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INflODUCCION

El proceso armonizador propugnado por las instituoiO-

neo comunitarias ha motivado que los paises de su seno hayan

tenido que actualizar sus legislaciones en diversos campos. En

este sentido, Francia, Portugal y España, entre otros, han

puesto al día sus legislaciones mercantiles y revisado sus

planes de contabilidad.

La elección de estos tres paises para nuestro estudio

obedece, no sólo a la proximidad geográfica, que tiene relativa

importancia ecl aspectos tales como el intercambio comercial y

de profesionales, sino, fundamentalmente, a que la doctrina

seguida en la confección de los planes contables respectivos es

similar. Sin embargo, cada uno de los planes de cuentas anali-

zados tiene peculiaridades resaltables, como veremos más ade-

lante.

La necesidad de armonizar sus legislaciones es ooswónt

• y se dispone de una norma para ello. Por otra parte, la plena

• integración y el mercado único europeo están próximos. Intere-

Sa, pues, conocer cómo ha respondido cada uno de los paises a

las exigencias comunes.

En Francia, un Decreto de 8 de junio de 1.979, ini-

ciaba la revisión del plan Contable de 1.957. Esta revisión

desembocé en el Plan Contable General elaborado por el Consejo

Nacional de la Contabilidad y aprobado por Decreto de 27 de

Abril de 1.982.

El 30 Abril de 1.983 vió la luz la Ley n
0 83—353

relativa a la armonización de las obligaciones contables de los

comerciantes y de ciertas sociedades con la Cuarta Directiva,
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que modificaba los artículos 8 a 17 del Código de Comercio.

Esta disposición fué desarrollada por el Decreto 83-1.020 de 29

de Noviembre.

Finalmente, el Decreto de 9 de Diciembre de 1.986. ha

modificado y ampliado el Plan de 1.982. Esta es la versión que

henos usado en este trabajo.

El Plan Oficial de Cuentas de Portugal, en vigor

desde Febrero de 1.917, se vid modificado a lo largo de su

existencia por diversas normas, algunas de las cuales recorda-

5505

- Decreto-Ley 74/85 sobre alteraciones introducidas

en el plan por el impuesto sobre el valor afladido,

— Decreto-Ley 476/85 sobre modificaciones en los

criterios de valoración de las existencias;

— Decreto-Ley 228/86 sobre contabilidad de las

difbrencias de cambio y de los embalajes comerciales retorna—

bies,

— Decreto—Ley 274/SO sobre imputación de los costes

financieros a las inmovilizaciones materiales,

— Decreto—Ley 27/87 sobre contabilización de las

aplicaciones de tesorería, a corto plazo, en inmovilizaciones

financieras.

El Código de las SociedadesComerciales, aprobadopor
el Decreto—Ley 262/86, entró en vigor el primero de Enero de

• 987.

El nuevo Plan Oficial de Contabilidad que sustituye

al de 1.977 y henos manejado para nuestro estudio, ha sido

aprobado por el Decreto-Ley n
0 410/89 de 21 de Noviembre,

En Espafia, el Boletín Oficial del Estado de 27 de

Julio de 1.989 publicaba el textos de la Ley 19/1989, de 25 de

7



Julio, de reforma parcial y adaptación de la legislación oooer—

cantil a las Directivas de la comunidad Económica Europea en

n,ateria de sociedades.

En Diciembre, era publicado el Real Decreto Leojisla—
tivo 1.564/1989 dc 22 de Diciembre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, y tras varios borradores, en Febrero del

presente año, el Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuen-

tas, daba a conocer el borrador de lo que puede, sin excesivas

modifioaoiones, convertirse er¶ el Nuevo Plan General de Conta-

bilidad español y que nos ha servido de base en este trabajo,

pero al que nos referiresos a lo largo del mismo sin el califi-

cativo de borrador,

liemos iniciado este trabajo con unas muy breves con-

sideraciones a la Armonización y normalización contable para

pasar seguidamente a un, también breve, Análisis de la Cuarta

Directiva, relativa a las Cuentas Anuales de ciertas formas de

sociedades, tratando en el mismo aquellos aspectos usas relevan-

tes, tales como: los principios generales de elaboración de las

cuentas anuales, el objetivo de la imagen fiel y los principios

contables, estructura del balance y cuenta de pérdidas y ganan-

cias, criterios de valoración, contenido del anexo, etc.

En la segunda parte, se ha entrado en la considera-

ción de los nuevos Planes de contabilidad de los tres paises,
siguiendo, para ello, una metodología similar para cada caso;

ésto esa consideracIones previas, principios contables adopta-

dos, criterio, de valoración, cuentas anuales y anexo (o memo-

ria>, realizando, al tiempo, estudios comparativos con los

Planes de cuentas a que sustituyen (de 1.957 en el caso Iran-

cés) o que vendrán a sustituir (caso español), así como en

relación con la legislación correspondiente.
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Se recoge un pequeño estudio comparativo de los tres

planes analizados y las disposiciones de la Directiva comunita—

ria para pasar, seguidamente, a una breve consideración de las

cuentas consolidads y Contabilidad Analftica. Se concluye el

trabajo con un capitulo de conclusiones y la recopilación bi-

bliográfica empleada para la preparación del mismo

Como anexo, se incorpora el texto de la Cuarta Direc-

tiva presentado, por columnas, en francés, español y portugués

con el ánimo exclusivo de poner de manifiesto algunas posibles

diferencias en la traducción de sus términos. Asimismo se in-

cluyen las listas de cuentas, criterios de valoración y modelos

de cuentas anuales de los tres planes analizados.

Destacar que en la traducción efectuada de los pla-

nes de Prancia y Portugal se ha pretendido, más buscar el con-

tenido econónico-contable de las palabras, que su significado

en el sentido semántico.
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CAPITULO 1.

ARMONIZACION
Y NORMALIZACION

CONTABLE



ARMONIZACIONY NORMALIZACION CONTABLE

Las Comunidades Europeas cuentan con una estructura

institucional “Gui generis’”-, reflejo del carácter especifico

de la propia Conunidad, organización internacional dirigida a

la consecución de la unidad europea. Las Comunidades Europeas

constituyen, en este sentido, una organización de integración y

no meramente de cooperación, cono es el caso de la generalidad

del resto de las organizaciones internacionales.

Como consecuencia de lo anterior el marco institucio-

nal conunitario no coincide ni con el existente eal la mayoría

de las organizaciones internacionales, caracterizado por la

existencia de una asamblea general en la que se encuentran

representados la totalidad de los paises miembros, los cuales

mantienen la totalidad de su soberanía, ni con el esquema

tradicional de división de poderes.

En el marco conunitario su sistema institucional ea

reflejo, de hecho, da una división de poderes distinta, en la

cual unas instituciones tienden a ser reflejo de los intereses

ceununitarios y, por ende, supranacionales (Comisión, Parlamento

Europeo> y otras <Consejo) constituyen en mayor medida la caja

de resonancia de los intereses nacionales
2.

Las comunidades Europeas, constituidas a partir del

£ GONZáLEZ SANCHEZ, Enrique.— INICIACION AL ESTUDIO DEL
DERECHOCOMUNITARIO EUROPEO. Consejo General del Poder Judi-
cial. Madrid 1.984. pag. 3

Véansee FITGERALD, R.D. “INTERNATIONAL HARMONIZATIONOP
ACCoUNTINGAND REPORTING”. Internatirmal journal of Aocoumting.
Vol. 17. PalI, 1.981. y GRACE, E. HARMONIZATIOPL THE ATH D1-
RECTIVE ANO WORKOF THE INTERNATIONAL ACCOUNTING STANDARSCOM—
MTTTEE”. Eiqhth Annual Congress of the Luropean Accountinq
Asociation. Bruescís, april, 1.985.

11

1



Tratado de Paría de 1.951 (Comunidad Europea del Carbón y del

Acero) y de los Tratados de Reina de 1.957 Comunidad Europea de

Emergía Atónica y Comunidad Económica Europea) mantenían, cada

una de ellas, sus propias instituciones, teniendo únicamente

carácter conón el Tribunal de Justicia y el Parlamento Europeo

(Asamblea CECA>.

Tras la firroa del Tratado de Bruselas de 8 de Abril

de 1.985, tiene lugar la unificación de la Comisión <Alta Auto-

ridad CECA> y del Consejo de Ministros.

Los principales órganos institucionalizados en la CEE

están actualsente estructurados de la siguiente forma’ o

— Oigamos de decisión política a quienes compete

decidir sobre la evolución del proceso de integración comunita—

ria. Están constituidos por el CONSEJOEUROPEOy por el CONSEJO

DE LAS COMUNIDADESEUROPEAS.

— Orgaexos de dirección, decisión y ejecución a quie-

nes corresponde aplicar los Tratados, orientar, decidir y eje-

cutar las políticas comumitarias. Están compuestos por el CON-

SEJO DE LAS COMUNIDADESEUROPEASy por la COKISION DE LAS COMU-

NIDADES EUROPEAS.

— Organos de control cuya competencia es el control

politice y presupuestario, jurisdiccional y financiero. Se

hallan constituidos por el PARLAMENTOEUROPEO, por el TRIBUNAL

DE JUSTICIA y por el TRIBUNAL DE CUENTAS.

Ahora bien, todo proceso de integración económica

‘ VIERA DOS SOBES, José. “OS DOCUMENTOSDE PRESENTA9ÁODE
CONTAS HA CEE E LA LEGISLAVAO PORTUuUESN~. Ed. Rei dos Livros.
Lisboa, 1.987. Pag. 19,
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impone la necesidad de proceder a una armonización de las polí-

ticas económicas de los paises miembros, lo que exige la armo-

nización de las políticas fiscales, de las políticas comerc¡a-

les interiores y la consecución de la libre circulación de

todos los factores productivos, incluyendo la libertad de esta-

blecimiento. Todo ello provoca la necesidad de armonizar otras

facetas de las políticas económicas nacionales, tales coro la

política monetaria y crediticia, e incluso políticas no econó-

micas cono las relativas a la sindicación, sanitarias, etc%

La consecuencia inmediata de lo anterior es la cesie5n

parcial y progresiva de las soberanías nacionales en favor del

conjunto, en evitación de la inestabilidad que supondría la

consecución de nuevo consenso ante cada situación específica.

La necesidad de que exista también coordinación entre las dis-

tintas facetas de la política aplicada dentro de un país condá—

ciona el grado de libertad efectiva de cada uno en las políti-

cas no armonizadas formalmente y, en definitiva, acelera el

proceso de coordinación política, el cual, indefectiblemente,

no tiene ¡coAs término estable que la creación y consolidacxdn de

una autoridad supranacional
3.

En este sentido, el articulo 2Q del Tratado de Roma

establece que ‘La Comunidad tendrá por misión promover, median-

te el establecimiento de un mercado común y la progresiva apro-

ximación de las políticas econdrnnicas de los Estado, miembros,

un desarrollo armonioso de las actividades económicas en el

conjunto de la Comunidad, una expansión continua y equilibrada,
una estabilidad creciente, una elevación acelerada del nivel de

‘ Vid. MARíN MEDINA. JosÉ. “LA ARMONIZACION DE LA CONTA-
BILIDAD Y LA AUDITORIA. Sus organismos internacionales”. Ed.
Instituto de censores jurados de cuentas. Madrid, 1.982.

McCOMB. D. “INTERNATIONAL HARMONISATIONa MYTH OS

IDEAL?~. IVConcqreso de la Europeam Accounting Assooiatiom”
Barcelona, abril de 1.981.
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Vida y relaciones más estrechas entre los Estados que la inte—

gran”.

Para cumplir tales objetivos, el artículo 30 del
Tratado seflala, entre otras, las acciones que la Conunidad

seguirás

ir. la supresión, entre Estados miembros, de los

derechos de aduana y de las restricciones cuantitativas a la

entrada y salida de mercancías, así como de cualesquiera otras

medidas de efecto equivalente;

2.- el establecimiento de un arancel aduanero corn%~5n y
de una política comercial común respecto de terceros Estados;

3.— la supresión, entre los Estados miembros, de los

obstáculos a la libre circulación de personas, servicios y

capitales;

4,- el establecimiento de una política común en el

sector de la agricultura;

5.- el establecimiento de una política comán en el

sector de los transportes;

O.- el establecimiento de un régimen que garantice
que la cosopetenciano será falseada en el mercado común;

7.- la aplicación de procedimientos que permitan

coordinar las políticas económicas de los Estados miembros y

superar los desequilibrios de sus balanzas de pagos,

-a. - la aproximacidusde las legislaciones nacionales

en la medida necesaria para el funcionamiento del mercado

co,onlm.

Estas previsiones, muy aunplias, “ponen de manifiesto

de forma clara que la C.E.E. busca ser algo mas que una unión

aduanera o de libre mercado. La comunidad tiene el objetivo de

crear condiciones que puedan hacer de Europa una única unidad

econórraica, cono, por ejemplo, los Estados Unidos lo son actual—

14



mente” ~

En esta línea, el artículo 5V destaca la obligación

de los Estados miembros de adoptar “todas las medidas generales

o particulares apropiadas para asegurar el cumplimiento de las

obligaciones derivadas del Tratado o resultantes de los actos

de las instituciones de la Comunidad’, facilitando la tarea de

la misma, al tiempo que “se abstendrán de todas aquellas medi-

das que puedan poner en peligro la realización de los fines

del Tratado’, colaborando estrechamente con las instituciones

cocununitarias para (Arto 6) “coordinar sus respectivas políticas

económicas en la medida necesaria para alcanzar los objetivos

del Tratado”,

Esta aproximación legislativa de los paises niembros

no puede “dejar al margen el Derecho Mercantil y, más concreta-

mente, el Derecho contable”’, pues ‘si cada país impone requi-

sitos distintos sobre las compañías que operan en su territo-

rio, esto influye en las empresas cuando tienen que decidir

dónde establecer sus actividades”
3 es por lo que la “la Comi-

sión planteó la creencia de que cada compañía está en cierto

sentido aprisionada dentro de su sistema nacional y no puede

expandirse o combinarse con otras compañías más allá de sus

fronteras nacionales de la misma forma y con la misma libertad

que puede hacerlo dentro del Estado miembro al que pertenece”4.

McKINNON, Sharon M. “CUENTAS CONSOLIDADAS. LA SEPTIMA
DIRECTRIZ DE LA CEE”, Trad. V. Cóndor López. A.E.C.A. Monogra-
fía nQ 6. Madrid 1.985. Faq. 24.

2 TIJA PEREDA, Jorge.— “ESTADOS FINANCIEROS: ESPAÑA Y EL
MERCADO COMUN.” Ediciones del Instituto de CensoresJurados de
Cuentas de España. Madrid, i.980. pag. 22.

McEINNON, 5. M. Op. cit.

Ibidem, pag. 15.
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“Desechada la posibilidad de crear derecho ~ novo’,

la C.E.E. acomete la unificación de la legislación de sus Esta-

dos miembros, rovediante la promulgación en diferentes campos, de

morsas que obligatoriamente han de ser recogidas por el orde—

nasaicintode los paises integrantes”-.

En este contexto, adquiere especial importancia la

información económico—financiera y contable de las empresas que

operan cvi los distintos países conunitarios.

como señala el profesor Montesinos,
3 bajo el epígrafe

de Justificación y factibilidad de la armonización contable

lntermscional. “el encargado de producir la información con-

table, a lo largo de las tres fases componentes del proceso

<selección, elaboración y comunicación de informaciones rele-

vantes), debe identificar previamente a los usuarios de esta

información, procurando. en cualquier caso, que los mensajes

Informativos proporcionados tengan una utilidad lo relevancia>

para la adopción de decisiones por parte de aquellos usuarios,

de acuerdo con sus objetivos, las reglas de decisión que utili-

cen y las informaciones de otro tipo de las que puedan dispo-

ner. Esta utilidad o relevancia comstituye. a nuestro entender,

la justificación última de todo proceso contable, y ha de te-

nerse presente en todas y cada una de las tres fases indicadas,

bien la contrastación empírica se va a efectuar en la fase
de comunicación, en base al impacto que los estados contables

comunicados vayan a tener sobre las decisiones del sus usua-

rios

Dado que estos usuarios de la información contable

‘ TIJA PEREDA, Jorge. Op. cit. paq. 21.

‘ MONTESINOS JULVE, Vicente. -‘LAS NORMASDE CONTABILIDAD
StO LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA.” I.P.P. ~ de Hacienda.
Madrid, 1.980. pags. 23 y 24.
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“son los destinatarios de unos datos que proceden de entidades

actuantes en diferentes paises, parece conveniente logran’ Una

uniformidad en los estados contables emitidos por aquellas

entidades”. Cierto es que dificultades idiomáticas, cultura-

les, de conversión de monedas, niveles de desarrollo y, sobre

todo, resistencia a la cesión de soberanía que para los paises

representa, dificultan esta tarea, lo mismo que “es tópico que

el desarrollo económico exige o da lugar a una mayor informa-

ción y que cuando las dificultades se acrecientan, las cautelas

y las desconfianzas son mayores, las exigencias informativas

son mas elevadas y la verificación de dicha información es

exigida en mayor medida” A

Ahora bien, cono henos visto, “los objetivos básicos

del programa de arusonizacióre de las normas contables de la

Comunidad Económica Europea son, en sus líneas fundamentales,

los mismos que se contemplan en el Tratado constitutivo de la

Comunidad para el más amplio programa de armonización del dere-

cho de sociedades, en el cual se encuentra inserto” A

Este esfuerzo de “armonización contable en la C.E.E.

constituye quizá el ejemplo mas significativo de iniciativa

normalizadora ejercida por instancias de carácter público “¾

Para el Plan Contable General framcés,la armoniza-

ción contable se obtiene por la aplicación de merinas comunes ?

Ibídem, pag. 25.

2 CAÑIBANOCALVO, Leandro.— “CONTABILIDAD Y AUDITORIA EN

ESPAÑA ANTE LA C.E.E.” ponencia “LA INFORMACIONcONTABLE-FINAN-
CIERA EN ESPAÑA”. A.E.C.A. Monografía n

0 7. Madrid 1,986.
Paga 2 y 3.

~ MONTESINOSJULVE, Vicente.- “ORGANISMOS INTERNACIONALES
DE CONTABILIDADO FUNCIONES Y OBJETIVOS” • I,P.P. MQ de Hacienda.
Monografía 2. Madrid, 1.983. Pag 75.

Ibidein,
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particulares. Las primeras deben enunciar un conjunto de pres—

ct’ipciones relativas as

— la terminología,

- los criterios de clasificación de los elementos

reagrupados en las denominaciones.

— la contabllización de estos elementos y de sus

movimientos en un plan de cuentas caracterizado

por una codificación establecida siguiendo un

sistema determinado <decimal>,

— los métodos de valoración, y

- la utilización de datos contables con el fin de

encauzar las situaciomes, seguir su evolución Y

medir los resultados.

Las necesidades de adaptación, unidas a las particu-

laridades de estructura y actividad de las empresasconducen, a

partir de las normas comunes, al establecimiento de planes

profesionales de cuentas teniendo en consideración las disposi-

ciones de carácter sectorial; al establecimiento de planes de

empresas elaborados a partir de las disposiciones del plan

contable general y de los planes profesionales y, finalmente,

al establecimiento de planes de cuentas particulares~.

André Brunet
2 define la normalización contable como

“el conjunto de reglas, más o menos coecaplejas y uniformes,

aplicadas, sea voluntariamente o por en virtud de disposiciones

legales o contractuales, por un conjunto de empresas pertene-

cientes o no al mismo sector de actividad, reguladoras da la

organización de su contabilidad y cálculo de costes y de la

‘ BLANQUEST, F. “L’HARMONISATTIONS Dl] DROIT DES SOCIETÉS
DM5 LA CEE” Revus franc+aise de comptabilíté, n9 9. 1.975,
pag. 620.

~ BRtINEI2, André A.-” LA NORMALISATLON COMPTABLEAU SERVICE
DE L’ENTTiEE’R¡SE, DE LA SCIENC[E E? DE LA NATION’. Dunod. Paris
1.951. Pag 9.
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presentación de sus resultados financieros y técnicos, de cara

a permitir la comparación y de facilitar el estudio y el con-

trol, en provecho de la empresa, del sector o, incluso, de la

nación”.

“En su concepción más usual, se entiende por normali-

zación contable el proceso mediante el cual uno o varios orga-

nismos de reconocida solvencia o través de normas jurídicas, se

canaliza la información contable, atendiemdo a unos requisitos

de homogeneización de los instrumentos contables, basada en

unas reglas valorativas que gozan de una objetividad previanen—

te reconocida”’

Recoge el Prof. Gonzalo Angulo
2 la definición de Tua

y Larriba de normalización contable como “actividad reglada y

organizada que, mediante la elaboración y emisión de normas

contables, tiende a la consecución de comportamientos homogé-

neos en la confección de la información financiera, suminis-

trando, al mismo tiempo, a sus usuarios, un marco de referencia

de los criterios a partir de los que ha sido elaborada, y a los

expertos que han de auditarla, un catálogo de las prácticas más

recomendables en cada situación posible”

Para el Prof. Rivero, “la normalización contable

persigue la confección de un modelo general que sirva tanto a

la propia empresa como a terceros.

ROCAFORTNICOLAU, Alfreado y FERRER PEDROLA. Ramón. - LA
EMPRESAESPASOLA ANTE LA ADAPTACIONA LAS NORMASCONTABLESDE

• LA C.E.E. Ed. Hispano Europea. Barcelona 1.987 Pag. 31.

2 CONZALOANGnJLO, José Antonio y TIJA PEREDA, Jorge.- IN-
TRODUCCIONA LA CONTABILIDAD NTERNACIONAL. Monografía n0 14.
Inst, de planificación Contable. Madrid, 1988. Pag. 68.

‘ RIVERO ROMERO, José.- CONTABILIDAD FINANCIERA. Ed. ni-
viurun, S.A. Madrid, 1.989. Pag.467.
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Los objetivos de la normalización contable pueden

oifrarse, pues, siguiendo la doctrina del Consejo Nacional de

la Contabilidad de Francia eno

— el perfeccionamiento y mejora de la contabilidad,

— la comprensión de las contabilidades y su con-

trol,

— la comparación de las informaciones contables,

tanto en el tiempo como en el espacio,

— la consolidación de las contabilidades en el

amplio campo de los grupos de empresas, de los

sectores de actividad, de las regiones o incluso

a nivel nacional,

— la elaboración de estadísticas,

Abarca así, de una parte, la definición de normas y,

de la otra, su aplicación en pro de la armonización de las

contabilidades.

La normalización contable “conduce a que las cuentas

anuales de las empresas, y en su caso, de los grupos de empre-

sas, formuladas con arreglo a principios contables, sean compa-

rables. Con esta requisito emtendido internacionalmente, la

formación contable de cada país rompe fronteras y salva obstá-

culos que hoy no tienen razón de ser, contribuyendo de modo im-

portante al desarrollo económico de los pueblos, a la expan-

sión del inundo de los negocios y al desenvolvimiento de las

relacionen ecoE¿micas internacionales”-

En el caso que nos ocupa, “la responsabilidad de la

emisidun de las normas armonizadoras las asumeel Consejo de la

Comunidad, a propuesta de la Comisión y oídas las opiniones del

Comité Económico y Social, el Parlamento Europeo y otros órga—

‘PLAN GEYdERAL DE CONTABILIDAD ESPAÑOL (Borrador). Introducción
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nos consultivos si procede.”’

De acuerdo con el articulo 189 del Tratado, para el

cumplimiento de su misión, el Consejo y la Comisión adoptarán

reglamentos, directivas, tomarán decisiones, formularáo’m reco-

mendaciones y emitirán dictámenes.

“Las directivas de la CEE se inscriben dentro de las

llanadas ‘fuentes de derecho derivado’, o sea, de los actos

unilaterales de contenido normativo emanados de las Institucio-

nes Comunitarias, adoptados para la ejecución de los tratados

constitutivos de la CEE y de conformidad con ellos. En ellos

encuentran su fundamento jurídico y de ellos derivan”’

En este sentido, se puede definir la directiva cono

“el acto jurídico de las instituciones connunitarias, cuya fina-

lidad es alcanzar un objetivo determinado o el ejercicio efec-

tivo de las libertades comunitarias, que vincula a los estados

miembros en cuanto al resultado a conseguir, pero permitiéndose

la forma y los medios para alcanzar el objetivo sobre la mate-

ria en cuestión en un plazo de tiempo determinado. Si la direc-

tiva se dirige a todos los estados miembros es una disposición

legislativa indirecta”’.

Así pues, la directiva obligará al estado miembro

destinatario de la misma en cuanto al resultado que deba cense—

guirse, pero dejando a las autoridades nacionales la elección

de la forma y los medios para alío.

La directiva tiene, sin embargo, efecto directo.

‘ MONTESINOS JULVE. Vicente. Op. oit. pag. 43.

~ VIERA DOS REIS, José, Op. oit, pag. 26.

‘ LOPEZ DE SILANES, Juan Pablo. “DICCIONARIO DE LAS COMU-
NIDADES EUROPEAS”‘ • Ed, pirámide. Madrid, 1988. Pag. 75.
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Quiere ello decir que los particulares pueden hacer valer en

forma intnediata, en determinados supuestos, ante los tribunales

nacionales los derechos subjetivos conferidos por la norma

cosunitaria, incluso si la misma na ha sido incorporada al

ordenamiento jurídico interno,

La directivas conosaunitarias deberán ser fundamentadas

y adoptadastras las preceptivas consultas al Consejo Económico

y Social (institución prevista en el articulo 193 del Tratado>,

al Parlamento Europeo y a la Propia Comisión en el caso de que

la propuesta no emane de la misma.

Asimismo, deben ser notificadas a sus destinatarios.

produciendo sus efectos desde tal notificación, y publicadas en

el Diario Oficial de las Comunidades,

Por reglamento se entiende el “acto cosceunitario del

Consejo o de la Comisión, que tiene alcance general y es direc-

tamente aplicable en todos los estados miembros, siendo, por

tanto, norma jurídica común, en todos ellos, que se aplica de

manera umiforme, y puede ser invocado por los ciudadanos de los

estados miembros”’.

El reglamento, pues, tiene un carácter general, es

obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en

cada estado miembro.

Eguníroente la decisión es obligatoria en todos sus

elementos para todos sus destinatarios. Las reconnendaciones y

los dictámenes no tienen carácter vinculante.

La Cuarta Directiva del Consejo, en cuyo análisis

entraremos más adelante, inicia su exposición de motivos consí-

Ibídem, pag. 157.
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derando “que la coordinación de las disposiciones nacionales

sobre la estructura y el contenido de las cuentas anuales y del

informe de gestión, los métodos de valoración y la publicidad

de estos documentos, reviste una importancia particular para la

protección de los socios y de terceros”, imponiéndose una coor-

dinación simultánea en tales materias para las sociedades, ya

que la actividad de las mismas rebasa a menudo los limites del

territorio nacional.

“El instrumento técnico y básico de nuestra normali-

zación contable, de modo análogo a otros paises europeos <en

especial Francia y Portugal a los que, junto a España, Imita—

remos este trabajo) es el Plan general de Contabilidad”~

En Francia, el organismo encargado de la elaboración

del plan Contable General (Plan Comptable Général) aprobado el

27 de Abril de 1.982 y modificado y ampliado el 9 de Diciembre

de 1,986, ha sido el Consejo Nacional de la Contabilidad.

creado en febrero de 1.957 Y nodificado en Marzo de

1964, el Consejo, organismo consultivo, tiene como misión la

coordinación y síntesis de cuanto concierne a las investigacio-

nes teóricas y metodológicas de la contabilidad, así como a sus

aplicaciones prácticas. También, en relación con el resto de

servicios, asociaciones y organismos afectados, la de recopilar

la información, estudiar y difundir toda la documentación rela-

tiva a la ensefsaanza. organización y aplicación de las cuentas.

Asimismo, deberá ser consultado y emitir informes

acerca de cuantas reglamentaciones, instrucciones o recomenda-

ciones de orden contable sean propuestas por las administrado—

mes y organismos públicos.

El Decreto-Ley 410/89 de 21 de Noviembre, de sproha-

ción del plan Oficial de contabilidad de Portugal <Plano Cfi-

23



cial de Contabilidade>, mantiene en sus funciones la Conisión

de Noruasalización Contable, “a quien compete asegurar el funcio-

namiento y perfeccionamiento de la normalización contable ma”

cional”, creada en Febrero de 1.977, fecha de aprobación del

plan de cuentas ahora revisado.

Las atribuciones especificas de esta Comisión Seno

- Promover los estudios que se muestren necesarios

para la adopción de principios, conceptos y procedimientos con-

tables que deban considerarse de aceptación general;

- elaborar los proyectos que impliquen alteracio-

nes. aportaciones y normas de interpretación del Plan Oficial

Se Contabilidad;

- orientar la elaboración de planes sectoriales o

pronunciarse sobre ellos, si son elaborados por otras entida-

des,

— opinar sobre textos legislativos cuyas disposi-

ciones repercutan eco el campo contable de las empresas privadas

o del sector público empresarial;

- emitir parecer sobre las consultas efectuadas por

las empresas privadas y del sector público empresarial relati-

vas a la aplicación o interpretación del Plan Oficial de Conta-

bilidad, y

— participar en las discusiones internacionales en

que sean tratados asuntos relacionados con la nornalizaca.ón

contable, con objeto de emitir informe técnico.

En España se creó el Instituto da Planificación Con-

table en Agosto de 1.976 <Real Decreto 1.982/76> cuyo cometido

era “la realización de los estudios, investigaciones e informes

relativos a la adaptación del Plan General de Contabilidad a

los distintos sectores de actividad económica, y al perfeccio-

namiento y actualización de la planificación contable, dentro

del ámbito de competencias atribuidas al Ministerio de Hacien-

da, cuidando, además, de la difusión de cuantos trabajos estime

24



conveniente para el mejor conocimiento de la planificación con-

table’”.

La Ley 19/1988 de 12 de Julio crea el Instituto de

Contabilidad y Auditoria de Cuentas, que tiene personalidad

jurídica, patrimonio propio y capacidad de obrar para el cum-

plimiento de su. fines.

El Instituto de planificación Contable es suprimido e

integrado en el nuevo Organismo, quien asume todas las compe-

tencias que sobre normalización y planificación contable le

atribuía el Decreto 1.982/76 antes citado.

Entre las funciones asignadas al Instituto de Conta-

bilidad y auditoria de Cuentas destacamos:

— La realización de los trabajos técnicos y pro-

puesta del Plan General de Contabilidad adaptado a las Directi-

vas de la c.E.E. y a las Leyes en que se regulen estas mate-

rias, así como la aprobación de las adaptaciones de este Plan a

los distintos sectores de la actividad económica;

- el establecimiento de los criterios de desarrollo

de aquellos puntos del Plan General de Contabilidad y de las

adaptaciones sectoriales del mismo que se estimen convenientes

para la correcta aplicación de dichas normas, que se publicarán

en el Boletín del Instituto;

— el perfeccionamiento y la actualización permanen-

tes de la planificación contable y de la auditoría de cuentas,

a cuyo fin propondrá al Ministro de Economía y Hacienda las

modificaciones legislativas o reglamentarias necesarias para

armonizarías con las disposiciones emanadas de la C.E.E. o de

acuerdo con el propio progreso contable y de la actividad de

auditoría de cuentas;

— la realización y promoción de las actividades de

investigación, estudio, documentación, difusión y publicación

necesarias para el desarrollo y perfeccionamiento de la norma—
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lización contable y de la actividad de auditoria de cuentas, y

— la coordinación y cooperación técnica en materia

contable y de auditoria de cuentas, con los Organismos Interna-

cionales. y en particular con la C.E.E. , así como con los na-

cionales sean Corporaciones de derecho público o asociaciones

dedicadas a la investigación.

Finalmente, para terminar esta pequeña introducción

unas breves consideraciones al ECLi. unidad de cuenta europea’-.

Tuvo su aparición en marzo de 1.979 con motivo de la

instauración del Sistema Monetario Europeo.

“Entre los precursores del ECU se pueden citar: el

zechino de oro creado por el Banco de Venecia en el siglo XII

(anotaciones cml cuenta nominadas en zechinos contra piezas de

oro y plata>, el denier d’or & l’écu, llamado écu d’or, creado

por Luis IX en el siglo XIII, el florín banco de un banco ho—

landds y el marco—banco de un banco de Hamburgo en el siglo

XVIII. En tiempos recientes aparecen el franco o suizo, utlíza—

do por el Banco de Pagos Internacionales, y el UEP o EPUNIT del

Acuerdo Monetario Europeo”
2.

El ECU es una unidad de cuenta del tipo ‘cesta’ coen-

puesta de cantidades concretas de las monedas de los estados

miembros, definida en el articulo 49 dei Protocolo sobre los

estatutos del Banco Europeo de Inversiones y por el Reglamento

n0 3.180/76 (Diario Oficial 1,379 de 20—12—78>, modificado por

el reglamento n0 2.626/84 (D. Of. L247 de 16—09—84). Esta dcii—

nic±.5n de la unidad de cuenta puede ser modificada por el Con-

sejo de Gobernadores, por namanmroidad, y a propuesta del Consejo

PONCE, E. LAUNIDAD DE CUENTA EUROPEA” Revista de Insti—

tuciocoes Europeas, Agosto de 1.977, Paga 435 a 439,

LOPE~ DE SILANES. Juan Pablo, Op. oit. pag. 78.
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de Administración.

Esta modificación tendrá lugar <articulo 7> en el

caso de que la paridad de la moneda de un Estado miembro se

reduzca en relación con la unidad de cuenta definida en el

articulo 4 antes citado. El valor de la moneda de un Estado

miembro corresponderá al tipo de conversión entre esta unidad y

dicha moneda, establecido sobre la base de los tipos del merca-

do.

El ECU, en cuanto unidad de cuenta, es utilizada por

las instituciones comunitarias y los Bancos Centrales de los

Estados miembros, lo que constituye su circuito o mercado ofi-

cial. Asimismo, puede ser utilizada por los operadores priva-

dos. constituyendo así el mercado o uso privado.

El Proyecto de posición común aprobado por el Consejo

el 20 de junio de 1990’- con vistas a la adopción de la Directi-

va por la que se modifiquen las directivas 78/660 Y 83/349,

prevé que “las cuentas anuales, además de publicarse en la

moneda en que estén establecidas, podrán publicarse en ecus,

utilizando el tipo de conversión de la fecha de cierre del

balance. Este tipo se indicará en el anexo”. Idéntico trata-

miento propone para las cuentas consolidadas.

~- Fuenteo Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y

Auditoria de Cuentas n
2 2 de Junio de 1.990. Pags. 15 a 17.
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ANALISIS DE LA CUARTA DIRECTIVA, RELATIVA A LAS CUENTAS

ANUALES DE CIERTAS FORMASDE SOCIEDADES.

Consecuencia de los esfuerzos aplicados durante años

tendentes a conseguir una armonización contable a nivel gene-

ral, es la Cuarta Directiva, cuyos destinatarios, los Estados

miembros, deberán realizar cuanto sea preciso a fin de adaptar

las respectivas legislaciones nacionales a esta directiva.

Esta obligatoriedad de implantación para todos los

Estados nienbros de la C.E.E. • hace que dicha norma posea una

gran transcendencia, pues una vez realizado el proceso de

acomodación de las legislaciones nacionales a la norma comuni—

tana, la información contable, en su sentido amplío, será ho-

mogéneay por ende facilitará en forma extraordinaria su inter-

pretación y análisis por parte de cualquiera de sus usuarios.

ya sean accionistas o terceros interesados.

No obstante, su gestación no ha sido corta pues se ha

desarrollado a lo largo de mas de doce años.

Teniendo su fundamentación jurídica ero el articulo

54, párrafo 3 línea g) del Tratado de la C.E.E., fué en 1.966.

por iniciativa de la Comisión, cuando se iniciaron los estudios

tendentes a conseguir la coordinación de las disposiciones na-

cionales relativas a la estructura y contenido de las cuentas

anuales, así como del informe de gestión, criterios de valora-

ción y publicidad de tales documentos de algunos tipos de so-

ciedades.
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Noviembre de 1.971 la Comisión presentó al Consejo

la primera propuesta de lo que seria mas tarde la Cuarta Direc-

tiva que fue sometida a información por parte del ParlamentO

Europeo, del Comité Económico y Social y del Grupo de Estudios

de Expertos Contables de la C.E.E. En Febrero de 1.974 fué pre-

sentado al consejo un muevo texto revisado
1 que, sometido a

profundos debates en el seno cónunitario se convirtió en la

propuesta definitiva de Cuarta Directiva que aprobó el Consejo

el ¿la 21 de Junio de 1.918, mi bien lleva facha 25 de Julio.

El Diario Oficial de las Comunidades nQ L 222/11 de

14 de Agosto de 1.928 publicó el texto de esta CUARTA DIRECTIVA

bajo la referencia 78/GOOIC.E,E.

Esta directiva pretende conseguir dos objetivos fun-

dasoestales a escala coronunitaria:

— La protección de los intereses de los asociados

(socios y aocionistau y de terceros que debe llevarse a cabo

mediante la elaboración de las cuentas anuales y la censura

legal de las mismas, y.
- la equivalencia de condiciones jurídicas de elabo-

ración de la información que deben facilitar las entidades a

quien esta norma les es de aplicación, lo que comíleva la iris-

titución de reglas mínimas exigibles a tales entidades para

garantizar el cumplimiento de la referida igualdad de condicio-

nc., así como la publicación de los documentosde presentación

de caentas y otras obligaciones que se establecen en función
de la dimaensión de las entidades.

Los “considerandos” que constituyen el preáosbtilo da

la Cuarta Directiva nos ilustran a este respecto.

El primero recoge “qUe las cuentas anuales deben dar

una imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de

los resultados de la sociedad; que con este fin deben estable—

cerse esquemas de carácter obliqatorio para el emtablecivuoiento
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del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias, así corono

deterzuninarse el contenido runíniuno del anexo y del informe de

gestión; todo ello sin perjuicio de las excepciones que puedan

acordarse para ciertas sociedades en razón de su pequeña impor-

tancia económica y social”.

Por su parte el segundo afirma “que los diferentes

métodos de valoración deben coordinarse en la medida necesaria

para asegurar la comparabilidad y la equivalencia de las infor-

maciones contenidas en las cuentas anuales”.

Asimismo, esta norma prevé que las cuentas anuales

deberán ser objeto de revisión legal por parte de los Auditores

de Cuentas legalmente capacitados por las legislaciones parti-

culares de cada Estado miembro y de acuerdo con la Octava Di-

rectiva (84/2531C.E.E.>, y. también que tajes cuentas anuales

deberán ser objeto de publicidad de acuerdo con lo recogido en

la Primera Directiva <68/I5i/C.E.E.), si bien considera la po-

sibilidad de establecer ciertas excepciones a favor de pequeñas

y medianas empresas.

También, en el supuesto de que las empresas formen

parte de un “grupo”, es aconsejable la publicación de las cuen-

tas de ese grupo, a fin de facilitar una imagen verdadera y

apropiada de las actividades del conjunto de las empresas. En

este sentido fueron introducidas enmiendas por la Séptima Di-

rectiva <83/349/C.E,EA, tratando de coordinar las disposicio-

nes respectivas de las empresas agrupadas y de las cuentas con-

solidadas.

Se trata, sin embargo, de “un documento flexible,

(admite cincuenta y dos opciones> y de compromiso, por la dis-

ponibilidad dejada a los Estados miembros de derogar sus morras

generales y por las soluciones alternativas que presenta. suce-

de que algunas cuestiones importantes no se encuentran solucio-

nadas, tales como los patrones internacionales de contabilidad,
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la revisión legal de las cuentas de las pequeñas sociedades, la

contabilidad de la inflación, así cono la contabilisación del

leasimg, los costes de pensiones, los cobros dudosos y los im-

puestos diferidos. Se comprende que así, sea dada la diversidad

de sistemas politicos, económicos, culturales y contables vi-

gentes en varios de los Estados miembros”’-.

A pesar de todo, esta Directiva representa un impor-

tante paso en el sentido de coordinación de las legislaciones

nacionales de varios Estados miembros en materia de clarifica-

ción de los negocios coronunitarios en que intervengan determina-

das sociedades mercantiles.

Se presenta, por tanto, esta Directiva como un limite

mimimo de reglas sobre las cuentas anuales de las sociedades

mercantiles que los Estados miembros deberán implantar y hacer

cumplir, lo que representa un gran esfuerzo por parte de los

mismos, si bien, la norma cuenta con mecanismos que posibilitan

y facilitan su adaptación, salvando lo fundamental, a los mode-

los ya existentes en varios Estados miembros.

La Cuarta Directiva del Consejo de las Comunidades

Europeas.
2 dirigida a coordinar las legislaciones nacionales

sobre las cuentas anuales de las sociedades de capitales, cons-

ta de sesenta y dos artículos, estructurados en doce secciones,

que a continuación se transcriben:

Ansbito de aplicación de sus disposiciones, <art. 1)

según tipos de empresas.

Sección 1. Disposiciones generales <art. 2>.

VIEIRA DOS REIS, José.- Op. cit. Pag. 35.

~ MONTESINOS JULVE, Vicente.—” LAS NORMASDE CONTABILIDAD
EN LA COMUNIDADECONOMICAEUROPEA.” I.P.P, M~ DE Hacienda. Ma-
drid 1.980. paga. 174 y 210.
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sección 2. Disposiciones generales relativas al

balance y cuenta de pérdidas y ganancias

<arts. 3 al 7>.

Sección 3. Estructura del Balance (arts, 8 al 14).

sección 4. Disposiciones relativas a ciertas parti-

das del balance <arts. 15 al 21>.

Sección 5. Estructura de la cuenta de pérdidas y

ganancias (arte 22 al 21).

Sección 6. Disposiciones relativas a ciertas parti-

das de la cuenta de pérdidas y ganancias

(arts. 28 al 30).

SeccIón 7. Reglas de Valoración <arte. 31 a 142).

Sección 8. Contenido del Anexo (arts.43 al 45).

Sección 9. Contenido de la memoria de gestión (art.

46)

Sección 10. publicidad (art. 47 al 50>.

Sección 11. Control (art. 51>.

sección 12. Disposiciones finales (arts. 52 al 62).

Esta Directiva incide fundamentalmente sobren

— estructura y contenido de las cuentas anuales de

ciertas fornas de sociedades mercantiles,

— criterios de valoración de estas cuentas,

— contenido del informe de gestión,

— publicidad de los documentos de presentación de

cuentas,

- censura legal de las cuentas anuales y de su con-

formidad con el informe de gestión

— tratamiento de los grupos de empresas y de partici-

pación, con referencia a las cuentas consolidadas> siendo de

aplicación <art. 1.1> a las siguientes formas de sociedadesu

— sociedades anónimas,

— sociedadesen comandita por acciones,
— sociedades de responsabilidad limitada.
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No obstante, una propuesta del Consejo
t que viene a

modificar esta Directiva <y también la Séptima) en lo que res—

pecta a su ámbito de aplicación, pretende hacer extensivo el

mismo a las sociedades en forma colectiva y las sociedades en

cosnandita simple.

Los Estados miembros (art, 1.2> están facultados,

hasta que se lleve a cabo la coordinación ulterior, para no

aplicarla a los bancos y otros establecimientos financieros,

asf como a las Sociedades de seguros.

Corno hemos visto antes, esta Directiva trata de coor-

dinar las legislaciones nacionales relativas a las citadas so-

ciedades esencialmenteen cuanto as

- proteger los intereses de los asociados (socios y

accionistas> y de terceros~

— establecer condiciones jurídicas mínimas equivalen-

ten en cuanto al contenido de las informaciones financieras que

deben ser publicadas.
- garantizar que las cuentas anuales ofrezcan una

irnaqen verdadera y apropiada del patrimonio, de la situación

financiera y de los resultados, mediante el establecimiento de

reglas rigurosas relativas a la elaboración de las cuentas
anuales, al informe de gestión y a la cenaura legal de estos

documentos, siux perjuicio de una cierta flexibilidad en su—

aplicaclónz> -

- asegurar la comparabilidad y equivalencia de las

inforruaciones contenidas en las cuentas anuales a través de la

‘- Diario Oficial de las Comunidades n0 C144, de li/OS/BE,
pags. 10 y 11.

‘ vid, CAÑIBANa CALVO, L y RIVERO TORRES, P. “PRINCIPIOS
DE CONTABILIDAD GENERALMENTEACEPTADOS Y AUDITORIA”. Ponencia
presentada al II Encuentro de Profesores Universitarios de Con-
tabilidad. Oviedo, abril de 1.986.
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adecuada armonización de los diferentes criterios de valora-

ción.

PRINCIPIOS GENERALES DE ELABORACIONDE

CUENTASANUALES

Observamos, a este respecto, dos actitudes claramente

contrapuestasu

— la firmeza en las reglas, necesaria para las compa-

raciones intersocietarias, y

— la flexibilidad en su aplicación, impuesta por la

variedad actual de los sistemas contables y jurídicos en vigor

en los Estados miembros.

Aparece el rigor en las siguientes obligaciones exi-

gidas en esta norma comunitaria:

1) (art. 2.6> Las informaciones solicitadas en las

cuentas anuales constituyen una exigencia mínima, si bien esta

disposición viene a significar que los Estado miembros pueden

exigir otros informes amén de los solicitados en esta Directi-

va.

2) Las cuentas anuales (art. 2.1) comprenden el ba-

lance, la cuenta de pérdidas y ganancias y el anexo’~ Estos

‘- En cuanto a este término, el profesor Caflibano destaca
en la ponencia presentada al 1 Centenario de la escuela Univer-ET
1 w
103 167 m
379 167 l
S
BT

sitaria de Estudios Empresariales de Valladolid. celebrado del
8 al 12 de Diciembre de 1.987: CAMBIOS EN LA INFORMACION FI-
NANCIERA DE LA EMPRESA ESPAI~OLA, “Es conveniente hacer notar
que en la traducción oficial al idioma espaflol, este documento
ha sido denominado “Memoria”, en lugar de hacer uso del término
“Anexo”, ampliamente extendido en los medios profesionales. En
nuestra modesta opinión, la Memoria es algo mas que el Anexo;
dicho término hace referencia a todo el conjunto de informacio-
nes económico—financieras que la sociedad hace públicas para un
ejercicio, por lo tanto, dentro de la Menoría (con nayúsculas>
tendremos entre las Cuentas Anuales una memoria (con ninúscu—
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documentos fornan un todo, lo que “significa una evolución de

gran trascendencia ya que, ante la posición tradicional que

consideraba las cuentas anuales tornadas solamente por los dos

printeros documentos, balance y cuenta de pérdidas •y ganancias,

ahade un elemento sás, que es el anexo, documento este llamado

a tener una importancia muy grande en la información económica

de la eronpresax.

3> El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias

deberán presentarse según los esquemas (art. 4.1) recogidos en

los artículos 9, 10 y 23 a 26. Es esta una de las disposiciones

mas restrictivas de normalización contable. Siendo la Directiva

fruto de un compromiso entre los Estados miembros, es indiscu—

tibie que el respeto por un orden formal establecido en las

partidas que integran los documentos de síntesis perjudica la

coherencia de los criterios de clasificación, todo ello pese a

la cierta flexibilidad en su aplicación;

4) Salvo en casos excepcionales <art. 3), la estruc-

tura de estos documentos <balance y cuenta de resultados> no

podrá ser modificada de un ejercicio a otro. Si se aplican

estas excepciones será necesario mencionarlas y justificarlas

en el anexo. Como consecuencia, Oria de las reglas de esta di-

rectiva es, en caso de la existencia de excepciones, el asegu-

rar la equivalencia de la información recurriendo a las justi-

ficaciones a reseñar en el anexo;

las). Pag. 20D

NOGIJERO SALINAS. Antonio. “ANALISIS DE LA CUARTA DIREC-
TRIZ DE ¡A COMUNIDAD ECONOMICAEUROPEA”• Articulo recogido en
la “‘Conmemoración del décimo aniversario del Plan General de
Contabilidad”. 1. p. c, 14Q de Economía y Hacienda. Madrid 84.
Pag. 284.

36



5> (Art. 4.4> En cada una de las partidas del balance
y de la cuenta de pérdidas y ganancias debe figurar también la

cifra correspondiente al ejercicio precedente, eventualmente

adaptada para asegurar la comparabilidad de ambos valores., Debe

mencionarse en el anexo esta eventual adaptación;

6) ge prohiben expresamente <Art. 7> cualquier com-

pensación entre las partidas de activo y pasivo y entre parti-

das de ingresos y gastos.

Encontramos la flexibilidad en las siguientes dispo-

siciones de esta directiva:

a) En <Art. 5.1> la exclusión de su campo de aplica-

ción, total o parcial, de ciertas actividades <bancos, socieda-

des de participación financiera, sociedades de inversión y so-

ciedades de seguros);

b> Las posibilidades de adaptación de las cuentas

anuales a las necesidades y naturaleza de las sociedades, Así

cada una de las partidas del balance y de la cuenta de pérdidas

y ganancias podrá ser:

— subdividida, <Art. 4.1) con la condición de respe-

Lar la estructura de los respectivos esquemas;

— omitida, <Art. 4.5> si no tiene valor en el propio

ejercicio ni en el anterior;

— pueden afladirse nuevas partidas <Art. 4.1>, siempre

y cuando su contenido no esté cubierto por cualquiera de las

otras previstas en los respectivos esquemas;

— las partidas precedidas por números árabes <Art.

4.3> podrán ser reagrupadas, siempre y cuando su importe carez-

ca de significado a los efectos del objetivo del Art. 2.3 o

favorezca la claridad de las cuentas, con la condición de que

las partidas reagrupadas aparezcan separadas en el anexo;

— es posible optar <Art 13.3> por la clasificación de

una operación en una partida en función de un criterio de prio—
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ridad, cuando este concepto figure en otras partidas del ba-

lance. con la condición de mencionar su relación con las otras

partidas y con el propio esquema, en el anexo;—

la estructura, (Art 4.2> denominación y terminología de las

partidas del balance y cuenta de pérdidas y ganancias precedi-

das de caracteres árabes se adaptarán cuando lo exija la natu-

raleza particular de la empresa, tal adaptación puede ser im-

puesta por los Estados niesbros a las empresas que formen parte

de un deteminado sector económico, si bien este concepto de

sector económico mo está definido en esta Directiva por lo que

el mismo debe de tomarse en relación con los sectores y subsec-

tores institucionalizados en la contabilidad nacional. Esta

disposición constituye la fuente europea de planes profesiona-

les de contabilidad;
- cuando (Art. 11) so trate de sociedades que nc so-

brepaseri los limites de dos ¿e los tres criterios de dimensión

basadosen el total del balance <activo liquido>, volumen de

oper~ciones liquido y número medio de personal, éstas podrán

ser autorizadas por los Estados miembros para presentar Sus

cuentas en forma abreviada~.

‘- Por ejemplo, deudas por compras y prestación de servi-
cies (partida C—4 del pasivo> que provengan de una empresa del
grupo <partida C—6 del pasivo) . Esta última información será
indicada en el esquema del balance (citando de que empresase
trata> o el, el anexo,

Por el contrario, acciones y participaciones propias y
participaciones ea empresas del grupo no podrán figurar en
otras partIdas que no sean las previstas para esta finalidad
(Art. 13.2>,

2 Los limites y criterios indicados son según la Direo—
briz de 27/l1/L.984. que modifica este apartado del Art. 11 de
la Cuarta Directriz) los siguientes:

— total del balancet 1.550.000 ECLIS;
- importe neto de la cifra de negocio, 3.200.000 ECUS;
- número de empleados, tonada la media del ejercicio: 50.
Estos limites podrían verse modificados de acuerdo con el

Proyecto de posición común aprobado por el Consejo el 20 de
Junio de 1990 <fuente: Boletín Oficial del Instituto de Conta-
bilidad y Auditoria de Cuentas número 2, pags. 15 y 16) en la
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c> Si bien fué analizada por la Comisión la introduc-

ción en las cuentas anuales el estado de origen y aplicación de

fondos, aunque fuera en el anexo, ésta no fué admitida. No obs-

tante, y al amparo de lo recogido en el Art. 2.6, se autoriza a

los Estados miembros para implantar y exigir otros documentos

en este sentido,

d> Ni la terminología mi la codificación son impera-

tivas en los esquemas de esta Directiva. En este aspecto, los

Estados miembros tienen toda libertad para adaptar las disposi-

ciones de esta norma a los usos y prácticas contables propios,

pudiéndose conservar la codificación decimal, No obstante, las

partidas de las cuentas anuales serán expresadas en forma dife-

rente según su importancia relativa <letras mayúsculas, números

romanos, números árabes, letras minúsculas).

e) Finalmente, la presentación de la información esta

limitada, especialmente en el anexo, a la relevancia que pueda

tener para los terceros, si bien esta orientación conlíeva,

necesariamente, una responsabilidad añadida para los dirigentes

y entidades encargadasde efectuar la censura de las cuentas,

en los litigios que puedan surgir con los destinatarios de la

información contable,

forma siguiente:
— total del balance: 2.000.000 ECOS;
— Importe neto de la cifra de negocio: 4.000.000 ECUS, así

como permitir que lo dispuesto en la letra a> del apartado 3 y
en el apartado 4, ambos del articulo 15, no se apliquen al ba—
lance simplificado.

39



SL OBJETIVO DE LA IMAGEN FIEL y LOS PRINCIPIOS

CONTABLES

El Art, 2.3 señala que las cuentas anuales deberán

dar una imagen fiel del patrimonio¾ de la situación financiera

y de los resultados de la sociedad. Los apartados 4 y 5 de

dicho articulo, por su parte recogen que cuando la aplicación

de esta Directiva resultara insuficiente para ofrecer la imagen

fiel señalada en el párrafo 3, se suministrarán informaciones

complesentariasen el anexo, y “cuando la aplicación de una

norna contenida en la Directiva so revele como incompatible con

el ob~etivo de ofrecer una imagen fiel, dicha disposición puede

dejar de ser cumplida, siempre y cuando se trate de un caso

excepcional, poniendo de manifiesto en el anexo tanto las nor-

mas que han dejado de cumplirse, como los criterios que han

sido aplicados en su lugar y la incidencia que sobre el patri-

nonio • la situación financiera y los resultados tiene el cri-

terio contable que finalmente ha sido utilizado”
3.Ahora bien,

¿qué significa la expresión “imagen fiel” en la actualidad?.

Esta frase, relativamente antigua, “constituye una

expresión técnica3 de elaboración de cuentas’. Sus origenes se

cifran en la Inglaterra de mediados del siglo XIX, “cuando la

legislación sobre las sociedadesobligó a éstas a que presenta-

¶ sen una Información financiera verdadera de los elementos de

activo y pasivo y una imagen apropiada de las pérdidas y ganan-

cias del ejercicio”.

~ ALVARE? MELCON, Sixto. “EL PRINCIPIO DE LA IMAGEN FIEL,
UNA INTRODUCCION”, Fiscalidad y Contabilidad. Homenaje a C.
Cubillo, 1. E. E. Madrid, 1.983. Págs. 13 a 22.

2 CAIlIBANO CALVO, Leandro.- Op. cit. Pag. 197.

2 VIERA DOS REIS, José. Op. cit. pag. 41.
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Para el profesor Rivero “la frase imagen fiel del

patrimonio, es una traducción de la expresión inglesa “true

and fair view’; quizá hubiese sido mejor hablar de imagen ra-

zonable del patrimonio, porque la Contabilidad no puede dar

resultados exactos. La expresión ‘true and fair view” hay que

interpretarla como idea de objetividad, neutra, razonable, que

permita decidir y actuar con acierto. Es decir imagen fiel del

patrimonio debe entenderse cono información fiable y útil por-

que es objetiva”.

En la actualidad, la presentación de una imagen ver-

dadera y apropiada es, esencialnente, equivalente a la presen-

tación de cuentas elaboradas de acuerdo con los principios con-

tables generalmente aceptados, siendo este el patrón de refe-

rencia contable en multitud de paises.

“¿Cómo se consigue la imagen fiel del patrimonio en

las cuentas anuales?~

cuando se aplican correctamente los principios conta-

bles~

Los principios contables constituyen reglas o guias

generalmente aceptados o impuestos por normas legales. Consti-

tuyen el soporte del desarrollo de la Contabilidad financiera y

el fundamento de los criterios de valoración”’, No obstante, no

es tarea fácil el definir con precisión lo que sean los “prin-

cipios generalmente aceptados” toda vez que la selección prác-

tica de criterios orientadores varia según el país, las insti-

tuciones, el tiempo o el espacio de donde provengan. Sin embar—

RIVERO ROMERO, José. - CONTABILIDAD FINANCIERA. Ed Tri-

viun, S.A, Madrid, 1.986. Pagon 9 y 10.

2 Ibiden
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go existe un conjunto de principios, mas o menos comunes, que

se admite sean de aceptación general’.

Podríamos, por tanto, definir los principios conta-

bles generalmente aceptados, en sentido amplio, como aquellos

que forman parte, en un »ais y en un nonor,ento dados, de un con-

senso o de una amplia adhesión de fuentes autorizadas y que

deterriinan cuales son los bienes, derechos y obligaciones de

naturaleza patrimonial a registrar en el activo y/o pasivo, las

alteraciones que corcorren, las contingencias patrimoniales O

extrapatrisoniales a considerar, los criterios de valoración a

utilizar, las informaciones a facilitar y los informes finan-

cieros a elaborar. Esta normas pueden consistir en principios

básicos de aplicación general o en prácticas y procedimientos

pormenorizados’.

La comprobación de si las cuentas anuales presentan

la imagen fiel del patrimonio se consigue con la aplicación de

los principios contables, y “este hecho debe dc ser verificado”

mediante la auditoria de cuentas.

Según el Profesor Rivero “ la auditoria consiste en

- el control de la Contabilidad para deducir si la información

contable que se sursinistra a los terceros usuarios de la misma

(cuentas anuales> está ajustada o no a los principios conta-

bles, y si las mismas expresan o no la imagen fiel del patrimo—

rl lo -.

“En auditoria la imagen fiel se ha conseguido cuando

se emite ‘opinión sin salvedades”, “opinión Limpia”. Ello ga—

‘- RIVERO TORRE, Pedro. LOS PRINCIPIOS CONTABLES Y LAS
EHEECTRICES DE LA COMUNIDAD ECOt~OMICA EUROPEA” • Ponencia pre-
sentada al Congreso ARCA, Santander l.flS. Monografta AECA, a

2
13. Págs. 1.13 y sqts.

~ VIEIRA DOS REIS, José, Op. cit. Fag, 41.
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rantiza que la información a terceros es fiable y que la misma

permite decidir y actuar con acierto” .‘

Por su parte la Ley de Auditoria de Cuentas en su

art. 1, apartado 2 recoge
5 que “la auditoria de las cuentas

anuales consistirá en verificar y dictaminar si dichas cuentas

expresan la imagen fiel del patrimonio y de la situación finan-

ciera de la empresa o entidad auditada”.

Vemos, pues, que el concepto de imagen fiel y apro-

piada no es sino un patrón de referencia encaminado a mostrar,

dentro de los limites de los principios contables generalmente

aceptados en un determinado país, institución o grupo, un cua-

dro lo mas objetivo e imparcial posible, de los hechos relati-

vos al patrimonio, la situación financiera y los resultados.

Asimismo, la Cuarta Directiva, recoge en su Art. 31,

apartado 1 los principios contables sobre los que se asientan

los criterios de valoración de tal forma que las cuentas anua-

les elaboradas en base a estos principios contables y criterios

de valoración, ofrezcan una imagen fiel del patrimonio, de la
situación financiera y de los resultados de la empresa, de tal

forma que si su aplicación no es suficiente para conseguirlo,

deberán presentarse las correspondientes informaciones comple-

mentarias. Si por el contrario, y en casos excepcionales, los

mismos se mostrasen contrarios a la consecución de tal objeti-

ve, podrán no aplicarse éstos, si bien, en tal caso, se seflala-

rá en el anexo <Art. 31.2> los que no se aplican y el motivo de

~ RIVERO ROMERO, José.- Op. oit. Paq. 10.

2 Ley 19/1,988 de 12 de Julio <B.O.E. 169 de 15 de julio)
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ello, así como la influencia de este hecho sobre el patrimonio,

la situación financiera y los resultados,

Es evidente que cl concepto de imagen fiel está pre-

mente en esta Directiva.

No obstante, ‘el objetivo de imagen fiel, tal y cono

ha quedado expresado por la Directiva, ha dado lugar a nos de

tAnta, en la literatura contable, sobre todo en aquellos paises

en que dicho principio resulta extraño. Ciertamente, la facul-

tad que confiere al profesional de poder derogar una norma y

aplicar la que él considere sás relevante para ofrecer la de-

seada imagen fiel, choca con las habituales prácticas seguidas

en una buena porción de paises europeos, que han venido ponien-

do siempre por delante a La norma. Lo cierto del caso es que,

incluso en los países donde mayor tradición tiene esta forma de

hacer, raramente los profesionales se apartan de la cobertura

de las normas, porque en otro caso toda la carga de la prueba

recae sobre quienes toman dicha opción~ A

PRINCIPIOS GENERALES DE VALORACION

Los criterios de valoración <Art. 43.1) aplicados a
las diversas partidas de la. cuentas anuales, así como los mé-

todos de cálculo utilizados para las correcciones de valor y

las bases de conversión de moneda extranjera para su expresión

en moneda nacional deben ser reflejados en eí anexo.

Véase, flROTO RUBlO, 3, y CONDO~LOPEZ, V, “EL PRINCIPIO
flE PRUDENCIA ‘VERSUS’ PRINCIPIO DE CORRELACION DE INGRESOS Y
GASTOS” • Axticulo publicado en la Revista Española de ?ianan—
ciación y Contabilidad. nQ 47, 1.98~, Recogido por AECA, mono—
grata ~Q 1.3. 1.989. Paqs. 261 y sgts.

~ CAflIBANO CALVO, Leandto.— Op.Cit. Pag. 197.
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“Dando por supuestos o admitidos los principios de

valoración mas generales, relativos a cualquier tipo de valora-

ción contable, como son los de instantaneidad, integridad, ho-

mogeneidad, especificación y tempestividad, las normas comuní-

tarias incluyen cono principios generales de valoración aqud—

líos que hay que observar en el caso de valoración con vistas a

la determinación del resultado periódico, modelo especifico más

comúnmente empleado”’.

Por tanto, la valoración de las partidas que figuran

en las cuentas anuales <Art. 31.1> deben ser establecidas de —

acuerdo con los siguientes principios contables que le sirven

de soporte genérico:

1. principio de gestión continuada.

“Este principio
3 (el going concert de la literatura

anglosajona) se admite explícitamente en la literatura contable

desde los últimos años del siglo pasado, y sus consecuencias

siguen observándoseen la práctioa contable actual, Supone el

principio de gestión continuada una actividad prácticamente

ilimitada en el tiempo de la entidad considerada; excluye, por

tanto, para las Valoraciones de ejercicio, las hipótesis de

liquidación y dc cesión, total o parcial, del patrimonio” ~.

Este principio, pues, considera <Art. 31.1 a > la

presunción de que la sociedad continuará sus actividades.

MONTESINOSJTJLVE, y.- Op. cit. pag 355.

2 GONZALOáNGULO, J” AQ y cASAS TRIGO, F. “EL PRINCIPIO DE
GESTION CONCTINUADAt Articulo aparecido en la Rey. Esp. de
Finan, y Cont. nQ 46, 1985, Recogido por AECA. monografía nQ
13, 1.989, Pags. 233 y sgts.

‘ MONTESINOS JULVE, y. Op. oit. pag. 355.
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“La gestión de la empresa debe entenderse indefinida,

es decir, la unidad económica continuará .

También el profesor Mallo recoge que “a falta de cvi—

dencias en contra, la unidad económica debe ser considerada

corno permanentemente vinculada, esto es, sin limitaciones tem-

porales a sus actividades operativas”
2

2. Principio de continuidad

Para el profesor Pernández Pirla, este principio,

también conocido corno “principio de permanencia en el criterio

de valoración, supone que, establecido un criterio para la es-

timación de valores <precio de coste, precio de mercado, etc.),

éste debe mantenerse mientras no se produzcan circunstancias

muy graves que aconsejen cambiarlo, En caso contrario, se a—

rriesga el definir resultados como consecuencia tan sólo del

cambio en el criterio de valoración”2

El criterio de valoración adoptado del precio de

adquisición se mantendrá en los ejercicios económicos suces’-

vos~ Si, excepcionalmente, se produjese modificación, se justi-

ficará la misma en el anexo al balance”4.

- también se conoce este principio como de “consisten-

cia”. “Loe procedimientos usados en Contabilidad, por una enti-

dad o unidad económicadada, deben ser apropiados para la mcdi—

RIVERO ROMERO, J.— Op. ctt. pag 102.

MALLO RODRíGUEZ, Carlos.— CONTABILIDAD ANALíTICA. Cos-
tes, Rendimientos. Precios y Resultados. t,P.P. ~W Hacienda,
fladrid, 1.982. Pag 44.

E’ERNANDEZ PIRLA, José M5.- ECONOMíA Y GESTION DE LA

EMPRESA.— I.C.E. Madrid, 1.972, Pag. 384.

RIVERO ROMERO. J. Op. oit, Pag. 1.02,
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ción de su posición y sus actividades, debiendo seguirse las
“5.

mismas consistentemente periodo tras periodo

Esta Directiva, <Art, 31.1 b > recoge este principio

señalando que “los criterios de valoración no se modificarán de

un ejercicio a otro”.

3. Principio de prudencia valorativa

Este principio, no definido expresamente en esta Di-

rectiva, “debe observarse <Art. 31.1 o ) en todo caso”.

También “denominado conservadurismo, puede conside—

rarse cono fundamental del nodo valorativo tradicional. En la

Contabilidad convencional, el principio de prudencia tiene un

rango superior a los demás, puesto que de hecho éstos se apli-

can en tanto en cuanto no entren en contradicción con aquel.

Así el principio del devengo no se aplica en el caso de benefi-

cios mo realizados, el principio del precio de adquisición (o

coste de producción) pierde su vigencia cuando el valor de rea-

lización es inferior”
3. “Entre dos criterios igualmente acepta-

bles, es conveniente aplicar aquel que menos riesgo de sobre-

valoración entrañe”t

En el fondo “se trata de que la empresa no adnita la

existencia de resultados positivos antes de tiempo, con el

consiguiente peligro de verse obligada a transferirlos o dis-

tribuirlos”4.

MALLO RODRíGUEZ, C.- Op. cit. Pag. 44.

2 MONTESINOSJULVE, V.— Op. oit. pag 356 y 357.

FERNANDEZ PIRLA, J. Ma.- Op. oit. Pag. 384.

SAEZ TORRECILLA, Angel.- CONTABILIDAD GENERAL. Vol. i.
Ed. Mc, Graw—Hill. Madrid, 1988. Pag. 258
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La aplicación de este principio tiene una especial

significación en los siguientes puntos:

— solo podrán ser inscritos en el balance <Art. 31.1

aa ) los beneficios realizados en la fecha do cierre del mismo.

““Esta redacción supone la vigencia para los ingresos, y los be-

neficios de ellos derivados, del principio de realización, que

sin embargo no rige para las pérdidas”’.

- Deberán tenerse en cuenta todos los riescos previ-

sibles <Art. 31.1 bbl y las pérdidas eventuales con origen en

el ejercicio o en otro anterior, incluso si tales riegos o pér-

didas se conocieran únicamente entre la fecha de cierre del

balance y la fecha en que éste se formule. Lo que no es sino el

reconocimiento de todas las pérdidas y riesgos probables, sin

la aplicación del principio de realización que st tiene lugar

en el caso de los ingresos y beneficios.

“En definitiva, se trata de minimizar el riesgo de
sobrevaloración de los activos y de los beneficios, ésto es, de

los componentes positivos del patrimonio y de los resultados de

la sociedad, aun cuando para ello sea necesario derogar la

vigencia da algún otro principio de valoración, en este caso,

el principio de realización. nc enunciado explícitamente por la

directiva pero si admitido implícitamente en sus planteamien-

tos, El mayor rango del principio de prudencia queda aquí,

pues, una vez mas, de manifiesto”’,

4. PrincipIo del devengo

Se considerarán (Art. 31. 1. d) los gastos y los in-

gresos que afecten al ejercicio al que las cuentas se refieran,

con independencia de la fecha de su pago o de su cobro.

• MONTESINOSJULVE, y., - Op. cit.

2 Ibidera.
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Esto exige la consideración de la corriente real,
representada por los ingresos y gastos y nc la corriente mone-

taria o financiera que se deriva de los mismos.

“Los conceptos de ingresos y de gastos son de tipo

económico, captándose en las cuentas de la serie económica o de

la serie de las prestaciones, e imputándose a los ejercicios

segón el principio del devengo. Los cobros y los pagos se reco-

gen en la serie de cuentas financieras o serie de cuentas de

pago; estos flujos deben investigarse separadamente,sin con-

fundirlos con los flujos económicos captados en las cuentas de

la serie de las prestaciones”2

La adopción de este principio atiende a la “realiza-

ción económica de las transacciones a efectos de su contabili—

zación. Para ello, se entiende que los hechos se reconocen con—

tablemente desde el momento en que la transacción se perfeccio-

na jurídicamente, tanto si ésta se realiza al contado como a

crédito y con independencia del momento en que se produce el

cobro o pago. Las partidas correspondientes se afectarán a in-

gresos o gastos a medida que vayan teniendo lugar los flujos

reales correspondientes. imputándose a los resultados de los

ejercicio en los que tales flujos se produzcan.

Este criterio de reconocimiento resulta mucho más

racional que el de caja, ofreciendo una visión mucho más global

de las operaciones y sus repercusiones sobre la composición del

patrimonio de la empresa”
2.

Ibiden, pag. 358.

2 MONTESINOS JULVE, Vicente, GARCíA BENAD, M~ Antonia y
VELA BARQIJES, José Manuel.’EL PRINCIPIO DEL DEvENcOtAlgunas
reflesiones en torno a su concepto y aplicación en Contabili-
dad” • Lecturas sobre principios contables. AECA. Monografía nQ
13. Pags. 213 y 214.
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5. Principio de valoración separada

Con este principio de valoración separada de los ele-

mentos de las partidas del activo y del pasivo, así enunciado

en la norma comunitaria <Art. 31. 1 e) se pretende evitar la

posibilidad de realizar compensaciones entre las partidas del

activo y pasivo.

Como dice el Prof. Montesinos’ “la elevación a prin-

cipio general de esta regla de valoración parece innecesaria.

Viena a confirmar el carácter de valoración analítica del mode-

lo de valoración propugnado, evitando al propio tiempo que se

proporcionen valores netos cuya significación pueda venir de-

formada por la compensación de elementos activos y pasivos del

patrimonio; la cuestión del carácter analítico de la valoración

parece algo evidente, cono premisa ineludible para que todos

los demás principio contemplados tengan alguna significación.

El segundo punto, relativo a la no compensación entre partidas

a efectos de su valoración, entre el activo y el pasivo del

balance, es una consecuencia lógica y necesaria de la incomperi—

sabilidad entre las partidas de los esquenas de las cuentas

anuales, enunciada dentro de las características generales de

la estructura formal de las mismas”.

6. Principie de identidad

El apartado f) del citado articulo 31 recoge la nece-

sidad de que el balance de apertura de un ejercicio se corres-

ponda en el de cierre del inmediatamente anterior.

Se pretende así evitar la posible existencia de va-

cíos en la información contable. “Cualquier alteración o mcdi—

ficación de las cifras contables debe recogerse, pues, por el

sistema contable de infornación. La separación de ejercicios

Op. oit. pags. 358 y 359.
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supone un corte administrativo en los registros contables, uti-

lizado fundamentalmente para la determinación del resultado

periódico y de la situación patrimonial referida a la fecha de

cierre, que, sin embargo, en modo alguno pueden servir para

justificar vacíos informativos producidos por saltos no regís—
‘1

trados en las valoraciones de balance
No obstante, la obligatoriedad de seguimiento de los

anteriores principios resehada antes, éstos podrán no ser apli-

cados excepcionalmente <Art. 31. 2>, si. bien, en tal caso, de-

berán señalarse en eí anexo los no aplicados y explicarse los

motivos de su no aplicación, así cono la influencia que este

hecho pueda representar sobre el patrimonio, la situación

financiera y los resultados de la empresa.

PRINCIPIOS “ALTERNATIVOS’ CE VALORACION

Establece esta directiva (Art. 32) que la valoración

de las partidas de las cuentas anuales se basará en el princi-

pie del precio de adquisición o del coste de producción.

Sin embargo, en su articulo siguiente se autoriza a
los Estados miembros para implantar otros métodos de valora-

ción alternativos tales cono:

a) La valoración sobre la base del valor de reposi-

ción en las inmovilizaciones materiales cuya utilización tenga

un limite temporal, así cono en las existencias,

bí La valoración de las partidas que figuran en las

cuentas anuales, incluidos los capitales propios, sobre la base

de otros métodos distintos a los previstos en el apartado a>

anterior y destinados a considerar la inflación.

‘ Ibiden, pag. 359.
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cl La revalorización de -las inmovilizaciones materia-

les y de las inmovilizaciones financieras.

Si tales opciones Lucran aplicadas por las distintas

leqislaciones nacionales, en el anexo deberá deterninarse su

COntenido, sus Imites y las modalidades de su aplicación, así

como indicar la forma de calcular los valores y consignar las

partidaa afectadas del balance y de la cuenta da pérdidas y

~anancias.

Por otra parte, y en su articulo 38, la Cuarta Direc-

tiAra prevé que las inmovilizaciones materiales, las materias

primas y otras materias consumibles, que se renuevan constante—

mente, y cuyo valor global sea de escasa importancia, puedan

figurar en el activo por importe y valor fijos, cuando su can-

tidad, su valor y su composición no varien de forma sensible.

El precio de adquisición es definido por Montesinos

como “una ~sagnitwd referida a activos, recursos económicos,

suministrados por terceros. El precio corresponde a la cantidad

de dinero entregada a los terceros en cl proceso de intercam-

bio, o al compromiso asumido en este mismo sentido”’.

El predio de adquisición se obtendrá <Art. 35. 2>

incrementando el precio de compra con los gastos accesorios a

la raisena.

Por coste de producción entiende “la magnitud referi-

da a activos, recursos económicos, producidos por la propia en—

presa. Es el resultado de un proceso de cálculo, en el que la

mayor parte de los casos se manipulan igualmente precios de
mercado, que tomo tales constituyen bases de referencia objeti-

va, pero sometidos a procesos de cálculo de costes, cuya es-

‘ Ibides, pag. 365,
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tructuración dependeen amplia medida de planteamientos subje-

tivostn.

No impone, sin embargo, la directiva método de cálcu-

lo de costes alguno, limitándose a enumerar los integrantes de

este coste:

a> <Art. 35. 3 a> El coste de producción se obtendrá

añadiendo al precio de adquisición de las materias primas y

otras materias consumibles los costes directamente imputables

al producto considerado.

b) (Art. 35. 3 b> Podrá alladirse también una parte

razonable de los costes indirectamente imputables al producto

considerado, en la medida en que dichos costes se refieran al

periodo de fabricación.

c) (Art. 35. 4> Se permitirá la inclusión en el coste

de producción de los intereses de préstamos destinados a finan-

ciar la fabricación de inmovilizaciones, en la medida en que

dichos interesas se refieran al período de fabricación. En este

caso, su inscripción en el activo deberá señalarse en el anexo.

Los apartados anteriores son igualmente aplicables a

la valoración de los elementos del activo circulante <Art. 39.

2>. No se incorporarán, sin embargo, los gastos de distribución

a la determinación del coste de distribución ni tampoco los

intereses derivados de la financiación propia, si bien éstos no

se encuentran citados expresamente. Se colige ésto por la no

inclusión de los mismos en la autorización realizada a favor de

los correspondientes a la financiación ajena.

Ibiden, pag. 366.
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ESTRUCTURADEL BALANCE

La concepción global de los balances de la C.E.E.

(Arte 9 y 1.0>, reafirma la posición de los elenentos patrimo-

niales en el ciclo económico enpresarial. Desde este punto de
vista, se tiene en cuenta el origen y aplicación de fondos en

la empresa,distribuyéndose en cuanto a su aplicación en acti-

vos inmovilizados y circulantes y en cuanto a su origen en ca-

pitales propios y ajenos.

“La ordenación del balance en la norma comunítaria se
establece por lo que respecta al Activo en función de la mayor

permanencia de los mismos, y el mismo criterio se aplica al

Pasivo, donde los los pasivos no exigibles y a largo plazo su-

ponen una sayor permanencia.

Se permite, no obstante, que un elemento del activo o

del pasivo pueda incluirse en varias partidas del esquema,

segón su grado de permanencia’”-.

Esta Directiva dispone que los elementos del patrimo-

nio deben ser clasificados en el activo inmovilizado o en acti-

vo circulante en función de su destino, lo que nos da una idea

en cuanto a la clasificación de los elementos inmovilizados.

Este debe comprender los elementos del patrimonio destinados a

servir de forma permanente a las actividades de la empresa.

Esta clasificación se apoya no tanto en la duración como en la

utilización que la sociedad haga de sus activos.

Los esquenas de balance permiten la opción a los Es-

tados de presentar las pérdidas en el activo y el beneficio en

el pasivo en la última línea del balance o incorporar el resul-

tado, sea beneficio o pérdida, en los capitales propios.

~ RIVERO ROMERO, José. “UN ENSAYO: ANALISIS DE ESTADOS

FINANCIEROS”. Ed. Triviun, Nadrid, 1.986. Pg.63.
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Las cuentas de regularización pueden ser contabiliza-

das en dos partidas separadas del balance o ser afectadas a los

créditos y a las deudas, Por otro lado las partidas de “ingre-

sos a recibir” y “gastos a pagar pueden ser reagrupados con

los créditos y las deudas con quienes se relacionen,

Sin embargo, “el criterio de permanencia funcional no

es aplicado sino de forma imperfecta en la Directiva”.

Así, los activos circulantes pueden incluir elementos

realizables a más de un año, Los importes cuya duración resi-

dual sea superior a un año deben ser objeto de una indicación

separada para cada una de las respectivas partidas y para su

conjunto. La noción del grado de liquidez de los activos pasa a

segundo plano en beneficio del destino de estos.

También en el pasivo la clasificación de las deudas

en largo y corto plazo según sea su exigibilidad a mas o monos

de una año, puede decirse que desaparece. Las deudas están cla-

sificadas segúncriterios heterogéneos al mismo nivel (agentes

económicos, financieros, grupos, entidades públicas, etc), sin

embargo, con mención separada para cada partida y para su con-

junto de las partes cuya duración sea superior a un año, En el

anexo sólo deben mencionarse las deudas con duración superior a

cinco años.

‘Son éstas las grandes lineas conceptuales del los

balances en las directivas conunitarias impregnadas, en lo e—

sencial, por un criterio económico, apartándose así de la con-

cepción de Dumarchey asentada en un criterio juridico—pattrimo

MONTESINOSJULVE, y. Op. Pag. 223.
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nial y financiero en el que el balance se presenta dividido en

tres partes: Activo, Pasivo y Situación Líquida”
5..

Esta directiva tiene previstos dos esquemas de ba-

lance, pudiendo ser presentados bien en forma de estado (dispo-

sición vertical>, bien en forma de cuenta <disposición horizon-

tal>. Los Estados miembros pueden elegir entre cualquiera de

las posibilidades e, incluso, elegir mas de una con el fin de

que las sociedades puedan elegir entre las mismas. También está

permitido el situar una partida en uno u otro nivel’.

No obstante las partidas que no pueden ser adaptadas

por ir precedidas de letras mayúsculas y número romanos son las

siguientes:

ACT i Ve

A. Capital suscrito, no desembolsado

E. Castos de establecimiento’

C. Activo inmovilizado

1, Enmovilizaciones inmateriales

II. Enmovilizaciones materiales

III. Inmovilizaciones financieras

D. Activo circulante

1. Existencias

II. Créditos

III. Valores mobiliarios

‘ VIEIRA DOS REIS,Jos4. - Op. cit. Pag, 42.

‘ NIEBSEN, Herman. “LA CUARTADIRECTRIZ SOBRE LAS CUENTAS

ANUALES DE LAS SOCIEDADES DE CAPITAL”. Ponencia presentada al
Seminario celebrado en la Univ. Intera. Meléndez Pelayo. San-
tander, 1.985, AECA. Monog. nQl, 1.986.

a Estos gastos pueden figurar como primera partida de “in-

movilizaciones inmateriales»
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IV. Efectivo en bancos, en cuenta de cheques pos-

tales, en cheques y en caja

E. Cuentas de Regularización

E”. Pérdidas del ejercicio.

PASIVO

A. Capitales propios

1, Capital suscrito

II. Primas de emisión

III. Reserva de revalorización

IV. Reservas

V. Resultados de ejercicios anteriores

VI. Resultados del ejercicio

E. Provisiones para riegos y gastos

C. Deudas

D. cuentas de regularización

E. Beneficios del ejercicio.

A destacar que en el activo figuran cinco partidas

precedidas de letras (seis en el caso de pérdidas del ejerci-

cio> y sieteprecedidas de algoritmos romanos; en el pasivo, a

su vez, figuran cuatro partidas precedidas de letras (cinco en

el supuesto de resultados positivos) y seis tras loe nóneros

romanos, lo que hace un total de veintidós <o veinticuatro)

denominaciones obligatorias, lo que indudablemente Imita la

libertad otorgada a los paises en cuanto a la iniciativa de

elaboración del balance.

‘~ Tanto esta partida cono la E’. del activo no serán uti-
lizadas si las sociedades son autorizadas por los Estados a
contabilizar el resultado positivo o negativo en apartado A VI.
del pasivo.
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MODELOSDE BALANCE

La estructura sintética horizontal del balance, es decir

en forma de cuenta, podría ser:’

ACTIVO PASIVO

(II ~a.tu antlcipdos y sobeos difecidn,

121 Setas pmwiulo.aá Lehddt (of objeto cñgir p~rdidai o deudas úla,a.ente especificadas en cuanto a
55 ulsoale,,, pees es. La portkularida¿ ~ueen la Icoba de ejeor. del balance resoan tao condicio—
EEC It ser pwbibl¿j O U~fl1S y, Odetía, ndtLtn!tádis en sonto a So uiporte o en SOnSEO O O
fecha e. ~otse prodsotrh.

<II Guetos diferidos y tobeca anilcipados,

Cuya identidad fundamental es: ACTIVO = PASIVO.

A su vez, el esquema del balance en forma de lista,

‘ RIVERO ROMERO, José. Op. oit. Pags 64 y 65.

A. Capitales propios.

B. Provisiones para riesgos
y cargas. (2)

C. Deudas.

D. Cuentas de regulariza-
ción. <3>

E. Beneficio del ejercicio.
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que trata de presentar la formación escalonada de sus magnitu-

des más significativas, seria:

A. eapital sosc,ito no deseabol,,

E. Gastos de estableci.iento,

C. Activo inauvilinado.

O. Activo circulante.

1. Cuentas de regularizacidu.

TOTAL AcTIVO

Y. Deuda, a plaao de hasta os alo

O, Activo circulante superior a 7 5. Total del activo, deducido 7.

1. Cuentas de rsqularloaelin

1. Capitales própius.

1. A C ? i y o
1. Deudas a mas de un alo,

2, TOlDO Dl 3. Peuvís¡onea para rieálOI Y
cargas.

¡APTOS RA

3. FINA (CIA ([05

¡AuCA

Ambos esquemas son equivalentes respecto a su conte-

nido informativo si bien difieren en su forma de presentación.

Su importe será distinto según se incluya el capital suscrito y

no reclamado en la partida A. o se deduzca de la partida L.

Cono henos visto, las partidas 6, y II. no figuran en

el primero de los esquemas (forma de cuenta) donde no se trata

de obtener magnitudes intermedias. Sin embargo, puede decirse

que su inclusión en el segundo esquema no proporciona infor-

mación adicional relevente, pues la misma pueda ser obtenida

igualmente de aquel.
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Em~ el esquema horizontal los resultados pueden ser

inscritos en partidas independientes o ser incritos en la

partida de capitales propios, mientras que en la disposición

vertical deberán figuran necesariamente en esta partida.

Apreciamos, asimismo, diferencias en el tratamiento

de las deuda. entre ambos esquemas, según las nismas tengan una

duración residual superior o no al año,

Proponemos, a continuación un modelo de balance en

torna de cuenta realizado de acuerdo con el contenido del ar-

ticulo 9 y. en forma de lista, según los dispuesto en el arti-

culo 10 de la norma comuniltarian

MODELO DL SALAICE U FOlIA Dl 051171

limposiojln be,i,o,tal, tríbulo 1.

ICTIVO

A. flPl!¡L SISClITO lO VISE$B(LSA[O.

<pera recluido su desesbolnol.Ia>

1. CASEOJ It UTUIICIKIIITO, Ib>

C. 1<1110 lIKO¶ILIIIIO,
1. luao.i>iuaei,oes líuateriahu.

1 Gustos In im,ssti1ue¡&s y ¿es&;rollo,lcl
?. <ooresíom4u, patente,. licenciar, ,ncus,ldl
L. indo do ~u.erck,¡el
4. lulicipos.

It, l,,o,illuacki¿s •ateriales.
1. ¶enenus y cusstrscctous.
2. lnsI¡lmctcssu tEomlea. ~ ss¶.naria.
A. (Luis i,utálacióíes. utihIa~e j ,a~iliario,
4. tuticipos e lusonilí;. •uL¿,iajes es curso,

III. lámouiIstaciuaes linuscieras.

E A Sí VI

O. COPItILES EROPIOS,

1. CapItal suscritoltí

II, Prisas de emisián.

III, Utsern ¿e renloritacián,

IV Reservas.
1. ¡cierva egaldil
2. temer.. para accionen o partkrip propiaslil
3. loseren, ent,tutsrias.
4, Otras reserva,.

Y, ¡escítados de ejercicius anteriures,

VI lesuitado del ejerciciu.ln>

9. PLO?TSlOItS DADA tIRIOS Y CAIGAS,
tronanones para peosioneny obligacioues

El



2 Nrticipaciooes en empresas de) grupo.
2. Crlditos contra espresas ¿el grapo.
3 Participaciones,
4. CrIditos contra empresas particlpadus.
5. flts)oe con carácter de iamorillsaciooe..
6. (tres prdstamos,
7. Aceioues o participaciones proplasdfD

O. Aturo CIRCDMITE.
1 Rnintcnoias,

2. Haterus prisas de coSeno.
2. productos un corso ¿e Iabrieaci¿n,
3, Producto. acabador y mercascfas,
4. Inticipos.

II. Cr¿ditos,Cgl
2. Cr¿ditos por ventas prestacids de Servic,
2. Créditos contra e.pcesas del grupo.
3. crUjEs, costra empreSas participadas.
4. Otros créditos,
5. Ospital suncritn, no desembolsado, pero

reclmmudu mu isporte.Cb)
¡ 6. Cuentas de rcgulsri¡acidn.Cil

¡U. Valores subiliarios.
1. rarticipacionen en empresa. del grupo.
2. lccioue, a participacisne. prupias. <fi
3, OtrOs valores mobiliarIos,

IV. Depósitos bancario,, cheque. y caja.

1, CPEI?AS DR RÉCOLARIIA0DOI.D~I

7. PODIDAS DEL RJERCICIOtn>

sisé lares,
2. Provisiones para impuesto..
3. Otras provasaosei,

e. OE4OAS,IOD

2.
3,

4,
5,

6,

4’

9,

O.

1,

Empréstitos de obliqaclenes, espresando
separadasente Ion eosveetiblos,
leudas a eutableclule,to de crédito.
Anticipos sobre pedidos. ‘u os se ¿educen
del importe de las e.lsleauias
Deudas por compras y prentaulsoes ¿e ,ecvic.
Deudas representadas por efectos da comercio,
Desdas a empresas ¿rl grupo.
Deudas u espesan, participadas.
<tras deudas, esprerando las deudas fiscaie,
y las deudas por segaridad social.
Cuentas ¿e regslarúacidodpi

CUENTAS II REG5LARIIICIOI.<qI

REJUUIO DEL g$rRC!e14,(n}

<a> A menos que la 1 egisiaclin nacional prevea la lnscripeióm del capital suscrito un desesbol sudo, peco rec (amado su
desembolso, en el pasivo. En ente caso, la parte de capital en estas condIcIones figurad, bien es la partida A.
bien en la partida O. II, Sambas del activo.

Li Tal y cómo son definidas por la legislación naciosal, siempre que ésta autorice mu inserípoido en el actisá, La ¿gis’
ación nacional podrá prever la inscripciln de los gastos de establecimiento como primera partida de ‘inmovilluacioues

inmateriales’
(cl Siempre que la legislaclós maciunal antorice su inusrlpolóm en el activo,
Cdl Ami cuso loa derecho, y valoren siularen en el caso de haber sidun

adquiridos a titulo oneruso. sin tener que figurar en a partida e. 1, 3;
- creados por la propia espresa, siempre que la leglnlaoidn nacional satorice su Inserlícid. en el activo.

o> En la medida e. que haya sidn adqoirido a titulo oneroso.
II> Con imdicación de us valur nosisal u. en su defecto, del valor cuntalle slespr4 que la legislación oscional auto

rice su isacripolis en el balance.
Igl El importe de los créditos o la parte residual de los mismos con vencimiente en pía no superior a un alo se eaprr

nuria por neparadu en cada una de la, partidas.
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II> A setos que la legislaciii mac Renal pceven sas isSczipcidn en la pu st ida & de] activo,
<ji lalso ~seJa leglslaci4n nacional pDe’ea la insccipci¿m de estas cuentas en la partida (del activo,
<jI Si no me aplica a línea anterior.
(II it la le9Lslacltn maciosal presé su incripolón tu esta partidas ea cuyo caso, los importes del capital suscrito 7

¿el capital dnemboluado figura cts por separado.
1.1 15 la medida en qse la hgidae lis nacional inpongs la constitución de esta rererva.

ml Si es impoesta amcosstltuolis por it legislacifin nacional, sin perjuicio del art.fcsalo 22, pirralo 1, letra bí, de
la Directiva 11/3I/CII,

(ml 1 acial que la legislaoldn nacional pcerea su contabil lnacUn en las partida, Y del actioo u ¡del pasivo.
(sí ti tapocte ¿e las ¿cedas ola parteAs las amman con ¶esc¡mieuto no superior a San alo se ezpre.arls por separada

de aqaellas e. que dicho vorcislesto oía ni, largo, tota isdicacl¿m debe aplicar se a cada una de las partidas
al conjonto te todas ellas,

<pl 1 teína que 1. legislacllm macion~l presea la inscripci¿n de sotas cuestas en la partida ¡del pasivo.
<ql it el caso de no aplicarse la lina anterior,

MODELODE BALANCE EN FORMA DE LISTA

Articulo 10.

A. CAPITAL SUSCRITO NO DESEMBOLSADO, PERO RECLAMADOSU
DESEMBOLSO.
<Salvo que la legislación nacional prevee la inscripción
del capital reclamado en la partida L. En este caso, la
parte de capital que se encuentre en las indicadas con-
diciones figurará, bien en la partida A. bien en la
partida O. IX, 5.>

B. GASTOSDE ESTABLECIMIENTO.
Tal y corno son definidos por la legislación nacional,
siempre que ésta autorice su> inscripción en el activo.
La legislación nacional podrá prever la inscripción de

- los gastos de establecimiento como primera partida de
‘lnmaovilizaoiones inmateriales’

O. ACTIVO !NMOVILIZADO.

1. EnsovilIzaciomes inmateriales

.

1, Gastos de investigación y desarrollo, siempre
que la legislación nacional autorice su inscrip—
ción en el activo.

2, Concesiones, patentes, licencias, marcas, así
como los derechos y valores similares, en el
caso de haber sido:
— adquiridos- a titulo oneroso, sin tener que

figurar en la partida c, 1, 3;
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— creados por la misma empresa, siempre que la
legislación nacional autorice su inscripción
en el activo.

3. Fondo de comercio, en la medida en que haya sido
adquirido a titulo oneroso.

4. Anticipos.

II. Inmovilizaciones materiales

.

1. Terrenoliiy construcciones.

2. Instalaciones técnicas y maquinaria.

3. Otras instalaciones, utillaje y mobiliario.

4. Anticipos e inmovilizaciones materiales en
cursO.

III. Inmovilizaciones financieras

.

1. participaciones en empresas del grupo.

2. Créditos contra empresasdel grupo.

3. participacioneS.

4. Créditos contra empresascon las cuales la so-

ciedad tiene un vinculo de participación.

5. Títulos con carácter de inmovilizaciones.

6. Otros préstamos.

7. AccioneS propias o participaciones propias (con
indicación del valor nominal o, en su defecto,
del valor contable) en la medida en que la le-
gislación nacional autorice su inseripción en el
balance.

D. ACTIVO CIRCULANTE.

1. Existencias

.

1. Materias primas y de consumo.

2. productos en curso de fabricación.

3, Productos acabados y mercancías,

4. AnticipOs.
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tI. Créditos

.

<E) importe de los créditos o la parte residual de
los mismos con vencimiento en plazo superior a un
aRlo se expresarán separadamente en cada una de las
partidas que se indicasx a continuación.>

1. Créditos procedentes ole ventas y prestaciones de

servicios.

2. Créditos contra empresas del grupo.

3. Créditos contra empresas con las cuales la so-
ciedad tiene un vinculo de participación.

4. Otros créditos.

5, Capital suscrito roo desembolsado, pero reclamado
su desembolso <salvo que la legislación nacional
prevea su inscripción en la partida A).

6. Cuentas de regularización (salvo que la legisla-
ción nacional prevea la inseripejón de estas
cuentas en la partida E).

ílí. Valores mobiliarios

,

1. Particípacxones.em empresas del grupo.

2. Acciones propias o participaciones propias (con
indicación del valor nominal o, en su defecto,
del valor contable) ero la medida en que la le-
gislación nacional autorice su inscripción en el
balance,

3. Otros valores nobiliarios.

IV. Depósitos bancarios, en cuenta corriente postal

,

cheques y en caja

.

E. CUENTAS DE REGULARIZACTON.
(Salvo que la legislación nacional prevea la inscripción
de estas cuentas en la partida D, rl. 6>.

E’. DEUDASCUYA DURACION RESIDUAL NO ES SUPERIOR A UN AÑO.

1. Empréstitos de obligaciones, expresando separa-

dasnente los convertibles.
2. Deudas a establecimientos de crédito.
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3. Anticipos sobre pedidos cuando no se deduzcan

del importe de las existencias.

4. Deudas por compras y prestaciones de servicios.

5. Deudas representadas por efectos de comercio.

6. Deudas a empresas del grupo.

7. Deudas a empresas con las cuales la sociedad

tiene un vinculo de participación.
8. Otras deudas, como las deudas fiscales y las

deudas por seguridad social,

9. Cuentas de regularización (salvo que la legisla-
ción nacional prevea la inscripcióm de las mis-
mas en la partida ¡O.

O. ACTIVO CIRCULANTE.
(incluidas las cuentas de regularización si figuran en
la partida E> superior a las deudas cuya duración resi-
dual no es superior a un aUlo <incluidas las cuentas de
regularización si figuran en la partida lO.

E. IMPORTE TOTAL DE LOS ELEMENTOSDEL ACTIVO DESPUES DE
DEDUCIR LAS DEUDASCUYA DURACIONRESIDUAL NO ES SUPERIOR
A UN AÑO.

1. DEUDAS

1.

CUYA UJJRACION RESIDUAL ES SUPERIOR A UN AÑO.

Empréstitos de obligaciones, expresando separa-

lamente los convertibles.

2. Deudas a establecimientos de crédito.

3. Anticipos sobre pedidos cuando no se deduzcan
del importe de las existencias.

4. Deudas por compras y prestaciones de servicios.

5. Deudas representadas por efectos de comercio,

6. Deudas a empresas del grupo.

7. Deudas a empresas con las cuales la sociedad

tiene un vinculo de participación.

8. otras deudas, como las deudas fiscales y las
deudas por seguridad social.
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9. Cuentas de regularización (salvo que la legisla-
ojén nacional prevea la inscripción de estas
cuentas en la partida 5<)

.1. PROVISIONES PARA RIESGOS Y CARGAS.

1. Provisiones para pensiones y obligaciones simi-

lares.

2. Provisiones para impuestos.

3. Otras provisiones.

1<. CUENTAS flE REGRJLARIZACION.
<A memos que la legislación nacional prevea la inscrip
ción de estas cuentas en las partidas P,9 é 1,9.)

L. CAPITALES PROPIOS.

1. Camital suscrito

.

(Salvo que la legislación nacional prevea la ms-
cripcidm del capital suscrito no desembolsado, pero
reclamado su desembolso, en esta partida. En este
caso, los importes del capital suscrito y del capi-
tal desembolsado se mencionarán por separado,)

II. Prinras de emisión

.

III. Reservas de revalorización

.

IV. Reservas

.

1. Reserva legal, en la medida en que la legisla-
ción nacional imponga la constitución de esta
reserva.

2. Reserva por acciones propias o participaciones
propias. sienpre que la legislación nacional
imponga la constitución de esta reserva, sin
perjuicio del articulo 22, párrafo 1, letra b),
de la Directiva 77/91/C,E.E.

3. Reservas estatutarias.

4. Otras reservas.

V. Resultados de ejercicios anteriores

,

VI. Resultados del ejercicio

,
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ESTRUCTURADE LA CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

La sección 5 (Arts. 22 a 21> tiene previstos cuatro

esquenas que, de hecho, se reducen a dos, pudiendo cada uno de

ellos ser presentado en forna de “estado” (vertical) y en forma

de “cuenta” <horizontal>, forma que se aproxima mas a los usos

actuales en nuestro país que reflejan los ingresos y gastos

clasificados según su naturaleza, nientras que la forma de

lista o estado se corresponde mas con una cuenta de explota-

ción funcional de inspiración anglosajona.

En estos esquemas todas las partidas están precedidas

de algoritmos árabes, aunque se permite a los Estados miembros

dar a este documento una forma acorde con sus usos contables,

respetando, sin embargo, el orden general de las partidas indi-

cadas en el respectivo esquema.

Los Estados miembros pueden establecer uno o varios

de los esquemas establecidos facultando, en este caso, a las

sociedades para que elijan entre ellos. apreciandose así la

flexibilidad en la aplicación de la norma a la que antes hemos

aludido.

Cabria pensar si esta posibilidad de elección, por

parte de los paises miembros, de la forma que deba adoptarse

para la cuenta de pérdidas y ganancias no pone en peligro el

objetivo armonizador y de comparabilidad de la información de

estos estados contables.

Asimismo el artículo 27, por su parte, permite a los

Estados miembros autorizar a las sociedades que en la fecha del
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cierre no rebasen ciertos l1nites~ a modificar los esquenas de

los artículos 23 al 26, si bien esta opción requiere se cumplan

los requisitos del Art. 12.1.

Cualquiera de estos esquemasconporta tres estados de

reagrupamiento de las operaciones en función de su naturaleza:

- operaciones de explotación;

- operaciones financieras; y

- operaciones extraordinarias.

El volumen de operaciones líquido es definido como

aquel que resulta de la venta de los productos y de la presta—

cl¿m de servicios correspondiente a la actividad normal de la

empresa, con exclusión del I.V.A. • nenes los descuentos y devo-

luciones de ventas y otros impuestos directamente ligados al

volumen de negocios.

Se hace igualmente distinción entre los ingresos y

los gastos proveniestes de la actividad normal de la sociedad

com determinación del resultado de esa actividad <operaciones

de explotación y financieras). deduciéndosele los impuestos ce—

rrespos~odientes y los ingresos y gastos excepcionales, con indi-

cación del impuesto sobre este resultado.

Estos limites, modificados por la Directiva del 27/11/—
1.984 citada son:

— total del balance: 6200.000 ECUS;
— Importe neto cifra de negocios: 12.800.000 ECLISa
— Número medio de personas empleadas durante el ejercicio:

250.
Que, igualmente, podrían verse modificados de prosperar el

Proyecto de posición común citado de la forma siguiente:
— total del balance: 8.C0C.000 ECUS;
— importe neto del volumen de negocios: 16.000.000 ECUS.
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MODELOS DE CUENTASDE PERDIDAS Y GANANCIAS

Al igual que en caso del balance, presentamos a con-

timuación los esquemas, en forma de lista y de cuenta, de las

cuentas de pérdidas y ganancias según la clasificación de las

cargas por naturaleza y de acuerdo con una clasificación fun-

cional de las mismas.

MODELODE CUENTADE PERDIDAS Y GANANCIAS

CLASIFICACION POR NATURALEZA CI)

presentación en forma de lista. Artículo 23.

1. <~) Importe neto de la cifra de negocios.

2. ½)Variación de las existencias de productos temí—

nados y en curso de fabricación.

3. U> Trabajos realizados por la empresa para si misma

e inscritos en el activo.

4. <.> Otros ingresos de explotación.

5. 1-) a). Gastos por materias primas y auxiliares.

1—) U. Otras cargas externas.

6. 6-) Gastos de personal:
a>. Sueldos y salarios.

b) • Cargas sociales, con mención separada de las
destinadas a pensiones.

7. <—) a). Correcciones de valor de los gastos de esta-
blecimiento y de las inmovilizaciones mate-
riales e inmateriales.

1—) U. Correcciones de valor de los elementos de
activo circulante, en la medida en que sobre-
pasen las que se consideren normales de la
empresa.

8. 6-) otras cargas de explotación.
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9. óí Ingresos de participaciones, con mención separada
de los que proceden de empresas del grupo.

10. (o> Ingresos de otros valores mobiliarios y de crédi-
tos del activo inmovilizado, con mención separada
de los de empresas del grupo.

11.. <4> Otros intereses e ingresos asimilados, con men-
ción separadade los de empresasdel grupo.

12. (-> Correcciones de valor de las inmovilizaciones
financieras y de los valores mobiliarios del
activo circulante.

13. <-) Intereses y cargas asimiladas, con mención sepa-
rada de los relativos a empresas del grupo.

14. C-> Impuestos sobre el resultado de las actividades
ordinarias.

15. (-> Resultados de las activida-
des ordinarias, después de
impuestos.

16. (1 Ingresos excepcionales,

17. 5—> Cargas excepcionales.

18. 1=> Resultado excepcional.

19. 5—> Impuestos sobre el resultado
excepcional.

20, <— Otros impuestos no comprendi-
dos en las partidas ante-
riores.

21, <r) Resultado del ejercicio,
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NOII LO DE <lElIA II P £1111 Al Y GamAl CIAS POE MA? Mill. ItA III>

presentación enforsa de cuenta. ArtIculo 24.

A, CAnOAS.

1. Reducción de las existencias de prodoctos termi~

nado, y en corso de fabricación.

2. al. Castus de materias primas y auxiliares,

II. Otras cargas coterna,,
1. Gastos de personal:

sí, Sueldos y salarios,
bí. Cargan soclules, con seoción separada de las

destinadas a pensiones.

k al. Correcciomes de valor de los gastos de esta’
bíscimiento y de las inmovilizaciones mate-
riales e inmateriales,

bí. Correcciones de valor en los elementos del
activo circulante, en la medida en que sobre-
pasen las qoe se consideren normales en la
empresa.

5. otros gastos de explotación.

6. Correccinses valorativas en las inmoviliaaciones
financieras y en los valores mobiliarios del ac-
tivo circolante.

2. Interesen y gastos asimIlados, con mención sepu’
rada de lo, relutivos a espresas del grupo.

8. lmpsestos sobre el resultado de las actividades
urdisarias.

S. Resollados de las actividades ordimarias, después

de impuestus.

14. <antos escepoisnales.

II. Ispoestos sobre el resultado excepcIonal.

12. Itros impuestos no-cospreudidos cm las partidas

anteriores.

13. lesultado del ejercicio.

E. lIhRiSOS-

1. Importe neto de la cifra do negocios

2. lumento de las existencias de productos tersi’

nados y cm curso de fab,icaciln,

3. trabajos efectuados por la espresa para si misma

s inscritss en el antilo.

4. Otros ingresos de esplotacida.

5, Ingresos de participaciones con mención separada
de los derivados de espresas del grupo.

6. Ingresos de otros valores nobiliarios y de crédi~
tos del activo lnmovillaado, con sención separa—¡
da de los de empresas del grepo.

7. Otros Intereses e ingresos asimilados, cos sen’
ción separada de los de empresas del gropo.

8. Resultado de las actividades orólsarias, dmspuis
de Impuestos.

9. Ingresos escepclonales

II, Reunítados del ejercicio,
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MODELODE CUENTADE PEX~DíDAS Y GANANCIAS

CLASIFICACION FUNCIONAL (III)

Presentación en forma de lista. Articulo 25.

l<O> Importe neto de la cifra de negocios.

2. 1-> Coste de producción de las prestaciones efectua-
das para la realización de la cifra de negocios
(incluidas las correcciones de valor>.

3. h> Resultado bruto derivado de la
cifra de negocios.

4. 1—> Costes de distribución <in-
cluidas las correcciones de
valor>.

5. (—1 Gastos generales administrati-
vos (incluidas las correccio-
nec valorativas).

6. 6*> Otros ingresos de explotación.

7. U.> Ingresos derivados de partici-
paciones, con mención separada
de los de empresas del grupo.

8. 1.) Ingresos de otros valores
nobiliarios y de créditos del
activo inmovilizado, con men-
ción separada de los de empre-
sas del grupo.

9. <-41 Otros intereses e ingresos
asimilados, con mención sepa-
rada de los relativos a empre-
sas del grupo.

10. <—í Correcciones de valor en inno—
vilizacione, financieras y en
valores mobiliarios del activo
circulante.

1¾ (—1 Intereses y gastos asimilados,
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con mención separada de los de
empresas del grupo.

12. 6—> Impuestos sobre el resultado
de las actividades ordinarias,

13. 8-) Resultado de las actividades
ordinarias, después de ixapues-
tos.

14. (+> Ingresos excepcionaleS.

15. (—1 Gastos excepcionales.

16. 8=> Resultado excepoiOrlal.

17. 8—) Ionpuestos sobre el resultado
excepcional.

íC- 6—) Otros impuestos no comprendi-
dos en las partidas anterio-
res

19. <=1 Resultado del ejercicio.
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<CuLO II CEutí II PIEDIDA8 1 CAMA ¡CIAS

<Lii It ICICIOl VIII 101 AL 1101

irsuentaclós es forma de cuenta, Art Iculolé.

A. 0111Gb,

1. Costes de prodiceila ¿e las prenlariones dcc—
(sadat pasa la reallsneils de la cura de lego.
clon liscloidas las correcciones de valor>.

1, tomlss de ¿Istribuciés lluejuidus los coareccio—
sos ,aloratioaml,

3. <altos geaeral,s administrativos incIsión las
<orreedoses 14 valsul

4. Correcciones de oslor colas participaciones y
otras inmosilIxariomis Iba icleras, r e, lot va-
lores seMilunios leí activo circulante,

5. Isterese y gustes asimilados, con mención sepa.
sala de les de apresas del grupo.

6. Impuesto sobre el resultado de las actividades
ordinarias,

1. lesnítudo de las actividades urdinarias, después
-delopuestos,

1. fastos ercepoismales.

9, Ispueston salte el resaltado ercepoisnul.

II. Otros impuestís no comprendidos en las partidas
aster loses

¡ II. lesaltado del ejercicio.

3, IsURISOS.

1. Importe neto de la cifra de usqocios.

2, otros ugusoo de explotación.

3. Ingreso derivados de participaciones, con men-
ción neparada de los correspondiesteo a empresas
del grupo.

4. Ingresos dc otros valores mobiliarios y de cré-
ditos del activo iomooiliaado, con mención sepa-
rada de los de empresas del grupo.

5. Otros intereses e isgresos asimilados, con mes—
dio separada de los de las empresas del grupo.

1, lesoltados de las actividades ordinarias, des’

pues de impuestos,

7. logremos erccpclonales.

fi. lesultado del ejercicio.

Como en el balance, el contenido informativo de los

esquenas en forma de lista ti y III> se corresponde con el

reflejado en forma de cuenta <íí y LV). También las coinciden-

cias entre las partidas recogidas en una u otra clasificiaórm

por naturaleza y funcional> son nofltiples, si bien el criterio

de clasifición de cargas es diferente.
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CONTENIDODEL ANEXO

El anexo deberá contener (Art. 43. 1>, conO mínimo,

indicaciones sobre,

— criterios de valoración aplicados y bases de con-

versión de moneda extranjera:

— el nombre y sede de las sociedades en las que la

entidad tenga participación significativa, expresión de la

fracción de capital poseido <directa o indirectamente), importe

de los capitales propios y del resultado del último ejercicio

cuyas cuentas hayan sido cerradas;

— el número y el valor nominal o, en su defecto, el

valor contable de las acciones suscritas durante el ejercicio

dentro de los limites del capital autorizado;

— si existen varias categorías de acciones, el número

y el valor nominal o contable de las mismas;

— la existencia de partes beneficiarias, obligaciones

convertibles y títulos o derechos sisilares, con expresión de

su número y alcance de los derechos que otorguen;

— el importe, separado por partidas, de las deudas de

la sociedad con duración residual superior a cinco aflOs, así

como el de todas las deudas cubiertas con garantía real, indi-

cando su forma y naturaleza;

— el importe global de los compromisos financieros

que no figuren en el balance (los comprOmisOs por pensiones y

con empresas del grupo deberán figurar separadamente),en la

medida en que tal indicación sea de utilidad para la aprecia-

ción de la situación financiera de la empresa>

— el desglose del importe neto de la cifra de nego-

cios, por categorías de actividades y por mercadosgeográficos;

— el núronero medio de personasempleadas, por catego-
rías, durante el ejercicio, así como el importe de los gastos
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por este concepto si no figuras detallados en la cuenta de pór—

¿idas y ganancias;

— la influencia que en los resultados del ejercicio haya

podido temer la utilización de criterios de valoración distin-

tos a los recogidos en los artículos 31 y 34 a 42, con la fina—

lidad de obtener determinados beneficios fiscales;

- la diferencia entre la carga fiscal imputada al

ejercicio y anteriores, y la carga fiscal ya pagada o pendiente

de pago por los mismos, si tal diferencia es relevante para el

- futuro;

- el Importe de las remuneraciones de todo tipo, de-

vengadas en el ejercicio por los miembros de los órganos de ad—

soinistración, dirección o vigilancia, en razón de sus funcio-

raes, así como los compromisos asumidos er, materia de pensiones

de jubilación de los antiguos miembros de tales órganos, y,

- el importe de los anticipos y créditos concedidos a
los miembros de órganos selialados antes, con indicación del

tipo de interés, condiciones esenciales e importes reembolsa-

dos, así corono los cocrprornisos adquiridos por cuenta de los mis-

roas para cubrir cualquier garantía.

Aparte de las indicaciones anteriores y, a través de
su articulado, se detectan diversas situaciones que deben ser

mencionadas y debidamente justificadas en el Anexo y que sinte-

tizamos a continuación:

- <Art. 2. 5) Indicación de si ha sido derogada, ex-

cepcionalmente, alguna disposición de esta Directiva, expli-

cande su motivación y la influencia que sobre el patrimonio, la

situación financiera y los resultados haya podido suponer tal

inaplicación, al revelarse como incompatible con la necesidad

de que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel propugnada

cmi el articulo 3;

- CArt. 3> la derogación excepcional del principio de

consistencia relativa a la forma de presentación del balance y

cuenta de resultados;
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— <Art. 4. 3, 1>) cuando se reagrupen las partidas,

precedidas de números árabes, del balance y de la cuenta de

pérdidas y ganancias en pro de una mayor claridad;

— <Art. 4. 4> la falta de comparabilidad de las ci-

fras de las partidas del balance y cuenta de pérdidas y ganan-

cias respecto al las mismas del ejercicio anterior y, en su

caso, las adaptaciones realizadas:

— (Art. 13. 1) cuando un elemento del activo o del

pasivo pueda ser incluido en varias partidas del esquema del

balance, se indicará su relación con aquellas en las que no

figure registrado, si ello es necesario para la comprensión de

las cuentas anuales:

— <Art. 14> cuando no exista obligación de su ms—

cripción en el pasivo deberán figurar, debidamenteseparadas, a

continuación del balance o en el anexo, cuantos compromisos y

responsabilidades asumidos a título de cualesquiera garantías,

distinguiendo éstas por categorías, según la legislación nacio-

nal, y separadamentelas garantías reales También serán desta-

cacles por separado los compromisoscontraídos con empresasdel

grupo;

— (Art, 15. 3, a>> en caso de no indicarse en el ba-

lance, deben ponersede manifiesto separadamentelos movimien-

tos de las diversas partidas del activo inmovilizado, partiendo

de los precios de adquisición o del coste de producción, rela-

tivos a las entradas, salidas y transferencias del ejercicio,

por un lado, y por otro, las correcciones valorativas acumula-

das en la fecha del cierre del balance, así como las rectifica-

ciones practicadas durante el ejercicio sobre correcciones de

ejercicios anteriores:

— (Art. 15. 3, b)> si al establecer por vez primera

las cuentas anuales, conforme a lo prevenido en esta Directiva,

el precio de adquisición o el coste de producción de un elemen-
to del activo inmovilizado, no puede ser determinado sin la

realización de gastos o en un plazo razonable y debe conside—

rarse el valor residual como tal precio o coste;
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— (Art. 18) los ingresos imputables al ejercicio pero

que son exigibles después del cierre del mismo, siempre que los

Estados miembros establezcas, su inclusión en los créditos y

sean de cierta importancia;

— (Art. 21) los gastos imputables al ejercicio pero

que deban ser pagados en unos posterior, siempre que tengan

cierta importancia y los ~stados miembros prevean su imscrip—

ción entre las deudas;

— <Art. 29. 2> cuando loo ingresos y gastos excep-

cionales tuvieren relevancia para la determinación del resulta-

do deberá indicarse su naturaleza e importe;

- <Art. 30) cuando por derogación de la normativa

general, los Estados miembros autoricen la agrupación e inscri—

pción en una sola partida de los impuestos sobre los resul-

tados, deberá expresarse la proporción en que los mismos gravan

el resultado de las actividades ordinarias y excepcionales;

- (Art. 31. 2> cuando, excepcionalmente, no se apli—

quen los principios generales recogidos por esta Directiva

sobre valoración de las partidas que figuran en las cuentas

anuales, deberán señalarse los no aplicados, la motivación para

ello y la infuencia da tal hecho sobre el patrimonio, la situa-

ción financiera y los resultados;

— (Art. 33. 1> la aplicación de criterios de valora-

ción altermativos, por derogación del articulo 32, con indica-
ción de las respectivas partidas del balance y cuenta de pérdi-

das y ganancias afectadas así como el procedimiento adoptado

para el cálculo de las mismas;

— (Art. 33. 2. a>) si no se explica en el balance,

debe explicarse en el anexo el tratamiento fiscal de la partida

Reserva de revalorización. Si se efectúan revalorizaciones de

las inmovilizaciones materiales o financieras, y siempre que la

reserva hubiere sido modificada en el ejercicio, las sociedades

deberán publicar un cuadro con el siguiente contenidos

— importe de la reserva de revalorización al principio

del ejercicio;
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— revalorizaciones transferidas a la reserva de reva-

lorización durante el ejercicio;

— importes transformados en capital de la reserva de

revalorización o cargados a ésta por cualquier otro

concepto durante el ejercicio, con indicación de la

naturaleza de tales cargos;

— importe de la reserva de revalorización al final

del ejercicio.

— <Art. 33. 4> caso de no realizarse en el balance,

deberán nencionarse separadamentepara cada una de las partidas

del balance, excepto para las existencias, afectadas por la

aplicación de criterios de valoración alternativos~

— el importe de la valoración efectuada conforme a la

regla general y el importe acumulado de las correc-

ciones de valor a la fecha de cierre del balance;

— el importe de la diferencia, en la misma fecha,
entre la valoración efectuada por aplicación de un

criterio alternativo y la que resultase por apli-

cación del artículo 32, y en su caso, el importe

acumulado de las correcciones de valor complementa—

r ias:

- <Art. 34, 2 y 37. 1> Los elementos recogidos er~ la
partida ‘Gastos de establecimiento’ y ‘Gastos de investigación

y desarrollo’;

— <Art. 35. 1, c) y cG>> si no son considerados en la

cuenta de pérdidas y ganancias, deberán indicarse por separado

las correcciones de valor efectuadas durante el ejercicio para

atribuir a las inmovilizaciones financieras y otros elementos

del activo inmovilizado el valor mas bajo que se pueda determi-

nar a la fecha del cierre del ejercicio;

— <Art- 35. 1, d)) las correcciones de valor excep-

cionales motivadas por aplicación de la legislación fiscal;

— <Art. 35. 4> la inclusión en el coste de producción

de los intereses de préstamos destinados a financiar la fabri—
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oación de inmovilizaciones, era la medida en que los mismos se

refieran al periodo de fabricación;

— <Art. 37. 1> la derogación, en casos excepcionales, de

la obligación de amortización de los gastos de investigación y

desarrollo en un plazo máximo de cinco ahos, así como la co-

rrespondiente a la prohibición de distribución de resultados en

tanto en cuando los citados gastos no hayan sido completamente

amortizados, salvo que el importe de las reservas disponibles a

estos efectos y el de los resultados de ejercicios anteriores

sumen una cantidad que, como mínimo, sea igual a la de los re-

feridos gastos no amortizados;

— (Art. 37.2> la amortización sistemática de la cuen-
La Fondo de comercio’ por un periodo de tiempo limitado y su-

perior a cinco atuos, siempre que el mismo no exceda del tiempo

de utilización de este activo;

— (Art, 39. 1, c> las correcciones de valor excepcio-

nales de elementos del activo circulante, basadas en una apre-

ciación comercial razonable, para evitar que, en un futuro pró-

rimo, la valoración de estos elementos tenga que ser modificada

por fluctuaciones de su valor, y sienpre que tales indicaciones

no figuren separadamente en la cuenta de pérdidas y ganancias;

- <Art, 39. 1, e> las correcciones de valor excepcio-

males de elementos del activo circulante motivadas únicamente

por la aplicación de la ]egislación fiscal;

— (Art; 40. 2> la diferencia que, siendo significati-

va, exista entre la valoración, determinada por aplicación de

los criterios generales, de las existencias y demás elementos

fungibles, incluidos los mobiliarios, a la fecha de cierre del

balance y la que resultare tonando el último precio de mercado

conocido ante. de la fecha indicada;

— .4Art. 41. 1) la diferencia con la cantidad a reem-

bolsar por el concepto de deudas cuando sea superior a la reci-

bida, en el caso de que nc figure por separado en el balance:

— (Art. 45. 1, a> cuando los Estados miembros loe

permitan, mencionar que las indicaciones sobre las participa—
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ciones financieras de la sociedad tomen la forma de una ms—

cripción conforme al articulo 3, párrafos 1 y 2, de la Primera

Directiva (68/151/CEE);

— <Art. 45. 1, b) y 45. 2> cuando los Estados miem-

bros lo autoricen, mencionar que fueron omitidas las indicacio-

nes sobre las participaciones financieras de la sociedad, exi-

gidas por el articulo 43, 1, punto 2>, así cono las relativas
al desglose de la cifra de negocios requeridas en el punto 8>

del mismo, si por su naturaleza pueden causar perjuicio grave a

alguna de las empresas participadas o incluso a la propia so-

ciedad;

— <Art. 59. 2, a> y b>> indicación de que los dere-
chos detentados en el capital de empresasdel grupo han sido

valorados por el método de equivalencia patrimonial, con men-

ción de las diferencias resultantes con relación al coste de

adquisición, si ésto no figura en el balance.

ANEXO ABREVIADO

Los Estados miembros podrán, no obstante, permitir

<Art. 44) que las sociedadesreferidas en el articulo 11 esta-

blezcan un anexo abreviado desprovisto de las indicaciones exi-

gidas por el articulo 43, párrafo 1, puntos 5 a 12, si bien el

nismo indicará de manera global y para todas las partidas afec-
tadas las informaciones previstas en el punto 6 del citado ar—

ticulo. Será igualmente de aplicación lo dispuesto en el ar-

tículo It

‘ De acuerdo con el Proyecto de posición común referido,
este articulo podría tener este segundo párrafor

2. Los estado miembros podrán permitir también que las
sociedades a que se refiere el apartado 1. no tengan la obliga-
ción de incluir en el anexo los datos que se mencionan en la
letra a> del apartado 3 del articulO 15, en el apartado 4 del
articulo 15, en los artículos 18 y 21, en el apartado 2 del
articulo 29, en al apartado 2 del articulo 34, en el apartado 2
del articulo 40 y en el segundo párrafo del articulo 42.
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IlIFORME DE OESTIOPJ

El informe de gestión (Art. 46> deberá contener, como

mínimo, una exposición fiel sobre la evolución de los negocios

y la situación de la sociedad.

Asimismo, deberá incluir indicaciones sobre:

— los acontecimientos importantes acaecidos después

dci cierre del ejercicio;

— la evolución previsible de la sociedad;

— las actividades en materia de investigación y des-

arrollo;

- con respecto a las adquisiciones de acciones pro-

pias, las indicaciones señaladas en el articulo 22,
párrafo 2 de la SegundaDirectiva (77/9lICEEfl.

SOCIEDADES DE INVERSION ~ PARTICIPACION

FINANCIERA

Las sociedades de inversión son definidas (Art. 5. 2

a) como aquellas cuyo único objeto es colocar sus fondos en

valores mobiliarios e inmobiliarios variados, así como en otros

valores, con la única finalidad de repartir los riegos de la

inversión y de beneficiar a sus accionistas o socios con los

resultados de la gestión de sus patrimonios; y, <apart, b>, las

sociedades vinculadas a las sociedades do inversión cuando el

único objeto de las primeras sea adquirir acciones totalmente

liberadas emitidas por las segundas, sin perjuicio del articulo

20, párrafo 1. letra b> de la Directiva 77/91/C.E.E.

Por sociedades de participación financiera entiende

la Cuarta Directiva (Art. 5. 3> exclusivamente aquellas cuyo
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único objeto es la toma de participación en otras empresas, así

como la gestión y la explotación de estas participaciones, sin

que dichas sociedades se inmiscuyan directa o indirectamente en

la gestión de las referidas empresas; y todo esto sin perjuicio
de los derechos que le correspondan por su calidad de accionis-

tas o socios.

Para estas sociedades de inversión y participación

esta norma faculta a los Estados miembros para establecer es-

quenas particulares de cuentas anuales, siempre que los mismos

faciliten de tales entidades una imagen equivalente de la pre-

vista en el articulo 2, párrafo 3 (Art. 5. 1>.

Asimismo, <Art. 36> permite a estas sociedadesque

puedan compensar las correcciones valorativas de los valores

inmobiliarios directamente con capitales propios con la condi-
ción de que los importes respectivos figuren por separado en

el pasivo del balance.

Por su parte el artículo 60 dispone que, hasta que se

dicte una coordinación posterior, los Estados miembros podrán

autorizar que la valoración de los títulos en los que las so-

ciedades de inversión hubiesen colocado sus fondos, se haga

sobre la base del valor del mercado. En este caso, los Estados

miembros podrán, asimismo, eximir a la sociedadesde inversión

con capital variable de hacer figurar separadamente los impor-

tes de las correcciones valorativas mencionadas en el artículo

36 arriba citado,

EMPRESASDEL GRUPOY ASOCIADAS

ConceptOs no definidos por esta Directiva que, en

cambio, si lo fueron por el articulo 41 de la Séptima Directiva

de 13 de Junio de 1.983 (83/349/C.E.E.) al señalar que las
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empresas entre las que existan relaciones previstas en los pun-

tos a), b> y d> bb) del párrafo 1 del articulo 1. así como las

restantes que se encuentren en tal relación con una de las

empresas indicadas más arriba, son empresasdel grupo, tanto en

el sentido de la Cuarta Directiva como en el de la presente.

Los requerimientos citados para la conceptuación como

empresas del grupo y la consiquiente obligación de presentar

cuentas consolidadas así corno informe de gestión consolidado

son, respecto a la empresa matriz:

a) que tenga la mayoría de los derechos de voto que

puedan corresponder a los accionistas o socios de otra empresa

(empresa filial);

b> poseael derecho de designar o de revocar la mayo-

ría de los miembros del órgano de administración, de dirección

o de vigilancia de otra empresa (filial) y, al mismo tiempo,

sea accionista o socio de la misma;
d) bbl sea accionista o socio de otra empresa que

ella sola controle, en virtud de acuerdo concluido con otros

accionistas o socios de dicha empresa, la mayoría de los dere-

dios de voto de los accionistas o socios de la misma,

Además de los casos indicados, los Estados miembros
pueden someter a la obligación de presentación de cuentas e

- informe de gestión consolidados, a una empresa (matriz> que

posea una participación, en el sentido del articulo 17 de la

Cuarta DirectIva, en otra empresa, y ejerza efectivamente sobre

esta última influencia dominante o, ella misma y la empresa

filial se encuentren situadas bajo su dirección única.

El artículo 17 citado entiende como participaciones

en el capital de otras empresas, estén o no materializadas por

títulos, aquellas que, creando una vinculación permanente con

éstas, tengan por finalidad contribuir a la actividad de la

sOciedad, La posesión de una parte del capital de otra sociedad

se presumirá que tieme el carácter de participación cuando ex—
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ceda del porcentaje fijado por los Estados miembros que no

podrá ser superior al 20 por ciento.

En el balance y cuenta de pérdidas y ganancias, los

créditos y deudas y los ingresos y gastos provenientes de em-

presas del grupo o asociadas y en aquellas en que existan vín-

culos de participación, deberán indicarse en forma separada.

También en el anexo deberá figurar, respecto a las

entidades antes mencionadas las indicaciones siguientes, conte-

nidas en el articulo 43, apartado 1, punto 2)s

- El nombre y la sede de las empresas en las cuales

la sociedad tenga al menos un porcentaje de capital que los

Estados miembros no podrán fijar superior al 20 por ciento,

- el importe del capital poseido, así cono el importe

de los capitales propios y del resultado del último ejercicio

cuyas cuentas hayan sido cerradas, de la empresa de que se

trate.

Sin embargo, estas informaciones podrán ser omitidas

cuando su interés sea escaso a los efectos de ofrecer una ima-

gen fiel del patrimonio, situación financiera y resultados de

la empresa.

También podrá ser omitida la indicación de los capi-

tales propios y del resultado cuando la empresa de que se trate

no publique su balance y el dominio, directo o indirecto, de la

sociedad sobre ella no alcance el 50 por ciento,

Destacar, asimismo, lo dispuesto en el articulo 59,

apartado 1, siguienteo

Los Estados miembros podrán autorizar o prescribir

que las participaciones, en el sentido del articulo 17, posei-

das en el capital de otras empresas, sobre cuya gestión y poíi—

tica financiera se ejerza una Infuencia notable, se incluyan en
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el balance corono subdlvisionarias de la partida ‘Participacio-

nes en eronpresasdel grupo’ y ‘Participaciones’ <partidas 1 y 3

del epígrafe C III de los artículos 9 y 10>, según el caso- Se
presumirá que una empresa ejerce una influencia notable sobre

otra cuando la primera posda el 20 por ciento o más de los de-

rechos de voto correspondientes a los accionistas o socios de

la segunda. Ero tal caso será de aplicación el articulo 2 de la

Séptima Directiva.

CENSURA Y PUBLtCIDAD DE LAS CUENTAS

Señala el artículo 51, párrafo i, puntos a) y b> que

las sociedadessometerán las cuentas anuales a la censura de

una o varias personas habilitadas, según la ley nacional, para

dicha función, quienes verificarán también la concordancia del

informe de gestión con las cuentas anuales del ejercicio.

Sin embargo, esta Directiva nc define lo que se debe

de entender por ‘concordancia’, por lo que habrá que estimar

que el informe de gestión no deberá inducir a interpretaciones

confusas o erróneas sino, al contrario, coadyuvar a ofrecer la

imagen fiel y apropiada que las cuentas anuales deben dar del

- patrimonio, la situación financiera y los resultados de la em-

presa.

Las sociedades a las que se refiere el articulo 11

podrám, asimismo, ser eximidas de la obligación de someter a

auditoria sus cuentas. Si embargo, el punto 3 de este articulo

51 prescribe la obligación que los Estados miembros tienen de
introducir en su legislación sanciones apropiadas para cuando

las cuentas anuales o el informe de gestión de las sociedades

en cuestión no estén establecidos de conformidad con la presen-

te Directiva.
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“Frente a la tradicional defensa del secreto de la

contabilidad y sin duda como contrapeso al mismo, modernamente

se ha ido abriendo paso la imposición de una conducta positiva

al empresario, consistente en publicar periódicamente determi-

nados datos contables, hasta el punto de que puede decirse

creencia hoy generalizada la de que la política informativa de

las empresas exige hoy una información mas completa, mas veraz

y mas pública.

Esta información externa abarca un amplio contenido,

lo que plantea una variada casuística en torno a los medios y

técnicas de comunicación, y las informaciones que deben esti—

narse necesarias en cada caso y los varios y posibles e inde-

terminados destinatarios de la información’

En este sentido el Art. 47. 1 dispone que las cuentas

anuales debidamente aprobadas y el informe de gestión, así como

el informe establecido por los auditores de cuentas, serán

objeto de publicidad conforme a las modalidadesprevistas por

la legislación de cada Estado miembro, según el articulo 3 de

la Primera Directiva n
0 68/151/CEE-

sin embargo, la legislación de un Estado miembro

podrá permitir la no publicación del informe de gestión, en

cuyo caso, el mismo deberá estar a disposición del público en

la sede de la sociedad en el Estado miembro interesado, debien-

do facilitarse copia íntegra o parcial del referido informe por

simple petición y sin gasto alguno para el peticionario.

Como excepción a lo anterior, los Estados miembros

podrán permitir (Art. 47. 2) que aquellas sociedades amparadas

por el articulo 11, que pueden presentar balance y anexo abre—

‘ BLANCOCAMPAÑA, Jesús. “EL DERECHOCONTABLE EN ESPAÑA’
1. P. C. MQ de Economía y Hocienda, Monografía n0 1. Madrid,
1983. Pag. 79.
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Viados, publiquen un balance que recoja sólo las partidas pre-

cedidas por letras y número romanos previstas en los artículos

9 y 10, con mención separadade todas los créditos y deudas a

roas de uro año, y un anexo abreviado sin que figuren las indica-

ciones exigidas por el articulo 43, párrafo 1. puntos 5 al 12,

pero indicando de manera global ]as exigidas por el punto 6.

Estas sociedades podrán, asimismo, ser eximidas por
los Estados miembros de la publicación de su cuenta de pérdidas

y ganancias y su inforne de gestión así como el formulados por

loe auditores de cuentas.

También las sociedades recogidas por el artículo 27

podrán ser autorizadas por los Estados miembros a la publica-

ciós, de un balance y anexo abreviados con sólo los requisitos

señalados por el párrafo 3, punto a) y b) del articulo 47.
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CAPITULO III.

FRANCIA
PLAN COMPTABLE

GENERAL



FRANCIA o EL NUEVO PLAN CONTABLE GENERAL

Tras varios años de intensos trabajos, puede decirse

que Francia cuenta con un derecho contable autónomo. Con la

publicación de la Ley n
0 83—353 de 30 de Abril de l.9B3~,

relativa a armonización de las obligaciones contables de los

comerciantes y de ciertas sociedades con la IV Directiva adop-

tada por el Consejo de las ComunidadesEuropeas desaparecela,

basta entonces, dispersión normativa en este sentido.

En efecto, cono señala Isahelle de Kerviler~ en la

introducción de su libro sobre Derecho Contable y bajo el

epígrafe “1.983; AÑO DEL NACIMIENTO OFICIAL DEL DERECHOCONTA-

BLE EN FRANCIA ‘el año 1.983 marca pues, no la aparición de

textos contables en el derecho francés, sino su agrupamiento en

un texto básico conducente, así mismo, a la creación de una

nueva rama del derecho • pues, hasta tal fecha, las reglas

contables se encontraban dispersas por las diferentes ranas del

derecho; unas recogidas en sí Código de Comercio, cono parte

integrante del derecho comercial, otras insertas en la Ley de

las Sociedades Comerciales, dependiente del derecho de socieda-

des; algunas previstas en la legislación fiscal, aparte de las

alusiones eo~ contabilidad al derecho civil.

No obstante, la preparación de esta Ley ha ocasiona-

oJo múltiples debates en Francia, principalmente al contar con

la resistencia de las autoridades fiscales, pues si bien es

cierto que, psra poder aplicar la IV Directiva comunitaria, la

Legislación nacional debía de ser adecuada antes del 25 de

Julio de 1.980 (dos años después de su preurnulgación>, esta Ley

Desarrollada por el Decreto nQ 63—1020 de 29 de Noviem-
bre de 1.983.

KERVILER, isabelle de.— “DROIT COMPTABLE (Entreprises)”.
Ed. Economica. Paris 1.986.
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no vió la luz hasta Abril de 1,983,

Para zanjar la disputa iniciada el gobierno francés

tomó la resolución de publicar el 27 de Abril de 1.982 la Orden

de aprobación del Plan Contable General Revisado <P. e. G.>.

Este plan de cuentas, redactado por el Consejo Nacional de la
Contabilidad, fué concebido cono una aplicación directa de la

IV Directiva, es decir “como la aplicación detallada de la Ley

contablet pese a su publicación posterior.

Un decreto de 9 de diciembre de 1.986 ha “completado

y modificado el Plan Contable General”. Este Plan General

consta de tres tituloso

1.— Disposiciones generales, terminología y plan de

cuentas.

TE— Contabilidad general, y

III.— Contabilidad analítica.

PRINCIPIOS GENERALES

‘Con el fin de que los estados financieros represen-

ten la imagen fiel del patrimonio y de las operaciones de la

empresa, la contabilidad debe satisfacer, en el respeto a la

regla de prudencia, las obligaciones de regularidad y sincerí—

dad~’.

‘El P.C.G. introduce esta expresión nueva para carac-

terizar los estados descriptivos de la situación y do las

Ibídem, pag, 4.

Véanse: GORE, E’- “LES NOTIONS DE ItÉGULARITÉ E’~ DE LINCE—
RIT~ DES COMPTES”- Revus fran’.7aise de compatbiiité, n

0 41,
agosto de 1.974, pag 73 y sgts., y GRENSIDE, M.J. ‘HEGULARITÉ
ET SINCERIfl DES COMPTESET TRUE AND FAIR WIEW”, Revue franqai—
se de comptabilité, diciembre de 1975, pag. 93 y sgts.
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operaciones de la empresa, presentándola cómo la consecuencia

normal de las tres reglas siguienteso Prudencia, regularidad y

sinceridadt,

‘La regularidad es una cuestión concreta. la sinceri-

dad, cualidad peicolóqica, no es sino la del autor de las

cuentas. El concepto de imagen fiel, muy claro en si mismo, es,

no obstante, bastante ambiguo’~

Esta noción de imagen fiel “ha generado múltiples

controversias, En efecto, es difícil afirnar que una contabili-

dad pueda dar una imagen fiel de la situación de la empresa. Se

trata de una cuestión de apreciación fundada en la hipótesis de

honestidad, de ‘fair play’. Utilizamos esta expresión inglesa

intencionadanenter La noción de ‘imagen fiefl no es otra que la

traducción al francés de la expresión ‘true and fair view’ que

se viene utilizando desde hace tiempo por los contables britá-

nicos. y que ha logrado hacerse adoptar en las directivas ce—

sunitarias”’.

- También ha sido incorporado este concepto al articulo

9, párrafo 45 del Código de Comercio’~ “Las cuentas anuales

deben ser regulares, sinceras y dar una imagen fiel del patri-

momio, de la situación financiera y del resultado de la empre-

sa”, si bien “se sobre—entiende que puede haber varias. En

efecto, en Francia se trata de obtener una imagen fiel por el

método de costes históricos. Pero existen otras imágenes fiel

‘ GARIHER, Pierre,— “CONTABILITÉ COP-sHERcrAr,s, CONTABILITÉ

GÉNtRALE”. Ed. Dunod. Paris. 1.986. Pag. 473,

~ Ibídem, pag. 134.

MARQUFS, Edgosond.— “COMP’PABILI’re GÉNÉRALE”. Ecl. Nathan.
1.985. Pag 112,

Cuyos artículos 8 a 17 han sido modificados por la Ley
82—353 de 30 de Abril y el Decreto 83—1020 de 29 de Noviembre,
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que son función de conceptos y métodos empleados. Por ejemplo,

existe una imagen fiel con el método de los valores de reposi-

ción diferente de la obtenida por valores históricos”’.

Sin embargo, y pese a la contestación recibida, de

acuerdo con lo preceptuado en la IV Directiva, el concepto de

imagen fiel es el objetivo a cumplir por las cuentas anuales,

considerando que las reglas de sinceridad y regularidad son

condiciones necesarias pero no suficientes para obtener una

visión clara y precisa de la situación de la empresa.

Así, el párrafo 50 del mencionado articulo 9 del

Código de Comercio dice que “cuando la aplicación de una dispo-

sición contable no sea suficiente para dar la imagen fiel

mencionada en el presente articulo, deberán formularse informa-

ciones complementarias en el anexo”
2, y en su párrafo siguien-

te, “Si, excepcionalmente, la aplicación de una disposición

contable se revelara impropia para dar una imagen fiel del

patrinonio, de la situación financiera o del resultado, deberá

ser derogada”.

Abunda en el mismo concepto el artículo 10, punto lQ

cuando afirma que ‘el balance, la cuenta de resultados y el

anexo deben comprender todas las partidas y cuentas que sea

necesario para dar una imagen fiel del patrimonio. de la situa-

ción financiera y del resultado de la empresa” y. referido al

anexo, (pag 11.72> en nuevo Plan exige “la producción de cuanta

información sea susceptible de influenciar en el juicio al que

los destinatarios puedan llegar sobre el patrimonio, la situa-

ción financiera y los resultados de la empresa”.

Como se ha indicado las reglas de regularidad y

‘ RERVILER, Isabelle, de.— Op. cit. Pag, 36.

2 Articulo 2, punto 4 de la IV Directiva.
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sinceridad son imprescindible para llegar a la determinación de

la imagen fiel. El Nuevo Plan Contable entiende por regularidad

la “conformidad con las reglas y procedimientos en vigor” y por

Sinceridad la ‘aplicación de buena fe de las reglas y procedi-

mientes en función del conocimiento que los responsables de las

cuentas deben normalmente tener de la realidad y de la impor-

tancia de las operaciones, acontecimientos y situaciones”.

Estos conceptos eran contemplados por la legislación

anterior a la ley de 1.983, Así, el articulo 228 de la Ley de

Sociedades de 1.966, en el apartado que hacia referencia a los

censores de cuentas decía: “Los censores de cuentas certifica-

cAn la regularidad y la sinceridad del inventario, de la

cuenta de explotación general, de la cuenta de pérdidas y

ganancias y del balance”. Esto punto había dado lugar a un

debate sobre el informe de los censoresde cuentas. “Certificar

la sinceridad de las cuentas sociales conducía a pronunciarme

sobre la sinceridad de los administradores, a quienes corres-

pondía elaborar las cuentas’~t

Por su parte estos términos habían sido excluidos en

ía Directiva Comunitaria estimando que las expresiones regula-

ridad y sinceridad tenían que ser reemplazados por la de fide-

lidad, Para algunos autores este abandono significaba la posi-

ble transgresión del principio de prudencia por lo que, final-

mente se opté por considerar que los tres términos eran comple-

nentarios e indispensables por lo que ambos fueron incorporados

al texto de aprobación del plan de cuentas.

Principio de vrudernciau Es definido en el nuevo plan

comon “la apreciación razonable de los hechos con el fin de

evitar el riesgo de transferencias en el futuro, de incertidum-

bres presentes susceptibles de gravar el patrimonio y los

‘ KERVILER, Isabelle de.- Op. cit. Paq 35.
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resultados de la empresa”.

A su vez, el articulo 14 del Código de Comercio

señala que “las cuentas anuales deben respetar el principio de

prudencia” y que “incluso en el caso de ausencia o insuficien-

cia de beneficio debe procederse a la dotación de las amortiza-

ciones y provisiones necesarias” y en su apartado 3Q “se debe

de tener en cuenta los riegos y pérdidas conocidos en el curso

del ejercicio o del ejercicio anterior, incluso si son conoci-

dos entre la fecha de cierre del ejercicio y la fecha de pre-

sentación de cuentas”. También que “sólo los beneficios reali-

zados a la fecha de cierre del ejercicio pueden ser recogidos

en las cuentas anuales. No obstante puede igualmente ser reco-

gido el beneficio realizado de una operación parcialmente

ejecutada cuando su duración sea superior a un año, exista

certeza de su realización y sea posible evaluar con seguridad

suficiente el beneficio global de la operación” (Articulo 15

del Código de Comercio).

Sin embargo este párrafo ha sido posteriormente

rectificado por la Ley de cuentas consolidadas de 3 de enero de

1.985, articulo 17 como, “puede ser inscrito, después del

inventario, el beneficio realizado de una operación parcialmen-

te ejecutada y aceptada por el contratante cuando su relízación

sea cierta y sea posible, por medio de documentos contables

previsionales, evaluar con seguridad suficiente eí beneficio

global de la operación” y como tal ha sido recogido por el Plan

en la Sección tí (Determinación del resultado), punto nO 8.

Princimio de autonomía de ejercicioso “En contabili-

dad general el resultado se refiere a un periodo denominado

ejercicio” <P. e. G) y “la cuenta de resultados recoge los

ingresos y gastos sin tener en cuenta su fecha de cobro o pago”

<Código de Comercio, articulo 9>.
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Ero la Sección II. punto 2 el nuevo Plan Contable dice

que ‘el resultado del ejercicio es teóricamente igual tanto a

la diferencia de ingresos y cargas como a la variación de los

capitales propios entre el principio y final del ejercicio

aclarando en nota marginal las correcciones debidas a las

aportaciones y distribuciones de capital.

principio de permanencia de métodos: “El balance de

apertura de un ejercicio debe corresponder con el balance de

cierre del ejercicio precedente” y “a menosque circunstancias

excepcionales modifiquen la situación del comerciante, sea

persona física o jurídica, tanto la presentación de las cuentas

anuales como jos métodos de evaluación empleados, no pueden ser

modificados de un ejercicio a otro. Si, ésto ocurre, las mismas

deberán justificarre en el anexo” <Código de Comercio artículos

13 y 11>,

Este principio es enunciado en el nuevo texto como:

“la coherencia de las informaciones contables en el curso de

períodos sucesivos implica la permanencia en la aplicación de

reglas y procedimientos. Toda excepción a este principio de

permanencia debe ser justificado por la búsqueda de una mejor

información. En el caso de modificación, conviene, para el

periodo de transición, convertir las informaciones establecidas

según el nuevo método, de todas las incidencias contables

resultantes del cambio” (Sección 1. punto 4> y supone una doble

concepción formal (permanencia en la presentación de documen-

tos> y de fondo (permanencia en los criterios de valoración>.

El artIculo 341 de la Ley de sociedades recoge igual-

mente la obliqación de reseñar los cambios de metodología

aplicados en el anexo y en el informe de los censores de cuen-

tas.

Princinio de no cornpensacións Dado que los documentos
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de síntesis pueden temer gran influencia en la elaboración de

juicios por parte de los destinatarios de los mismos, ‘de una

manera general, toda compensación a nivel de presentación de

cuentas de activo y pasivo o de cuentas de ingresos y cargas

está prohibida”; “el balance y la cuenta de resultados serán

detallados en partidas y cuentas con el detalle necesario para

responder a las exigencias de una buena información” (Sección

II, Subsección A. 3>.~

Principio de continuidad de la ex»lotacións Este

principio requerido, junto a otros, para la presentación de las

cuentas anuales contiene en el nuevo plan una curiosa aclara-

ción en nota a pié de páginso ‘Sin reducción sensible del ritmo

y extensión de las actividades”, no recogida en el articulo 14

del Código de comercio que se imita a señalar que para la

confección de las cuentas anuales “se presume que el comercian-

te, sea persona física o jurídica, prosigue sus actividades”,

ORGANIZACION DE LA CONTABILIDAD

El primer lugar, mencionar la necesidad de que la

contabilidad sea llevada en francos, si bien se admite que

“ciertas cuentas pueden registrar operaciones libradas en roo—

medas distintas del tranco’ aunque su saldo deberá se conver-

tido en moneda francesa al cierre del ejercicio.

se destaca que la contabilidad ‘debe ser organizada

Hay, sin embargo, un supuesto en el que la compensación
está expresamente autorizada, Se trata de las rebajas, descuen-
tos y bonificaciones sobre compras que no figurando en la
factura inicial deben minorar el saldo de la cuenta de compras
antes de figurar en la cuenta de resultados así como las co-
rrespondientes bonificaciones en ventas que. de modo análogo,
deben de ser regularizadas antes de su pase a la cuenta de
resultados.
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de tal forma que permita:

la consideración completa, el registro cronológi-

co y la conservación de los datos básicos,

-la disponibilidad de las informaciones elementa-

les y el establecimiento, en tiempo oportuno, de

estados de producción prevista o solicitada:

-el control de la exactitud de los datos y proce-
dimientos de tratamiento de los mismos

Esta organización deberá concretarse mediante la

“adopción de um plan de cuentas, la elección del soporte y el

procedimiento de tratamiento”

plan de cuentas: Entre las características reseñadas

en el texto destacamos las siguientes:

- El plan de cuentas de cada empresa debe ser

suficientemente detallado para permitir el regis-

tro de las operaciones conforme a las normas

contables;

- cuando las cuentas previstas por las normas

contables no sean suficientes a la empresapara

registrar diferenciadanente todas sus operacio-

nes, la misma podrá realizar cuantas subdivisio-

nes estime, al igual, que podrá realizar los

reagrupamientos de aquellas cuyo detalle resulte

excesivo para la misma”>

- Las operaciones serán registradas en las cuentas

cuyo titulo se corresponda con la naturaleza de

las mismas, estando prohibido, en general, cual-

quier compensación entre ellas, salvo que expre-

sasoente exista autorización en disposiciones en

vigor;

‘ En este punto es necesario tener en cuenta lo dispuesto
al respecto en la IV Directiva.
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— cada anotación se apoyará, sin posible excepción,

en un justificante fechado y susceptible de ser

presentado en todo momento,

Respecto de los soportes y procedimientos contables,

destacar las cautelas en el caso de dispositivos automáticos:

“la organización de un sistema de tratamiento automatizado debe

garantizar todas las posibilidades de controles eventuales” y

establecerse en dispositivos que ofrezcan ‘las condiciones de

garantía y conservación definidas en materia de pruebas” así

como que el derecho que comporta el ejercicio del control sobre
el acceso a la documentación correspondiente, a la programación

y a la ejecución de los tratamientos con el fin de efectuar las

pruebas necesarias.

Dado que se trata de un plan general de contabilidad,

válido para empresas de dimensiones y características variadas,

y de acuerdo con previsto en la Directiva que nos ocupa, dis-

tingue el Plan Contable General tres sistemas:

- sistema básico que recoge las disposiciones

mínimas de la contabilidad que deben llevar las

medianas y grandes empresas;
- sistema abreviado para aquellas empresas que,

dada su dimensión, no precisan recurrir al siste-

ma básico, y

— sistema desarrollado “proponiendo documentos que

pongan de manifiesto el análisis de datos básico

de cara a una mayor claridad de la gestión”

“La clasificación de las cuentas en el Plan General

se caracteriza por la elección de un modo codificación decimal

y la adopción de criterios de asignación de operaciones a las

cuentas abiertas a tal efecto” • Este sistema de codificación

permite ‘la selección de las operaciones por grandes catego-

rías” y ‘el análisis mas o memos desarrollado de estas opera—
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ciones en el seno de cada una de las categorías siguientes:

a> respecto a la contabilidad general:

1. Las operaciones relativas al balance son

repartidas en las cinco clases siguientes:

- Clase lo Cuentas de capitales;

— Clase 2s Cuentas de inmovilizado;

— Clase 3: Cuentas de existencias y produc-

tos en curso;

— Clase 4o Cuentas con terceros;

- Clase So Cuentas financieras.

2. Las operaciones relativas al resultado son

repartidas en las dos clases de cuentas

Siguientes:

— Clase 6: Cuentas de gastos;

— Clase 7: Cuentas de ingresos.

3. la clase 8 queda reservada a las cuentas

especiales,

b> En lo que concierne a la contabilidad analítica;

Cuando la empresa haya optado por llevar una

contabilidad analítica utilizando las cuentas de

la clase 9, las operaciones serán registradas en

las cuentas según los criterios que le son pro-

pies.
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METODOSDE VALCRACION

El objetivo de la Cuarta Directiva de que las cuentas

anuales de las empresas den una imagen fiel del patrimonio, de

la situación financiera y de los resultados implica una valora-

ción correcta de los activos y pasivos de la empresa, una valo-

ración correcta de las cargas y consumos y una valoración co-

rrecta del valor de los in’jresos y productos.

Por ‘valoración correcta’ se puede entender “aquella

que se acerca lo nao posible a la realidad económicat o,’la

observación científica de esta realidad que permita establecer

principios teóricos de valoración y a través de los cuales

pueda ser estimado el valor en contabilidad”

Se presentan, pues, problemas de valoración en las

empresas en el momento de la entrada de bienes en el seno de la

misma, como consecuencia de la realización de un inventario,

con motivo de la aprobación de las cuentas y tras producirse

una revalorización.

El nuevo plan de contabilidad considera distintos

métodos para realizar tales valoraciones, basados en los costes

históricos, los costes históricos indiciados o los valores

actuales.

METODODEL COSTE HISTORICO INDICIADO

:

Este método toma en consideración <a la fecha de

aprobación de cuentas> la variación del nivel general de pre-

cios para lo que aplica a los valores de entrada de las parti-

das no monetarias un índice ánico representativo de la evola—

‘ COLLETE, Chistine./RICHARD, Jacques.”LE NOUVEAU PLAN
COMPrABLE: COMPTABILITÉ E? GESrION” • Dunod. Paris 1.987. Pag.
139.
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ojén general del poder de compra de la moneda,

En cada fecha de aprobación de cuentas, un nuevo

valor histérico indiciado sustituye al anterior, si ha lugar,

comparando este nuevo valor indiciado con el valor actual.

Respecto de las partidas no monetarias~ del activo,

las plusvalías generadas por los valores históricos indiciados

no son contabilizadas. 8± se trata de bienes amortizables, los

nuevos valores serán amortizados de conformidad al plan de

amortización,

Si el valor actual es notoriamente inferior al valor

contable neto, se procederá a la constitución, bien de una

amortización complementaria, con la consiguiente modificación

del plan de amortización restante, bien de una provisión si la

depreciación no es estimada como definitiva.

Cuando se trate de otros bienes cuyo valor actual es

notablemente inferior al valor contable, se procederá, para el

importe de la diferencia apreciada, a la constitución de una

provisión cuando la depreciación no se estime consolidada.

Las provisiones serán eventualmente ajustadas al

final de cada ejercicio por dotaciones complementarias o reduc-

ciones de las cantidades anteriores,

La comparación entre los valores actuales y los valo-

res contables netos, deberá realizarse, en principio, partida

por partida,

‘ Entiende el plan como elementos monetarios aquellos cuya
posesión entraña un beneficio o pérdida por ej simple hecho de
la variación del poder adquisitivo de la moneda. Loa capitales
propios son clasificados, a estos efectos, como no monetarios.
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Para las partidas no monetarias del pasivo externo,

solamente los incrementos de valor serán contabilizados si bien

de acuerdo con lo siguiente:

Los aumentos de valor de un elemento del pasivo ex-

terno estimado como irreversible, es un complemento de la deuda

cuyo importe se ajusta al precedente.

Cuando estos aumentos de valor no son juzgados como

irreversibles, deberán constatarse bajo la forma de provisio-

nes,

METODODE CONTABILIZACION EN VALORES ACTUALES

:

Distingueremos dos procedimientos: Métodos de valores

actuales aplicados en la confección del balance y, Método de

valores acuales comparados con los valores hitóricos indicia-

dos.’

En el primer caso, el valor actual es reflejado en

contabilidad y comparado con el anterior,

Para las partidas del activo las disminuciones de

valor serán constatadas por amortizaciones o por provisiones

dependiendo de que la depreciación sea considerada definitiva o

no.

Los aumentos de valor constituyen un elementos de

variación de los capitales propios.

Respecto del pasivo externo, los aumentos de valor

considerados irreversibles serán complementos de las deudas

cuyos importes anteriores serÁn ajustados.

ANTHONY, R. N. “POIJE LA DSFENSE OES COUTS HISTORIQUES’,
Economies et comptabilité. n

5 120, 1.977.
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Si los aumentos de valor no son considerados irrever.

sibles, serán constatados en forma de provisiones,

Las disminuciones de valor constituyen un elemento de

variación de los capitales propios.

En el segundo de los procedimientos citados el valor

actual es reflejado en contabilidad al tiempo que es comparado
con el precedente al cual se habrá aplicado un Único indice

indicativo de la evolución general del poder adquisitivo de la

moneda.

Los aumentos y disminuciones serán constatados de

acuerdo con las modalidades aplicadas en el caso anterior.

METODODE COSTES HISTORICOS

:

Ea el método seguido por el plan de cuentas. Basado

en el coste de adquisición o coste de producción de los parti-

das se caracteriza porque, en la fecha de entrada de los bienes

en el patrimonio de la empresa, son contabilizados, los bienes

adquiridos a titulo oneroso por su valor de adquisición; los

bienes producido, por la empresa a su coste de producción, y

los bienes adquirido, a titulo gratuito se estinarán por Su

yalor venal.

El coste de adquisición de un bien, se obtiene por

adición de las partidas siguiemtes,’

- el precio convenido, es decir, el importe en

francos resultado del acuerdo de las partes a la
fecha de la operación;

— los gastos accesorios, es decir, las cargas di—

Articulo 7-10 del Decreto de 29 de noviembre de l,9e3~
El coste de adquisición es igual al precio de compra incremen-
tado en los gastos accesorios necesarios para la puesta en
estado de utilización del bien,
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recta o indirectamente ligadas a la adquisición,

para la puesta en estado de utilización del bien

o para su entrada en almacén (tales como: gastos

de transportes, de instalación y de montaje,

etc>

Los derechos de cambio, honorarios o comisiones y

gastos ds actas son contabilizados en cargas. Éstas pueden ser

distribuidas entre varios ejercicios.

Cuando diferentes bied¿s se adquieren co~juntamente

por un coste global de adquisición, el coste de entrada de cada

uno de ellos se determina por distribución del coste global

entre los mismos en proporción al valor que pueda ser atribuido

a cada uno de ellos del valor total de los bienes si éste pu-

diera ser individualizado. Debe rnencionarse en el anexo el

método de valoración aplicado.

El

agragación de

coste de producción de un bien se obtiene como

las partidas siguientes:’

el coste de adquisición de las materias consumi-

das para la producción del bien;

los otros costes comprometidos por la empresa, en

el curso de las operaciones de producción, para

poner el bien en el estado y en la situación en

que se encuentra, es decir, las cargas directas

de producción y las cargas indirectas de produc-

ción en la medida en que esta Últimas puedan ser

razonablemente vinculadas a la producción del

‘ Articulo 7—20 Decreto oit.: El coste de producción es
igual al coste de adquisición de las materias consumidas aumen-
tado con las cargas directas y de una parte de las cargas indi-
rectas de producción. Los intereses de los capitales prestados
para financiar la fabricación de una inmovilización pueden ser
incluidos en el coste de producción cuando conciernen al perio-
do de fabricación.
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bien, Las cargas financieras, los gastos de in-

vestigación y desarrollo y los gastos de adminis-

tración general son normalmente excluidos salvo

que las condiciones especificas de la explotación

justifican su toma en consideración. La parte

correspondiente a la subactividad está, igualnen—

te, excluida del coste de producción.

Cuando bienes diferentes son producidos en forma

conjunta e indiferenciable, el coste de entrada de cada unos de

los distintos bienes se determina por desglose del coste global

entre los mismos en proporción al valor que pueda ser atribuido

a cada uno de ellos del valor total de los bienes si éste pu-

diera ser irdividualizado, Debe nencionarse en el anexo el

método de valoración aplicado.

Cuando no es posible atribuir directamente un valor a

cada uno de ellos, el coste de cada uno de los bienes adquiri-

das o producidos conjuntamente puede ser determinado a partir

del valor atribuido a uno o a varios de estos bienes; la dife-

rencia entre el coste global y este valor representativo del

coste o costes del bien o bienes es el valor del resto de los

bienes a evaluar (método a emplear principalmente en la valora-

ción de elementos secundarios y residuales>. El método seguido

deberá mencionarse en el anexo.

El valor venal de un bien’ es el precio por el que se

estima estaría dispuesta a adquirirlo eventualmente la enpresa

en el estado y lugar en que se encuentra dicho bien. El valor

venal deber ser estimado en función de la situación de la em-

presa.

Articulo 7—3V cit. El valor venal de un bien adquirido a
titulo qratuito corresponde con el precio que tendía de ser
adquirido en condiciones normales de mercado,
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En el momento de la contabilización del bien, la

hipótesis utilizada frecuentemente será la de continuidad eco-

nómicamente justificada de la explotación.

En los casos siguientes, el precio de compra será

sustituido:

— para los bienes adquiridos mediante pagos de

rentas vitalicias, por e). importe que resulte de

una estipulación de precio, o, en su defecto, de

una estimación’;

— para los bienes recibidos a titulo de aportación

no dineraria, por los valores respectivos que

figuren en los acuerdos de aportación;

— para los bienes adquiridos por vía de cambio, por

el valor venal de aquel de entre anbos cuya esti-

mación sea más segura;

— para los bienes para cuya financiación, la empre-

sa ha recibido una subvención de equipamiento,

por su coste de adquisición o de producción.

Al realizar el inventario, la empresa procede al

censado y valoración de sus partidas de activo y pasivo.

La valoración se hace al valor actual de las parti-

das.

El valor actual de un bien comprendido en estas par-

tidas es su valor venal a la fecha de inventario.
2

Para el establecimiento de este valor, la empresa

La contrapartida será llevada por igual valor al pasivo
del balance <cuenta 1685, Rentas vitalicias capitalizadas>.

2 El articulo 7, citado define el valor actual como el
estimado en función del mercado y de la utilidad del bien para
la empresa.
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utiliza las referencias o técnicas mejor adaptadas a la natura-

leza del bien <precio de mercado, baremos, cotizaciones, indi-

ces específicos, etc,),

Tratándose de inrwovií±zaeíones mo financieras, y en

tanto en cuanto su valor actual no sea considerado notoria-

mente inferior a su valor contable neto, este valor contable

será tonado como valor de inventario.

En principio, la empresa debe conservar las mismas

reglas de valoración de un inventario a otro.

Para la aprobación de las cuentas el valor contable

de los bienes se determinará teniendo en cuenta que, el valor
de entrada de los bienes en el patrimonio se mantiene en cuenta

en tanto que valor bruto,’

Este valor se compara con el valor actual de los

bienes si bien deberá tenerse que la, plusvalías constatadas en

las partidas de activo no serán contabilizadas y si las minus—

Vallas.

Excpclonalmente las empresas pueden proceder a rea-

lizar ajustes de valor dentro del marco de una reevaluación de

sus cuentas, ya sea por reevalución leqal o, eventualmente,

reevaluación libre.’

Ciertas inmovilizaciones materiales que son constante-
mente renovadas y en las cuales el valor global es poco impor-
tante para la empresa, pueden ser conservadas en el activo por
una cuantía y un valor fijos, si su cuantía, su valor y su
composición no varían sensiblemente.

Por lo que concierne a la valoración de créditos y deu-
das libradas en monedas extranjeras.
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LISTA DE CUENTAS 1.986 VERSUS 1.957

Dadas las modificaciones introducidas y con ánimo de

poner éstas de manifiesto, recogemos la lista de cuentas co-

rrespondiente al modelo base, al tiempo que, en segunda coluon—

na, recogemos la misma lista relativa al plan de cuentas de

1.957, si bien algunos subgrupos y cuentas han sido, en la

segunda, cambiados de su lugar inicial tratando de buscar las

equivalencias entre ambos.

PLAI Dl 1.566 PLAl DE 1 .ISI

CLASE 1

CUlITIS DE CAPITALU

<capital.. propio., obrol fondo, propio., prútauóí
y deuda. a,i.iIidaíI,

II. CAPITAL Y IESERVAS.

II, IRIIAIEITE.

II. RESULTADOS DEL EJIRCICIO.

13. SUBVINCOOIES A LA INVIASIOI.

IV. PROVISICEES RECLANEI?ADAS.

15. PIOVISIOIES PAli RIESGOS 1 CAStOS.

AS, ENPEES¶1T0S Y DUDAS ASIMIUDAS.

17. DUDAS VIICILADAS A PAITICIPACIODES.

II, CUENTAS DI GRIPO Y SOCIEDADES II PAITICIPDC.

CLASE 1

CAPITALES PERUIEITES

IR CAPITAL.

II. RESERVAS.

12. REUNEN?!.

14, SDRVEICIOIES DE EQUIpANINETO BECIBIDAS.

LS, PROVISIORES PARA PERDIDAS E GASTOS.

16. EKPRESTITOS A PUDO RAYOS DE RU Alo.

17. cARITAS Dl MIRO! DI íS?ARLECIMIERTOS Y SEDE”
SALES.

loo



U. tUInA 5 USWII,

LII. MEIRAS C.I«IOMbI con ti «pttol social.

III. DIfereaciíí dc re,alor(uclú.

166. ICUIUAS,
lUí. Icaerva legal,
¶411. íCURTflA h&Iapo.ibIes.
1141. leseton: esLatota,ka e cettract.
1164. Icoeníl regíu¿.tadu.
liii. CIjA. i¿IerflU,

tu. GuaU de espl.Iacidu.

145, kdnl.Us, ospibí mososití ‘o íoclasIs.

II. IININIMI heIdi deo¿ot o

DO. IEIIATIIO Oíl, EJIECICIO !fienefiqio phdida>.

II. 511111<10W 141 1IVtt5l0I.

III, Jsbeea¿Io,e, de ¿quipnle.tc.

III, CAURI ioA,cpoIeui ler IRVEÉIIOI,

III. t*vnoIons ~.r hteralíu Icsc,IU. e’
<secta ¿e reaoltados.
1311. SoIveecio., de ejoipaticato.
1341. otras súve,cio,es por inucsióm,

Ib

It PIO!1SIOEIi IIGWIflADAS.

III. Pr.vlsío.es re~Ia.ntadae relatívan a Ial
¡aso, III .te lo íes,

III. Proel . lene, reqla.,aU4a. ,eIatl~ac í ,tocku,

INI. ProiIslo.e, z4gIamenta¿a. gelítíva¡ A otro;
elesutos dci actIvo,

III. hortiíacLneu aoelen¿au.

III. Pn,Iglo. t,pe<iaí ¿e revaNórIuoIdm,

II. CAPITAL.

III, Capital social o ¡adividoai,

ng, Prua.• ¿o eminin ¿e accione..

III. hierva especial de rewaiorisaoU.,

II. RESKROAS.
III. lesura legil.

II?, Reseíwau e¡tatnUrIag y co.tract,alu.

III, Unce,,, vole;Urías,

III, C;esb de e¡pIoUcIdu,

1>. lRfiflDI¶I.

ti, PIRDIDII Y GAJAICIAS.

14, SUUICIOIU 161 EqUIPAIRIKTO RECIRIOAS.

Idi. Isheaelo,eg recibIdas,

141. Sobeciclotea electa. A púllún 1
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INI. Plunalfas reinvertida;.

III. Otra; proviuiones regíaueotadae.

1$. PIOVISIOIES PAIA RIESGOS Y GASTOS.

151. Proshisaes para riesgos.

153. ProvisUouee para peasiose’ y obligacioses
,hiíares.

III. ProvUsiesti para ispu.tn.

IlE. Preulsio.espara reposicida de iuouili:sdo
lopresa. conce,ieurlai>

157. Provisiones para carga; a repartir entre
varios ejercidos.

151. Otras provisio.e. para gasto..

II. MPRESTITUS Y DEUDASASYKYLADAS.

161. b~r¿ntito de obllgacio.e. co,,ertibíea.

III. Otrosesprútito. de oblígacloueu.

DIN. E¡prdstitoe es ls,titscioues¿e endito

lIS. Deposites y fianzas recibidos,

ASE. Partieipaeids de los trabajadoresen lo.
re¡ult.dos de la ezpanuits.

167. Emprdstitoe y deuda. surgidas ea ceudlclones
particulatet.
1671. R.isloneo de titulas ¿e participacldn.
1114. Anticipo, condicionados del ¡atado.
1615, Prdst,nas partioxpatovos.

Hl. Otros opristítos y desdas asImilada,,

165. prIsas di reesbolso de ebílgaclones.

11. DEIDAS VYICDLdDAI DE pARTICYPACYOIES,

¡5, PIOVISRUIIS PARA PERDIDAS Y GAIA5CIAS.

155. Províalosespara riegos.

151. Preolsiones para repasiciós del ln¡o,iíisado
lespresas comensinarla>

¡51, provisloses para cargas a repartir estre
vario, ejercicios.

D58, Provlsi,.es para jablíaciás obligatoria del
personal.

16. E31P115T1105 A PLiSO SUPERIOR A Rl AtO.

III, Obligacioses y bosas,

III. p¿sta.o, con garantía del Estado.

¡65. latícipos del Estado,

¡63. Otros esprestitom.
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III, Desdas ilseol adas a partícipaclosesinri.

Iii. Nudas viscaladasa parlídpaeloses1 fuer;

del gripo>.

171. Deudas vinculadas a las socie¿ah; e, parti—

cIpacl6i,

II. <BUlTOS Dl IILME DE ESTAILECINIEI!OS Y SUCIEDA- II, CIESTAS DR 15151 lE USTIRLICYRIIETOS U SRCIISALES.
Dli El PIETICIpACIOI,

En este grupo, dedicado a las cuentas relativas a las

operaciones de financiación de la empresa destacaremos en pri-

mer lugar el subtitulo de “capitales y otros fondos propios,

préstamos y deudas asimiladas” • Los capitales propios compren-\ den ]os suligrupos 10 a 14 y son el resultado de las aportacio-

nes de capital y primas ligadas al mismo, las diferencias por

revalorización, las reservas, remanente (positivo o negativo>,

el resultado del ejercicio, las subvencionen de equipamiento y

~as provisiones reg]anentadas, Esta dos partidas Últimas están

excuidas, en el nuevo plan, de la consideración del Resultado

Neto si son susceptibles de ser reintegrables o gravadas fis—

calinente.

Aparece la cuenta 109 “Accionistas, capital suscrito

no reclamado” consecuencia de la división (modelo desarrollado>

de la cuenta 101 “Capital suscrito, no reclamado”. Su importe

representa el crédito de la sociedad sobre los accionistas y se

considera desde el punto de vista financiero corno minoración

de los capitales propios.

El subgrupo 12 “Resultados del ejercicio” es desglo-

sado en 120 beneficio> y 129 (pérdida>, si bien se autoriza a

las empresas para utilizar las cuentas 121 a 126 para recoger

las cuentas de cargas e ingresos del los grupos 6 y 7, y así

destacar los saldos intermedios de gestión.
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Nuevo es el concepto de “Provisiones reglamentadas”
de funcionamiento similar al de las provisiones para riesgos y

gastos, pero creadas por concesión fiscal y entre las que se

encuentran las de inversión <participación de los trabajado-

res>, las provisiones para alzas de precios y aquellas espe-

cialmente autorizadas para determinadas actividades (yacimien-

tos, minería, petroleos, etc>.

Respecto a las “Provisiones para riesgos y gastos

(15>, señalar la creación de la cuenta 153 “provisiones para

pensiones y obligaciones similares” relativas a las cargas que

pueden sobrevenir a la empresa consecuencia de obligaciones

legales o contractuales en favor del personal por sus derechos

de jubilación, así como de la cuenta 155 “Provisiones para

impuestos” que recoge la posible carga impositiva, imputable al

ejercicio pero diferida en el tiempo o aquella en que su toma

en consideración definitiva depende de resultados futuros.

Diferencias apreciables se aprecian en el subgrupo 16

donde se registran por una parte los empréstitos y por la otra

las deudas financieras asimiladas e éstos, excepción hecha de

aquellas “vinculadas a participaciones” que han motivado la

creación del subgrupo 17.

Los empréstitos de obligaciones con primas de reem-

bolso deben contabilizarse por su valor total, prima incluida,

dando lugar a la aparcición de la cuenta 169 “Primas de reem-

bolso de obligaciones”, que figuraba con el n
2 206 en el plan

de 1.957. Estas primas deben ser amortizadas bien a prorrata de

intereses en curso, bien por partes iguales con la misma caden-

cia y duración que el empréstito. En ningún caso pueden ser

mantenidas ccx el activo primas referentes a obligaciones ya

reembolsadas.

Destacaremos, finalmente, el contenido de la nueva
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cuenta 166 “Participación de los trabajadores en los resultados

de la expansión”. Esta participación es una partida en la de-

terminación del resultado del ejercicio en virtud de la inter-

vención del trabajo en el mismo. Esta participación es una

deuda cierta en cuanto a su existencia y cuyo importe puede ser

calculado con relativa precisión por lo que debe figurar como

carga a pagar. Tras la aprobación de las cuentas esta deuda

debe llevarse a una “fleserva especial de participación”.

CLASE

<MUTAS DI IIIOflLltADO.

II. [IUUVILIIADOIIYtAIURIKL,

Al. IIIUVILIflDC ¡MEDIAL,

22. ENROVULIIADO C#UDORl CUIGEIIOI,

Al, IINOVILIIACIOEES El CIRIO.

25. PAftICIIAClOIU 1 CAEDITOS YI5CSLADOS

& LAS 118hs.

2?. orto INIOVEU.IIADO I1lAICI¡lC,

20. AIOITLILCUOIEI DII IRMOVILIIAEO.

25. IIOVIIIOIUI POR RIPIECIACIUI DEL IEMOVILII,

20, IIMOYiLYIACO IIIAIIRIAL.

241. Gastesde e.tabheolsleato.

201. GaÍt4ade Is,tstígaci¿tT desarsaIDo.

CLASE 2

VALORES INlOIYLlIA~

20. 015100 DI ESTADLECIRIEITO.

Al. IIIGVILUIADO.

27, IIÉLDTILISICUONES RE CURSO.

24. INNOVILILADO DISIDIDO POR BERCEOS DI SUEllA,

26. TITNLOS NE PAITICIPACIOI.

27. FIANZAS U DENSITOI,

28, AROR?IIACUOIEB.

25. PIOVISIUIEI.

20. <10101 Dl ES?ADLECIIIINIO.

216. Castosde camatltsel6s.

201. Gastes de primer establecimie.to.

242. Gastosde aspílacid,de capital.
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263. Castosde emisión de obligaclosea.

205. Cosoeslones y derechos similares, patentes,
Dicescias,mareas,procesos,derechosy
valores similares.

266. Derechos de traspaso.

207. Toado de comerdo.

206. Otro insovilizado Insaterlal.

21. II5IOULIIADO liTEIIAL,

211. Terrenos.
2111. Tercenas sin edificar,
2112. Terrenosacondicionados.
2113. Saulo, zubsaclR y vuelo.
2114. Yaciuiemtos,
2115, Terrenosedificados.
2116. COCOL, de orden sobreinmovIlizado,

(art
t 6 dc> Decreto 71.737 de It de

jolio de 1574>.

212. Preparaciósy acondiolumaslestade terrenos.

213. Censtrucelones.
2131. EdifIcios.
2135. Inutalaclones generales.
2131. Obras de infraestroactara.

214. Comstrncoio.essobre aselo ajumo.

215. Inatalaelos¿mtdcmlcas saqslnaria,atillaje
imdsstrlal.
2151. Ysstalscloaescomplejasespecializadas
2153. Isstalaclonezde carácterespecifico.
2154. laqaimauia indsstrial.
2155. ItiIIa$e ind,strial.
2151. PreparacIóny acondicIonamIentode

material y utillaje Isdastrial.

264. Gastosde adqululciómde insovlDisade.

211. tsnovillzado Inmaterial.
2163. Patentes, licencias, marcas, sadelos y

dibujos.
2105. Cazcesiooez,

2D500. Derechosde traspaso.

216>5. rondo de comercio

2>6. prisasde reembolsode abllqacloaes.

II. INIOVILIADO.

216. Terrenos.

212. Coastrsccloaei.

214. Maqoalmarla y utillaje.

2144. Maquinaria.
2145. utillaje,
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216. Otro InmovIlIzado naterlal,
2111. Instaíaclones ynerales, preparacidn

y acosdlclsnasiestos ¿[cursos.
2182. Material d. transporte
2111, laterlíl de ofleln~ a izfszuátlco.
2184. Mobiliario.
2161, Isuser recuperables.

22. 115011111&CI&EEI £131115 II CCUCRSION.

21. IIROVILIIACIONIS ¡E £5310,

23!, Rnmo,illzaciosesLterialeses carao.

232. Asticipos y pagos realizadas sobre tnmovi’
llíaciotes Ismateriales.

211. intlolpos y pajos realizadassobre pedidos
¿e Inmu~UllzaeIomesnaterísies,

26. PAITUCIPACIiIIS Y CEÉOIIO¡ UlIGILADOS CON ESTAS
NITYCIPACI&511.

III. ?ltsI.u de partici~zacl6m.

266. Chas formas ¿e participaelda.

267. Crdditos vimc.ladna estasp4rtlelpariomes,

268. trIduosvInculados a sociedadesen partid—
pan1dm.

261. Reseñabasresbatesa edecturde títulos
de partlcUpaeldamo ilbecados.

PIE. Otra inmovIlIzado naterial.
2162. ¡astacianes,preparacióny acondicio-

namiento,
211. Saterial de transporte.

2>161, laterial de aNcha.
2160. Sobiliario,
2165. Unhalajesy envasesrecaperable.iden-

tificables,

23. IRROYYLIIICYOIES El CORSO.

232. Constrocriones.

224. Maquinaria y utillaje.

235. Mlaterlal ¿e transporte.

224. Anticipos sobre luaovilluaviomes.

24. INRUVILIIACIO5ES DUMRIIDA¡ POR RECIOS DE GUERRA.

26, TíTULOS II PAR?YCIPACI4I.

266. Y (tolas cotioados,parte desembolsada.

262. Títulos so cotizados,parte desembolsada.

264. ParticipacIonesen asoclaelomes,sindicatos y

organismosdiverso,.

265. hrtlclpasiomesen saciedadesde responsabí—
dad limitada, es «sauditasimple o ea som-
Are colectivo,

U6. Títulos cotizados, parte so desembolsada,

2(7. Títulos no cotizados, parte so desesboloada.
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21. OTRAS IsEOVYLUIACIOIIS PYIAsCIEEAU.

211• Inversionesfinancieraspermanentes
(derecho de propiedad>.

272. InversíemesfinancIeras pernamontea
(derechode criditol,

214. Prdstamos.

275. Depómltos y fianza, cemstltuidos.

216. Otros cródites permanentes.

279, Desembolsosrestantes a efectmar de Inver-

sIones financieras persasentesso liberadam.

26. AUOITYIACIUI Dl IUNOVILIIADO.

216. Amortizaciónde InmovilIzado Inmaterial.
2661. Gagesde establecimiento,
2043. Gastos de investigación desarrollo,
26>5. Conoasiozesy derechossimilares,

patentes, licencias,derechos
valores similares.

20>7. Fondo de comercio,
2661. Otro Innovilltado inmaterial,

261. Imortizacióndel Inmovilluado material,
2611. Taciniestos,
2012, PreparacIóny acoadiciazasiesto

de terrenas.
2013. Constroccionez.
2814. construccionesen sueloa$eno.
2615. Instalacionestócslcas,maquinariay

utillaje Indostríal.
2618. Otro innaullizado material.

212. AmortizacIón de inmovilízndo cedido en
concesión,

29. PROVISIOMES POR DIPRECUACIOR DI UsIOIILIIADO.

296. pravísioneapor depreciacIóndel In¡ovlll—
Rada Inmaterial.
2915. larcas, procesos y derechos similares.
25>6, Derechasde traspaso.
2561. rondo de comercio.

25. PIISTAMOS A PLAIO SUPEIIOR A UI ASO.

21. DIPOSITUS Y PIANIAS.

21. AMURTRIACYUR¡S.

2>16. Gastos de primer eut,blerinienta.

2280. Inmovilizado inmaterial,

2108. Terrenos en esplotación.

2128. csnntrueclozes.
2158, Material de transporte.
2146. laquinarla y utillaje.

2161. Otras iamovillsaclosesinmateriales,

29. PR0V15105!S.

2119, ProvIsiones para depreciación de innoe.
iomaterialni.
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2106. Otro insovilisado naterial.

291. Proviiiones por deprecIacióadel inmuvili’
udcsateciol.
21k1, ¶errenoslezcízidasyacislentosh,

231. Prtvlsiunespeo depreciacIónde inmoviltíade
«¿(da¿a concesIón.

2», ProvIslamespor deprecIacIónde lnmo,Ullza-
clones cm carne.
2131. ImvihI:aciamesmaterialesen curse.

256 • Provísiazespor depceeIaclls¿e participa—
clnen.y acUitasvinenladusa las nisnan.
2116. TílzUos de participacidn,
11(1. «tras fama. de participación,
2167. Cróditas risculadosa parícipaciones.
lIS!, Ciódítra ci ¡calidos a sociedadesea

«irLid «~ Ha.

217. Pruvlslonespor d¿pr«iavidade otro ioaovi—
liudo 1 Innelero,
2915. hz.ssloser financiaras permanentes,

derecho de propiedad.
2512, loverunones financieras permanentes,

¿acerbo de crUjís.
2916, Próstamos,
2921, Depósitos y fiamzas coantituido,
2974, «son «¿ditas permanentes.

En este qrupo destaca

de “Gastos de establecimiento”
cuentas del subgrupo 72 recoge

en un plazo no superior a cinco

219. Provisiones por depreciación innovílizada
naterla1.

231 • Pco,isión por depreciacIón de innovíl iuacio~
mes en carao,

769. PrevisIones por depredación de titules de
partIcipación.

279. Provisión por depreciaciónde depósitosy
(lanzas,

251. Provlsiza por depreciación de próstamos.

el contenido de la nueva cuenta

que por si o a través de las

cargas que deben se amortizadas

af¶oa y sobre las que pesa, para
las sociedades, ha prohibición de reparto de dividendos en

tanto no hayan sido completamente amortizados o constituidas

las reservas correspondientes. Al mismo tratamiento deben some—

terse los “Gastos de investigación y desarrollo”.

hpareee un mayor desglose en las cuentas de “terre-

nos” y “Construcciones” y la creación de las cuentas 212 “Pre-

paración y acondicionamiento de terrenos” y “ 214 “Construccio-

nes sobre suelo ajeno” así como del subgrupo 22 “Inmovilizado—
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mes cedidas en concesion” y su correspondiente cuenta de amor-

tización <282>.

En el supuesto de existir autorizaciones especiales

para la realización de amortizaciones excepcionales, las mismas

deberán figuran en el pasivo, grupo 1, en la cuenta de “Provi-

siones reglamentadas”.

CLIII 3

IlISTEsCIAS Y ?IORICEUS II CURSI.

3!. RATERíAS «MIMAS Y DDNUIISTROS.

32. OTROS APIOYYSIOIAMIRRTOS.

33, PIOíRETOS Y TRABAJOS El CURIO.

34. PIISTACIOI Al SERVICIOS 15 CYESU.

35, EIISTISCYAI DE PIODOCTUS.

37. IIISTEICYAS DE NERCAURRIAS.

35, PRUYISYOsES POR DEPIICYACIOK Rl EIISTE5CIAS
PRODICTOS Y TRABAJOS EM CURSO.

II. KATRRIAS PRíSAS Y SosísísTROS.

32. OTROS APIOVISYOIM5IEUTOS.

321. MaterIal para eonsnmo.

322. Sulnistrospara consunoy reposición.

121. Imbalajes y envases,

CLISE 3

IIUSTIMOIIS

31. RATERíAS PRIMAS.

32. RATURIALES DE C0555M0.

37, UMBALAJES COMIRCYALES.

36. PRODUCTOS Y TRAIAJOS BR CURSO.

34. PRODUCTOSSEMYTERMIRADOS.

35. PRODGCTOS TEINIIAMS.

33, DESPURDICIOS Y RESIDUOS.

3>. RERCADERIAS.

31. MATERIAS PRIMAS

32. MATERIALES PARA CONSUNO

324, Naterlalespara comsmno.

326. Repuestospara talRer y ofIcIna,

37, IN(DALAJES COMERCIALES.

III



33. PtOhlClOD 1 TRABAJOS RM csmsa,

3>1. Pcadnctas en curso,

3>5. Trshujas en mss..

38. PIU&?lcIUl DE SiRSRCIOS Ef <SRiO,

Sil. Umtndios es csrmo.

345. Prestaci4e de servicios en enrso.

5$. IIíIgEleílS u «zococt~s.

151. predoetasintemólas,

Y 55. Productos terminados,

IBM • Productos resldnales.

3?. EIYS!EICIAS RE 5EICARRRIAS.

35. PROIISIOsES POR DEPURCIACIOI DE RIIS?SRCIAS
PRORICNS U tRABAJOS II CURSO.

III • Pravisbies pordepreclocídode materias
prisas U a.imtstros.

39>, Pzovlsiones por deprecínclón de otros apra’
lIsiasenlastas.

391, prs,lslsaespor depreciaclisde prodmetasy
trabajos en cmrse.

III • Promisionespor dopreciociósde prestación
de sermícUesen enrio,

39$. Prosisianespordepreciaciónde asistencias
¿e piodsotss.

35>. PrzvijJssespor depreciuciin¿e esUstencias
de mercader! as,

31, PEUDUC¶GSY TRABAJOS 1> ClISO.

14. PRADICTOS SENITERIYNADOS.

35, PRUDICTOD ?IRRU5ADOs,

33. DRIPURDICIOS 1 RISIDDOS.

38. (EICAIIRIAS.

319. ProvisIón por depreciaciónde materIasprimas

325, Provlslómpor deprecIaciónde materialesp.ra

ces sumo

539. Provisión por depreolsoldm de embalajes comer.

369, Irevislón por depreciaciónde productos y

trabajos en corso.

359. ProvisIón por depreciaciónde productos.

349, ProvIsión por depreciación de pradactos scsi —

laminados.

369. ProvisIón por deprecIacIónde mercaderías.
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Resaltaremos simplemente el tratamiento de las provi-

siones por depreciación de existencias y productos y trabajos

en curso separadamente de las cuentas respectivas como tenía

lugar en el plan anterior, apareciendo ahora como subgrupo

(39>.

eLia! 4

CaMITAS CCI TERCEROS

40. PROVIEDORES Y <GESTAS RELACYONAIAS.

41. CLIlITES 1 CUENTAS RELACROSAIAI.

42. PERSONAL Y CUESTAS IELACIONADAS.

43. IROIRIDAD SOCIAL Y OTROSOROAB¡1NO0 SOCIALES.

44, ESTADO Y OTRAS EITYDADES PUOLICAS.

45. 01016 Y ASOCYADOS.

41. DEUDORESY ACREEDORESDhVERIOD.

47. CIERTAS TRA5SITORYAI Y DE ESPERA.

41. CIENTAS DE REGULAIIIACUOS,

45. PROVISIOIES POR DEPRECIACUO6 DE <DIsTAS
DE TERCEROS,

48. PRocEDeRES Y CUESTASRELACIOSADAS.

486. proveedoresy cuentasrelnclonadam.

461. proveedores.

(II. Pronadores, efectas a pagar.

CLASE fi

CERITAS CCI TERCEROS

40. PROVEIDORES.

41. CLUENTED.

42, pERSONAL.

43. ESTADO.

44. ASOCIADOS.

45, FILIALES

46. DEODOREN Y ACREEDORES IIVEISOS.

49. CUESTAS DE ISPREA Y AREGULARIIAR.

47, CIERTAS DR IIOMLARIZACIOI APASIVU>.

48. CUESTAS DE REOULARIZACIOS ACRIVOI.

(U. PROVIEBORES.

460. Provedores ordinarios,
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lib. >rsmeelortode Inno,lllaalo.

463. «soveeloresdc immo,llinalo, efectosa pagar.

ftP. Nraveedooe.~Iactssaspendientesde recibir.

485. Isoicedoros¿«¿ares.
(693. Prareedores, asticipos Y catreqas

a cienta de pedidas.
1196. Proveedores, ocUltos por emba3a~cs Y

enoanesa devolier.
04(1, Proveedores.otros ¿trocho,,
1056. Rebajas.deSceentosy hosifloarioves

a úteoti.

II. CLIENTII 1 CNRR?AS IELACIOSUMIS.

485. ClUestesy «estasselaeloMóss,

481. ellealeS.

411. e> lentes, efectosa cobrar.

416. ClIentesde dudoso cobro.

III. eréditos’ por trabajos ah u fictsrables.

466. CIleotes, prodnctospendIente:de facturar.

015. CIIertea ~creSorem,
415!. Clientes. asticipos y entrega,a

corota sobro pedidos.
4116. clIentes,deudas por embilaleo, ¿mv;-

nro y materno! u
4897, Cl leales• atras derechos.
113$. Rú~jam, ¿encuentroy honiSicacionen

conceder.

42. PERIOIAL 1 CUSTAI lhlACIDUbAl.

6)1. Persosal, reamnersalones pendlentes.

(22. CoaitJs le ¿npsesa,de establec1nl.es~o,.,

524. Nrtlclpacion de los tubajadores en Isa

rensitadee de espansiós.

625. Persanal,antIcipesr entrefias a coenta.

426. Perscnal.depósitos,

III. Iroveedorea le iancvilhadA.

4MB. Proveedores,anticipos y entreqasa cuenta
de pedidos.

463. Proveedares, acreedores por embalajes a deval,

4874. Rebajas, descuentas y bonificaciaoeo
pend<eitts.

II, CUEsTES.

líO. Clientes ordInarios,

III. Clientes, Istade y oro. públicos.

539, Efectos a cobrar.

412, Clientes dudosocobro yen litigie,

411 AnticIpos y entceqamsobre pedidos.

42. PEISOIAL,
625. Persaoal, rennnersciomes pendientes.

dli. <omito de empresa,

426. Personal, anticipos entreqas cuenta,

426, lepositos ¿el personal.

III



427. Personal,reclamaciones,

426. Personal, gastosa pagare Ingresosa recibir

43. SECURIDAD SOCIAL 1 OTROS OROARUSMOS SO<YALUS.

¡3D. Segoridadsocial.

431. Otros organismossociales.

436. Organismossociales,gastos a pagar e

ingresosa recibir.

44. ESTADO Y OTRAS ERTYIADES DUILICAD.

441, latado, szbvenciones a recibir,

442. Estado, inpsestos tasasretenidosa terr,

443, OperacIonessingularescon el Estada,entida’
des púbí loas y organismos intersacionales.

(IR. Estado, impuesto sobre beneficios,

445. Estado, tas; sobre el volasen de negocios.
4(55. Tasas sobre el volumen de negocios

ingresar.
4456. Tazas sobre el volumen de Regocios

deducibles,
4(52. Tasas sobre el volumen de negocios

repercutidas por la espresoz.
445!, Tasas sobre el volumen de negocios a

regularizar o en espera.

446. Obligacionesgarantisadas.

(47. Otros impuestos, tasas y pagos asimilados.

446, tetado gastos a pagar e Ingresasa recibir,

45, CIlIO Y ISUCIADOS.

451. Ocupo.

455, Isociados, mentascorrientes,

¡$6. Asociados, operaciones de capital.

421. Retenciones.

47>, personal gastos e Ingresos aplanadas,

463. Seqoridadsocial.

43. ESTilO,

438. Operaciones particularescoz el Estado.
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417. Iseciades, dl,Id,ndss a pagar.

450. Asoelades,uperactonenen cunAn í e’ CíE.

46. INI5ICIES U ACREEDORES ll?ERSOS.

41, CURtAS ltAUItOtlLU Y It RIUERA.

8>1 a 03í Cientas de espera.

416. Nllsíenciaspor conrersidm. ¡OtIlO.

471. Diferenciaspor coRren lis, PilIlO.,

(TI. Otras cnentns transitadas,

40. CeEITAS DE NIGILIBIIACIOI,

46!. CasIs: a repartir entrevarios ejercicios.
(III. Oasto.s duendes.
4812. Cutos de adq,isicidn de insovilitada,
((16 Gastos de emisión de ampróstilos,
¡tít, Gnsic, a ,eni<icar,

(66. Gastesauticipadoo.

497.. Ingresosanticipados.

A SU. Caentasde ¡¿«artoperiódico de gastos

e Igresos.

II, IROfiSECUESPfl EPIEOIOCICI InI CURITAB <OS
EEICUROS.

411. Pr.~tsionazper ta~vwLnat4ndi ontatu
de silentes.

415. P:o,Uslone.s~urde«recl&cHn ¿e cacetas¿.1
gripo y asociadas,
¡~51. Caultí dr! qrope.
(955. CRestas corricotes de aseriadas,
1951. Operaciseesen comOn7 en OIR.

RUS. Provisionespor depreciacIónde cuentasde
«redore,diversos,

46. ¡EDIIORES Y ACIREDORRU DIVIRSOS.

41. COESTAI It tUliA 1 1 IIOAUIII&t,

A) CliI»$ 12 IlOtLARIihrlAl IPASIVO>.

III. Gastosa pagar.

dli. lnqresns anticIpados,

64. CUESTAS Dl RRGDLAUItA~IOl (ACTIVOI,

«Al. PagosanticIpado:,

651. Ingresos ilferidos.

<Ii. Dosilmifin peo deprenlacifinde tocatas«O

de duales.

451, ProvIsión pordepreciaciónde coentasde
filiales.

Iii. ProvIsión peUr depreclacllsde cuentasde
desdoresy acreedoresdIversos.

III



En el nuevo plan contable, este grupo 4 se extiende

absorbiendo a las cuentas de efectos que figuran en el grupo 5

en el del 57, permitiendo así obtener el importe real de los

créditos y deudas en el balance, si bien en detrimento del

criterio jurídico. MemAs, cada cuenta de terceros posée una

subouenta de cargas a pagar o ingresos a recibir, para poder

así tratar oportunamente aquellas operaciones aún no documenta-

das íntegramente.

Se desglosa del subgrupo de acreedores diversos en

que venia figurando la cuenta de “Seguridad social”, haciendo

lo propio con las cuentas relacionadas con el “Estado y otras

entidades públicas. Difiere también el tratamiento otorgado a

las cuentas de grupo y asociados y se crea un subgrupo para las

provisiones mientras que antes las miomas figuraban como cuen-

tas de cada uno de los conceptos <clientes, deudores, etc.>.

CLASE 5

CIENTAS PYRANCIERAS,

SU, ISVERSICIES PINAICIERAS TEMPORALES.

Sí. BANCOS E IOSTITUCIcRES PYNAoCIEEAS Y ASIMI
LADAS.

53, CAJA,

54, CIENTAS DE CONTROL DE AITYCIPOS 1 CEROITOS.

CLASR 5

CUENTAS PYNASCIRIAU

56. INYBRSIO5RS TEMPORALES Y 10503 DEL TESOIO,

50. EMPRESTYTOS A 81505 DE II ANO.

Sí. PRESTAMOS A MENOS DIII ARO,

56. RAUCOS Y CHEQUES POSTALES.

52, EFECTOS Y CERTIPICADOS A PAGAD.

53. EFECTOS Y CERTUPICACOS A CODEAD.

54. <íRIDES Y CUPONES A IICRESAR

57. CAJA.

55. CSESTAS DE CONTROL DE A5YICPOS Y CRÉAITOS.
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58. 01101 ISTÉISOS.

SI. PítulSionis POR OIPIUCIACIIs E! CHiITAS.
TlIAICIERIS.

SS. IRIERSIOIIS TNNAN<IERAS T25(PIRMES,

SO). Acciones propIas.

$63, Acciones.

5(4, Otros IfLalos represeatanter de os derecho

de propiedad,

$85. OblFguclones1 bonos emitidos por la socie-

dad y rescatados por la soNSa,

186. Ohllgarloces,

SIN. Renos del tesoro y óe caja a corto plato.

50>. Otros islotes nobiliarios créditos similar.

501. Resemboísus pendientes de Inversiones finan’

doras tesporaln no lIberadas.

St. sílcos E UISTUUCIOsU( ~DNl5CIIRAS1 ASI5SILAOAS.

SIl. Valores en gestión de cabro,

SI). Rascar.

514. Chequespostales.

51$. Cafas’ del tesoro y entidades públicas.

51$. Agentes de cambio,

117. Otros entidadesfinancieras.

SAI. Interesesdevengados.

III. Créditos hincaríascorrientes.

$3. CAJA.

54. durAs Dl cONTROLDR AUTICIPOPS 1 CIÉDITUS.

$5. OIEOS IRTERIOS.

55. INVERSIONES TISPURALUS Y BOSAS DEL TESORO.

SRS. Préstamoscon garantía.

$12. Préstamos mis garíatía.

100. obligaciones y bonos.

SI, RisCos Y CHE¡UIS POSTALOS,

560. Sascode franela,

161. (beqoespostiles.

í«. Cuestas es cajas de establecinlentas públicas.

542. Otros bancos.

51. CAJA.

$0. CUESTAS DE CONTROLDE AUTICIPUS Y CREDITOS.
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SS, GIROS ISTERSOS.SI GIROS INTERNOS.

59, PIOVISYOSEI POR DEPRECIACIUS DE CUESTAS FINAseS

590. Provlsisnespor depreciaciónde inversiones
financierastesporales.
59!). Accionen,
5*04. Otras títulos representantesde un

derechode propiedad.
5906. Obligaciones,
5901, Otros valores mobiliarios y créditos

asimiladas,

559. Provisión por depreciaciónde inversiones
temporalesy bonos del Tesoro.

Este grupo se diferencia de su honólogo del plan de

1.957 en primer lugar por la desaparición del mismo de las

cuentas de “Empréstitos y préstamos a menos de un año” que

ahora figuran en los grupos 1 y 2., lo mismo que ocurre con

las cuentas de “Efectos a pagar y “Efectos a recibir” que han

pasado al grupo 4, como ya hemos indicado.

Al igual que en los grupos anteriores, las cuentas de

provisiones se encuentran diferenciadas en un apartado propio.

CLASE 6

CERITAS DE GASTOS

60, COMPRAS(salvo 683>.

603. VAEYACUON CE RIRITEsCIAS Uapravisionamieotos

y sercaóeriaa>.

61/62, OTRAS GASTOS EITIRUORES.

66, Inicios ezieriores.

62. Otros sersicios citeriores.

63. IMPIESTOS TASAS Y PAGOS AIYMRLADOS,

64. GASTOS DE PERIOsAL.

CLASE 6

CUENTAS Df GASTOS POR SATIRALESA

60. COSPRAS.

63. TPiRAJOS. SIMI!YSTROS Y SEEOICROS IITEIIOIES.

64. TRANSPORTES Y DESPLAIAKIENTOS.

62. CIITAIRUCIOIES 1 YMPNESTOS.

61. GASTOS DR PERSOSAL.
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61, OlIOS CAST~S DE UESTYCN.

67w OASUOSEIC5PCIUIILIS.

EA. D4?ACIOIES A LAS I5GIEIIICIGNS Y PIOVASIAIUS

65. PIRTICIPACIOS El LOS ERAUJAEORRS, ¡ENfOTO

SOBRE SESITICNOS Y 151M114105.

El, COMPRAROsa)vo RU)>.

601. Cospranes a macón, Materiasprim.s Uy scsi-
bLotronl,

662. Compras en alsacés, Otros aprovisionsslentos.
6*21, MateriaL pacaconnano.
¿*22, Susinistrospara consemo roposicoda.
6121. Rnbala~esE OnvasOs.

614. Compras da estudios Y proyectos y de servio.

¡6$. Comprasde cnjuntasincorjorabíes,

66’. Compras so alsacenablesde natertalen U ~

nistro..

657. Compran de sercadeclas,

EH. Reíajas, descoentos beni ficíciones ea
toipram.

6!). TLhIACIOR It «IEUUCIAS IaRco¶iniounicitoe
> aereaderlash
1*31, lariaciúnle eziotezcias de nateriam

prinas Ir ocsimiatro,I.
68)2, <a: ¡acid.da eoistsncissde otros

6632, Oariaciúbde esistenciasde sercader.

61/62. OEIIS CASTOS EIUNIORES.

~í. StRUícYCs EITERWIRJ,

611, Snbcontratlstaqenual.

112. lrttuúmíettéúin~acuers

£6. GASTOS DIVERSOS Df GESTION.

$7. ~ASYOSrIsLKCttiAR.

65. DOTIe. ALAS ¡TAS. DE OMOITIS. Y PRUVISIOSIS.

60. COMPRAS.

666, Coaprasde mercaderfas.

602. compras de materialespara censase.

6*1. Cospran de embalaje: co,ercoalen.

63(. Suministros Acches ala empresa.

745, tebajaz, deacoentas y bocAl Icarlónes oltesidos

63. EDiSAJOA, SISIEISTRGS Y SEROECIOS EITIRIG(ES,
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6122. Arrendamienta financiera nobiliaria.

6025. Arrendamiento financiera inmobiliario

613, Alquileres.

BIt Casto, dc aiqa¡ln y cososidad,

615. R¿pararloaosy esnervacido.

SU. Prisas de seqaros.

II?. Estadios e iavestlgacioaes.

61*, Diversos.

619, Rebajas,descocoton«bonificacionesabte’
sidas en servicios eaterlores,

62. OTROs IERVICIOS IETEIIORES.

621. Personalajeno a la emprrsa.

622. lemoaeraoibnde isferseólariosT boacrario,.

623, Pablieidad, pahllcaoioaea y rc)aeiooes

públicas.

624, Transportes de bienes y del personal.

625, Desplazanientos, visitas y recepciones

626, Castos postales y telecasanicaciaaes.

627, Servicios bancarios y anisilados

620. Diversas.

629, Rebajas>descuentosy lanificacionesobte-

nidas en servicias estetiares.

63, Y0«D¡STOB, TASAS Y OTROS PACOS ASJH¡LA DOS.

630. I.pnsto,, tasas y pqou asimilados sobre
retribuciones (administración de impuestos>.

613, ImpRentes, tasas y pagos asimilados sobre

retrihuciomes <otras estidades>.

615, Otros impuestos, tasasy pagosasinilados

630. Alquileres,

615. Gastos de cotreal tinelo ceos¿rvacido,

638. Prisas de segoros.

636, tstsdlos, Investlgacisaes y documentación

técnica.

672. Trabajos y obras ejecatadas<otra de la sspr,

637, 2a.ooeraeiooesde iote,sediaziosy bozararior,

660. PublIcIdad y propaganda,

648. Transportesdel personal.

641. Viajes y desplazamientos.

664, castosde correos, telégrafosy teléfonos,

674. Gastos de cobranaa de efectos.

62. COSTSJDUCIONESE JMPUfSTOS,

6207 ¡apunto global cobre salarios,

620, Centribacianese impuestasdirectos,
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Ia&ulntmtraei&a ¿e impuestos>.,

631. Inpssemtor, tasas pagos asidíades
lotras entidades>,

64. cistga st PUScIAL.

641 • len ueracionen del personal.

414. Retribonciemes del trabajo en empresas

Indi.ihalen

lIS. Ca rgam de segsridaisocial y previs’s6L

646, Cotitacioses socialesdel peosomal en empre-

san Indimidules.

(47.. Ot.n: carqas moehití,

£~6 Otros gauton óe pernanal.

6$. OTROS GASTOS DE 623?ICN,

651 • Nenias por coscesiones,patentes,1 Acoclas,
procesos,derechosy ,alores asimilados.

653. Control de greseacta.

454. (~rdidnu pos créditos iscobznhlem.

65$. Parte proporcinal le> ¡ensIlado en opera-

elotes constes.

651. Cargas diversas de gestils.

U. ~AStOSFISANdEIOS.

66! • Gastos de intereses.

622, Cantribocionese impunstosindirectos.

628. Tasas diversas

£25. Isprestosy tasas a pagar es el estranjero,

60. GáITOS 31 PrísOslí.

616. Salarios,

612. ineldos.

114. Comisiones al personal.

415. Rtsns, a adsinistraderes, gerentes y socios,

421. <arqas de la Seguridadsocial.

614. aíran Carga’ cocioles.

616. Carpo relacloandan con unIrlo:, zoeldony
casisiones

66, GASTOS IlUIRSOS DI cíínom.

635. Cánones,

814$ <céditon iccoirablen.

él, GASTOS PIIANCIERIS,

611. Interesesde emprestitos.
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£64. pérdidas en crédito; vinculados

paclones.

66$ Rescaendos acordados.

666. Pérdidasde cambio.

661. Cargan netas en cesión de
cleras temporales.

668. Otros gastos financieros

a partid—

Inoersiazesfinan—

62. GASTOS EECEPCIU5ILRI.

671. Gastos excepcloaale en operaciones de gestión

611, Valares contablesde los eleneatasde activo

realisados

678. Otros gastos ezcepclonales.

El. DOTACIOnES A LAS AMOITIIACIORES Y PEOVRSRONES,

681. Dotacionesa las amortizacionesy provisiones
Gastosde explotación,
6811. Dotacionesa las amortizacionesde

inmovilizado inmaterial y material,
6812. Dotaciones a las anortizacicoesde

gastos de esplotación a repartir
6¿l5, Dotaciones a las provisiones por ries-

gos y gastos de copíntación.
6A16. Dotaciones a las provisionespar de-

preciación de inmosilinado inmaterial
y saterial,

6811, DotacIones a las provisiones por de-
preciación de activas circulantes,

686. flotacIones a las amortizacionesy provislo—
les, Gastos financieros,
6161. Dotacionesa lan amortiaacionesde

prisasde reesbolsode obligaciones.
6065, Dotaciones a las provisiones por ries-

gos y gastos financieros.
6166. Dotaciones a las provioiones por de-

prenocionesde elementosfinancieras.
6161. Otras dataciones,

671. Interesesde ole, y depósitosacreedores.

672. Interesesbancarios.

673. Descoentosconcedidos,

(744 Diferencias decambio,

8243 Realizaciónde titalos dc inversión,

014. pérdidas y gananciaseztraocdinarias.

SA. DOTACIOS A LAS <TAS, Dl IIORTII, Y PlOVíSíOiIS

681. Dotación a las maartisaciones.

LUíA Asartizacianesde gastoade establecin

6111 Asortlaaciozes de innoviliaaciones-

6655 ProvisioAes para pérdidas y cargas.

6851 Provisiones paradepreciaciones.

6655 Provisiones para pérdidas y cargas,
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687. Dotaciones a lss uscrtlsaelanesy prooisio—
ie~ CAStAS ezcepciatlen,

Q?Y. AAtactonem n las anaoti:acioieeez~.p-
desalesde inmooilloado.

1112 beticiaies n la. pralt*tottt reglinaL-
talas <ienoviliaadol

IOtA, Dotatisnen a las pcoti%iones reglanca.-
talas (esisteacias>,

£134. Ostncasnelu atino pVoliSiObes re~6a—
sentadas.

(98$, Oníncionen a u prninioaen para
rkeogfl y gastos esreprionalen.

((II, Dotaciocen a las provinionen por de-
preeiaeiooecescepciaxalen

6*. PtUTltIPMltM 3M lAS IILRASAMSL 151615101
SOIS! IERRIICIOS Y ASINILIDCS.

41*. ln~:eman. Impoate ¿e duucnWnento. aatniorem.

SIl. partinípaciis de lot trabajadores en los
ntttltadoi 4. la eopanuiúb.

61$. Impoanton nobun benellclnn

411. Imposiolln tantail anal de la. uncitíaden.

615. Dotación del ejercicio a las enentasde pro-
sisteMaajenasa la eoplotac. o ¿,traoróin.

liii ?uasinióaparadepreciación.

631$ Prusiniuus pata pórdida: 3 Cargas.

811. Impuesta. salmeIon benellein,

Dadas las múltiples modificaciones introducidas en

este grupo nos detendremos en las más sobresalientes.

La primera es la consideración de la cuento 603 “va-

riación de existeratias’ de materias primas, otros aprovisIOSxa—
ornientos y mercaderías, lo que se consigne enfrentado los saldos

iniciales y finales da las mismas, sin intervención de las

provisiones correspondientes -

Existen innovaciones respecto a las cuentas de ‘Reba-

jas y bonificaciones era compras” que figuraba en el grupo Y

anteriormente, el tratamiento de las “Subcontratos” y especifi—

132



co para las operaciones de “Leassing”, la creación de una cuelr

ta dedicada a “Dotaciones a las amortizaciones y provisiones.

Gastos excepcionales” cuya equivalentes era la 875.

Finalmente, merece consideración especial el subgrupo

69 que agrupo cuentas tales como 691 ‘Particiapolón de los tra-

bajadores en los resultados de la expansión” que ya hemos ana-

lizado antes, 695 “Impuestos sobre los beneficios” <cuenta n
8

876 en el plan del 57>, en su consideración como carga en la

determinación del resultado del ejercicio. También la cuenta

697 “Imposición forfait5 anual de las sociedades” en el senti-

do de que puede ser posible su aplicación a la cuota sobre be-

neficios con ejercicios futuros, si bien para cubrir el riesgo

de la no posible dedución deberá crearse la oprotuna cuenta de

provision.

CLASE 7

CIENTIS It INGRESOS.

10. VISTAS DE PIODICTOS PAIIZCADOS Y MERCADERRAS

Y PEESTACIOI DE SERVICIOS.

71, PROISOCION ALMACEIADA.

72. PRODICCIOs DE IS5OVULIIADO.

13, I5G(ESOS HITOS PARCIALES DE IPERACIOMES A

LARGO PIADO,

24, SURVENCIO5SS DE lIPLOTACION.

15. OTROS BElESAS DE RASTROS.

76. IUGRESOS FISAICIEROS,

77, INGRESOS EICEPCIONALES.

70. RECEPERACIOUDUAIGUTIZACIO5ES O PROVISIONES.

CLASE y

CIERTAS DE PRODUCTOSPOR NATURALESA

IR, VENTAS lE KEICADRRIAS Y PEOOICTGS TERNR5ADOS
4 TRADAJOS 1 PEISTACIOR DE SERVICIOS>.

70, TRABAJOS REALISADOS POR LA EMPRESA PARA SR.

71. TRABAJOS Y CARGAS 50 IMPIPABLES AL IJEICICIO.

IR, ARRVENCIONE8 RECIBIDIS PARA EIPLOTACIOI.

76, PIUDOCTOS ATIPICOS.

77, PRODICTOS PINIRCYEROS.

¡74, PERDIDAS U GA5ANCIAS EITRAORDIUAEIAS.
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It. TRAIIPERUICYAD DE cASTIS.

YO VEtEAS RE PIVUIETOS PAIEICMOS Y IERCAVERIAS y

PRLSUCIOs DI SEflRCIOS,

761 lentas de prodoctos tersiNdos.

102. lentas de prodoctos iniersodUos,

783. lentas de predecías residul es.

ZIR. Erabajor,

765. Rotedios y proyectos.

7*6. Preatarifa de servicios,

70?, lentas de mercaderfas,

7*1. Ingresos de actividadescomplementarias,

105. Mehajas, descoentos hosillcanlonsaacorda—

dns por a empresa

71. PR715«ION ES AU(1C15.

II>. lARIACLOI Di RIIETE5CIAS <terminadosyen
csr.sol -

7131, ?ariaci£ale pcodncciónde bienes cm
cario.

7134, <aslacide de presinciin de sernioio,
SL cersa.

7135. <usiación de existenciasde productos.

77, PRODOCCIOSDE IINOVNLIIADO.

>21, Rnsowil laudo inaaterial,

77>. Imso,i>liado material.

73. RSORISOS sETOS PARCIALES VI OPRIACIOIED A lARGO
PIADO.

711, Rngz¿sosmotos partís lesde operaciones en
curso la d¿sglosar paz operaeiauea>-

70. VENTAS DE MERCADERíAS Y PRODUCTOS FERiO RUIDOS
lO TRABAJOS O PREITACIUN DE SERYICIOSI

706, Testasde prodoctosterminadas

726, Rentas de despercicios y embalajes recapera b 1

166. Trestacioses de servicios.

700. lentasde sercaderias,

76, Prodoctos aif picos.

736. Rebalas, descuentos y bomilicacionesotorgados

que no figuran en Eartsra.

735 peoaliaacioseosobre operaciones.

IR. TRIRAJOS RUCIOS POE LI CUPRESA PARA Si ORSISA,

lIRA Iaboviliaado innaterial.

71RO Insoviliaado naterlal.

ID, TRAHAJOS E CAUGAD 50 IIPITABLES AL EJERCICIO.
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7>9, Ingresos netos parcialesde operacionester-
minadas,

74. SURVERCIONES DE EIPLOYACIOR.

15. OTROS INGRESOS DE GESTION.

151. Rentaspor concesiones,patentes. licencias.
marcas,procesos,derechosy valores sisilar,

752, Renta, de iomoeblesno afectosa actividades
profesionales.

753. Control de presencia y remnaerariones de ad—
nisistradores,gerentes.

754. Emtornos percibidos de cooperativas Uprave—
mientes de cacedenten>,

755, Parte proporcional de resaltados en operacio-
nes comunes.

75!. Ingresasdiversosde gestión.

76. 1(0(1505 rINANCIEIOS

161. Ingresos de participaciones.

162, Ingresos de atras Inversionos financieras,

163, Rentasde otros créditos,

164. Rentas de valores mobiliarios temporales.

TEL Descoentas obtenidos.

76£, Gananciasde cambio.

761, Ingresos netos de realización de vaHores mo-
biliarios temporales,

166. Otros ingresosfinancieros.

77. INORSROS EIClPCIO5ALES,

172. Ingresosde ejerciciosanteriores.

715, Ingresos por cesión de elesentos de activo,

11. SIBVEUCIONIS RECIINDAS PARA EIPLOYACIOU.

76, PRODUCTOS ATIPICOS.

762, donneo, patentes, licencias, etc.

763, lentas de inmuebles no afectosa actividades
profesionales.

769. Otros productos atipicos.

71. PROIICTOD PINAICIERAS,

110. Rentas de titulas de pertiripación,

111. Rentasde titulas de inversión,

117, Interesesde préstamos,

114. Desroentosobtenidos.

0741 Realizaciónde títulos de participacióse
inversión,

779. Otros prodacton financieros,

672. Ingresasde ejercicios anteriores.

614. Reallxaclónde insoviliaaoiose
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1>7. Parte proporcional de subrenclonespor in—
veisRon qirads al reaultaú del ejercicio. 611, Súnenciones de eqoilibrio recibidas.

776 Otros Ingresos encepcissaies. 17491 Ganancias ¿¡verías,

II. !EC5PRRICIOR DE nORTILACIO5ES 1 PRG¶ISIOIES.

ISA. Recoperscidsde amorthacines y provisiones
a luscribir en los iníresníde empletación6.

7111, hecaperación de pronisiozeo para ries-
rs Y lastas de esplotación.

HAlE. Recuperacióndo provisiones por depre-
ciación de iauoo¡Iisado isosaterial y
material,

7617, Recsperaciónde pronitiRaespor depre—
ciacilo de actives riacolantes.

716. Receparaclón de provisines la inscribir en
ingresen tinancierosí -

286$, Recuperación de provisiozes para rico—

905 y gastos finnacieros.lEAS lecaperación de provistAs por depxecia
etAs de elementos Rinanceeron.

717, Recoperaciós de provisiones a inscribir en
ingresosencepeiomalesl,
7872, lecsperariósde provisionesreglasen—

ladas AiesoviliradoU,
7*73. Recaperacid.de pronisixaes reglases—

ladas lesistenciasl,
1*14, Reonperaoib de otrun pravisioocs re—

asantad a s
IUS Beceperacilade puesisiones para rie.—~

903 y gastoi encepe¡oanlem,
7676. tec;peracúóude provisionespor ¿apee

c¡aCnones escepaixoales.

7g, !IAISPIRE5CIAD DE <ASTIl,

158. Iranslerescias de gastos de ¿apRataciós,

196, Transferencias de gastom Elsancieros.

191, Transferencia,de gastos eocepcismaRem.
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Análogamente a lo observado en el grupo anterior las

diferencias se centran principalmente en la cuenta 713 “Varia-

ción de existencias” de productos terminados y en curso, y cuyo

funcionamiento es similar al destacado entonces,

El subgrupo 73 es de aplicación en aquellos supuestos

de ejecución de contratos a largo tiempo para periodificar por

ejercicio las realizacionesparciales de los mismos.

Se podría hacer coincidir los contenidos del subgrupo
YA “~ecuperación de amortizaciones y provisiones” con cuentas

de “perdidas y ganancias de ejercicios anteriores” que ocupaban

la cuentas 872 del extinto plan de 1,987.

09. RALARCES,

18. COMPRONIAOS,

CLARE fi

CIERTAS RSPECIRLU.

lE. C055PR011501,

IR, DESDLTADOS A DISTII>RIR,

AOL Ceuprosisosotorgados por la empresas.

112. Compromisos reribidos por la empresa.

lii. Contrapartidade compromisos.

fil, RIDILTADOS A DRSTRIDNIR,

Rl, SIPLOTACION GEIRRAL

01. PERDIDAS Y GANAICIAS,

AA, RESILTADOS PESDEENTES DE DISYRIAICIOU,

09. RALANCES,

18. RESULTADOS PEIDIESYIS DE DISTRIRICIOI.
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U!. SALAan!. Rl, DALASCIS.

>16 Ralsice de Apertura. III. Ralance de apertura.

III. lalance de sierre. ASí, Ralancede cierre.

Este grupo, dedicado a recoger aquellas cuentas que
no tienen cabida en los anteriores y “satisfacer ciertas obli-

gaciones de información importante para la elaboración del

anexo” se separa profundamente del grupo de “I~esultados” conte-

nido en el antiguo plan, con las cuentas de Explotación gene-

ral” y de “Pérdidas y ganancias” en el mismo, ubicadas en el

nuevo Plan en los subgrupo 12, 67, 77 y YA,
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DOCUJMENTOS DE SIPaTESIS

El nuevo plan de cuentas, en su sección TI regula el

establecimiento y presentación de los documentos de síntesis”.

Los documentos de síntesis comprenden necesariamente

el balance, la cuenta de resultados y el anexo.

Esta expresión dtfiere de la recogida por el plan de

cuentas de 1.9S7~ Documentos de fin de año, integrados por el

balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, así como de la que

señala el articulo 2Q de la IV Directivaa Cuentas anuales, que

comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y el

anexo, que deberán formar un todo, y también de la prescripción

de la Ley contable (Artículo O del Código de comercio7que las

denomina, así mismo, cuentas anuales compuestas por el balan-

ce, la cuenta de resultados, y el anexo, que forman un todo

indisoluble. Esta diferencia con la norma comunitaria pretende

recoger en una sola cuenta, cuenta de resultados, las antiguas

acepciones de ‘cuenta de pérdidas y ganancias’ y ‘cuenta de

explotación general’

Estos documentos deben ser establecidos de conformi-

dad con las disposiciones del Plan contable general, debiendo

dar, en todo momento una imagen fiel del patrimonio, de la

situación financiera y de los resultados de la empresa, incluso

si para ello fuese necesario, en casos excepcionales, derogar

tales disposiciones. Si ésto ocurre, tales derogaciones deb¿rán

figuran en el anexo y ser objeto de explicaciones detalladas.

La obligación de preservar esta imagen fiel puede,

también, conducir a la formulación de informaciones complemen-

tarias al efecto.

Cono hemos indicado en el capitulo dedicado a los
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principios generales, y en ausencia de indicaciones de segui-

miento de hipótesis distintas, se suponen, como minino, las deo

— continuidad de la explotación (sin reducción

sensible del ritmo y extensión de las activida-

des> o
— permanencia de métodos contables ríe un ejercicio

para otro, e

- independencia de ejercicios.

Cualquier otra hipótesis mantenida deberá ser mencio-

nada y minuciosamente explicada en eí ane%o.

Para perrrsittr una corúparación con las partidas co—

rreapocadtertteo rIel período aruterbor, la presentación del ba-

lance y de La cuenta de resultados, ya sea ea forma de cuenta

(yuxtaposición de créditos y débitosí o en forma de lista <Su-

parpotielót~ de créditos y dóbitosí debe ser idéntica de un

e~eroicio pata .1 otro
5,

Tanto e). balance cono la cuenta de resultados deten
ser detalLados por partidas y cuentas tanto cono sea preciso

para responder a la exigencia de dar una buena infornaaacS.óra.

Se destaca en el nuevo plan que los documentos deben

poner en evidencia todo hecho que pueda tener una influencia

sobre el juicio que los destinatarios de la información puedan

1 Para asegurar este extremo, ero la presentación del ba-
lance y cuenta de resultados deberá figurar una columna con los
datos del ejercicio precedente.

Cada una de estas presentaciones tiene sus vsntajas. La
primera da una visión sintética de las situaciones y de los
resultados permitiendo conocer de inmediato los componentes
esenciaLes. La segunda, de tipo aToahitico, posibilita el hacer
aparecer era colnasarmas los lados correspondientes a una serie de
ejercicios. lo guie facilita las comparaciones en el tiempo. La
aplicación de esta segunda modalidad para los comerciantes no
está prevista en la leqislación.
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obtener sobre el patrimonio, la situación financiera y los

resultados de la empresa.

Queda, en términos generales, prohibida cualquier
tipo de compensación entre partidas de activo y pasivo y entre

cuentas de ingresos y gastos.

como objetivo de los documentos de síntesis se seña-

lan:

— mostrar la situación patrimonial de la empresa,

y

— presentar el resultado global del ejercicio a

partir de los elementos que intervienen en su

formación,

El balance es, para una empresa, el estado a un fecha

dada’ de sus partidas de activo, de sus partidas de pasivo y de

los capitales propios, presentando, a la fecha de su formula-

ción una situación de derechos y obligaciones de la empresa así

como la descripción de los medios que la misma pone en juego.

Dado que el balance de apertura de un ejercicio debe

coincidir con el de cierre del ejercicio precedente, éste debe-

rá ser el formulado antes del reparto de resultados.

Respecto a la cuenta de resultados, el nuevo texto

señala que será establecida a partir de las cuentas generales

de gestión organizadas de tal forma que permitan calcular di-

rectamente el valor añadido bruto producido por la empresa y el

excedente bruto de explotación a partir del cual se obtiene la

capacidad de autofinanciación, haciendo distinción, para un

periodo dado de los movimientos constatados de las cargas y los

& Según que esta fecha sea anterior o posterior a la fecha
de reparto de resultados, éstos aparecerán o no en el balance.
En este último caso, el balance muestra la situación neta.
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de los ingresos. El saldo de tales movimientos determinará el

beneficio o la pérdida.

El anexo es ura estado que conporta las explicaciones

necesarias para una mejor comprensión de los otros documentos

de síntesis completando la necesidad de informaciones bajo una

Lerma distinta de presentación’.

No obstante, ninguna inscripcíón en el anexo puede

sustituir a una anotación normal prevista en el plan contable o
de otros documentos de síntesis.

Están previstos tres sistemas de establecimiento de

documentos de síntesis:

— sistema base que recoge las disposiciones

mínimas de la contabilidad que deben tener las

empresas medias y de gran dimensión;

- sistema abreviado relativo a las empresas cuya

dioaensirsn no justifica la necesidad de recurrir

al sistema base, y

- sistema desarrollado proponiendo los documentos

que evidencien el análisis de los datos del sis—

tena de base en pro de una mejor claridad de la

gestión, si se estima atil. Las empresas tienen
facultad para seguir este esquema en su totali-

dad o hacerlo en forma parcial para la presenta-

ción de sta documentos de síntesis.

Los limites recogidos por los artículos II y 27 de la

Directiva comunitaría, niodif toados por la de 27/11/84, para la

opción por el balance y cuenta de resultados simplificados son

la concurrencia de dos de los tres siguientese

• NIJLLENBACII, tL. “LANNEXE DU NOUVEAUPLAN COMPrABLE” -

Econoanie et coroptabilité, n
0 130, marzo de 1.980.
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— total del balance: 1.550,000 Ecus;

— importe neto de la cifra de negocios: 3.200.000

Ecus;

- plantilla media del ejercicio: 50 empleados.

para el balance, y

- total del balance: 6200.000 Ecus;

— importe neto de la cifra de negocios: 12.800.000

de Ecus;

- número medio de personas - empleadas durante el

ejercicio: 250, para la cuenta de resultados.

Sin embargo, el articulo 17 del Decreto n
9 83—1020 de

29 de Noviembre citado determina que ‘en lo que concierne al

balance y la cuenta de resultados establecidos para las perso-

nas físicas y las personas jurídicas con la condición de comer-

ciantes,

- el total del balance se fija en 900.000 francos;

— en 1.800.000 francos el importe neto de la cifra

de negocios, y

- el número medio de personas empleadas durante el

ejercicio es de Y.

En lo que concierne al anexo establecido para las

personas jurídicas que tengan la condición de comerciantes,

— el total del balance se fija en 5.000.000 de

francos;

— i0.000,000 de francos el importe neto de la

cifra de negocios, y

- el número medio de personas empleadas en el

curso del ejercicio, en 50.

Las empresas que no alcancen dos de las limites ante-

riores, si bien estarán obligadas a la presentación del balance

y cuenta de resultados siguiendo el sistema base, podrán aco—
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gerse a un modelo abreviado para la presentación del anexo-

Posteriormente,un Decreto de 12 de marzo de 1.985 ha

elévado ettos últimos limites hasta:

- total del balance: l0.000000 de francos, y

— importe total de la cifra de negocioso 20.000.000

de francos.

SISTEMA DESARI~OLLAD0

Este sistema es una ampliación de las prescripciones

contenidas cci el sistema básico por lo que las mismas son de

aplicación -

La elaboración-n de estos documentos tiene como misión

permitir a la empresa: seguir y orientar la evolución de saz

actividad, mejorar la rendición de cuentas y favorecer la reco-

gida de información normalizada por grandes categorías de agen-

tes ecOnónsicos.

Para conseguir tales objetivos es necesario disponer

de un sisteme de información compuesto no solamante del balan-

ce, la cuenta de resultados y el anexo sino también de un cua-

dro de origen y aplicación de tondos,

BALANCE DEL SISTEMA DESARROLLADO

En este balance, los créditos y las deudas serán

objeto de un desglose complementario entre los créditos y deu-

das al inicio, los concernientes a operaciones directamente

relaccionadas con la eocplotación y otros créditos y deudas.
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Sin perjuicio de una reclasificaidro apropiada de las

cuentas, puede pasarse del balance del sistema de base al del

sistema desarrollado con integrar en este último el módulo de

sustitución de créditos y deudas siguiente:

Créditos de erpíatacióno
erfiditos de cimates rueatasvinculadas.
Otros.

Créditos dinarsos,

capital suscrita y reclamado, no desembolsado,

Deudas financieras:
Empréstitosde obligacionesconvertibles,
Otros aspréstitosde obligaciones.
Préstamosy deudas en estabiecin. de crédito III
Préstamos y deudas financiera, diversas,

Anticipos y adelantos recibidos sobre pedidos en corso,

Desdas de coplotaclón:
Deadascon proveedoresy cuentasvinculadas,
Deudasfiscalesy sociales.
Otras,

Deudasdiversas:
Deudas por izmooiRizscione, y ctas. vinculadas.
Deudas fiscales impuesto nobre Icaefiriasí.
Otras,

<II ,.,,,,créditosbancarioscorrientesy saldasacreedoresde bancos,

Las deudas fiscales y sociales del sistema básico deben

ser, igualamente desglosadas entre deudas de explotación y

deudas diversas (Impuesto sobre beneficios>.

CUENTA DE RESULTADOSDEL SISTEMA DESARROLLADO

Una distribución de la estructura de ingresos y car-

gas del sistema de base permite calcular los saldos intermedios

de gestión.

El siguiente módulo de sustitución nuestra la deter-

minación, entre otros, del margen comercial, el valor añadido y
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el resultado de explotación.

E, Mir>en comercial.

leutas¿e mercaderías
— Coste de compra de lan nerca¿erlao vendidas

en si ejercicio

1. ies¿acci(ndel ejercicio.

Irodaccifia rendIda
Producción sinacesadas 5nnriac¡lol
Prodscc¡Ia¿e isiosilisudo

3. Calor síadido

Prcd,ccida dii e jera¡cia
margen casarnal

- Connusasdel ejeraicia procedentes de terceros

0, Eseedestebruto de espistación,

vals, atadido
Subsencicoesde asplotación

- ¡apuestas- tu laO y pagos síini lados
- Cargasde persaul

5, Resultad. de explalacmln.

Escedenle u insníiciunaíao bruto de explotación
• ieiOp.raanOmde carias decsplotac lo y

• trnnsferecís, de toesas.
• Otros ingresas

— Dotaciones a las Imortiracínoen y prensiones
otru cargas

~1.Reseital.cursientealíes ¿e ispoestos.

leanlesUs (e esplotarias
o Ceta -parte del rs su tafia de cperacione

realuadas ea coulso
- ingresas financieras
- Carias flOsOCíeras

U - ResultadonJcerlouI.

Ingresos OOttpcionalsa
- Cargasexcepcionsmes

3. Rensltad. ¿cE ejercicio.

5eaaltsóocorrienteuntesde Impuestos
O laso1 lado e ¡curiosa1

Saldo • Sargen coMercial.

Saldo • Producción del ejercicio.

Saldo - calor audión.

Saldo • Excedente bruto de esplotaclón,
lo insuficienciabruta de explotacióní.

Saldo Resaltadode explotación.

Saldo lesnítadocorriente antesde ispoestos,

caído - Resaltado corpoional,
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— Participacióndel personal en los frutos de
la eipaosián

- Inpaestns sobre beneficios

U Saldo • Resultado del ejercicia.

9, Cllcsk de las plosvallas a ninasvallasen cesionesde elementosde activo liacluidas en el resultado encepeis—
la

Ingresos par cesiones de elementos dc activa
- Palor cantablede los elementosde activo cedidos ¡

A Saldo • Plusvalía o ninusvalís de cesida.

Cidolo de núntitoción de ingresosy cargas inscritosex la cuenta de resaltadas del sistema básica para determinar
el margen conercial, la producción dcl ejercicio el valor aladido

Ial Incluye gastos accesorios,
IAl Enistencias iniciales menos euistencias finales. Unporte orgativa entre pardotesis o precedido del signo mezas.
rl Adqnisición de estadio,,prestaciónde servicios, equipamientos trabajos incorporados a obras y productos.

Coste de comprasde las nereaderlasvendidasen el Ventasde mercaderías,
ejercicio.
Compres te necraderlasla(
variación de enisteocixsde mercaderías(bU

Producción vendida:
— Ventas;
- Trabajos;
- Prestaciónde servicios,

Producción alsacenada(el,
- Producción de bienes en corso rl;
- producción de servician en curso leí;
- Productos le>;

Producción de innovili±ada,
<conatos del ejercicio procedentes de terceros.

~provisionamientosalsacenados al:
- Materiasprisas;
- Otros xprovioionamieotos,

Variación de existencias de aprovisionamientos (AA.

Sabcontxatao Ial

Compras no almacenadasde materias y suministros.

Servicios exteriores:
- Personal oxteriar;
- lerrendusientos !ioancieros di;
- Utros servicios exteriores.



4

Ud> A desqícoar en ma caso. come arrendamiento financiera nobiliario e inmobiliario,
leí Esiotezcias finales lesos esisteznias iniciales. importe negativo entre paréntesis o precedido del niqe, mego:

Las enpresas productoras podrán utilizar la estructaz..

rs de las cuentas propuestas para determinar:

a> un sarqen sobre el coste de producción;

bí tan coste añadido;

c> ura valor añadido por adición del margen y del

coste asía designados.

Una nota de giros internos, en el momento de la

venta, permite cargar sana cuenta de ‘Coste de los productos

vendidos, por el abono de la cuenta ‘producción vendida’ que

no encontrará así valorada por el coste de producción y no por

el precio de venta.

El margen sobre el coste de producción será obtenido

por la diferencia entre las ventas de productos y el coste de

producción de los mismos (que sustituyen respectivamente en el

esquema a las ventas y compras de mercaderías, corrigiendo la

variación de existencias -

El coste añadido en el ejercicio será obtenido por

diferencia entre la producción vendida valorada al coste de

producción a la casal se añade el coste de los productos lleva-

dos a existencias durante el ejercicio y el coste de la produc-

ción de insovilizado. por una parte, y el coste de compra de
los consumos del ejercicio procedentes de terceros, de la otra -
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EL ANEXO

El anexo, no recogido por el plan de 1.957, es consi-

derado en el nuevo plan como complemento indispensable de los

otros documentos de síntesis <balance y cuenta de resultadosí,

con los que forma un todo indisoluble, encaminados a que la

empresa de una imagen fiel de su patrimonio, de su situación

financiera y de sus resultados, Ésto requiere la producción do

cuanta información sea susceptible de influenciar en el juicio

que los destinatarios de tales documentos puedan extraer sobre

el patrimonio, situación financiera y resultados de la empresa.

Las informaciones facilitadas en el anexo deben ser

establecidas según los mismos principios y en las mismas condi-

ciones que el balance y cuenta de resultados. En particular

deben:

- ser verificables por conciliación con los docu-

mentos, certificando su exactitud;

- ser comparables de un ejercicio para otro y de

una empresa a otra, por aplicación de métodos de

cálculo y de presentación similares.

Este carácter de complemento indispensable de los

otros documentos hace que no sean recogidas en el mismo aque-

lías informaciones que ya figuren en tales documentos, En con-

secuencia, tanto si la empresa emplea el modelo abreviado cono

el modelo desarrollado, el contenido del anexo será modificado

de forma que, en níngón caso, la información necesaria para que
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el conjunto de tana imagen fiel, pueda verse menoscabado’.

LNS INFORR4ACtONES CONtENID~S EN EL ANEXO.

El anexo debe contener, al nenos, detalle de los

principios generales y adaptaciones profesionales aplicados de

acuerdo con el dictamen del consejo nacional de la contabilidad

y, en esa caso, indicación de las derogaciones (a motivar cOn

indicación de su influencia sobre el patrimonio, la situación

financiera y los resultados A de las hipótesis básicas sobre

las cuales norxnals,ente se fundacoenta la elaboración de los

documentos de síntesis, de las reglas generales de elaboracióm

y presentación de los documentos de síntesis, principalmente era

cuanto a la derogación sobre la duración del ejercicio, y en el

método de costes históricos (respetando la legislación en vi-

gor>

En el caso de que varios métodos sean igualmente

posihíes. mención del método empleado (para la valoración de

existencias, por ejemplo> y. si. es necesario, justificación de

este método (inclusión esa cuenta de vn’ beneficio sobre opera-

ciones parcialmente ejecutadas, por ejemplol.

be existir cambio de metodología, justificación de

ese cambio con indicación de su influencia sobre el patrimonio.

situación financiera y resultados.

Asinissvo. y, como complemento de la información ex-

presada en el balance y cuenta de resultados, los apartados

que, de forma resumida, recogemos:

í<ERVILER, Isahelle de. “ERAIS DÉI’ASLISSEMENT ET COMPTES
DE RÉGÚLARISATION: LA ?dOUVELLE DOCTRINE DO PLAN COE-IPTASLE GÉNÉ—
RAL RÉVISV • Revtne feanqaise de conoptabilité, ciO it, febrero de
i,98i, Págs. 126 y sgts.
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- Indicación de las partidas del balance referidas

igualmente a elementos de activo o pasivo imputados a una u

otra partida,

— Estado del activo inmovilizado indicando para

cada partida las entradas’~, salidas y giros de partida a par—

t ida -

- Estado de amortizaciones y provisiones con indi-

cación del modelo de cálculo utilizado
2.

Toda recuperación de amortizaciones será señalada

mencionando las razones excepcionales que la motiven.

En caso de contabilización de revalorizacionesz

— variaciones durante el ejercicio y ventilación de

las reservas por revalorización;

— mención de la parte de capital correspondiente a

una incorporación de reservas;

— restablecimiento de las informaciones en costes

históricos para las inmovilizaciones revaluadas,

para destacar los complementos de valor y de las

amortizaciones suplementarias que reportan,

- Importe de los intereses eventualmente incluidos

en el coste de producción de inmovilizaciones hechas por la

empresa para si misma, siempre que estos intereses se refi¿ran

‘ En casos excepcionales, al implantar por primera vez las
cuentas normalizadas, ciertas partidas del activo, entran en
contabilidad por su valor en la apertura del ejercicio.

2 XERVILER, tsabelle de. HANORTISSEMENTET PROVTSIONSPOUR

DÉPRÉCIArIONSa LA NODVELLEDOCTRINE DU PLAN COMPTABLERÉVISÉ” -

Revnie franoaise de compatbilité, nQ 115, junio de 1,981, págs,
45 y sgts.
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a capitales prestados para la financiación de esta producción y

que se refieran al perfodo de fabricación. Debe mencionaros el

periodo durante el cual los intereses hayan sido incluidos en

el coste,

— Estado de vencimientos de créditos y deudas al

cierre del ejercicio, con indicación para cada partida relativa

a las deudas aseguradas por garantías reales.’

— El importe de loo compromisos financieros con

indicación separada para los compromisos otorgados a empresas

del grupo, tomados en materia de pensiones o indemnizaciones

asimiladas, combinados de garantías reales, concernientes a

efectos de comercio descontados no vemcidos, y aquellos adqui-

ridos en materia de arrendamiento financiero.

Asimismo, deben ser comentadas las eventuales deroga-

ciones, en materia de gastos de investigación y desarrollo, a

las reglas de amortización sobre una duración máxima de cinco

aPios y de no distribución de beneficios mientras la amortiza-

ción no haya concluido2. así como, aclaración de los importes

recogidos en la partida ‘rondo de comercio’ y sobre la modali-

dad de contabilizacíón de su depreciación definitiva o no.

— Indicación, para cada partida de elementos fungi-

bIes del activo circulante, de la diferencia, cuando sea isnpor—

tante entre sus valoraciones siguiendo el m~todo empleado y sus

valoraciones sobre la base del último precio de mercado conoci—

‘- Esta información puede darse globalmente por las empre-
sas que apliquen el sistema abreviado,

~ Ile sido prevista una disposición particular para los
gastos de explotación minera asimilados a estos gastos de in-
vestigación aplicada y de desarrollo inscritos en el activo del
balance (artículo 19 del Decreto de 29 de noviembre de 1,983
citado>
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do al cierre de las cuentas.

- Indicación de la incorporación debidamente justi-

ficada de gastos financieros, de investigación y desarrollo, de

administración general, al coste de adquisición y de producción

de existencias,

Deberá contener también, precisiones sobre la natura-

le2a, el importe y el tratamiento contable de los gastos de

establecimiento de los ingresos a recibir y las cargas a pagar

correspondientes al ejercicio, sobre las reservas por conver-

sión en francos de elementos cifrados en divisas’, de los

ingresos y cargas imputables a otro ejercicio, así como de las

partes proporcionales del resultado de operaciones realizadas

en común <pérdida o beneficio transferido, beneficio atribuido

o pérdida soportada>, de los ingresos y cargas excepcionales y

sobre las transferencias de cargas.

Las cifras de operaciones tienen que ser desglosadas

por categorías de actividades y mercados geográficos, en la

medida en que estas categorías de actividades o mercados se

diferencien de manera importante y por otra parte que la ley

no dispense a la empresa en razón del perjuicio que la publica-

ción que tal información pudiera ocasionarle.

Deberá constar, también, una distribución del importe

global de los impuestos sobre el beneficio entre el resultado

corriente y el resultado extraordinario precisando principal-

mente las bases y tipos impositivos, créditos de impuestos,

Véanse: BOUSSARD, D. y SLEZIAK, J.C. “lA COMPTABILISA
‘NON DES CRÉANCESEV DETTES COMMERCIALESEN MONNAIES ÉTRANGE—
RES”. Revue de Droit comptable, 1.986, y DELESALLE, E. ‘CRÉAN—
CES EV DETrES EN MONNAINES ÉTRANOERES”, Revue franqaise de
cocoptabilité. abril de í.988.
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haberes fiscales e imputaciones diversas~, así cono otras in-

formaciones de contenido eminentemente fiscal.

se comapleta la información contenida en el anexo con

detalle de diversas partidas relativas a las emoprésas del grupo

o participada
5, con indicación de su perímetro de consolida

ción, asi como de las participaciones en beneficios, obligacio-

nes (convertives y canjeablesí. etc, emitidos por la entidad.

Otro dato a considerar, por la trascendencia que

tiene respecto de las obligaciones formales, es el realtivo a

la media del personal enpleado durante el ejercicio (detallada

por categorías>, entendiendo por media del personal empleado la

del personal asalariado y a disposición de la empresa durante

el CjercicioA

‘ La finalidad de este desglose es evidenciar el resultado
corriente antes de impuestos.

Por personal asalariado se entiende el conjunto de
personas que tienen un contrato de trabajo y son remuneradas
directamente por la empresa,

Por personsí puesto a disposición, se entiende el personal
interino y el personal aislado o prestado a la empresa.

El personal empleado comprende el asalariado y el puesto a
disposición de la empresa.

Para el calculo de ‘la media del personal empleado’ se
procederá como sigue:

- un asalariado a tiempo completo durante todo el ejerci-
cio es contado como uno;

- un asalariado a tiempo completo durante una parte del
ejercicio es contado en proporción al tiempo de trabajo
efectivo;

- un asalariado a tienpo parcial es tomado en cuenta por
referencia a la duración convencional o legal del tra-
bajo y cci proporción del tiempo de trabajo efectivo si
su periodo de empleo es inferior al ejercicio.

Las empresas usuarias de personal puesto a su disposición
deben calcular separadamente y según el mismo método la media
de este personal durante el año,

La media será desglosada segiln categorías idénticas o com-
patibles con las cuentas de la nomenclatura de empleo-frofesión
aprobada por el Consejo nacional de estadística, a nivel de
riáxina agregación,
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Asimismo, y para los miembros de los órganos de admi-

nistración, de dirección o de vigilancia, importe global, para

cada categoría de los anticipos y créditos concedidos, con

indicación de las condiciones otorgadas y de los reembolsos

habidos durante el ejercicio, así como el importe de los com-

promisos tonados por su cuenta y de laseremuneraciones concedi-

das así como el importe de los compromisos contraidos para

pensiones de jubilación en su provecho.

Las empresas cuya dimensión no justifique necesariamen-

te recurrir al sistema básico podrán adaptar su contenido a las

exigencias mininas recogidas por el articulo 26 del decreto n
0

83—1.020 de 29 de noviembre de 1.983.

SISTEMA DESARROLLADO

Las empresa requeridas particularmente o que hayan

elegido el sistema desarrollado deberán adjuntar a sus cuentas

anuales el anexo previsto en el sistema básico complementado

con un cuadro do “origen y aplicación de fondos”’, cuyos mode-

los recogemos entre los docuementos anexos, además del cuadro

siguiente:

— cuadros y profesiones intelectuales superiores;
- profesiones intermedias;
— empleados;
— obreros.

‘ JOBARD, it P,” EVOLUTION DES MODELES DE TABLEAU DE FI-
NANCEMENTEN FRANCE DEPUIS 1,968” - R- Banque, rn9 375, jailio
agosto de 1.978, págs. 837 y sgts.
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DETERMINACION DE LA CAPACIDAD DE AUTOFINANCIACION

DEL EJERCICIO
(a partir de las partidas de la cuenta de resultados>

Ezcedentebrati de explotación U o iceuficieccia bruta de explotacióní,
o Iransierenciasde cargas ¿e espiotacilmí,
1 Otros ingxesos ide explotaciónA,
- Otras cargss Ide esplotacióní.

(acta-partedel resultadode operaciones realinadasen cosAn.
Ingresos financieros (ab
Cargas financieras Ib>.
lnqceseicacepciaua]es(el -

— <argas euepcionalesíd>
- larLicip~oi6m de los trabajadoresen loe frutas de la expansión,
- lapoestos sobre Ion beneficios.

<lfleíníí BR All0P15A1C11C10s IB LIBRCICIO.

tal Salan seexlperaciones¿e provisiomes,
Ib> Salvo dotacionesa las asoctisacioxes a las provisIones financieras
(el calvo: - ingresasde cesiceesde ínpovilinsdo;

— cuota-parte de las subvenciones por hversióngiradas al resaltadodel ejercicio;
— receperaciceesde previsiones eacepcionaiea,

di> Salvo: - valor contable de las ienooilinaciones cedidas;
- dotación a las asoctinacisnes provinlone, excepcionales.

DOCUMENTOSSOCIALES

Otros documentos que integran las documentos de sin—

- Cuadro de afectación de resultados;

— cuadro de resultados y otros elementos caracte—

risticos de la sociedad durante los cinco últimos

ejercicios

— inventario de cartera de valores nobiliarios.

1.56
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CUADRODE AFECTACIONES DE RESULTADOS

Entre pacéeteaisa precedidosdel signo menos A-U los importes negativos.

Oñqen,

1, Remanente
2, Resultado del ejercicio

resultado corriente antes de impuestos ‘Ir ___________

3 Fnaracionesde reservas A’í

Ifeetaciós.

U. Afección a las reservas:
leserva legal
Reservalegal de plusvalía a largo tiempo
Atras reservas

~, Dividendas A”’>
1, Utrós repartos
1. Rensnente

TOTAL ¡ 1

Al El resaltadocorriente es satinadoen función del reparta de ispaestosprevisto en el punto II del aneja.
“A Setallar las partidas de reservas amaradas,

A”~i Si caisten varias categorías que tenqau derecbo a dividendos, indicar el importe para cada ona de ellas, Indu-
rar igualmente, en os caso el importe correspondientea las anticipossobre oalores soblínarnos,

Si existen diferencias en la afectación de resultados

como consecuencia de las propuestas hechas por el consejo de

adninistración a la junta general, deberán mencionarse eñ el

anexo

1

1

¡

¡
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IISIL!AOOS (101105 RL1~EflAS CIRLCTÉRISTICOEI DE ~l liEi EDAD llíAilí tos cisco ítíisos zJ rIcICIAS

tJ EtC oCIOS
5&tBRALBIA ni LíE iJARCACI.o5RS — ——

‘~ U-O (-2 5

capital al final del ejercicio.
capital aucial
afiere U naciones ordinarias ezistentes
lImero de acciones¿e dividendo prioritario <sin derecloa -

sotol toistentes
Tueco aunode accioneshincasa ecear:

Por conveisiónde oblaqaciones
Por ejercicis del dereobode soscaipelón

it Operaeloses ; resmítados ¿el ejercicio
Cifra de o~e,acioaeslibres dc tasas
Resultadosantes de lípaestos,participaciónde los trabaja—

Zec¿t g ¿atactoteaa las anurtic,ekneuo procisioneo
impoestos sobre los bene<ioios
tutisi

2ssi&n ¿cl puenní raea.spnn&ieste al ejecoicio
tesoltad, después de impuestas. partioi~ación de los trabaja—

¿naco dotaciones a la, anoxti,aelsnu
Remnítado óistuibn¡d,

lii., lesaltadospor acción,
tesnitadolespain le iopcemtns,parnicipacilode Acm trabaja—

pero antes de las dotaciones a las amurtia,
lensitado ¿espada ¿e isponestos - pasticipaoiln de los trabaja-

dores y dotacionesa las asartimacianes1 proonsnoaes.,,,.
Pí,iósn4e dimtciboila a cada acción lfl

II. tersasal,
MasLilia lelia de trabajadores empleados ¿arante el ejercio.
isposte ¿e la masa salarial del ejercicio
¡miente ¿e los pasos del. ejercicio en cencepta de se joras

socia le. Iseonridad social, obras sociales, e.tc A

l1 Setallar, rs so caso por categorías. si se trata de un dividendo bruto o neta.

INVENTARIO DE LA CARTEE? DE VALORES MOBILIARIOS

Este inventario, que concierne esencialmente a las

sociedades con cotización, puede ser presentado según la si—
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guiente clasificacióno

Acciones y participaciones sociales:

- participaciones

- francesas,

— extranjeras;

- inversiones temporales (inmovilizaciones o no):

— francesas,

— extranjeras;

- Obligaciones ~ títulos asimilados (inmovilizacio-

nes>

— francesas,

- extranjeras,

Por su parte el artículo 24 <ver anexo> del Decreto

nO 83—1020 de 29 de Noviembre de 1,983 de aplicación de la Ley

n
0 83—353 de 30 de abril relativa a las obligaciones contables

de los comerciantes y determinadas empresas dispone que el

anexo debe incorporar todas las informaciones significativas

sobre le situación patrimonial y financiera y sobre el resulta-

do de la empresa.

159



CAPITULO IV..

PORTUGAL
PLANO OFICIAL DE

CONTABILIDAD E



EL PLAN OFICIAL DE CONTABILIDAD PORTUGUJES<P. O, C.>

Tras la adhesión cci 1.986 de Portugal a la C.LE..

con la consiguiente obligación de adecuar su normativa a las

directivas comunitarias, “la Comisión de Normalización Contable

CCNC> incluyó, en el plan de Actividades para 1.987, la adapta-

ción del Plan Oficial de Contabilidad a la Cuarta Directiva”

aprovechando la oportunidad “para introducir modificaciones que

la práctica recomendaba, desarrollando conceptos, principios y

normas de general aceptación, con especial dedicación a las

normas internacionales”.

Ahora bien, si la razón última de los esfuerzos des-

plegados por la Comisión de Normalización 1-aa sido la obligación

mencionada de adecuación a las directivas comunitarias, “son

relativamente numerosos los proyectos de planes de cuentas que

han aparecido en Portugal, antes de que los técnicos portugue-

sea vieran institucionalizada la normalización contable”’,

Citaremos, a titulo de ejemplo los siguientes antece-

dentes

— Plan General de Contabilidad-proyecto—Contribu-

ción para el Plan Contable portugués” del Sindi-

cato Nacional de Empleados de oficinas. Centro de

Estudios 1.965;

— Plan de Contabilidad para la Empresa” del Grupo

de Trabajo de Técnicos de Cuentas del Sindicato

de profesionales de Oficinas del distrito de Lis-

‘ DA SILVA CRAVO, Domingos José, O PLANO OFICIAL DE CONTA-
BILIDAD PORTUGEJES. SOJA ADECUAVKOA 44 DIRECTIVA DA C.E.E. En-
cuentro Hispano—Luso de Contabilidad. 1 Congreso de A.E,C.A.
Valencia, Octubre de 1.981. Pag. 822
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boa en 1.970;

- “Anteproyecto del Plan General de Contabilidad”

de la Dirección General de las Contribuciones e

Impuestos, en 1973;

- “Placa Portugués de Contabilidad’ de la Sociedad

Portuguesa de Contabilidad (1.974>, y

‘Normalización Contable. ía rase’ de la Comisión

de Normalización Contable de 1.975.

A los anteriores ejemplos debemos añadir el ahora

revisado ‘plan Oficial de Contabilidad’ aprobado por Decreto.’

Ley n
0 47/77 de 7 de Febrero, cuya estructura (disposición de

las partidas del balance esi funcióm de la mayor o menor liqui-

dez> se conserva esencialmente, siendo ésta una de sus caracte-

rísticas difea-enciadoras respecto a los planes espahol y fran-

cés mas acusadas.

Empero, para llegar a la redacción del Plan Oficial

de Contabilidad actual, el camino no ha sido corto, “Cuando en

Portugal se conoenzara a hablar de Normalización Contable, la

idea era tomada por muchos cono algo insensato, inconveniente,

utópico e imposiblet. Esa resistencia, por otra parte natural,

a la introducción de modificaciones, recibió un fuerte envite

“com la aparición de la reforma fiscal de la década de 1.960,

que, mas vivamente, suscitó la necesidad de remodelación de las

contabilidades de las empresas portuguesas, las cuales, hasta

entonces, tenían mayor libertad en la organización y elabora-

ción de sus cuentas y en la preparación de sus balances y cuen-

tas de resultados. Por eso, no extrañaba la gran diversidad

terminológica, el mal uso de ciertos términos, la variedad de

criterios de cálculo y de procedimientos contables’,

FERNANDESFERREIRA, Rogério. NORMALIZAVAoCONTABILISTI—

CA. Livraria Amado, Ida. Coimbra 1.984. Pag 39 a 43.
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La aparición del Código sobre la Contribución trudus—

triai. que si bien no tenía previsto la adopción de esguenas

contables, impuso el sometimiento a “sanos principios de conta-

bilidad’ y a ciertas reglas de imputación de ingresos y gastos

para la determinación de la base imponible’. No obstante, “las

empresas podían continuar elaborando y publicando sus balances

de acuerdo con los criterios tradicionales, sstisfaciendo los

deseos de la Administración Fiscal cuando en las declaraciones

y documentos a presentar pdr aquellas se indicasen de forma

inequívoca los resultados afectivos determinados en los térmi-

nos del Código” -

Sin embargo, comenzó a tomar cuerpo la idea de que

“la normalización de las contabilidades de las empresas traerla

acuerdo sobre los limites a observar para que una contabilidad

fuese considerada “sana’ y propiciar con “claridad, facilidad y

precisión la determinación del patrimonio y resultados de la

empresa

Vemos, pues, que como en tantos lugares, la legisla-

ción fiscal es el motor que impulsa la reforma de la legisla-

ción mercantil, ya que no era concebible escoa riorraalizaciór, de

las contabilidades de las empresas sin acometer la adaptación

de las normas mercantiles, necesarias, en todo caso, para la

propia implantación de la reforma tributaria. Las discrepancias

entre muchas de las prtctioas habituales en la vida empresarial

y las prescripciones contenidas en la legislación mercantil

eran notorias dado el desfase habido entre el Código de Comer-

cio, en vigor desde 1.888, y los medios y técnicas de gestión

existentes y las necesidades a satisfacer. Así, “nO es de ex-

trañar que muchos acentuasen que la legislación existente era

anacrónica y contrastante con la celeridad exigida por las ac

‘ MARTINS, Wanda. “A CEE AO ALCANCEDE TODOS’ - Rei dos
libros. Lisboa, 1,987.
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tividades empresariales, con las necesidades de crecimiento de

la productividad y con la actual multiplicidad de perspectivas

de la Economía de la Empresa, especialmente en relación con los

costes, ingresos y resultados o es, lo tocante a la valoración

de los elementos patrimoniales” - También fueron muchos los opo-

sitores a estas ideas argumentando que la normalización con-

table afectaría negativamente la evolución de la técnica y de

la ciencia contable al establecer fórmulas inalterables y rígi-

das, toda vez que el destino de un plan de cuentas es su apli-

cación con carácter general.

La polémica terminó por linitarse a la elección de

la corriente nornalizadora mas conveniente, aceptándose como

insuficiente el mero establecimiento de modelos genéricos de

cuentas a presentar (balance, cuenta de resultados> y conside-

rando necesario avanzar mas, uniformando la terminología, esta-

bleciendo clases de cuentas, unificando procedimientos, crite-

rios y métodos de valoración del patrimonio y de los resultados

debiendo aplicar el máximo esfuerzo en busca de conceptos con-

tables uniformes, definiciones del ámbito de cuentas, estable-

cimiento de criterios válidos de cálculo de cargas e ingresos y

de valoración del elementos patrimoniales y el encuentro de

formas lógicas de articulación de la contabilidad financiera

con la contabilidad analítica de explotación.

En este sentido. se orientaron los trabajos en la

adaptación del plan de Contabilidad Francés, bien conocido y

con la ventaja adicional de presentar una cuenta de resultados

que evidenciaba los gastos e ingresos con sus valores brutos y

totales, esquema que se adaptaba a las necesidades de determi-

nación de bases imponibles en las empresas del Grupo A. Así

mismo, esta adaptación permitía el aprovechaniento de todo el

soporte conceptual, doctrinal, normativo y eocperimental elabo-

rado por la brillante pléyade de técnicos de la especialidad

que, a lo largo de muchos años, ventan realizando y perfeccio-
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nando los trabajos de planificación contable en Francia. Po-

drían también disponer de las criticas existentes a aquellos

trabajos que, al ser estimadas, darían oportunidad a nuevos

estudios y desarrollos,

Ante la conveniencia de contar con la colaboración de

profesionales experimentados, fue creada por la Secretaria de

Estado de Presupuestos, en Noviembre de 1.914, una Comisión

encargada de estudiar la noimalización contable en Portugal. El

despacho de 27 de Febrero de 1.915 que oficializaba la misma

recogía, entre otros puntos, lo siguiente:

“Desde hace macho se deja sentir la necesidad de un

plan de cuentas normalizado que permita analizar y comparar, de

modo consistente, las situaciones patrimoniales y las cuentas

de resultados anuales de las empresas. En pro de una uniformi-

dad de conceptos y de denominaciones de las diferentes cuentas

que integran los documentos básicos contables, se impone tam-

bién la adopción de sanos criterios de contabilidad que den a

los elementos presentados por las empresas el grado de conf ian-

za y transparencia de conceptos indispensables para una genera-

lizada y confiada apreciación. no solo de sus socios y trabaja-

dores sino también del público en general, interesado por el

desarrollo de la vida económica y financiera del país.

paralelamente, y bajo el punto de vista tributario,

la adopción de una normalización contable también ofrece innu-

merables ventajas, volviendo mas eficiente y, en algunos casos,

menos controvertida la misión de la Hacienda”

Consecuencia de la actuación de esta comisión y, tras

las criticas recibidas por el Anteproyecto de Normalización

contable, la Fase de 1.875, fué la publicación en el Diario de

la República, 1 Serie—n
0 31, de 7 de Febrero de 1.977, el De-

creto-Ley n0 47/77, de igual fecha, que aprobaba el Plan ofi-

cial de Contabilidad para Portugal,
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Este Plan, que introdujo algunas innovaciones desta’

cables se aparté, en algunos aspectos de los planes francés y

español, talas como en ei orden y numeración de las cuentas Y

su plasmación en el balance según su grado de liquidez, extremo

éste criticado por muchos pero que, como ya hemos indicado, se

mantiene en su actual edición. Sin embargo, las exigencias re-

cogidas en el mismo para las empresas deL grupo A de la contri-

bución industrial eran las siguientes~

- Salance analítico;

- Cuenta de resultados líquidos;

- Cuenta de resultados extraordinarios del ejerci-

cio;

— Cuenta de resultados de ejercicios anteriores;

— Movimiento de la cuenta de resultados líquidos:

- Anexo al balance y cuenta de resultados;

- Cuenta de resultados por funciones y sus desarro-

llos, y

- Cuadro de origen y aplicación de fondos.

para las empresas del grupo B, Las exigencias se li-

mitaban a:

- Balance sintético, y

- Cuenta de resultados líquidos.

Antes de iniciar el análisis del nuevo plan Oficial

de Contabilidad vamos a hacer un recorrido por las disposicio-

nes (flecreto-LeyA emitidos para alterar los contenidos del, Plan

dc 1.977 ~ que han sido asumidas, obviamente, en la nueva

redacción.

En pri,ner lagar recogemos el Decreto—Ley n
9 14/SS de

22 de marzo. sobre alteraciones Introducidas en el Plan por el

impuesto sobre el valor añadido, cuyo preámbulo dice:

“La introducción del impuesto sobre el valor añadido
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en nuestro país tiene reflejos de naturaleza contable, en el

ámbito de su relevancia normalizada y de los medios necesarios

para una fiscalización eficaz.

Se procede así, a este efecto, a un conjunto de alte-

raciones concretas del plan Oficial de Contabilidad, sin per-

juicio de la continuidad de los trabajos de la Comisión de Nor-

malización contable relacionados con otros aspectos parciales o

con una revisión profunda d~l mismo.

Interesa destacar de lo anterior que el espíritu re-

novador estaba presente en la mente del legislador, como se

desprende de la alusión expresa a una revisión profunda”del

Plan.

La influencia de la normativa comunitaria se deja

sentir con mas fuerza en el Decreto—Ley n
0 476/85 de 12 de No-

viembre, sobre alteraciones de los criterios de valoración de

las existencias, al estar próxima la incorporación del País al

seno comunitario.

La exposición de motivos de este Decreto—Ley, que por

su interés transcribimos íntegramente señala:
¡La experiencia de aplicación del Plan Oficial de

Contabilidad , aprobado por Decreto—Ley n0 47/77, aconseja, de

acuerdo con el parecer de la Comisión de Normalización Conta-

ble, revisar las reglas de valoración de las existencias men-

cionadas en el punto 2.3 del capitulo XII, dedicado a la valo-

ración de algunas cuentas del balance.

En pro de una mejor sistematización de la norma con-

tenida en la citada partida, se procura una definición mas co-

rrecta de algunos conceptos fundamentales en esta materia, ade-

más de la conveniente adaptación a la Cuarta Directiva de la

C.E,E., publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Euro-
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peas de 14 dc agosto de 1.978, consecuencia de La adhesión de

nuestro pata a aquella Comunidad.

Se procura, también, en relación con algunos sectores

de la actividad mas deprimidos, no gravarlos demasiado con la

implantación de una contabilidad de costes, permitiéndose, cono

alternativa, la adopción de criterios de valoración que, aunque

menos rigurosos, puedan subsidiariamente suplir la determina-

ción del coste de producción.

También para los establecimientos de venta al por

menor que dispongan de gran variedad de mercaderías que haga

difícil y penosa la valoración de los respectivos inventarios

se prevé la utilización de criterios mas expeditos que no se

aparten sensiblemente del coste de adquisición efectivo.

Finalmente, la hipótesis de permitir la incorporación

de las cargas financieras en algunos tipos de existencias, con-

forme a lo previsto en la propia directiva de la C.EA. acon-

seja alterar el anexo del balance y la cuenta de resultados de

forma que sea conocido el importe de estas cargas que se en-

cuentran integrados en las existencias que figuran en el balan-

ce -

Tras la incorporación a la comunidad en Enero de-

1.986, Y acuciados por la necesidad de armonizar sus normas (en

general y contables en particular) con las del resto de los

paises miembros, la Comisión de Normalización Contable prosigue

sus trabajos en este sentido, dando lugar a nuevas disposicio-

nes entre las que destacaremos el Decreto—Ley no 228/86, de 13

de Agosto sobre la contabilidad de las diferencias de cambio y

de los embalajes comerciales retornables, el Decreto-Ley n
9

274/86 de 4 de Septiembre sobre la imputación de costes finan-

cieros a las inmovilizaciones materiales y el Decreto—Ley n0

27/87, de 7 de Febrero, sobre la contabilidad de las aplicacio—
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mes de tesorería, a corto plazo, en inmovilizaciones financie-

ras -

En el primero de éstos se afirma que: El Plan ofi-

cial de Contabilidad, aprobado por Decreto—Ley n
0 47/77, deberá

ser revisado en virtud de la evolución experimentada por la

contabilidad y la experiencia adquirida con su aplicación.

Los trabajos desarrollados por la Comisión de Norma-

lización Contable sobre el tratamiento contable de las dif eren—

cias de cambio concluirán en la necesidad de alterar el actual

plan, con el fin de asegurar una mas correcta relevancia de los

activos y pasivos monetarios referentes a operaciones expresa-

das en moneda extranjera y una mayor adhesión a los principios

contables que conduzcan a la determinación de los resultados

anuales, teniendo en cuenta los criterios de valoración recogi-

dos en la Cuarta Directiva del Consejo y en la Norma Interna-

cional de Contabilidad n0 21, emitida por la IASC”.

Se modificaron así, puntos del capitulo XII de forma

que los activos y pasivos monetarios expresados en moneda ex-

tranjera sean, en el momento de presentación de cuentas, con-

vertidos en moneda nacional según el tipo de cambio que, en tal

momento, mejor traduzca la situación financiera de la empresa

y mejor exprese el efecto que tenga en su tesorería”

Recoge, así mismo, que “la utilización de un tipo de

cambio diferente al vigente en la fecha en que tuvieron lugar

las operaciones que dieron lugar a los créditos o débitos, no

contradice el principio del coste histórico por tratarse de

activos y pasivos monetarios cuya expresión real, en moneda

extranjera, no es alterada por la operación de conversión, ne-

cesaria, por otra parte, a los efectos de relevancia contable” -

“En atención a la evolución habida en las normas in—
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ten-nacionales de contabilidad, se redefine el significa

los resultados generados por las diferencias de cambio

rasan a ser considerados corrientes siempre que las operac
que hayan estado en su origen tengan esa naturaleza, al t

que se establecen las condiciones en que la trasformaci

las diferencias de cambio en resultados, puede ser diferid

En este sentido considera que las diferencias de

Mo relativas a la financiación de inmovilizaciones en o

“deben ser diferida, en la medida en que sólo afectan

resultados tras su entrada en funcionamiento”, al igual qn,

motivadas en créditos o débitos con vencimiento a medio y

plazo, “las cuales pueden ser diferidas cuando existan mo

objetivos para considerar reversible la evolución sufrid

el tipo de cambio’,

También modifica esta norma la contabilización d

embalajes y envases retornablés, dado que ‘existe un esquel

contabilización de los mismos un tanto complejo, que no se

cúa a la práctica corriente de las empresas de sectores e

este tipo de bienes tienen un peso significativo”, alten-

en consecuencia el código de algunas cuentas.

Continúa en la misma línea renovadora el Decntet

n
0 274/86 citado que “sin olvidar una revisión mas genera

Plan Oficial de Contabilidad para las empresas, que prosigl

curso, pero cuya profundidad, complejidad y extensión pro

las naturales denotas” introduce alteraciones puntuales

urgentes consecuencia de la entrada en vigor del impuesto

el valor añadido, el esclarecimiento de los criterios de

ración de las existencias, etc.

Así, “en esta línea de orientación, y dando

satisfacción a las legítimas preocupaciones en ci sentí,

una mejor clarificacién de los resultados del ejercicio
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cómputo de los costes relativos a las inmovilizaciones materia-

les en curso, trata la presente norma de atender a la posibili-

dad de que sean imputados en esta parcela del activo los gastos

financieros necesarios para su adquisición”.

rina vez mas, la IV Directiva inspira la disposición

y, atendiendo a las diversas situaciones en que encuadrar el

problema - “se adoptan soluciones flexibles, pero que no por

eso dejen de ser encuadradas en las normas internacionales

sobre la materia, especialmente el n
0 4 del articulo 350 de la

tV Directiva del Consejo”.

Idéntica preocupación encontramos en los responsables

del Decreto—Ley 27/81 para quienes “la dinamización del mercado

de capitales, que tan preocupado tiene al Gobierno, con la

consiguiente aparición de nuevos títulos de crédito dan mayor

relevancia a un conjunto de operaciones financieras relaciona-

das con la aplicación de fondos disponibles de las empresas”~

“La contabilización de estas aplicaciones de tesore-

ría, a corto plazo, en inversiones financieras, de acuerdo con

lo ahora dispuesto en el plan Oficial de Contabilidad, no da

respuesta adecuada a las necesidades de una información finan-

ciera correcta.

‘La materia ha sido estudiada por la Comisión de Nor-

malización contable, que procede a la correspondiente revisión

del plan, teniendo en cuenta, lo establecido en la 1’] Directiva

del Consejo y en las normas contables internacionales”,

con la aprobación por el Consejo de Ministros de 28

de Septiembre de 1.989 del texto del Nuevo Plan Contable <De-

creto—Ley n0 410/89 de 21 de Noviembre) culmina esta primera

fase de normalización contable y adecuación de la misma a los

contenidos de la IV Directiva.
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En esta disposición se pone, una vez mas, de mani-

fiesto el espíritu armonizador que ya henos reseñado. Así,

señala que “la adhesión de Portugal a las Comunidades Europeas

determinó la necesidad de proceder a algunos ajustes en materia

contable, de acuerdo con lo previsto en la IV Directiva, que

implican la revisión del Plan Oficial de Contabilidad aprobado

por Decreto—Ley n
0 47/77 de 7 de Febrero y legislación comple-

mentaria, aprovechándose la oportunidad para introducir mejoras

que la experiencia y la evolución técnica, a nivel nacional e

internacional, aconsejaban” -

En el artículo 29—i del mismo se recogen las entida-

des a las que es de aplicación obligatoria. Estas son:

a> sociedades nacionales y extranjeras amparadas por

el Código de las Sociedades Comerciales;

1,) empresas individuales reguladas por el Código de

comercio;

cl establecimientos individuales de responsabilidad

limitada;

d> empresas públicas,

e> cooperativas;

fi agrupaciones complementarias de empresas y agru-

paciones europeas de interés económico, y

g> otras entidades que, por legislación específica,

se encuentren sujetas a su adopción o vayan a

estarlo.

No será de aplicación obligatoria, sin embargo, “a

los bancos, las empresas de seguros y otras entidades del sec-

tor financiero para las cuales está prevista la aplicación de

planes de contabilidad específico’ articulo 2~—2>, ni tampoco

como prescribe el punto 5 de este artículo 2Q “aquellos que,

ejerciende a titulo individual cualquier actividad comercial,

industrial o agrícola, no alcancen, en los tres últimos años,
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una media de volumen de negocios superior a 36.000 contos”,

esto es, 30000.000 de escudos.

En la introducción del texto del nuevo plan se pone

de manifiesto las tareas desarrolladas por la Comisión de Nor-

malización Contable y el objetivo a alcanzar con su trabajo, lo

que no hace sino abundar en lo que antes hemos dicho.

La adhesión, en 1986, de Portugal a la CEE. le

trajo la obligación de implantar en su normativa las disposi-

ciones de las directivas comunitarias,

Consciente de la tarea que se le imponía en lo que

respecta a las disposiciones de orden contable, la Comisión de

Normalización contable <CNC> incluyó, en ese mismo año, en el

Plan de Actividades para 1.987 la adaptación del Plan Oficial

de Contabilidad (POCI a la Cuarta Directiva, Tras la aproba-

ción por el Gobierno del referido plan de actividades, la CNC

dió, inmediatamente, inicio a los respectivos trabajo,

Estudiada la cuarta Directiva, la CNC entendió que

debía hacer una reflexión sobre la naturaleza de ese trabajo y

la metodología a seguir en su desarrollo,

A pesar de tener mas de diez años de aplicación, pues

entró en vigor en 1,977 el POC presenta una concepción y es-

tructura que se adaptan, con relativa facilidad, a la produc-

ción de la información requerida, sin necesidades de alteracio-

nes muy profundas a nivel de la lista de cuentas, su termino-

logía y contenido.

Por otro lado, debe decirse, han sido desarrollados,

en el ámbito de las organizaciones europeas de profesionales de

la contabilidad en íntima conexión con las estructuras de la
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C.E.E., varios trabajes encaminados a conseguir la armonización

contable mundial, objetivo máximo de la “Internacional rodera-

tion of Accountantas” <IFACI. para su consecución, se han rea-

lizado esfuerzos en el sentido de eliminar las diferencias, no

demasiado significativas, entre las normas contables contenidas

en la Cuarta Directiva las normas internacionales de contabi-

lidad emitidas por el Internacional Accounting Standards Coca-

mittee” ITASCI. órgaroo dependiente de IEAC En este sentido, el

propio IASC se propone limitar las opciones de políticas conta-

bIes contenidas en sus normas, de cara a facilitar la armoniza-

ción -

Así pues, y admitiendo que en un futuro no muy lejano

haya necesidad de volver a introducir modificaciones en el POC,

como consecuencia de la revisión de la Cuarta Directiva, la CNC

opteS por Una revisión con el mínimo de alteraciones, con efeo-

tos positivos no solo para los técnicos que han de aplicarlo.

sino también para los propios usuarios.

Sin embargo, el hecho de haber optado el CIW por tal

revisión no le ha impedido aprovechar la oportunidad para in-

troducir modificaciones que la práctica recomendaba, desarro-

liando conceptos, principios y normas de general aceptación COSi

especial dedicación a las normas internacionales.

En esta materia, y con la internacionalización de los

mercados de bienes, servicios y capitales, no se pueden abando-

nar loo desarrollos y progresos que se verifican al mas alto

nivel, deslicAáadose de las esferas de influencia mas limitada.

so perna de poner en crisis no solo el funcionamiento de estos

mercados, siempre dependientes de la calidad de las informacio-

roes financieras, sino también a los profesionales de la conta-

bilidad, que se van esforzando por seguir la evolución regis-

trada,
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Novedad interesante en el nuevo Plan de contabilidad

es la incorporación del apartado 30 relativo a las caracterís-

ticas de la información financiera, desconocidas en el plan

anterior y que plasman los pilares básicos de la doctrina impe-

rante en la Comisión de Normalización, en línea, lógicamente,

con las disposiciones comunitarias en la materia.

Se entiende que los estados financieros deben propor-

cionar información acerca’ de la posición financiera, de las

alteraciones de ésta y de los resultados de las operaciones,

para que sean útiles a investigadores, acreedores y otros usua-

rios, con el fin de que investiguen racionalmente, concedan

créditos y tonen decisiones semejantes; contribuyendo así al

funcionamiento eficiente de los mercados de capitales.

La información debe ser comprensible a los que deseen

analizar y evaluar ayudándoles a distinguir los usuarios de

recursos económicos que sean eficientes de los que no lo sean,

mostrando, así mismo, los resultados del ejercicio de la geren-

cia y responsabilidad por los recursos que les han sido conf ia-

dos -

La responsabilidad de la preparación y presentación

de la información financiera es principalmente de los adminis-

tradores. Esto no invalida que los mismos estén igualmente

interesados en esta información, a pesar de tener acceso a

información adicional, que les ayuda a ejecutar y cumplir sus

responsabilidades de planificación y control y a tomar decisio-

nes. Los usuarios estarán tanto mejor preparados para analizar

la capacidad de la empresa de generar recursos, con cierto

grado de seguridad, cuanto mejor hayan sido provistos de infor-

mación que refleje la posición financiera, los resultados de

las operaciones y las alteraciones de tal posición.

La cualidad esencial de la información proporcionada
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por los estados financieros es que sea comprensible para los

usuarios, siendo su utilidad determinada principalmente por

estas características cualitativas:

— relevancia,

- fiabilidad, y

- coinrarabilidad.

‘tales características, aplicadas conjuntamente con

conceptos, principios y normas contables adecuadas, hacen que

se puedan presentar estados financieros, como representación

de una imagen verdadera y apropiada de la posición financiera y

del resultado de las operaciones de la empresa.

La relevancia es entendida como la cualidad que la

información tiene de influenciar en las decisiones de sus usua-

rios, a quienes ayuda a valorar los acontecimientos pasados,

presentes y futuros y a confirmar o corregir sus valoraciones

pasadas.

No siendo la materialidad una cualidad de la informa-

cidn financiera, determina, no obstante, el punto a partir del

cual la misma pasa a ser útil. Así, la información es de rele-

vancia material si su omisión o error fueren susceptibles de

influenciar en las decisiones de los usuarios con base en esta

información financiera.

Por consiguiente, la relevancia y la materialidad

están íntimamente ligadas, porque ambas son definidas en fun-

ción de Los usuarios al tonar decisiones, Sin embargo, la rele-

vancia parte de la naturaleza y cualidad de la información, en

tanto que la materialidad depende de la dimensión de la misma.

La relevancia de la información puede perderse si

hubiere demoras en su redacción, por lo cual, ésta debe ser

oportunamente redactada -
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La fiabilidad es la cualidad que la información tiene

de estar libre de errores materiales y de juicios previos, el

mostrar apropiadamente o que tiene por finalidad informar y se

espera que razonablemente informe, pudiendo. por consiguiente

depender de ella los usuarios-

para que la información muestre apropiadamente las

operaciones y otros acontecimientos que tengan por finalidad

informar, es necesario que tales operaciones y acontecimientos

sean presentados de acuerdo con su naturaleza y realidad econó-

mica y no meramente con su forma legal, y para que sea fiable

debe también, y sobre todo, ser neutra, o sea, estar libre de

prejuicios -

Debe obtenerse una conjunción perfecta de la relevan-

cia con la fiabilidad a fin maximizar el uso de la información

por los usuarios dela misna.

La divulgación y cuantificación de los efectos finan-

cieros de operaciones similares y de otros acontecimientos

deben ser registrados de forma consistente para toda la empresa

y durante toda su vide, para identificar tendencias en su posi-

ción financiera y en los resultados de sus operaciones.

Por otro lado, las empresas deben seguir criterios de

normalización a fin de conseguir comparabilidad entre ellas.

La necesidad de comparabilidad no debe confundirse

con la mera uniformidad, pero no puede volverse un impedimento

a la introducción de conceptos, principios y normas contables

perfeccionados. Tampoco la empresa debe permitirse continuar la

contabilización de la misma forma, de una operación o aconteci-

miento, si la política contable adoptada no se conforme con las

características cualitativas de relevancia y fiabilidad, ni
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dejar de alterar sus políticas contables cuando existan alter-

nativas relevantes y fiables,

Principios contables adoptados.

Con el objetivo de obtener una imanen verdadera y

apropiada de la situación financiera y de los resultados de las

operaciones de la empresa, se indican seguidamente los princi-

pios contables fundamentales.

a) de continuidad.

Se considera que la empresa opera continuamente, con

duración ilimitada. De esta forma, se entiende que la empresa

no tiene intención ni necesidad de entrar en liquidación ni de

reducir significativamente el volumen de sus operaciones.

19 de consistencia.

Se considera que la empresa no altera sus políticas

contables de un ejercicio para otro. Si lo hiciera y esta alte-

ración tuviera efectos materiales importantes, la misma debe

ser mencionada en el anexo.

c) de agregación <o de especialización).

Loa productos y cargas son reconocidos cuando son

obtenidos o incurrido en ellas, independientemente de su cobro

o pago, debiendo incluirse en los estados financieros de los

períodos a los que corresponden,

d> del coste histórico.

Los registros contables deben basarse en costes de

adquisición o de producción, bien en escudos nominales, bien

en escudos constantes.
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e) de prudencia.

Significa que es posible integrar en las cuentas un

grado de precaución al realizar las estimaciones exigidas en

condiciones de inseguridad sin, por ello, permitir la creación

de reservas ocultas o provisiones excesivas o una deliberada

cuantificación de activos y productos por defecto o de pasivos

y cargas por exceso.

fI de naturaleza sobre la forma.

Las operaciones deben contabilizatse atendiendo a su

naturaleza y a la realidad financiera y no solo a su forma

legal.

gí materialidad.
Los estados financieros deben evidenciar todos los

elementos que sean relevantes y que puedan afectar a valora-

ciones y decisiones por los usuarios interesado.

Es de destacar la coincidencia de los enunciados
anteriores con los trabajos de la IASC que señala como funda-

mentales los principios contables siguientes

— Continuidad: la empresa ha de ser concebida como

un proyecto que seguirá operando en el futuro;

- Uniformidad O consistencia, como mantenimiento de

procedimientos y criterios de un ejercicio para

el siguiente; y

— Especialización de ejercicios en el sentido de

que las cargas e ingresos de cada ejercicio deben

registrarse en el periodo a que correspondan.

La Norma internacional 10 de este Comité afirma,

igualmente, que la práctica contable deberá asentarse en los

principios de prudencia, de prevalericia de lo real respecto de

lo formal y que deberá destacarse aquello que fuese verdadera-
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mente relevante,

El concepto de imagen fiel queda expresado en el

punto 2Q de la Introducción al afirmar “que tas cuentas anuales

deben dar una imagen verdadera y apropiada de la posición

financiera y de los resultados de las operaciones de las empre-

sas” de acuerdo con el contenido del articulo 20—3 de la IV

Directiva,

Estos principios eran definidos en el Plan contable

de 1.977 como:

al de continuidad de la empresa, que significa que

la empresa apere continuamente, con duración

ilimitada;

bí de consistencia de los ejercicios, según el cual

la empresa no altera sus principios de valoración

a lo largo de los ejercicios;

cl de efectividad de las operaciones, por el cual

las operaciones realizadas en un ejercicio afec-

tan a los respectivos resultados, independiente-

mente de su cobro o pago;

dI del coste histórico, que determina que los regis-

tros se efectúen con base a una realidad objetiva

<como por ejemplo, el precio de una factura), en

contraste con valores aleatorios o subjetivos;

e> de recuperación del coste de las existencias, por

el cual la empresa no debe inventariar las exis-

tencias finales a un valor que no pueda ser recu-

perado a través de venta o de consumo;

fI conservador, que implica que la contabilidad debe

registrar todas las pérdidas de valor y no refle-

jar los beneficios potenciales

sin embargo, llama la atención la no inclusión en el

testo legal de las Normas de interpretación emitidas por la
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comisión de Normalización contable, creada por Disposición n
0

819/80 de 13 de Octubre “a quien compete el perfeccionamiento

y divulgación de la normalización contable nacional, como órga-

no independiente, que funcionará administrativa y financiera—

mente en el ámbito del Ministerio de Einanzas”(articulo 60

punto 2 del Decreto—Ley 410/89> •y cuyas funciones se confirman

en el mismo.

Estas normas, se justifican en lo~ anteproyectos del

nuevo plan por la conveniencia de que un plan de cuentas, de

aplicación general no contemple disposiciones de aplicación

particular, so pena de no resultar armónico y de que existan

siempre lagunas. Por otro lado, se estima conveniente que en

casos específicos y concretos se de una orientación a quienes

los tienes que aplicar.

Fueron nueve normas las emitidas por la citada Comi-

sión de Normalización en 1.987 y entienden sobre diversos as-

pectos.

Así, la primera de ellas se refiere a la contabili-za—

ción por el donatario de bienes de equipo adquiridos a título

lucrativo, con especial referencia al valor venal pues “serán

valorados, en el estado y local donde se encuentren, por el

precio que se pudiera conseguir entre un vendedor profesional y

un comprador en las mismas condiciones, en el caso de una posi-

ble transacción’ -

A la contabilización de obligaciones contractuales de

las empresas concesionarias de zonas de juego se refiere la 21

y al tratamiento contable de las contrapartidas derivadas de la

concesión del juego del bingo la tercera,

La contabilización del derecho de ocupación temporal

(time-ehare> ocupa el contenido de la norma da interpretación
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n
9 4. “Los inmuebles y conjuntos inmobiliarios o sus partes

destinados a ser explotados en régimen de alquiler, deben ser

clasificados como existencias. Los arrendamientos constituyen

ingresos del respectivo ejercicio” -

Alude la quinta de estas normas a la contabilidad de

los beneficios financieros y fiscales obtenidos por la empresa

en eí sentido de que los mismos tendrán un encuadramiento con-

table, atendiendo a las contingencias que les sean inherentes

y. entendiendo por continqencias las inseguridades asociadas a

la eventual anulación total o parcial de tales beneficios,

normalmente en los casos de incumplimiento de las condiciones

recogidas en su concesión.

De la contabilidad de las subvenciones se ocupa la

norma sexta, mientras que la séptima se ocupa de la adquisi-

ción de inmovilizado mediante el pago de una renta vitalicia

‘Cuando la adquisición de activo inmovilizado o una parte del

mismo sea realizada mediante la constitución de una renta vita-

licia. ésta será registrada por el importe correspondiente al

valor actual de la misma, calculado según el método actuarial

empleado por las empresas de seguros”.

fl reflejo contable en la empresa participante de la

incorporación de reservas en el capital de la sociedad partici-

pada y las cuentas a utilizar en las relaciones entre la sede

de una empresa y sus filiales son el objeto de consideración de

las normas O~ y 94 de las emitidas por el Consejo Nacional de

Normalización y. que como hemos dicho han sido “olvidadas” del

textos de aprobación del nuevo Plan.
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PLANES DE 1.989 Y 1.911: LISTA DE CUENTAS

Las razones que orientaron la revisión del POC hacen

que las modificaciones y alteraciones introducidas en la lista

de cuentas no resulten excesivamente significativas.

Continúan reservadas las clases 9 y O a la contabili-

dad interna, analítica o de costes, y al tratamiento de otras

informaciones principalmente las relativas a las llamadas

cuentas de orden”, para las cuales no se prevé tratamiento

específico.

En algunos aspectos, su desarrollo es um poco mas

extenso, como es el caso de separar debidamente las relaciones

entre empresas del grupo. Con todo, para la mayoría de las

pequeñas y medianas empresas tal cuestión no se da, no preci-

sando de estas cuentas.

un plan general no puede, evidentemente, contemplar

todas las situaciones posibles e imaginables. Por eso, SC

admite que en muchas cuentas puedan las empresas crear subcuen—

tas según sus necesidades <señaladas por puntos suspensivos>.

pero se recomienda el mayor cuidado en la utilización de esta

facultad y que se respete siempre el contenido de la cuenta

principal. Conviene también decir que los paréntesis existentes

en algunos títulos indican opciones de cara a situaciones con-

cretas.

A continuación, y para poner de manifiesto las modi-

ficaciones introducidas en el derogado plan contable de 1,977,

se transcribe un estado comparativo, en doble columna, de las

listas de cuentas de ambos planes. En el mismo se ha modificado

la posición de algunas cuentas y subgrupos con el ánimo de des-

tacar más tales diferencias.
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Estas diferencias son mas acusadas en los grupos 6, 7

y 8 por lo que en este último se han señalado algunas de las

equivalencias con cuentas de los dos grupos anteriores.

Asimismo, hemos recogido en notas de pié de página las

modificaciones efectuadas por las disposiciones antes aludidas

y que han sido asumidas por el nuevo texto.

COOICO II ClIMAS

PIAl El 1.111 PIlO 511.911

CLASE 1. Olmpo&ibilidadol.

II rin.

III Caj. A.

III ~js 8.

118 Caja asifliar,

liS ?rasfereooiau ~ caja,

o? 583CM, «tiros A II VISTA

II lAICOS, OEPOSIIAS A PIAlO

14 ATEOS DEPOSITOS DAICARIOS.

iS ¶IIELOS INOCIATIIO,

151 !CRÍOMI.
1511 Es cuprooss doiloasín y asmiiiases,
1512 Em esputas s¡~eiadau.
1511 lo otros <aprisa. del qrupo..
1511 Li otra, opresas.

CLASE 1. Ditps.¡biIidade,

II CAJA.

III Caja A.

II? Caja 8.

III Caja aunliar.

III Traa<ereseias do caja.

II BAleOS, CORITAS A LA VISTA

14 lAICOS, IEPOSITOS A PLAtO

II BARCOS, DEPOSITOS CCI AVISO PREVIO
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RS> Obtigecissea y títulos de partAeipaei6~.
1521 Es empocuas dosisastes auuiIiares.
1522 Rs empre... asociadas.

523 Rs otras empresas del qopo
1524 Rs otras empresa..

53 rítuRos de deuda piblica.

59 otros tItuRos

LA 01515 A?LICACIOIRS 5< TESOIERIA.

19 PROVISIOIRS PARA KPLICACIOIES IR ?ESRRERIA.

195 Para títulos segsoiables.
19$1 Para acoisues,
1952 Para obRiqacAsneé y títulos de participacido.
1953 Para titube de deuda pdbRica.
1959 Para otros títulos.

198 Para otras aplieaeione, de tesorería.

En este grupo, ordenado según un criterio de liqui-

dez, han sido creados los subgrupos 15 <Títulos negociables> y

18 (Otras aplicaciones de tesorería> dedicados a recoger los

títulos y otros bienes adquiridos con el fin de realizar apli-

caciones de tesorería a corto plazo, ésto es, a menos de un año

y el subgrupo 19 “provisiones para aplicaciobnes de tesorería’

cuya misión es registrar las diferencias entre el precio de

adquisición y de mercado, si es inferior, en las inversiones

financieras temporales.

CLAII 2. Tercero,. CLASE 2. Terceros y aatklpoi.

JI CUESTES. 21 CLIRIIES.

III Cliestes cte. 211 Cliestesele.

212 Cliestes. títulos a recibir. 211 CUestes, tibies a recibir.
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211 tílcaes de dudoso cobro.

283 Astiupos dr clientes,

22 PROVEEDOEEI,

221

22?

126

Nonedoro de,

Proverdore,, Litulos a pagar.

Broveodo,es, factor, pendiesets ¿e reeepcié, o
~omfiras: lío

219 Articipom a pcneedores

1! IBUIAIOS CItEIIMCS,

III Prlstasos bascarios.

232 Prémt.aaoo por obligs:tones,
2328 Cosertibks.
23?? lo cosrertiblos.

231 PrEstamos por titelos de participacidn.

III Otros prEmiamos oltesido,.

24 SECIOR PIBIICO,

Suprimida por Receto-Ley nl 224266.

‘ Snpnis~da ycr 3eor¿to—tey sI 22Rfl1.

216 Clientes de dudoso cobro.

211 bíalajes a desolver por cliestes.’

JIS Anticipos de clientes.

22 PRO¶EEDOBES.

221 Proseedore,cje.

22~ Proveedores,títulos a paqar.

226. Proveedores, facturas pesdiesteo de recepeido

o cosiirmaciés.

226 Embalajes a devolver a proveedores.’

229 Anticipos a proveedores.

21 PRESTIMOS COICZIRROS 1 OSTRBIDOS

215 Préstamos bancario,.

211 Préstamos por obligaciooes.

231 Préstamosa socios.

232 Préstamosa asociados.

233 Préstamosel anticipo, al persosal.

224 Otros présta.om concedido,,

236 Prémtamoo de socios.

232 Prista.omde asociada,,

231 otros préstasossítesidos,

24 EIIIPADES POBLICAS.
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242 2spoestosobre el resoltado. 241 Tacicoda Péblica, apuestasobre beneficios,

242 Hacienda Pública, impaestode tranoacrioses,

242 Ispoestosobre el valor aladido 11881’ ¡ 243 Hacierda Pública, impuesto profesional.’
2421 188. soportado.

24211 le coisteocias,
2421? De inmovílinodo.
14213 De otros bienes y servicios.

2422 lOA. deducible,
24221 De existencias
24222 De isasuilizado.
24223 le otros bieses y servicios.

2423 IVA, liquidado.
24231 De operociosesgeserales,
24232 le aiatoconsusosy cesionesgratoitas.

2424 ROl reqularinacioses.
24241 acosnaleaRo trimestrales>a favor de

la efipresa,
24242 Uensa],s o Lrimeítralss> a favor del

Estado.
24243 Anuales por dirulo de prorrata del!-

oitivu.
24244 AroMes por variaciose,de prorrata

definitiva.
24245 Otras rsgolariiieiout#anuales,

2425 JVA, roapotado
2426 IVA, a pagar
2427 IVA, a recoperar.
2428 IVA, reembolsos solicitados
2429 IVA ]kqoidaciooeí oficiosas,

241 Hetsoeiooe¡ de impuestos ea la jocote,
2411 sobre rendi.ientomdel trabajo dependiente.
2832 Sobre reodimieslos¿sí trabajo iodeps:dieote’
2433 sobre rendisiestos del capital.
2424 Sabre rosdimisato,rejls,’ ¡
2435 sobre rendimientos sujetos o tasi liberatoria’
2429 Sobre otros réodiuieotos,

204 licitada Piblica, Pusdo de demespleo.

SoetitosRda por ‘Raoieoda váblica, impuesto sobre e> valor aRadido Becnto-Ley 0~74lR5l
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244 Reataste.ispoestos.

RU Cost,ibuci,ses a la segoridad social.

IU ?ribatosa las baciesdaslo:ales.

243 CL,os triboto.

25 ACCIOIIS!8S 18 SOCIOSI O ZEPIÉSAS ¡ÉL ARtP8,

III Estidadeopúblicas.
2511 Préstaso,,
1512 Agio ¡pos a cuenta de beoeúicios.
2511 memoltados disteibuidos.
2514 Dividendo,.
251! (Iras operarioses,

252 hpremamdos,mantes> •assiliare,.
2121 PrEstases.
2622 8.tici?os a osestade bsoedieios.
2323 Resaltados distribuidoa.
2521 bivideadee,
2521 Oteas uperaciomes.

353 Espremas osocoadas,
2531 Pr¿stasos.
2632 Rnticipos «estade beneficios.
2633 ResalIdos dístribaidos.
2634 Dinéso¿us.

2519 otra, aspercioses.

254 Otra, espresas del grupo.
2541 PrEstamos,
2512 &otieipom a cuestade Atad ocios,
2513 Resultados distribuido..
2544 bioidesdcs.

1549 Oteas operacioaes.

251 Otros acciomistas o sncin,I -

¡651 Brdotasos.
2662 Rsticopos a cuentade beseCicios.
2543 Resaltadosdistribuidos.
2644 Dividesdos.

Por el Vecreto-tey sO 74)81 ¿sta cuesta paso a denosisarse:

‘RO

205 Hacienda Pública, otros ospuestos.

JOB Institucionesde la SeguridadSocial,

242 Administraciones locales.

249 Otras entidades del sectorpúblico estatal.

II SOCIOS 00 ACcIoIISTASI y ASOCIADAS,

251 Hocino lo acciosistasí,cl suocripciún.

252 asociadascl moscripcién.

154 Asociadas. cl anticipos sobre beneficios.
25A Asociadas, cl resultadoslo dividendosí.

253 Socios cl anticipossobre beselArios.
256 Sucios, cl resolladoslo accionistascl dioú~

dendosí

laciesda Pública, otros ispoestos,coo oubeoontas,



2549 Otras operaciones.

lb OTROS D<EDORES O AcBERAORES.

261 Proseedorresde inmovilizado.
2611 Proveedorrode insovilizado, cíe.
2112 proveedoresde isso,úlioadu,títulos a pagar.
2619 Anticipos a proveedoresde insovilinado.

262 Personal.
2621 lesnoeraciosesa pagar a los Organos de la

sociedad,
2622 Resoneracionesa pagar al personal,
2623 Asticúpos a los érgasosde la sociedad.
2624 Anticipos al personal.
2625 Piannasde loo irganos de la sociedad,
2626 Nansasdel personal.
2628 Otrus operaciones con los irgasos de la

sociedad,
2629 otras operaciooescos el personal,

263 Sindicatos,

264 Soscriptoresde capital
2641 Entidadespúblicas,
2642 Entidadesprivadas.

2649 Otras entidades,

265 Acreedores por ooscripcinnes no liberadas,

266 Obligacionistas.

261 Consoltores, asesores e intersodiarios,

263 Deudoresy acreedoresdiversos.

269 tnticipos sobre Ventas.

251 Socios Ro acciooistasi, cío,

251 AsocIadas,dc,

26 OTROS DEDDORES Y ACBEERORRS.

261 Acreedorespor susinistrode insovilloadodc

262 Acreedorespor ensinistro de isaurilizado cl
letras y titubo a pagar.

263 Resuocracioses a pagar.

264 Sindicatos.

266 Acreedsrespor sosOripciosenno liberadas,

265 lbRigacionistas.

261 Consultores,asesorese istersediarios,

269 Deudores y acreedoresdiversos.

268 Deudoresy acreedorespor cobros pagos
diferidos.
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21 TRBIO?tPICAC)OE, 2? GAStOS E IBOHESOS ARTIcIPADOS’

III Cobros ¿heridos.
2188 Isteresní a recibir.
2119 Otros cobros duendas.

212 Pagos attioipa¿os,
2326 Prisas de esisil, ¿. obligaciones.
222? Privas de esúsiús de títulos do porticipaciós
2129 Oiferescias ¿e casbio sogatina.

11111 le fisasciacié, de innovilisacioses es
curso,

21192 Otras.

21fl Otroo pagos anticipados

211 Pagos dilucidas,
27.31 Sexoros a liqaidor.
2132 Isnuseracioses a liqoidar,
2133 lntsr4sea5 liqaidí,,
2731 Otros pagas duendos,

III Ingreses astiespados.
2745 Subresciusespara inrersiose.
2746 Prisasde umísúda de ebligarioses,
2793 densas de rmis,6. de títulos de participocído
2111 8ilesescias de cnm~io positivas,

21411 Re ilsasciasiós de insa,ilioacinoes
es cono,

2149? Otrís.

2149 Otros iSgr.Sos anticipados

23 rmOvlsíosms lisA nwíws DI nososo co~e

It Lara ¿<idos Ji olientes.

211 Pasa otros deodores,

23 PIOVISIOIEs BARA RIESGOS O CIlIOS.

214 Otros gastos anticipados.

219 Otros ingresosanticipados.

29 ?B0915105E5PABA CIEDITOS DI 010050 COBRO, 7
OTROS 1315005 7 cO5PBoBISQS.

291 Provisiones para créditos dudoso cobro,
2911 Para clientes.
2912 Para otros deudores.

Fo, el Decreto-te
1 59 1211*4 meros creídas lis cientas 211 Diferescias de casbio negativas y 275 Dífereocias d

casbio positiias.
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291 Para pensiones.

292 Para impuestos. JI POoVISIOOES PARA ISPRESTOS SRBRR OIBEPICIOS.

181 Para contribucién industrial.

282 Paca impuesto cosplesentario.

203 Para impuesto de plosralias.

284 Para impuestode comercio e industria,

292 Provisionesparaotros riesgosy obligac,
1921 Para letras descontadmo.

J93 papa procesos judiciales es corso, 2922 Para procraus judiciales es curso,

294 Para accidentes en el trabajo enfermedades 2923 para accidentes de trabajo y esfersa-
proleaionales. dades profesnonales.

295 Para garantíasa clientes.
2929 Para riesgos y comprosisos diversos,

290 Para otros riesgos y gastos.

Este grupo 2 ‘TercerOs” ha sido reestructurado aten-

diendo no sólo a la naturaleza de las operaciones sino también

a la entidad de los “distintos terceros involucrados en las

mismas por lo que recoge las operaciones relacionadas con ven-

tas de bienes y prestación de servicios, operaciones relativas

a ventas de inmovilizado, anticipos, préstamos corrientes y de

financiamiento y suscripciones de capital, etc.

Asimismo, se presta especial atención a las distintas

cuentas relacionadas con el Impuesto sobre el valor añadido y

a las cuentas de Accionistas <o socios> y empresas del grupo’

así como dando un nuevo enfoque a las cuentas de provisiones.

‘Este ispuesto fue derogado por el artícolo 21 de la ley o
5 1)19.
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CLRSE 3, Eslsteaxias, CLISE O. Lsisteocias,

II COMPRAS.

302 Heroaderías.

316 Mercadeolas,
3861 Materias primos.
7162 Materias aumuliares.
1113 Rateriolesdiversos.
3161 Embalajes de casuosa.

III Vevolaciones de «apra,.

III Desausentos rebajas es compras.

32 OÉECOIEIIAD,

321 Lshalajes,

125 Rarcaderíno en camino.

316 Kercadorias es po&er de terceros.

31 IRODnCToL TM5RSMADOSE 15?!RMRDICS.

331 Producto, <u poder Se terceros,

II .5URIODDCTOS, >E5P!IOlcTOS O RESIOSOS,

541 Subproductos.
40 Desperdúcoos rnnnd¡sos,

35 D5OD&lOs Y ¶EOEIIAS LP CIRRO.

36 ROIRPIAS PREÉAS, iLOIItIAAES 07! CisSflAy.

31

III Mercadería,.

II> Materias primas, auxiliaren y de consoso,
3121 Materias prosas.
3123 Materias auxiliaren,
3125 Materiales diversos.
3227 Isbalajes de consumo.

383 !nbalajos ooserciales retornables.
0

317 revoluciones de compran.

DIO Nscuertos y rebajas en cumplas.

32 OERCArERIAS.

127 Mercaderías en casino,

320 Meroaderlas so poder de teroeros.

33 PRODUCTOSTEIMIRADOS Y 5E51t1101518005.

338 Productos en poder de tercetos.

34 SRBPDODIToS DEBPEBORCIOS Y RESIDUOS.

III Subproductos,
.41 Desperdocius residuos,

35 P5ODOCTOSY TRABAJOS EN «SSO,

36 RATERíAS PRIMAS, aR!ILIABES IDE COOSPI4O.

Soprisida pos lecrrto-tey so ~&ii&.
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361 Materias prisas.

362 Materias asoiliares,

363 Materiales diversos.

364 Embalajes de consumo.

365 Materias y materiales es comino,

37 bOTICIPOS POR COMPRAS.

372 le sorcaderias.

376 be materias primas, asuiliaros y de consumo,

38 REGRLARII8CIOP DE E¡ISTENCIIS,

382 Síercaderlas,

383 productos terminados e intermedios.

384 Sobprndoctos dosperdirios y :enidons.

306 Materias primas, auuiliares y de consomo.

39 PROVISIOSÉS POR DEPRECIACEIP DE E¡ISTEHCIIS.

392 Para mercaderías.

393 Poro prodoctos terminados e intermedios.

391 Para subproductos desperdicios y rosidoos.

395 Para productos y trabajos es curso,

396 Para materias primas, ausiliares y de consumo,

361 Materias primas,

363 Materias asoiliares,

365 Materiales diversos,

367 Embalajes de consumo,

36$ Materias y saterialesen casino.

31 ESBALAJER COMERCIALES RÉTORIABLES.’

III Es alamacein.

172 Rs cirruiacido,

30 REG8LIRIIACION DE RIISTIRCIbS,

362 Mercaderfas,

383 prodoctos terminados y semitersinados.

364 Sobprodsotos desperdicios y rusidaus.

385 Saterias primas; ausiliares y de consumo,

307 Rmbalajes comerciales retornables,

39 PROVISIOs POR DIPIECIAEIOI DÉ EIISCENCIAS.

Suprimidas por eB Decreto-Ley a
4 121136.
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Este grupo tercero decicado a “Existencias” apenas Si

sufre alteración alguna. Destacar, no obstante, el tratamiento

otorgado a los embalajes que habla sido modificado por el De-

creto-Ley 228 de 1,986~ así como hacer notar la inclusión de

cuentas de anticipos y al desglose a que se han sometido las

cuentas de provisiones por depreciación de existencias.

CLASE 4. l,ioyilioic¡ctei,

II IBVEILIOI!I EIIL%UZII.S,

Itt ltotiipavinnns dt capital,
4111 Emempresas dosinantes aaoiliares.
liii Mo »~uesou anclada.
4111 Es elias espresasdel gropo
1114 It otoas uprenav.

III 4Lligac~cntu 1 tRole, de pacticipaciés.
0121 Is emúsesas domimastes ansiliares.
1111 lo empInanaseladas.
4121 re otras empresas del grapo.
1111 Mt olías omprean.

III Irústamnode iisnsciacils.
4131 A coremos &onisastes y noiliaren.
1531 A tu~nes» SsoeiI¿an.
11>1 A otras empresam del grapo,
1514 k sisas pttoai.

III los,esios,s Os irsuochles.
4101 Terrenos y recarsos naturales.
4513 MIbIlcia, y otra cnnutroctiooeo.

¶15 Otras aplicac’,aoen los.scieran.
(III Depósitos bancarjea,
8111 ¶tt’also ¿e ¿cola pública.
4153 Otios 1110km,
8854 TasIos,

cLASE E. IsEvilioaciooes.

II IUOYILIIACIO5IS VIlblCltDhS,

451 Participacioxes do capital es aaociadas.

OIl Darticipacieses de capital es otras 5tpr5515.

41$ nbligseiones de empresas asociadas,

411 Obligaciones de otras empresas.

419 Otras inmovilizaciosus fisascieras,

410 Titules de deuda pública,
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42 IOMOOILIZAC!OntS MATERIALES,

421 Terrenos y recorsos naturales,

422 (dificios y otras constroccioncs,

423 Equipamiento básico,

424 Equipo de transporte.

425 Berranientas y utillaje,

426 Eqoipasiento aémisistratúvo.

42? Embalajes y envases,
4278 EnVases retoroables.
4279 Otros embalajes y envases.

029 Otras iu,ooiliaacionesmutoriales,

43 IR520ILIIAcIOMRS 1NMATEBIAL(S,

431 Costos de instalación,

432 Gastos de investigación y desarrollo.

433 Propiedad industrial y otros derechos,

430 Derecbos de traspaso.

44 IHMoOILIsOcIoNRS (5 CElSO.

448 Obras en curso 1.

442 Ibros en curso R.

442 Anticipos a cuesta de inoersioses financieras,

040 Anticipos a cuestade inmovilin. materiales,

449 Anticipos a cuentade inmovilin, materiales,

42 INNRYILIIICMO8(S 4I?EBIALES.

421 Terrenos y recursos osturalee,

422 Edifieios y otras cuostrucciones

423 (quipos básicos y otras siqoisas e instalac

425 laterial de carga y transporte.

425 Herramientas y utensilio.

426 (guipo administrativo, social y mobiliario

divereu,

42? Embalajes y envases,
0

429 Otras inmovilizacionesmateriales,

03 IIMOOILIIACIOOES INMATERIALES.

433 castos de instalaultén y expansión.

432 Propiedad industrial, otros dererbos y con-

tratos.

431 traspasos.

439 Otras insovilixacioses inmateriales.

44 IHMOVILIIOCYOPES El tIRSO.

441 Obras en curso A.

4<2 Obras en curso 8,

449 losovilinacioses, ci anticipos.

o Por el Decreto-Ley nR 221186 se crearon las sobruestaso 4221 Embalajes retorsables y 4270 Otros embalajes y enva-
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46 &1021181f10ME1 ACoR>l&ll~.

461 Me isTessioneoO en nosoeble,
MMI turros, y recursos naturales.

Oil? Edilicios otras constoecciones.

112 De inscuiiizacivnes sat.riale~.
4121 leorenos R recursos natoralus.
0822 Edilicios í otras canotrecciones.

813 Equipamiento Lítico,
IDO Eqaipo de transporte.

4825 lersasiestas y utollaje.
4024 Egnipamiento administrativo,

III Embalales y omines
1129 Otras inmnsiliiocioucs materiales.

411 te insuoilia,ciosea ismateríalen.
4131 Castos de instaíacilo.
1012 Castos de ioo~stiqacnin y desarrollo.
4613 Propiedad industrial otros derechos,
40>4 Oerecbos de truspaun.

fl DB&YISIOSsA PARA IBYEBION.ES ?lsosctERtS,

<SI Para pasticipacioses de capital.

49? Para obliqationes y títulos de participaciós.

411 Para priMamos de limasolaciés.

695 Paca otras aplicaciones fionocieras.

47 GASTOS PL(PIAP7ALES.

III Conservacilo plurianoal.

429 Otros gastos plorianuales.

48 AMOItIIACIOEES y 5EINTRGEICI4IES AcOMOLADOS.

49 Pn7V1S!OO4RS PARA IROOOILIIACIOPES PlIbíclOsAS.

En este grupo cuarto, aparte del mayor desglose que

han experimentado todos sus subgrupos, debemos resaltar que las

cuentas del mismo que hacían referencia a las acciones, parti-

cipaciones y obligaciones de la propia empresa en el Plan de

1,971, han pasado a formar parte del grupo 5, en la nueva re-

dccc jón.
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CUS! 5. Capital, reservas y resoltados pendientes de
apI leaciés.

SI CAPITAL,

51 Aecíopzs l?ARPICIPACIoEEsI PROPIAS.

Sil Valor nominal.

522 Paimas Idescuentosí es acciones Icuotasí propias.

53 psísrAetOitS SIpLEMEITIISAS.

54 PBIELS DE EMISIOI DÉ ACCIORES CPAR!ICIPACIoERSI.

SS RESERVA! DM REYALOIIIACIO5.

551 Ce i,versioses financieras.
5311 Dezrutu’Ley a

0...
551? Decreto—Ley ~9.,,

5511 Ajustes de participaciones ¿e capital.
5519 Atras,

CLAU 5, Capital, reservas y resaltados pemdiestes de
apilcacida,

5? CAPITAL SOCIAL

SI CAPITAL SOCIAL,

522 Privilegiado,

525 Capital asordando cus decerbo a beneficios.

521 Capital amortizado sin dececbu a besef lelos.

III Partieipacinses de capital en propia empresa.

417 Obligaciones de la propia empren

53 PIRS?ACIC5RSSRpLEMEITABIAS.

54 CAPITAL IIflIVIODAL.

541 Inicial.

542 Adquirido.

543 Cuenta particular.

5? RESEIVAS DE oEVALORIIACIOI fil IIIOOILEIACIORES.

Sil Reserva de correcciés munetaela,

372 Reserva de revaIoiiOa(idm especial.

SS? De ismovilinaciuses sateciales.
It,



5521 flecoeto-tey ni,.~
5522 DeoRto-Lel ~O.,,
5521 Otras,

553 fle otros activos.

559 Otras.

Al LESÉRV&SOBLICkTOIIAS.

561 leseraus legales.

56? Peserras estatutarias.

563 Enervas contractuales,

Si I25!ROAD R5PECDAIEI.

521 Smalsenciuses.

512 Qosociones,

LI ItSEIVAS 618111.

54 lESULVArOS PLIDIEEVÉR DE APL!CACIOE.

55 DESERVíS tEGALES Y EStATATAIIAS.

551 Reacrva general.

556 Reserva legal.

559 reservas estatutarias.

552 Seserva para inversiones,

513 lesersa para fines sociales,

552 Deservas reinvertidas.

56 RESERVAS ISPECIALES.

Sil Subvenciones para equipo.

562 Otras subyenciooes no destixadas a eaplotac.

563 Primas de emisién,

SA RESERVAS LIBRES.

59 RESDLTIIOS P(001E5T05 DR APLICACION.

591 Ejercicio de,.

SS> Ejercicio de

corono hemos indicado en el comentario al grupo ante-

rior, aparece en este grupo 52 el subgrupo 52 de “Acciones o

participaciones propias’~ con la particularidad de que es obli-
gada la regularización de La cuenta 522 ‘Primas o descuentos en

198



acciones o participaciones propias’. teniendo como contraparti-

da una cuenta del subgrupo 58 “Reservas libres’ y, para recoger

estos conceptos correspondientes a las acciones y participacio-

nes propias en cartera.

Respecto del subgrupo 55 “Reservas de revalorización”

coincide en su contenido con el antiguo n
0 57, si bien el des-

glose y denonición de cuentas es distinto,

CLASE 6. Costes y pérdidas.

II COSTI IRLAS MDRCAAEIIAS VRIDIIIS O ID LAS MAtERIAS
CORSIMIDAS.

612 Mercaderías,

616 Materias primas auxiliares y
6161 Materias primas.
6562 Materias auniliares.
6163 Materiales disersos.
6164 umbalajes de cosnumo.

de consumo.

62 S7MRO(STRRSy SEDOICIOS EyTEDIORES

621 Subcontratos.

CLARE 6, Costeo por natoralena,

LI COMPRAS,’

611 Mercaderlas,

652 Materias primas, ausiliares y de consumo,
6121 Materias primas.
6123 Materias ausiliares,
6125 Materiales diversos,
612? Embalajes de coosumo.

613 Embalajescomercialesretornables,x

61? Ieoolscionesde compras.

SIM Descuentos y rebajas en compras.

62 SIDCOITRITOS.

63 SDMIMISVROS Y SEIVICIOS DE TERCIROS.

también II £0511 ID LAS E¡IITEICIAS OLOISDAS Y COMSIMIDAS, con las cuentas LíO, 612 olas sobcoentas 6121, 6123,

6125, 6121 y 613 con las misma denominación y custesido,

Suprimida pse Decreto-Ley 228106.
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£22 Sna,isioteuo y servicios.
11211 Electricidad.
£2212 Cambastibies.
£2113 Igan,
62214 Otros luidos,

62215 Perramientas y utillaje ¿e desgaste
ripido,

£2216 Libros docome.tacidn tdcmica.
62211 material de olicina,
12211 Articulas para reqalos.

12219 Reatas y alquileres,
62221 Gastos de represeotacihn,

62223 Cusasicarieses,
12223 Soqarus.

£2224 ‘Bayalties cus alistescia t¿coica,

62225 Transportes de mercaderías.
6>226 Transportes de personal.
12?21 Eesplauasieotesy estancias,
6h21 <omisiones,
6h29 Ironcarios.
627>1 CosLesciosro y notariales,
6223> Cosseroacilm 1 reporaniónes,
6223> Publicidad y yropag.sda.
6h34 Limpiena, higiese y confor.
62235 VigiJaucio y segaridad.
62236 trabajas erpecializadas.
12250 Otros sumimistros y seruicios.

63 I5IPOESTOS.

621 lspuestos isdirectoo,
631> lersebun adoaneros,
£312 Impuesto nobre el valor asadido.
£313 Ispoenta del timbre,
6314 Ispaesto sobre trass~oortes par carretera.
£317 Tasas,
£311 Oteus impoestos indirectos.

632 Ispoeslos directos,

u isistitulda por 6112 apuesto sobe rl valor míadado por
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631 Suministros de terceros,
6312 Electricidad.
6313 Combustible y otros fluidas.
6311 Agua,

6314 Materia] de cosoeroacién y reparacilo.
6315 Herramientas y utillaje d. desgaste

ripido.

6316 Naterial de oficina.
6312 Naterial de publicidad y propagando.
IBIS Otros suniniotrau,

632 Servicios de terceros III.
6321 Rentas y alquileres.
6322 Gastos de representacido.
6323 Cozaeroacido y reparacoés.
6324 Cosonicaciones.
6325 Seguros,
6>21 trabajos especializados,
6328 soyaltíes’ con asisteocio técnica.

£33 Servicios de terceros 1111,
6331 tramsporte de mercaderías.
6332 Transporte de personal.
6333 Deaplanamientos y estancias.
6334 Comisiones a intermediarios.
6335 Rosurarias.
1336 Contenciosos y notariales.

6331 Trabajos efectuadoa en el enterior,
633* otros seroúcios.

64 iMPíBStOS,

643 Impoestos indirectas,
6411 lereebos aduaneros
6412 lupuesto de transacciones,

0
641> Impuesto del timbre.
1414 Impuesto sobro transportes por carretera.
6411 Tasas,
6411 Otros impuestos indirectas,

65? lapoestos directos,

Decreto-ky nO 74(65.



64 COSTRS DE PEBSOIAL.

641 Remoneraciones de los órganos de la sociedad.

642 Remoseraciones del personal.

643 Peosnones.

644 Premios para pensiones.

645 Cargas sobre renuseracioses,

646 Seguros para accidentes en el trabajo y eufers&

dades profesionales.

642 costes de acción social

643 Otros cuates de personal.

65 OTROS COSTRS DE RIPLO?ACIOI.

633 loyaltien’ sin asistencia técnica,

652 Gastos de propiedad industrial.

653 cuotas obligatorias.

654 Gastos reservados.

655 Ofertas y muestras de coistescias,

6421 Ispoesto de capitales-Sección A.
1422lmpuesto de capitales-Serzión E,
6423 ContrIbución ristica y urbana.
6428 Otros impuestos directoe,

65 ObSTORID PIIIOPAL.

651 iesaseraciones de los gerentes lo del empre-

sacio individual,

652 Sueléoo y salarios.

653 lemuneracioseo adicionales,

654 Cargassobre remooerauioues,
6541 Cajas de seguridad social,
6542 rondo de ¿«empleo.
6541 Otras cargas sobre remnoeraciones,

65> Seguros de accidentes de trabajo y eoferaeda~
des profesicoales.

650 Otros gastos de personal.

67 OTROS GASTOSY COMPROMISOS.

671 Alquiler de lerresus,

672 ‘loyalties’ sin aseistencia técnica,

673 Otros gastos de propiedad Industrial,

675 Csutasobligatorias.

674 Libros y documentación tdcnica,

676 Ofertas de clientes.
6761 Adquiridas en el enterior.
6262 le esistencias propias,

678 Gastos no especIficados.
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66 AAORIIIACIOI!S.

662 lnaaoilinaciones materiales,
6621 Eerrenoa y reonruno nalaralea,
6112 Miiiei~s í atras cuontrorrionea,
6623 Eqaipamiesto básico.

162< Equipo de transporte.
£125 lerrasientas y otiflaje.
£626 Eqaipasiestoadninistrati,o.

£627 Embalajes y envases,
46211 Invasesretorsables.
06272 Otros embalajes y consto’

6620 otras muov,lizaciooes materiales.

663 lmmn,ilisac¡ones inmateriales.
6631 Castos de uutalaeiúx,
6611 Cutos de investigaciés desorroilo.

6611 Propiedad industrial otuos dererbo,.

6630 Derechos de traspaus.

67 pRovíSíclíS,

621 Para crl¿itos ¿e dudoso cobro.
£111 rara deudas de clientes.
£711 Para otros deudores.

672 rara elesgos gastos.

6721 Para peusieses.

6127 Sara ispoeutus

1723 Para procesos js¿iciales en corso.
172< Pata accidentes de trabajo y enfermedades

p e cf es lo so lea

68 AMoHTIIA(11515 Y REIRTDGRACIOOES DEL EJERCICIO.

602 De inmovilizaciones materiales.
6121 De terreuxo y bienes naturales,
6822 De edificios y otras constrocciones.
6823 le equipos básicos.saquinariay otras

instalaciones.
6025 De equipo de carga y transporte
6824 De herramientas y utillaje.
6326 le moterial administrativo y social y

nobiliario diverso.
6>22 Equipos de alsacenamiento.u

6>28 De otras inmovilizacioneo materiales,

683 De inmovilizaciones inmateriales,
68>3 Deqauton de instalación y espansión.

6132 De propiedad industrial y otros derechos
y contratos.

6831 3e traspaso.
6838 De otras iomovilizaeiuoes inmateriales,

684 De costes pruriasuales.
6141 le conaervacién plurianusí.
6040 le otros costes písrianuales

69 PIOVISIOSES DEL EJERCIcEO.’

691 Para créditos dc dudoso cobro,
6911 Para clientes.
6912 Pars otros desdores.

692 Para riesgos y compromisos.

6921 para letras descontadas,

6922 Para prurenos judiciales en corso,
6923 Para accidentes de trabajo y enfermeda-

des profesionales.

PVr el Decreto—Ley n> 121116 se crean la. siguientes sobcuentas: 63211 De embalajes retornobles 761278 De otros
cubsiajes envases,

Por Secreto-Ley 21167 lee creada la cuenta 696 Para aplicaciones de tenoreria.
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6725 Para garantía. a clientes.
£221 Para otros riesgos y gastos.

633 Para depreciacido de caistencias.
6232 Para mercaderías.
6733 Para productos terminados e intermedios,
17>4 Para subproductos, desperdicios y residuos.
6735 Para productos y trabajos en curso.
6736 Para patenas primas, ausiliares y de consumo

£8 cOSTES i PDRDIDIS FJPAICIERAB.

601 Intereses soportados.
6011 Préstamos bancarios.
LII] Préstamos por obligaciones.
6>13 Otros préstamos obtenidos,
6814 Descuentosde tútsnlos,
6885 Intereses de aplanamiento y compensación.
1116 Intereses de dictámenes.
6811 Otros intereses.

662 lemuneraciones a participaciones.

6>3 Imortiraciones de inversiones en inmuebles.
6631 Terrenos recursos natorales.
6132 Edificios y otras construcciones.

684 Provisiones para aplicaciones financieras.
6141 Para títulos negociables.
6042 Para otras aplicaciones de tesorería.
6043 Para participaciones de capital,
6844 Para obligaciones y titolos de pauticipación.
6845 Para prdstasus de financiaclún,
6>48 Para otras aplicaciones financieras

685 fliferencias de cambio negativas.

686 Descuentes por pronto pago, corcedidos.

667 perdidas en cesión de títulos negociables.

686 Otros costes y pérdidas ilsancieras,
6881 Seroicios bancarios,
1181 Otros no especificados.

69 COSTES Y PDBDYDASEITBAOIOIIARIAS.

691 Donativos.

6929 Para riesgos y obligaciones dirersos.

693 Para depreciación de esisteocias,

694 Para inmoviliascionesfinnocieras,

66 GASTOS P1115C1ZR09.

III Intereses de financiaciones,

662 Descuentos de emisión de títulos.

66> Descuentos por pronto pago ococedidos,

664 Gastos por servicios bazearion,
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£92 ficadas iscob,ables,

£93 Pérdidas en existencias,
6911 Simiestros.
6932 loteras,
6834 Atras,

61< Pérdidas en ínmovili.aciones,
6911 Cesiós de inversiones financieras,
6112 Cesión de insuvilinaciomes materiales.
59(3 Cesiós de inmooíliasctomes inmateriales
E9U Siniestuos.
69(5 Relajas.
19(1 Otros.

695 Multas aanciones.
6911 (sItas Éiscalem.
MIL? Multas no fiscales.
69LB Otras sanciunos.

696 Amortisaciosee y proiisiones cosplesentarias
6961 imorti,aciones,
6962 Prosiniones,

693 correccionea neqatisas relativas a ejercicios
anteriores.

698 Otros costes y pérdidas entraordinaria,,
£906 (osuilejeoria en la estimación paca impuestos
4962 Ohierencias ¿e cambio eatraordinaria.s.
6918 Otros nc especiiicados,

Como hemos dicho al principio, es en los grupos 6, 7

Oen menor medida) y 8 donde las modificaciones son mas aprecia-

bies. Así el grupo 60 ve alterada su denominación de ‘Costes

por naturaleza’ por la de “Costes y pérdidas”. La misma suerte

corre el subgrupo 61, corospras” que pasa a denominarse “Coste

de las suercaderlas vendidas y de las materias consumidas’ del

nuevo plan en el que las compras necesariamente deben recogerse

con cuantas del grupo 3 y no opeionalmente con en el anterior,

Practicasnente todos los subgrupos ofrecen una más

detallada y completa información, pero en especial eí 68 ‘cos-

tes y pérdidas financieras” y el 69 “Costes y pérdidas extraor-

dinarias -
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Este último, es nuevo en este grupo sexto, ya que en

en la versión del 71 ocupaba un lugar en el grupo 8Q, y mas

concretamente en el subgrupo 84, por lo que será objeto de-

muestro análisis al considerar dicho grupo.

CLASE 2. lnqresos y productos.

II VENTAS,

‘II

1>2

783

Mercaderías,

productos terminados e intermedios.

Subproductos, desperdicios y residuos.

116 EVA de las ventas con impuesto incluido,

711 Ocoslucisnes de ventas,

II> Descuentos y retajan en ventas.

12 PRESTACION DÉ SERVICIOS,

121 Servicio A.

722 Servicio B,

725 Servicios secundarios.

126 IVA de los servicio, con impuesto incluido,

CLASE 7. Ingresos por naturalena,

II VENTAS DE MERCADERíASO PlODl~TOS.

III Nercaderfas.

112 productos terminados y se.iteraioados.

713 Subproductos residuos.

714 Embalajes comerciales retornables,
0

III Devoluoiones de ventas,

III Descuentos y rehalas en ventas,

72 PRESTACION DE SERVICIOS.

711 ServiciO A.

722 Servicio E.

726 Servicios secundarios,

727 Devoluciones,

a Soprasida por Decreto-Ley n5 226186.

Por Decreto-LOT o0 74/DE fue creada la cuenta 716 EVA de las veotas con impuesto incloi>ó.

o Creadsspor Decreto-Ley n5 74115 las cuentas 125 Servicios secundarios y 726 IVA de los servicios con impuesto

nr luí do
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lfl Eesoaeotn 1 sebajas. 128 Deacoentus y rebajas.

73 INGRESOS CO5PLEMIP¶AREOS.

lib Servicios sociales.

132 klqui>mr de equipos,

133 venta de energía.

134 Estodira, proyectos y asistencia tÉcnica,

>35 ‘toyalties’ con asistencia técnica,

33£ Desempeis de cargos sociales es otras cuprosas.

73B Otros isqresoí considerados ceso valor aladido.

14 fiDI8IPCIOIES A IB BIPLÚ!ACIOI.

iAl te la idministración Pública.

>4? De las eQoesas del sector público.

III De otras entidades.

75 ¶PABAIOS 2EALlIIDOS PARA LA OPúPlí RKPRRSA.

>SI Para is,cmsiomes Nonaneicras

152 Para iu.ovilinacicses materiales.

153 Para irnoviliraciones inmateriales,

>54 Para inssvilioacio,eu en corno.

755 Con coste diÉsrido,

16 OTIOL IICPESOS DE >IPLOTICIO5.

15 E501D545 ACCESODIOSA LA EIPLO?ACICN,

751 Servicios sociales.

75? Benta de fincas urbanas,

>53 lenta de equipos.

154 venta de enregia.

755 Estudios, proyectos y asistencia técnica.

156 ‘Rotalties’ con asistencia técnica.

136 flenespeho de cargos sociales en otras espresa

756 Otros ingresos considerados como valor aladid

14 SIRVEICIOIRS DESTINADAS ALA EIPLOTACIOB.

III re> sector público estatal.

>4? Dcl sector público empresarial,

7<8 re otras entidades.

>3 TRABO/OS OMALIDADOS POR LA PBOPIA EOPIESA PARA SO
E 850> II> lADO,

732 Para inmovilixaciozes materiales,

>33 Pora inmuvilinúaciones inmateriales.

234 Para inmovilizaciones en curso.

736 Para consevación piurianual.

73! Para otros gastos pruriancales.

>6 OTROS I8GRDSOS,
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763 ívyalties’ sin asistencia técnica.

762 Derechos de la propiedad isdunstríal.

118 Otros ingresos no considerados valor aladido.

lO IOGDESOS Y PRODICTOS FIMANCIRDOS.

783 Intereses obtenidos.
7811 Depósitos bancarios.

7112 Obliqacinoes.

1813 Préstamos corrientes,

7014 Préstamosde financiación,
7015 Otras aplicaciones de tesorería,
7116 Otras inversiones financieras.
7111 Otros interesus.

781 Dendimiestos de títulos de participación.

783 Rendimientos de inmuebles.

284 Rendimientos de participaciones de capital.

>05 Diferencias de cambio, positivas.

786 Descuentos por pronto pago obtenidos.

787 prudoctos es cesión de títulos negociables.

III Otros productos e ingresos financieros,

241 lentas de terresus.

>42 Roralties sin asistexcia técnica.

143 Derechos de propiedad industrial.

700 otros ingresos no considerados valor aladido,

76-71 llOROSOS PIIAWCIRDO1 COBRIENIES Xli INV!RSIOIES
TINA NCIRlAS

761 Intereses de cncotao a la vista,

17< Intereses de obligaciones potros títalos,

771 Intereses de cuestas a p¡ano,~

722 Intereses de préstamos concedidos,

>62 otros intereses.
0

>73 Rendimientos do participaciones de capital.

>63 Demcseotos por pronto pago obteaidcs,

>68 Otoso ingresos financieros corrientes,

>71 Otros reodisiesotos de inversiones financieras

o Poe creada la cuenta 761 Diferencias de cambio positivas por yecreto-Ley o5 228186.

O Por el Decreto-tey o5 27/87 la cuesta 771 pasé a desomisarse Intereses de préstamos concedidos, la cuenta 772

Rendimientos de participaciones de capital y la cuenta 1>3 Intereses de obligaciones y otros títulos. la cuenta 774 feo
abierta sin titulo y la cuesta >70 pasó a denominaros Otros rendimientos de inmovilizaciones financieras,

Por Decreto-Ley o5 27l17 la cuesta >62 pasó a designarne Intereses de depósitos a plaao y otrosí y la cuenta 101
Rendimiento de títulos negociables,Nerón así sismo, creadas las constas 714 Rendimiestosde otras aplicaciones de te-
sorería y la 765 Descrestos por pronto pago obtenidos y abierta la 766 sin t<tslo
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>9 IICRLShS 1 PRODNCIOSiITRAORAIIADIOS.

>91 berolecián de impvsstos

192 Retoperación ú desdas.

>93 Prodoctos en enistesuiar,
7131 Siniestros,
3932 Sobras
7931 Ctsos,

>94 Prodoctos de inmsvilinaoiones.
>941 Cesión de insersOnmes financieras,
1912 Cesión de ismosilisaciones materiales.
>943 Cesión de inmosilinaciones inmateriales,
>944 Siniestros.
>948 Otros,

195 leneficios por penalinacionos costractonles,
79 pRoVISIOIDS APLICADAS ASí PISALIDAD.

191 Amortizaciones y provisiones aplicadas, >91 Para riesgos y compromisos previstos,
íqn AmorVinacioses,
0962 Provisiones.

092 Para depreciación de coistenviao.

Igl Correcciones positivas relativas a ejercicios
anteriores.

ISA Otros egresos y prodaetos cntraordisarios.
1111 Esceso en la estiesción para impuestos.
1912 Diferencian de cambio eotxarrdisarias.
1<93 En suhoencinses psrs ioversioses.
2398 otros no enpecoÉicados.

Al iiual que en el grupo anterior, las diferecias mas

notables radican en la incorporación del subgrupo 79 de ‘Ingre-

sos y productos extraordinarios’ que veremos más tarde, Otras

alteraciones, como se colige de las notas a pie de página, fue-

ron introducidas a lo largo de los últinos alsos mediante las

disposiciones aludidas al comienzo de este estudio.
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CLASE ¡Resultados. CLASE 0. lesultadoas,

SI DESRLTADOS DE EKPLoTAC>oN,

12 IESILTADOS PIPANCIEROS.

83 IRSILTADOS CORBIEITRS.

14 RESILTADOS EITRBODDIIADIOS.

MI BESILTADOS CORRIIITES DEL EJERCICIO.

84 IRSILTADOS IItIAORDIJARIOS DEL EJEICICIO.
0

121 SinIestros, 169311

022 Enajenación de inmovilizaciones, 16941

023 Provisiones aplicadas a sa finalidad. 12961

824 Disminuciones y anulaciones de provisiones.

025 Provisionespara pérdidas entraordin,06962>

826 Amortlnacionesy reintegracionesestra. 169611

728 Noitas y sascisueslegales. >6958
02>1 Multas fiscales, 169511
02>2 Multas no fiscales, 869521
0273 otras sanciones. (6950>

820 Otras pérdidas estraurdinarias. 46988
8211 pérdidas anormales ea enlsteocias. 16931
1262 Créditos incobrables, (£928
0287 pérdidas en ismovilin, fInanciera, 16888
0264 Iluosvalias en insovilia, materiales e

inmateriales, (694>
0205 Otras pdodidam en inmovilia. materiales

e inmateriales, (6943
8206 Diferencias de cambio negativas. 605>
8281 Sanciones contractuales.
3208 Donativos y cuotas so ubligatorias.B6911
3209 otras pérdidas estraordioariam, 8690>

629 Otros beneficios entranrdinarios, 173961
0298 Neseflc, anormales es enistenuias. 293>
629> Decuperación de créditos. 17921
6293 Beneficios en inmouilinar, finaoc. 47948>
8>94 plusoalfas en inmovilioac. materiales e

Entre paréntesis los códigos de coontas equivaleotes en el nuevo Plan Contable de 1.909.

289
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inmateriales, 1294>
0295 Otros beneficios en inmovilinaciones

materiales e inmateriales.
8296 Dilereucias de cambio positivas. 17051
8291 lene!, es sanciones contractuales, 2958
8299 Otros beneficios eztraordinariss. 17981

83 RESILTADOS 0< EJERCICIOO ANTEDIORIS.

¡31 Impoesto sobre beneficios

832 Previsiones aplicadas para impuestos sí bonet.

831 Eoceno de provis. pl impoestos si beneflISil>

*34 Roceso de otras provisiones tributarias,

DOS Escoso de amortizaciones y reintegraciones
sometidas u tributaciós.

036 Devolución de impuestos. 17911
1361 Contribución industrial,
(36? Impuesto complementario,
03<> Impuesto de plusvalías,
8364 Impuesto de comercio e industria.
8365 contriboción riotica y urbana.
8369 Otros impoentus,

0>7 lodemninaciones por pérdidas de enistezcias.

IfiD Otras pérdidas imputables a ejercienos ante-
riores, 46970

039 Otros beneficios impotables a ejercicios
anteriores. (>970

51 R!Snl.!AÉOS AlliS Rl ¡RIDESTOS,

3< IHPUDSToS SOeRE IESULELOOS.

13 PESBUADOSETO DEL EJElCICIO. 88 ORSELTADOS NITOS.

69 bIVíDEIDOS AIUCIPAROS. 09 DIVIDENDOS AOTICIPADOS.

Este Plan de contabilidad es el único de los tres

analizados que conserva este grupo 8 con contenido específico.
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Pese a la similitud de algunas denominaciones respecto al an-

terior plan, su significación no es coincidente. Así, ahora se

distinguen los resultados de explotación y financieros, que a

su vez son englobados en las cuentas de “Resultados corrientes”

de factura similar a la anterior.

Por su parte el subgrupo 84 “Resultados extraordina

nos” recoge los saldos de los subgrupos 69 y 79, mientras el

mismo en su antigua versión poseía contenidos y criterios espe-

cíficos que, ahora están recogidos en cuentas de los grupos de

cargas e ingresos.

Destacan, asimismo, las cuentas de “Resultados del

ejercicio” por su contenido de índole fiscal, pués expresa la

cuantía estimada cono impuesto sobre las sociedades una vez

realizadas las correcciones pertinentes y como contrapartida de

la cuenta 241 “sector público, impuesto sobre beneficios”,
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CRITERIOS DE VALORACION

Los criterios inicialmente recogidos por el extinto

plan de 1.977 habLan sido paulatinamente modificados por las

disposiciones antes comentadas (Disponibilidades y Deudas de y

a terceros por el Decreto—Ley 286/86, Existencias por el Decre-

te—Ley n
0 476/85, y las inmovilizaciones por el Decreto—Ley fl0

274/861 por lo que su redacción actual incorpora tales altera

clones,

Las disponibilidades en moneda extranjera son expre-

sadas en el balance de final de ejercicio al cambio en vigor

esa fecha.

Las operaciones en moneda extranjera deben ser regis-

tradas al cambio de la fecha considerada para la operación,

salvo si el cambio estuviere fijado por las partes o garantiza-

do por una tercera entidad,

A la fecha del balance, las deudas de o a terceros

resultantes de esas operaciones en que no exista fijación o

garantía de cambio, serán actualizadas en base al cambio de tal

fecha,

En relación con las diferencias de cambio consecuen-

tes de financiaciones destinadas a inmovilizaciones, se admite

que sean contabilizadas como “Paqos <o cobros) anticipados,

solasente durante el periodo en que tales inmovilizaciones

estuviesen en curso, debiendo, en ese caso, ser transferidas a

resultados, de forma sistemática, en un periodo máximo de seis

anos, sin sobrepasar la Vida útil de los bienes,

Por lo que respecta a las existencias, seflalar que

las mismas serán valoradas al costes de adquisición o al de
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producción.

Por costé de adquisición de un bien se entiende la

suma del correspondientes precio de compra con los gastos so-

portados directa o indirectamente para colocarlo en SU estado

actual en el almacén.

Es considerado como coste de producción de un bien la

suma de los costes directos de materias primas y otros mate-

riales consumidos, de la mano de obra directa, de los costes

industriales, de los costee industriales fijos necesariamente

soportados para producir y colocar en el estado en que se en

cuentra en el almacén.

Los costes Industriales fijos podrán ser imputados al

coste de producción teniendo en cuenta la capacidad normal de

los medios de producción.

Los costes de distribución, de administración y los

financieros no serán incorporables en el coste de producción.

Si el coste de adquisición o producción fuese supe-

rior al de mercado, será éste el utilizado.

Los subproductos, désperdicios y residuos deben ser

valorados, a falta de criterio mas adecuado, por el valor de

realización neto, entendiendo por coste de reposición de un

bien el que la empresa tendría que soportar para sustituirle en

las mismas condiciones, cualidades, cantidades y local de ad-

quisición y utilización.

Asimismo, se considera como valor de realización neto

de un bien su esperado precio de venta deducidos los necesayiOs

y previsibles costes de terminación y venta.

213



Se asmiten ono métodos de valoración de las salidas

los siguientes~

a) Coste específico:

b> Coste medio ponderado;

c) FlEO;

dI LIPO;
e) Coste patrón <tipo>.

Las existencias podrán ser valoradas al coste patrón

si este ha sido determinado de acuerdo con los principios téc-

nicos y contables adecuados; de lo contrario, deberá realizarse

un ajuste que considere los desvíos verificados.

En las actividades de carácter prurianual, principal-

mente construcción de edificios, carreteras, pantanos puentes y

navíos, los productos y trabajos en curso pueden ser valorados,

a final de ejercicio, por el método de los porcentajes de ter

ninación o, alternativamente, mediante la acumulación de los

respectivos costes hasta su ternimación.

igualmente, las materias primas y de consumo pueden

.ser consideradas en el activo, por una cantidad y un valor

fijos siempre que simultáneamente se cumplan las siguientes

condiciones~

a> sean frecuentemente renovadas;

b> representen un valor global de importancia

relativa para la empresa;

e> no haya variación sensible en su cantidad,

Su valor y su composición.

El activo innovilizado debe ser valorado al costo de

adquisición o al de producción, Cuando los respectivos elemen-

tos tuvieren una vida útil limitada, estarán sujetos a una

amortización sistemática durante ese periodo.
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Se admite que en los casos en que las inversiones

financieras, en relación con cada uno de sus apartados especi

ficos, tuvieren, a la fecha del balance, un valor inferior al

registrado en la contabilidad, éste puede ser objeto de la

correspondiente reducción, a través de la cuenta apropiada. La

misma no debe subsistir una vez que deje de verificarse la

situación indicada.

Sin embargo, y sin perjuicio del principio general de

aplicación de los intereses soportados a los resultados del

ejercicio, cuando estos intereses se refieran a financiaciones

de inmovilizado podrán ser imputados a la compra y producción

de las mismas, durante el periodo en que las mismas estuvieren

en curso, siempre que esto se considere mas apropiado y se

mantenga.

Por otra parte, los gastos de instalación, así como

los de investigación y desarrollo, deben ser amortizados en un

plazo máximo de cinco af~os. Los derechos de traspaso deben

serlo en un plazo máximo de cinco anos, pudiendo, no obstante,

dilatar este período siempre que ésto se justifique y no exceda

de su vida útil.
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CUENTASANUALES: BALANCE

Reto importante al que ha tenido que enfrentarse la

Conisién de Normalización para la elaboración de criterios

referentes a las cuentas anuales. De una parte la presentación

recogida por el plan de cuentas anterior, siguiendo un criterio

eminentemente financiero, en detrimento de una orientación que

hiciese sobresalir la particular posición de los elementos

patrimoniales en el circuito económico’ estructurando el balan-

ce en función del grado de liquidez de sus partidas, y de otra

los preceptos de la IV Directiva comunitaria <artículo SQ,

sección 3~Ñ

De los dos modelos de balance previstos en la Cuarta

Directiva, se ha escogido el que menos se aparta de la presen-

tación tradicional, ésto es, el recogido por el artículo 90 de

la nisma.

Siendo la estructura del balance obligatoria, se

indica la correspondencia de cada uno de sus elementos <primera

columna> con las cuentas del Plan, cuya clasificación se man-

tiene.

Frente al criterio anterior, que clasificaba los

elementos de activo exclusivamente según su naturaleza, se pasó

a considerar también su destino o aplicación. Esta alteración

tuvo consecuencias en la clasificación de las inversiones fi-

nancieras, por ejemplo. o en el caso de las propiedades alqui-

ladas, que dejan de figurar en el inmovilizado material. Res-

pecto a los anticipos se atiende a su naturaleza monetaria o no

y también a su destino.

La inclusión de los datos correspondiente al ejerci-

cio anterior viene, así mismo, a contribuir en la mejora de la

información proporcionada.
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Se ha procurado igualmente introducir mejoras con la

supresión del desarrollo de los ‘resultados pendientes” por

ejercicios y de la indicación del impuesto sobre beneficios.

toda vez que está información consta en la cuenta de result~

dos.

Las diferencias mas descadas respecto del los esque-

mas del Plan de 1.977 son:

a> Disposición d¿ las partidas de acuerdo con ló

dispuesto en el articulo 9Q de la IV Directiva

frente a la ordenación de acuerdo con el grado ‘It,

liquidez o exigibilidad inperante en el Plan

antiguo;

bí Reseña de los datos correspondientes a dos ejer-

cicios de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

40 apartado 4 de la norma comunitaria;

cl Inclusión en el balance del Plan de 1.977 de las

cuentas de provisiones bajo el epígrafe de Débi-

tos a corto plazo.En la nueva disposición st,

recogen en forma separada.

Las empresas individuales reguladas por el Código de

Comercio, los establecimientos indiviuales de responsabilidad

limitada, las sociedades por cuotas, las sociedades anónimas y

las cooperativas que, a la fecha de cierre de las cuentas, ‘u>

hayan sobrepasado dos de los tres limites recogidos en el a,”-

ticulo 262 del código de las Sociedades Comerciales, podrán

presentar los modelos abreviados del balance, de la cuenta de

resultados y del anexo <Articulo 3Q—l del Decreto—Ley n
0 410/89

de aprobación del Plan de cuentas>.

Estos limites sen:

a> total del balance: 140.ODD contos;’

1,> Total ventas liquidas y otros ingresos: 280,DOO

Un conto, igual mil escudos.
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con tos

cl Número medio de trabajadores empleados en el

ejercicio: 50

Los limites anteriores son considerablemente mas

bajos que los reseñados en el articulo 11 de la IV Directiva,

modificados por la 27/11/1984 y que son, en contos, 232.500 y

465.008, La plantilla media no sufrio corrección alguna.

CUENTA DE RESULTADOS NETOS

De los cuatro modelos de cuenta de resultados previs-

tos por la Cuarta Directiva, ha sido escogido, cono obligato-

rio, aquel que presenta una disposición horizontal, según una

clasificación por naturaleza. Esta estructura el mas próxima a

la anterior do Poe.

El modelo adoptado potencia una clasificación que

permito la comparación de los resultados en el tiempo y en el

espacio:

de explotación

Corrientes

financieros
Resultados

Extraordinarios

Para mejor información de los usuarios, esta informa-

ción financiera también incluye los datos correspondientes al

ai~o anterior.
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En el sentido de hacer menos densa esta información

se consideró que la información relativa a las compras podía,

sin menoscabo, ser transferida al anexo, dejando de repetir las

existencias iniciales y finales, ahora figurando en el balance,

incrementado con los datos correspondientes al año anterior.

Sin embargo, no se somete a la estructura de esta

cuenta el cómputo del valor añadido.

Un aspecto criticado en el anterior Plan era el tra-

tamiento de las llamadas pérdidas y ganancias de ejercicios

anteriores que provocaba un abultamiento anormal de la cuenta

de resultados. Así pues, fue restringido y su contenido cir-

cunscrito al de “correcciones de resultados de ejercicios ante-

riores”, a incluir en la categoría de “Resultados extraordina-

rios

En efecto, no hay razón teóricamente válida para que

las operaciones realizadas en el ejercicio, aunque tengan cual-

quier vinculación con ejercicios anteriores, dejen de contri-

buir al resultado del ejercicio.

El modelo elegido, prescrito en el articulo 24 de la

Cuarta Directiva.

El Plan Contable de 1.917 preveía la presentación,

dentro del conjunto denominado “Cuentas de resultados por natu-

raleza” los siguientes:

— Cuenta de resultados netos;

— Cuenta de resultados extaordinarios del ejerci—

c io;

— Cuenta de resultados de ejercicios anteriores, y

— Aplicación de resultados netos.
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Las cuentas habian sido ordenadas de forma que puera

posible el Cálculo de modo aproximado, del valor añadido bruto

corrientes, al coste de los factores y bajo una optica de pro—

duco lón.

A su vez, la localización de las provisiones en estas
cuentas tenían la siqui~~~

0 estructura:

Provisiones en general:

a> Constitución o incremento: 69.-Provisiones del

ejercicio y 825.— Provisiones para pérdidas ex-

traordinarias;

bI Aplicación: 79.— Provisiones aplicadas a su fina-

lidad y 823.— Provisiones aplicadas a su finali-

dad, y

cl Reducción o anulación: 824.- Reducciones y anula-

ciones de provisiones.

Provisiones para impuestos sobre beneficios:

al Constitución: 88.— Resultados netos;
bí Aplicación. 82t— Provisiones aplicadas para

impuestos sobre beneficios, y

b> Reducción o anulación: 833.- Excesos de provisio-

nes para impuestos sobre beneficios,

CUENTA DE RESULTADOS POR FUNCIONES

El Plan contable de 1.977 preveía, junto a la cuenta

de Resultados por naturaleza, la presentación de un ‘Estado de

resultados por funciones” desglosado en:

— Ventas;

— Coste de las ventas;
— Costes industriales no incorporados,

- Costes de distribución; y
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— Costes administrativos,

Este estado de resultados por funciones, cuyas cifras

líquidas coinciden con las obtenidas en la Cuenta de resultados

por naturaleza, pretendía resaltar los resultados con flujos
desde los consumos hasta la salida de la empresa

En el nuevo Plan se mantiene el mismo tipo de cuenta

de resultados preconizada en el anterior POC. Aunque de confec-

ción no obligatoria y de utilidad evidente para la gestión de

la mayoría de las empresas. Sin embargo es el modelo con mayor

aceptación a nivel internacional y con mejor información para

el Usuario.

Ha sido abandonado el desarrollo de este modelo en

cuadros, que separaban los costes de diversas funciones, pues

se considera superada la fase pedagógica. Es cada vez mayor el

número de empresas que implantan subsistemas contables de con-

tabilidad interna, analítica o de costes, con que obtienen, con

facilidad, los desarrollos que necesitan en esta área. Incluso

puede darse el tratamiento de tales cuadros en infornes auxi-

liares, tan del agrado de los usuarios, poco receptivos a los

diagramas.

El modelo elegido es el preceptuado en el articulo 25

de la IV Directiva de la Comunidad,

ANEXO AL BALANCE Y CUENTA DE RESULTADOS

Esta pieza final ha sufrido una remodelación total,

debida a las exigencias de la Cuarta Directiva. Abarca un con-
junto de informaciones que se destinan unas a desarrollar y

comentar cantidades Incluidas en el balance y en la cuenta de

resultados y otras a divulgar hechos y situaciones que, no
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teniendo expresión en aquellos documentos financieros, Son

‘Itiles para el lector de las cuentas, ~uee influencia o pueden

venir a influenciar la posición financiera de la empresa.

Si bien se pasa a considerar un extenso número de

notas a divulgar, hay que hacer notar que para una gran mayoría

de las empresas su número será reducido, por no aplicable.

Convendrá, con todo, a efectos de normalización y referencia

del hecho a divulgar, que no se deje de respetar su número de

orden. De vez en cuando será también útil dar a conocer la

relación entre tos elementos de las informaciones financieras y

de las notas anexas que los complementan.

La calidad de la información financiera de las

enpresasdependemucho del contenido divulgado en estas notas.

Del contenido de este documento, que viene recocido

en el texto legal en cuarenta y ocho apartados ver documentos

adjuntos>, destacamos toe apartados primero y segundo según los

cuales deben indicarse y justificarse aquellas disposiciones

del P.O.C que, excepcionalmente, no hayan sido aplicadas y de

los consiguientes efectos en los estados financieros, habida

cuenta de la necesidad de que los mismos e%presenuna imagen

verdadera y apropiada del patrimonio y resultados de la empre-

Sa. al tiempo que indican y comentan aquellas cuentas del ba-

lance y cuenta de resultados cuyos contenidos no sean compara-

bies con los del ejercioio anterior.

El punto tercero se refiere al los criterios de valo-

ración utilizados así como a los métodos de cálculo empleados

en los ajustes de valor, especialmente amortizaciones y provi-

siones. Si el resultado de la empresa se ha visto afectado por

actuaciones tendentes a la obtención de beneficios fiscales,

deberá explicarse <punto n
0 5) en qué sedida.
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Respecto de los bienes utilizados en punto n
2 15>

régimen de arrendamiento financiero, deben indicarse con sus

correspondientes valores contables.

Otros apartados recogen las exigencias comunitarias

de completar la información acerca de deudas y conpromisos,

plantilla media, acciones y participaciones, etc. Sin embargo,

las aspiraciones del nuevo plan se extienden a la necesidad de
expresar los movimientos habidos en el activo inmovilizado, con

la confección de cuasdros de detrminación de activo bruto de

amortizaciones y provisiones <punto n0 10), o expresivos de la

revalorizaciones <punto n0 13>, y desglose de las cuentas de

provisones acumuladas <punto n0 341 y de las reservas <punto n0

39>.

Este afán por ofrecer cuanta información ayude a que

las cuantas anuales expresen la imagen fiel del patrimonio, de

la situación financiera y los resultados de la empresa, obliga

a la misma a ofrecer un detalle del coste de las mercaderías

vendidas y de las materias primas consumidas y de la variación

en la produción como sigue:

~g pumas,
H 5 5 1 1 1 5 1 ? 0 5 Hercaderfan au,¡jjaoe,. ¡

de cÓMu,o

SilnIencia, iniciales

Cupra,

Rego)arizaoitn de esislescias

Ezistencias finales

Coste, del ejercicio
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Productos
teesir.adoo y

se,iterunados.

ti

Sobprodoctos
~esperdici:s

y residuos

ti

- o

Prodoctos y
trabajos
00 COrlo

.7

63V lO 11> >5

litotescias finales

Regolarioaci¿s de ~

R:iote:coos isiciales .

fooremenlo/uducoi6s e: el ejorcoeia........,.,,,

Así como cuentas de resultados financieros y de re-
sultados extraordinarios, pese a la incorporación de las mismas

en ek grupo 8, y en la forma siguientes

ti ni

Costes p&di¿as

681 titereses sopartados

682 Renuser. a Ifloslos de pastícsp.

¡ 613 Asortia. de ‘‘nra, en mía..

¡ 634 Prórís par aplioao. Imanes...

685 Ditero:, cashis deslavcrab]ei..

636 Dios. p rugo concedidos

631 Pdrd. ea eoaj, ¿pIje. tesoro,..

688 Otros coates pd,d, linaos.,..

ks,lt.do¡ fi¿s,tit,~s

Rjercicics

O 8.1

ti

Ogrosos y producteo

707 Intereses ohteo:dos

782 Eciodis. do títulos de particip.

732 Retdinieotos do i:,uebles...,

734 India. de partir. de capital..

125 DiJera, comIso favorables

?~6 Dios. p, pago cbtetidos........

107 Gano. cm enal, apIlo. tesorer.

208 Otros prod, e irgees. finases..

Ejercicios

o

o

E

E
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Cootes y pérdidas
Ejencicios
— —

5 14’1
ingresos y produCtos

Ejerricios

5 H~I

691 Donativos 1 1 791 Devolucién de i.pusstos........ 1 E

692 Deudas incobrables Y 1 792 leeoperarión de deodao.,.....,. E 1

693 pérdidas os e:istenciao 1 Y 193 Ganancias en existencias E Y

694 Pérdidas en inmoviliascionoss.. . 1 1 794 Ganancias es iosovili¿aoio:es. ‘ Y 1

695 SulLas o sanciones.,.,........, 1 Y 795 leselicios de penaliz. centrar, 3

696 Aumentos de amort. y pronis... 1 Y 196 Reduce, de asortí, prohis..., Y E

691 Correr, relativas a ej. aster.. Y Y 797 Coercí, relativas a ej. caler.. Y E

691 Otros restos y pdrd. estrauré.. E 1 798 Otros ingreano y prod este Y 1

lesoltados entrasrdiaauios..,,...,.. 0 1 o 1

Y E E E

El detalle de estas dos últimas cuentas ha sido eli-

minado, entre otros, de los contenidos obligatorios para aque-

llas empresasautorizadas a presentar un anexo abreviado <ver

docuemntos adjuntos 1

nadas las múltiples alteraciones respecto a este docu-

mento según su redacción en al plan de 1.977, se recoge el

mismo a continuación reflejando entre paréntesis el número de

orden de la nueva redacción de aquellos apartados que son coin-

cidentes, al tiempo que en nota de pie de página se expresan

las disposiciones que, paulatinamente, han ido modificando

algunos de sus puntos.

Así, en el derogado Plan de 1.971, debían incorporar—

se notas con las siguientes indicaciones:
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11 Cuentas e importes correspondientes a todos los

elementos patrimoniales situados en el extranjero.

2> Importe de las participaciones extranjeras en el

capital social y prestaciones complementarias.

31 saldos globales de los débitos, créditos e in-

versiones financieras, que representen relaciones con el ex—

t raxije re.’

4> Importes globales de las compras existencias e

inínovilizacionesí y de las ventas hechas directamente en el

extranjero.

5> Con relación a cada asociada, los siguientes

e ler,entos:
— deudas a corto plazo;

— deudas a medio y largo plazo;
— créditos a corto plazo;

— créditos a medio y largo plazo;

- inversiones financieras;

— compras <existencias e inmovilizacionesí
- Ventas,

61 Con relación a cada una de las personas jurídi-

cas participantes o participadas entre el 10 y el 25% del capi-

tal social y de las personas individuales participantes en por
lo memos el 10% del capital social, los mismos datos descritos

en el número anterior,

7) Importes globales de los débitos de socios por

suscripción da capital y de los anticipas por cuenta de benefi-

cios.

Modificada por el Decreto—Ley n
0 228/86.
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8> Criterios de valoración de las existencias, con

explicación de las eventuales alteraciones de criterio adopta-

das con relación al ejercicio anterior, así como expresión de

los resultados derivados del cambio. <3>

9> Importe global de cada cuenta de los créditos de

dudoso cobro. <23>

10> Importe global de los créditos sobre el personal

y débitos para con éste. (25>

11> saldo de la cuenta “Impuesto de transacciones

en la fecha del balance, el importe liquidado durante el ejer-

cicio, esto es, créditos al Estado menos anulaciones hechas a

la empresa. 2

12> Desglose de los gastos de personal en las si-

guientes partidas:

- remuneraciones de los directivos <o del empre-

sario individual>;

— remuneraciones adicionaiesa

— cargas sobre remuneraciones;

- otros gastos de personal.

13> Fondos afectos, por cuantas y sus correspondien-

tes importes. (18>

14> Importe global, para cada cuenta, de los crédi-

tos y débitos que se encuentren documentados y no aparezcan

‘ De acuerdo con el Decreto—Ley nQ 476/85, esta nota fue
modificada aplicándose la nueva redacción a la valoración de
las existencias finales de los ejercicios 1.985 y siguientes.

Modificada por el Decreto-Ley n
9 74/85.
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explícitamente en el balance.

15’> Importe global, para cada cuenta, de loe elemen-

tos patrinositales con cargas Ihipoteca, fianza mercantil, re-
serva de docsiwto, etcb debiendo ser especificadas las garantías

prestadas a favor de las personas participantes y participadas

en el capital social.

16> Importes globales de las existencias que se

encuentren fuera de la empresa <consignadas, en caminO, O en

custodio por terceros>. C22)

17> Con relación a las Inmovilizaciones materiales y

en curso, el importe global para cada nana de las cuentas, den

- inmovilizaciones en poder de terceros;

- inmovilizaciones afectas a cada una de las

actividades de la empresan

- in.novilizaciones realizadas en propiedad

ajena. <141

181 Forma en que se realizó el desembolso de capi-

tal. así cono er~ eí ejercicio en que tuvo lugar. <351

191 Participación del Estado en el capital social de

la empresa.

20) Participación de las asociadas en el capital

social de la empresa.

21.1 Participación en el capital social de las perso-

nas jurídicas que posean entre el 10 y el 25% del capital y de

las personas individuales que posean por lo menos el l0&. <37>

Modificada por Decreto—Ley nQ 274/86.
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22) Importe del capital social amortizado.

23> Relación nominal de las acciones, obligaciones y

cuentas de participación de capital en sociedades, conteniendo,

para cada una de las cuentas, los correspondientes valores

nominales, de adquisición y de inventario, así como los crite-

rios de valoración adoptados.’ <27>

24) Movimientos en las cuentas de la situación neta

habidos en el ejercicio, que pueden ser expuestos en un cuadro

como el que sigue:

E 3 5 A 5 Saldo Inicial Moelileuto Saldo final Observaciones

SI

52, CapoLo> social

53. Prestaciones co.ple.estsrias

54. Capital odividoal

75. Reservas legales y ostototarias

56. Reservas especiales

57, Reserva de revalorizacilo

58. Reservas libres

59. lesoltados pendientes de aplicacl¿n............

II. Pérdidas y ganancias

£ De acuerdo con el nQ 4 del Decreto—Ley nQ 27/87 esta
nota pasó a tener la siguiente redacción:

Relación nominal de las acciones y cuotas, incluidas en
inversiones financieras, que representen, al menos el 10% del
capital de la empresa participada. Las restantes inversiones
financieras serán representadas en consonancia con las sub—
cuentas existentes. Deben recogerse los costes de adquisición y
los valores nominales, de inventario y de mercado, indicándose
también los criterios de valoración adoptados.
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25> Movimientos en las cuentas de provisiones habi-

dos en el e5ercicio, que pueden se expresadosen un cuadro cono

el siguientes’ (3M

Saldo Corstitoc.
1 8 8. 0 o bpl~cst~6~

luicial auseoto

Disliose,
o

a so lac lis

Saldo

fioal

2!

II II.

Prerisieses para apuestos sobre berelicios:

9, Pravs:o~s para c,eotos de dudoso cobro y otros
rienogul ~ CO.pru.o.1ss:

lb. Psu.osioseí pan lesotuyao,bo de eRisteoC~as:

Provisidí para iDOer$iSSaes fiosicieras:

26> Nota describiendo las responsabilidades de la

empresa por valores de terceros que le fueron confiados <por

ej. títulos esa depósito>, así como las garantías prestadas o

compromisos asumidos Cpor ej. letras y otros títulos desconta-

des, avales prestadosa . Esta nota se refiere a las llamadas

‘cuentas de orden’, lo que implica que no se prevean anotacio-

nes para tales cuentas.

27> DisnLnuclón de los importes incluidos en cada

una de las subruentas de primer grado de las cuentas sector

público estatal” cuyo pago se encuentre en nora. (28>

~ De acuerdo con el Decreto-Ley ng 27/87, este cuadro in-
cluirá cono primera cuenta :19. Provisiones para aplicaciones
de tesorerta.
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ESTADO DE ORIGEN Y APIJICACION DE FONDOS

Los cuadros que a continuación reflejamos, correspon-

dientes al nuevo plan contable, apenas si contienen diferencias

apreciables respecto a los mismos del plan anterior, por lo que

solo traeremos los indicados del plan de 1.989.

CUADRO DI ORYGII! IPAICACIOI DI POlIOS

ORIGEN Df LOS TORDOS APLICACIOI Df LOS ros osj

>istribociooess
Por aplicando de resnltadsa,,...,. Y
Por aplicacido de reservss.11 11

leternos:
ResolLados del ejercicio...,,..,.,,..
l•órti±acionss
Variación de las provisioncs,...,.,.,

o Y
1

o 1 o 1

Estemos:
Asmeotos del capital propio:

Asaentos de capital y prestaciones
suptesentarias,.,....,..,...,...,,
Aumentos de primas de emisiés y de
reservas especiales
Cobertura de pérdidos.,......,.,.,

Orvimientos finasrieros u medio y largo-
ylo¿s:

lisminsucioses de inversisoes financie
raslí
listinocioves de deudas de terceros a
¡odIo y argo pInol’) .....,..,.....
lumento de las desdas roo terceros a-

E

E
E

E

E

1

Diosinocioses del capital propios
bissiooniones de capital y de pros
tacioneo soplemeotarias 1

Iovl,ientoo financieroa a medio y largo
pDaao:

Asmento de locero, finascieras,1
51,

lhstimnni¿n de desdas cao teroeros
a tedio y largo plaaoXf,....,,..,
Ostento de las des,dao de terceros
a medio y largo pla:sd’l.,...... Y E

momentos de inaovnlaaacloness
trabajo, realizados para la propia
empresal’>
Adquisiciones de inaovilisado,151,, 1 ¡

Dishisuciones de insíuilizadvo
Cesiones de insovilisado por el ea’’
lcr contable l<qoidsl.l’>

lasaisoción de los fondos circolante,.,, 1 Ausento de loo fondus circulantes..,.,,

E U

II A desarrollar de acoerdo con las partidas del balance,

III



£16115 118.15 OlillCDO5iI IRLOS POlIOS CIRCII,Al?ES

- Aumentos de enimteicias.l’l 1
2 - Ausentes de deudas de terceros a corto -

pIsto. ‘1 E
Iismtoucioíst de desósí a terceros s
corta ?lsnO.ll....................---. -r
isumeuto de 2.. dispooihilidad¿.A’I 1

A - lismio.cili le les bolo, eírculntes... E

II-

- pjstiie~isie5 de euisteocias.l’l ,.,.. E
Y - pistinociomes de desdas ¿e terceros a -.

corto plsao.l’l
1 - iuenton de desdos a terceros o corto --

plsio..l’l
4 - llsminuclls de las dinpooibilidadesd’l. Y
5 - Ausento de los fondos circolastes

O desarrollar de acoerdo cao las partidas del tibies.

Sin embargo, el Plan contable de 1.977 contenía de-

terminadas indicaciones sobre tales cuadros.

1. cONSTRUCcION.

1.1 Estos cuadros se
partida por partida. del balance

cosiparación con el del anterior.

obtienen de la comparación.

analítico del ejercicio en

1.2 Para ello, las cuentas del balance deben ser

divididas en dos grupo

— uno con las disponibilidades, créditos y débi-

tos a corto plazo y las existencias;

— otro con las restantes cuentas.
Las provisiones deben ser tratadas en el segundo

grupo -

lA Se recomienda la elaboración de una hoja de
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trabajo con la siguiente disposición:

Ejercicio Ejercicio f—l Oariscionem

Activa
Pasivo

y jiLote.
octa

Activo
Pasiva

y ¡itíte.
neta

-

Y 1 Y 1

Y 1 1 Y Y

Y 1 Y 1

Y E Y 1

Y 1 1 Y•

Y Y Y 1

Y Y 1 Y

Y 1 1 Y

E E 1 1

<RIPO 1

Disponoibil idades

Creditos a corto plaus

Débitos a corto placo

Enistsiiiso

GRIPO 11

Créditos a medio y larga pino

Débitos a medio y largo plaío..-...........-........

Capital, reservas y renoltsdos perdientes de aplic.

ResolLados

1.4 Las columnas de las variaciones positivas y

negativas, resultan de la comparación de los dos balances,

teniendo cuidado de cambiar el signo de las diferencias de las

cuentas del segundo miembro del balance <pasivo y situación

neta>-

1.5 Los totales de las variaciones positivas y nega-

tivas deben ser iguales.
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1.6 tas variaciones del primer grupo de cuentas

sirven para la construcción del segundo cuadro, representando

la diferencLa, aumento o disminución de los fondos circulantes.

1.7 Las variaciones del segundo grupo sirven para la

elaboración del primee cuadro, procurándose. siempre que sea

posible, descomponer los respectivos movimientos, ya que se

trata normalmente de operaciones poco frecuentes de gran relie-

ve financiero.

2. NOTAS ADICIONALES

2,1 No constituye origen o aplicación de fondos la

transferencia de “InmovilizacioneS CU curso a las otras parti-

das del Inmovilizado.

2.2 Tampoco deben ser consideradas origen o aplica-

ción de fondos las revalorizaciones de activo y la constitución

de reservas-

2.3 Eso nota separada, y en relación a las inversio-

nes que figuran en el cuadro 1, debe ser indicado el valor y

composición de las adquisiciones en estado de uso.
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CAPITULO V.

ESPAÑA

PLAN GENERAL DE

CONTABILIDAD

(BORRADOR)



EL NUEVO PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD ESPAÑOL

<BORRADOR>

La incorporación de España a la comunidad Econónnica

Europea ha obligado a nuestro país a armonizar la legislación

mercamtil, entre otras, con las disposiciones comunitarias

emitidas en forma de directivas.

Este hecho ha motivado la realización de múltiples y

profundos cambios en la misma, primero con la aparición de la

Ley 19/1988 de 12 de Julio <B.o.E de 15 de Julio> de Auditoria

de Cuentas; en segundo lugar la Ley 19/iSSS, de 25 de Julio, ~

reforma parcial y adaptación de la legislación mercantil a las

directivas de la Comunidad Económica Europea en materia de

sociedades IB.o.E. de 27 de Julio; el Peal Decreto Legislativo

i564/1969. de 22 de Dicienbre, (BO.E. de 27> por el que se

aprueba el texto refundido de la Lev de Sociedades Anónimas, y,

mas tarde, la modificación del Plan General de Contabilidad.

Sin ervbarqo, las exigencias coviunitarias de arsenoroiza-

ció,, mo han sido las únicas razones de la actualización y pues-

ta al día de una legislación que, en el caso de la Ley de So-

ciedades Anónimas databa de 1.951 y en el del Plan General de

Contabilidad de Febrero de 1.973, dadas las alteraciones pro-

ducidas en estos años en la economía del País y, fundamental-

mente. en la estructura y desarrollo de la empresa en general y

de las sociedades en particular.

La multiplicación de los intercambios y relaciones

entre muestras empresas y las de otros paises, miembros o no

conunitarios, las posibilidades de participación en el capital

y decisiones de empresas situadas en entornos geográficos muy
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distantes y de legislaciones dispares y la libertad de estable-

cimiento consagrada por el Tratado de Roma, no hacia sino rati-

ficar esa necesidad armonizadora a la que henos aludido.

Como indica el nuevo Plan en su introducción, la

obligada armonización de nuestras normas contables con las

directivas cuarta y séptima se ha llevado a efecto por la Ley

19/1989 citada, la cual, en los que se refiere al área conta-

ble, representa un verdaderos estatuto de la información conta-

ble española y un paso muy avanzado en el proceso de interna-

cionalización de la misma. En cuanto a esta materia, esta Ley

ha modificado sustancialmente el Código de Comercio y las Leyes

de Sociedades Anónimas, de Sociedades de Responsabilidad Limi-

tada y de Sociedades Anónimas Laborales, así como la regulación

en el primero de los textos citados respecto a las sociedades

en comandita por acciones.

Este nuevo Plan <punto 67, “ajustado a las correspon-

dientes disposiciones de la Ley 19/1989, y, por tanto, a la

normativa conunitaria, es la obra de un conjunto muy amplio de

expertos, profesionales y estudiosos, cuya actividad se inserta

en las diferentes parcelas que abarca la información económico-

financiera en el mundo moderno, En algunos de su puntos roAs

controvertidos, dicho texto puede considerarse como la expre-

sión de una especie de síntesis entre teoría pura defendida por

ciertos grupos de estudiosos y el pragmatismo propio da los

profesionales integrados en la empresa. Por estos motivos el

nuevo Plan General de Contabilidad se presenta con un razonable

equilibrio; su fundamentación radica, por un lado, en concep-

ciones doctrinales aceptadas plenamente por los círculos inte-

lectuales, y por otro, ciertas soluciones especificas se han

inspirado también en prácticas contables sanas y fecundas’,

Sin embargo, como se recoge en el punto séptimo, ‘el

Plan General de Contabilidad no rompe con el aprobado por el
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Gobierno en 1,973. En cuanto a sus lineas generales, se ha

procurado que las modificaciones introducidas en él sean las

menores posibles, con objeto de que el enlace entre los dos

textos pueda producirse sin causar dificultades adicionales a

las empresas”. Se ha planteado mas bien como una revisión del

anterior que como una elaboración enteramente nueva.

No obstante lo indicado, el Plan General de Contabi-

lidad centieme variaciones importantes si se compara con el de

1.973. Diferencias que se encuantran en todas sus partes, y que

se refieren tanto a la estructura como al contenido de las

mises
5.

Este nuevo Plan General contable se divide en cinco

lentes. cuatrol apartados:
principios contables,

* cuadro de cuentas,

* definiciones y relaciones contables,
* cuentas anuales, y

* normas de valoración.

De estas cinco partes, la segunda y tercera, ésto es,

cuadro de cuentas y definiciones y relaciones contables, no se

tiene previsto su obligatoriedad, pues se consideran cumplidos

las exigencias armonizadoras impuestas por la comunidad, con el

resto de los apartados citados,

Cono se desprende de su comparación con el Plan de

1.973, incluye un apartado nonAs, el primero, dedicado a los

prtncipios contables, ahora de obligatoria observancia, toda

vez que se ha considerado conveniente que el plan General de

Contabilidad incluya esta materia, desarrollando, sistematizan-

do y complementando lo dispuesto en el articulo 38 del Código

de Cosnoercio’ • Al tiempo, este texto regula la aplicación facul-

tativa de otros principios, siempre que reunan las condiciones
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cautelares que en el mismo se establecen

Aparte de aspectos del nuevo Plan relativos al cuadro

de cuentas, cuentas anuales y snétodos de valoración a los que

haremos alusión mas adelante, es preciso destacar el amplio

tratamiento que el mismo dedica a las operaciones intersocieta—

rias “mediante subgrupos específicos y, a veces, por medio de

cuentas concretas, distinguiendo en cada caso las operaciones

que correspondan al grupo propiamente dicho y a las empresas

asociadas” -

En este sentido, entiende que ‘una empresa forma
parte del grupo cuando ambas están vinculadas por una relación

de dominio, directa o indirecta, análoga a la prevista en el

articulo 421 del Código de Coeeoercio para los grupos de socie-

dades o cojando las empresas están dominadas, directa o indirec-

tamente, por una misma entidad o persona física, Este concepto

de dominio no liosoita el concepto de grupo al caso de que el

mismo corresponda a una sociedad mercantil española, ya que se

extiende a los casos en que la vinculación se produce a través

de entidades extranjeras y a través de personas físicas, nacio-

nales o extranjeras

Toda sociedad mercantil estará obligada a formular las
cuentas anuales y el informe de gestión consolidados cuando,
siendo socio de otra sociedad, se encuentre con relación a ésta
en alguno de los casos siguientes>

a> - Posea la mayoría de los derechos de voto.
bí - Tenga la facultad de nombrar o de destituir a la

mayoría de los miembros del órgano de administración.
cl - Pueda disponer, en virtud de acuerdo celebrados con

otros socios, ¿e la mayoría de los derechos de voto.
dI - Haya nombrado exclusivamente con sus votos la mayoría

de los miembros del órgano de administración, que desempeñen su
cargo en el monento en que deban fornnularse las cuantas conso-
lidadas y durante los dos ejercicio inmediatamente anteriores,
Este supuesto no dará lugar a la consolidación si la sociedad
cuyos administradores han sido nombrados está vinculada a otra
en alguno de los casos previstos en los dos primeros números de
este articulo,
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Por empresa asociada, entiende, aquella que Sin tra-

tarse de una empresa del grupo, en el sentido anterior, algunas

de las empresas que lo forman o la entidad o persona física

dominante, ejerce sobre tal empresa una influencia notable. A

estos efectos, se presumirá que existe tal influencia notable

cuando se produzca una participación en el capital de la empre-

sa que se reputa asociada, de al menos el 20 por ciento si ésta

mo cotín en Bolsa o de al menos el 3 por ciento si la misma si

lo hace.

Asimismo, se incluyen en las partidas correspondien-

tes a empresas asociadas, las relaciones con empresas multigru—

po; entendiéndose por tal aquella gestionada conjuntamente por

una empresa del grupo o la entidad o persona física dominante,

y uno o varios terceros ajenos al grupo de empresas.

A destacar igualmente el tratamiento dado a las pro-

visiones, (desaparecen las denominadas previsiones> cuyo conte-

nido respecto al de 1.973 es ampliado y modificado el procedi-

miento de contabilización. en el espíritu de profundizar en el

principio de prudencia y contribuir a que las cuentas anuales

ofrezcan la imagen fiel del patrimonio, de la situación finan-

ciera y de los resultados de la empresa.

También es objeto de nueva consideración el arrenda-

miento financiero <leasing> y la contabilización como gasto

del ejercicio del impuesto sobre los beneficios sobre el que

más tarde volveremos.

Antes de terminar este breve paseo por el nuevo plan,

destacar la clasificación de las operaciones según se trate de

hasta doce meses o por encima de este periodo en corto y largo

plazo respectivamente, frente a la clasificación en corto,

nedio y largo plazo habida en el Plan de L973, exigiéndose por
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el nuevo Plan que en los créditos y deudas a más de un año, la

parte de los mismos que, en su caso, haya de vencer en los

próximos doce meses sea contabilizada en el circulante.

Otra novedad introducida (punto 11> es la supresión

del grupo 8, destinado en el Plan de 1973 a las cuentas de

resultados. El contenido de este grupo, en forma mas simplifi-

cada, se ha trasladado en el nuevo plan al grupo 1, cuenta 129,

Pérdidas y ganancias.

La supresión de este grupo se debe a que en el Plan

del año 1.973 tenía una mera finalidad de reclasificación de

las diversas partidas para obtener los resultados parciales y

márgenes que se establecían en la cuenta de pérdidas y ganan-

cias.

Con respecto al grupo O, destinado en el texto de

1.973 a las cuentas de orden y especiales, conocidas en la

actualidad como cuentas fuera de balance, se ha decidido su no

inclusión en el nuevo Plan General de Contabilidad, optándose

por la información correspondiente a las operaciones fuera de

balance dentro de la memoria.

El grupo 9, que en el Plan de 1.973 se reservaba para

la contabilidad interna o analítica queda también sin desarro-

llar; de nodo que podrá ser utilizado libremente por la empresa

del modo que sea más conveniente para su gestión. A estos efec-

tos hay que indicar que dicha contabilidad interna podrá desa—

rrollarse por la empresa de la forma que considere más adecuada

para sus fines.

El resto de características del nuevo Plan vienen

sistematizadas en el apartado ív de la Introducción que a con-

tinuación transcribimoss

Una de las características del Plan general de Conta—
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bilidad es que se inserta en la contabilidad europea; su conte-

nido está ajustado a las disposiciones de la IV Directiva, la

cual es el mejor exponente del pensamiento y de las prácticas

de ka Europa coevunitaria. La información que facilita el nuevo

Plan, por medio de las cuentas anuales, se expresa en términos

comparablescon la de los demás Estados miembros de la CEE.

Además, coso se advierte en el apartado 21 de esta Introduc-

ción, este Plan está especialmentepreparado para que, cuando

se apíique por las sociedadesque forman parte de grupos nacio-

nales o internacionales, se puedan conocer las operaciones del

grupo y de este modo facilitar la elaboración de las cuentas

consolidadas-

La obligación de auditoria, que es otra de las nove-

dades introducidas por la reciente reforma, supone un paso más

hacia la internacionalización de la contabilidad española, la

cual, con el nuevo Plan, cumple su vocación europea.

El Plan, es un texto netamente contable, libre de

posibles interferencias, incluidas las de orden fiscal, SU

contenido está inspirado en principios contables aceptados por

la generalidad de los paises e incluidos en la IV Directiva y

admitidos por nuestro ordenamientojurídico. La propia cointabi

lización del Impuesto sobre Sociedades, justifica lo que se

acaba de afirmar. En consecuencia, las cuentas anuales facili-

tarán la información contable pura o información rigurosamente

econósnica; lo cual es necesario para que dichos documentos

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación finan-

ciera y de los resultados de la empresa.

El Plan es un texto abierto, y por tanto, esta prepa-

rado para introducir en él las modificaciones que procedan por
la evolución del Derecho de Sociedades de la CEE, el progreso

contable, el desarrollo de los instrumentos financieros, la

investigación científica y las innovaciones tecnológicas, los
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cambios de los elementos que condicionan el mundo de los nego-

cios, etc. La apertura del Plan debe ser muy sensible también a

las demandasde información procedentes de los diversos agentes

económicos, ahorradores e inversores, mundo del trabajo, consu-

midores, Administraciones Públicas, eto-

La puesta al día del nuevo Plan General de Contabili

dad implica una especie de revisión permanente del mismo, tarea

que incumbe en particular al Instituto de Contabilidad y Audi-

toria de Cuentas, pero en la que habrán de colaborar expertos,

profesionales y estudiosos de la disciplina contable, bien con

sus aportaciones personaleso por medio de las instituciones

que los agrupan.

rinalmente, otra de las características del nuevo
Plan es su flexibilidad. Este texto no debe entenderse cono un

reglamento rígido que ha de aplicarse en su sentido literal más

estricto, El nárnero tan importante de empresas del sistema

económico, la pluralidad de sus actividades, su constante evo-

lución en el tiempo y el casuisnio tan inmenso y tan cambiante

que concurre en los modos de operar del mundo de los negocios.

harían imposible la aplicación de una reglamentación contable

carente de una razonable flexibilidad.

En el marco de estas ideas es como debe aplicarse el

Plan, en este sentido hay que tener en cuenta la voluntariedad

en la aplicación del cuadro de cuentas y de las relaciones

contables contenidas en la parte segunda y tercera de este

texto.

En resumen, como sellala Coneñaca Garcia’ el nuevo

Plan General de contabilidad dc 1.990:

~ OMESACAGARCíA, Jesús. “EL NUEVO PLAN GENERALDE CONTA-
BILIDAD. Guía práctica de adaptación” - Ed- Deusto. Bilbao 1.990
Pag. 9.
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— Es internacionalista, por que nos integra en las

Directivas que la CEE establece para los Estados

roniesobros. en cuanto a las informaciones financie-

ras de las empresas.

-Es actualizador. porque recoge la numerosa norma-

tiva aparecida con posterioridad a la publicación

del PGC de 1.913, principalmente la relativa a la
fiscalidad (Reglamento del Impuesto de Socieda-

des, que entró en vigor en 1.83, y Reglamento del

IVA, que entro en vigor en 1.986k

-Es contimuista, porque se ha desarrollado con

estructura similar a la de antecesor.

— Es sincero; en su primer párrafo aparece el con-

cepto de “imagen fiel” y las dos últimas palabras

de su texto son “imagen fiel”, Ello demuestra la

importancia que se le da a la fidelidad que ha de

tener la información contenida en las cuentas

anuales; objetivo al que están supeditados todos

los principios contables, como se establece tam-

bién en la reciente normativa mercantil.

— Es legalista, porque sus conceptos, su contenido

y sus modelos de cuentas anuales están respalda-

dos en la legislación mercantil en vigor, princi-

palmente en la Ley 19/1989, de 25 de Julio, ‘de

reforma parcial y adaptación de la legislación

mercantil a las Directivas de la cEE en materia

de Sociedades’, y en el RDL 1.564/1989, de 22 de

Diciembre, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley de Sociedades Anónimas -

— Es detallista, no sólo porque completa las nume-

rosas lagunas que existían en el plan anterior.

sino porque desglosa pornenorizadamente las ope-

raciones relacionadas con empresas ‘del grupo’ o

asociadas’ de las que no tienen dichos vinculo,

lo cual posibilita una racional consolidación de
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balances, obligatoria cuando existen dichos vín-

culos societarios.

Es obligatorio, carácter que no reunía de forma

general el plan anterior.
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PRINCIPIOS CONTABLES

La parte primera del nuevo plan se dedica a los prin-

cipios contables, cuya aplicación deberá conducir a que las

cuentas anuales, formuladas con claridad, expresen la imagen

fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resul-

tados de la empresa Si la aplicación de tales principios no

resulta suficiente para que las cuentas anuales de la empresa

muestren la imagen fiel, será preciso aportar en la memoria las

oportunas explicaciones respecto de los mismos.

Sin embargo. “la formulación expresa de unos príncí—

píos contables básicos no supone una guía operativa para resol-

ver problemas concretos, pero resulta muy útil acudir a su

consulta para encontrar solución al tratamiento contable de un

hecho o de una transacción económica que no se encuentra espe-

cíficamente reglada”’-. De los principios contables “se derivan

los criterios detallados a seguir ante diversas problemáticas

que pueden plantearse en la contabilización de las transaccio-

nes de la empresa o en la preparación de sus cuentas anuales’
3.

Los principios contables recogidos por el nuevo plan

son los siguientes u

Principio de prudencia. Unicamente se contabilizarán

los beneficios realizados a la fecha de cierre del ejercicio.

Por el contrario, los riesgos previsibles y las pérdidas even-

tuales con origen en el ejercicio o en otro anterior, deberán

CAÑIBANO CALVO, Leandro.- EL PROYECTODEL PLAN GENERAL
DE CONTABILIDAD, Nuevos conceptos básicos y modificaciones más
sobresalientes con respecto al PGCE de 1.973. Introducción al
Borrador del Plan de Contabilidad publicado por LA GACETA DE
LOS NEGOCIOS. Barcelona. 1990. Pag, 15.

ERNST & YOLJNG. Manual de gestión/3: “Cómo adaptaras al
nuevo Plan General de Contabilidad’, Cinco Días, Madrid 1.990,
Paq. 11, 246



contabilizarse tan pronto cono sean conocidas; a estos efectos

se distinguirán las reversibles o potenciales de las realizadas

o irreversibles-’

En consecuencia, al realizar dicho cierre se tendrán

presentes todos los riesgos y pérdidas previsibles, cualquiera

que sea su origen, cuando tales riesgos y pérdidas fuesen cono-

cidos entre la fecha de cierre del ejercicio y aquella en que

se establecen las cuentas anuales, sin perjuicio de su reflejo

en el balance de pérdidas y ganancias, deberá facilitarse curn

plida información de todos ellos en la menoría

Igualmente se tendrá presente toda clase de deprecia-

ciones, tanto si el resultado del ejercicio fuese positivo cono

negativo.

Principio de empresa en funcionaseoientO.Sé considerará

que la gestión de la empresa tiene prácticamente duración ili-

mitada. En consecuencia, la aplicación de los principios conta-

bles no irá encaminada a determinar el valor del patrimonio a

efectos de su enajenación global o parcial ni el importe resul-

tante en su caso de liquidación.

Principio del registro- Los hechos económicos deben

registrarse cuando nazcan los derechos u obligaciones que los

onisinos originen.

Principio del precio de adquisición. Como norma gene-

ral, todos los bienes, derechos y obligaciones se comtabiliza

rán por su precio de adquisición o coste de producción.

El principio del precio de adquisición deberá respe—

~ AECA, ‘PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONtABILIDAD EN ESPAÑA.

Deo, n
0 1,
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tarse siempre, salvo cuando se autoricen, por disposición

legal, rectificaciones; en este caso, deberá facílitarse cum-

plida información en la memoria.

Las deudas se contabilizarán por su valor de reembol-

so.

Principio del devengo- La imputación de ingresos y

gastos al ejercicio deberá hacerse en función de la corriente

real de bienes y servicios que los mismos representan y con

independencia del momento en que se produzca la corriente mone-

tana o financiera derivada de ellos.

Principio de correlación de ingresos y gastos. El

resultado del ejercicio estará constituido por los ingresos de

dicho periodo menos los gastos del mismo realizados para Ya

obtención de aquellos, así como los beneficios y quebrantos no

relacionados claramente con la actividad de la empresa

Principio de no compensación. En ningún caso podran

compensarse las partidas del activo y del pasivo del balance ni

las de gastos e ingresos que integran la cuenta de pérdidas y

ganancias, establecidos en los modelos de las cuentas anuales.

se valorarán separadamente los elementos integrantes de las

distintas partidas del activo y del pasivo-

principio da uniformidad, Adoptado un criterio en la

aplicación de los principios contables, dentro de las alterna-

tivas que, en su caso, éstos permitan, deberá mantenerse en el

tiempo y en el espacio ero tanto no se alteren los supuestos que

motivaron la elección de dicho criterio.

De alterarse estos supuestos podrá modificarse el

criterio adoptado en sta día; pero en tal caso, estas circuns-

tancias se harán constar en la memoria, indicando la incidencia
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cuantitativa y cualitativa de la variación sobre las cuentas

anuales.

Principio de importancia relativa, Podrá admitirse la

no aplicación estricta de algunos de los principios contables

siempre y cuando la importancia relativa en términos cuantita-

tivos de la variación que tal hecho produzca sea escasamente

significativa y, en consecuencia, no altere las cuentas anuales

como expresión de la imageni ficíL.

En los casos de conflicto entre principios contables

obligatorios deberá prevalecer el que mejor conduzca a que las

cuentas anuales expresen la imagen fiel del patrimonio, de la

situación financiera y de los resultados de la empresa. Sin

embargo, el principio de prudencia tendrá carácter preferencial

sobre los demás principios.

Asimismo se permite la aplicación facultativa de

otros principios contables si reunen todas y cada una de las

siguientes condiciones,

a> No ser contrarios a los citados antes ni a ningu-

na otra norma legal.

bí Haber sido emitidos por organizaciones nacionales

o internacionales solventes.

o> Haber sido aceptados con generalidad por los

profesionales nacionales mediante declaraciones

expresas de las organizaciones en que aquellos

están encuadrados; y.

dI Tener por objeto la mejor consecución de la ima-

gen fiel del patrimonio, situación financiera y

los resultados de la empresa.

~ LOPEZ DIAZ, Antonio. 2E1. NUEVO PLAN GENERALDE CONTABI

LIDAD” • Ponencia presentada al II Encuentro de Profesores Uni-
versitarios de Contabilidad. Oviedo, abril de 1.955
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De producírse tal aplicación facultativa, se isidica

rá específicamente en la memoria, con expresa mención de las

operaciones afectadas por ellos y de las organizaciones nacio-

nales o internacionales emisoras de los mismos.

Respecto del PGCE de 1.973,1 éste se limitaba a

enumerar, dentro del apartado dedicado a los criterios de valo-

ración los principios de contabilidad, asumidos por el nuevo

Plan, siguientes:

1. Principio del precio de adquisición: cosvo norma

general, todos los bienes, sean de activo fijo o

circulante, figurarán por su precio de adquisi-

ción, el cual se mantendrá en balance salvo au-

téntica reducción efectiva de su valor, en cuyo

caso se adoptará el que resulte de dicha disminu-

ción

2. Principio de contínuidadoAdoptado un criterio de

valoración, deberá mantenerse para los ejercicios

sucesivos. No obstante, podrá nodifícarse a titu-

lo excepcional, previo estudio fundamentadO~

haciéndolo constar en el anexo al balance.

3. Principio del devenqo: Para la imputación conta-

ble al correspondiente ejercicio económico de las

operaciones realizadas por la empresa, Se atende-

rá generalmente a la fecha de devengo y no a la

de cobro o pago. No obstante, las pérdidas, in-

cluso las potenciales, deberán contabilízarse tan

pronto como sean conocidas

MAS GON2ALEZ, L, “PRINCIPIOS CONTABLESEN EL PLAN REVI-
SADO. UNA COMPARACIONCON LOS DEL P.G.CE DE 1.973 Comunica-
ción presentada al II Encuentro de Profesores universitarios de
contabilidad, Oviedo, abril de 1.986,
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4. Principio de gestión continuada: Debe considerar—

se la gestión de la empresaprácticamente indefi-

nida.

Ahora bien, si la aplicación de los anteriores prin-

cipios tiene por objeto que las cuentas anuales expresen la

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los

resultados de la empresa, este concepto, introducido en el

derecho nacional y concretamente en el articulo 34 del Código

de Comercio con carácter preferencial, no está expresamente

definido en el nuevo plan
5.

El Institute of Chartered Accountants of Scotland

define la imagen fiel, en línea con otras opciones expuestas

en páginas anteriores, como “una presentación de cuentas elabo-

rada conforme a los principios contables aceptados, dando una

imagen lo mas objetiva posible, sin contener deformaciones

intencionales de manipulación, ni omisiones de hechos signifi—

‘- Articulo 34. 2: Las cuentas anuales deben redactarse con
claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situa-
ción financiera y de los resultados de la empresa, de conformi-
dad con las disposiciones legales.

3. cuando la aplicación de las disposiciones legales no
sea suficiente para mostrar la imagen fiel, se suministrarán
las informaciones complementarias precisas para alcanzar ese
resultado.

4. En casos excepcionales, si la aplicación de una dispo-
sición legal en materia de contabilidad fuera incompatible con
la imagen fiel que deben proporcionar las cuentas anuales, tal
disposición no será aplicable. En esos casos, en la menoría
deberá señalarse esa falta de aplicación, soctívarse suficiente-
mente y explicarse su influencia sobre el patrimonio, la situa-
ción financiera y los resultados de la empresa.

~ ANTOLINEZ COLLET, Susana. “El contenido de la imagen
fiel es un concepto filosófico, formulado en unos términos que
implican la emisión de juicios de valor. Comunicación presen-
tada al congreso de A.E.C.A., Santander, 1985. Monografía n9
13. AE.C.A-, 1,989.
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cativos”, Por su parte el prof. Alvarez Melcon-’ recoge la

definición dada por Maurice N. tecosagnífica una presentación

de cuentas establecida seqón los principios contables acepta-

dos, usando unas cifras lo más exactas posibles o, si no, esti-

maciones razonables; y clasificar las mismas para mostras,

dentro de los límites de la práctica contable actual, una isba-

gen lo role objetiva posible, libre de sesgos voluntarios, dis—

torsión, manipulación u ocultación de hechos importantes

La imagen fiel es el corolario de aplicar sistemática

y regularmente los principios contables, entendiendo éstos como

el mecanismo capaz de expresar la realidad económica de las

transacciones realizadas, se afirma en el nuevo plan, punto 10.

Se colige que “tal fidelidad se consigue cuando las cuentas

anuales se muestren de conformidad con las disposiciones lega

les”
5.

A tal fin, no serían aplicables las disposiciones

legales o exigencias jurídicas relativas a una operación que

fueran, excepcionalmente, incompatibles con la imagen fiel que

deben mostrar las cuentas anuales.

Se este modo, la empresa deberá ajustar sistemática—

mente la contabilidad y sus cuentas anuales a los principios

legales que les sean aplicables, excepto cuando esta aplicación

conduzca a que los registros o la formulación de las cuentas

anuales distorsione la imagen que un tercero podría formarse

~ LAFEARGA BRIONES, Joaquina. - “IMAGEN FIEL: Aproximacio-
nes terminológicas”. Cuadernos de Investigación contable, Vol.
2. a0 1. ISBa. Pag. 101.

ALVAREZ MELCON, Sixto,- “EL PRINCIPIO CONTABLEDE LA
IMAGEN PIEL: Una introducción” Fiscalidad y Contabilidad. Ins-
tituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1.983. Pag. 13.

LUENGOMULET, Pedro- ANALISIS DEL NUEVO PLAN CONTABLE.
Tebar Flores. Madrid. 1.990, Pag. 8.
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sobre la ‘verdadera’, en términos económicos, situación patri-

monial y financiera y de los resultados habidos en el ejerci-

cio -

En este sentido, la información contenida en las

cuentas anuales debe ser:

— Comprensible: la información ha de ser, dentro de

la conplejidad del mundo económico, fácil de

entender por Los usuarios

— Relevante: debe contener la información verdade-

ramente significativa para los usuarios sin lle-

gar al exceso de información que iría en contra

de la característica anterior,

— Fiable: ausencia de errores significativos en la

información suministrada a fin de cumplir el

objetivo que se pretende-

— Comparables la información debe ser consistente y

uniforme en el tiempo y entre las distintas em-

presas -

— Oportuna: la información debe producirse en el

momento que sea útil para los usuarios y no con

un desfase temporal significativo.

Ya hemos visto que la consecución de la imagen fiel

del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados

de la empresa es el objetivo primordial. supeditándose los

demás a éste. Esto es así en la Directiva colisunitaria, en el

Código de comercio y, obviamente, en el Nuevo Plan.

Ahora bien “este ‘principio de los principios, poco

desarrollado aún doctrinalmente, no ha de confundírse con el

principio de exactitud’, recogido ya en la legislación ante-

rior- El principio de exactitud, en sentido formal, quiere

decir conformidad con los asientos contables y, en sentido

material significa que las valoraciones son conformes con su
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valor efectivo, Según esto, podría haber un balance exacto,

pero que no presentase una imagen fiel del patrimonio, de la

situación financiera y de los resultados ‘¾

Enteresa, asimismo, destacar el carácter obligatorio

de los principios enunciados en el Plan: “la contabilidad de la

empresa se desarrollará aplicando obligatoriamente los princi-

píos contables que se indican”, así como el carácter preferen-

cial asignado al principio de prudencia sobre los demás-

Con esta prevalencia del principio de prudencia se

pretende evitar que la esopresa pueda reflejar resultados Posi-

tivos antes de que los mismos existan efectivamente, reflejan-

do, eso si, las pérdidas, incluso potenciales desde el momento

en que sean conocidas,

Esto pudiera dar lugar a colisiones con la aplicación

del principio de correlación de ingresos y gastos, que señala

que el resultado del ejercicio estará constituido por los in-

gresos de dicho periodo senos los gastos del mismo realizados

para la obtención de aquellos, así cono los beneficios y que-

brantos no relacionados claramente con la actividad de la

empresa

Este principio de prudencia, sí bien no figura de

forma expresa en el Plan de 1.973, las verdad es que queda

patente su latencia al definir el principio del devengo, así

cono diversos apartados de los criterios de valoración que mas

tarde veremos.

OMEÑACAGARCíA, Jesús. Op. cit. Pag 14.
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LISTA DE CUENTAS: NUEVO PLAN FRENTE AL DE 1.973

A continuación, y al igual que henos hecho en los

casos anteriores, recogemos, en doble columna, las cuentas de

los planes nuevo y anterior, con el ánimo exclusivo de destacar

algunas de las diferencias fundamentales existentes entre

ellos, sin pretender buscar una equivalencia absoluta entre

todas las cuentas, cuyos contenidos y funcionamiento pueden no

coincidir de un Plan a otro; y ésto pese a la similitud o.

incluso, identidad de algunas denominaciones. El orden de algu-

nas cuentas y subgrupos ha sido alterado para facilitar la

tarea anterior.

1<1 Pondo setal,

102 CapLíal. 02. Capital

PLAN CE 1,990

GRIPO 1

Piu,ciaeió: RAuca

II. CAPItAL.

III. Capital socisí
1<00. Capital ordinario,
1001. Capotal prefereote
1>02. Capital ni: derecho a oslo,
10<3. Capital con derechos restriogidos

III. Fondo socio>

II, RESRVAS,

AlO Prosa de ahisiós de acciOne-

III, Reseroas de revalorisaoiót.

PLAN 511,973

<tIPO 1

Floa,ciieió: básica

lO. CAPITAL,

ííí. capital social,
ROlO. Capital o,dinario
LIII, Capital prefeicote.

1007 capital en derechos restrsngsdos-

II. RESERVAS.

III. Prisa de cusió: de aoe¡Ones,

III Pluávallá por re,alori¿aCOiO de acínco

112. Coenta de legslarsnaelóft <bel l6IlI1l>.
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112. Reserva ¿oíl.

113. teservss especiales.

III testeras Varo acciones de la ovenedaá ¿nonote,

115. testnv» pasa acoivoaco prepous.

IIt. luceRas estatutarias,

Rl>, leitevis isloitirias,

tít. Reserva por capital asonando

II, IESDLflncS Pínílmís oc iPllctcíoí.

121, teaelta!oa sesatisaa de ejercicoas anterLores,

III, Reservas levalsí.
lISO. Reserva logaR art, 156 Ley del. ti

554. Reservas especiales.
1141. Crevosiós para ooveriltises art. 39 15100.
1141. Raseros para oseerososes se esportaciót

art. 51 FRISO.
1161. Atiersí pací vanaesóao de proteician

oficial art 54 lIllO.
III] Reserva especIal de regolaiiZaOIht ¿Cl

ialaace art. vi De~reLo >15/eRO.

III. Reservas estatotaroas.

116. Reservas volontaroaa.
lIAR, Reservas orditaroas.
1161. Reservas para asortotar volíqacnonCS.
5162. Reservas por ohloqacnorei asortttaóas.
1163, Reseroas para reqslarsracoio davídenioi.
1164. Reservas para reosracodo j~sovsii:¿rtóéC8

103, Capital asortíoads.

II. pREvlsloeios.

125 Para riesgos.

Sn. Para do!erenvoas de roen:;.

111- &útosegoots,

III. lo; aceieracios de aRortisacosOCo.
0251 Plan oliera

III. PRao Muero

II. 55SlL¶kPOs ilO1lZg¶Z5 a! opticítico.

IR, Refianente.

III. Resaltado regateos del ejerciciO II-.
1310. LiortonitIe {vooosneote,
1311 No aáortoiaile Iíscalseste.

II>. ResolLado negativo del ejeccícís lO.
III, A.ortnaíhle <íacal.este,
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132!. Ho ajortiRabié lisolOSCite,

122. Aportaclíseo de socios para císpesmaelón de pOr-
¿Ha a,

121 POrdidal y gasancías.

3, IlOlESOS A RISTRIROII ENTRE VARIOS EjERCICIOS.

130. Saboescisisa oficiaRes de capital.
1100, Sobsenoisnes del !stads,
1901. Sobociojíses de otras RdsinistriCiOs¿s

Públicas,

¡IR. Sobveorioves de capital.

115. Ingresos por islereles dileridís.

116. Dhfereocias positivas es moreda entraijera.

LI. PEOVISIOIES PAlI RIES<OS E GASTOS.

140. Para peosioses y ohíRgacísíes sisilares.

14!. Para inpaentos.

Rl]. Pcívisiói para reopsísahilidades.

[43. Irovíaido para grandes reparaoioses

144. rondo de reversión,

II. EiPt!S?lTCS y avías ZIISIONES ARALOCAS.

RSI. Obligaciones 7 bisos.
ISIO. Obligarioíes y bonos simples.
1501. Obligaciones y bonos garaitinadís.
[502.Obligacinseo bonos sobardinadís.
1501, Obligasiones y bonos cupón Cero,
1504. Obligaciones y huso con ípciós de ioscrsp’

clOn dé acciones,
1105. Oblígaeiones bonos cío participacilí ea

beneficios.

191. P¿cdndas y ganancias.

14. SIRVCUCIINRS lO CAPITAL.

540. SuAve. md ílioi,I¿s,
1400. Reí Estado.
14>1. le liras ertidades públicas.

141. Otras sobocociones.

492. Provisión para respoisahilidad¿s

290, písdo entraordinacno de reParavLóo¿5. art, ¡3.0
del TRIS).

291 lIras privisnuies para obras y reparacionéi
eatraacdinarnas -

117, Fondo de reVeEsido.

5. EXPIESIITOS.

III. Oh]igacioses y bisos sispies.
RSE. OblIgacioitS. cusió:
1501. Obligaciones, esi*idb
ísos, Bonos. ¿ansió:
IIOI. unía, caninos - -

1519, Isprdstitol cutidos íDtO’ley 191613,
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iSí. Obligaciases ~bonos cosvertíblos,

ROS. Desdas representadaa es oiría ualore, negoríailes,

Ib. IEDDAS 4 111<4 PItIO CCI [OPRESASDDL COIPO O ASOCIARAS,

[60. Desdas a largo plazo con empremos del ~mpo,
1601. Irdatasos a largo plazo de espresas doN grupo
1601 Otras deudas largo plazo con ¿aIreen del

9ru70
0600. préstasos a largo plano ros empresas del

izar-
¡651. lIras deudas o largo plazo ros ¿opresas del

gripo’

IAl. leídas a ario plazo

111. Deudas a largó pOsas
gro pv

163. Leídas a largo ylaio
asoeLadas.

IGl. Pseoetdores 4, ísavrnliead.o a largo plazo. espreson
del qra~o.

coz ¿apresas anonadas.

con entadades de crédoto del

cuz entidades de cródoto

III. Obligaciones y

152, Obligaenores y

151. Oblogaenosus y

bonos sn.ples conoectohleo.

boso: garantizados.

bonos garaatszados convertobleS.

ib. PRíStAIIíS RECIRIDOS 5 51005 OíRNOS O S0PNTSAS GENIO.

tI. Préstamos a largo plaza.
600. ispresa A.

1001. lapresa 1.

III. Préstasos a plazo aedos.

62. Préstamos a plazo corto.

65. Acreedores a plazo argo.
165<. Impresa A.
III. Empresa 0.

1.15. Próooetores de lisosglosado a largo paro. empresas
asorosdsa.

1?. lEíDAS A tAlGO PLIZO POS RhIS¶AKOS RECIDIVO! OtROS
(CICEPTOS.

120. leudas a lacio plano esa entidades de crddíto.
[100.prlolauos u Iarqo plano dr eníndadea de

cg Ido A o
1200. Otras deudas a largo píazo de entidades de

endito.

ti. Acreiaores a plazo sedio.

ti. Ocreezores o pisos corto.

12. PoESTaMOS RECIRIDOS OTROS DElITOS a EMPRDSOSPIIEU
DEL <ROPa.

¡IT. Préstamos a plazo largo.
1200, De bascos oficiales.
1201, Ru bancos prnvados.
1102. De organismos oficiales.

2>1, Re entidades privadas.
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III. Oradas a largo pla¿o.

III. beodas a largo plazo trasoforsables en aobvenciooes

II]. Praveedires de asasvílizado a largo plazo.

III. Efectos cisercialen a pagar a largo plazo.

IR. PIANZAS y REPSSITOS aRcIRIROS A 101<4 PLASO.

INI. Piasasa recibidas a largo plazo.

SRS. bopósotos recibidos a largo plazo.

19. S]TVACIO)DS ¶RARSITONIRS DE PINASCIICION.

ISN. Acciosistas por desenbilsos so esigidos.

191. icoLosistas por desembolsos so enigidos, empresas
del grupo.

192. Acciosistas por desesbolsos ci enogidos, empresas
asociadas.

593. Accionistas por aportaciones no dínerarias pendien-
tea.

19L Accionistas por aportocioses no díRerarnas pendien-
tos, empresas del grupo.

195. Accionistas por aportacisies no dioermrial pendnen—
teo. espresas asociadas,

LOAS. le Orga.tssos onterRacnvtNltn.
llNb. le laicos e ísstntoCSOOeI ilnancneras

estra5~CrO5.
110>. (os garantía hepitecaena art. INI 1521.
íllI, Préstamos concertados loto-ley i911í4.

III. Préstaso) a pInzo medio.

515. Acreedarea a plazo largo.
lISO. <apreso A.
lIS!. <apreso P.

526. AcreedoreS a plazo sedio.

II. FIAHIAS Y ¡fF051103 SECIBIROS.

140. Píanzas a plazo largo.

101. toninas a pianu sedno.

NS. Depésitos a plazo Nargo.

106. DepósRtos aplazo medso,

19. SITUACIOIES TRANSITORIAS DE PIHANCIACION.

iON. Accurnistas. capítal sin desembolsar,

191. AccionistaS, prisa de cuso/o sss desesbolsar-
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¡06. Socios, parte se desembolsoda. 192. Sacois parte no desembolsada.

¶t, Iccionea propias en sitascloico especíales. 193. hcciones propias ea sotoatIOLta topOOiA[tt.
193>. Acciones propias art. 32 ISA>.

931. Accioses prspnao larA. 42 ISAI.
93>. ADesones propnas art. si LOA>.

1033. Lociones propoas (art. [351511.
1914. Acciones propias art. 144 LSAI..

935, Acesoseo propon Ley Ni/INI.

195. Ohliqociones bonos ponCoenieS de s;tctnpcién-

SOR. Ohlogaenones bonos recogIdOs.

Las diferencias mas sobresalientes que hemos encon-

trado en este grupo han sido:

1002. capital sin derecho a voto.

Creada como consecuenciade la incorporación de esta

figura en el TRLSA, artículos 90 y 91. Estas acciones sin dere-

cho a voto, cuya cuantía no puede exceder de la mitad del capi-

tal social desembolsado, confieren a sus propietarios el dere-

cho a percibir un dividendo minino garantizado del 5%. De no

existir beneficios para tal reparto, éste deberá efectuarse en

los cinco eaercictos siguientes, disfrutando, mientras, los

accionistas de derecho de voto en tas loasitas generales y espe~

tiMes. Incorporan, asimismo, el derecho de reembolso preferen-’

te ero coao de Liquidación y el de no resultar afectadas por las

reduccieroes de capital consecuencia de compensación de pérdidas

salvo en las condiciones esteblecidas en el apartado 2 dcl

referido articulo fl.

liD. Prima de emisión de acciones.

En esta cuenta. de igual denominación a la anterior

hay que hacer la salvedad que no puede, como antes, tenor por

contrapartida Accíonistas. prima de emisión sin desembolsar”

al exiqirse en el TRLSA (Art. 47.3> su desembolso integro en el

260



momento de la suscripción.

111. Reservas de revalorización.

Esta cuenta se correspos½de mejor •con el contenido de

la cuenta 112 “Cuenta de regularización” anterior que con la de

similar denominación 111 “plusvalía por revalorización de acti-

vo” que deberá traspasar su saldo a la cuenta 117 del nuevo

Plan.

112. Reserva legal

De esta cuenta, antes con el n
0 113, debemos recordar

que el criterio para su dotación ha variado (Art. 314 TRLSA) en

el sentido de que la misma es obligatoria cada ejercicio con

beneficios, independientemente de la cuantía de los mismos, y

hasta que la tal reserva alcance el 20% del capital social y no

del capital desembolsado cono preveía el articulo IDE de la

reformada LSA. Por otra parte, esta reserva puede ser utilizada

para incrementar el capital, siempre y cuando su saldo no sea

inferior al 10% del nuevo capital, o bien, para compensar pér-

didas cuando mo exista otra reserva de libre disposición.

113. Reservas especiales.

Pese a su denominación, esta cuenta no existía en el

Plan de 1.973, ya que la cuenta 114 anterior era de carácter

voluntario y debe se traspasada a la actual cuenta ll?y con

carácter eminentemente fiscal, mientras que ahora tiene carác-

ter obligatorio,

Son nuevas las cuentas 1i4 “Reservas para acciones de

la sociedada dominante” y 115 “Reservas para acciones propias”,

ambas obligatoria y consecuencia del artículo 79 dei rRLSA.

118. Reserva por capital amortizado.

Viene a sustituir a la cuenta 103 “Capital Amortiza-

do” anterior y registra el nominal de las reducciones de capi—
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tal realizadas con cargo a beneficios o reservas de libre dis-

posición.

[la desaparecido el subgrupo 12 “Previsiones” del plan

de 1.973 cuyo objeto era la retención de resultados con destino

específico a la cobertura de riesgos, es decir destinadas a cu-

brir la eventualidad de pérdidas en operaciones o bienes con-

cretos por lo que ahora sus conceptos han sido repartidos entre

Los grupos 11 y 14 que luego verenos.

122. Aportaciones de socios para compensación de

pérdidas.

Esta cuenta, que pudiera encubrir reducciones y si-

quientes ampliaciones de capital, tiene mas posibilidades de

existeecia en pequeñas sociedades de responsabilidad limitada

que en grandes sociedades anónimas.

129. Pérdidas y ganancias.

Dado que esta cuenta contiene el resultado apositivo o

negativo) despues de impuestos, pendientes de aplicación, entra

a formar parte de los fondos propios, Su contenido es similar

al que tenía e] grupo O anterior.

13<) y 131. Subvenciones de capital.

Incluyen exclusivamente aquellas subvenciones no rein~~

tegrabRes frente a criterio anterior de recoger en el subrjrupo

14 tanto éstas como las reintegrables. Se gargarán al cierre

del ejercicio por la parte de subvención imputada como ingreso

en el mismo con abono a la cuenta 775.

133 Ingresos por intereses diferidos.

Cuenta de nueva creación cuyo contenido son los inte-

reses incorporados al nominal de los créditos concedidos en

operaciones de tráfico, con vencimiento a largo plazo, y que
deberán imputarse a resultados en ejercicios futuros a medida
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que los mismos vayan siendo cobrados.

136. Difeíencias positivas en moneda extranjera.

De acuerdo con las Normas de Valoración, se deben

actualizar los créditos y débitos en moneda extranjera a la

cotización de las mismas a la fecha de cierre del ejercicio.

14. Provisiones para riesgos y gastos.

Definidas como “lás que tienen por objeto cubrir gas-

tos originados en el mismo ejercicio o en otro anterior, pérdi-

das o deudas que estén claramente especificadas en cuanto a su

naturaleza, pero que, en la fecha de cierre del ejercicio, sean

propbables o ciertos pero indeterminados en cuanto a su importe

exacto o en cuanto a al fecha en se producirán”.

Este subgrupo incluye cuentas equivalentes a otras del

anterior plan de 1.973 y que figuraban en el grupo 4 (492 Pro-

visión para responsabilidades> y en el 2 0290 y 291, fondos ex-

traordinarios para reparaciones>, así cono la cuenta 144 ‘FondO

de reversión” que figuraba antes como cuenta 117 y cuya ubica-

ción actual consideramos más apropiada.

Son nuevas, sin embargo, la cuenta 140 ‘Provísones

para pensiones y obligaciones similares” con objeto de cubrir

las obligaciones legales o contractuales referentes al personal

de la empresa, y 141 ‘ProvisioneS para impuestos”. importe es-

timado de deudas tributarias por indeterminación de su importe

y condicionado al cumplimiento de determinadas condiciones.

15. Empréstitos y otras emisiones análogas-

Si bien el contenido es similar al del plan anterior,

su tratamiento contable difiere de él. Así, la cuenta 150 reco-

ge las emisiones no convertibles que antes figuraban el las

cuentas 150 y 152, y la cuenta 151 refunde a las antiguas 151 y

153 Cualquier otra emisión de renta fija distinta de las antes
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citadas deberá contabilízarse en la cuenta 155 “Deudas repre-

sentadas ero otros valores negociables” del nuevo plan.

Asimisnno la parte de las emisísones de obligaciones y

bonos con vencimiento a corto plazo deberá traspasarse a las

cuentas correspondientes del subgrupo 50 “Emprestitos y otras

emisiones análogas a corto plazo”.

16. Deudas a largo plazo con empresas del grupo y

asociadas.

En este stobgrupo se advierte la sustitución del térmi-

no ‘préstamos’ por el de ‘deudas’ mas acorde con la legislación

actual y la desaparición del plazo medio con la consiguiente

necesidad de llevar estas deudas con vencimiento inferior al

año al grupo 5. Asimismo, las cuentas de “Acreedores a plazo”

pasa a demosninarse “Proveedores de inmovilizado”, incluyendo en

sto concepto los efectos aceptados a tales suninstradores. La

distinción entre empresasdel grupo se hace extensiva a las

asociadas.

Del subgrupo 17, destaceremos la nueva cuenta 172

“Osudas a largo plazo transformables en subvenciones” que reco-

ge aquellas subvenciones reintegrables, si las mismas adquirie-

sen el carácter de no reintegrable serian abonadas a “subven-

ciones de capital”, cuentas 130 y 131.

Tasíhiero destaca, frente al criterio establecido en el

grupo anterior, la aparición de la cuenta 174 “Efectos comer-

ciaRes a pagar a largo plazo”, sí bien el concepto de ‘comer-

ciales’ en deudas por préstamos es, al menos, discutible.

Desaparece la distinción de medio plazo en las cuentas

del subgrupo 18, ast como la cuenta 191 ‘Accionistas, prima de

emisión sin desembolsar” toda vez que tal situación, como hemos

visto, no está permitida por la legislación en vigor.
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GRIPO 2 GRUPO 2

ln,o,ilinadu

220. GASTOS RE EST&BIcCI5lENTO.

200. Gastos de cosstitooaén.

2>1. Castos prn.er estabícoisiento.

262. Gastos de ampliación de capotal.

21. INIOVILIIACIOHES INHATDRIILES.

ORN. Castos de inuestngaoión y desarrollo.

Oíl. Concesiones administrativas.

212. Propoedad ondostrial.

2<3. Fondo de osaercno.

214. Rereelos de tramposo-

lIS- Opliraciones noformíticas

219. Anticipos de ¡nso,nlisacisnum ismaterialea.

2]. 155001L11151<sES IRTEsIALES.

22>, Terrenos y bienes naturales.

lasovilisado

II, GASTOS A5OATIIARL[S.

ION, Gastos de cosntntucsóo.

III, Gastos de prnmer estableonanento,

222. Gastos de ampliación de capital.

113. Gastos de poesía en marcha.

2). INNONILIIADO IH5ATDNIAL.

211. Concesiones adainintrativas,
210<, Re) fosado.
2101. Re 1am dspstaenoaes.
2102. Re los apontamnestos.
2103. Re otras entndaden piblocas.
iSIS. Nc estados untranjeron.
2116. De otras esiodades ponlncas entrfiz~trN5.

¿Rl. Prapnedad nndístroal,
III). patentes.
2111. <urcas y noabree comercaales,
2112, NocedaMentón de lairneación.

¡12. Tondo de «meNús,

213. Rerechos de traspaso.

20. INMOYILIIANO MATERIAL.

200. Terresos y bocoes osturales.
2<04. Solares sin ednficar.
20>1, Fincas rústicas,
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III. Constrocoirres.

2>>. estaíaeíooem Ucnaeam.

223. haqaiaaroa.

224. >Ufli¡,.

125. Giras Lnstalacnszes,

121. Mnhiliarss.

221. [quspospara proceso de ihto:s&cnin.

III. Eleneitos de iraosporte.

229. lizo asavoilínado saserial.

23, INMIOILIIACEOIEN 14fl151ALE5 DI (RISO.

23<. <dqtaci&n de tecremsm pde bienes sataraleo.

231, Cuestrucciones en esrmo.

232. aatalaciones idcnúcas en montaje.

211. Oaqo¡narna en arziaje.

231. Equipos para procesos da oslsr.ac,ln, an ioota~e.

20<5. 000cm. de la previsión para onverenones.
2<06. Iovers. antncnpadaa de la prev. :0cm.
24<1. Inversasnes de la reserva de enpvrtarnón.
2<1<. Inversasneo loto—Ley 19/61>.
2<09. livemniones tItO-Ley 8/13k

202. EdiL ucaos y otras coostrvccsoaes,
2020, Isdonirnales.
2021. Adsnsistratnoos.
2622, Cosercíales,
2<21. Otras constmocciooes.

259. Instalsenoneo comple}as especial azadas.

2>3, Maqoinaria. anstalaniones y atollale.
263> Maqozsacaa.
2132. [lementosde transporte interno.

2031. Otiles herrasientas.

2131. lostalaciones.

205. Molnloario 7 enseres.
2150. (obílsarlo.
2<5k Iquspo de oficio..
2152. Cíteroal de olicona.

206. Iqospos para procesos de nolormacion.

204. Elesentos Os transporte.
264>. Nateríal aotoaóvnl.
2541. ¿atersal Ilzoisí
2<42. Oaterual ferrionarso,
2543. úateroal uval.
2644. Material aéreo.

204. Otro anmovilosado sateroal.

201. Sepnestom para osaoonliaado,

23. IHIOVILIIACIONRS 65 ClISO.

210. Odaptaciós de terrenos de Incoes natasrales.

232. Editarnos y otras construrcnoíeo en corso.

230. Inots, coapaejas especnslnaadam. en hoatale.

233. Naqannaría e anstalarnones en montale.

111. Eqonpvo para procesos de ooloric, . en montaje.
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219. ANticipos de iísoviliaaoiones materiales-

24. IHISPSICNES PIHOHOIERAS E) EMPRISOS REí GRIPO O

ASICIIDAS

24>. Participaciones si empresas del grapo.

241. Participaciones en empresas asociadas.

242. Valores de rento fija de empresas del grupo.

243. Vibres de renta

244 Créditos a largo

245. CrUitos a largo

248. Intereses a
en empresas

241. Intereses a
en espucias

240. Desembolsos
del grupo.

249. Desenholsos
asociadas.

fija de emprosas

plano a empresas

plano a empresas

asoniadas,

del grupo.

asociadas.

largo plazo de inversiones financieras
de! gropo

largo plano de ioversiooes financieras
asociadas.

pendientes sobre acciones dé empreoas

pendientes sobre acciones de empresas

2$. OTROS IIYROSIOKDS PIHINCIE¡iS PERRAINITEN.

25<. Iíversioocn financieras persanentes en capital.
2581. Inversiones finanoneras permanentes en accio-

oes con cotinacido oficial-
2501. Inversiones linancieras permanentes en accno-

íes sin cotinacúd. oficiaR.
2502. Otras inversiones financieras ea capital.

250. Valores de renta fija.

252. Créditos a largo plano.

¿4. IHVEOSIOHES PIIiOClEEIS EH ESPRESAS REí GRIPO.

240. Acciones con cotisacila oficial.

141. Acciones sin cotinacila oficias,

242 Otras participaciones.

243. Obligaciones 7 bonos.
2430. Obligí. y hunos de
2431. SuRgí. y bonos de

estadades españolan.
entidades entranjeras.

244. Préstamos a plano larga.

245. Préstamos a plaso medio.

246, Préstamos a plano corto.

249. Resembulsos pendientes sobre acciones y
participa<iOieI.
2490. Re sociedades éspa&oias. enígídís.
2491. De sociedades espabolas. no onigodos.
2495. Re sociedades estranjeras, enigides.
2496. Re sociedades estranieras, so esíqídos.

25. OtRAS IHVIRSIOIES POOIPCIERAS PERaO)IHTES.

251. Acciones 005 cotiaaeión oficial.

251. Acciones sin cotisaenin oficial.

252. Andones de sociedades de ¿apresas <bey R91/63I
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ISL Crédotos a larga plano por ena~eoacilo de inaun”
Loada.

254. Créditos a largo plato al persaruí.

216. !sterezns a argo plano de valores de renta fija.

251. Intereses a larga plano de créditos.

251. lmposicnnnes a largo plato.

29. lesesbolsís pendoestes mire acciones.

26, rl<Oi<S 1 UEPOSITOS CCNS¶IYRIDDS i LlECO ELdIO.

oID. Pionías coistitoidasa largo ~laío,

6g, DepOsites constituidos a argo plano,

27. CASTOS A >IStRIE5iii 50 VARIOS EJERCICIODS.

271.. Castos de fueaalirucnoo de desdas.

¿II. Caston por intereses dulerodos de valores negecia’
t leí.

212. Cantos por onterenes diferidos,

IR. 155RTII2CIO5 DEI. 50051L11000.

254. Préstasos a plano largo.
.540. 00 personal para adgoís. ¿e viviendas.
2541. Al personal, para dífosnin prc.p. mabíliar.

255. Préstason a plazo sedio.

259, Desembolsos pendientes notre accionen,
259<. De socíedídes sopaholas. exigidos.
2591. le sociedades espabolas. os soiqidos.
2595. De sociedades estrao>uras. esigados.
2596- le sociedades entraoierau. no esoga/os-

it. MiOSIS Y O6POSiTDS CONSTITSIROS.

tu. Pionías a plazo argo.

211. Piarnos a plano sedos.

~rS.Deponitos a piano largo-

lío. Dcpositos o piano seuo.

2?. OíSlOS inQOTl¡ABLES.

215. Castos de camión de obligaciones y bono y de
lorsalinación ¿e préstamos.
275<. Dc esisión. codificación y cancelación de

obligacíones boses.
2251. De forsalinacién, sodifúcación y cartela-

tilo de pristasís.

iii. Gastos financieros diferidos,

277. Investigaciones, estudios y proyectos a asId.

27k Otros gastos aaortonableo.

¿200, nieva paridad monetaria <Rto.Leí 2/Ial.

20. InaRfllOfIoH bCO o4oYILIiARO,
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III. Amortización acumulada del insovilisado inmaterial.
201>. Amortización acumulada de goatos de investí—

gatión 7 desarrolln.
2010. Aavrtizaciin acoanlada de noncesiuaes admi-

nistrativas
2112. Amortización acumulada de propiedad indos-

trno 1.
1013. amortinación acoualada de fondo dé comercio.
20R4. Amortización acumulada de derechos de tras’

pasa’
2015. Omvrtiziciói acumulada de aplicaciones infor—

míticas.

282. Amortización acanalada del inmovilizado aaterial.
terial
2<20 amortinaciós acunniada de nonstruccioneo.
2822. Amortización acumulada de instalaciones téc’

nicas.
2023. Amortización acoanlada de maquinaria.
2124. amortización acumulada de utillaje.
2025. Amortización acumulada de otras instalaciones
2)26, amortización acanalada de mobiliario.
2821. Amurtisaciós acumulada de equipos para pro’

ceso de información,
2020. laurtónación acumulada de elementos de trans-

porte.
2029. <aurtinación acanalada de otro inmovilizado

material.
2)29. De instalaciones complejas especializadas.

29. Pi<PISIOIES DE IHIINOILIRIRO.

291. Provisión por depreciación del inmovilizado inma-
terial.

292. Provisidn por dépreciacida del inauvilisado mate-
rial,

293. Provisión por depreciación de valores mobiliarios
a largo plano dé empresas del qcspo.

20). martin. acísniada del ínmovilizadi inmaterial,

2010. De cunecízones admisnztratnvas.

2111. Re propiudad industrial.

280. Omortia. acumulada del ismovilinado maternal,
28<0. Re bienes natsrales.
2082. Re edificios y otras cuisteucenores,
2003. De maqonoarna. instalaciunea y ntulla3e.

201$. Be mobiliarno y enseres,

2016. Nc equipos para precesos de inlocmaciús,

2)04. Re elemenlos de transporte.

2088. Re otro oaovnlinado material,

2)09. Re instalacisíes coaplejas espeesalinadas.

29. PROOINO8OiS <IO500ILIRAROI.

290. Tondo esivaordíuario de reparaenuoca art, 11.9.
de) T.P.l.S.l.
29<1. logué o aeronave A.
29<1, luque o aeronave 8.

290. otras provasiones para obras y reparaciones
entraurdisarias.
2910. Obra u reparación 0.
1811. Obra o reparacilí O

292. Prívisiún por depreciación de terreNos,

293, Provisión por depreciacnón de inoersione)
financieras persmientes.

269



2DO. Pro’oonobn pos levoecuao.bb le oaiice, aololoaroos
a larqo pino ¿o empresas amoonadae.

29$. Prosiaós pasa lunivencino de cridotoz o urge 295. Provusnio poca túsalosoclas <art, II. b. del
plano a capeemos del grupo. T.R.1.S.í,

2950. SalMo O,
296. Puonisilí paro insolvenenas de cflditos aoqo 2951. Saldo i.

plano a empresas asociadas.

29?. Pronisién por depreciaciós de valores ohiliorios 296. Provisolo para otras insoloenenas.
A hugo pLuto.

=98. Provimilí para í.nsoloeícnas de riédotos a largo
pIole.

El subgrupo 20 “Gastos de establecimiento recoge

parte del contenido del subgrupo 27 del plan del 73. Su conte-

nido, cuentas 200. 201 y 2012, son aquellos conceptos afectados

por el azicwlo Y94 del TRUSA con Las limitaciones y axíqencias

aLlí contempladas. Desaparece la cuenta 213 “Gastos de puesta

en marcha” que deberá incorporarse a la de Gastos de primer

establecimiento o bien a la cuenta é79 “Gastos extraordinarios

sí se considera que tal concepto debe ser ínputado al ejerci-

cio en que se ha generado.

Respecto del subgrupo 21 “Inmovilizaciones inmateria-

les” hacer notar el carácter de amortizable de todas sus cuen-

tas, frente al criterio anterior según el cual el ‘fondo de

comercio’ y los ‘derechos de traspaso’ no lo eran. La cuenta

212 ‘Fondo de comercio sólo se abrirá si el mismo ha sido

adquirido a título oneroso y su plazo de amortización ea de

diez aPios como náooimo (Art. 194 TIiLSA>.

Son nuevas las cuentas 210 ‘Gastos de investigación y

desarrollio”. 2iS “Aplicaciones informáticas”, ambas con un

periodo sonáicíno de amortización de cinto aflos y 219 “AnticipOs

para inmovilizaciones materiales”.
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Del subgrupO 22- “Inmovilizaciones materiales” es

preciso destacar la exclusión de la cuenta de “ConstrucciOneS”

el valor de los solares sobre los que se encuentra la edifica-

ción, importe que se incorporará a la cuenta de “Terrenos y

bienes naturales”. Este procedimiento evita las problemas de

cálculo de las amortizaciones pero plantéa el de la valoración

misma cuando el solar no ha sido diferenciado previamente.

Se ha producido un desglose de la cuenta de “Maquina-

ria, instalaciones y utillaje”, antes desarrollada por subcuen-

tas, en tres nuevas cuentas; 223 “Maquinaria”, 224 “Utillaje” y

225 “Otras instalaciones” - Sin embargo ha desaparecido la cuen-

ta del 73, 207 “Repuestos para inmovilizado” y cuyo saldo debe-

rá traspasarse a la cuenta 229 “otro inmovilizado material” o a

la 322 “Repuestos” según su dido de almacenamiento sea o no

superior al año,

Las diferencias mas significativas en el subgrupo 24.

“Inversiones financieras en empresas del grupo y asociadas”

radican en la diferenciación entre empresas del grupo por un

lado y asociadas por el otro, y en la consideración en el mismo

exclusivamente de las inversiones financieras permanentes,

dejando las temporales para el subgrupo 53, frente a la concep-

ción anterior que agrupaba a todas, permanentes y temporales en

este subgrupo.

25. otras inversiones financieras permanentes.

Este subgrupo incorpora todas las inversiones finan-

cieras permanentes con vencimiento superior a un ar9o, mientras

que en el PaCE de 1A73, algunas de éstas, con plazo supeior a

un año, eran consideradas temporales.

Asimismo, se crean las cuentas 251 “valores de renta

fija”, 253 “créditos a largo plazo por enajenación de ínmovi—
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lizado”. 258 “Imposiciones a largo plazo”, y 256 y 257 sobre

intereses a largo plazo destinadas a periodífícar los mismos.

El subgrupo 27 “Gastos a distribuir entre varios ejer-

cicios” incorpora aquellas cargas financieras que se consideran

tiene proyección económica futura. Tienen como Imite tenporal

de amortización la duración de las deudas que los originen.

Mayor desglose encontramosen el subgrupo 28 “Amortí-’

zacion del inmovilizado” debido a la acosideración de conceptos

de inmovilizado inmaterial como amortizables y a la disgrega—

ción de la cuenta de ‘roaquinaria, instalaciones y utillaje’.

Destacar, tarebián, que tales amortizaciones deben

realizarse ‘sistemáticaunente’ todos los ejercicios y no solo

aquellos en que se tiene beneficios, en virtud del principio de

prudencia y de lo dispuesto en la norma comunitaría, articulo

31. oc>. según el cual “deberán tenerse en cuenta las deprecia-

ciones, tanto si el resultado del ejercicio fuese positivo como

negativo

29. Provisiones de inmovilizado.

Definidas como ‘expresión contable de las correcciones

de valor motivadas por pérdidas reversibles producidas en el

inno,ovilízado’% este carácter de reversible se extiende a todo

el inmovilizado, excluyéndose, no obstante, aquellas cuyo moti-

vo era exclusivamente periodificador. Al igual que las amorti-

zaciones, las estimaciones de tales pérdidas (reversibles>

deberá realizarme de forma sistemática en el tiempo y en todo

caso, al cierre del ejercicio,
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eiu~o 3 <top 3

Iuisteicúas

20. CO5EECIOLES.

100. sercaderlas A.

341. Mercaderlas 5.

II. MATERIAS PRISAS.

RIN. Materias prnmas A.

Dli. Materias prisas 8.

12. OTROS ApzsolSlsaAnlzsToS.

120. Elementos y conjuntos incorporables.

321. Cosbastihíes.

322. lepuestos.

325. Materiales disursio.

326. Embalajes.

Enistencias.

II. COMERCIALZS.

INI. seccaderlas A.

301. Mercaderías 8.

35. <uTERIAS PRl~S O OIIILIAN<S.

350. Haterías primas O.

351. Maternas prnsas 8.

395. Materias muunliaret A.

356. Muternas ausninares 8.

36. lLEMEsTOS y SOHJOITOS INCOSP<NABLIS,

360. Elementos A,

361. <lementoS 1.

365. Conjoito A.

366. Coijuoto 5.

ji. nAtnNlALES PASA CIH5SMI

III. Cosbustibles.

312. Repuestos.

331. Materiales dsoersos.

RSPOSICINH.

10. fasiLAJES Y EHOASES.

300. Embalajes A.
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521. Envases.

320. taternal ¡e olucisa.

33. PRODUCTOSII CURSO.

330. Prodoctos en corso A.

380. Prodoetos en cario E.

34. PIODUCIOS S[SiERMOIADOS.

SIP. prodactos measterminados A.

350. Productas memitermúnados E.

35. Pi5Dl5t4S TORMII<l’CS

230. hcdvctcs teraunadon A.

331. Prometas teriundos 8.

A. SGBPRCDICTOA, aRSISUAS 1 ONTEIIALES RUCUPERADOS.

344. Subprodactos A.

III. Sahprndvctos 8’

365. Resadoan a.

166. Iesú¡aos 5.

160. Materíales recuperadas A.

161, Matzrsnles receperados 8.

IS. PROPISIOSES POR PEPIECIACIOI Nl UIS?ESCIAS.

oíl. Imbalajeo 3.

3oS. <nuases A.

306. [ovasesE.

34. PSORnCTOSO TRABAJOS El CURSO.

340. Prodoctos O,

340. Productos 8.

345. Trabajos A.

346. Trabajos O.

32. PIOSScTOS SNKITIRAINAROS.

320. productos o.

321. lroduotoo 3.

30. PiolIcTos TRAMIOAROS.

31<. Prodoctos 6.

lii. Productos 8.

33. S7I5PIODOCVOS 5 aRSIDUOS.

134. Subproductos A.

311. Sebprodoctoi 3.

135. Nesnónos A.

336. Residuos 8.

39. POsolSienOs POR IEPPECIACIOH Nl EOiS?EHCIAS.



39<. Pcovusión por depreciación de nereaderoas. 391. Re aercadeelaa.

390. Prouisila por depneciación de materias prinan.

391, Provisión por depreciación de otros aprosíabona-

•ientos.

393. Provlgióa por depreoiaoióa de prodoctos es corso,

294. Provisión por depreciación de productos nesitermi’
nados -

395. Pronisión por depnecianila de productos ternisados.

396. Provisión por depreciarjio de osbprodoelos. rosa’
dsos y materiales recuperados,

39$. De materias primas y aunnloaren.

390, De Mementos y coojoanso oocorpooablea.

19>. De mateu’aa>es para concomo y r¿posacaón.

194, Ge productos es corsí.

392. Re productos nemotermínodos.

391. De prodíntos terminados.

iDA. De esoalcjer y enraret.

El contenido de este grupo 3 “Existencias” no difiere
sustancialmente del actual si bien su distribución en el mismo

ha sido realizada con criterios distintos; ahora en orden a su

aparición en el seno de la empresa y repartidas en un menor

número de subgrupos como consecuencia de la aparcíción del 3’¿

“otros aprovisionamientos” comprensivo de varios de los actua-

les.

Aparecen las cuentas 328 “Material de oficina” y 368 y

369 “Materiales recuperados”. La primera si se considera que sta

consuno se extiende a mas de un ejercicio <en otro caso tendría

su lugar en el grupo 6> y las últimas pata incorporar aquellos

materiales que “por temer valor intrínseco, entran nuevamente

en almacén después de haber sido utilizados en el proceso pro-

ductivo”.

El tratamiento contable de las cuentas de este grupo

difiere del contemplado en el plan de 1.973, pués si bien sójo

tienen movimiento con motivo de la apertura y cierra del ejer-

cicio, ahora tendrán como contrapartidas cuentas de los subgru—
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pos 61 y 71 de “Variación de existencias’, y no la cuenta 800

“Explotación” desaparecida.

También las cuentas de provisiones. subgrupo 39, son

creadas y canceladas con cuentas de gastos e ingresos y no de

resultados para adaptar su valoración a los precios de mercado.

culPo 4

Icreedores y deslores por opecaelones de trifino.

40. PIOOOEDOLIS.

50<. Proveedíses.
4010. Preneedores Ipesesnos
«Oh. Píeneedores <moneda estranjeral.
4609. Mrso,sdoc,s. larturan pendientes de recabar

o de for,alinar.

IDI. Proseedones, efectos coasrenales a pagor.

40?. Proveedores. eapremam del gropo.
<>20. Proseederes. empresa. del grupo Ipeoctaní.
<NRO. Efectos coseronaies a pagar, empresas del

gripo,
1114. Proveedores. empresas del grupo manida

esira n3era>.
1>16. Esvames 7 embalajes a deuviner a proveedures.

empanas del tropo.
4<21. Proneedores. ospresas del grapo, lactaras

penitentes de secibor o Ooeualizar,

403. Proneedcre,. empresas ¿mudadas,

4<6. Invases embilajes a desolver a provoedores.

4<?. Annucopos a proveedores.

<OíDO 4

Acreedores desdores por uperacioses dé trífoco.

40. PDOvflR<llS.

466. Prooeodores.
4000. Proseedorea pesetasí
4001. Proveedores moneda estranleral.

412. proveedores, facturas pendientes de recobnr o
de forailinar.

<NI, Snpresas del grupo. coenta de proveedores.
lUid. Espresus del grupo Ipeselasí.

ííii. empresas del grupo moneda ostraníeral.

401. lavases a devolver a proveedores.
4111. Envases a devolver,
4115. Embalajes a devolver.

50<. Anticipos a proveedores.

4<9. Anticipos a empecían del gripo, cientas de
proveedores.
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41. kC<RENOO<S VASIOS.

410. Acreedores, por prestacosnes de servicios.
4110. Acreedores por prestación de nervíenos Ipe’

u eta o
41>4. Acreedores por prestación de nerondiou <mo’

oeda entranjeral.
4119. Acreedores por prestación de seruicios. faz’

toras peodiestes de recibir a formalizar,

III. Acreedoces, efectos comerciales a pagar,

ti?, boredores por operaciones en comAs.

U. CUESTES,

43<. clientes.
<ROO, Clientes pesetasí.

4318. Cuestes <moneda estranjeral.
4309. Clientes, facturas pendientes de lorsalanar.

431. Clientes, efectos comerciales a cobrar.
1311. Efectos comerciales en cartera.
4311. Efectos comerciales descontados.
4312 Electos comernialen en gestión de cobro.
4305. nfectos comerciales impagados

432. Clientes, empresas del grapo.
432<. Clientes, empresas del grupo <pesetaní.
432<, <feotos comerciales a cobrar, empresas del

grupo,
4124. clientes, empresas del grupo <moneda estran’

~era4.
4316. Envasen y embalajes a deosloer por clientes.

empresas del grupo.
4329. Clientes, empresas del grupo, facturas pen-

dientes de formalizar.

431. Clientes, empresas asociadas.

415. clientes de dudoso cobro.

41. OTIOS ACREERoIES.

líO. Acreedores diversos.
4300. Por arreodamíentos.
<III. Par reparacasnel y csnseroaouáí.
41>2. Por somnínstras.

42. EFECTOSCNsERCIAL<S plti<N8

421. Efectos ceserciales a pagar.
4200. 01 cotos a pagar <pesetasí.
4211. Ueotoa a pagar <moneda estranjeral.

43. CLIEPTIS.

4 34 Cío entes.
liNO. Clientes Ipesetasí.
4311. Entado Espalol. cuenta de olientes.
4312. otras entidades píblícas. ctS de cuentes.
4303. Clientes (moneda entranjeral.

430. Empresas dcl grupo cuenta de olientes.
4300. Empresas del grupo <pesetasí.

4300. Ompresan del grupo moneda estranjeral.

435. Clieoles de dudoso cíbeo.
4350. Cinentea de dudosa cobro iart. 5?. 6 al

‘E. ES 1.
5351. íLeos cliente, de dudoso cobro.
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IRÉ. Envases embalajes a deosloer por clientes.

41?. <otocipos de oluentes.

44. DEINOtES •OAll0S.

440. Readeres.
4606. leudares ipemelasí.
5404. ieodorns moneda entranjeral.
51>8. Ocadores. facturas pendaentes de lormainnar

441. Deudores, efectos cosercoules a cobrar,
4414. Dendares. electos comercualen en cartera.
4411. Deudores, efectos comerciales descontadas.
5442. Seodoses. efectos comerciales en gestión

de cobro.
440$. loadores, efectos coserciales impagado,.

54$. icudares de dedos: cobro.

SIL. Desdores por opecacaunes en nomOn.

46. PIISOIIL.

460. Anticipos de rsmnneracíones.

468. 8smsiesa~nonen peudiestes de pago.

51. 1D5E515141C105<J PSILICSS,

431. Envases a devolver por clientes.
4314. Envases a devolver.
431$. Embalajes a devolver.

4R0. Antucopos de clientes.

439. Ant neipus de empresas grupo, oc
0 de clientes.

44. 01105 REIROSES.

44>. Deudores diversos.
44>0. Par arresdaanentos.
4401. Por prestación de servicio,.
4402. Por suavencíoses concedidas <entndadeu

privadasí

445. Deudores de dudoso cobro.
4454. Deudores de dudoso cobro <art. II. Idea

CII .5.0.
4451. Otros deudores de dudoso cobro.

45. CPECIOS COMERCIALESACTIVOS.

450. Efectos comerciales a cobrar.
4500. CIertas a enorar pesetaní.
45>1. Cleccos a cobrar lasoeda conraníeral.
49<2. Electos a negociar lpesenas<.
4513. Electos a Regoenar <moneda estranjera>.

45$. efectos comercíales impagados.
4590. Electos protestados.
4551. Efectos nnpagaeos sun protesto.

46. PERSONAL.

46<. iaticipos de remoneracaunes.

465. Resuocraciones pendientes de pago.

41. EITIRInES P<RUCAS.
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410. Macíenda Piblica. deudor por diversos conceptos.
41<0. Hacienda Ptblica. deudor por 1gb.
4108. (aciesda Pibloca. deudor por subvenciones

concedidas.
í1<g. Nacíenda Piblica. deodor por devolucnói de

impuestos.

410. anganonmos de la Seguridad Social deudores.

432. Racienda Píblica. IVA soportado.

513. lacuesda piblica. retenciones y pagos a cuenta.

514. apuesto sobre beneficios anticipado y compensación
de pérdidas.
474<. Impuestos sobre beneficios anticipado.
4145, Crédito por pérdidas a compensar del ejercic.

415. lacienda Pública, acreedor por conceptos <tacales.
4150. sacienda Pibloca. acreedor por IVA.
5151. Hacnenda Piblica. acreedor por cetesciones

practucadas.
4752. Hacienda Pública, acreedor por uspuesto sobre

sociedades.
4150. Nacienda Piblóca. acreedor por subocOciOfles

a relutegrar.

416. Organismos de la Segoridad Social. acceedores.

411. Nacienda Piblica. IVA repercutido.

III. ¡apuesto sobre beneficios diferido.

so. ojostís poR pzíloRíplcAClcN.

010. sacícoda pablad. deodor por dueersos concepuas

4100. Por scbvencioaes concedidas.
4101, Por desgravaciones díscases.
4702. Por deoolucnhn de omponston.

410. Otras entidades piblicas. deudoras.
4100. Niputacínnes.
4111. AyuntamientoS.
4102. Otras entidades peblicas.

472. Organismos de la Seg. Social, deudores.
4120. Instítoto Nacional de Pcevisión.
4721. mutualidad A.
4122. (otsalidad 0.

413, Bacienda Piblica, líO soportado.

474. Haciendo piblica, deodor por IVA.

415. (acienda Piblíca. acreedor conceptos fascales,

416. Otras entidades piblacas, acreedoras,
4160. Riputaciones.
4161. A

7untamieitos.
4162. Otras entidades piblicas.

51>. orqaiissos de la Seg. Social, aoreedores,
4770. lostitoto sacienal de Precisnón.
4110. (otoalidad A.
4111. sutímlldad U.

470. Hacienda Plblica. 1<1 repercutido.

519. lacíenda Piblica. acreedor por IVA.

40. <lISTES POR PEIIODIPICACIOO.
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400. Cantos anticipadas. 400. Pagos anticipados.
4<00. POr alquileres.

480. Pagos diferidos.
4000. Comisiones deveiqadas pendiesten de pago.

4(5. Inqrenom anticipados. 405. Cobros asticípados.
4050. De alquileres.

486. Cobros diferidos.
4060. Coansiones devengadas, pendientes de cobo

59. pROYLSI<NlS PCI OPEAOCIOIES 01 TAO7lcO. <g. PSOVISOIEO <tibFlCOI.

491. Provisiosien píra iosoloencoa: de tráfico, 490, Para insolvencias <art, II. 6 del T.E.I.S.0.
49<0. Clientes de dudoso cobro.
4906. Deudores de dodoso cobro.

<u, provisión para OtrAs uperaebones ¿e tráfico. 491. Para otras insoivescoas.

491. Para responsabilidades.

rocas diferencias respecto al contenido de este grupo

en el POCE de l.g~3 si bien la nueva redacción del mismo inclu-

ye las deudas y créditos por tráfico, independientemente de

cual sea su vencimiento. Si se trata de operaciones ajenas al

tráfico el destino serán los grupos 1 y 2 o el 5 según sean

superiores o no al año. Desaparecen los subgrupos 42 “Efectos

comerciales pasivos” y 45 ‘Efectos comerciales activos”, que

son absorbidos por los demás, aunque con algunas matizaciones’

El subgrupo 40 “proveedores” incluye no sólo a los

sumistradores de bienes definidos en el grupo 3, sino también a

los sioroistradores de servicios (antes cuentas de acreedores)

utilizados en el proceso productivo.

La cuemta 402 “Provedores, facturas pendientes de

recibir o formalizar” del plan del 73 se convierte en subcuenta

en al nuevo con el número 4009 e igual denominación.
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Incluye, igualmente, la cuenta 401 “Proveedores, efec-

tos comerciales a pagar”, para reflejar lau deudas formalizadas

en efectos comerciales aceptados, con exclusión de las demás

formas, y que antes eran contempladas en el subgrupo 42.

se desglosa el contenido de la cuenta’ 401 del POCE del

73 de empresas del grupo en 402 “Proveedores, enpresas del gru-

po” que incluye una subcuenta (40210 para los efectos comercia-

les aceptados, y la 403 “proveedores, empresas asociadas’.

El subgrupo 41 “Acreedores varios se destina a las

cuentas con suministradores de servicios que no tienen la

condición de proveedores, debiendo deeglosarasesi los mismos

son empresas del grupo, multigrupo o asociadas, Se crea la

cuenta 411 “Efectos comerciales a pagar” en condiciones análo-

gas a las ya consideradas pero que en el plan de 1.973 estaban

en el subgrupo 42 sin distinguir si se trataba de proveedores,

acreedores o empresas del grupo.

No está prevista en el nuevo plan la consideración de

anticipos entregados a estos acreedores, pero se crea una nueva

cuenta, la 419 “Acreedores por operaciones en común”.

Esta cuenta, amparada en los artículos 239 a 243 del

Código de Comercio recoge las deudas cuando la empresa sea

participe gestor por los beneficios al resto de partícipes no

gestores o, en otro caso, por las pérdidas que le correspondan

no siendo gestor.

430. Clientes.

Definida en el 73 como ‘compradores de mercaderías y

de los demás bienes definidos en el grupo 3’ increruenta su

definición en el nuevo plan con ‘así como con los usuarios de

los servicios prestados por la empresa, siempre que constituyan

una actividad principal”.
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431. clientes, efectos comerciales a cobrar.

Estos efectos, necesariamente aceptados por empresas

no vinculadas, de detallan en subcuentas en efectos en cartera

(4310>, descontados <4311), en gestión de cobro (4312> e impa-

gados <4315). La contabilización de alguna de cuyas formas

tenía lugar mediante cuentas de orden <grupo 0>. No es posible

ya cargar a la cuenta de efectos a cobrar al librar los mismos

sino que debe realizarse al ser aceptados por el cliente.

La cuenta 432 “Clientes empresas del grupo” es desglo-

sada ampliamente e incluye subcuentas para los efectos acepta-

dos por estas empresas.

435. clientes de dudoso cobro.

Desaparecen las connotaciones fiscales de esta cuenta,

al tiempo que se obliqa a abonar el saldo incobrable con cargo

a la cuenta 650 “párdidas de créditos comercicís incobrables” -

El tratamiento dado al subgrupo 44 “Deudores varios”

es similar al del n
0 41. Definidos por exclusión como clientes

incorporan cuentas de efectos a cobrar, de dudores dudoso cobro

y por operaciones en común, pero tampoco están previstas cuen

tas de anticipos de deudores.

Del subgrupo 41 “Administraciones públicas” se debe

destacar en primer lugar la desaparición de las cuentas 471 y

476 de “Otras entidades públicas” deudoras y acredores respec-

tivamente, así como de las cuentas 474 “H~ Pt deudora” Y 479

‘Pu Pa, acreedora” cuyos conceptos ha sido recogidos por las

subcuentas 4700 y 4750 de igual denominación.

La cuenta 473 ‘Hacienda Pública, retenciones y pagos a

cuenta” se destina a considerar las cantidades retenidas y

pagos realizados por la empresa, a cuenta de impuestos en forma
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diferente a como se venia realizando.

Nueva es la cuenta 474 “Impuesto sobre beneficios

anticipado y compensación de pérdidas”, pues no tenía equiva-

lente en el plan de 1.973, destinada a recoger el crédito de

impuesto sobre beneficios, derivado de la diferencia entre el

impuesto devengado y a pagar, e importe de las cuotas corres-

pondientes a bases imponibles negativas pendientes de compensa-

ción, es consecuencia de la incorporación del impuesto sobre la

renta de las sociedades cono carga del ejercicio.

Curiosa es la consideración como subcuenta del ‘exceso

del impuesto sobre beneficios a pagar respecto al impuesto

sobre beneficios devengado” (4740. Impuesto sobre beneficios

anticipado) mientras que el “exceso del impuesto sobre benefi-

cios devengado respecto del impuesto sobre beneficios a pagar’

merece su concreción en una cuenta <478. Impuesto sobre benefi-

cios diferido>.

Las cuentas 480 y 481 sustituyen los términos pagos y

cobros por los de gastos e ingresos respectivamente, mantenien-

do, no obstante, su contenido, Sin embargo, y de acuerdo con el

articulo 186 del TRLSA, desaparecen las cuentas 481 y 486 de

pagos y cobros diferidos que deberán reflejarse en cuentas de

deudas y créditos oportunas.

00070 5 GRIPO

Cuentas financieras, encatas fímanejeras.

50. EMPRESTITOST OTRAS EMISIOHES AIAIOGIS ACORTOPLaIN.

500. Obligac¡uaes y bonos a corto plano.
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9101. (bí~oacioíes y bonos convertibles a corto plano,

SOS. Deudas representadas ea otros Nalores neqociablen

a corto plazo.

506. Intereses dt empréstitos y otras emisiones anólogas

$49. valsen .eqoeinbles aaortinadn.
5>90. Obligaciones y Sanas amortisados,
5)00. Cbiiqacioaes bonos conrectibles amortinados
5)88. Otros valores anqaciables amortanados.

50. ACRE<RONES50 COEEOCRALES,

$00, Poe intereses.
50<0. RE obligaciones, emisión
$101. De obligaciones. emisión
510$. Re bonos, emisión
5006. Re bonos, omisión
55<9. Re préstamos.

Sil. Por obligaciones, bonos y préstamos amoctinados.
5014. obligaciones amortisadas. pendicutes de

reembolso. emisión
5111. <bllgacioneo asortonadan. pendientes de

reembolso, emisión
5115. Bonos amorticados pendientes de rueabolso.

emisión
$116. Bonos amortizados pendientes de reembolso.

emisión
5309. Préstamos vencidos pendiestes de reembolso

503. Por acciones amortizadas.

$0. DENOAS i CORTO PIAlO CHE EMPRESASDEL CHOPO 1 ASOCIADkS.~

800. REadas a corto plato «u empresa. del grsúo. ¡
30>0, Préstamos a costo plazo de empresas del qrupoi
810g. Oteas deudas a corto plazo esa capresas del

3rupo.

$00. Desdas u corto plazo con empresas asociadas.

Sil. Deudas a corto placo roe eutódadem de crédito del
grupo.
8120. Préstamos a corto piano de entidades de cré-

dato del qrupo.
8110. Ríndas por efectos descontadas en Entidades

de erddúte del qnopo.
SUS. <tras desdas a cortó plano con estidaden de

crédito del grupo.

513. indas a corto plano col satidadés de crédito
aseriadas.

51<. Proveedores de inmouilinado a corto plano, empre-
sas del grapo.
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83$, cróditvo a corto plano a empresas amaciadas.

536. Intenses a costo plano de um,ers,ates fimaneleras
en empresas del grapo.
$160. Ictereses a curto plano de os lores de tonta

fija de empresas del grupo.
5166. intereena a corto plano de créditos a ompre-

sas del grupo.

811, intereses a corto pOzas de inversiones fitaicieras
eh empresas asociadas.

11<, Desesbalsos ~emdieítessobre acciones a corto piaac
de empresas dcl grupo.

538. Resesbulios pendientes sobre acciomes o corto plaza
de espumas asociadas.

54. OTEAS ILOEESIOSES ?IILICIERAS TESPOzÁLES

544. Invesmiones linanciera, temporales ci nípital.
5400. invorsiames fi za neisras temporal sí en acono’

íes «5 cotiatcidn oficial.
5401- Inversiones financieras témpocales en accio’

íes sin cotización odicial.
SIN!. Itria inversiones fiaancieras temporales en

capital.

SIL. Valares de renta líja a corto plane.

552. CrÉditos a corto plaso.

5(3. Créditos a corto plano por eh¿jtitciln de inmovi’
limado.

$14. créditos a coito plano ¿2 personal.

846. Interese. a corto plazo de valores de renta lila.

541. Inteceses a. corto plaso de créditos.

53. iNVEOSIOIES Y01A5C1<RAS TNBPoRAL<S.

$31. Accionen con cotiaaciói oficial.
$129. Re la Previsnón para Diversiones’

$13. Acciones sin cotización oficial.

530. Fondos pablícos.
53<0. flesda piblica del estado español.
5311. lerda de diputaciones.
$301. Neoda de ayoutamieotos.
5309. Reoda de la Previsión para laversioner.

Sil. Otros valores de renta fija.
5300. Empresas espalolas.
$311. intados entranjecos.
5312. Corporaciones estranjeras.
8313. Napresís estranjeras.
5319. le la Previsión para Inversiones.

534. préstamos a plano corto.

534<. Al personal por diversos conceptos.
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SIR. Imposiciones a corto plano.

549. Desesbolsom pendientes sobre acciones a corto plano

SS, 5Tfl5 CIESTAS II BAICAIIRS,

SSE. Titolar de a esplotaciós.

550. Coenta corriente con espresas del grapo.

55>. Cuenta corrieste cnn empresas asociadas.

553. beata corriente con socios y adsinistadores.

955, Partidas pendiestes de aplicación.

$54. Desembolsos enigidos sobre occiones.
5565. Resembolnos enigidos sobre acciones de empre-

sas del grupo.
5560. Resembolsos eniqidos sobre acciones de empre-

sas asociadas.
5562. inemboluos enigidon sobre accinnes de otcal

empresas.

55?. Dividendo activo a cuenta.

558. Accionistas por desembolsos eniqidos.

$59. Dividendo a cobrar.

SÉ. IlUDAS! REPOSITOS IICROIDOS 1 CO5STITIRROS A COITO

11010.

560. Fianzas recibidas a corto plano.

Sil. Repósites recibidos a corto pInas.

$65. Fianzas constitaidas a corto plano.

$61. Rep¿sitos constitoidos a corto plazo.

$1. TESOREISA.

SRS. Impesicieaes a plaso fijo.

539. Resembulmos pendiestes sobre acciones.
5190, Re sociedades espabolas. enigidos.
5391. Re sociedades espaiolas. os esigidos.
5195. Re sociedades emtrasjeras. esigidos.
$396. le sociedades cateanjeras. no esiqidos.

55. OTRAS CDU!lS 5> lASCARíAS.

$50. Con espresna del grupo.

850. Cus novios y administradores.

SSS. Partidas pendientes de aplicación.

559. Rivideodo activo a cuenta.

52. PIARlAS T REPUllOS IECIPRROS.

516. Pianmas a plano corto.

525. Repisitus a plano corto.

SI. PlANtAS Y REpONRTOSCNISTITRIROS.

SIP. Piamias a plano costo.

545. Depósitos a plano corto.

SI. TISOIEIIA.
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510. casa. pesetas,

Sil. Caja, moneda eutraojeaa.

Síj. Bancos e isstituni,mem de crédito. cte. vista,
pesetas.

$1>. Bancos e institocianes de nrédito. dc. vista,
moneda entranjesa.

MI. Bancos e instituciomen de ca¿dito. cienta de ahorro
pesetas.

57$. laicos e iamtitscsoaes de crddito, cuenta de abono
moneda entranjesa.

80. IJISTIS PO! PBRIo)IFICA<RCI.

544. Interenes pagados por auticipado.

$85. loterecen cobrados por anticipado.

50. pioVíSlosís FIOIICIREAS.

593, provisión por depreciación de valoreo mobiliarios
a corto plato de espreaas del 9:070.

¶94. Pronislln por depreciaci&n de valores sobiliarios
a corto plaza ¿e espesan asociadas.

898. Prorisiós para i,mol,enoias de créditos a corto
plato a empresas del qrnpo.

586. Pronisiés para insolvencias de créditos a corto
plano a empresas anudadas.

90>. Itovisión por depreciacién de valores nobiNiarios
a corto plan..

$91. Provisión píe. iamabweaeia. de créditos a corto
plano.

510. Coja, pesetas.

510. Caja, moneda estranjera.

577. laicos e iistitaonones de crédito, etc, vista.

pesetas.

573. laicos e instituciones de crddito, cte. vista.

moneda entranjera.

514. Bancos e instituciones de erddito. cacentas de
aSo rrs.

58. AJoSTES ~ozpERLoRiPICAcIOR.

500. Intereses a pagar. no vencidos.

SIl. IntEreses a cobrar, no vencidos.

$65. Intereses pagados por anticipada.

566. Intereses cobrados por anticipado.

89. PIOVISIONES.

590. Para Insolvencias art. 17. 6 del T.s.0.S.l.
5901. saldo i.
5902. Saldo 8.

890. Para otras ansolveocias.

$97. Para depreciación de inversiones financieras
temporales.

El contenido de este grupo 9 es similar al de los

grupos 1 y 2. si bien con la consideración de corto plazo. En
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este sentido, se observa como se han repetido los conceptos de

los subgrupos 15, 16, 17, 24 y 25 en los subgrupos 50, 51, 52,

53 y 54 respectivamente, con la calificación de temporal en

éstos frente a la de permanente de aquellos. Respecto del Plan

de 1.973, se han sustituido las denominaciones de acreedores y

deudores por los de deudas y créditos al tiempo que se han

incrementado el número de cuentas, con detalle de las relacio-

nes con empresas del grupo y asociadas,

El subgrupo 50 “Empréstitos y otras emisiones análogas

a corto plazo” difiere del anterior en denominación y cositení-

do, e incorpora los mismos conceptos que el subqrupo 15 pero

con vencimiento a corto plazo, La cuenta 506 “Interfles de
empréstitos y otras emisiones análogas” recoge porte del conte-

nido de la cuenta 510 “Por interese’ del plan 73. Igualmerate,

la nueva cuenta 509 “valores negociables amortizados” incorpore

parte del contenido de la cuenta 511 “Por obligaciones, bonos y

préstamos amortizados”. La cuenta 513 “Por acciones amsortiza-

das’ no tiene equivalente en el nuevo plan,

Se incorpora como subgrupo 51, el contenido del sub-

grupo 16 con la difrenecia de referirse al corto plazo y la

novedad de las cuentas 516 y 517 sobre intereses a pagar, a

corto plazo, a empresas del grupo y asociadas.

Las cuentas 520 y 521 del nuevo plan recogen el conte-

nido de la cuenta 500 del plan del 73, si bien hay que resaltar

que la cuenta 524 “Efectos comerciales a pagar a corto pato

incluye los efectos financieros de documentación de los prés-

tamos, así como la parte correspondiente de la cuenta 505-

“Acreedores a plazo corto”, que tendrá en la cuenta 523 ‘Pro-

veedores de inmovilizado a corto plazo” su reflejo para las

operaciones documentadas por facturas.

Destaca la inclusión de la subcuenta 5201 ‘Deudas a
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corto plazo por crédito dispuesto’ para desglosar los préstamos

de loo créditos. En éstos, al disponible, dispuesto y limite,

eran recogidos en cuentas de orden en el Plan 73.

Los subqrupos 53 y 54, que como hemos dicho son seme-

jantes a los subgrupos 24 y 25. salvo en el plazo de vencimien-

te, pueden corresponderse, asimismo, con el contenido del sub—

grupo 53 anterior ‘Inversiones financieras temporales” aunque

debemos destacar la presencia de la cuenta 543 “Créditos a

corto plazo por enajenación de inmovilizado” cuyo contenido era

recogido -antes por la cuenta 440 “Deudores diversos”. La cuenta

541 “Valores de renta fija a corto plazo” reune los conceptos

de las cuentas 5309 y 531, si bien sus criterios de cargo y

abono difieren en la excusión del los intereses devengados y no

vencidos,

Del subgrupo 55 “Otras cuentas no bancarias”, destaca-

remos la cuenta 550 “Titular de la explotación” creda para re-

coger las relaciones entre el empresario y su empresa sin nece-

sidad de hacerlo en una cuenta de capital.

La cuenta 557 “Dividendo activo a cuenta” de igual

denominación y contenido que la 559 anterior, tiene la particu-

laridad de que deberá figurar en el pasivo como ninoración de

fondos propios, frente al criterio anterior. Los requisitos

para tales entregas a cuenta están expresados en los artículos

216 y 217 del TELSA.

Nuevas son las cuentas 556 “Desembolsos exigidos sobre

acciones” Idesembolsos exigidos y pendientes de pago correspon—

diemtes a inversiones financieras en participaciones en capi-

tal). 558 ‘Accionistas por desembolsos exigidos’ de contenido

opuesto a la 556 <capital suscrito, pendiente de desembolso,

cuyo importe ha sido exigido a los accionistas>, y 559 ‘Divi-

dendo a cobrar” <Créditos por dividendos, sean definitivos o a
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cuenta, devengados en el ejercicio

El subgrupo 56 “Fianzas y depósitos recibidos y conti-

tuidos a corto plazo” es una refundición de los subgr.upos 52 y

54 del antiguo plan.

Desaparecen las cuentas 580 “Intereses a pagar no

vencidos” y 581 “tntereses a cobrar no vencidos’ en aplicaci¿n

de lo dispuesto en el artículo 186 del TRLSA.

Mayor desglose el contenido en el oubgrupo 59 ‘ provi-

siones financieras’ y diferencias en cuanto a los movimientos

de sus cuentas encotramos respecto del mismo en su versión de

1.973. Así la necesidad de anulación y nueva dotación en la

cuenta 592 (ahora en las cuentas 593, 594 y 597 naevasí no se

produce a no ser que dejen de existir las causas que motivaron

sí’ dotación. También difiere el tratamiento de las cuentas de

‘Provisiones para insolvencias”
1 cuentas 595, 596 y 598 respec-

to al otorgado por el Plan de 1.973.

GOlPe 6 aIIM 6

Compras y gastos Compras y gastes por saturalesa

&), COsPEAS. 60. COMPRAS

6130. Compras e nercaderlus. 600. Compras de nercaderlas.
6000. Sercaderlas 1.
6001. Osreaderfas 8.

GOL. Compras de materias primas. 600. Cospras de siterisa primas.

602. Compran de otros aprovisioaasientos. 602. compras de materias auniliares.

603. cospras de elementos y conjuntes iscorporables.
6030. Elementos AS.
6031. ElementOs O.
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603. Trabajos realisados por onran empresas.

lIb. Revoluciones de cumpras eperanicues similares.
4000. Revoluciones de Cumpras de mercaderías.
doto. Revolociomen de campras de materias primas.
óé<>. Reroluciones de compras de otros aprosisio’

sanientos.

6<9. ‘Nappels por Compras.
6>98. ‘zappels’ ¶sacr compras
6<91. R.ppels’ por cospras
6091. ‘iapp.ls’ por compras

siemtos,

60. ?ARIICIOI Of E¡ISIUCIAS.

III. Osriación de esisteucias de

610. Oaniaciln de esistencian de

6$?. Variacodn de enistencias ¿e
tos.

de mercaderías.
de materias prosas.
de otros aproviniona-

mercade rías.

naterias flimas.

otros aprovosionaaioa-

62. SERIICIOS l1¶EíIORE$.

620. iooestiqacódm í desarsulPo.

621. hrreadasóentos y Cósomes.

622. leparaciomes y conseriacíin.

6035. Conjnntos A.
6036. Conjuntan 1.

604. Compras de materiales para consumo y reposición.
6000. Cusbastibles.
6041. sateriales diversos.
60(2. Repuestos.

606. compras de embalajes.

601. compra de envases.

¡ 645. Trabajos realinados por otras empresas.

600. Revoluciones de compras.
6084. Kercaderf mm.
6<80. Materias primas.

609. ‘iappeím’ por compras.

64. T3ABOJOS. SOMY5ISTROS Y SERVICIOS EZTORROBES.

640. Arrendamientoa.
6400. re bienes A.
$400. <e bienes 1.

643. Clioses.
6430. Patentes.
6431. Asistencia técnica.
6432. Marcas y sombres comerciales.

641. Reparaciones y conservación.
6400. En bienes 0.
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623. Servicios de prof esiosales independientes.

624. Transportes.

dDS. Prisas de seguros.

~26.Servicios bancarios y similares.

621. Publicidad, propaganda y relaciones piblicas.

62<. Soaniniatros.

629. otros servicios

63. TIRBOTOS.

634. Impuesto sobre beneficios.

6411. 1: Bienes 0.

644. Remuneraciones a agentes mediadores indepesés.
6440. Serviciou A.
6441. ServiciasE.

65. TRANSPDOTES 1 FlETES.

680. Transportes y fletes de compras
6500. Mercaderías A.
6540. sercaderlas O.

651. Transportes y fletee de ventas.
6510. Nercaderlas A.
6511. lercaderias E,

652. Otros transportes y fletes.

646. Primas de seguros,
64610. Incendios.
6461 Riesgos catastróficos.

662. Relaciones piblicas.

663. poblicidad y propaganda.

642. Susiolutros,
642>. Agua.
6421. Gas.
6422. Electricidad.

66. GASTOSRIOBESOS.

610. Material de oficina.

660. Camonicacianes.

664. Jurídicas. conterciasos.

665. servicios asuiliares,

666. Otros gastas.

63. TRiROTOS.
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£31. Otros tributas.

633. Ayusten negatioós ea la imposición sobre beneficios

£34. &~umtes negatícos sola imposición indirecta,
LlIR. Alistes negativos ea EVA de circulante.
634?. ljnntes negativos es IVA de inversiones.

633. Alamles positivos cml, imposición osbre beneficiar

630. Derolseid: de impaesLos

639. uestes positivos es lo imposición izáirecla,
63<0. Ajustes positivos en IVA de e~rcnlante,
63<?. <justes positivos en iVA de inoeruiones,

60. <AMOS 31 0!1505A1.

64<. Saeldos y salarios.

141. lndeoninac,oses,

642. Seguridad social a cargo de la empresa.

643. Aportaciones a sistemas complemeatarios de pensio-
555,

64$. Otros qastes sociales.

65. OtROS 545105 RE CESTIOs.

650. Pérdidas de créditos comerciales incobrables.

650. Resaltados de operaciones en cosle.
6500. Beneficio transferida lgestor<.
6511. Urdida soportada <partícipe o asociado no

gestor).

659. Otras pérdidas en gestión corriente,

630. tributos.
¡ 6300. Tributo 0.

6300. Tribuís p.

60, GAStOS RE PESsoIaL.

600. Sueldos y salarios.
60<0. Remuseraciones fijas.
6111. Besuneraciones erentoales.
6002. Gastos de viaje.

606. Transporte del personal.
606<. Serricio propio.
6161. Servicio de otras empresas.

603, Seguridod social a cargo de la empresa.

61<. Otros qastos sociales.
614<. Jrbilaciói y pensiones.
60<0. Cosedores.
6002. Economatos.
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66. oiSroS PIsIOCIEOOS,

660. Isateresrs de obligaciones y bonns.
66i0. latereses de obligaciones y botos a largo

plano en empresas del grupo.
6db. Intereses de obligaciones y bisos a largo

plano ea empresas asociadas.
£603. lutereses de obligaciones y beaso a largo

plano en otras empresas.

£60. Intereses de deudas a largo plaso.
6620. Interesen de deodas a largo plano con empresa

del grapo.
6620. lotereses de deudas a largo plano con empresa

asociadas.
£622. Intereses de deadas a largí plato con entida-

des de crédito.
$623. Intereses de deudas a largo pIalo con otras

empresas.

663. Intereses de deudas a certo plano.
663>. Intereses de deudas a corto plato roo empresa

del grupo.
6633. Intereses de deudas a cnrto plano con empresa

asociadas.
6622. Intereses de deudas a corto plano con entida’.

desde crédito.
6433. Intereses de deudas a corto plato con otras

espresas.

664. Intereses por descuento de efectos.
664>. Intereses por desciento de efectos en citada’

des del grupo.
£640. Intereses por descuento de efectos en entida-

des asociadas.
6612. intereses por descuenta de efectos en otras

entidades de crédito.

56$. flescoentos sobre ventas por pronto pago.

62, GASTOS PINIICIMOOS.

620. Re ampliación de capital.
62<0. EscritOra O Registro.
6201. Tributos.
6202. Confercida de títulos,

620. Re emisión, sodifleacilí y cancelación de
obligaeisnes y bouss.

622. Re foraalisaciósi. modificación y cancelación
de préstamos.

£23. Intereses de obligaciones y de bonos.
6230. Intereses, emisión
6231. Intereses. eaisióa

621. Intereses de préstamos.
624<. Intereses, préstamo 0.
6211. Intereses, préstaso 0.

621. Otros gastas Iinanoieros.
6270. comisiones bancarias por el servicio de

depago de dividendos. intereses. etc.
6210. Comisiones bancarias por el cobro de

electos.
£202. Intereses y gastos por descueato de

efectos.

626. ReocaentOs sobre testas por pronte pago.
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6150. Descuentas sabre ventas por pruoto pago a em-
presas ¿ti quspo’

6151. Doscaennes sobre sestas por pronto pago a ea’
presas asociadan.

66fl. bescentos sobre ocítan por pronto pago a
otras empresas.

616. Pérdidms es salaces mobiliarios a corto plano.
66<1 Pérdidas ea calores mobiliarios a corto plano

<e upeomní del grupo.
66<0. Pésdidas ea nalures sabiliarios a corto plato

es empresas asociadas.
66<0. PErdidas en calores mobiliarios a corto piano

de otras empresas.

MII. pérdidas de créditos a corto ploso.
6170, pérdidas de créditos a corto plano a empresas

del grupo.
6111. pérdidas de créditos a corto plano a empresas

aiac,aóam.
6610. Pérdidas de crédites a corto plato a otras

empresas.

661. Onierencias negatisas de casbis.

661. uoostisacuia de gastos de forsalinacida de deudas,

u, ilisíra> psocínislis fil l50071101RD0 1<11<5 GASTOS

.EICEPc 2< 511 15

Oíl. Pérdidas procedestes del insorulinado inmaterial.

420. Pérdidas orocedenles de naaoali¿ado saterisí

III. Píndidas psozodíntno do onlaren a sigo pliso.

613. Pésdidas dc crédotas alargo plato.

615. Pérdidas por opesacuanes con accianes y obligacio—
ata <nipian.

III. Tastos entruordimarius.

619. <astee pérdidas de ejercicios asterioreo.

61. ncl<C osní nsj <uoii O iACI5mlS.

III. Aaoetinacóós de gastos de establecísiesto.

6<. ioyucí<sís RBI EJCnCICIO PARA OMORTIIACIOM.

6>1. Osortisacida de gastas.
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Mdl. Amortaaaciin del anmavílunado inmaterial.

II?, imortnnaciós del anmovilisado maternal.

£0. IMICIOs ¡LIS P1001S14525.

<90’ Dotación u la prusiana del anmovulisaéo sisateroal

óí?. Datación

£ib. botacila

£34. botuosón
Co-

a la provisión

a a provisole

a a provisnón

del nomcesiiitdo materiai.

de enastnncian.

para ssnlueoelas ds trA!~’

695. Dotación a la prívisnós para otras operseósnes de
tr~ficu,
4954. Rotaciós a la proviniós para devolseinnes y

rappols’ sobre ventas.
6950. Octaciós a la proviniós pan otras operacie’

sus de trifica.

614. Rotación a la previsión para valures mobiluarlos a
largo plaso.
6944. Potacide a la provisión para valoreo mobilia”

nos a largo plane de empresas del grapo.
6910, Rotación a la provisiós para valores sobilia’

6410. Re gastos de constoteciós.
MIO. Re gastos de primer establecssneato.

6)1. Asorticaciót del snsovslnsado ismaterual.
6000. Re coacesnumes admnnistrmtssao.
6111. Re propnedad isdoatníal.

611. Amortiaaenóa del insevilisado material.
6141. Re bienes matseales.
6142. Re edificios y otras csostruccinnes.
6141. Re maqoimarna. instalaciomes y utollale.
6141. Re elementos de tramaporle.
6045. Re mohillarno y enseres.
6*06. Re eqaipos para procesos de uidsrsacuót.
6<44. le otro ismovilisado material.
6<49. Re snstalasioses complejas espeemulnsadas.

£9. NOTICIONES A III PB4VISIO5EI.

69<. Rotaenós al fundo estraardinarnu de reparaciooes
¡art. Rl,) del ?.l.I.S.I.
6100. logas o lerueave 0.
6901. <aqae o aeronave 1.

£90. Dotaciós a otras proriseones para obras y
reparacIones eutraordioarnas.
Ello. Obras repacacais A.
6911. Obras reparación).

n33. lotación a la pesonsiós para ausolvescia art.
II. 6 del T.B.I.S.l,
£930. Por préstamos inclaidos es el grapo 1.
£130. Por clientes y desdores ioeloidos en el

grupO 4.
£932. Por préstamos incluidos es el grupo 8.

£14. Rotación a la provisión para otras insolvenrsas.

695. Rotación a la provisión para rcspemíabilsdadem.
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nOs a largo plazo de empresas asociadas.
6961. Dotación n la provisión para valores mobilia’

cien a largo plano de atras empresas.

691. botaenón a <a provisión pca bosoloencias de ardí’
tos a largo plano.
6110. Dotaciós a la psroisiém para isasluescias de

créditos largo plano a empresas del gripo.
6911. DatariOs a la provisión para insol.esciaa de

créditos a largo plano a empresas asociadas.
£901. Dotación a la pravisi6n para insoleoncias de

créditos a largo plano a otras empresas.

698. Dotación a Oa prosisión par salares nobiliarios
corto plano.
61010. botación a la provisión pica valores mabília-

sise a corto plano de enpresaa ¿ni grapo.
6931. lotación a la provisión píra valores mabalia”

sino a corto plato de empresas asociadas.
6932. Dotacióm a la provisibo para valores mobolia’

nos a enrIo plano de otras empresas.

699 Dotación a la provisils para inusívencias de crédi-
tos a corto píaas.
6910 Dotación a la prosimiOs yana insolvencias de

criditos a coito plano a empresas del gropo.
6910. OctanOs a la pninisión para lonolvescias de

créditos a costo plano a empresas asociadas.
6901. Dotació, a la provisión para ionolocncaas de

créditos a casto plano a otros ciprenas.

De este grupo vamos a resaltar primeramente la supre-

sión de La denominación de ‘por naturaleza’ consecuencia de la

inclusión era el mismo, no sólo de las cargas de explotación,

sino también de las de carácter extraordinario y de la cartera

de valores que antes eran consideradas en cuentas del grupo 8.

60. compras.

Este subgrupo mantiene los criterios de reestructura-

ción expresadoe en el grupo 3. Así las cuentas 600, 601 y 602

recogerán tos aprovisionamientos incluidos en los ubgrupos 30,

31 y 32. ?do obstante, la cuenta 603 “Trabajos realizados por

otras empresas se correponde con la 645 del plan 73.
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Las anteriores cuentas 600 a 603 se diferencian de sus

equivalentes del PGCE de 1.973 en las exigencias de la norma de

valoración número 17. La mas notable de éstas es la inclusión

en las cuentas de compras de los todos los gastos de compras,

incluidos transportes, lo que ha dado lugar a la desparcicie5n

de la cuenta 650 “Transportes y fletes de compras”. Diferentes

es, asimismo, el tratamiento de loe descuentos y similares

incluidos o no en la factura,

61. variación de existencias.

Este subgrupo, nuevo, de utilización en el cierre de

cuentas, recoge la diferencia entre las existencias iniciales y

finales de factores de producción (mercaderías, materias primas

y otros aprovisionamientos>. Esta variación y el subgrupo 60

ponen en evidencia los consumos del ejercicio.

El subgrupo 62 ‘servicios exteriores’ recopila los

contenidos de los subgrupoo 64 “Trabajos, suministros y servi-

cios exteriores”, 65 “Transportes y fletes” y 66 “Gastos diver-

sos”, a excepción de las cuentas 650 y 645 que ya hemos mencio-

nado, la cuenta 660 “Material de oficina” que ha pasado a la

cuenta 328 6 602, y la cuenta 661 ‘Comunicaciones” que ha sido

olvidada por el nuevo plan. Es nueva la cuenta 620 “Investiga-

ción y desarrollo” que debe regularizar su saldo con la cuenta

129 e imputarse a la cuenta 210 así como la cuenta 627 “servi-

cios bancarios y similares” para aquellas ‘cantidades satisfe-

chas en concepto de servicios bancarios y similares, que no

tengan la consideración de gastos financieros’,

63. Tributos.

profunda es la transformación a la que se ha sometido

este subgrupo. Con una sola cuenta en el POCE de 1,973, la 630

para recoger los tributos comprendidos en el artfculo 26 de la

Ley General Tributaria, son, en el nuevo plan, incorporados a

la cuenta 631 “Otros tributos’.
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La nueva cuenta 630 “Impuesto sobre beneficios” recoge

el impuesto sobre el beneficio devengado en el ejercicio, con

la consideración de gasto del ejercicio. Tal consideración se

refiere al impuesto devengado y no al impuesto pagado o a

pagar, que no tienen por quA coincidir. para su contabilización

es preciso tener en cuenta las diferencias que pudieran existir

entre el resultado contable y la base imponible de dicho im-

puesto cono consecuencia de diferencias ‘en la definición de

los gastos e ingresos entre el ámbito económico y el tributa-

rio’ . ‘entre los criterios temporales de imputación de ingresos

y gastos’ o la posibilidad de compensación de bases imponibles

negativas de ejercicios anteriores.

En este sentido, hay que distinguir entre “Diferencias

permanentes’ a ‘Las producicidas entre la base imponible y el

resultado contable antes de impuestos del ejrcicio que no re-

vierten en periodos subsiguientes, excluidas la pérdidas com-

pensadas’. las ‘diferencias temporales”: • Las existentes entre

la base imponible y el resultado contable antes de impuestos

del ejercicio, cuyo origen está en los diferentes criterios

temporales de imputación empleado para determinar ambas magini-

tudes y que, por lo tanto, revierten en períodos subsiguien-

tes’ y las “pérdidas compensadas” a efectos de la determinación

de La base isponible correspondiente.

Entre las primeras se encuentran las originadas por la

inclusión de los gastos contables que no tienen la considera-

ción de deducibles de acuerdo con lo previsto en el articulo

125 del Reglamento del impuesto de sociedades, entre las que

destacaremos las cantidades destinadas a retribuir el capital

propio; participaciones en beneficios por cualquier concepto

distinto de la coroatraprestación de servicios personales, cuotas

del impuesto sobre sociedades, multas y sanciones, liberalida-

des, etc., así como los ingresos contables considerados cono no

integrantes de la base imponible por el artIculo 91. 3 del SUS,
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tales como los derivados de ‘aportaciones realizadas por los

socios por su participación en el capital de la sociedad’

Sobre la diferencias temporales podemos distinguir

entre aquellas que representan un incremento de la base imponi-

ble respecto del resultado contable, tales como los excesos en

las dotaciones de amortizaciones y provisiones y en los ajustes

de valor de las existencias realizados por procedimientos dis-

tintos de los admitidos por la legislación tributaria, y aque-

llas de signo contrario derivadas de la imputación de excesos

de amortización de ejercicios anteriores así como de gastos

contabilizados en ellos.

podríamos resumir lo anterior seinalando que la base

imponible por este impuesto es el resultado aritmético de in-

crementar el resultado contable <ingresos menos gastos, conta-

bilizados en los grupos 6 y 7>, equivalente al resultado econó-

mico antes de impuestos, con los gastos fiscalmente no deduci-

bles y minorado por los ingresos mo computables desde el punto

de vista fiscal (diferencias permanentes>. Esta base, por el

tipo impositivo correspondiente (39% actualmente) menos las

bonificaciones y deduciones en la cuota, compondrían el inpues—

to devengado.

Las diferencias temporales, sin trascendencia en la

determinación del resultado económico, representan un impuesto

anticipado o diferido que será tratado en las cuentas de perio’-

dificación 470 “Impuesto sobre beneficios anticipado’ y 478

‘Impuesto sobre beneficios diferido”, Las perdidas compensables

fiscalmente supondrán un crédito impositivo que minorará el

impusto a ingresar en el futuro <cuenta 4745 ‘Crédito por pér-

didas a compensar del ejercicio -

Si ha lugar a valoraciones distintas de los importes

recogidos en 4740, 4745 6 478, se realizarán los ajustes perti—
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mentes llevando a resultados las diferencias, por medio de las

cuentas 633 <6 637) ‘Ajustes negativos (o positivos) en la

imposición sobre beneficios” si bien habrá de tener en cuenta

el principio de prudencia para no realizar contabilizaciones de

impuestos anticipados y créditos Impositivos sin la debida se—

quridad, al tiempo que debera se excluidos aquellos sobre los

que existan dudas sobre su posible recuperación.

La cuenta 634 “Ajuste negativos en la imposición indi-

recta”, destinada a detectar los aumentos de los gastos de

carácter imponitivo como consecuencia de regularizaciones y

cambios en la situación tributaria de la empresa, ha sido divi-

dida en las subcuerxtas 6341 “Ajustes negativos en IVA de circu-

lante” y 6342 ‘Ajustes negativos en IVA de inversiones’ desti-

nadas a contemplar las consecuencias de las reqularizaciones

anuales derivadas de la aplicación de la regla de prorrata.

64. Gastos de personal.

Destacaremos la desparición de la cuenta 616 ‘Trans-

portes del personal” incorporada en la nueva cuenta 629, al

igual que los gastos de viaje que figuraban en la 610 del Plan

del 73.

Son nuevas las cuentas 641 “Indemnizaciones” y 643

‘Aportaciones a sistemas complementarios de pensiones’ cuyos

contenidos son las cantidades entregas para resarcir al perso-

nal de algun da!lo, excluidos las de despido y jubilación, y las

cantidades destinadas pon’ la empresa anualmente a planes de

pensiones y similares o las destinadas a las estimaciones ten-

dentes a nutrir los ‘fondos internos’ que tendrían como contra-

partida la cuenta 140.

El subqrupo 65 “otros gastos de gestión” no existiá en

el 73. pues los mismos solían cargarse directamente en la cuen-

ta de explotación. Ahora pretenden ser un lugar de recogida de
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aquellos conceptos que sin ser típicamente de gestion. tampoco

tienen la consideración de excepcionales. Respecto de las ope-

raciones en común, ya nos hemos referido antes la comentar las

cuentas de acreedores.

Es evidente el desglose y mayor operatividad en la

mueva redacción del subgrupo 66 “Gastos financieros’ en el que

Sa prescindido de aquellas cuentas que recogían gastos de am-

pliación de capital, de emisión y modificación y cancelación de

obligaciones y bonos y préstamos que han pasado al grupo 2.

Aparece la cuenta 664 “Intereses por descuento de

efectos” que soportaba la subcuenta 6272 en el plan de 1.973.

Asimismo, nueva es la cuenta 666 “Pérdidas en valoreo

mobiliarios a corto plazo” en la que se estima como un resulta-

do normal dclii ejercicio. En el plan de 1973 estas pérdidas

tenían como destino la cuenta 830 “Resultados de la cartera de

valores”.

La cuenta 668 “Diferencias negativas de cambio”, no

exitia como tal en el Plan anterior, si bien era posible la

utilización de la cuenta de “Otros gastos financieros” para tal

fin, pero cuyo tratamiento contable, respecto de los créditos y

deudas en moneda extranjera, ahora viene impuesto por el prin-

cipio de prudencia y eí contenido de las normas de valoración a

las que nos remitimos.

67. pérdidas procedentes del inmovilizado y gastos

excepcionales.

subgrupo inexistente en el plan anterior pues tales
pérdidas eran recogidas en cuentas del grupo 8. Así las cuen-

tas 670 y 671 procedentes de la enajenación de inmovilizado

material e inmaterial, la 674 consecuencia de operaciones con

acciones y obligaciones propias. 678 y 679, de gastos cactraer—

dinarios y procedentes de ejercicios anteriores, eran cargados
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a la cuenta 820 ‘Resultados extraordinarios”, La cuenta 672

cuyo contenido son las pérdidas procedentes de valores a largo

plazo se cargaba a la 830, mientras que la cuenta 673 “pérdidas

de créditos a largo plazo” era cargada a la cuenta de ‘explote—

ción” si la insolvencia era considerada definitiva y no había

sido dotada la correspondiente provisión.

69. Dotación a las provisiones-

Setalareonos que en el plan de 1,913 algunas provisio-

nes eran dotadas con cargo a cuentas de resultados, pero que en

el nuevo plan, al no existir lates cuentas, todas las provisio-

nes deben dotarse con cargo a cuentas de gastos, si bien no

todas can cargo a este subgrupo, cono hemos visto al analizar

el aubgrupo 14 y que son creadas con cargo a cuentas de los

subgrupos 62, 63, 64, 66 y 79.

La cuentas 690 y 691 del POCE de 1.973, referentes a

reparaciones extrordinarias, no tienen equivalente en eí nuevo.

ps,tes si bien existe la cuenta 143 “provisión para grandes repa-

raciones” la noisana se doca com cargo a la cuenta 622 ‘Repara-

ciones y conservación’. Lo propio ocurre respecto de la cuenta

695 (Dotación a la provisión para responsabilidades>, pese a la

existencia de la cuenta 142 “Provisión para responsabilidades”

dotada con cargo a cuentas de los nubgnrupos 62 é 67. Si tienen

equivalencia, en cambio, las cuentas 694, 697 y 699 <por insol-

vencias de tráfico y de créditos a largo y corto plazo rsspec’

Livamente> respecto de las 593 y 694 del plan del 73, si bien

su tratamiento contable es diferente.
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OROPO 2 <RIP) 7

Ventas e ingresos

1>, YERTAS Rl oíiciorií&s. RE piaRleClIl PROPIO, RS SIRVO’

flOR, ETC.

7<). Ventas de mercaderías.

7<0. Ventas de prodsctas terminados.

1>2, ventas de productos semitersinudos.

703. Ventas de subproductos y residuos,

100. Ventas de envasen y embalajes.

70$. Prestaciones de servicias.

100. Revoluciones de ventas y operacinnes sisilares.
1)00. Revoluciones de notan de sercaderfas,
1000. Devoluciones de ventas de productos termina-

dos.
10<2. Revoluciones de veotas de productos semiter-

suadís.
7<03. Revoluciones de ventas de subprodactos 7 re-

siduos.
1001. levolociones de ventas de cavases y esbalajes

709. ‘Rappels’ sobre veutas.
1)9). ‘Rappels’ sobre ventas de mercaderías.
7090. ‘iappels’ sobre ventas de prudactos termina-

don.
7092. ‘Rappels’ usbre cestas de prcdsctom seniter-

minados,
~g3, ‘iappels sobre testas de subproductos y re’

Ventas e lágresss por naturalean.

70. ViSTAS DE MERCARSRIIS Y P15000t05 TEROIRAOOS 00 tIGRE
5)5 POR PRESTACIOs RO SDIVICIOS, POR TRABAJOS 1511011
DOS, ETC.).

100, Ventas de mercaderías o productos termioados,
7<00 Mercaderías o productos terminados A
1001. Mercaderías o productos terminados 1.

II, ViSTAS 01 síopnoboct<s 2 RRSIRDOS.

110. Ventas de subpcodacton.
7000. Subproductos A.
7101. Subproductos E.

liS. Ventas de residuos.
lISO. Residuos A,
7050. Mesidoso 0.

12. vistA> DR ESBILAJ<S O DOVAS<S.

720. Veatas de embalajes.

125. ventas de envases.

70<. Revoloriones de ventas,
7080. Mercaderías o productos termioados A.
7001. Oercaderias o prodactos terminados 0’

709. ‘Eappels’ sobre ventas.
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sadaus. 1
7(~4. tappels’ sobre onotan de trontes ¶ eslatajeit

71. VARIACION OC CD!sTlsclOS.

700, variaci¿n de esistencias de paedmetes es cerso,

711. Variación de ouistencias de prcdnctas semitersina-
dos.

10>, Variación de esinteacian de prodsctos terajoados.

ID>. Variación do enistencias de ssobpraductas, residuos
materiales cecvprcadós.

13, !R¿IAJCS REILIIAMS PAlI ti rspptsn.

130. Docorporacidm al activo de gastas de establecimien’
to.

fil. tralo~oo neatiovion pata el inn,v~Iinado icavínciol

7>2. trabajos realinados para el ionvihinado satenal.

733. Trabajes raslicadus para et inmorilinado saternal
CO Curso.

137. ineosposani6n al anijio ie
de deudas.

gambno ¿e lon,,liaanibn ¡

34. SlnvtsCloInS & It EDPRCDIcI)0,

15!. Subvenciones ofic¡aler a la esplotaci6m.

16. tOAlfiJGS 5E1L11A001 POR LA EsPRESA PARA SO IHMOVILIO.

767. Para estabiecamierto y puesta so marcha.

741. Pasa imnovolinado ao,oteaial.
161>. Para prapiedad anduntrisí.

160. Para insuviliaadc saterial.
161>. rs terrenas y menes raincalas.
1602. lo edificios y otras construcciaoes.
76>3. Es maquioaraa, iostalocionrs y atíAlaje.
7404. En descotas de transporte.
74<6. Pr egaupro para procesos de aatormacaóv.
7601. Eo repaestas para onnovilicado.
7608. En otro nosavalizade material.
7609. rs instalacaoaen complejas especoalisadas.

763. Paro insvvniisaciooes es carsu.
1630. En adaptaculo de terreros y 0. natarales.
16>1, En ednf iriso o otras cssstrac. ea corso.
1633, Co saquiraría e instalacioses en montaje.
1636. En eqaipon porn praccuon de tofornación,

en nontaie.
163%. tra etna noanaunlinado naterval onu coree.
16.39. Es isatalacasoes complejas especialiasdas.

en nontaje.

15. StsvEOcio)ES A Li EXPIoTACOON.

750. Rubseecianeo oficiales.
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140. Otras auboencinnes a la espiotación.

>5. OTROS l)GRES5S DE GESTIO).

750. Resultados de operacionos en comin.
151). Pérdida transferida <gestor).
7511. Beneficio atribuido participe o asociado no

gestor).

752. logrenos por arreodasientos.

153. Re propiedad indostrial cedida en esplotación.

15). logresos por comusionen,

755. Ingresos por servicios al persuoní.

759. Ingresos por servicios diversos,

16.. ISGRESOS F50¡AOCIEROS.

76), Ingresos de participacisues en capital.
1600, logresos de participacisues es capital de em-

presas del grupo.
7600. Ingresos de participaciones so capital de cm”

presas asociadas.
7681. ingresos de participaciones es capital de

atras empresas.

361. Ingresos de valore, de renta fija.
1610. Ingresos de calores de renta fila de empresas

1500, ReO Estada,
15)1. Reías diputaciones.
1502. <e los apantamientos
150>. Re otras entidades piblicas.

750. Otras subvenciones.
7500. De eotidad A,
1511. Re entidad B.

73. lOGREROS ACCES)IIOS Rl LI EIPLOTACE<fl.

730. Otros ingresos.
1380. Arrendamientos.
1180. Desgravación fiscal a la espoetación.
1302. Premio de reteucido.
13<1. Revolnciones de ispuestos.

730. Re propiedad industrial cedida en enplotacióo.
1310. patentes.
1301. Asistencia técnica.
1312. <arcas y soalces comerciales,

137. Comisiones.
1320. Servicios A.
1321. Servicios B.

130. Por prestación de servicios al personal.
730<. Jubilaciones y pensiones.
73<0. Craedores.
1302. Economatos.

13$. Prestación de servicios diversos,

74. IH<BES5S PD)08C11005.

748. Re accioues y participaciones de espresas del
grupo.

740. De obílgaclones y bonos y prdstasos a cargo de
empresas del grupo.
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162.

163

165

166

63.

del grupo.
1611, Ingresos de valores de santa fija de empresas

anociadms.
1601, Ingresos de saloreo de renta fija de otras

enpr e a a s

Ingresos de <Udatan a arlo ~laas,
162<. Ingresos de crdditom a largo plazo a empresas,

¿el grapo.
1620. Ingresos de créditos a largo plazo a empresas

asociadas.
7621, Ingresos de créditos larga plano a otras

empresas.

Ingresos de créditos a «cte plato.
7611. lngtesos de créditos a corto piano a empresas

del grupu.
1611. logresos de crédito, a curto plano a empresas

aseriadas.
1633, Ingresos de crédito, a curto placo a otras

empresas.

Ingresas sobre coepras poe pronto pago.
7650, Vonosemton sobre compras por pronto pago de

sapresas del gropo.
1651, Deseosentus sobre compras por preoto pago de

espreras asaciadan.
1653, Oescoemtrn sabre rempras por pruato pago de

otras empresas,

Renefician de valores mubiliarios a csrt& piano.
>66). loccficios en valores mobiliarios a corto

plaso de empreras del grupo,
1661, len¿f:iriom es valoren mobiliarios a cacto

plano de empresa, asociadas.
1663. Beneficios so valosen nuhiliarios a corto

pinas de otras empresas.

biferencias positisas de cambio,

77. REIIPICIOs P00C0515!L5 DEL IMMOVIL1iAD~ E I5<RrS~S

EICEpcrOsOLss.

7>0. Beneficios procedentes del inmorilinado insateroal.

711. Beaefi.cios procedeates del insorólinado matecial.

071. Bezeficios procedeotes de valores mobiliario. a
largo plazo.

>74. Senelicios por operaciones con acciones obliga’

142, be otras inoersioses financieras permanentes.

>43. re inversiones fioaocieras temporales.

146. Rescuentos sobre compras por pronto pago.

747, >trcs ingresos Enoancaeros.
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ciunes propias.

175. Subvenciones de capital transpasadas al resultado

del ejercicio.
110. Ingresos estraordinarios.

179, Ingresos y beveficion de ejercicios anteriores,

9. EICESOS Y OPLICACIC5ES RE PIOYISIOSES.

19!. Encesa de provisión para riesgos y gastos.

Igl. Enceso de provisión del inmovilizado inmaterial,

192. Esceso de provisión del innovilizado saterial,

193, Provisión de enistencias aplicada.

194. Provisión para insolveocias de tráfico aplicada.

195, Praunsión para otras operaciones de tráfico aplica’
da.
7950. provisión para devoluciones y rappela sobre

ventas aplicada.
7951. provisión para otras operaciones de trálico

aplicada.

196. Enreso de provisión para valores mobiliarios a lar’
go plano,
796>. Enceso de provisión para valores nobiliarios

a largo plano de empresas del grupo.
7960. Enreso de provisión para valores mobiliarios

a larga plazo de empresas asociadas.
1963. trucos de previsión para valoreo mobiliarios

a largo plazo de otras empresas,

191, Eoceno de provisida para insolvencias de crdditos
a largo plazo.
1970. tareas de provisión para insolvencias de cró’

ditos a largo plazo de empresas del grupo,
7971. Escoso de provisión para losolvesclas de md’

ditos a largo plazo de espremas asociadas,
7973. Eoceno de provisión para insolvescias de cró—

ditos a largo plazo de otras empresas.

198. Esceso de provisión para valores sobillarios a cor”
to plano.
7984, Enceso de provisión para valores aobiliarios

a corto plazo de empresas del grapo.
7981. Escoso de provisión para valores mobiliarios

79. PROVISIOIES APLICOROS III PINILIRAR.

190. ReparacIones estraurdinarias (art. Ii. 9 del

T.I.I.8l esbiertas con provIsiones.

191. Otras reparaciones estrasedinarias cubiertas
con provisiones.

793, Insolventes art. II. (del T.E.I.S.) cubiertas
Con provisIones.

194. Otras losalvrenvias cubiertas con provielones.

795. Responsabilidades cobiertas con provisiones.
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a corto plano de elpreaas asocoadas.
flól. Enceso fe prorimnén para valores nobalisrios

a corto pinos de otras empresas.

199. Enceso de provisnón para insolvencias de cróditos
a corto pinzo.
7911. laceas de puocisilo para insolvercias de aré’

litos a corto plano de espresas del grupo,
7991. laceso de provisión para insslvenc¡as do crí’

ditos Corto plazo de empresas amocoadas.
7993., laceas de provisnio para insolvencias de crí’

ditos a corto plazo de otros empresas.

Al igual que ha ocurido en el grupo 6, se ha suprimido

el término ‘por naturaleza’ en el título del grupo, en clara

refrencía a que éste grupo comprende también los resultados

considerados como ajenos a la explotación y que en el plan del

73 eran llevados a cuentas del grupo 8. Su estructura es simi-

lar a la del Irupo 6, por lo que es posible establecer cierto

paralelismo entre los distintos subgrupos,

70, ventas de mercaderías, de producción propia, de

servicios, etc.

Este subgrupo refunde algunos conceptos incuidos antes

en los subgrupos 70, 71 y 72. Respecto de los abonos en las

cuentas de este subgrupo, la norma í8 de las de valoración

introduce algunas modificaciones respecto a las de 1.973.

El saabqrupo 71 “Variación de existencias” se destina a

recoqer, al cierre, las diferencias emtre las existencias fina-

les e iniciales, correspondientes a los subgrupos 33, 34, 35 y

36, trasladando el saldo resultante a la cuenta 129. La dife-

rencia conceptual respecto al similar subgrupo 61, no es amé

la incorporación del concepto de valor a#~adido a los bienes

contemplados pOr cada uno de ellos.

23, Trabajos realizados por la empresa.

Este subgrupo podría tener su equivalencia en el 76

310



del plan de 1.973, excepción hecha de la cuenta 767, al no

existir cuenta de ‘gastos de puesta’ en marcha’ en el nuevo

plan. Asimismo, la aparición de la cuenta 737 “Incorporación al

activo de gastos de formalización de deudas’, con contrapartida

en la cuenta 270 de ‘gastos de formalización de deudas’ y que

se corresponde con la cuenta 275 del POCE del 73.

La única diferencia resaltable en el subgrupo 75

“Otros ingresos de gestiónw es la consideración de la cuenta

751 “Resultados de opraciones en común” cuyo tratamiento es

similar al que hemos analizado en los grupos anteriores.

76. Ingresos financieros.

Antes contenidos en el subgrupo 74, hay que hacer

notar que los dividendos a favor de la entidad recogidos en las

cuentas 740, 742 6 743 dependiendo del tipo de inversión son

recogidos por el nuevo plan en la cuenta 760 ‘Ingresos de par-

ticipaciones en capital”, distinguiendose la procedencia de los

mismo mediante subcuentas. De forma similar se procede en el

caso de intereses a favor de la empresa procedentes de inver-

siones en valores de renta fija, abonados en las cuentas 741 y

743 del plan 73 y que son incorporados a la nueva 671 con des-

glose por subcuemtas según procedan de empresas del grupo o

asociadas. Lo propio podemos afirmar de los intereses proceden-

tes de préstamos y otros créditos recogidos en la cuenta 762 y

con detalle para empresas del grupo, asociadas y otras.

La cuenta 766 ‘Beneficios en valores mobiliarios a

corto plazo” cuyo contenido son los resultados positivos obte-

nidos en la realización de valores del grupo 5 se corresponde

con la cuenta del grupo 8 anterior “resultados de la cartera de

valores” ahora inexistente.

En cuanto a las ‘diferencias positivas de cambio’,

recordamos lo dicho a este repecto en el grupo anterior, con

especial referencia a la consideración del principio de pruden-
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cia y normas de valoración de las cuentas en noneda extranjera

77. Beneficios procedentes del inmovilizado e ingresos

excepcionales.

cono en el grupo 6. este subgrupo no existía en el

plan ce cuentas de 1.973, abontándose tales beneficios en cuen-

tas del grupo 8 y en válido lo comentado entonces.

Sin embargo. al contenido de la cuenta 715 ‘subvencio’

nes de capital traspasadas al resultado del ejercicio> no eOti5

tía en el plan del 73, por ser posterior su regulación er, el

Reglamento del Impuesto de sociedades, debiendo recoger la

parte de tal subvención imputable al ejercicio procedente de la

cuenta 130.

La cuenta 779 “Ingresos y beneficios de ejercicios

anteriores” es definida corno “ingresos y beneficios relevantes

corresporadientes a ejercicios anteriores” permitiendo que sean

contabilizados cono por naturaleza aquellos con poca importacia

relativa.

79. Excesos y aplicaciones de provisiones.

Notase la diferenciación semántica introducida en la

denominación de este subgrupo respecto del mismo en el plan de

1.973. Se habla ahora de mexcescul y ‘aplicaciones’ de prcvi”

sioraes mnecotras que antes solo se aludia a las ‘aplicadas’. La

razón es la distinta función que cumplen tales provisiones y el

consiquiente tratamiento contable diferenciado. Ast, ere eí plan

73, se habla de ‘aplicación’ de la provisión dotada, en el

nuevo plan este concepto solo acooopafla a las cuentas relaciona’-

das con los grupos 3 y 4. Contablenente ocurre que tales cuen-

tas son creadas al cerrar el ejercicio y considerar existencia

de riesgo o pérdida, y se cancela al cierre del ejercicio 51”

quiente por la dotación del ejercicio anterior> en contra de lo

qu.e ocurre con aquellas otras en que tal término no es incluido
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en su definición.

GRIPO O

RISDLTIMS

0<. lzPLOracI<M.

80<. Esplutación.

02. BESOLTAROS EII’RA4RDIRAOIO>.

02<. Resultados ertraordjnarios.

83. BEIILTADIS RE LO COlURO DE vot<í<S,

030. Resultado de a cartera de salares,

09. PERDIDOS Y <lOARilOS.

890, Pdrdidas y ganancias,

GRUPO 4

Cuentas de ordes y especiales.

Este grupo no ha sido incorporado al nuevo plan. El

contenido de las cuentas 800 “Explotación’, 820 ‘Resultados

extraordinarios” y 830 ‘Resultados de la cartera de valores se

recoge ene este nuevo Plan en cuentas de los grupos 6 y 7, como

henos visto. Los saldos de estos dos grupos se regularizan en
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una cuenta de ‘Perdidas y ganancias” pero cuyo código es 129 al

estar incluida en el grupo primero, subgrupo 20 resultados

pendientes de aplicación.

Tampoco ha sido incorporado el grupo 0 “cuentas de -

orden y especiales” al estimarse que la información contenida

ere las mismas puede ser facilitada, mejor y de manera mas com—

pleta, en la memoria.
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NORMASDE VALORACION

Como se indica en la introducción al Plan general de

Contabilidad, punto 18, la quinta parte del mismo “comprende

las normas de valoración. Están ajustadas a las regias conteni-

das en el Código de Comercio y en el Texto Refundido de le Ley

de Sociedades Anónimas, y constituyen un desarrollo de los

principios contables a los que se refiere la primera parte del

Plan.

Las normas de valoración del nuevo Plan suponen un

buen avance si se compraran con las del texto de 1.973’. Las

primeras incluyen no solo el pensamiento europeo reflejado en

la rv Directiva, sino también el progreso contable de los alti—

¡nos años. Como puede observarse, dichas normas se inspiran

particularmente en el principio de prudencia, dado el carácter

preferencial del mismo; principio que se aplica en el mareo de

una razonable flexibilidad

En orden a conseguir que la información contenida en

los estados contables sea fiel reflejo de la real situación en

que se encuentra la empresa, la formulación de esta normas de

valoración básicas adquiere un particular importancia, máxime

si se considera que su aplicación es obligatoria. Las mismas

tienen como cometido el desarrollo de los principios contables

enunciados antes estableciendo los “criterios y reglas de apli-

cación a operaciones o hechos económicos, así como a diversos

elementos patrimoniales”,

En este sentido, se establece que los elementos de

Y también respecto de las contenidas en el articulo 104

de la Ley de Sociedades Anónimas de 1.951.
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inmovilizado materialí sean valorados al precio de adquisición

o al coste de producción, si bien, para aquellos bienes adqui-

ridos a título gratuito, será de utilización el valor venal

;

entendido date como el precio que estaría razonablemente dis-

puesto a pagar el comprador eventual teniendo en cuenta el

estado y situación en que se encuentre dicho bien.

Por precio do adquisición entiende aquel que, además

del importe facturado por el vendedor, incluye todos los gastos

adicionales que se produzcan hasta su puesta en condiciones do

funcionamiento, y por coste de producción aquel compuesto por

el coste de adquisición de los materiales incorporados, los

costes directamente aplicables y la parte que de los costes

indirectos del período le sean imputables. En ambos casos, y a

diferencia del anterior, el nuevo plan contable permite la in-

clusión en los mismos de los gastos financieros, siempre que

éstos se hayan devengado antes de la puesta en condiciones de

funcionamiento y hayan sido girados por el proveedor o corres-

pondan a préstamos u otra tipo de financiación ajena. Su acti-

vación debe ser señalada en la memoriat

Del valor de los bienes de inmovilizado material

deberán deducírse las amortizaciones practicadas, que habrán

sido eatablecídas sistemáticamente de acuerdo con la vida dtil

de los mismos, atendiendo a la depreciac~ó~ que normalmente

padezcan, por su funcionamiento, uso y disfrute, sin olvidar

consideraciones debidas al fenómeno de obsolescencia que pudie-

ra afectarles. En el texto, se omite cualquier referencia al

AECA. “PRINCIPIOS CONTABLESPARA EL INMOvILIzADo MATE-

RIAL”, a
0 2.

2 Véase SANCHEZ FERNANDEZ DE VALDERRAMA, José Luis.— LA

ACTIvACION DE CARGAS FINANCIERAS Y LOS PRINCIPIOS DE CONTABILI-
DAD GENERALMENTE ACEPTADOS”. Monografía n~ 11. I.P.P. MQ de
Economía y Hacienda. Madrid, 1,987, Paqs. 49 a 88.
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equilibrio entre amortizaciones técnicas y financierasL. Asi-

mismo, deberán efectuarse las correcciones de valor necesarias

para atribuir a cada elemento el menor valor de mercado que le

corresponda al cierre del ejercicio.

De producirse una depreciación duradera pero no irre-

versible deberá efectuarse la correspondiente dotación a la

provisión. Si, por el contrario, la depreciación se juzga irre-

versible y diferente de la amortización sistemática, se regis-

trará directamente la pérdida y la minoración del valor del

bien en cuestión.

Respecto de las normas particulares, destacar que el

valor de los terrenos edificados deberá ser desglosado y figu-

rar separadamente del de los edificios y demás construcciones.

Los gastos de renovación, ampliación o mejora de elementos de

inmovilizado material deberán ser considerados como un mayor

importe de los mismos en tanto que suponganun aumento de su

capacidad, productividad, o alargamiento de su vida Útil.

Si de las condiciones económicas de un arrendamiento

financiero se desprende que se trata de una adquisición, así

deberá ser registrado en la correspondiente partida del inmovi-

lizado, Análogamente, si se trata de una enajenación vinculada

con un posterior arrendamiento financiero de tales bienes,

deberá considerarse como un procedimiento de financiación y no

cono una venta.

En cuanto al inmovilizado inmaterial
2, el tratamiento

es similar al señalado para el material respecto a la valora-

ción, amortizaciones y provisiones, si bien hay que resaltar

~ LUENGOMULET, Pedro. Op. cit. pag. 9.

AZCA. “PRINCIPIOS CONTABLES PARA EL INMOVILIZADO INMATE-
RIAL”. n9 3.
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que los gastos de investigación y desarrollo podrán ser consi-

derados gastos del ejercicio o activarse en el supuesto de

estar perfectamente individualizados y su coste claramente

establecido para su distribución en el tiempo y. además, exis’-

tir fundadas razones de éxito técnico de tal proyecto. Deberán

amnortizarse a la mayor rapidez y, en cualquier caso, antes de

los cinco años desde la fecha de activación’. Hasta que tales

gastos no bayan sido completamente amortizados, o constituidas

reeervas disponibles por igual importe, no se permite distribu-

ción de dividendos.

El fondo de comercio y los derechos de traspaso sólo

podrán figurar en el activo si han sido adquiridos en forma

onerosa y deberán ser amortizados sistemáticamente, con diver-

sas limitaciones en el tiempo~

Los gastos de establecimiento, valorados por su pre-

cio de adquisición o coste de producción, serán, asimismo,

amortizados en forma sistemática, en periodo no superior a

cinco años, durante los cuales rige la prohibición de reparto

de beneficios a que antes hemos aludido.

En La valoración de los valores mobiliarios hay que

reseñar que del precio de adquisición o suscripción hay que

deducir el inporte de los dividendos o intereses explícitos

devengados y no vencidos con el fin de evitar su activación

por importe superior. Asimismo, al cierre, los valores admiti-

dos a cotización oficial deberán valorarse por el menor entre

el precio de adquisición o de mercado. Este Último será> igual-

mente, el menor valor entre la cotización media del Último

trimestre y la cotización oficial al día del de cierre.

Incorpora el nuevo plan, criterios de valoración para

‘¡¿ase el articulo 106, apartado a~ de la Ley 1911.989.
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acciones propias a las que es aplicable el apartado anterior;

créditos y deudas no comerciales que deberán figurar por el ira-

porte efectivamente entregado y valor de reembolso respectiva-

mente; clientes, proveedores, deudores y acreedores de tráfico

que figurarán en el balance por su valor nominal, debiendo

realizarse correcciones valorativas y dotando las oportunas

provisiones.

Las existenciasí se valorarán al precio de adquisi-

ción o al coste de producción, si biem habrá que realizar las

oportunas correcciones si su valor de mercado u otro que le

pudiera corresponder resultara inferior a aquellos, con la

consiguiente dotación a las cuentas da provisiones si tal de-

preciación es considerada como irreversible. Este valor de

mercado, a efectos valorativos, será el menor entre el de repo-

sición y el neto de realización, definido éste como diferencia

entre el valor estimado de venta y los gastos de comercializa-

ción.

si se trata de bienes cuyo precio de adquisición o

coste de producción no resulta identificable de modo individua-

lizado, se adoptará el método del precio o coste medio pondera-

do, siendo, también, aceptable métodos PIFO, LIFO y análogos,

Diferencias de cambio en moneda extranieraA Este

apartado, con diferencias notables respecto al plan de 1.973,

AECA. “PRINCIPIOS CONTABLES PARA LAS EXISTECIAS”. N
0 6.

AECA. “PRINCIPIOS CONTABLESPARA EL TRATAMIENTODE LAS
DIFERENCIAS DE CAMBIO EN MONEDAEXTRANJERA”. fl0 4.
Vénase, asimismo, BUSTO MARROQUíN, 8. y NIÑO AMO, 11, “TRATA-
MIENTO DE LAS DIFERENCIAS DE CAMBIO EN MONEDAEXTRANJERA EN EL
PROYECTODEL NUEVO PLAN GENERALDE CONTABILIDAD”. Rey. Técnica
Contable, enero de 1.990, y SANCHEZ, FERNANDEZDE VALDERRAMA,
S.L. “EL TRATAMIENTOCONTABLE DE LAS DIFERENCIAS DE CAMBIO Y SU
ACTIVACION EN EL MARCO DE LA DOCTRINA CONTABLE Y DEL BORRADOR
DEL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD”. Rey. Técnica Contable, agos-
to de 1,986.
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pretende analizar el efecto que sobre las distintas partidas

pueda tenerlas alteraciones de paridad de las monedas extranje-

ras.

Como norma general, su conversión en moneda nacional

se hará aplicando al precio de adquisición o al coste de pro-

ducción el tipo de cambio vigente en la fecha en que los bienes

se hubiesen incorporado al patrimonio, estableciéndose, no obs-

tante, algunas reglas particulares para la valoración de deter-

minados elementos a la fecha del cierre del ejercicio. Así para

el inmovilizado material e inmaterial y para las existencias el

valor anterior no podrá superar al de nercado al cierre, con la

consiguiente dotación de provisión, en su caso.

Para los valores mobiliarios, su valoración a cierre

no podrá exceder de Ya que resulte de aplicar el tipo de cambio

vi9ente en tal fecha, al valor que tuvieren los títulos en el

mercado.

La conversión a moneda nacional de la moneda extra!~’~

jera y otros medios líquidos en poder de la empresa se hará

aplicando el tipo de cambio vigente eí día de su incorporación

al patrimonio, reqularizándose al cierre por el tipo de cambio

en ese momento. Si como resultas de esta nueva valoración Se

diera una diferencia negativa o positiva, de cargará o abonará

al resultado del ejercicio.

Respecto de los créditos y débitos, valorados por

conversión en moneda nacional en la fecha de operación, serán

ajustados al cierre en función del tipo de cambio en vigor tal

día <sólo por la parte de riesgo no cubierto si existe seguro

de cambio~. En virtud del principio de prudencia, las difere’v’

cias positivas no realizadas que se produzcan no serán inte-

gradas en los resultados sino que serán llevadas a una cuenta

de diferencias positivas en moneda extranjera. En cambio, las

diferencias da signo contrario serán imputadas al resultado del
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periodo.

El IVA soportado no deducible entrará a formar parte

del precio de adquisición de los vienes de inversión o del cir-

culante, así como de los servicios que sean objeto de las ope-

raciones gravadas por este impuestoí. Sin embargo, no serán

alteradas las valoraciones inicialee por los ajustes en el im-

porte del IVA soportado no deducible consecuencia de la regula-

rización derivada dela prortata definitiva.

En la contabilización del Imp,esto sobre Sociedades,
2

se considerarán las diferencias que puedan existir entre el

resultado contable y el resultado fiscal, entendiendo éste como

la base imponible del impuesto, siempre que las mismas se deban

a diferencias en la definición de los gastos e ingresos entre

el ámbito económico y tributario; a diferencias entre los cri-

terios temporales de imputación de ingresos y gastos utilizados

en los indicados ámbitos o, la admisión en el ámbito fiscal de

la compensación de bases imponibles negativas de ejercicios

anteriores, Asimismo distingue entre las diferencias permanen-

tes, las diferencias temporales y las pérdidas compensadas,

afectos de determinación de la base imponible3.

El gasto a considerar por el impuesto de sociedades

se calculará por el resultado económico antes de impuestos

modificado por las diferencias permanentes. Este resultado

económico no se verá afectado por las diferencias temporales ni

compensación de bases imponibles negativas de ejercicios ante-

~ QUESADASANCHEZ, P.L. “PROBLEMATICA CONTABLEDE LA UlPO—
SICION INDIRECTA EN ESPAÑA”. Serv. de publicaciones de la Univ.
Autónoma de Madrid, 1.986. y “CONTABILIZACION DEL IVA”, Rey.
Técnica Contable, noviembre y diciembre de 1.986.

AECA. “PRINCIPIOS CONTABLES PARA EL IMPUESTO SOBRE BENE-
FICIOS” . n0 9.

B(JIREE GUARRO, Jorge. “TRATAMIENTO CONTABLEDEL IMPUESTO
DE SOCIEDADES”. Ed, Pirámide, Madrid, 1,990.
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riorea, La existencia de estas últimas dará, en cambio, lugar a

un crédito impositivo, o lo que es lo mismo, una minoración en

el impuesto a pagar en el futuro,

tas diferencias que surjan entre el impuesto de so-

ciedades a pagar y el gasto por este concepto, se recogerán en

las cuestas 4240 “Impuesto sobre beneficios anticipados” y 428

“Impuesto sobre beneficios diferido. El crédito impositivo ori-

ginado por la compensación de pérdidas, será registrado en la

cuenta 4745 ‘Crédito por pérdidas a compensar del CjerciciO

De acuerdo con el principio de prudencia, sólo se conta-

bilizarán en las cuentas 4740 y 4745 los impuestos anticipados

y créditos impositivos de realización futura razonablemente

asegurada, dándose de baja aquellos sobre los que surjan dudas

lógicas acerca de su posible recuperación.

Ilovedad respecto del plan de 1.973 es la inclusión en

tas ~ de todos los gastos de compras sin excluir de los

mismos los transportes como sucedía hasta ahora. Se detallan,

asimismo, los tratamientos de los descuentos, rebajas y bonifi-

caciones, en función de su cualificación y del momento en que

sean conocidos.

Respecto de las ventas cabe destacar que “se contabi-

lizarán sin incluir los impuestos que gravan estas operacio-

mes’, lo que podría dar lugar a diversa problemática en rela-

ción con aquellas empresas sometidas a regímenes tributarios

especiales por el impuesto sobre el valor añadido, tales como

el de Recargo de equivalencia o Especial de la agricultura.

En la contabilización de las aportaciones a los fon-ET
1 w
250 140 m
365 140 l
S
BT


dos de mensiones se incluirán los gastos devengados, por esti-

maciones realizadas según cálculos actuariales, con el objeto

de nutrir los fondos internos necesarios para cubrir las obli-

gaciones legales o contractuales, sin perjuicio de la impu—
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tación al fondo de los rendimientos financieros generados a su

favor.

Las subvenciones de capital de cualquier clase se

valorarán por el importe concedido, cuando tengan el carácter

de no reintegrables, es decir, aquellas en que se hayan cumpli-

do las condiciones exigidas para su concesión o no existan

dudas razonables sobre su cumplimiento futuro. Estas serán

imputadas al resultado del ejercicio en proporción a la depre-

ciación experimentada durante el periodo por los activos finan-

ciados con las mismas.

En este sentido cabria hacer algunas matizaciones. En

primer lugar, la no distinción en el texto de las depreciacio-

nes reversibles e irreversibles sobre las qu,e- valorar la impu-

tación, y, en segundo lugar, no se específica el tratamiento de

aquellas subvenciones otorgadas para otros fines, tales como

creación de empleo, cuyo tratamiento puese diferir según se

trate de contratación temporal o permanente.

Finalmente, el plan considera la posibilidad de apli-

cación de normas de valoración facultativas cuando las opera-

ciones o hechos económicos no estén contemplados en las normas

de valoración obligatorias, estableciendo como requisitos para

tal aplicación el que no sean contrarias a éstas ni a los prin-

cipios contables obligatorios y que, además, permitan una mejor

obtención de la imagen fiel, aparte de señalar la fuente de

emisión de tales normas.
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CUENTAS ANUALES

El articulo 25 de la Ley 19/89 de 25 de Julio, de

reforma parcial y adaptación de la legislación mercantil a las

Directivas de la Comunidad Económica Europea <CEE) en materia

de sociedades prescribe que “todo empresario deberá llevar una

contabilidad ordenada, adecuada a la actividad de su empresa

que permita un seguimiento cronológico de todas sus operacio-

nes, así como la elaboración periódica de balances e inventa—

nos

Por su parte el articulo 35 de esta Ley dispone:

“Al cierre del ejercicio, el empresario deberá formu-

lar las cuentas anuales de su empresa, que comprenderán el

balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria. Estos

documentos formarán una unidad.

Las cuentas anuales deben redactarse con claridad y

mostrar la imaqen fiel del patrimonio, de la situación finan-

ciera y de los resultados de la empresa, de conformidad con las

disposiciones legales.

Cuando la aplicación de las disposiciones legales no

sea suficiente para mostrar la imagen fiel, se suministrarán

las informaciones complementarias precisas para alcanzar ese

resultado.

En casos excepcionales, si la aplicación de una dis-

posición legal en materia de contabilidad fuera incompatible

con la imagen fiel que debe proporcionar las cuentas anuales,

tal disposición no será de aplicación. En estos casos, en la

memoria deberá señalarse esa falta de aplicación, motivarse

suficientemente y ecplioarse su influencia sobre el patrimonio,

la situación financiera y los resultadoe de la empresa”
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Igualmente el articulo 171 del texto refundido de la

Ley de Sociedades Anónimas’ señala que “los administradores de

la sociedad están obligados a formular, en el plazo máximo de

tres meses contados a partir del cierre del ejercicio social,

las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de

aplicación de resultados”.

Las cuentas anuales (articulo 172) comprenderán el

Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria.

Estos documentos, que forman una unidad, deberán ser

redactados con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimo-

nio, de la situación financiera y de los resultados de la so-

ciedad, de conformidad con esta Ley y con lo previsto en el
2

Código de Comercio

El Plan General de Contabilidad, en el mismo espíri-

tu, define la parte cuarta del mismo referida a las cuentas

anuales como materia del máximo interés por ser la culminación

del desarrollo contable del ejercicio y porque constituyen el

instrumento transmisor de la información contable a los distin-

tos agentes económicos y sociales y establece una serie de

normas obliqatorias par la elaboración de tales documentos.

‘ Real Decreto Legislativo 1549/1989 de 22 de Diciembre,
por el que se aprueba.

2 Sin embargo, El Real Decreto—Ley 7/1.989 de 29 de Di-
ciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria,
financiera y tributaria en su Disposición transitoria cuarta
señala que las normas sobre las cuentas anuales de los empresa-
rios y la Sociedades Mercantiles,..,, no serán de aplicación a
las cuentas anuales correspondientes a aquellos ejercicios cuya
fecha de cierre sea anterior al 1 de julio de 1,990, que se
formularán de conformidad con la legislación anterior. No obs-
tante, dichas cuentas, cuando se refieran a sociedades anóni-
mas, de responsabilidad limitada o comanditaria por acciones,
habrán de depositarse en el Registro Mercantil con arreglo a lo
previsto en los artículos 218 a 221 del texto refundido de la
Lay de Sociedades anónimas,
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El plazo para que las empresas formulen las cuentas

anuales es de tres meses, contados desde la fecha de cierre del

ejercicio. Los administradores han de presentar las cuentas

anuales junto con el informe de qestión y la propuesta de apli-

cación del resultado del, ejercicio en el plazo anterior.

Si la empresa, de acuerdo con el articulo 210 dcl

TELSA está obligada a la verificación de sus cuentas por los

auditores> éstos disponen de un mes a partir de la fecha en que

los administradores les hicieran entrega de las mismas. El in

torne de los auditores deberá acompañarse a las cuentas anua-

les que se presentan a la Junta General para su consideración.

tras su aprobación por la Junta, y en el plazo de un mes, las

cuentas anuales deberán ser presentadas para su publicación en

el Registro Mercantil de la provincia.

Están previstos dos esquemas de cuentas anuales: el

normal y el abreviado.

Las cuentas anuales de las sociedades anónimas, in-

cluidas las laborales, de las sociedades de responsabilidad

limitada y de las sociedades en comandita por acciones deberán

adaptarse al esquema normal,

Sin embargo, las sociedades señaladas antes podrán

utili2ar los esquemas de cuentas abreviados en los siguientes

casos:

a) Balance y memoria abreviados: las sociedades en

las que a la fecha de cierre del ejercicio concU-

rran, al menos dos de las circunstancias siguien-

tes

- Que el total de las partidas del activo no

supere 230 millones de pesetas. A estos efec=

‘- Las sociedades nc comprendidas en este apartado y los
empresarios individuales formularán sus cuentas anuales apli-
cando los modelos abreviados.
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tos se entenderá por total activo el total

que figura en el esquema general.

- Que el importe neto de su cifra de negocios

sea inferior a 480 millones de pesetas.

— Que el número medio de trabajadores empleados

durante el ejercicio no sea superior a 50.’

b> Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada: Las

sociedades en las que a la fecha de cierre del

ejercicio concurran, al menos, dos de las cir-

cunstancias siguientes:

— Que el total de las partidas del activo no

supere 920 millones de pesetas. A estos efec-

tos se entenderá por total activo el total

que figura en el esquema general.

- Que el importe neto de su cifra anual de

negocios sea inferior a 1,920 millones de

pesetas.

- Que el número medio de trabajadores empleados

durante el ejercicio no sea superior a 250.’

Cuando una sociedad, en la fecha de cierre del ejer-

El importe de la cifra de negocios comprenderá los
importes de la venta de los productos y de la prestación de
servicios correspondientes a las actividades ordinarias de la
sociedad, deducidas las bonificaciones y demás reducciones
sobre las ventas, así como el Impuesto sobre el Valor Añadido y
otros impuestos directamente relacionados con la mencionada
cifra de negocios. <Articulo 191 de la Ley de sociedades anóni-
mas>.

Los limites recogidos en el articulo 11 de la IV Direc-
tiva eran respectivamente: 1.550.000 ECUS, 3.200.000 ECUS y 50
el número de empleados.

Los limites del articulo 28 de la Directiva Comunitaria
son: 6,200.000 ECUS, 12.800.000 ECOS y 250 personas empleadas
de promedio, cifras, las primeras considerablemente mas eleva-
das que las adoptadas por el legislador español.
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cicio, pase a cumplir dos de las circunstancias antes indicadas

o bien cese de cumplirlas: tal situación únicamente producirá

efectos en cua~ito a lo se~xalado en este apartado si se repite

dutante dos ejercicios consecutivos,

Los enpresarios individuales y las sociedades no men-

cionadas antes estarán obligados a formular, cono minino, las

cuentas anuales abreviadas.

El balance, que comprende, con la debida separación,

los bienes y derechos que constituyen el activo de la empresa Y

las obligaciones y los fondos propios que forman el pasivo de

la misma deberá formularse teniendo en cuenta:

- En cada partida deberán figurar además de las

cifras del ejercicio que se cierra las correspon-

dientes al ejercicio anterior no pudiendo modifi-

carse la estructura de un ejercicio a otro, salvo

casos excepcionales que se indicarán en la memo-

ria,

- Podrán añadirse nuevas partidas a las previstas

en los esquemas, normal y abreviado, siempre que

su contenido no esté previsto en las existentes,

pudiendo hacerse una subdivisión más detallada de

las partidas que aparecen el. estos esquemas’

también podrán agruparse las partidas precedidas

de números árabes, si sólo representan un importe

Irrelevante para mostrar la imagen fiel o si fa-

vorecen la claridad.

— Las inversiones financieras con vencimiento no

superior al alio, figurarán en la agrupación D.IV

del activo, “Inversiones financieras temporales”,

y la financiación ajena con vencimiento no supe-

rior al alio figurará en la agrupación E del pasi-

‘¡o, “Acreedores a corto plazo”.

— Cuando existan provisiones para riesgos y gastos

328



con venciniento no superior al alio se creará la

agrupación E’ del pasivo, con la denominación de

“Provisiones para riesgos y gastos a corto

plazo”.

- Para las cuentas deudoras por operaciones de trá-

fico con vencimiento superior al año so creará la

agrupación B.VI del activo, con la denominación

de “Deudores por operaciones de tráfico a largo

plazo”; reali~ándose el desglose necesario, y las

cuentas acreedoras por operaciones de tráfico con

vencimiento superior al año figuraran en la agru-

pación D.VI del pasivo, con la denominación de

“Acreedores por operaciones de tráfico a largo

plazo”, realizándose el desglose necesario.

— Los créditos y deudas con empresas del grupo o

asociadas, cualquiera que sea su naturaleza,

figurarán en partidas del activo o pasivo corres-

pondientes, con separación de las que no corres-

pondan a empresas del grupo o asociadas, respec—

t ivamente,

— La clasificación entre corto y largo plazo se

realizará teniendo en cuenta el plazo previsto

para su vencimiento o para su enajenación o can-

celación. Se considerará largo plazo cuando sea

superior a un año contado a partir de la fecha de

cierre del ejercicio.

Recogemoscomo anexo, los modelos de balances pro-
puestos, abreviado y normal, en los que se destacan las colum-

nas destinadas a recoger los datos del ejercicio en curso y

anterior. En los mismos se ba optado por la disposición en

forma de cuenta, preferentemente utilizada en nuestro pata, y

no de lista, de escasa implantación.

Así el esquema abreviado se corresponde casi exacta—
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mente con el previsto en los artículos 175 y 161 (punto 29- de

la Ley de Sociedades Anónimas:

ACTIVO

A> Accionistas por desembolsos no exigidos.

9) lnmoviliiado,

1. Gastos de establecimiento,

II. Inmovilizaciones inmateriales.

III. Inmovilizaciones materiales.

IV. Inmovilizaciones financieras,

Cl Activo circulamte.

1. Accionistas por desembolsos exigidos.

II. Existencias.

III, Deudores.

IV. Valores mobiliarios.

9. Tesorería.

VI Ajustes por periodificación.

PASIVO

Al Fondos propios.

1. Capital Suscrito.

II. Primas de emisión,

III. Reserva de revalorización.

IV. Reservas.

Ej balance abreviado comprenderá solamente las partidas
del esquema establecido en el articulo 175, con mención separa-
da del importe da los créditos y de las deudas cuya duración
residual sea superior al año, en las formas establecidas ea
dicho articulo, pero globalmente para cada una de esas parti-
das.
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V. Resultado de ejercicios anteriores,

VI. Resultado del ejercicio <beneficio o pérdida>.

Rl Provisiones para riesgos y gastos.

Cl Acreedores a largo plazo.

Dl Acreedores a corto plazo.

Por su parte, el modelo normal se adecÚa al esquema

citado del articulo 175 ampliado con los desgloses prevenidos

en los artículos 176 a 180 de la citada norma y que resultaría

así:

ACTIVO

Al Accionistas por desembolsos no exigidos.

5> Inmovilizado.

1. Gastos de establecimiento.

II. Inmovilizaciones materiales.

1. Gastos de investigación y desarrollo.

2. Concesiones, patentes, licencias, marcas, así

cono los derechos y bienes similares, si han

sido adquiridos a titulo oneroso sin que

deban figurar en la partida 3 siguiente, o

creados por la propia empresa.

3. Fondo de comercio, en la medida en que haya

sido adquirido a titulo oneroso.

4. Anticipos.

III. Inmovilizaciones materiales.

1. Terrenos y construcciones.

2. Instalaciones técnicas y maquinaria.

3. otras instalaciones, utillaje y mobiliario.

.1

t
1
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4 Anticipos e inmovilizaciones materiales en

curso,

IV. Innoviliasciones financieras.

1. Participaciones en sociedades del grupo.

2. Cráditos a sociedades del grupo.

3. Participaciones en empresas asociadas al

grupo.

4. Créditos a empresas asociadas al grupo.

5. Títulos que tengan el carácter de inmoviliza-

ciones.

6. Otros créditos.

7. Acciones propias.

Cl Activo circulante.

1. Accionistas por desembolsos exigidos.

II. Existencias.

1, Materias primas y consumibles.

2. productos en curso de fabricación.

3, Productos terminados y mercancías.

4, Anticipos.

III, Deudores.

3. Clientes por ventas y prestaciones de servi<

cies.

2. Empresas del grupo deudores,

3. Empresas asociadas al grupo deudores.

4. otros deudores.

IV. Valores mobiliarios.

1, Participaciones en sociedades del grupo.

2. Participaciones en empresas asociadas al

grupo.

3, Acciones propias,

4. otros valores mobiliarios.

Y. Tesorería.

VI. Asustes por periodificación.
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PASIVO

A> Fondos propios.

1. Capital suscrito.

II. Primas de emisión.

III. Reserva de revalorización.

IV. Reservas.

1, Reserva légal.

2. Reservas para acciones propias.

3. Reservas estatutarias.

4. Otras reservas.

V. Resultados de ejercicios anteriores.

VI. Resultado del ejercicio (beneficio o pérdida>.

BI Provisiones para riesgos y gastos.

1. Provisiones para pensiones y obligaciones

similares.

2. Provisiones para impuestos.

3. Otras provisiones.

O> Acreedores a largo plazo.

1. Emisiones de obligaciones, con mención sepa-

rada de las que sean convertibles.

2. Deudas con entidades de crédito.

3. Anticipos recibidos por pedidos, siempre que

no se hayan deducido por separado del importe

de las e,cistencias.

4. Deudas por compras o prestaciones de servi-

cios.

5. Deudas representadas por efectos de comercio.

6. Deudas con sociedades del grupo,

7. Deudas con empresas asociadas al grupo.

8. Otras deudas, con inclusión de las fiscales y

las contraídas con la Seguridad Social.
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Dl Acreedores a corto plazo.

1. Emisiones de obligaciones, con mención sepa-

rada de las que sean convertibles.

2. Deudas con entidades de crédito.

3. Anticipos recibidos por pedidos, siempre que

no se hayan deducido por separado del importe

de las existencias.

4. Deudas por compras o prestaciones de servi-

03-os.

-5. Deudas representadas por efectos de comercio.

6. Deudas con sociedades del grupo.

7. Deudas con empresas asociadas al grupo.

8. Otras deudas, con inclusión de las fiscales Y

las contraídas con la Seguridad Social.

9. Ajustes por periodificación.

El anterior desglose difiere notoriamente del conte-

nido en el articulo 103 de la LSA de 1.951, siguiente:

En el activo:

1. Créditos contra accionistas por acciones suscrL-

tas y no desembolsadas.

2. Dinero efectivo en caja y bancos.

3. Inmuebles e instalaciones industriales.

4. Maquinaria y mobiliario.

5. Títulos cotizados en bolsa

6. Títulos sin cotización oficial y participaciones

en otras empresas.

1. Bienes afectos a la reserva legal.

8. Acciones propias de la sociedad adquiridas de

acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarenta

y siete,

9. Efectos de comercio.

10. Los demás créditos,
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11. Materias primas y mercaderías.

12. ConcesioneS, licencias, derechos de propiedad o

intelectual y demás elementos del patrimonio de

la empresa, siempre que se hubiese pagado precio

por su adquisición.

13. Los gastos de primer establecimiento y de consti-

tución de la sociedad.

14. El importe de las obligaciones amortizadas, si en

el pasivo figúrara el de las obligaciones emiti-

das.

15. El importe de las acciones no suscritas proceden-

tes de los aunentos de capital.

En el pasivoi

1. El capital social con expresión de las diversas

clases de acciones.

2. La reserva legal.

3. Las demás reservas.

4. Las deudas con garantía hipotecaria o pignorati-

cia.

5. Las demás deudas de la sociedad, distinguiendo

las vencidas de las que no lo están, y las fian-

zas, garantías y otras deudas subsidiarias, cuan-

do sea patente la insolvencia del deudor princi-

pal.

6. Las obligaciones emitidas por la Sociedad o las

que estén en circulación.

7. Los fondos de amortización del activo, si los

bienes patrimoniales figuran en él por su valor

de adquisición.

En el activo o en el pasivo, según proceda, figurará

el saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias.

Existen diferencias, asimismo, respecto del modelo
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balance contenido en el POCE de 1.973, que recogemos igualmente

como anexo y entre las que destacamos que el mismo solamente

existia un modelo de balance, y, si bien no se aprecian dife-

rencias notables en cuanto a las partidas que lo integran, como

“expresión estática de un patrimonio y como descripción también

estática de inversiones y recursos, todo ello referido a un

momento dado, el cierre del ejercicio (punto 15 de la introduc-

ción del plan de 1.973>”, si se dan en cuanto a las agrupacio-

nes y disposición de las mismas en los nuevos modelos.

Por otra parte, como hemos dicho, los balances del

nuevo plan de cuentas incorporan las cifras correspondientes a

dos ejercicios, el en curso y el inmediatamente anterior, sien-

do, además, relevantes las cifras totales del activo en cuanto

al cumplimiento de exigencias para la necesidad de presentación

por las empresas de un modelo u otro.

La cuenta de pérdidas y ganancias, que comprende, con

la debida separación, los ingresos y los gastos del ejercicio

y, por diferencia, el resultado del mismo, se formulará tenien-

do en cuenta que en cada partida deberán figuran además de las

cifras del ejercicio que se cierra, las correspondientes al

ejercicio anterior. A estos efectos, cuando unas y otras no

sean comparables, se deberá proceder a adaptar los importes del

ejercicio precedente, a efectos de su presentación en el ejer-

cicio corriente,

Deberá mantenerse la estructura de un ejercicio a

otro, salvo casos excepcionales que se indicarán en la memo-

ria.

Redacción similar a la recogida en el mismo punto del
nuevo Plan: El balance presenta la síntesis de las cuentas
patrimoniales, reflejando la posición estática de un patrimonio
en su componente activa y pasiva; y todo ello referido al cie-
rre del ejercicio.
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Podrán añadirse nuevas partidas a las previstas en

los esquemas, normal y abreviado, siempre que su contenido no

esté previsto en las existentes así como podrá hacerse una sub-

división mas detallada de las partidas que aparecen en los

mismos.

Al igual que en el balance, las partidas sin saldo en

ambos ejercicios, no deben de figurar.

Los gastos financieros de deudas a largo plazo con

vencimiento a corto figurarán en el debe, en la agrupación 8

Otros gastos financieros y gastos asimilados”.

La cifra de negocios recoge los importes de las ven-

tas de los productos o servicios correspondientes a la acti-

vidad ordinaria de la empresa, deducidas las bonificaciones y

reducciones de ventas, así como los impuestos directamente

relacionados con las mismas,

Sin embargo, ‘esta cuenta anual, aunque se presenta

como ‘una’, podría desglosarse en ‘seis’ cuentas de resultados,

codificadas con sus respectivos números romanos.’-

Tendríamos así:

1. Resultados de explotación.

II. Resultados financieros.

III. Resultados de las actividades ordinarias.

IV. Resultados extraordinarios.

‘i. Resultados antes de impuestos (beneficios o

pérdidas).

VI. Resultados del ejercicio (beneficios o pérdi

das>

3- OMEÑACAGARCíA. Jesús, “EL NUEVO PLAN GENERALDE CONTA-
BILIDAD. Gula práctica de adaptación”. Ed. Deusto. Bilbao
1.990. Pag. 188.
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Existen, obviamente, dos modelos: normal y abreviado.

al que pueden acogerse determinadas sociedades que cumplan los

requisitos enunciados antes, así como el resto de las empresas

en forma societaria y los empresarios individuales.

Dado que, al contrario que en el caso del balance, el

artículo í89 de la Ley de Sociedades Anónimas nos muestra el

esquema de cuemta al que debe ajustarse el modelo normal, seña-

lando en el punto 2 del articulo 190 las agrupaciones permiti-

das para la formación de la cuenta en su modalidad abreviada.

iniciamos la consideración de ambas con el citado esquema del

artículo 189:

Al Gastos.

1. Reducción de las existencias de productos termi-

nados y en curso de fabricación.

2. a) Consumo de materias primas y otras materias

consumibles.

b> Otros gastos externos.

3. Gastos de persomal

a) Sueldos, salarios y asimilados.

bí Cargas sociales, con mención separada de las

que cubren las pensiones.

4. a> Dotaciones para amortizaciones y provisiones

de los gastos de establecimiento y de las

inmovilizaciones materiales e inmateriales.

bí Dotaciones para provisiones del circulante.

5. Otros gastos de explotación.

6. Dotaciones para provisiones y amortizaciones de

las Inmovilizaciones financieras y de los valores

mobiliarios del activo circulante.

7. Intereses y gastos asimilados, con mención sepa-

rada de los de sociedades del grupo.

8. Resultado de las actividades ordinarias.
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9. Gastos extraordinarios.

10. Impuesto sobre sociedades.

11. Otros impuestos.

12. Resultados del ejercicio.

B) Ingresos.

1. Importe neto de la cifra de negocios.

2, Aumento de las existencias de productos termina-

dos y en curso de fabricación.

3. Trabajos efectuados por la empresa para sí misma

reflejados en el activo.

4. Otros ingresos de explotación.

5. Ingresos de participaciones, con nención separada

de los de las sociedades del grupo.

6. Ingresos de otros valores mobiliarios y de crédi-

tos del activo inmovilizado, con mención separada

de los de las sociedades del grupo.

7. Otros intereses e ingresos asimilados, con men-

ción separada de los de las sociedades del grupo.

8. Resultados de las actividades ordinarias

9. Ingresos extraordinarios.

10. Resultado del ejercicio.

Las partidas que deberán agruparse para formar el

esquema de la cuenta en su versión abreviada son : Al, A2 y B2,

por un lado, y BI, B3 y B4, por otro para incluirlas en una

sola partida denominada, según el caso, “Consumos de explota-

ción” o “Ingresos de explotación”, resultando el esquema si-

guiente:

Al Gastos,

1. Consumos de explotación.

2. Gastos de personal

a) Sueldos, salarios y asimilados.

b> Cargas sociales, con mención separada de las
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que cubren las pensiones.

3. a) Dotaciones para amortizaciones y provisiones

de los gastos de establecimiento y de las

inmovilizaciones materiales e innateriales.

b) Dotaciones para provisiones del circulante.

4. Otros gastos de explotación.

5. Dotaciones para provisiones y amortizaciones de

las inmovilizaciones financieras y de los valores

nobiliarios del activo circulante.

6. Intereses y gastos asimilados, con mención sepa-

rada de los de sociedades del grupo,

7. Resultado de las actividades ordinarias.

8. Castos extraordinarios.

9. Impuesto sobre sociedades.

10. Otros impuestos.

11. Resultados del ejercicio.

8> Ingresos.

1. Ingresos de explotación.

2. Ingresos de participaciones, con mención separada

de los de las sociedades del grupo.

3. Ingresos de otros valores mobiliarios y de crédi-

tos del activo inmovilizado, con mención separada

de los de las sociedades del grupo.

4. Otros intereses e ingresos asimilados, con raen—

ción separada de los de las sociedades del grupo.

5. Resultados de las actividades ordinarias

6. Ingresos extraordinarios.

7. Resultado del ejercicio.

Al Igual que con el balance, se ponen de manifiesto

las diferencias con la legislación anterior con solo recordar

lo dispuesto por el articulo 105 de la LSA de 1.951:

A) En la parte relativa a los ingresos

:
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1. Los ingresos obtenidos por la actividad normal de

la empresa.

2. Las cantidades ingresadas por circunstancias u

operaciones extraordinarias.

3. Los fondos de las reservas que se apliquen a los

fines para que fueron constituidos y los ingre-

sos que se obtengan por la enajenación o liquida-

ción de elementos patrinoniales que constituyeran

reservas ocultas o tácitas.

Deberá consignarse asimismo la inversión de di-

chos fondos, cualquiera que sea su naturaleza.

8> En la parte relativa los gastos

:

1. Los satisfechos por salarios y sueldos.

2. Las cantidades percibidas por los administradores

que no se hallen comprendidas en el número ante-

rior.

3. Las amortizaciones del activo.

4. El importe de los seguros sociales.

5. Los impuestos.

6. La pérdidas o gastos para cuya compensación se

hayan aplicado las reservas.

7. Los demás gastos que sean corrientes en el tráfi-

co de la empresa.

8. Los gastos y quebrantos extraordinarios.

“En’ relación a la estructura de las cuentas de va-
riaciones de existencias ofrecida en los esquenas de la cuenta

Pérdidas y Ganancias, completa y abreviada, se observa una

clara incongruencia. Mientras en el esquema completo, las va-

riaciones de inputs o mercaderías se colocan en el debe de la

cuenta con signo positivo o negativo según su saldo, las varia-

ciones de outputs se colocan en el debe o en el haber de la

3- LUENGOMULET, Pedro. Op. Oit. Pag. 107.
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cuenta dependiendode si existe reducción o aumento respectiva—

nente. Sin embargo, en el esquema abreviado, y fuera de toda

lógica, las variaciones de existencias, ya sean de inputs o de

outputs se colocan en el debe de la cuenta con signo positivo

o negativo según su saldo, formando parte del denominado

consumo de explotación’”.

Novedad del plan General de Contabilidad <Introduc—

ción.punto 21) que merece destacarse es la relativa a la conta

bilización del Impuesto sobre Sociedades. En el texto de 1.973,

este impúsato, siguiendo el criterio tradicional, se considera-

ba cono la participación del Estado en el beneficio de la em-

presa. Por el contrario, en este plan, el Impuesto sobre socie-

dades figura como uno de los gastos de la unidad económica’-.

Este criterio moderno está reconocido unánimemente por la doc-

trina; las organizaciones internacionales lo han confirmado en

sus informes y pronunciamientos y la CEE lo ha incluido en la

cuarta y séptima Directivas. También ha sido recogido por el

Texto refundido de la Ley de SociedadesAnónimas en Su articulo

189, como hemos visto antes.

El problema de la contabilización como gasto de este

impuesto radica en la determinación de la cuantía a considerar

como gasto del ejercicio, pues la misma no tiene por que coin-

cidir con la cuota a ingresar derivada de la correspondiente

liquidación tributaria.

La aceptación del principio del devengo exige que el

inpuesto que deba ser soportado en el ejercicio corresponda al

beneficio contable y no a la base imponible de dicho impuesto,

base a menudo no coincidente por la distinta consideración de

determinadas partidas en las normas contables y tributarias.

En efecto, la cuenta 630 “Impuesto sobre beneficios”
contiene el impuesto sobre los beneficios devengado en el ejer—
c ic io’
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‘Las’- diferencias entre el beneficio contable y la

base imponible pueden ser de naturaleza permanente o temporal.

Existen partidas reconocidas como gastos a efectos contables

que nunca serán admitidas como tales a efectos fiscales, pero

también existen otras partidas de gastos o ingresos que pueden

ser reconocidas contablersente en fecha distinta a la que lo son

fiscalmente, Entre las primeras diferencias permanentes podemos

mencionar el distinto tratániento contable y fiscal del Fondo

de Comercio, amortización obligatoria en el plano contable, y

no reconocimiento de dicha amortización en el plano fiscal.

Entre las diferencias temporales podemos citar la que surge

como consecuencia de aplicar la normativa relativa a la liber-

tad de amortización, que puede permitir reconocer fiscalmente

como gasto el coste total de un elemento del inmovilizado en un

solo ejercicio o en unos pocos, mientras que bajo el punto de

vista contable, su coste debe ser distribuido de forma sistemá-

tica a través del proceso de amortización a lo largo de su

vida útil”.

El cálculo del impuesto devengado en un ejercicio se

realizará de acuerdo con lo siguiente
2:

Resultado del ejercicio. según contabilidad.
+ Gastos permanentemente no deducibles.

— Ingresos permanentementeno imputables

.

= Resultado contable ajustado.

x Tipo impositivo correspondiente

.

= ImpuestO bruto.

— Bonificaciones y deducciones de la cuota

.

- Impuesto devengado.

3- CAÑIBANO CALVO, Leandro.— OP. cit. Pag. 18,

~ ERNEST & YOUNG. Op. cit. Pag. 38.
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“La contabilización del impuesto sobre beneficios

como gasto, siguiendo las premisas del principio contable del

devengo, suele denominarsemétodo del efecto impositivo, ,oien-

tras que la contabilización de dicho impuesto sobre beneficios

como gasto siguiendo un principio de caja, ésto es, atendiendo

exclusivamentea la cuota que ha de pagarse en el ejerciciO. Se

viene denominando método de la cuota a pagar

.

El método seguido por este Plan es el primero de los

enunciados antes y su desarrollo figura en la norma 16 de ela-

boración de la memoria relativa a “Situación fiscal” en que se

trata de conciliarse “el resultado contable con la base imponi-

ble del Impuesto sobre sociedades, detallando las diferencias

de naturaleza permanente y las índole temporal aparte de otras

informaciones complementarias en relación con esta temática”’,

y en la norma de igual número de las de valoración bajo la

denominación de “Impuesto sobre sociedades”.

Asimismo, el plan dispone de las cuentas 474 ‘Impues-

tos sobre beneficios anticipado y compensación de pérdidas’

(Importe de la reducción del impuesto sobre beneficios a pagar

en el futuro derivada de la existencia de bases imponibles

negativas de dicho impuesto pendientes de compensación> y de la

478 ‘Impuestos sobre beneficios diferidos’ (Exceso del impuesto
sobre beneficios devengadorespecto del impuesto sobre benefí—

dos a pagar>, para poder llevar a efecto el mencionado proce-

dimiento.

Se recogen en el anexo los modelos de cuentas normal

y abreviado.

CM1IBANO CALVO, Leandro. Op. cit.

344



También, y dado que en el borrador que hemos maneja-

do en este estudio no contenía modelo alguno de cuenta de pér-
didas ganancias según una consideración funcional, pero que la

misma si ha sido incorporada al Anteproyecto enviado para su

dictamen al Consejo de Estado, incluimos el modelo recogido por

el prof. Rivero en “Contabilidad Financiera” edición de sep-
tiembre de 1.9903-,

El plan de 1.913 preveía, a este respecto, la elabo-

ración y presentación de los siguientes estados financieros:

- 80. Cuenta de explotación,

— 82. Resultados extraordinarios,

- 83, Resultados de la cartera de valores, y

- 89. Pérdidas y ganancias, que incluimos en el

anexo para su consideración.

3- RIVERO ROMERO, José. - “CONTABILIDAD FINANCIERA” (Sep-

tiembre de 1.990), Ed. Trivium. Madrid, 1.990, Pag. 510.
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LA MEMORIA

La memoria, de acuerdo con lo dispuesto en e’ articu-

lo 199 de la Ley de SociedadesAnónimas, “completará> ampliará

y comentará el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias

Este carácter imperativo~ tajante, contrasta OOfl el

“mas dulcificado” existente en el plan de 1,973. En éste SC

decía que “en el anexo se comentarán sucintamente el balance Y

los documentos complementarios con objeto de facilitar al rnáxt—

mo su correcta interpretación, de nodo que permita obtener una

información clara y exacta ¿e la situación económica y finan-

ciera de la enpresa y de su desarrollo durante el ejercicio.

tas diferencias con el anexo del 73 son sensibleS,

cono se destaca en la introducción del nuevo Plan contable

¿punto 17): “Si se compara la memoria del Plan General de Con-

tabilidad con su equivalente (denominado anexo) del texto de
l.g73, se observarán diferencias sensibles. La información que

contiene la primera es mas completa y roas realista ~= no solo

por la cantidad de datos que deben cumplimentarse, SiflO también

por la calidad de los mismos y por su significación en ci col.—

texto Informativo”

Justifica este texto su importancia por “la complejí-
dad que hoy ofrecen muchas de las operaciones empresariales.

tos cambios, a veces profundos, que se producen en la esttnicta—

ra económica y financiera de la empresa y las demandaspropias

del mundo moderno sobre información detallada y dinámica de

ciertos hechos acaecidos en el ejercicio, o en Cl periodo COU~”

prendido entre la fecha de cierre del ejercicio y at~uella Cfl

tsta denominación, por la que algunos autores habían
apostado, como hemos visto, ha sido abandonadapor el nuevo
Plan. No obstante, es la que figura en la Directiva Oomurlitar3-a
y en los nuevos planes de contabilidad de Francia y portugal.
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que se formulen las cuentas anuales, han determinado la insufi-ET
1 w
344 494 m
377 494 l
S
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ciencia del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias

,

como documentos expresivos de la imagen fiel de la unidad eco-

nómica, De aquí la importancia creciente que toma la memoria y

la razón de su integración en las cuentas anuales’.

Si ademásconsideramos las exigencias actuales con el

carácter cuasi-voluntario para determinadas empresasdel plan

de cuentas de 1.973, y los requisitos que la ley de Sociedades

Anónimas de 1.953 imponía a este respectO~ “La memoria (articu-

lo 102) se redactará de modo que con su lectura pueda obtenerse

una representación exacta de la situación económica de la Com-

pañía y del curso de sus negocios”, se acentúa aún mas su in—

por tanc ia.

El articulo 200 del Texto refundido de la LSA dispone

que la memoria deberá contener, además de las indicaciones

específicamente previstas por el Código de Comercio y por esta

Ley, las que resumimos a continuación:

IQ Los criterios de valoración aplicados y los méto-

dos de cálculo de las correcciones de valor,

2S La denominación y domicilio de las sociedades en

las que la sociedad posea, directa o indirectamente, como mini—

‘no, el 3 por ciento del capital para aquellas sociedades que

coticen en Bolsa y el 20 por ciento para el resto.

3a Cuando existan varias clases de acciones, el

número y el valor nominal de las pertenecientes a cada una de

alías.

44 El cuadro de financiación.

5~ La existencia de bonos de disfrute, de obligacio-
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mes convertibles y de títulos o derechos similares.

68 El importe de las deudas de la sociedad cuya

duración residual sea superior a cinco años, así cono el de

todas las deudas que tengan garantía real,

70 El importe global de las garantías comprometidas

con terceros y los compromisos existentes en materia de pensio-

nes, así cono los referentes a empresas del grupo.

SI La distribución del importe neto de la cifra de

negocios correspondiente a las actividades ordinarias de la

sociedad, por categorías de actividades así cono por mercados

geográficos.

90 El número medio de personas empleadas en el curso

del ejercicio.

í6~ La diferencia que se pudiera producir entre el

cálculo del resultado contable del ejercicio y el que resulta-

ría de haber efectuado una valoración de las partidas con cri—

tetios fiscales,

114 La diferencia entre la carga fiscal imputada al

ejercicio y a los ejercicios anteriores, y la carga fiscal ya
pagada o que habrá de pagarse por esos ejercicios,

i2~ El importe de los sueldos, dietas y remuneracio-

nes de cualquier clase devengados en el curso del ejercicio por

los miembros del órgano de administración.

134 El importe de los anticipos y créditos concedidos

a los miembros de los órganos de administración.

144 Los movimientos de las diversas partidas del
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activo inmovilizado así cono de la de gastos de establecimien-

to,

Además de lo anterior, y en su articulo 202, se de-

manda la presentación del informe de gestión que “habrá de

contener una exposición fiel sobre la evolución de los negocios

y la situación de la sociedad e informará igualmente sobre los

acontecimientos importantes para la sociedad ocurridos después

del cierre del ejercicio, la evolución previsible de aquella,

las actividades en materia de investigación y desarrollo y, en

los términos establecidos en esta Ley, las adquisiciones de

acciones propias

Sin embargo, las empresasautorizadas a la presenta-

ción del balance abreviado, igualmente podrán presentar una

memoria abreviada,

En este sentido el articulo 201 limita las anteriores

exigencias a las recogidas en las indicaciones primera a terce-

ra, duodécima y décinocuarta, además de indicar globalmente los

datos a que se refiere la indicación sexta.

El contenido de la memoria en el nuevo plan, que

recogemos integramente en el anexo, recaba informaciones sobre:

1.3- Bases de presentación de las cuentas anuales;

a> Inagen fiel

b> principios contables

cl Comparación de la información

El Anteproyecto, incluye un primer apartado dedicado a
la “Actividad de la enpresa, en el que se describirá el objeto
social de la empresa o la actividad o actividades a que se
dediqus la misma, según su forma jurídica sea soceitaria o
individul, respectivamente’, (fuente: RIVERO ROMERO, José. Op.
cit. pag. 511>, por lo que la numeración en el mismo aparecerá
desplazada en una unidad.
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dI Agrupación de partidas

e> Elementos recogidos en varias partidas

2. Distribución de resultados.

— Información sobre la propuesta de distribu-

ción de beneficios’-, de acuerdo con el si-

guiente esquema
2:

Aase, de reprto l.porte lístríbseján I.porle

Pdrdida: y qasaula, A reserva legal

Relasute A recreas especiades

Reservasosluslarias A reservasvoloblarias

Oeservas,,...... A

A divideedo,

A ootpensaei¿n de pdrdidas de
ejerciciosseleriores

total

ArtIculo 213, apartado 2 LSA: Una vez cubiertas las
atenciones previstas por la ley o los estatutos, solo podrán
repartirse dividendos con cargo al beneficio del ejercicio, o a
reservas de libre disposición, si el valor del patrimonio neto
contable no es o, a consecuencia del reparto, no resulta ser
inferior al capital social.

Si existen pérdidas de ejercicios anteriores que hicieran
que ese valor del patrimonio neto de la sociedad fuera inferior
a la cifra del capital social, el beneficio se destinará a la
compensación de estas pérdidas, Igualmente se tendrá en cuenta
lo previsto en el articulo 194, apartado 3.

~ ArtIculo 214 de ISA: En todo caso, una cifra igual al 10

por ciento del beneficio del ejercicio se destinará a la reser-
va legal hasta que ésta alcance, al menos, el 20 por ciento del
capital social.

La reserva legal, mientras no supere el límite indicado,
sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas en cl caso
de que no existan otras reservas disponibles suficientes para
este fin, Queda a salvo lo dispuesto en el articulo 157.
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— En el caso de distribución de dividendos a

cuentat en el ejercicio, se deberá indicar el

importe de los mismos e incorporar el estado

contable previsional formulado preceptivamen-

te para poner de manifiesto la existencia de

liquidez suficiente,

— Limitaciones para la distribución de dividen—

dos.

3’

Se
relación con

Normas de valoración.

indicarán los criterios contables aplicados en

las siguientes partidas:

a> Gastos de establecimiento

cl _____________________

Inmovilizado inmaterial

Inmovilizado material

Valores mobiliarios y otras inversiones fi-ET
1 w
149 311 m
362 311 l
S
BT


nancieras análogas, distinguiendo a corto y a

largo plazo

e> Créditos no comerciales, distinguiendo a

corto y a largo plazo

E)

g)

i)

Existencias

Acciones propias en poder de la sociedad

.

subvenciones

provisiones para pensiones y obligaciones

Articulo 216 de LSA: La distribución entre los accionis-
tas do cantidades a cuenta de dividendos sólo podrá acordarse
por la Junta general o por los administradores bajo las si-
guientes condiciones:

a> Los administradores formularán un estado contable en el
que se ponga de manifiesto que existe liquidez suficiente para
la distribución. Dicho estado se incluirá posteriomente en la
memoria.

bí La cantidad a distribuir no podrá exceder de la cuantía
de los resultados obtenidos desde el fin del último ejercicio,
deducidas las pérdidas procedentes de ejercicios anteriores y
las cantidades con las que deban ¿ataree las reservas obligato-
rias por Ley o por disposición estatutaria, así como la estima-
ción del impuesto a pagar sobre dichos resultados,

1
1
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similares

jí Otras provisiones del grupo 1

U Deudas, distinguiendo a corto y largo plazo

1) Impuesto sobre beneficios

ml Transacción en moneda extranjera

n) Ingresos y gastos

.

4. Gastos de establecimiento.

5. Inmovilizado inmaterial.

6. Inmovilizado material.

7, Valores nobiliarios y otras inversiones financie-

ras análogas.

8. Créditos no comerciales.

9. Existencias,

10. Pondos propios.

11. subvenciones.

12. Provisiones para pensiones y obligaciones simila-

res.

13. otras provisiones del grupo 1.

14. Deudas no comerciales.

15. Situación fiscal,
— Eocplicación de la diferencia que exista entre el

resultado contable del ejercicio y eí resultado

fiscal.
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(SICILIACIOI DEL IESDLTADO CON lA BISE EKPOIDBLI DEL SEPUlTO SOBRE SOCDIDADES

Deasítado contable del ejeroioio....,.,..,.,,,,.....,...,

lasesto, Daisinoclsne,
Oil erenoitá permanentes

Diferencias leuporales:
con origen en el elereicio

Cos origen es ejercicios anteriores

Cospesmacilo de bases ¡¡posibles negativas de

ejercieins anteriores

Base i.ponible resollado Lísealí

16. Garantías comprometidas con terceros

pasivos contingentes.
y otros

17. Ingresos y gastos.

18. Otra información.

19. Acontecimientos posteriores al cierre,

— Información complementaria sobre hechos acaecidos

con posterioridad al cierre que no afectan a las

cuentas anuales a dicha fecha, pero cuyo conoci-

miento sea útil para el usuario de los estados

financieros.

Información complementaria sobre hechos acaecidos

con posterioridad al cierre de las cuentas anua-

les que afecten al aplicación del principio de

empresa en funcionamiento.

ji
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20, Cuadro de financiación.

Ya se ha dicho que las diferencias con el anexo con-

tenido en el plan de 1.913 son sustanciales’, Para evidenciar

las mismas se resume a continuación las normas relativas al

mismo:

1. En el anexo se comentarán sucintanunte el balance

y los documentos complementarios con objeto de facilitar al

máximo su correcta interpretación, de modo que permita obtener

una información clara y exacta de la situación económica Y

financiera de la empresa y de su desarrollo durante el ejerci-

c~o.

2, ~Iecesariamente deberá incluirse en el anexo la

información que seguidamente se especifica, de producirse du-

rante el ejercicio los supuestos a que aquella se refiere

a> Si el día del cierre del ejercicio se hallare en
curso una ampliación de capital, se hará constar

expresamente, indicando el número de acciones que

se emitirán, su valor nominal, la prima, 51 SC

exigiere, y plazo concedido pat-a La suscripción.

b) Se incluirá una breve explicación de las reglas

adaptadas para la valoración de las diversas
partidas del balance, y en el supuesto de que no

fueran las mismas que se aplicaron en el ejerci-

cia inmediato anterior, se razonarán cumplidamen-

te los fundamentosde tal modificación.
cl Si dentro del ejercicio se contabilizan plusva-

lías de elementos del activo se indicarán las

cuentas a las que han afectado, los respectivos

importes, y los motivos que se han considerado

“Entenderos que de todos los cambios que afectan a las
Cuentas Anuales, el mas sustantivo de ellos se refiere a la
siemostia”. CAÑIBANO CALVO, Leandro. Op. cit, pag 14,
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para llevar a efecto la operación.

dI si la sociedad participa directamente, por cual-

quier título, en el capital de otras empresas en

porcentaje igual o superior al 25 por ciento del

capital de cada una de ellas, incluirá relación

de las mismas, indicando sus domicilios, activi-

dades que ejercen, capital, los respectivos por-

centajes de participación, valor teórico de las

acciones resúltante del Último balance que la

sociedad emisora tenga aprobado por su órgano

competente.

Asimismo, debía incluirse en el anexo, si figuraban

en el balance, información y detalle de las cuentas que sim-

plemente enunciamos a continuación prescindiendo del detalle

requerido:

100. Capital social.

113. Reservas legales.

131 y siguientes. Resultados negativos de ejercicios

anteriores.

150, 151, 152, 153. Obligaciones y bonos en circula-

ción.

160, 161, 170, 171, Préstamos.

165, 166, 175, 176. Acreedores.

400, 401, 402, 420. proveedores.

438, 439. Anticipos de clientes.

162, 500. préstamos recibidos,

167, 505, 510, 511, 512, 513, 920, 525, 550, 551.

Acreedores no comerciales.

890. Pérdidas y ganancias.

0. Cuentas de orden y especiales.

280. Amortización acumulada del inmovilizado mate-

rial.

281. Amortización acumulada del inmovilizado inmate-

rial.
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240. 243, 250. Títulos con cotización oficial.

241, 243, 252. Títulos sin cotización oficial.

244. 245, 254. 235. préstamos.

430, 431. Clientes.

400, 409. Anticipos a proveedores,

450, 455. Efectos comerciales a cobrar.

246. 534. Préstamos a plazo corto, y

535, 540, 545. 550, 551. Otras inversiones financie-

tas temporales.

Para concluir este apartado traemos el contenido de

la memoria abreviada, cuyos requisitos de opción, cono hemos

visto, son los mismos que los del balance abreviado.

CONTENIDODE LA MEMORIAABREVIADA

1. bases de presentación de las cuentas anuales.

2. Distribución de resultados,

3. Normas de valoración.

4. Activo inmovilizado.

5 Capital social.

6. Deudas.

7. Empresas del grupo y asociadas
8. Otra información,

9, Información adicional:

Deberá indicarse cualquier otra información que

sea necesaria para facilitar la comprensión de

las cuentas anuales objeto de presentación, con

el fin de que las mismas, reflejen la imagen fiel
del patrimonio, de la situación financiera y de

los resultados.
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CUADRODE FINANCIACION

Este documento, incluido en la memoria, no figura

entre las disposiciones de la IV Directiva, sin embargo, como

Se indica en el preámbulo del Plan, “el legislador español,

siguiendo nuestra tradición sobre el cuadro de financiación,

iniciada con el Plan de 1.973, y de acuerdo con la legislación

de la mayor parte de los Estados miembros, ha conservado en

nuestro Derecho nacional dicho documento (articulo 35, apartado

3 del Código de Comercio y articulo 200 del Texto Refundido de
la Ley de sociedades Anónimas> por cuya razón ha sido objeto

del debido desarrollo en el nuevo Plan General de Contabilidad.

Las notas sustanciales del cuadro de financiación

contenidas en el plan General de Contabilidad varian con res-

pecto al modelo del texto de 1.913, la estructura del primero,

además de presentarse con mayor detalle corresponde a unos

criterios conceptualmente diferente,

El cuadro de financiación está concebido, no como un

estado de variaciones patrimoniales, sino como una descripción

de la financiación básica que ha entrado en la empresa y de su

inversión o empleo, así como su incidencia en las variaciones

del circulante) y todo ello referido al ejercicio corriente y

al precedente. Se trata en definitiva de un estado de origen y

aplicación de fondos, donde se muestran separadamentelos tota-

les, ajustados, de los orígenes y aplicación de fondos así como

la variación del circulante”.

La norma 64 de elaboración de las cuentas anuales

recoge los pormenores para la confección del mismo. De ella

extraemos lo siguiente:
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En cada partida deberán figurar, ademásde las cifras

del ejercicio que se cierra, las correspondientes al ejercicio

anterior,

El cuadro de financiación debe mostrar separadamente

los distintos origenes y aplicaciones permanentesde recurso en

función de las operaciones que los han producido y con indepen-

dencia de si dichas operaciones han afectado o no al capital

circulante,

La rúbricas incluidas en el cuadro de financiación

deberán adaptarse en función de la importancia que, para la

entidad, hayan tenido las distintas operaciones,

Los resultados del ejercicio serán objeto de correc-

ción para eliminar los beneficios o pérdidas que sean conse-

cuencia de correcciones valorativas de activos inmovilizados o

pasivos a largo plazo, los gastos e ingresos que no hayan su-

puesto variación del capital circulante y los resultados obte-

nidos en la enajenación de elementos del inmovilizado,

Cuando el resultado del ejercicio corregido fuese po-

sitivo Ihemeficiol, se mostrará en recursos bajo la denomi-
nación ‘Recursos procedentes de las operaciones’ - Por el con-

trario, si dicho resultado del ejercicio corregido fuese nega-

tivo (pérdidal, se mostrará en aplicaciones con la denominación

‘Recurso aplicados en las operaciones’.

Los recursos obtenidos en la enajenación o cance-

lación anticipada de inmovilizado material.

Los distintos origenes y aplicaciones de recursos
por operaciones fornalizadas en el ejercicio se mostrarán en el

cuadro de financiación por su importe efectivo,
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Las diferencias de cambio de deudas y créditos a

largo plazo, en moneda extranjera, acaecidas durante el ejerci-

cio no se mostrarán como origen o aplicación de fondos,

Las revalorizaciones del inmovilizado realizadas en

el ejercicio al amparo de una ley no serán consideradas ni

cono origenes ni como aplicación de recursos,

Los recursos procédentes de aportaciones de accionis-

tas lucirán en el cuadro de financiación, como origen de fon-

dos.

Cuando se produzcan operaciones comerciales a largo

plazo, los créditos o débitos constituirán aplicaciones u ori-

genes de fondos.

Hay que hacer notar que de acuerdo con la redacción

del articulo 200 del Texto Refundido de la LSA, en cuyo aparta-

do 4 se incluye el cuadro de financiación, éste no se encuen-

tra entre las exigencias mínimas del articulo 201 que deben

seguirse en la memoria abreviada (Las sociedadesque puedan

formular balance abreviado podrán omitir las indicaciones a que

se refiere el articulo 200, salvo las primera a tercera, duodé-

cima y decimocuarta. No obstante la memoria deberá indicar de

forma global los datos a que se refiere la indicación sexta de

dicho articulo>, por lo que las empresas que puedan presentar

la misma no tendrán que elaborarlo,

sin embargo, en la Ley 19/1989 citada antes, y dero-

gada parcialmente por el Texto Refundido, el cuadro de finan-

ciación figuraba en el apartado 3 del articulo 101, a>. siendo

los contenidos mínimos los apartados 19 a 30, 120 y la indica-

ción global del apartado 60 como se indicaban en el articulo

107 apartado b>.

1~
e’‘II

>1u
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El modelo draico, por tanto, propuesto es:

006025 Dl PINAKCIICIOH

EJí5ClClO

1, Recursos procedentes

—-—--—

Ejercicio Ejercicio
AP 1] CAO 1 II ES ——— O 1 1 (IDI 5

L 1.1

- Recsrsos apla~.des es las operacuones

2 Castos de estailecisieato p formalozac:dn
de deudor

3. odq.isicio,es ¿e inmduili¿ado
al IÉ.no~li:acioaues ioumteriales
LI !ssnvaliuacisnes moLeciales
cl lsumovoLiuacioses firascaerso

cli leprosas de] grApo
cl> R.prenms asocisdas
cii Otras noersasnes fonancaecas

4, kdquasic¡ones de acciones propias

U Dedoacensoes de caeltal

1, Dividendo,

t Cascelaciin traspavo a corto plazo ¿-o
deuda a largn plamo

sí Esprhtotos 1 otros pasivos anlíeges
bí le empresas del ucís
cl le empresas asociadas
di le otras deudas
cl le proveedores de inmoeslozado y ztros

L Droansiches para riegos y gastos

?O~kI, APIICACIOSES

EllES> DE DEICEDES SOBRE APtICAUIDES
Aa.eato del capital cireelastel

2, Iportacioses de accionistas
al Aspliaciones de capital
Al Ompensacila para pdrdidas

3. Subvenciones de capital

4. Deudas a larga plano
al Esprdstitos y otros pasivos análogos
LI le empresas del grapo
cl De ¿apresos asociadas
dI le otras empresas
cl De proooedores de inmovilinado y otras

5, Enajesación de inmovilizado
al Insvvilizacisnes insateriales
LI lsuosilinacivnea materiales
cl n,vvilizacisnes financieras

¿II Empresas del grupo
cli Empresas asociadas
dl Otras insersiones financieras

6. Enajenacila de accisnes propias

1. Cancelaciás anticipada a traspaso a corto
plazo de anasvilinacisres financieras

al Empresas del grupo
bí Impresas asociadas
cl Otras inversisoes financieras

¿OrAL OIICEIES

(5(155 lE AILICACIOIES SOBRE OIICEDíS
lDismiaocidn del capital circalantel

de las operaciones.
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-VAAIACISSES Dl CAPITAL flICALAER Ejercicio 5 Ejercicio N—)
Aoaeatss Disainocisnes Asientos Disuinocioves

1, Accionistas por denembolsascoiqidos

2 Esisteocias

2. lesdores

4, Acreedores

5 Inversiones financieros tespccales

1. Acciones propias

1, lesoraria

5. Ajastes por periadificaciia

TOTAL

OARIACIOX DEL CAPITAL CIDCALAIL?I

El modelo de cuadro de financiación recogido en el
PLan de 1.973, en el que se reflejaban sólo las cifras del

ejercicio, estaba dividido en tres partes.

En la primera parte: Aplicaciones e inversiones

permanentes de los recursos’ “se reflejaban los flujos que ha-

bían supuesto:

- incrementos de las cuentas deudoras del ‘Inmovi-

lizado’

— incrementos de ‘Situaciones transitorias de fi—

OMEÑACA GARCíA, Jesús, Op. cit. pags, 193 y 194.
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manc iac ión’

- disminuciones de las ‘Deudas del grupol’

En la segunda parte, Recursos permanentesobtenidos

en el ejercicio se reflejaban los flujos que habían supuesto:

— disminuciones de las cuentas deudoras del ‘Inmo—.

vilizado’

— aumentos de las cuentas acreedoras del ‘Inmovili-

zado’ (amortizaciones y provisiones),

— aumentos de las cuentas acreedoras del grupo 1

1 ‘Recursos propios’ y ‘Recursos ajenos a medio y

Largo plazo’>,

— disminuciones de ‘Situaciones transitorias de

financiación’,

— disminuciones de los ‘Recursos propios’ (estos

flujos iban con signo negativo>’,

La equivalencia de ambas partes con el cuadro de

financiación del nuevo Plan se pone de manifiesto “si sinteti—

zasroos los flujos que aparecen indicados en el modelo y tenemos

en cuenta la letra dA de la norma sa de las Normas para la

elaboración de las cuentas anuales se puede obtener un resumen

de flujos respecto a las aplicaciones:

— incrementos de las cuentas deudoras del ‘Inmovi-

lizado’

— incrementos de ‘Situaciones transitorias de

financiación’,
— disminuciones de las ‘Deudas del grupo 1’,

(hasta aquí plenamente coincidentes con los del POCE

dé 1.973)

— disminuciones de los ‘Recursos propios’ <estos

flujos figuraban en la segunda parte del cuadro,

con signo negativo en el de 1.973), y

— pérdidas,

362



Respecto a los origenes: -

- disminuciones de las cuentas deudoras del ‘Inmo-

vil izado’,

- aumentos de los ‘Recursos propios’ y de los ‘Re-

cursos ajenos a medio y largo plazo’ del grupo 1,

— disminuciones de ‘Situaciones transitorias de

financiación’; todas coincidentes con las del

plan de 1,973, Y

— ganancias”.

“por lo tanto, podemos concluir que la diferencia

fundamental entre ambos planes, en cuanto a los flujos perma-

nentes, está en que el muevo plan considera aplicaciones las

disminuciones de ‘Recursos propios’, mientras que en el PGCE de

1.973 se reflejaban como orígenes ‘negativos’ de recursos

Respecto a la parte tercera, ésta “se dividía en dos:

Variaciones activas del circulante: que recogía los

flujos positivos <aumentos) y negativos (disminuciones) de los

saldos de las cuentas activas, de los grupos 3 4 y 5, Los

flujos negativos <disminuciones de activos circulantes) figura-

ban con signo menos.

Variaciones pasivas del circulante: que recogía los

flujos positivos <aumentos) y negativos (disminuciones) de los

saldos de las cuentas pasivas, de los grupos 3, 4 y 5. Loe

flujos negativos <disminuciones del pasivo circulante> figura-

ban con signo menos,”

“Las variaciones del circulante aparecen mucho más

sintetizadas en POCE de 1.990, reduciendo la información a la

varíación cuantitativa (aumentos y disminuciones> que se apre-

cian globalmente en los epígrafes principales del balance’.

El modelo de cuadro de financiación anual de 1.913
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era

Prhusea parte

IPLICACIOIES f lIVEISícsís PERA)IRNTES DE LOS DECDRSOS

Flujos
c&rriestes

Pesetas

~ 1. PINAICIlCIOl BASIC).

5. Empréstitos
16, Prestamos recibidos y otros débitos

a e¡presa.s de) grupo
1> Préntanos recibidos y otros débitos

a apresas isoca del grupo
5. Sitoarizoes transitorias de finan—

ciacila

GnUPO 2. lSjtúíOLiupo.

20, Inuaviliasdo material
21. in.oyfliaado insaterial
23, Oouoeilisaoioee, en cursa,.,,,....,.
21, !oversior.es financieras en ospresas

del grupo
25. Otras inoermiones fiosacieras por—

amontes

total de las apiácacirmes p de las
laversionna peruanentes de las -

recarsos

Segunda parte

aEC)DS<s PORMAIII55TES OBTENIDOS LE DL EJERCICIO

PIojos
corrieites

Pc re 1 a

GRIPO 1. PI>A>CDACIOI RASICA

10. Capital
II Reseroas
II. Previsiones
13, Resultados peadienteo de aplicación,
14. Sobocociores en capital
1$. Empréstitos
II. Préstamos recibidos y otros débitos

a empresas del gropo.,,...,......
II. préstamos recibidos Y otreo débitos

a empresas <sea del graps.....,,.
-lB. Plantas y depósitos recibidos
IB. Sitoacisres transitorias dc <iran-

ciscAd:

<IDEO 2 IDIOOILIIAIO.

II, tomavilinado material
21. lomovilioado ianaterial
24, Inversiones finsocieras en empresas

del grapo.,..
25. Otras inversiones financieras per-

26. Fianzas y depósitos constitoidos,...
21. <astas asortiaabíes,.,..,....,,,..,.
20, Smorti:ocila del inmovilinado.,.,,,
~g.Provhsiunes liomovili:adol

Tatal de los recursos permanentes
obtenidoo ea el e3ercucns,.,,,.,,,
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Flujos
corriestes
Pesetas

Tercera parte

PARIACIONES ACTIVAS DEL C!RCILANTI

Tercera parte

VADIICIONIS PASIVAS DEL CIICILANTE

GRUPO 3. EXISTENCIAS,

IR. Comerciales
31. Productos tersirados
32, Productos semutersisados
33. Subprudoctas p residuos
30. Productos y trabajos en curso
35, Materias prusas y ausiliares..,,,,,,
31 (lemontos y conjuntos incorporables,
31, Materiales para consu.o y reposicién
33, Esbalajes envases

GEOPO O. ACDREDORES Y IRIDORES POR OPERA-
CIClES DE TIAPICO.

40. Proveedores
43. Clientes
45. Otros deudares
45, Efectos comerciales activos
46. Persooal
49 Entadades públicas
58. Ajusten por periodifiomci¿n.......

c~npo 5. CIENTAS FINARCIENAS.

53. Inversiones 1 inaecieras temporales..
Sl, Piascos y depósitos ConItitsidos,...
55. Otras cuentas no baocarias.,,.,,...
51, Tesorería
SI. Ajustes por pericdificaciém

Total de las variaciones actiosa del
circulante...

GRIPO 3. EIISTEICJAS.

DR. Provisiones por depreolacién de

GIIPO O, ACREINIíS I DIDIOIES POR OPERA-
CISNES DE TIAPICO,

40. provesdsres.,,,,...,,,,,,,,,.,,,,.,,
II, Otros acreedoree,...,,.,,,,,,,,,..,,
42, Efectos coserciales actlvos,,.,,,,,.

II. Personal
47. EntIdades plblieaa................
4>. Ajaste, por periodifieaclóa.........
OS, Provisiones MtráfIco>

<RIN 5, CIENTAS FINAICIERAS.

Si. Présta.os recibidos otros débitos
a opresas fuera del grupo,.....

Sí. Acreedores so vsmerclales,,,.,,,,,,,
52, Nansas y depdsltou reeibidos.,.,,,
51, Tesorería
SM, Ajustes por perivdlfleaeide.........
51. Provisloaes,,,..,.,.,...,,.,,,’,.’..

total de las variaciones pasivas del

Flujos
corrientes

Remetas
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INEoflHE DE GESTION

Requerido por el articulo 202 del TRLSA. el informe

de gestión, no incorporado formalmente en las cuentas anuales

pero que debe de aconpaFbara las mismas.

Este informe, sobre el que los auditores de cuentas

deben pronunciarse en el sentido de si concuerda con las cuen-

tas anualesa ‘habrá de contener una exposición fiel sobre la

-evolución de los negocios y la situación de la sociedad”,

También ha de informar sobre los acontecimientos

relevantes acaecidos después del cierre del ejercicio, la pre-

visible evolución de la sociedad, las actividades relativas a

investigación y desarrollo y las adquisiciones de acciones

propias,

“Del contenido del informe de getión destaca que la

sociedad deba infornar sobre la evolución del negocio (pasadoD,

(a situación de la sociedad <presente> y de la evolución previ-
sible Ifuturo), La realización de esta información, un tanto

pretenciosa a nuestro juicio, Implicará por parte de la direc-

ción de la espresa tener que efectuar un análisis (hitórico Y
provisional> patrismomial, financiero y económico de la socie-

dad, debiendo de ajustar los estados contables elaborados según

el nuevo plan a los requisitos específicos del análisis deman-

dado por la Ley”
2.

Este informe, deberá ser presentado, para su publica-

Art, 25. 1, g) de la Ley 19/lAsa de 12 de julio, de
Auditoría de Cuentas.

LUENGO flULET. Pedro.— Op. cit. pag, 111,
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ción, conjuntamente con las cuentas anuales y propuesta de dis-

tribución de resultados, en el Registro Mercantil, por lo que

habrán de tenerse en cuenta las cautelas reconocidas en otros

aspectos de la información a facilitar en la memoria Manexol

por la norma comunitaria.
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ESTUDIO
COMPARATIVO



ESTUDIO COMPARATIVO

En este capitulo vamos a realizar un breve estudio

comparativo de los anteriores planes de cuentas, así como con

la Cuarta Directiva, en aquellos aspectos en que se relacionan,

En primer lugar consideraremos, los principios conta-

bles adoptados por la Directiva Conunitaria y por cada uno de

los planes de contabilidad anteriores, con una finalidad cosnún:

que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel del patrimonio

de la situación financiera y de los resultados de la empresa,

y que se podrían resumir en el siguiente cuadro:

<SARTA DRIECTIVA

Gestión contisuada

Cent i noidad

PEDDE)CII

levengo

valoración separad.

Precio de adquisición

FRANCIA
PLAN CONTABLE GENSEAL

P, 0. 6

Continuidad

Persanencea de métodos

PRODINCIA

Autoooafa de ejerciCiOs

No coapensacién

Precio de odguisncnón

PREDiAL
PLAN OFICIAL II CONTAIILIDAD

P.C. C,

Continuidad

Coasisteocia

PRUDENCIA

Agregación o especializo-

Cion

Coste bistirico

Materialidad

Sostancia sobre la toesa

ESPAIA
PLAN 05111db DI COITABiLIDAD

P. O. C,

Empresa en funcionamientO

Onifo ci idad

PRID(NCIA

Registra
lesengo
Correlación de lagresos Y
gastos

No compensación

Precio de adqoisiciós

loportaeria relatioa

Existe plena coincidencia en cuanto a la considera-

ción del principio de prudencia como prevalente frente a cual—
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quier otreo “deberá observarte en todo caso et principio de

prudencia” (Cuarta Directiva>; “la contabilidad debe satisfa-

cer, respetando la regla de prudencia, ..~“ (P.C.G); ‘el prisl-

cipio de prudencia tendrá carácter preferencial sobre los demás

principios” (P.G.CI, si bien no existe declaración expresado

este tipo en P,O.C. portugués.

No se encuentran diferencias formales en cuanto al

contenido de los principios de ‘gestión continuada’, ‘continui-

dad’ o ‘empresa en funcionamiento’ y, de ‘continuidad’, ‘perma-

nencia de métodos’, ‘consistencia’ y ‘uniformidad’, descritos

col la norma comunitaria y planes analizados, si bien, conviene

destacar la posible confusión terminológica respecto al término

‘continuidad’ entre la Directiva y el P.C.G,

El principio del ‘devengo’ <Directiva> toma el nombre

de ‘autonosola de ejercicios’ en el P,C.G. y de ‘agregación O

especialización de ejercicios’ en el P,O.C. El plan español,

por su parte, define ero este punto tres principios: ‘registrO’~

‘devengo’ y de ‘correlación de ingresos y gastos’ que pudieran

reputarse coreo contrarios pero que, en realidad, son perfecta-
mente compatibles entre si y con el principio de prudencia.

Ido se encuentra específicamente definido en el Plan
de Portugal eí principio de ‘no compensación’, cono tampoco se

recoge expresamente en ninguno de Los planes estudiados el

principio de ‘identidad de balance’ así enunciado en la Direc-

tiva cosotonitaria que nos ocupa, seqoln el cual. el balance de

apertura de un ejercicio corresponderá al de cierre del ejerci-

cío anterior <art. 31, ffl, si bien la legislación mercantil de

estos paises proclama el mismo fehacientemente.

Incorpora, asimismo, al plan Oficial de contabilidad

de Portugal el enunciado de dos principios más: el de ‘materia-
lidadotos estados financieros deben evidenciar todos los ele-
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mentos que sean relevantes y que puedan afectar a valoraciones

y decisiones por los usuarios) que podría corresponderse con

el principio de ‘importancia relativa’ recogido por nuestro

Plan contable y, el de ‘naturaleza sobre la forma’ <las opera-

ciones deben contabilizarse atendiendo a su naturaleza y no

sólo a su forma legal> en íntima conexión con la característi-

ca de relevancia, según la cual, la materialidad, sin ser una

cualidad de la información financiera, determina el punto a

partir del cual la misma Úasa a ser útil, La relevancia y la
materialidad, se afirma, están íntimamente ligadas porque ambas

son definidas en función de los usuarios en la toma de decisio-

nes; la relevancia parte de la naturaleza y cualidad de la

información, mientras que la materialidad depende de la dimen-

sión de la misma,

CUADROSDE CUENTAS

Diferencias mas acusadasentre los planes de contabi-

lidad que estamos analizando aparecen en la propia disposición

de las cuentas dentro de los grupos correspondientes, especial-

mente en el Poe, que, como henos dicho, mantiene su nomencla-

tura siguiendo criterios de grados de liquidez y exigibilidad,

Para poner de manifiesto lo anterior, recogeremos en

un cuadro, por grupos, los subgruposcorrespondientes, haciendo

la salvedad de que el Plan español no muestra expresamente un

cuadro de cuentas similar al contenido en el plan de 1.973 pero

que si incorporan los otros dos planes.

Por su parte el P,C,G. agrupa los grupos (clases) 1

a 5 bajo el anagrama de “Cuentas de balance”, los grupos 6 y 7

como Cuentas de gestión” y como “Cuentas especiales” el octa-

yo’
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<RS PO 1

P.C. O.

~DENTASDE C»1¶ALES

0’ Capital y reservas

Al’ Resanente

II, Resultados del ejercicio

13. Subvenciones en capital

DI Provisiones reglamestadas

IT. Provisiones para riegos y gastos

16. Impréstitus y deudas similares

II, Desdas vinculadas a participa-

cisne.

IB. Coestas de unida de estatleci.
nonios y sociedades es partid-
pacida

IR.

L

l~. O. c.

PISPONIRILIDADES

II. Caja

12, lepósítus a la vista

1]. Depósitos a plaso

lO. Otros depósitos bíncarios

15. Títolus negociablos

II. Otras aplicacioces de tesoror<s

IR. Provisiooem para aplicacioses de
tesorería

P. O. c.

Písanciacísí SISICA

lO. Capita]

II, Reservas

12. Sesoltados pendientes de apisca’
caOs.

II. lagresos a distribsir es varios

ejerciCios

10. Provisiones para riesgos p Rallos

IT. Empréstitos y otras emisiones
análogas

16. leodas a largo plano Ceo C5~EC-
sas del grupo y asociadas

II. Deudas a largo plazo por prEsta-
sos recibidos y otros conceptos

II. Pianzas y depósitos recibidos a
largo plaro

íg, Satuaciones traom¡torias de fi-
nanciación
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OID PO 2

P, e. o. P. O. O. P, 6. C.

OEMIAS lE INSOVRLI)AcI)R(S TEICOROS INN)VILIiAIO

20. Dnsovili:aciones inmateriales 21. cuestes 20. Gastos de estabierimiento

21. boaoviliuaciooea materiales 22. Proveedores 20. Io.ooiiiíaeiooes io,ateriales

22, lomovuli:aciores cedidas en ceo—
cesión

23. :rsovolizaciones en corso

2<.

:3’

2C Participaciones y créditos ojo-
colados a participaciones

27. Otras oraov¡liuaoiaoeo <joancie’
ras,

23. Amortúnacísnes de inmovílina
cleocí

29. Prooisiaoes por depreciación de
osovoli:aciooes

23. mpréstitos obteoodos

24. Estado y otros entes públicos

25’ ACcionistas socios>

26. otros desdores y acreedores

27, Anticipos y diferisientos

2$. provisiones para cobros dudosos

2~. Provisiones para riesgos
gastos

22, Iasoeilinaeisnes materialeo

23. !ísoviliaaoiones materiales en
ctarso

20. Inceesísnes financieras es empre—
sos del grapo y asociadas

25. <tras inversiones financiera*
permanentes

U. Fiarías 7 depósítos cosítítoados

27. Oastos a distribsir en varios
ejerOiOios

28. Amortisacián arosalada del leas
vilisado

29. Provisiones do iaovviliíaée
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<II Pl 3

r, e. c.

CN1MTDS IB !IISTEICIAS 015 CURSO

13),
31. fateruas primam y susosistros>

12. Otros aproviíioormieotos

33. Bicoas ce c:rso de prodecc,<o

34. Seroidos ce curso de producciés

iS. (nistencía, de productos

3d.

37. Esistencias de sercodertas

3$, 01.

Dl.II. ~ loor depreciaciés de
emistencias p en c:ss~ 39.

P, O. 1.

flíslrscbas

JI, compras

32. Cercaderias

13. Productos tersinados o joterme—
dios

10. Gubprodoctos, dospordicios

residuos

3D. Productos 7 trabajos en curca

36. Maternas primos, arínliares U de

consumo

Anticipos por cuenta de compras

Requiarinacién de esistenrias

Prorisiones para depreciación de
osistoscias

P, <. C,

(XISTENCIIS

3). comerciales

JI. Naterias prisas

32. <tres aprovisiooauieatos

33, Prodoctos en corso

30. Prodoctos se,iteemnsados

35, Prodoctos terminados

36. Sobpradoctas. remiduos p malcria-
res recaperados

37. Provúsioses por depreoiación de
esiste nr las



Oíl PO 1

p, o, o, p, o. C. P. a. e.

cIEmrAs Dl TERCIDOS NMOR(LR5ICIa5ES ACRDEDOIES1 DEsDORAS PIE OPIDACIODES
DE IDAPICO

40. Proveedores y cuentas vercoladas

It. Clientes y cuestes vincoladas

42. Personal D cuestas oincoladas

43. Sogurodad social otros orga-
cisaes sociales

44. Estado y otras colectividades
píblicas

45. Grapo y asoenadas

46. loadores y acresdores diversas

47. Coentas trauntorias o de espera

4$. Coentas de regolarinación

49. Provisosnes por depreciación de
~uentasde terceros

II. [nversaooesfanascaeras

52, Inasvilisaciones materiales

43, yesoviliíacisnes inmateriales

44. Inasvilisaciones en corso

41. Isortizacioses acosaladas

41. Pesvisisoes para ineersioaes

41. Proveedores

0$. Acreedores varios

43. Clientes

44, Desdores varios

>6, personal

47. Administraciones públicas

40. Ajustes por periodificación

>9, Provisioses por operacioves dc
tró!1ro
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ORD? 0 5

CIENTAS UISANCiERAS 1•
58. Inoornones fisancieras tempero’

les

Sí, Roncos, establecímieatví (loan—
cirres y zsusilmdos

52.

SI. Caja

54, Coat.rol de asticipos ~adelaotoe

56,

SI’

55, Oiroi ioteroos

SN. lorovísiose. por ¿eprociaesls de
Cuentan financieras

CAPITAL, RESRAVAS Y RECAREOTE

Sí. Capital

Sí, btoicteo cuotosí propias

53. Prestacioses suplosentarias

SO. Pronas de emisiún de acolases
cuonasí

SS. Res~soao de ronlo,icatiúo

56. Reservas obligatorias

¶7. reservas espeCoaico

Sí. lonervas libres

Resultados pendientem de
coin

CIfITAS PINAMCIfIIS

SO. (sprdstOtor patria eSiIiOmCN
análogas a Corto plane

Sí. lerdas a Corto plazo ceo empremis
del gropo y asociadas

52. Desdas a corto plazo por préitr
aol recibidos y otros cosceptOs

SI. Iaversiooes <marcieras a roEla
plazo en empresas del qrapo

St. Otras isversiones fisateicrao

Lespora les

SS. Otzas cOcOtal 05 bntcitttl

aploca- 56, Pianuas y depósitos recibidos
coestitoidos a coItO pIOSO

SU, Tesorerfa

Si. Ajostee por p.eio¿ifieaoiót

SN, provisioses fiíancieral
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GRIPO

CDE>TASDE CARCAS

SO. Ceupras salvo 6031
683, Variación de ezistencias
apravisionam, y perraderlasí

II. Servicios estemos

62, Otros servicios estemos

63. Impuestos, tasas y pagos asimi-
lados

64. Carqas de persoací

61. Otras cargas de gestiós corrieste

66. Cargas financieras

67, CarIas encopoisnales

68, Dotaciones a las asortínaciones
~ provisínnes

69. loarticipación de los asalariados,
impoestos sobre beneficias y
asimilados

COSTES Y PERDIDAS

LI. Coste de lan mercaderías vendidas

y de las materias consamidas

62. Souinistro. estemos

63. Impuestos

64- Costes de personal

65, Otros costes de osplatación

66, Amortisacioses del ejercicio

67. PrevisioneS del ejercicio

LI. Costes y pérdidas fisancieras

63. Costes y pérdidas estraordinarios

COMPRASU <DM05

50. Compras

II, garlavida de esistenoias

62. Serriclos estemos

63. Tributas

64. Castos dc persasal

65, Giros gastos de gestiós

66. <astee financierol

67, Pérdidas procedeoles del isnovi-
liando y gamba escepcionales

68. latacivaes para am:rtisaoiozes

69, Dotacioses a las provisuobes
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O2IPo U

?. C, 8.

CDENTASDE ISGRESaS

7>, Ventas de prodanto, labeicados,
prestaciones do servicios y de
mercaderías

lb. Prodo:ciln almaconada

12. Producejin de inaovilisad,

77. Ingrese, setos parciales en ope-
cisnes a largo plaso

94. Sobrenciome, ée emplotaciós

75. Otros aquesos de gestilo
~orri.cte

76. Ingresos fihasciérem

71. logramos escepelosales

74. lecoperaciés de asortineciones y
pr os a rl a a e a

29. Tramsfeeen¿ias de cargas

p. o, e.

INCIISOS i auíscííí

II. Ventas

32, Prestaciones de servicios

U). Productos sopleacatarios

74. Sobvenciones a la esplotaciós

75, Trabajos para lo propia espresa

U, Otros logresos de gestiós

Rl, Prodoctos e ingreaos floancieros

U, Ingresos y ganancias estraerdino.
risa

p, a, e,

SESTil E IN<OESOS

7>. Ventas de mercaderías, de prodís’

cAdí propia, de servicios, etc,

lA. Variación de esisteocias

73. Trabajos realinados para la e’-
presa -

7<, Ssbvenciones a la esplotacid.

2$. Otros ingresos de gestión

71. Ingresos financieros

77. Beneficios procedentes del nama’

vilizado e ingresos escepeisoales

79, Esresos y aplicaciones de prosA-
5 iones

III



025<0 8

p, f, o,

SIl DUOsMD5ACIOI ESPECUFICA

(ste Iropo recoge todas las esentas
ospeciales qse no tienen cabida en
las gropos 1 a].

L~.

p. o. e,

lD5DL?1153

Él, leMoltados de esplotarió.

62. Resaltado, finaecieros

83. Ilíesoltados corriestesí

II ResolLados estraocdinarlos

15. iResaltados antes de impoestoaN

86. Ispocato sobr, el beneficio del
ejercicio

lO. Iess3taio ligoido del ejercicio

>g. Divideodos anticipados

p, O, e,

Cono se desprende de loe cuadros anteriores, son
importantes las diferencias entre los distintos planes de cuen-

tas, menos destacadas entre los planes francés y espaftcl, pero

acusadas entre éstos y el plan de cuentasportugués. A destacar

la existencia del grupo 8 <resultadosN en este último para

poner de manifiesto los resultados de explotación, financieros

y extraordinarios, antes de iropuestos, así coso éstos y el

resultado neto del ejercicio, sin que ello evite la necesidad

de que la cuenta anual de pérdidas y ganancias contenga tales

extremos.

En el P,G.C, los resultados del ejercicio vienen

1
RO 213MB ISTÉ 62DM
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representadospor el subgrupo 12 y las cuentas 120 y 129 segols,

el resultado sea beneficio o pérdida. Este Plan de cuentas, no

sólo plasma el desglose de los resultados netos en las cuentan
anuales, como veremos luego, sino que facilita reglas <sección

III para la determinación del mismo.

Por su parte el Plan español, recoge los resultados

del ejercicio en la cuenta 129 (Pérdidas y ganancias), dejando

el detalle de deterninación de los distintos resultados (de

explotación, financieros, de actividades ordinarias, extraordi-
narios, antes y después de impuestos> para la cuenta anual de

Pérdidas y ganancias.

NORMASDE VALORACION

El articulo 32 de la Cuarta Directiva señala que la

valoración de las partidas de las cuentas anuales se basará era

el principio del orecio de adquisición o del coste de produc

clón -

Sin embargo, como excepción se prevé <Art. 33> la

valoración, para determinadaspartidas, utilizando como onagní-

tudeo el valor de reposición, el valor de mercado e, incluso,

el determinado por otros métodos.

Para el activo inmovilizado prescribe <art, 352 la
valoracuin al precio de adquisicí~~ o al coste de producción,

sin perjuicio de las correcciones valorativas correspondientes,

presididas siempre por el principio de prudencia, permitiendo
la inclusión en el coste de producción de loe intereses que le

sean ivaputabíes,

Respectode las inmovilizaciones financieras, señala

que “podrán ser objeto de corrección valorativas con el fin de
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que estos elementos figuren por el valor inferior cole se les

pueda atribuir en la fecha de cierre del balance

Permite, asimismo el articulo 38, la valoración por

un importe y valor filos de aquellos elementos de importancia

secundaria y gran rotación,

Los elementos del activo circulante deberán valorarse

siguiendo la regla general del precio de adquisición o coste de

producción con las consiguientes correcciones hacia el valor de

mercado si es inferior o, en circunstancias particulares, al

“valor inferior que les sea atribuible en la fecha de cierre -

Respectoa las existencias, el articulo 40 permite

el empleo de cálculos sobre la base de precios medios pondera-ET
1 w
261 339 m
365 339 l
S
BT


dos, aplicando los métodos rIFO o tIFO, o cualquier otro análo

Las provisiones para riesgos y gastos no podrán exce-ET
1 w
297 290 m
364 290 l
S
BT


der de las necesarias, según prescribe el artículo 42,

El método de valoración por costes históricos es el

empleado básicamente por el O, C. G, francés, si bien admite la

utilización del coste histórico indiciado y del valor actual

,

Además prevé la realización de la valoración:

— a la fecha de entrada de los bienes:

a) coste de adquisición,

b> coste de producción,

cl valor venal;

— a la fecha de inventario: valor actual, como
valor venal, determinado según el precio de mer-

cado, baremos, indices específicos, etc.;

— a la fecha de cierre de las cuentas, determinando

el valor contable por comparación del valor de
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entrada, en tanto que valor bruto y el valor

actual y actuando sobre las diferencias,

Asimismo, establece reglas generales de valoración

para las siguientes partidaso

— elementosde activo:

a) inmovilizado material e inmaterial,

bU títulos:

1,- de participación,

a la fecha de entrada,
* a cualquier otra fecha;

2.- inversiones financiera temporales,

a la fecha do entrada,
* a la fecha de cierre del ejercicio,

c) existencias y productos en curso:

1.- a la fecha de contabilización,

2,- a la fecha de inventario,

3- a la fecha de cierre de las cuentas;
- elementos del pasivo externo;

- elementosdel activo y pasivo cuyo valor depende

de las fluctuaciones de moneda extranjeras
a) inmovilizaciones materiales e inmateriales.

bí créditos y deudas,

cl títulos de participación, otros títulos inmo-
vilizados e inversiones financieras tempora-

los,

d> existencias,

e) disponibilidades.

- Señala el P, O. C. que “los registros contables deben

hasarse en costes de adquisición o de producción, sea en escu-ET
1 w
340 138 m
378 138 l
S
BT


dos nominales, sea en escudos constantes, alusión aislada que

no se repite más en el texto de aprobación del Plan de Contabi-

1 mad.
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El criterio de valoración según el coste histórico

,

05. pues, el que prevalece, sin perjuicio de las correcciones

pertinentes cuando el valor de reposición o realización 55

inferior, al amparo de la regla de prudencia-

Se establecen reglas particulares de valoración para
las partidas siguientes:

-disponibilidadesa

a> en moneda extranjera, se aplica el tipo de

cambio en vigor el día de cierre del ejerci-

cio,

bí títulos negociables y demás aplicaciones de

tesorería a los que se aplican los mismos
criterios que para las existencias;

-deudas de y con terceros:

a) en moneda extranjera, al tipo de cambio fija-

do para la fecha de cada operación, salvo
garantía por tercera entidad,

b) provisiones que no deben sobrepasar a las

necesidades;

existencias:

a) coste de adquisición.

bí coste de producción, sin perjuicio de:

l- precio de mercadoo coste de reposición

si resultasen inferiores,

2.— precio de realización neto para los sub-

productos, desperdicios y residuos,

3.— valoración de consumossegún:
* coste especifico~

* coste medio ponderado,

* FlEO,

* LIFO,

* coste patrón o tipo,

4.— cantidad y valor fijos para las materias
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primas y de consumo de frecuente renOva

ción, escaso valor y composición similar.

inmovilizaciones, que serán contabilizadas por SU

coste de adquisición o producción, con las co-

rrecciones recogidas acerca de las inversiones

financieras, los gastos de instalación, investi-

gación y desarrollo y los derechos de traspaso.

Por su parte al 1’. 0. C, español estructura su apar-
tado de normas de valoración en la forma siguiente o

— inmovilizado material a valorar al orecio de

adquisición, coste de producción o valor venal

,

con las consiguientes correcciones valorativas

tendentes a conseguir <principio de prudencia>
que figuren valoradas por el inferior valor de

mercadoque se le pueda atribuir al cierre;

— normas particulares sobre inmovilizado material

respecto:

si solares sin edificar,

b> construcciones,

cl instalaciones técnicas, maquinaria y utilla-

je,

dI utensilios y herramientas incorporados a

elementos mecánicos,

e> bienes ‘adquiridos’ mediante arrendamiento

financiero,

dN costes de renovación. ampliación o mejora de

bienes de inmovilizado material

inmovilizado Inmaterial, cuyos elementos serán

valorados al precio de adquisición o coste de

prodoaccién,

normas particulares acerca de:

a> gastos de investigación y desarrollo,

bU propiedad industrial,
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cl fondo de comercio,

dI derechos de traspaso, y

e> programas informáticos;

- gastos de estableciniento, y gastos a distribuir

en varios ejercicios,

— valores mobiliarios y acciones propias que se

valorarán por su precio de adquisición a la sus-

cripción o compra, con las consiguientes correc-

ciones de acudrdo con las cotizaciones, media del

último trimestre o al día de cierre o siguiendo

un criterio racional si los valores nO cotizan en

bolsa,

— créditos y deudas no comerciales, clientes, pro-

veedores, deudores y acreedoresde tráfico,

— existencias,

— diferencias de cambio en moneda extranjera,

- impuesto sobre el valor añadido,

- impuesto sobre sociedades,

— compras y otros gastos, ventas y otros ingresos,

— aportaciones a fondos de pensiones, y

- subvenciones de capital.

Se admite, empero, la utilización de otro tipo de
normas de valoración facultativas en supuestos no contemplados

en las normas obligatorias.

Como se desprende de lo anterior, tanto la norma

cosnunitaría como los tres planes considerados,coinciden en la

utilización del criterio de valoración basado en el precio de

adquisición o coste de producción. salvo las correcciones im-

prescindibles, impuestas por el principio de prudencia, cuando

el valor de mercado u otros análogos resultasen inferiores,

nostrando su diferencias en la forma y el detalle en son reco—

gidas las distintas particularidades que pueden presentarse.
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CUENTASANUALES

1.- BALANCE.

Dos son los esquemas previstos por la cuarta Direc-
tiva: Balance eotpresadoen forma de cuenta (articulo 9) y Ba-

lance en forma de lista <articulo 10), de los que se derivan

otros dos: Balance abreviado en forma de cuenta y Balance abre-

viado en forma de lista para aquellas empresas autorizadas a

ello segaln los términos del articulo 11. De estos dos tipos de

esquenas cuenta y lista) los Estados miembros tienen opción

para inplantar cualquiera, o ambos <articulo 8>.

El Plan francés prevé tres sistemas de documentos de

síntesis

:

- sistema básico que recoge las disposiciones mini-
nas de la contabilidad que deben tener las media-

nas y qrandes empresas,

- sistema abreviado relativo a las empresascuya

dimensión no justifica la necesidad de recurrir
al sistema anterior, y

- sistema desarrollado que incorpora los documentos

que evidencien el análisis de loe datos del sis-

tema básico en pro de una mejor claridad de la

gestión, Este esquema puede ser seguido por la

empresa en su totalidad o hacerlo de forma par-

cial -

El Plan incorpora dos modelos de balance, en torna de

cuenta, <antes y después de la distribución de resultados) para

cada uno de los esquenasanteriores, añadiendo diversos cuadros

de desQlose de créditos y deudas,

386



Portugal también ha optado por el modelo en forma de

cuenta del articulo 9.. incorporando un sólo modelo de carác-

ter general y otro modelo para las empresas que puedan presen-

tarlo en forma abreviada,

Es de destacar, sin embargo, la incorporación de una

columna de equivalencias de las distintas partidas que integran

el balance con los apartados de dicho artIculo 9. dado el ‘par-

ticular’ sistema de codificáoión empleado.

El modelo seguido por el Plan espatbol es, también, la

presentación del balance en forma de cuenta, incorporando dos

modelos, uno abreviado y otro normal.

El P, G, C. es el único de los tres que recoge entre

sus normas los limites de opción a un sistema (abreviado> u

otro, remitiéndose los otros a las disposiciOnes correspon-

dientes.

Obviamente, los nodelos de balance presentados por

los tres Planes de cuentas, recogen las cifras correspondientes

al ejercicio y al ejercicio anterior, de acuerdo con lo dis-

puesto en el apartado 4, del artIculo 4 de la Cuarta Directiva.

2.- CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS.

son cuatro los modelos de cuenta de Pérdidas y ganan-

cias los previstos por la Cuarta Directiva y recogidos en sus

artículos 23 a 26, atendiendo a su clasificación por naturaleza

(modelo en forma de lista (art. 23> y modelo en forma de cuenta

Oart, 24>> o o su clasificación funcional (en forma de lista,

articulo 25 y en forma de cuenta, articulo 26>, amén de los

otros cuatro modelos abreviados que resultan de aplicar el

articulo 27.
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La elección ha recaído, en el caso francés, en loe

modelos según la clasificación de las cargas por su naturaleza,

dando lugar a dos modelos, en forma de cuenta y en forma de

lista, para cada uno de los sistemas básico y abreviado,

El sistema desarrollado se complenenta con una serie
de ‘módulos de sustitución’ tendentes a mostrar la determina-

ción de. entre otros, el margen comercial, el valor añadido, el

resultado de coplotación y el resultado excepcional

.

Al igual que para el balance, el legislador portugués

se ha decantadopor la presentación en forma de cuenta inclu-

yendo la codificación correspondiente a la Directiva), dando

origen a dos modelos, normal y abreviado, atendiendo a su cla-

sificación por naturaleza y otro nodelo de cuenta de resultados

n~or funciones, si bien de confección no obligatoria.

En el caso español, los modelos (normal y abreviado>

se limitan a la presentación en forma de cuenta y según SU

clasificación por naturaleza.

Interesa poner de manifiesto, que cono en el caso del

balance, los documentos recogen los datos del ejercicio y ante-

rior y que sólo es el Plan español quién incorpora entre Sus

disposiciones los limites de opción al sistema simplificado

Dado que los nodelos reseñadosmas arriba, tanto de

balances como de cuentas de pérdidas y ganancias, han sido

recogidos en este trabajo, se puede resumir lo anterior en el

siguiente cuadro:
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FRANCIA PORTUGAL ESPiAR

CARETA DIRECTIVA PtA3 COITANLE OFEIRIL PLAN OFICIAL DI COITABILIDID PLII <Sibil ROE COITABILIDAS
p, c, O p, o. e. p. o. e.

Anteproyecto presentado en septiembre de 1.998.

Sirtema normal
Sistema abreviado

BILANCE:
En éur.a de coenta
— rormal

- abreviado

ro <ursa de lista
- osraal
- abrevoado

C, PERRIRAS Y GARRRCIASo
Por oatoraleoa:
- (urna de cuenta:

normal
abreviado

faraa de lista:
• normal
• abreriado

runc iota 1
— forma de lista:

sorsal
air.viado

forma de caenta:
- sornal
- abreviado

Sistema bisico
Sistema abresiado
Sistema desarrollado

Ea forma de cocota
- básico:

antes reparto
deopsós reparto

- abreviado:
aotes reparto

e despob reparto
de sa r rs lIado o

alteo reparto
despséo reparto
coadros complementar.

Por natorolena:
- forma de cuenta,

• bisico
* abreviado

- forma de lista,
o Ahico

abreviado

poncional
forma de lista:

desarrollado

Sistema normal
Sistema abreviado

Ea forma de coenta
— normal

— abresiado

Por ratoraleza,
— forma de coelta,

normal
abreviado

Foncional:
- forma de lista:

optativa

Sistema normal
Sistema abreviado

En ¡oria de cuenta
— normal

abreviado

Por oatoraleua
- forma de oaemts:

soria!
abreviado

<sí

lv> prevista, sin embargo eo el
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EL ANEXO

Tanto ero la Directiva cono en los planes francés y

portugués se emplea esta denominación; en ei caso español se A-ea

sustituido por la de ‘memoria’

Respecto al contenido y forma de presentación del

mismo, la interpretación dada a las exigencias commuaitariafi por

cada uno de los planes estudiados, difiere considerablemerote.

En todos los casos se presentandos modelos; normal Y

abreviado, asén de un modelo desarrollado en el caso de F’ran—

oía,

La Cuarta Directiva dedica a este punto su sección 8~

<Art. 43, 1> indicando ero la misma las informaciones mínimas

que debe contener este documento, Son estas:

— Criterios de valoración aplicados,

— información relativa a las sociedades en que la

empresa tenga participación significativa,

— detalle sobre acciones suscritas en eí ejercicioi

valor nominal o contable de las mismas, partes

beneficiarias, obligaciones convertibles, etc,,

— importe de las deudas a largo plazo y de todas

las cubiertas por garantías reales,

- omporte de los compromisos financieros cofltrao>’

dos,

— desglosedel importe neto de la cifra de negocios
por categoría y mercados geográficos,

— número medio de personas empleadas,

— influencia de la utilización de criterios alter-

nativos de valoración,

- diferencias entre la carga fiscal imputada y

pagada o pendiente de pago,
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— importe de las retribuciones percibidas por los

miembros de los órganos de dirección y adminis-

tración, anticipos y créditos concedidos a los

mismos así - como compromisos adquiridos y garan-

tías prestadas en relación a ellos,

Aparte de las anteriores indicaciones mínimas, a lo

largo del texto comunitario se detallan otras situaciones que

deben ser mencionadaso detálladas en el anexo, que ya han sido

analizadas, por lo que nos limitaremos a recogen los artículos

y apartados correspondientes: Art. 2. 5; Art, 3; Art 4. 3, bí

y 4,; Art. 13. 1: Art. 14; Art, 15. 3, a> y biD Art, 18~ Art.

21; Art. 29. 2; Art. 30; Art. 31. 2; Art, 33, 1; 2, a> y 4;

Art. 34, 2; Art,35. 1, cl y cci; d) y 4; Art, 37. 1 y 2; Art.

It 1, c) y e>; Art. 40. 2; Art. 41. 1; Art. 45. 1, apts. a> y

bí y punto 2, y puntos a) y bí del articulo 59,

La posibilidad de presentar tun anexo abreviado y su
contenido se recoge en el artículo 44.

El modelo de base contenido en el P. C. O. se divide

en tres apartados:

1.— Reglas y métodos contables, en el que se detallan

los principios generales y adaptaciones profesionales aplicados

así cono las excepciones a las hipótesis básicas, reglas gene-

rales y método de valoración según el coste histórico.

2.— Complementos de información relativos al balance

y cuenta de resultados, en el que, entre otras informaciones,
se recogen cuadros de inmovilizaciones, de amortizaciones, y de

provisiones, así como un estado de vencimientos de créditos y

deudas, en el que se detallan los créditos de activo fijo y

circulantes separados según su vencimiento sea menor o supe-

rior al año y, también, las deudas, a menos y mas de un año,

391



pero subdividiendo estas en aquellas cuyo vencimiento está

entre uno y tres años, y a plazo superior a éste, Respecto a

los empréstitos el elemento diferenciador es los dos años

,

Recoge, asimismo, este apartado las informaciones

relativas los compromisos financieros, separando los correspon-

dientes a empresas del grupo, los relativos a pensiones, des-

cuente de efectos y los adquiridos por arrendamientos financie-

ros. También, la información respecto a la distribución de la

cifra de negocios, por categorías de actividades y mercados

geográficos; la correspondiente a la distribución de la cifra

global de impuestos sobre el beneficio entre los resultados

corriente y extraordinario; repercusiones en resultados de

actuaciones encaminadas a la obtención de beneficios fiscales,

y situación de las deudas y créditos de impuestos por desfase

en el tiempo entre el regimen fiscal y el de la empresa.

3,— Otro tipo de información, apartado dónde, además

de información relativa a empresasdel grupo y en las que de—

tenta un porcentaje determinado, plantilla media del ejercicio

e inforroación acerca de retribuciones, anticipos y créditos
respecto a los miembros de los órganos de administración y di-

rección, se recogen, bajo el epígrafe de documentos sociales,

los siguientes:
— cuadro de afectación de resultados

,

— estado de resultados de la sociedad durante los

cinco últimos ejercicios, e

— rnventario de la cartera de valores

.

Para la confección del modelo abreviado se limita a

citar lo dispuesto en el articulo 26 del Decreto 83—1.020 de 29

de noviembre.

El sistema desarrollado incorpora, además de lo pre-

visto en el sistema de base, los siguientes cuadros:
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— Determinación de la capacidad de autofinancia-ET
1 w
242 494 m
361 494 l
S
BT


ción del ejercicio

,

— modelo de cuadro de origen y aplicación de los

recursos del ejercicio, en forma de cuenta, y

— modelo de cuadro de origen y aplicación de los

recursos del ejercicio, en forma de lista

Nada menos que de cuarenta y ocho apartados está

compuesto el anexo en la contabilidad en Portugal. En el mismo

se recogen todas las exigencias comunitarias, complementadas

con informaciones sobre cotizaciones empleadas en la conversión

de moneda, modificaciones del resultado de carácter fiscal,

bienes en arrendamiento financiero, así cono cuadros de movi-

mientos de las partidas de inmovilizado, detallando saldos ini-

ciales y finales, revalorizaciones, aumentos, aplicaciones y

tranferencias y reducciones; cuadros de amortizaciones y pro-

visiones; de revalorizaciones; desgloses de las cuentas de

provisiones acumuladas; detalle del coste de las mercancías

vendidas y materias primas consumidas y detalle de la variación

de la producción.

Asimismo, incorpora modelo de cuenta de resultados

financieros y de resultados extraordinarios y deja abierta la

puerta de nuevas informaciones en su apartádos 47 y 48 al admi-

tir ‘otras informaciones exigidas por disposiciones legales” y

aquellas “consideradas relevantes para el mejor conocimiento de

la situación financiera y los resultados de la empresa”-

Se completa la información anterior, con un cuadro de

origen y aplicación de fondos y un cuadro de variaciones de los

fondos circulantes

.

El modelo de anexo abreviado, igualmente descrito en

el Plan, consta, prácticamente, de los mismos puntos que el
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normal. e~cepciórm hecha de los siguientes: 8, 9, 16, 18, 19,

20, 21. 26, 27, 33, 36. 37, 44, 45 y 46.

También el Plan español incorpora en su integridad

los requisitos considerados mínimos por la norma comunitaria

que, ampliados por los requerimientos contenidos en la legisla-

ción nacional se desarrollan en dieciocho apartados, que se

subdividen, a su vez, en otros varios, proporcinando un desglo-

se y pormenorización significativo

En estos apartados se demanda información sobre:

1. Bases de presentación de las cuentas anuales,

2. distribución de resultados,

3. normas de valoración,

.1. gastos de establecimiento.

5. inmovilizado inmaterial,

6. inmovilizado material,

7. valores nobiliarios y otras inversiones financie-

ras análogas,

8. créditos no comerciales,

9, existencias,

103. Condes propios,

11. subvenciones,

12, provisiones para pensiones y obligaciones simila-
res,

13. otras provisiones del grupo 1.

14, deudas no comerciales,

15. situación fiscal,

16, garantías comprometidas con terceros ~ otros

pasivos comtingentes,
17. ingresos y gastos, y
la. otra información.

En el apartado nQ 20 se incluye un cuadro de finan

—

394



ciación y de variaciones del capital circulante

.

comentario especial requiere el apartado 19 de los
incluidos ya que, por su contenido información complementaria

sobre hechos acaecidos con posterioridad al cierre que no afec-

ten a las cuentas anuales pero cuyo conocimiento sea útil al

usuario o que afecten a la aplicación del principio de empresa

en funcionamiento>, corresponderla incorporar en el informe de

gestión, Este extremo no ha sido tratado por ninguno de los

otros dos planes de contabilidad.

El modelo abreviado se limita a recoge la información
contenida en los apartados 1, 2, 3 y 18 del modelo morsal y

otras informaciones acerca de activo inmovilizado, capital

social, deudas, empresasdel grupo y asociadas y cualquier otra

información que sea necesaria para facilitar la comprensión de

las cuentas anuales con el fin de que las mismas reflejen la

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los

resultados de la empresa”.

El cuadro de financiación no está entre los conteni-

dos de la memoria abreviada.

para concluir, podemos resumir diciendo, lo que por
otra parte es obvio, que los tres planes de contabilidad objeto

de nuestra consideración, incorporan en sus anexos Y memoria

cuanta información es considerada como mínima por la Cuarta

Directiva del consejo, ampliando y completando la misma, de

forma diversa, de acuerdo con las legislaciones aplicables en

cada caso.
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CUENTAS CONSOLIDADAS

Ya hemos visto el interés demostrado por las instan-

cias comunitarias respecto de las cuentas de aquellas empresas

vinculadas de alguna forma con otras y en las cuales la capaci-

dad de decisión se ve infludrociada por circunstancias de diver-

sa índole. Así la Cuarta Directiva pone especial énfasis en las

relaciones de grupo y sociedades en participación y multigrupo.

Esta inquietud se ha trasladado a los planes de cuentas anali-

zados’,

El 13 de junio de 1.983, el consejo de las comunida-

des Europeas, dió su aprobación a la Séptima Directiva relativa

a las cuentas consolidadas <83/349/C.E.E.> en el primero de

cuyos considerandos recoge que un buen número de sociedades

forman parte de grupo de empresas, por lo que deben establecer—

se cuentas consolidadas, al objeto de que la información de

estos grupos sea conocida por los socios y terceros, haciéndose

necesaria la coordinación de las legislaciones nacionales en

materia de cuentas consolidadas con el fin de alcanzar los

objetivos de comparabilidad y equivalencia de dicha informa—

ción” -

Este documento, basado en una propuesta presentada

por la comisión al Consejo el 4 de mayo de 1.976, influenciada

en exceso por la doctrina alemana y distante de la práctica

internacional dominante recomendadapor la Norma internacional

de Contabilidad n
0 3 de la International Accounting Standards

Committee, difiere notablemente de dicha propuesta.

£ véase QUERENDEZ AZUMENO!, E’rancxsco. LA CONSOLIDACION

CONTABLE’. 1. P. P, MQ Hacienda. Madri, 1.988. Págs. 148 a 187.
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Dividida en seis secciones, la primera hace referen-

cia a las condiciones para el establecimiento de las cuentas

consolidadas. En ella dispone que los Estados miembros impon-

drán la obligación de formular cuentas consolidadas e informe

de gestión consolidado, a toda empresa que tenga mayoría de

los derechos de voto de otra empresa.

En este sentido, deben considerarse no solamente los

derechos de voto detentados directamente por la empresa, SinO

también aquellos derechos mantenidos por una empresa filial o

mantenidos en nombre de la empresa matriz, Sin embargo “los

derechos derivados de ser depositario de acciones deben igno

rarse cuando se plantea si una empresa tiene control, como en

el caso de las accionas mantenidas como garancia, con tal de

que los derechos sean ejercidos de acuerdo con las instruccio-

nes recibidas de los usufructuarios o en defensa de los inte-

reses de los mismos’. Asimismo, y a efectos de determinación

del grado de control, deberán excluirse del cómputo, los dere-

chos de voto poseídos por la propia empresa o por empresas

filiales de la misma.

Extiende, asimismo, la obligación de presentar cuen-

tas consolidadas a aquella empresa matriz> que tiene potestad

para designar o revocar a la mayoría de los miembros de los

órganos de dirección, administración o control de otra empresa

<filial), y también cuando la misma tenga el derecho de ejercer

influencia dominante sobre otra empresade la que sea accionis-

ta o socio, en virtud de contrato otorgado con ella o mediante

una cláusula en los estatutos de está última.

También es obligatoria la consolidación de cuentas,

en el supuesto de una empresa, accionista o socio de otra, si

Mci{INNON, Sharon N. Op. cit. pag. 37.
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controla, en virtud de acuerdo concluido con otros accionistas

O socios de dicha empresa, la mayoría de los derechos de voto,

Sin embargo, no se define en esta directiva lo que se debe

entender por acuerdo, por lo que, a falta de disposición expre-

sa de los paises miembros, deberá entenderse en sentido amplio,

ésto es, tanto acuerdos escritos como de otro tipo. Podrá,

opcionalmente, ser obligada a presentar estados consolidados,

una empresa con participación minoritaria si tiene el control

efectivo de la gestión.

En el apartado 2 del articulo primero se alude a la

posibilidad dejada a los Estados miembros de imponer la obliga-

ción de consolidación para aquellas empresas que posean una

participación significativa, en el sentido del articulo 17 de
la Cuarta Directiva <empresa asociada), fijando un porcentaje

máximo de participación del 20%. Para ello es necesario que la

empresa matriz ejerza efectivamente sobre la empresa filial

influencia dominante o ambas, matriz y filial, se encuentren

bajo la dirección única de la primera.

El concepto de grupo es definido en el articulo 41,

al señalar que las empresasen las que se den las relaciones

previstas antes, “son empresas del grupo” <grupo vertical)’ y

por tanto obligadas a presentar estados anuales consolidados,

Pero esta obligación puede ser ampliada por las le-

gislaciones de cada país a otro tipos de relaciones intersocie—

tarias
3. son los denominados ‘grupos horizontales’, recogidos

en el articulo 12. Así, se entiende que lo constituyen aquellas

Vid. ROCAPORT NICOLAU, Alfredo. ANALISIS E INTEGRACION
DE BALANCES”. Ed. Hipano Europea, S.A Barcelona, 1A83. Pag.
138 a 140.

~ Vid. CAÑIBANO CALVO, Leandro, ‘LOS GRUPOSDE EMPRESAS,
CONSOLIDACTONU CENSURA DE SUS ESTADOS rINANCIEHOS” • Ed. -

Madrid, 1.972,
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empresas con dirección unificada en base a contratos o cláusu-

las estatutarias, como también, si una mayoría de los miembros

de los órganos de dirección está compuesta por las mismas per-

sonas durante el ejercicio y hasta la fecha de cierre de las

cuentas consolidadas,

Estos grupos horizontales, donde no existe la rela-

ción matriz-filial, están basados principalmente en acuerdos

sediante los cuales se pretende alcanzar objetivos de mutuo

interés, por lo que su definición exclusivamente en términos de

órganos de dirección compartidos podría llevar a la necesidad

de consolidación de cuentas de empresas con objetivos dispares.

En la obligación de consolidación se incluyen tanto

la empresa matriz como todas sus filiales, cualesquiera que sea

el domicilio social de éstas. Cualquier empresa filial de una

filial se considerará a su vez filial de la empresa matriz que

se encuentre al frente de las empresasa consolidar’-.

METODOS DE ELABORACION DE LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

La segunda de las secciones de esta Directiva esta-

blece los principios generales que deben seguirse en la prepa-

ración de las cuentas consolidadas, Éstas comprendenun balance

consolidado, la cuenta de pérdidas y gananciasconsolidada y el

anexo, Estos documentos forman un todo, Además, estas cuentas.

que deben elaborarse con claridad y de acuerdo con las disposi-
ciones de la directiva, deben ofrecer una imagen fiel del pa-

trimonio, de la situación financiera y de los resultados del

grupo de empresas comprendidas en la consolidación, debiendo

aportarse informaciones complementarias si lo prescrito en esta

LARA RUBIDO, Luis. “LA CONSOLIDACION CONTABLE”. Almería.

1.987.
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directiva no resultara suficiente para ofrecer la imagen verda-

dera y apropiada requerida’. En este sentido, no serán de apli-

cación aquellos apartados que se opongan a la consecución de

tal objetivo, si bien, las excepciones se explicarán en el

El principio de uniformidad está recogido en el ar-

ticulo 25: “Los métodos de consolidación no pueden modificarse

de un ejercicio a otro”; Solo en casos excepcionalespodrá

admitirse la no aplicación de lo anterior, con la obligación da

señalar en el anexo los motivos e indicando su incidencia en el

patrimonio, la situación financiera y los resultados del con-

junto de empresas.

Respecto de los formatos de presentaciónde cuentas,

esta directiva se remite a las disposiciones de la Cuarta Di-

rectiva, Así, el articulo 17 señala que “serán aplicables con

respecto a las cuentas consolidadas los articules 3 a 10, 13 a

26 y 28 a 30 de la Directriz 78/660/C.E.E, teniendo presentes

las adaptaciones indispensables que resulten de las caracterís-

ticas propias de este tipo de cuentas en relación con las cuen-

tas anuales” - Vemos pues que los formatos y métodos de valora-

ción, son los mismos que para las cuentas anuales de empresas

no consolidables, excepción hecha de aquellos puntos relativos

a los modelos abreviados que, obviamente, han sido excluidos.

Método de consolidación global

:

Este método, también llamado de integración global

‘ QUERENDEZ AUZNENDI, E. Op. cit. Págs 237 a. 252.

~ Véase GARCíA MARTIN, y. ‘TECHICAS DE CONSOLIDACION Y
IJETERMINACION DE RESULTADOS”- Rey. Esp. de Einanc y Contabi-
lidad, n

5 26. Octubre de 1.978. y CALAFELLCASTELLO, Antonio.
“TECNIcAS DE cONSOLIDACIONs DOMINIOS DIRECTO E INDIRECTO”. en
los número 20—21 abril—julio de 1,977 de la misma.
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lIme by lina consolidation metohod)’ permite incluir en el

balance consolidado todos los elementos del activo y pasivo de

las empresas comprendidas en la consolidación. ‘En términos

generales, la consolidación consiste en reemplazar el valor de

las participaciones que figuran en el activo del balance de la

empresa temedora por el valor de aquellas que se derive de los
estados contables de las empresasque se consolidan, a las que

corresponden las partidas en cuestión”’ -

El balance consolidado será elaborado ‘a partir de

las propias cuentasde la empresamatriz, por medio de la in-

corporación de las cantidades registradas por las empresas

filiales, incorporando los epígrafes individuales del balance

en lugar de las cifras de las inversiones en empresas filiales

gua aparecen en las cuentas de la ~

Los valores contables de las acciones o participacio-

nes en el capital de las empresas incluidas en la consolidación

se compensarán con la fracción de capitales propios que repre-

senten en dichas empresas. Esta compensación se hará en base a

los valores contables existentes a la fecha en que dichas em-

presas sea incluida por vez primera en la consolidación, Las

diferencias resultantes de la compensación se imputarán direc-

tamente, en la medida de lo posible, a las partidas del balance

consolidado que tenga un valor superior o inferior a su valor

contable (art, 190 1, a>>.

Esta compensaciónpuede también efectuarse en base al

valor de los elementos identificables del activo o pasivo a la

fecha de adquisicIón de las acciones o participaciones, o, en

‘- VIERA DOS REía, José. Op. cit, Pag, 213.

MONTESINOS JIJLVE, Vicente, op. cit. pag. 528.

‘ McKINNos, aharon M. Op. cit. Pag.72.
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el caso de que la adquisición haya tenido lugar en varias

veces, a la fecha en que la empresa se haya convertido en fi-

lial .‘-

Las diferencias que surjan como consecuencia de las

aplicaciones anteriores serán contabilizadas en el balance en

una cuenta apropiada. Si la diferencia es de signo positivo, y

de acuerdo con el articulo 37 de la IV Directiva, deberá ser
amortizada en el plazo de cinco años o ser, si los paises res-

pectivos lo autorizan, deducido directamente de cuentas de

reservas. Si por el contrario, la diferencia es negativa, sólo

puede ser contabilizada en la cuenta de pérdidas y ganancias

consolidada cuando surja, en la fecha de adquisición, como

consecuencia de la previsión de la evolución desfavorable de

los resultados futuros de la empresaque la motiva, o de posi-

blas cargas originadas por la misma y en la medida en que se

realice dicha previsión, También si la diferencia corresponde a

una plusvalía realizada,

La situación neta que resulta “se distribuirá final-

mente entre la parte que corresponda a la mayoría, al grupo, y

la parte que corresponda a intereses minoritarios, a las perso-

mas ajenas al grupo que posean participaciones en el capital de

las empresassubsidiarias”
3.

Así, el artículo 21 dispone que “los importes atri-

buibles a las acciones o participaciones poseidas en las filia-
les consolidadas por accionistas o socios minoritarios en rela-

ción con las empresasincluidas en la consolidación se presen-

tarAn en el balance consolidado en una partida específica, con

£ CAPELLA SAN AGUSTíN, Mariano, “CONCENTRACIONDE EMPRESAS
Y CONSOLIDACION DE BALANCES’. Ed. Hispano Europea. Barcelona,
1.977.

MONTESINOSJULVE, vicente, op. cit, pag 529
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la denominación adecuada” -

La cuenta de pérdidas y ganancias consolidada será, a

su vez el desarrollo de un estado contable de los distintos

flujos económicos que se combinan para dar lugar al resultado

consolidado del grupo. Los ingresos y gastos de las empoesas

incluidas en la consolidación se llevarán íntegramente a la

cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Análogamente a lo dispuesto para el balance en el

artIculo 21, el articulo 23, dispone lo propio en relación con

la parte del resultado de las filiales consolidadas atribuible

a acciones o participaciones poseidas por accionistas o socios

minoritarios.

Método de puesta en equivalencia

:

Este método permite registrar por su valor patrimo-

nial equivalente la participación que una empresaposea en la

situación líquida de una empresa asociada, en determinadas

condiciones, Es decir, se sustituye el valor contable por el

que figura una participación, por el importe correspondiente al

porcentaje que en los fondos propios de la empresaasociada

significa la misma’.

La directiva comunitaria, artículo 33, señala que

cuando una empresa incluida en la consolidación ejerza una

influencia notable sobre la gestión y política financiera de

otra no incluida en la misma (empresa asociada>, en la que
posea una participación significativa <se entiende participa

cióío notable cuando la primera posea al menos el 20 por ciento

de los derechos de voto de al segunda), esta participación

aparecerá en sí balance consolidado en una partida específica Y

Véase MONTESINOS JULVE, V. “MANUAL PRACTICO DE CoNSOLI
OACTOSCPNTABE” Ed, Ariel. Barcelona, 1.990.
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con la denominación apropiada.

Es evidente que si bien la empresa matriz no puede

controlar la gestión de la asociada, puede influir notablemente

en sus actividades y en la distribución de resultados, La roera

consideración de los dividendos percibidos por la empresain-

versora no basta para ofrecer una medida adecuada de represen-

tación en la asociada ni de los resultados de la gestión del

grupo. Por consiguiente, laá cuentasconsolidadas deben incluir

la participación en los resultados y activos netos del grupo en

la asociada.’

Este método ‘no requiere ningún cambio en el trata-

miento de la empresa asociada en las propias cuentas de la

sociedad inversoraa~ - La Cuarta Directiva autoriza a los Esta-

dos miembros para permitir que las participaciones en empresas

asociadas sean contabilizadas sobre la base del valor neto

patrimonial. Los beneficios no distribuidos serian transferidos

a cuentas de reservas no disponibles,

En la práctica, la aplicación de este método cuenta
con algunas variantes respecto a los importes tomados para

mostrar la participación de los grupos en los resultados y

activos netos de las empresasasociadas. Así algunos grupos

recogen el resultados de la empresa asociada en sus propias

cuentas no realizando ajustes por diferencias. Para otros, los

resultados han sido planteados según las prácticas contables

del resto del grupo¾

‘ CONDOR LOPEZ, Vicente, “CUENTAS CONSOLIDADAS”. MQ de

Economía y Hacienda, Madrid, 1.988.

‘ McKINNON, Sharon M. Op. Cit, pag. 93.

ZAPATERO HUERGA, Pdo. MANUAL DE CONSOLIDACION DE ESTADOS
PINANCIEROS DE LOS GRUPOS DE EMPRESAS”- I.P.P. M~ de Hacienda,
Madrid. 1.988.
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Este nétodo, puede dejarse de aplicar cuando las

participaciones en le capital de la empresaasociada no repre-

senten un interés significativo de cara a la presentación de la

imagen fiel de las cuentas del grupo’.

DOS son los criterio recoqidos en la Directiva para

la contabilización en el balance de tales participaciones, por

primera “ex:

1.- Por el valor contable de acuerdo Con los crite-

<ños de valoración de la IV Directiva, ésto es,

coste de adquisición salvo correcciones de valor,

2.- importe correspondiente a la fracción que la

participación represente en los capitales propios

de la empresa asociada.

Será potestativo de los Estados miembros el imponer

uno ‘a otro criterio, con la consiguiente aclaración en el anexo

sobre el nétodo elegido.

Las diferencias resultante, en anbos casos, se regis-

to-ará separadamenteen el balance consolidado o en el anexo. Si

bien, cuando de la aplicación del criterio del valor contable

resulta una diferencia negativa, no cabria su inclusión en el

anexo, pues su contabilisación en el balance seria en contra

del principio del precio de adquisición. Si la diferencia es de

signo positivo y no posible su afectación a elementos del acti-

vo o pasivo, serían de aplicación las reglas recogidas por la

norna conunitaria en su.s artículos 30 y 39, ap, 3.

En cualquier caso, las diferencias resultantes por

cualquiera de loo procedimientos serán tratadas del mismo modo.
~-.at. una diferencia positiva podrá o no ser afectada a una

CALAFELL CASTELLO, A. Op. cit. pag. 474 y sgts.
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categoría determinada de elementos del activo o del pasivo. Si

ello es posible, la parte correspondiente de tal diferencia

será contabilizada por separado en el balance consolidado con

mención en el anexo. El resto de la diferencia no afectable

será tratada como ‘fondo de comercio’. Este procedimiento sólo

es aplicable cuando la diferencia puede ser inscrita en el ba-

lance consolidado. si la misma sólo debe indicarse en el anexo,

es suficiente tal mención.

Por otra parte, los Estados miembros pueden optar por
que el cálculo de las diferencias se efectúe con referencia a

la fecha de adquisición de las acciones o partiOiPaOiOnC5~ en

el caso de adquisiciones diversas, en el momento de incorpora-

ción de la empresa al grupo. Asimismo, y para la elaboración de

las primeras cuentas consolidadas, podrán autorizar o prescri-

bir que el valor o importe a considerar sea tenido en cuenta,

bajo ciertas condiciones, <Art. 390 2) a la fecha en que tenga

lugar la primera consolidación.

si la empresa asociada viene utilizando criterios de
valoración distintos de los seguidos en la consolidación, se

podrá hacer una nueva valoración según estos últimos, con la

consiguiente mención en el anexo (Art. 330 3).

El valor contable o el importe correspondiente a la

fracción de los capitales propios de la empresa asociada, se

aumentará o disminuirá con el importe de la variación, habida

durante el ejercicio, en la fracción de los capitales propios

de la empresa asociada, correspondiente a dicha participación;

se reducirá asimismo por los dividendos correspondientes a la

participación-

La fracción del resultado <Art. 330 6) de la empresa

asociada atribuible a estas participaciones. se incluirá en la

cuenta de pérdidas y gananciast en una partida específica y con
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la adecuada denominación. Deberán efectuarse las eliminaciones

previstas en los párrafos 2 y 3 del articulo 26.

Método de consolidación proporcional

:

Constituye una aplicación del concepto de consolida—

ción desde la óptica del propietario, “Esta técnica supone la

agregación línea a línea por el importe proporcional de la par-

ticipación del grupo de las distintas partidas del balance y

cuenta de pérdidas y ganancias”’, Este método se usa en concen-

traciones denominadas ‘nultigrupo’ . consorcios o acuerdos de

asociación, así como en las empresasen las que los accionistas

tienen igualdad de derechos y dirigen la entidad en común,

La aplicación de este método de integración “supone

la incorporación al balance de la sociedad dominante, derechos

y obligaciones de la sociedad multigrupo y a la cuenta de pér-

didas y ganancias de la primera los ingresos i gastos que con-

curran en la determinación del resultado de la segunda, en la

parte que corresponda, sin perjuicio de las homogeneizaciones

previas y de los ajustes y eliminaciones que resulten pertinen—

tes
2’• -

La Séptima Directiva prevé la utilización de esta

técnica pero no con carácter obligatorio sino optativo para los

paises. Así en su articulo 32, 1. señala que “cuando una empre-

sa incluida en la consolidación dirija otra empresa conjunta-

mente con una o varias no comprendidas en la misma, los Estados

miembros podrán autorizar o prescribir que en esa otra empresa

aparezcan en las cuentas consolidadas en proporción a los dere-

chos poseidos en su capital por la primera de las empresas mero—

.McKINNON, S. Op. cit. pag. 97.

2 I.C,A.C. “BORRADOR DE NORMAS PAPA LA FORMULACION DE
CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS. Boletín del Registro ra5 2. Junio
1.990. Pag. 32.
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cionadas”. prevé, asimismo, que los artículos 13 a 31 de la

misma serán de aplicación ‘mutatis mutandis’ , a la consolida-

ción proporcional

Cuando una empresa sea objeto de consolidación pro-

porcional, aunque sea una empresa asociada, no le será de apli-

cación el método de puesta en equivalencia.

Fechas de elaboradión de las cuentas consolidadas

:

Las cuentas consolidadas debe ser elaboradas con

referencia a las mismas fechas que las cuentas anuales que la

empresa matriz (Art. 27~ 1>, si bien, las legislaciones nacio-

nales pueden autorizar o exigir que las cuentas sean elaboradas

en otra fecha, con objeto de tener en cuenta la fecha de cierre

de las empresasmas importantes de las incluidas en la consoli—

dación. Tal opción deberá mencionarseen el anexo, al tiempo

que deberán reseñarse los acontecimientos relevantes en rela-

ción con el patrimonio, a la situación financiera y resultados

de cualquier empresa de las consolidadas, acaecidos entre la

fecha de cierre de su balance y la de consolidación.

si la fecha de cierre del balance de una empresa

incluida en la consolidación es anterior en más de tres meses

respecto de la de las cuentas consolidadas, su inclusión de

efectuará mediante cuentas intermedias, referidas a la fecha en

que se establezcan las consolidadas-

NORMASDE VALORACION

Los criterios de valoración que deben aplicarse en la

consolidación serán los mismos que, con carácter general, han

sido impuestos por la Cuarta Directiva, La empresa que formule

cuentas consolidadas deberá aplicar a estas últimas los mismos
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criterios de valoración que utilice en sus propias cuentas, si

bien se admiten excepciones, en virtud de las facultadas otor-

gadas a los distintos paises, pero con la obligación de que las

mismas se menciones en el anexo, junto a las razones que las

no t i ven.

Si los elementos de activo y pasivo comprendidos en

la consolidación han sido valorados por las empresas consolida-

das según criterios no uniformes con los utilizados en ésta.

tales elementos deberán valorarse de nuevo conforme a estos

últimos criterio, salvo que el resultado de la nueva valoración

sea de escaso interés para la determinación de la imagen fiel.

Asimismo, será tenida en cuenta, tanto en el balance

come en la cuenta de resultados, la posible diferencia, surgida

con ocasión de la consolidación, entre la carga fiscal impu-

table al ejercicio y a los anteriores y la ya pagada o a pagar,

relativa a tales ejercicios, en la medida en que sea probable

que pueda resultar una carga efectiva futura para alguna de las

empresasconsolidadas,

Se faculta a los Estados miembros para que los ele-

mentes de activo incluidos en la consolidación que hayan sido

objeto de correcciones extraordinarias de valor, consecuencia

de la legislación fiscal, puedan aparecer en las cuentas conso-

lidadas sin la eliminación previa de tales correcciones, eso

si, con la oportuna justificación en el anexo.

CONTENIDO DEL ANEXO

Los contenidos mininos del anexo se encuentran rCcO

ejidos en el artículo 34. amén de cuantas menciones en el mismo

se hallan expresadas en el resto del articulado, en forma simi-

lar a como hemos puesto de manifiesto respecto de la Cuarta
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Directiva

Entre otras, resumimos las siguientes:

- Criterios de valoración aplicados y bases de

conversión moneda extranjera,

- Nombre y domicilio social de las empresas com-

prendidas en la consolidación, porción del capi-

tal detentado en ellas por la empresa matriz, así

como las fracéiones previstas en los artículos 1

y 12.

— Idénticas obligaciones respecto de aquellas

empresas excluidas de la consolidación, con indi-

cación de los motivos para su mo inclusión,

— Nombre y domicilio social de las empresas asocia-

das, con indicación de la fracción de capital en

ellas detentada, directa o indirectamente. Las

mismas indicaciones respecto de las empresas

asociadas previstas en el párrafo 9 del articulo

33, e idéntica exigencia para aquellas empresas

que hayan sido objeto de consolidación proporcio-

nal -

— Importe global de las deudas a largo plazo que

figuren en el balance consolidado, así como el

importe de las cubiertas por garantías reales

otorgadas por empresas consolidadas, indicando su

forma y naturaleza.

— Importe global de los compromisos financieros

que, no figurando en el balance, sean de utilidad

para la apreciación de la situación financiera

del grupo.

— Desglose del importe neto de la cifra de negocios

y de la prestación da servicios consolidadas,por

tipos de actividades y mercados geográficos.

— Número medio de trabajadores empleados por las

empresas consolidadas, por categorías, durante el
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ejercicio, así cono los gastos por este concepto

si no figuran desglosados en la cuenta de pérdi-

das ganancias consolidada. También se indicarán,

por separado, el número medio de trabajadores en

el caso de consolidación proporcional. Asimismo,

las retribuciones, compromisos en materia de

pensiones, anticipos y créditos concedidos a los

miembros de los órganos de dirección, administra-

ción y vigilancia.

otros apartados del articulo 34, hacen referencia a la

influencia de la no aplicación de los criterios de valoración

uniformes, de cara a la obtención de beneficios fiscales, y

también la información relativa a la diferencia entre la carga

fiscal devengada y la carga fiscal ya pagada o a pagar en los

términos que ya hemos visto.

INFORME DE GESTION

Constituye la sección tercera de la Séptima Directi-

va que establece el contenido mínimo de este documento aplican-

do a los grupos las disposiciones de la Cuarta Directiva, con

el fin de homogeneizar las informaciones del mismo.

El informe de gestión consolidado <Art. 360 1> deberá

contener, cono mínimo, una exposición verdadera y apropiada

sobre la evolución de los negocios y la situación del conjunto

de las empresas comprendidas en la consolidación. Respecto de

éstas, deberá incluir informaciones acerca de los acontecimien-

tos relevantes ocurridos desde la fecha de cierre del ejercicio

y la evolución previsible del grupo, así como sobre las activi-

dades de éste en materia de investigación y desarrollo. Deben

ser incluidas, asimismo, indicaciones sobro el número y valor

nominal o contable de la totalidad de las acciones o participa—
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ciones de le empresa matriz poseidas por ella misma, por sus

filiales o por personas que actúen por cuenta de dichas empre-

sas. Estas indicaciones pueden ser autorizadas a figurar en el

anexo.

La sección cuarta se ocupa de la censura de las cuen-

tas consolidadas seflalando que la empresa que establezca cuen-

tas consolidadas debe someter las misnas a revisión legal, de

acuerdo con la legislación de cada país. Dicha auditoria deberá

extenderse a verificar la concordancia del Informe de gestión

consolidado con las cuentas consolidadas. En la Directiva no se

explica qué debe entenderse por el término concordancia’, al

igual que ocurría en la Cuarta, por lo que estimamos que no es

suficiente con el establecimiento de consistencia respecto de

las partidas del informe anual sino que el resto de los aspec-

tos deben igualmente se analizados por los auditores para esta-

blecer tal concordancia.

De la publicidad de las cuentas consolidadas se ocupa

la sección quinta. se sef~aIa en su articulo 38 que las cuentas

consolidadas, debidamente aprobadas, y el informe de gestión y

el emitido por el censor o censores de cuentas, serán objeto,

por parte de la empresa que las ha elaborado, de publicidad

conforme a las modalidades previstas en la Primera Directiva

<68/l51/C,E.EA, pudiendo un Estado miembro limitar la publica-

ción del informe de gestión comsolidado,

Esta directiva, como ya pusimos de manifiesto, ha

modificado la redacción de los artículos 56, 57, 58, 59 Y 61 de

la Cuarta Directiva 78/660/C.E.E.

Vid, articulo 47, apartado 1, de la Directiva 77/660/—
C.E,E., cuyo último párrafo resultó modificado por la Séptima
Directiva.
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FRANCIM CUENTASCONSOLIDADAS

El Plan Contable General dedica su capitulo IV a la

corisolidación de cuantas presentando “las técnicas que deben

ser utilizadas para establecer una consolidación cualquiera que

sea la forma jurídica de las entidades consolidantes y consoli-

dadas”,

La metodología seguida está de acuerdo con la Ley n
0

85—li de 3 de enero de 1.985, relativa a las cuentas consolida-

das de ciertas sociedades comerciales y empresas públicas y su

Decreto de aplicación n0 86-221 de 17 de febrero de 1.986, así

como de la Séptima Directiva del Consejo.

Los procedimientos de consolidación considerados en

el texto son:

Integración global, consistente en integrar en las

cuentas de la empresa consolidante los elementos del balance y

del resultado de la empresa consolidada, eliminar las operacio-

nes y cuentas con contenido reciproco y distribuir los concep-

tos de capitales propios y resultados entre la participación de

la empresa consolidamte y los intereses de otras sociedades o

accionistas, denominados ‘intereses minoritarios’.

Integración proporcional, consistente en integrar en

las cuentas de la empresa consolidante la fracción representa-

tiva de la participación de la empresa dominante en los elemen-

tos del balance y el resultado de la empresa consolidada, tras

eliminar las Operaciones y cuentas que les conciernan recípro-

ca rae ra t e

Puesta en equivalencia, consistente en sustituir el

valor contable de los títulos detentados por el importe corres-

pondiente de los capitales propios, incluido el resultado del
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ejercicio determinado de acuerdo con las reglas de consolida—

ción.

Francia es un país donde la consolidación proporcio-

nal ha sido utilizada con mayor ~

Aunque puede utilizarse un método directo, la conso—

lidación se efectúa, en principio, según el método de oonsoli-

dación por ‘escalones’, es decir, mediante la integración suce-

siva de subconjuntos consolidados en un conjunto mayor. Esta

técnica permite, para las empresas integradas proporcionalmen

te, constatar, en su caso, en el pasivo del balance consolidado

los intereses minoritarios indirectos en tales empresas. Para

las participaciones puestas en equivalencia, permite poner de

manifiesto la equivalencia de subgrupos consolidados así como

de los intereses minoritarios sobre las participaciones de

segundo nivel.

REGLAS DE CONSOLIDACION

Respecto de los principios generales, se dispone que

las cuentas consolidadas deben seguir los principios contables

recogidos en el Plan de cuentas poniendo especial énfasis en

los principios de prudencia, de importancia relativa, de perma-

nencia en los métodos de presentación y valoración y de intan-

gibilidad del balance.

La aplicación de este últino principio supone que

debe ser respetado en las cuentas individuales de las empresas

consolidadas, en particular cuando se trata de cuentas interme-

dias, haciendo que todas las anotaciones de modificación que SC

realicen en las mismas tendentes a posibilitar la consolidación

sean realizadas en un sistema contable coherente. En conse—

frIcKINNON, Sharon M. Op. cit. pag. 189.
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cuencia, los saldos de las cuentas de balance enpleadas en la

consolidación serán traspasados de un ejercicio a otro sistemá-

ticamente, salvo para la supresión de las cuentas reciprocas.

La observancia del principio de intangibilidad debe

evidenciarse en las cuentas consolidadas con la elaboración de

un cuadro de financiación que justifique el traspaso del balan-

ce consolidado de un ejercicio al de referencia, y un cuadro de

variación da capitales propios que explicite los movimientos

habidos en los capitales propios de un ejercicio a otro.

Diferencia de primera consolidación

,

Se entiende por ‘diferencia de primera consolidación’

aquella que os constatada, tras la entrada de una empresa en el

perímetro de consolidación, entre el precio de adquisición de

sos títulos y la parte de la empresa dominante en los capitales

propios, incluidos los resultados del ejercicio hasta tal

fecha,

Esta diferencia comprende las ‘diferencias por valo-

ración’ positivas o negativas de aquellos elementos identifica-

bles cuyo valor haya sido modificado en consonancia con el

valor señalado para la determinación del valor global de la

empresa. Los Capitales propios así rectificados serán distri—

huidos en proporción de las participaciones de la empresa doni—

nante y los accionistas minoritarios,

Una ‘diferencia de adquisición’ positiva, correspon-

diente a la prima de adquisición de títulos, será inscrita Cm

el activo. Si por el contrario, es negativa, se corresponde con

una provisión para riesgos y debe ser llevada ala pasivo.

Excepcionalmente, y con la debida justificación en el

anexo, esta diferencia puede ser inscrita en los capitales pro-

píos o imputada a ellos.
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Se admite, no obstante que cuando la diferencia de

primera consolidación no puede ser distribuida entre sus dife-

rentes componentes, por simplificación, sea llevada Íntegramen-

te a al cuenta de ‘diferencias de adquisición’.

Si no ha sido establecido en el balance a la fecha de

adquisición de los títulos puede tomarse en consideración para

el cálculo de la diferencia de primera consolidación el valor

del último balance corregido con los resultados habidos entre

la fecha del balance y la fecha de participación y, si ha

lugar, con las distribuciones de beneficios efectuadas en ese

periodo.

En el caso de que la participación haya tenido lugar

mediante compras sucesivas de títulos, la empresa no entra en

el perímetro de control sino desde la toma efectiva del con-

trol. Sin embargo, para deteminar la diferencia de primera

consolidación, es conveniente referirse a la adquisición del

primero de los lotes, especialmente, si la misma lo ha sido con

ánimo de obtener el control.

Debenos, pues, distinguir si la toma del control en

forma escalonada lo ha sido voluntariamente, o por el contra-

rio, tal decisión se ha tomado ‘a posteriori’ por la empresa

que previamente poseía las participaciones suficientes, En el

primer caso, para determinar la diferencia de primera consoli-’

dación, deberemos referirnos a la adquisición del primero de

los lotes. En el segundo, la participación de la empresa domi-

nante en los capitales propios de la empresa incorporada com-

prende las reservas correspondientes a los títulos poseídos

anteriornente y constituidos antes de su entrada en el períme-

tro de consolidación.

Tanto las diferencias de adquisición como, en su
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caso, las diferencias de valoración de elementos identifica-

bles deben mencionarse en el anexo del ejercicio en el que

tenga lugar la primera consolidación.

La constatación de diferencias de valoración positi-

vas no debe suponer, salvo circunstancias excepcionales que

deben justificarse en el anexo, la aparición de una diferencia

de adquisición negativa. En efecto, la diferencia de adquisi-

ción, si ea positiva, representa la parte del precio pagado

como contrapartida de tas ventajas que supone la toma del con-

trol de la enpresa, tales como la supresión de una empresa

concurrente, asegurar el suministro de una materia, mejorar

las condiciones de producción, expansión exterior, etc.

Si por el contrario, es de signo negativo, tal dife-

rencia se corresponde con una previsión de pérdidas o bajo

rendimiento o, en su caso, a una plusvalía potencial de hecho

de una adquisición efectuada en condiciones ventajosas.

En las siguientes consolidaciones, si la diferencia

de primera consolidación ha podido ser desglosada, las diferen-

cias valoración no serán tenidas en cuenta. Por el contrario.

la diferencia de adquisición, por incorporación de títulos

será ajustada y analizada como un rescate de los intereses

minoritarios.

Si se trata de cesión parcial de títulos, la plus O

mínusvalia de cesión es igual, en consolidación, a la diferen-

cia entre el precio de cesión y el importe de intereses minori-

tarios generados por la operación.

La exclusión del perímetro de consolidación comporta

una pérdida de control e influencia notable, pero no tiene

repercusión sobre los capitales propios y el resultado.
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Las diferencias de valoración serán objeto de depre-

ciación por la via de amortizaciones o provisiones de acuerdo

con las reglas aplicables a los bienes correspondientes, Así,

las diferencias de adquisición positivas serán amortizadas, sin

excepción, de acuerdo con un plan cuya duración refleje, en

forma razonable, las hipótesis contempladas y los objetivos

fijados para su adquisición. Además, si las circunstancias lo

aconsejan, la depreciación de esta diferencia será constatada

por la constitución de una rrovisión para depreciaciones,

En efecto, la duración de un plan de amortización, en

el caso de diferencias de adquisición, no puede ser fijada con

precisión ‘a priori dado que sus componentes son diversos,

especialmente cuando no han sido afectadas las desviaciones de

valoración a los elementos del activo inmovilizado. En los

sectores de comercialización, la diferencia de adquisición

puede representar el valor del ‘fondo de comercio’ creado por

la empresa consolidada, pero en los sectores de producción,

normalmente comprende las correcciones de valor de las inver-

siones, patentes, elementos vinculados a la rentabilidad de la

empresa, etc. De ahí la necesidad de que el plan de amortiza-

ción sea realizado de forma razonable y con criterios de pru-

dencia.

si son negativas, serán consideradas en la cuenta de

resultados bien para compensar una debilidad esperada o consta-

tada de los resultados de la empresa consolidada, bien para

cubrir las cargas o minusvallas no afectadas, previstas desde

la incorporación y constatadas en el resultado.

En otros supuestos, la desviación negativa será lle-

vada a la cuenta de resultados según un plan de dotación de

provisiones, salvo que se inscriba directamente en los capita-

les propios.
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Consolidación inicial de coniunto

.

En el establecimiento por la empresa consolidante de

su primer balante consolidado, la diferencia de consolidación

inicial debe, en principio, ser desglosada en una diferencia de

primera consolidación de cada una de las empresas, y en reser-

vas consolidadas, ésto es, derechos adquiridos desde la entrada

en el perímetro de consolidación.

Si no es posible efectuar tal desglose, la diferencia

entre el valor contable de los títulos y la parte de los capi-

tales propios de la empresa consolidada a la fecha de estable-

cimiento de las primeras cuentas consolidadas, será llevada al

pasivo del primer balance consolidado, en cuentas de reservas

consolidadas, con sigo negativo en su caso.

Para obtener un balance consolidado idéntico, cual-

quiera que sea la fecha de consolidación inicial para la empre-

Sa cor.solidante, convendrá restablecer la situación existente

antes del nacimiento del grupo y tener en cuenta las modifica-

ciones posteriores en su estructura hasta la fecha de consolí—

dación inicial,

FECHA DE CIERRE

Las cuentas a incorporar en las cuentas consolidadas

som, en principio, establecidas en la misma fecha que las de la

empresa consolidante y conciernen al mismo periodo.

Cuando la mayoría de las empresas a consolidar cie-

rren sus ejercicios en una fecha distinta que la adoptada por

la empresa consolidante bien por que la reglamentación nacio-

nal lo imponga, bien por que las razones técnicas o económicas

los jastifiquen, la consolidación podrá ser efectuada en base a

una situación y resultado intermedios, establecidos en las
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mismas condiciones que el balance y cuenta de resultados de

cada empresa, o también, a la fecha de cierre de la mayor parte

de las empresas consolidadas. En este último caso deberá justi—

ficarse en el anexo.

HOMOGENEIZACIONY ELECCION DE REGLASY METODOSDE VALORACION

El principio de homogeneización a observar en la

elaboración de las cuentas consolidadas se extiende tanto a la

valoración y presentación del conjunto de los elementos del

activo y pasivo, cargas e ingresos cono a las informaciones

recogidas en el anexo.

Este principio supone la definición de un plan conta-

ble de consolidación que fije las reglas y métodos de valora-

ción y clasificación aplicados a nivel consolidado. En este

caso, la elección debe permitir obtener las reglas y métodos

más apropiados al conjunto consolidable. La tarea se facilita

si el plan contable de consolidación se aplica en la obtención

de las contabilidades de las empresas consolidadas. Sin embar-

go, determinadas peculiaridades pueden conducir a algunas em-

presas consolidadas a adoptar reglas diferentes de las señala-

das en este plan contable para el establecimiento de sus cuen-

tas individuales. En este caso, deberán efectuarse modificacio-

nes en ciertas partidas de las cuentas de las empresas. reali-

zando eliminaciones o reclasificaciones, con anterioridad a su

consolidación.

Eliminaciones obligatorias

.

Obligatoriamente deberán llevarse a cabo las elimina-

ciones sobre el patrimonio, la situación financiera y cí resul-

tado consolidado, siguientes:

— eliminaciones debidas a homogeneización.

— eliminaciones destinadas a corregir la incidencia
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en las cuentas de actuaciones motivadas por apli-

caciones de la legislación fiscal,

— eliminaciones como resultado de la contabiliza

ción de sistemas impositivos diferentes,

Estas eliminaciones corresponden tanto a las empresas

integradas globalmente como a las puestas en equivalencia. Para

estas últimas, conviene tener en cuenta, respecto de la consi-

deración del carácter significativo de las eliminaciones a

practicar, su incidencia sobre las partidas concernientes a las

cuentas consolidadas así como del porcentaje de participación

detentado por las empresas consolidadas.

La aplicación de reglas de valoración homogéneas es

necesaria cuando tales situaciones se presentan de manera pa-

recida en varias empresas consolidadas. Si, por el contrario.

las empresas ejercen sus actividades en sectores o zonas geo-

gráficas con características económicas propias, debe limitarse

la aplicación de estas reglas.

por otra parte, a veces puede resultar difícil apre-

ciar, desde el punto de vista de las reglas contables, el ca-

rácter especifico de una actividad ejercida por el conjunto de

empresas del grupo. La elección puede recaer en un método

único, aceptable para las distintas actividades, dando priori-

dad al principio de homogeneidad, o en favor de la yuxtaposi-

ción de varios métodos diferentes, con prioridad al principio

de pertinencia. En ambos caso deberá observarse el principio de

permanencia de métodos.

Deberán, asimismo, eliminarse las incidencias de las

legislaciones fiscales, especialmente en materia de amortiza-

ciones cuando las legislaciones particulares difieren del plan

de amortización mantenido en la consolidación para los bienes

de la misma naturaleza.
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Eliminaciones opcionales

.

Los intereses de los préstamos pueden ser incluidos

en el coste de un bien que, en esta fase, puede ser del activo

circulante o del activo inmovilizado, pues la aplicación de

esta regla no se limita, como en el caso de las empresasindi-

vidualmente consideradas, a los elementos del activo circulante

cuando el ciclo de producción sobrepasa necesariamente la dura-

ción del ejercicio, y ésto tanto para los bienes fabricados por

la propia empresa como aquellos subcontratadOsa terceros.

Respecto de los contratos de arrendamiento y asimila-

dos, el plan contable considera dos puntos de vista: Modalidad
de contabilización desde el punto de vista del tomador y moda-

lidad desde el punto de vista del arrendador.

En el primero de los supuestos se analiza la modali-

dad de registro durante el periodo de utilización según la

cual, los bienes que la empresa tiene a su disposición en vir-

tud de un contrato de arrendamiento o similar, pueden ser tra-

tados como si hubieran sido adquiridos a crédito. En este caso,

los bienes serán inscritos en el activo del balance cuando el

contrato estipule de manera expresa el valor del bien y presen-

te un cuadro detallado de los pagos, desglosando los importes

correspondientes al reembolso del capital <valor del bien> y

los derivados de los intereses de financiación. El valor a

considerar será el correspondiente al valor del bien estipulado

en el contrato. Si en el contrato no se estipula dicho valor,

el importe a contabilizar será justamente el valor del arrenda-

miento.

Como contrapartida, en el pasivo, figurará el importe

de la deuda financiera que represente el crédito convencional-

mente obtenido para la financiación de estos bienes.
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Estos bienes serán tratados como inmovilizaciones a

todos los efectos. En consecuencia, serán amortizados sistemá

ticanente.

Las cuentas de las empresasserán corregidas con el

fin de anular la carga por alquiler por la constatación de una

carga financiera y del reembolso progresivo de la deuda.

En el supuesto de interrupción del contrato, los

elementos provenientes do anulaciones de arrendamientos (valor

neto contable de la inmovilización, deuda residual, impuestos

diferidos> deben ser saldados, El importe neto resultante de

tales diferencias así como el producto eventualmente percibido

en el caso de transferencia del contrato se registrarán en la

cuenta de resultados.

Además, se mencionará en el anexo, detalle de los

anteriores bienes, desglosadospor categorías, las modalidades

de depreciación de los mismos y el importe de las deudas que

figuren •en el balance, con indicación de la parte cuyo venci-

miento es inferior al año y superior a cinco años.

En el segundo de los supuestos enunciados antes, mo—
dalidad como arrendador, se admite que los contratos de arren-

damiento financiero y similares pueden ser tratados como prés-
tamos con interés. Si el arrendador es fabricante o distribui-

dor de estos bienes, la operación se asemeja a una venta &

crédito. En esta caso, deberá anularse el valor de estos ele-

mentos del activo y contabilizar el importe del crédito finan-

ciero <o de explotación si se trata de un contrato otorgado por

un fabricante o distribuidor> de conformidad con las reglas de

presentación aplicadas por la empresaconsolidante en sus cuen-

tas consolidadas para el registro de préstamos, así corno las

depreciaciones y alquileres contabilizados en la cuenta de

resultados.
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Los alquileres serán considerados como el reembolso

progresivo del capital invertido, acompañado de los ingresos

financieros que remuneran la inversión y los servicios otorga-

dos en el contrato.

Las diferencias temporales constatadas de la inte-

rrupción del contrato darán lugar a rectificaciones en la impo-

sición.

Como en el caso anterior, deberán nencionarse en el

anexo, aparte del método elegido, los importes del préstamo

desglosando los créditos a menos de un año y a más de cinco,

así como los valores residuales no garantizados de los bienes

arrendados.

Las desviaciones constatadas entre las valoraciones

de créditos y deudas en divisas a los tipos de cambio en vigor

a la fecha de cierre del ejercicio y su valor a tipo de cambio

histórico pueden ser registradas en la cuenta de resultados. La

corrección consiste en la anulación de las partidas ‘diferen-

cias por conversión’ del activo o pasivo del balance en aplica-

ción de las prescripciones del Plan contable general, así como

la provisión para riesgos y gastos, siendo inscritas cono

resultados financieros.

Si se trata de desviaciones sobre créditos y deudas a

mas de un año, es posible realizar una contabilización escalo-

nada, siempre que no exceda de la duración de los créditos y

deudas.

Otras consideraciones tenidas en cuenta se refieren a

las diferencias comprobadas en créditos y deudas con empresas

extranjeras consolidadas, capitales recibidos en aplicación de

contratos de emisión y acerca de los bienes detentados por
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organismos acogidos a reglas de valoración particulares.

ELIMINACION DE LAS OPERACIONESENTRE EMPRESASCONSOLIDADAS

Operaciones que no afectan al resultado consolidado

.

En el caso de integración global, los créditos y deu-

das reciprocas así como los ingreso y cargas mutuos serán eli-

minados totalmente. Los efectos a pagar y a recibir serán eli-

minados recíprocamente, No obstante, si un efecto ha sido des-

contado. el crédito bancario subsiste para el grupo.

Si se trata de integración proporcional, cada empresa

participante eliminará los créditos y las deudas de la empresa

controlada conjuntamente dentro del limite se su porcentaje de

participación. La diferencia entre el importe así eliminado y

el importe de los créditos y deudas será asimilado a una deuda

o crédito respecto de las otras empresas participes, Lo propio

sucedeen el caso de cargas e ingresos recíprocos. Si las em-

presas nultigrupo realizan con la empresa controlada conjunta-

mente operaciones comerciales o financieras proporcionalmente a

su participación, la eliminación de estas operaciones será

total.

Operaciones que afectan al resultado

.

La eliminación de las incidencias de las operaciones

internas inplica que las inmovilizaciones deben ser remitidas a

su coste de entrada (coste histórico consolidado>, si bien ésto

puede no ser de aplicación cuando su valor ha sido modificado

como consecuencia de ciertas operaciones de reestructuración

interna, en cuyo caso, el nuevo valor puede mantenerse even

tualmente si la diferencia que resulte ha sido incorporada en
las reservas consolidadas.

La diferenci~~ con transcendencia en el importe de
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los capitales propios deberán ser eliminadas a menos que lo

hayan sido en la apertura del ejercicio.

En el caso de integración global, la eliminación de

ingresos y cargas así como de las plusvaliam y minusvalias res

realizará por completo después de haber desglosado las mismas

entre la empresa dominante y los intereses minoritarios. Si sé

trata de consolidación proporcional o puesta en equivalencia,

la eliznímación se lin,ita al porcentaje de participación.

Los dividendos recibidos por beneficios realizados

antes de la fecha de inclusión en consolidación, deberán consi—

derarsa como un menor importe del precio de adquisicIón de la

participación.

Cuando la parte correspondiente a los intereses mino-

ritarios en las pérdidas de una empresa consolidada por inte-

gración global sea superior a su parte en los capitales pro-

pies, el exceso así como las pérdidas posteriores imputables a

ellos, serán deducidas de ja participación mayoritaria, salvo

en el supuesto de que los accionistas o Socios minoritarios

tengan la obligación expresa de asumir tales pérdidas.

Uniones recíprocas y circulares inteye,jptesas

.

tos títulos de la empresa dominante en poder de las

empresas consolidadas deberán ser tratados según el destino

dado en el balance de estas últimas, Si la operación es de

corta duración, tales como atribución a los trabajadores, sos-

tén de las cotizaciones en bolsa, aplicaciones temporales de

tesorería, etc, los títulos se mantendrán en el activo del

balance consolidado como inversiones temporales.

Si, por el contrario, se debe a una inversión perna—

nente <autocontrol>, tales títulos serán tratados como dísmínu

cién de los capitales propios consolidados.
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Asimismo deben ser eliminados lo compromisos entre

empresas consolidadas, así como los compromisos fuera del ba-ET
1 w
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lance al tiempo que eliminan los créditos y deudas corresPora

dientes que puedan figurar en los balances de las otras empre-

mas, toda vez que entre empresas consolidadas por integración

global, no puede existir al mismo tiempo compromiso otorgado y

deuda o compromiso recibido y crédito.

IMPUESTOS DIFERIDOS

En el balance y cuenta de resultados consolidados

deberán regietrarse los impuestos diferidos que resulten como

consecuencia del desplazamiento en el tiempo entre la constata-

ción contable de un ingreso o carga y su inclusión en el resul-

tado fiscal de un ejercicio posterior. También aquellos que

resulten de correcciones y eliminaciones impuestas por la

consolidación al eliminar las incidencias sobre las cuentas de

actuaciones de índole exclusivamente fiscal.

Deberán registrarse igualmente los déficits fiscales

de las ernpresas del grupo en la medida en que su imputación

sobre los beneficios futuros sea probable. Asimismo, los debi-

dos a la constatación de cargas no recuperables y por la toma

en consideración de la reducción de impuestos en empresas inte-

gradas globalmente.

Estas diferentes categorías de impuestos diferidos

siguen un tratamiemto contable propio, si bien es preciso rea-

lizar un examen del conjunto de la situación fiscal diferida

para conocer el importe que deba ser incorporado al balante.

Dos son los métodos a seguir para realizar tal incor—

poración: método del remanente fijo y variable.
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Según el primer método, el cálculo de los impuestos

diferidos se efectúa sobre la base del tipo impositivo en vigor

al cierre del ejercicio. Este tipo se conserva en los ulterio-

res ejercicios,

Según el segundo de los métodos el calculo de los

impuestos diferidos se realiza al final de cada ejercicio en

base al tipo impositivo en vigor. Los impuestos diferidos ante-

riores, si existen, son cortegidos con en nuevo tipo o nuevas

reglas impositivas en vigor o conocidas en la fecha de cierre

de cuentas.

Los método aplicados se aplicarán uniformemente a

todas las empresas incluidas en la consolidación y de manera

permanente, debiendo hacerse mención de ello en el anexo.

CONVERSIONDE LAS CUENTAS DE EMPRESASEXTRANJERAS

La elección del método a utilizar a este fin, depende

del objetivo buscado en cuanto a la valoración del patrimonio,

de la situación financiera y los resultados del conjunto forma-

do por las empresas comprendidas en la consolidación.

Los métodos de conversión se apoyan esencialmente en

dos puntos fundamentales que, combinados, condicionan los efec-

tos de la conversión sobre la valoración patrimonial y del re-

sultado de la empresa extranjera, expresada en términos de

consolidación. Estos puntos son el tipo de cambio aplicable a

los elementos patrimoniales y a los elementos constitutivos del

resultado y la afectación de las diferencias por conversión

constatadas. Así, podremos optar para realizar la consolidación

de las cuentas de las empresas extranjeras por el método de

‘cotización histórica’ o por la ‘cotización al cierre’,
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Con el primero de los métodos en el que los elementos

no monetarios se valoran por su coste histórico mientras que

los monetarios lo hacen al tipo de cambio imperante el día del

cierre, se asegura la homogeneidad de las valoraciones, expre-

sándose como si hubieran sido realizadas por la empresa conso-

lidante, ya que el efecto de las variaciones del tipo do cambio

es similar al que habría sido constatado si la empresa dominan-

te hubiera realizado directamente las operaciones concluidas

por la empresa consolidada.

Por su parte, el segundo procedimientO~ ésto es,

valorar todos los elementos del activo y pasivo, monetarios y

mo monetarios, según el tipo de cambio en vigor el día del

cierre del ejercicio, respeta los equilibrios fundamentales de

las cuentas puesto que utiliza la moneda extranjera como unidad

de medida. Es mas sencillo de aplicación, pero puede traer os-

cilaciones en el valor de las inmovilizaciones como consecuen-

cia de las alteraciones de la cotización, lo que nos conducirá

a menciones en el anexo.

Si la empresa se encuentra en un país con fuerte

inflación, se deberá emplear el método de cotización histórica

que tiene la ventaja de mantener el inmovilizado al coste de la

inversión apreciada en moneda nacional a la fecha de realiza-

ción. También es posible corregir las cuentas de esa empresa

con indices que reflejen las variaciones del nivel de precios,

y convertirlas según la cotización al cterre.

CIFRA DE NEGOCIOS

La cifra de negocios consolidada será igual al impor-

te de las ventas de productos y servicios relativos a las acti-

vidades corrientes del conjunto constituido por las empresas

consolidadas por integración, deducidas las operaciones inter
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nas.

Respecto de las empresas consolidadas por integra-

ción proporcional, se atenderá a cuota parte que corresponda

del total de los negocio del grupo.

INCIDENCIA DE LAS OPERACIONESDE REVALORIZACION

Y DE REESTRUCTURACIONINTERNA

La revalorización libre de las inmovilizaciones mate-

riales y financieras es posible con la condición de que todos

los elementos del activo y pasivo comprendidos en la consolida-

ción sean valorados, para todas las empresas incluidas en el

perímetro d consolidación, seggn procedimientos uniformes,

La revalorización se realiza a partir de los valores

contables que figuren en las cuentas de las empresas. Esta

actualización tiene la ventaja de que hace homogéneos los capi-

tales propios al valor actual de cada empresa.

La revalorización de los balances de las empresas

consolidadas conduce a la contabilización de plusvalías laten-

tes que comprenden las que existían en el momento de la entrada

de las empresas en el circulo de consolidación y que han sido

puestas de manifiesto en las diferenciag de primera consoli

dación.

En el caso de plusvalías o minusvalias por reestruc-

turaciones internas, es aplicable lo dicho antes respecto de

las operaciones que afectan al resultado para las cesiones o

cambios de participaciones entre dos empresas incluidas en el

entorno de consolidación, con las salvedades por la variación

de los porcentajes de participación. De modo análogo, lo son

en el caso de fusión o aportación parcial del activo entre

empresas consolidables
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Si la participación ha tenido lugar cono consecuencia

de la aportación en especie efectuada por una empresa consoli-

dada a una empresa exterior al grupo, deberá tenerse en cuenta

que si la empresa exterior se incorpora de hecho al círculo de

consolidación, la posible plusvalía, por aportación no podrá

concurrir a la formación del resultado consolidado. La siguien-

te consolidación tomará en cuenta los valores que los elementos

de activo y de pasivo tuvieran para la empresa aportante.

si por el contrario la empresa beneficiaria de la

aportación no es incluida en la consolidación, las plusvalías o

minusvalias concurrirán a los resultados consolidados.

PUESTA EN EQUIVALENCIA

La reglas generales de consolidación que hemos visto,

especialmente las que conciernen a la homogeneización de los

métodos contables, la constatación de impuestos diferidos, la

eliminación de l.a incidencia por la sola aplicación de la le-

gislación fiscal así como las eliminaciones de los resultados

de operaciones internas, se aplican para valorar los capitales

propios y los resultados de las empresas puestas en equivalen-

cta. Sin embargo, las eliminaciones y correcciones sólo se

efectuarán si tiene una importancia relativa.

En la primera consolidación. el valor contable da los

títulos puestos en equivalencia, es sustituido por el importe

de la fracción de los capitales propios a los cuales equivalen,

corregidos según las reglas de consolidación aplicadas para el

conjunto consolidado.

Las diferencias de primera consolídación afectada

relativa a la participación poseida será registrada en la cuen—
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ta de ‘títulos puestos en equivalencia’. Las diferencias no

afectadas se inscribirán, según su signo, en la cuenta ‘dife-

rencias de adquisición’ o en la cuenta ‘provisiones para ries-

ges y gastos’, siendo incorporadas al resultado mediante u plan

de amortización o de recuperación de provisiones.

La puesta en equivalencia puede ser llevada a cabo

mediante el método de consolidación por fases sucesivas o según

el de la consolidación ditecta a nivel de la empresa consoli—

da mt e

En las consolidaciones ulteriores, las variaciones de

los capitales propios de las empresas consolidadas por puesta

en equivalencia, de cualquier naturaleza que sean, aumentarán o

minorarán el valor de los títulos precedentes puestos en equi-

valencia.

El valor de los títulos puestos en equivalencia es

igual, cada fin de ejercicio, a la parte proporcional de los

capitales propios representados en la empresa consolidada a la

cual es equivalente. La variación de valor de los títulos de un

ejercicio a otro puede deberse a diversas causas, tales como

resultados, distribución de dividendos, revalorización del

balance, operaciones de capital, fusión o absorción, aportación

parcial del activo, variación de la cotización de conversión

para las empresas extranjeras, etc.

Los dividendos recibidos de las empresas consolidadas

por puesta en equivalencia serán eliminados de la cuenta de

resultados de la empresa consolidante y considerados como mino-

ración del valor de tales títulos en las empresas en que ellos

figuran en el balance consolidado de apertura.

Las variaciones posteriores en el porcentaje de par-

ticipación poseido afectarán a su valoración según las mismas
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se deban a operaciones de adquisición o cesión. En el primer

caso la puesta en equivalencia d los nuevos títulos siguo, en

principio, las mismas reglas que se hayan aplicado a los de

primera consolidación. En el segundo supuesto, la plusvalía o

m~nusvalia obtenida será igual a al diferencia, en la fecha de

cesión, entre el precio de cesión y la fracción cedida de la

cuota parte de capitales propios puesta en equivalencia y. en

su caso, de la fracción del saldo no amortizado de la diferen-

cia de adquisición.

Para la determinación del valor puesto en equivalen-

cia de las participaciones detentadas en empresas extranjeras.

el tipo de cambio a la fecha de cierre del ejercicio es el que

debe ser aplicado a la cuota parte de los capitales propios

expresados en divisas.

DOCUMENTOSDE SíNTESIS CONSOLIDADOS

Los documentos de síntesis consolidados comprenden

obligatoriamente el balance, la cuenta de resultados y el

anexo. Forman un todo indisoluble y deben ser presentados en

forma comparativa respecto del último ejercicio consolidado.

El balance consolidado puede ser presentado en forma

de cuenta o en forma de lista. La afectación del resultado

consolidado y la incidencia de los repartos previstos sobre los

capitales propios y entre los interese minoritarios pueden ser

formulados en el anexo. El pasivo, asimismo, puede ser presen-

tado después del reparto,

La cuenta de resultados consolidada puede presentarse

según una clasificación de las cargas e ingresos por naturaleza

o según una clasificación que atienda al destino de los mismos.

En ambos casos los modelos que se incorporan en el texto se
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refieren sólo a la presentación en forma de lista, lo que no

impide que la misma pueda presentarse en forma de cuenta, en

cuyo caso debería hacerse una adaptación del modelo del plan

contable general.

Los modelos de balance y cuenta de resultados se

acompañan en el documento anexo (Tomo II>.

EL ANEXO

Este documento incorpora toda la información de ca-

rácter significativo que permite a los destinatarios de las

cuentas consolidadas tener una justa apreciación patrimonial,

de la situación financiera y del resultado conjunto formado por

las empresas incluidas en la consolídación,

Estas informaciones pueden ser clasificadas en:

— informaciones relativas al perímetro de consolí—

dación.

— descripción de los principios contables, de los

métodos de valoración y de las modalidades de

consolidación empleadas, así como, en su caso,

los medios que permitan asegurar la comparación

de las partidas del balance y cuenta de resulta-

dos de un ejercicio a otro,

— las explicaciones consideradas necesarias en

razón a la forma sintética de los documentos de

síntesis, por lo que se refiere a al saldo o

variación de determinadas partidas.

— otras informaciones.

Respecto del primer apartado debe contar la identifi-

cación de las empresas consolidadas, así como la fracción de su

capital detentado directamente o indirectamente y el modo de
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consol idación,

Deberá justificarse, para ciertas empresas, la utili

zación del método de puesta en equivalencia, en razón de la

estructura de sus cuentas así como su inclusión si su fracción

de derechos es inferior al 20 por ciento y su exclusión del

perímetro de consolidación pese a tener un porcentaje superior

al mencionado.

Para las empresas sometidas a integración global,

justificación de su inclusión si su porcentaje es igual o infe-

rior al 40 por ciento o, su exclusión pese a detentar un por-

centaje superior al citado.

También deben justificarse los motivos de no consoli—

dación de determinadas empresas.

En cuanto al segundo apartado, debe incluirse ex-

plicaciones acerca de los métodos utilizados, fechas de cierre

de los ejercicio, tratamiento de las desviaciones de primera

consolidación y métodos de conversión empleados para la conso—

lidación de las empresas extranjeras,

.ztsinismo. y respecto de los principios contables Y

métodos dc valoración, información acerca de los métodos em-

pleados indicando aquellos no autorizados para el estableci

miento de las cuentas individuales, las derogaciones a los

principios contables necesarios para la obtención la imagen

fiel, criterios para la toma en cuenta de la diferencia de

conversión de créditos y deudas a largo plazo, modalidades de

amortización de las inmovilizaciones, diferencia de adquisición

activa y de recuperación de esta diferencia pasiva, etc.

Deben mencionarse, también, las modificaciones intro-

ducidas en los métodos de valoración y la incidencia sobre el
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resultado consolidado o los capitales propios> así como, des-

cripción de los medios empleados para establecer la comparabi-

lidad de los balances y de las cuentas de resultados consolida-

dos en el supuesto de variación del perímetro de consolidación.

Dado que se ha previsto la presentación del balance y

cuenta de resultados en forma sintética, son precisas algunas

aclaraciones adicionales sobre ciertas partidas de los mismas,

que, obviamente, se presenEarán en el anexo. Tales informacio-

raes se refieren a:

— Inmovilizaciones y amortizaciones,

— diferencias de adquisición,

— títulos puestos en equivalencia~

— títulos de participación, no consolidados,

— tnversiOnes temporales,

— capitales propios,

— intereses minoritarios,

— préstamos y deudas financieras.

— provisiones para riesgos y cargas,

— compromisOs,

— cifra de negocios,

— gastos de investigación y desarrollo, desglosadOs

por naturaleza,

— cargas y productos financieros,

— ingresos y cargas excepcionales. e

— impuestos sobre los beneficios.

Aparte de lo anterior, se solicite otras informacio-

nes relativas a las empresas consolidadas por puesta en equiva-

lencia, acerca de la presentación de cuentas anuales en forma

abreviada o de las partidas más significativas de las mismas,

cuando , debido a una estructura peculiar, no resulta homogénea

con el resto. Asimismo. y respecto de los administradores de

las entidades se socilitan diversas informaciones sobre las

retribuciones, compromisos. anticipos y créditos, etc, en forma

437



similar a lo exigido para las cuentas anuales individuales.

CUADRODE PINANCIACION X C¶IADRO DE VAlUACIONES

DE CAPITALES PROPIOS

Se recomienda la presentación de una cuadro de finan-

ciación consolidado, pero no de forma obligatoria. De presen—

terse, debería extraerse del modelo previsto en el plan gene-

cal, con las debidas adaptaciones, relativas a la parte el

resultado correpondiente a los intereses minoritarios de las

empresas integradas globalmente que forme parte de la autofi-

nanciación consolidada, los dividendos que hayan constituido

aplicación y la parte de los incrementos de capital, origen.

Asimismo, acerca de la parte de la autofinanciación proveniente

de las empresas puestas en equivalencia y constituida por los

dividendos recibidos de ellas. También respecto de la inciden-

cia de las variaciones monetarias en el caso de empresas ex-

tranjeras y las debidas a alteraciones en el perímetro de la

consol idación.

Por su parte las variaciones de capitales propios

consolidadas que habrán de ser puestas de manifiesto mediante

el cuadro correspondiente serán aquellas que han tenido lugar

por aumentos de capital de la empresa consolidante. la parte

de la empresa consolidante en el resultado consolidado y las

distribuciones efectuadas por la misma durante el ejercicio, la

incidencia de las alteraciones en el tipo de cambio en el caso

de consolidación de empresas extranjeras, de las raestructiara-

ciones internas y cambios en los porcentajes de participación,

de las revalorizaciones y de modificaciones en los métodos de

valoración.

Por otra parte, eí informe de gestión recogido en la

sección tercera <articulo 36> de la Séptima Directiva, no SC
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encuentra entre las prescripciones recogidas por el texto de

estas cuentas consolidadas, si bien, y dado que en el mismo se

recogen las informaciones mínimas, es de suponer que, estas

informaciones complementarias, pero necesarias, sean aportadas

en forma voluntaria por las empresas incluidas en el contorno

de consolidación, con el ánimo de que las cuentas consolidadas

muestren la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera

y los resultados del conjunto de empresas que forman el grupo.
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LOS GRUPOSDE SOCIEDADES EN PORTUGAL

Pese a que el término de implantación de la Séptima

Directiva era el 10 de enero de 1.988 <articulo 49. II, 5e

autorizaba a los Estados miembros a diferir la misma a las

cuentas de los ejercicio que se iniciasen a partir del día 10

de Enero de 1.990,

Si embargo, en Portugal, la regulación de las cuentas

consolidadas aún no ha tenido lugar. El Plan Oficial de Conta-

bilidad no se ocupa de ello, ni conocemos, en esta fecha, re-

glamentación alguna en este sentido, si bien, el derecho de los

grupos de sociedades ha sido regulado, por primera vez, en el

Código de las Sociedades Comerciales (Decreto—Ley n
2 262/86, de

2 de septiembre>, que le dedica íntegramente su Titulo VI.

El ámbito de aplicación del mencionado Titulo VI

viene definido por dom criterios, El tipo de sociedades <anóni-

mas, por cuotas o en comandita por accionesí y la sede social

en Portugal, con determinadas excepciones, entre las que desta-

ca, la de las sociedades residente en el extranjero, pero que

de acuerdo con los criterios establecidos por el Código, fuese

considerada dominante de una sociedad con sede en Portugal, y

responsable ante sus socios, en los términos de influencia

notable.

Cuatro son las modalidades de unión de empresas las

contempladas por el Código citado, a saber: sociedades en rela-

ción de simple participación, sociedades en relación de parti-

cipaciones reciprocas, sociedades en relación de dominio y

sociedades en relación de grupo.

Se considera que una sociedad está en relación de
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simple participación con otra, cuando una de ellas es titular

de participaciones o acciones de la otra por importe igual o

superior al 10% del capital de ésta. sin que se den otras rela-

ciones de las previstas en el Código.

Las sociedades de participaciones reciprocas tendrán

señaladas restricciones de derechos, al menos para alguna de

ellas, a partir del momento en que ambas superen el porcentaje

del 10% del capital de la otra entidad.

Dos sociedades estarán en relación de dominio cuando

una de ellas, sociedad dominante, pueda ejercer, directamente o

por sociedades o personas interpuestas, una ‘influencia nota-

ble’ • Esta influencia se presume cuando la sociedad dominante

posea la nayoria del capital de la dominada, disponga de más de

la mitad de los votos, o tenga posibilidad de designar más

del 50% de los miembros de los órganos de administración y

control de la dominada. Pueden existir, asimismo, limitaciones

para la sociedad sometida, tales como la prohibición de adqui-

nr acciones o participaciones de la entidad dominante. Este

dominio de una sociedad sobre otra, puede no ser suficiente

para ser considerado como una relación de grupo.

En las relaciones de grupo hay que distinguir las de

dominio total, los contratos de grupo paritario y los contratos

de subordinación.

lina sociedad puede constituir otra sociedad cuyas

acciones o participaciones estén íntegramente en su poder. Esta

situación es conocida como de ‘dominio total inicial’ y tiene

su justificación en razones técnicas de gestión o de especiali-

zación en una actividad específica de la empresa dominante,

También es posible la concepción de ‘dominio total sobreveni—

do’. Así, una sociedad que. directamente o por medio de otras

sociedades o personas intermedias, domine totalmente a otra
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entidad, mediante operaciones sucesivas, por ley, forma un

grupo con ella, La subordinación de ambas sociedades en una

dirección común, caracteriza el grupo.

Sin embargo, la dirección unitaria o común, puede

deberse a acuerdos entre sociedades que no sean dependientes

entre si ni de otras sociedades. Tendríamos así un ‘rjrupo pari-

tario’. Asimismo, entre des sociedades, exista entre ellas o

no relación de dominio, puede celebrarse un contrato por el

cual una de ellas subordina la gestión de su actividad a la

dirección de la otra, Seria un supuesto de ‘contrato de subor—

d mación’

En este sentido recordamos que el Plan de cuentas

dedica el ponto 2.7 de las consideraciones técnicas al ‘trata-

miento de las uniones de empresas . En él se afirma que “la

contunción de las exigencias de consolidación de cuentas, de

las normas de la 4~ Directiva y de las disposiciones del Código

deles Sociedades Comerciales, conduce a que ciertas relaciones

entre empresas sean clasificadas contablemente entre: empresas

interrelacionadas y empresas participadas”. Entre las prime-

ras. distingue, a su vez, empresas del grupo y empresas asocia-

das.

Las empresas del grupo comprenden:

— Las sociedades <dominantes y dependientes> en

relación de ‘dominio total’,

- las sociedades (dominantes y dependientes> en

relación de ‘dominio’ <participación mayorita-

riaL y

— las sociedades abarcadas por contratos de ‘grupo

paritario’ y de ‘subordinación’ no comprendidas

en las anteriores,

Por empresa asociada entiende aquellas sociedades en
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que una de ellas participa en el capital de la otra en importe

igual o superior al 20% y hasta el 50% inclusive.

Las empresas participadas incluyen aquellas socieda-

des en las que una de ellas participa en el capital de la otra

en importe igual o superior al 10% e inferior al 20%.

Para finalizar recogemos el comentario de Sharon M.

McKINNoN,i acerca de la implantación de la Séptima Directiva en

Portugal: “Dada la carencia de experiencia en la preparación de

cuentas consolidadas y los limitados recursos profesionales de

que disponen, el cumplimiento con los requerimientos de la

Séptima Directiva tendrá un efecto sustancial’,

‘ Op. cit. pag. 355.
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CUENTASCONSOLIDADAS, CASO ESPAÑOL

Tampoco el Plan Contable español incluye entre sus

apartados alguno dedicado a las cuentas consolidadas. Sin em-

bargo, el Código de Comercio, tras su modificación por la Ley

19/1989 citada, dedica la Sección Tercera del Titulo III, artí-

culos 42 a 49, ambos incluidos, a la ‘Presentación de las cuen-

tas anuales de los grupos de sociedades. Así, establece que

toda sociedad mercantil estará obligada a formular las cuentas

anuales y el informe de gestión consolidados cuando, siendo so-

cio de otra sociedad posea la mayoría de los derechos de voto,

tenga facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miem-

bros del órgano de administración, pueda disponen, en virtud de

acuerdos celebrados con otros socios, de la mayoría de los de-

rechos de vote, o haya nombrado, exclusivamente con sus votos,

la mayoría de los miembros del órgano de administración, en

determinadas circunstancias, previstas en el articulo 42 cita-

do.

Las disposiciones referidas han sido incorporadas por

el instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas en el Bo-

rrador de Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Conso-

lidadas, elaborado de acuerdo con las conclusiones del grupo de

trabajo nombrado por Resolución de fecha 2 de abril de 1.990

del Presidente de este organismo.

Pero antes de entrar en el análisis de este borrador

vamos a realizar un breve recorrido por la experiencia española

en el campo de la consolidacíón¾

~ Véase, ALVAREZ MELCON, Sixto. “ANALISIS CONTABLEDEL

REGIMEN DE DECLARACIONCONSOLIDADA DE LOS GRUPOSDE SOCIEDA-
DES”. I.P.P. MS de Hacienda. Madrid, 1.983. Pag. 15 a 19,
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Como en otros paises, la legislación fiscal se ha

anticipado al Derecho Mercantil,

Así, el grupo de sociedades es definido, a los efec-

tos de la declaración consolidadas, por el Real Decreto-Ley

15/1.977, de 25 de febrero en su articulo 4Q como “todo conjun-

te de sociedades anónimas formado por una sociedad dominante y

una o mas sociedades dependientes, cualquiera que sea el tipo

de actividad que ejerzan”, Por sociedad dominante entiende

aquella “residente en España que posea, directa o indirectamen-

te, mas del 50 por ciento del capital de la sociedad o socieda-

des dependientes”. En consecuencia, será una sociedad depen-

diente, sea residente en España o en el extranjero, cuando su

capital social es poseido, directa o indirectamente, en mas de

un 50 por ciento por la sociedad dominante del grupo.

Por su parte, el apartado tres del articulo primero

del Real Decreto 1.414/1.977 de 17 de junio, que regula la

tributación sobre el beneficio consolidado de los grupos de

sociedades define el grupo, a efectos de la declaración conso-

lidada, como el conjunto de sociedades anónimas formado por

una sociedad dominante del grupo, residente en España, y una o

más sociedades dependientes, controladas por dicha sociedad

dominante, mediante la propiedad directa o indirecta de más del

cincuenta por ciemto de su capital social de manera ininterrum-

pida durante todo el ejercicio social, siempre que dichas par-

ticipaciones comporten más del cincuenta por ciento de los

votos. La sociedad dominante requerirá además no se dominada

por ninguna otra sociedad residente en España’.

Destacamos como primera característica la necesidad

de que las sociedades del grupo deben ser necesariamente socie-

clades anónimas, así como, que la sociedad dominante tendrá re-

sidencia en España mientras que las dependiente pueden ser re-

sidentes en España o en el extranjero.
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Sin embargo, entendemos que los apartados citados de

las anteriores disposiciones fueron derogadas por la Ley ltJ/’

1.982, de 26 de mayo que en su Disposición Adicional Tercera

define un nuevo concepto de grupo y de sociedad dominante.

En efecto, esta norma entiende por grupo de socieda-

des “el conjunto de sociedades anónimas residentes en España

tornado por una sociedad dominante y todas las sociedades que

sean dependientes de aquella”. Por sociedad dominante entiende

aquella que cumpla, entre otros, los requisitos siguientes:

— Que tenga el dominio directo o indirecto del más

del noventa por ciento del capital social de otra

u otras sociedades y que se mantenga tal dominio

de modo ininterrumpido, al menos desde dos años

de antelación a la solicitud de la concesión del

Régimen de declaración consolidada.

- Que dicho dominio se mantenga también durante

todo el periodo impositivo.

— Que no sea dependiente de ninguna otra residente

en España.

Vemos pues, que las sociedades sometidas al impuesto

sobre los beneficios podian solicitar a Hacienda el acogerse al

régimen de declaracxón consolidada y confeccionar al respecto

los correspondientes estados globalesí.

“La primera regulación consistente sobre la conso it”

dación contable a efectos de información mercantil se encuentra

en las Momas sobre formación de las cuentas de los grupos de

sociedades (Orden de l5/7/l.982> emanadas del Instituto de

Planificación Contable, de aplicación facultativa por los gru-

pos de sociedades a los que se insta a presentar estados conso—

Véase McKINNON, Sharon M. Op. Cit. Pags 333 a 345.
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lidados con arreglo a dichas normas con el fin de equiparse con

las prácticas seguidas por la mayor parte de los grupos en la

esfera internacionalí.

No obstante, la práctica de la consolidación esta po-

co extendida en las empresas españolasa.

El borrador citado, publicado en el Boletín Oficial

del 1. C. A. C. n
0 2 de junio de 1990, es el que hemos seguido

para hacer un breve recorrido por las cuentas consolidadas en

nuestro país.

Consta de seis capítulos:

— 1. Sujetos de la consolidación,

- II. Obligación de consolidar y métodos de conso-

lidación,
— ZílMétodo de integración global,

- IV. Método de integración proporcional y puesta

en equivalencia,
— V. Otras normas aplicables a la consolidación,

y
— VI. Cuentas anuales consolidadas,

una Dispoción Adicional que alude al caso de aplicación volun-

tana de la consolidación y consolidación de entidades no con-

templadas en el articulado, una Disposición Transitoria respec-

to de la primera consolidación de grupos de sociedades existen-

tes a 31. de diciembre del año en curso y una Disposición Final

que fija la fecha de entrada en vigor de la obligatoriedad de

~ CEA GARCíA, José Luis. “ESTADOS CONSOLIDADOS EN EL SEC-
TOR BANCARIO ESPAÑOL”. Comunicación presentada al encuentro con
motivo del 1 Centenario de le E. II. E. E. de Valladolid, Di’
ciembre de 1.987, a la ponencia: Cambios en la información
financiera de la empresa española.

2 Véase ROCAFORT NICOLAU, Alfredo, ‘LA EMPRESA ESI’ANOLA
ANTE LA ADAPTACION A LAS NORMAScONTABLES DE C.E.E. Pag. 109.
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formular las cuentas anuales de aquellos ejercicio cuyo cierre

sea posterior al 31 de diciembre de 1.990.

Define el grupo de sociedades, a efectos de consoli—

dación de cuentas como el formado por la sociedad dominante y

por una o varias sociedades dependientes.

Por sociedad dominante entiende aquella sociedad

mercantil que siendo socio de otra sociedad, mercantil O no

,

se encuentre en alguna de las situaciones:

- posea la mayoría de los derechos de voto,

— tenga la facultad de nombrar o destituir la mayo-

ría de los miembros del órgano de administración,

- pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados
con otros socios, de la mayoría de los derechos

de voto,

— haya nombrado exclusivamente con Sus votos la

mayoría de los miembros del órgano da administra-

ción, que desempeñen su cargo en el momento en

que deban formularse las cuentas consolidadas Y

durante los dos ejercicios inmediatamente ante—

floree.

Por sociedad dependiente entiende aquellas que se

encuentren en relación a la dominante en alguno de los supues-

tos citados antes, así como las sucesivamente dominadas por

éstas, cualquiera que sea su forma jurídica y con independencia

de su nacionalidad,

De lo anterior destacaremos la ampliación de la natu-

raleza a todo tipo de sociedad, incluso las no mercantiles, así

cono la no alusión expresa de la nacionalidad española para la

empresa dominante

Las sociedades multigrupo son definidas en articulo
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4, cono “aquellas sociedades, no incluidas como sociedades

dependientes, que son gestionadas conjuntamente por una o va-

rias sociedades del grupo y otra u otras ajenas al mismo”. Por

su parte, el articulo 5 se ocupa de las sociedades asociadas,

En el mismo se dice que tendrán la consideración de sociedades

asociadas aquellas en las que alguna sociedad ejerza una in-ET
1 w
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fluencia notable en su gestión. Esta influencia notable se

presume si se cumplen las condiciones de que una sociedad del

grupo participe en el capital social de la asociada y, además,

la vinculación con ella sea de forma permanente y con ánimo de

contribuir a su actividad. En términos porcentuales, se cumplen

tales consideraciones cuando la participación detentada sea de

al menos del 20 por ciento, o del 3 por ciento si ésta cotiza

en bolsa.

El capitulo II esta dedicado a la obligación de con-

solidar, que se extiende a toda empresa dominante, sí bien se

admiten determinadas excepciones tales como las relacionadas

con el cumplimiento, por el conjunto de las empresas incluidas

en el perímetro de consolidación, de los limites señalados en

el TRLSA para poder optar por la presentación de la cuenta de

pérdidas y ganancias abreviada, y las derivadas de la sumisión

de la sociedad dominante, como dependiente, de otra entidad ya

sea nacional o residente en cualquier otro Estado comunitario,

en las condiciones del articulo 9.

METODOSDE CONSOLIDACICN

Los métodos de consolidación considerados son:

— método de integración global,

— método de integración proporcional, y

— método de puesta en equivalencia.

El método de jntegraciófl global, que se aplica a las
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sociedades del grupo, supone la incorporación, tras las homege”

neizaciones valorativas previas y los ajustes y eliminaciones

pertinentes, al balance de la sociedad dominante de los bie-’

nes, derechos y obligaciones que componen el patrimonio de las

sociedades dependientes, así como a la cuenta de pérdidas y

ganancias de la primera, de los ingresos y gastos que concurran

en la determinación del resultado de las segundas.

La hosogenaización previa <sección 2~> s~ retiere en

primer lugar a la fecha en que deben establecerse las cuentas

consolidadas y que debe coincidir con la fecha da las cuentas

de la sociedad dominante, salvo las excepciones consideradas.

Asimismo se consideran necesarias homogeneizaciones

respecto de las valoraciones, de las correspondientes para rea-

lizar eliminaciones y agregaciones.

La sección 3~ se destina a las agregaciones y elidí-ET
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naciones. En este sentido señala que la preparación de las

cuentas anuales consolidadas re realizará mediante la agrega-

ción de las diferentes partidas, según su naturaleza. de las

cuentas anuales individuales homogeneizadas, sin perjuicio de

las eliminaciones y ajustes necesarios y que a continuación

efluTOC ramoa:

— Eliminación inversión—fondos propios,

— diferencia de primera consolídación,

— tondo d comercio de consolidación.

— diferencia negativa de consolidación,

— participación de los socios externos o mínorita”

tos,

— inversiones adicionales,

— reducciones en el porcentaje de óoníniO,

— participaciones indirectas,

— trasmisión de participaciones entre sociedades

del grupo,
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— participación en el capital de la sociedad domi—

mente,

- participaciones reciprocas entre sociedades de-

pendientes,

- créditos y débitos recíprocos,

- gastos e ingresos recíprocos,

— eliminación del resultado por operaciones inter-

nas,

— eliminación d~ resultados por operaciones exter-

nas,

— eliminación de resultados por operaciones de

inmovilizado,

— eliminación de resultados por operaciones de ser-

vicios,

- eliminacíones de resultados por operaciones de

activos financieros,

- adquisición de activos financiero,,

- atribución a los socios externos o minoritarios

de los resultados, y

- elininación de dividendos,

La aplicación del método de integración proporcional

supone la incorporación al balance de la sociedad dominante de

los bienes, derechos y obligaciones de la sociedad multigrupo y

a la cuenta de pérdidas y ganancias de la primera los ingresos

y gastos que concurran en la determinación del resultado de la

segunda, en la parte que corresponda. Deberán realizarse, asi-

mismo, las homogeneizaciones previas y ajustes pertinentes

aplicando, para ello, los wisrwe criterios que hemos enumerado

para el caso de la Integración global, si bien es preciso tener

en cuenta que, en este caso, la agregación a las cuentas congo-

lidadas de las distintas partidas del balance y cuentas de

pérdidas y ganancias de la sociedad multigrupo se realizarán en

la proporción que represente la participación de la sociedad

del grupo en el capital de aquella. Los créditos y débitos,
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así como, los ingresos y gastos recíprocos se eliminarán por el

inporte correspondiente y no deberán aparecer en las cuentas

consolidadas ninguna partida correspondiente a los 500105

externos de la sociedad multigrupo.

Por el método de puesta en eciuivalencia se sustituye

el valor contable por el que una inversión figura en las cuen-

tas de una sociedad del grupo por el importe correspondiente al

porcentaje que en los fondos propios de la sociedad participada

represente tal participación. Este importe deberá figurar en el

balance consolidado como ‘Participaciones puestas en equiva-

lencia’

Si la empresa participada utilizase criterios de

valoración no uniformes, deberán realizarse las oportunas equi-

paraciones. así como los ajustes relativos a la eliminación de

la inversión—neto en sociedades puestas en equivalencia.

En las consolidaciones posteriores, la participación

contabilizada por puesta en equivalencia deberá ser modificada

en el sentido de recoger las variaciones experimentadas en el

patrimonio neto de la sociedad asociada.

El capitulo V. se refiere a otras normas aplicables

a la consolidación, y en él se consideran las posibilidades de

cambio de método de consolidación, la conversión de las cuentas

anuales en moneda extranjera, con el empleo del método del tipo

de cambio de cierre y del tipo de cambio histórico así como Su

incidencia en las sociedades extranjeras sometidas a altas

tasas de inflación y en las sociedades puestas en equivalencia.

CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS

Las cuentas anuales consolidadas, a las que se dedica
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el capítulo VI, fornan una unidad y comprenden el balance con-

solidado, la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada y la

nemoria consolidada. Deberán redactarse con claridad y mostrar

la imagen fiel del grupo, de acuerdo con lo dispuesto en el

Código de Comercio y TRLSA.

Respecto de la estructura del balance y cuenta de

pérdidas y ganancias, solamente destacar, que si bien es preci-

so que incorporen las cifraá del ejercicio y del precedente, en

la primera consolidación las cifras del ejercicio anterior pue-

den ser omitidas,

La memoria, cuya finalidad es completar y ampliar la

información contenida en los estados anteriores, recaba de las

empresas consolidantes información acerca de~

— sociedades dependientes <nombre, domicilio, par-

ticipación, actividades, etc,>

- sociedades asociadas y niultigrupo,

— bases de presentación de las cuentas anuales,

- normas de valoración,

- fondo de comercio de consolidación,

— diferencias negativas de consolidación,

— participaciones en sociedades puestas en equiva-

lencia,

- gastos de estableciniento,

— inmovilizado inmaterial,

— inmovilizado material,

— información sobre revalorizaciones, bienes posei-

dos en régimen de arrendamiento financIero, coe-

ficientes de amortizaoión, adquisiciones a empre-

sas del grupo y en el extranjero, etc.

— valores mobiliarios,

- créditos no comerciales,

— existencias,

— fondos propios,
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— intereses minoritarios,

— subvenciones,

— provisiones para riesgos y gastos,

— deudas no comerciales,

— situación fiscal,

— garantías comprometidas con terceros y otros

pasivos contingentes,

— ingresos y gastos,

— relaciones con empresas vinculadas,

— informaciones relativas a los miembros de los

órganos de administración,

— acontecimientos posteriores al cierre, y

— cuadro de financiación.

Respecto de este último, aparte de lo previsto para

su elaboración en el Plan General de Contabilidad, se decallan

diversas reglas y se exige la confección de un cuadro anexo de

variaciones del capital circulante,

Como hemos visto, sólo el Plan contable General de

Francia ha incorporado éstas. La metodología seguida con este

fin no se aparta de las previsiones de la Girectiva.

Las cuentas anuales consolidadas siguen los mismos

modelos que las individuales de la empresa consolidante, Si

bien, los preceptuados en el Plan lo son en forma sintética

debiendo explicarme en el anexo cuantos extremos sean precisos

para un perfecto reflejo de la imagen fiel del conjunto. Asi-

mismo, y pase a su consideración en el articulo 36 de la Séptí”

ma Directiva> no se incluye entre las prescripciones recogidas

por el texto de estas cuentas consolidadas, sí bien, es de

suponer que, dado que en el mismo se recogen informaciones

complementarías, pero necesarias, éstas serán aportadas volun-

tariamente por las empresas incluidas en el perímetro de conso—

lidación.

454



En Portugal, si bien el derecho de los grupOs de

sociedades ha sido regulado, por primera vez en el Código de

las Sociedades Comerciales, el plan Oficial de contabilidad no

trata este punto más que en lo relativo a la distinción entre

empresas interrelacionadas y empresas participadas.

Tampoco el plan español incluye entre su apartados

alguno dedicado a las cuentas consolidadas, Sin embargo, el

Código de Comercio, tras su reforma, dedica su sección Tercera

del Titulo III a la “presentación de las cuentas anuales de los

grupos de sociedades, estableciendo las directrices que deben

seguirse en la elaboración de estas cuentas.
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CAPITULO VIII

CONTABILIDAD

ANALíTICA



CONTABILIDAD ANALíTICA

Antes de entrar en el análisis del tratamiento otor-

gado por los planes de cuentas objeto de nuestro estudio a este

respecto, vamos a hacer unas brevisimas consideraciones sobre

algunos aspectos que estimamos necesarias para llevar a cabo

el mismo.

Empezaremos por tecogen una nuestra del concepto de

Contabilidad Analítica en los diversos autores,

Así, la Contabilidad de costes, analítica o de direc-

ción es, para el profesor Mallo, “una parte de la Contabilidad

que tiene por objeto la captación, medición, registro, valora-

ción y control de la circulación interna de valores de la em-

presa, al objeto de suministrar información para la toma de de-

cisiones sobre la producción. formación interna de precios de

coste y sobre la política de precios de venta y análisis de los

resultados, mediante el contraste con la información que revela

el mercado de factores y productos, basándose en las leyes téc-

nicas de producción, las leyes técnicas de organización y las

leyes técnicas de mercado”’.

Para los profesores Saez Torrecilla y Gutiérrez Diaz
2

se trata de ‘una parte de la Contabilidad que estudia el movi-

miento interno de valores debido a la actividad productiva, con

los objetivos de analizar los resultados de la explotación, de

valorar los activos derivados del proceso productivo, de plani-

ficar y de controlar la gestión”.

MALLO RODRíGUEZ, Carlos. OP, cit. Pag. 341.

SAEZ TORRECILLA, Angel y GUTIERREZ DIAZ, Gerardo. “CON-
TABILIDAD DE COSTES”. TJ.N.E.D. Madrid, 1.987. 54 Edición. Pag.
22, tono 1.

457



Neuner’ la define como “una fase del procedimiento de

contabilidad general por medio de la cual se registran, resu—

nen, analizan e interpretan los detalles de los costos de mate-

rial, manos de obra y gastos indirectos necesarios para produ-

cir y vender un articulo”.

De la breve muestra anterior podemos colegir que la

Contabilidad Analítica es una forma de tratamiento de datos

cuyos objetivos esenciales son, por una parte, conocer los

costes de las diferentes funciones asumidas por la empresa,

determinar las bases de valoración de ciertos elementos del

balance de la empresa y explicar los resultados como consecuen-

cia de la comparación de los costes de los productos con los

precios de venta correspondientes, y, por la otra, establecer

las previsiones de cargas e ingresos corrientes y constatar la

realización de los mismo, explicando las desviaciones que re-

sulten. Debe, asimismo, analizar todos los elementos con tras-

cendencia en la toma de decisiones.

Ahora bien, para conseguir los objetivos propuestos.

el sistema de contabilidad de costes de una empresa deberá ser

adaptado exactamente a su estructura orgánica y a las particu-

lares condiciones de explotación de la misma. Así como la con-

tabilidad externa debe tener contenidos uniformes para su posi-

ble comparación con otras empresas, dado lo extenso del número

de sus usuarios, la contabilidad interna, creada para hacer

posible la toma de decisiones por parte del empresario, deberá

optar entre las múltiples combinaciones en función de sus

peculiaridades~.

~ JOHN J. It “CONTABILIDAD DE COSTOS. PRINCIPIOS Y

PRACTICA”. Ed, Hispano Americana. México, 1.954. Pag. 2.

Véase LAUREL, Pierde y cTBERT, A. “CONTABILIDAD ANALíTI-
CA DE EXPLOTACION” , Cia, Bibliográfica Española, Madrid, 1.968,
Pags. 17 a 24.
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CONCEPTODE COSTES

Por ‘gasto’ entendemos toda aquella adquisición de

bienes o servicios realizada por la empresa, con independencia

de la corriente de tesorería que puede generar. Ahora bien, al

finalizar el periodo de estudio, parte de este gasto puede

permanecer como tal en el seno de la empresa o haber ‘desapare-

cido’ en el proceso productivo. En el primer caso estaríamos

ante una inversión’ y en el segundo ante un consumo’, La

valoración de este consumo nos llevará al concepto de ‘coste’,

El concepto de coste no coincide, pues, con el de

gasto. “El coste es un concepto económico, mientras que el

gasto es un concepto contable”’. El concepto de coste “atiende

al momento del consumo en tanto que el de gasto hace referencia

al momento de adquisición’
3

Según Erich Schneider coste es “el equivalente sons—

tario de los bienes aplicados o consumidos en el proceso de

producción”3. Para Pedersen, coste es “el consumo, valorado en

dinero. de bienes y servicios para la producción que constituye

el objetivo de la empresa

En el mismo sentido se pronuncia el profesor Guten-

berg para quien el coste es el “consuno valorado de bienes

materiales, mano de obra y servicios con el objeto de la reali-

zación de la actividad productiva, así como ciertos impuestos,

~ BECRERGOMEZ, E’ernando. “TRATADO DE CONTABILIDAD ANALI
TICA DE EXPLOTACION”. Ed. Nebrija. Madrid, 1,980, Pag, 12.

~ MALLO RODRíGUEZ, Carlos. Op. Cit. Pag. 376.

SCHNEIDER, Erich, “CONTABILIDAD INDUSTRIAL”. Ed. Agui-

lar. Madrid, 1.962. Pag. 7.

PEDERSEN, H. PI.- “LOS COSTES 1 LA POLíTICA DE PRECIOS”.
Ed. Aguilar, Madrid 1.958, segunda edición. Pag. 6,
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derechos públicos y tasas, siempre que sean imputados por la

actividad productivatí y Fernández Pirla que entiende que “el

coste será la expresión monetaria del consuno de factores pro-

ductivos necesario para la obtención del producto”’.

Asimismo, en el Diccionario Enciclopédico de Econo-

mía, se entiende por coste el “esfuerzo, sacrificio, pérdida de

satisfacción que sea susceptible de valoración~” en clara refe-

rencia a la concepción del coste como ‘sacrificio’, y, en el

Diccionario Económico de la Empresa, ‘se considera coste a todo

‘input’ de factores para la producción objeto de la empresa El

coste aparece en el momento del consumo de factores producti-

vos’
4,

De lo anterior se desprende la plena coincidencia

conceptual en este punto3, También existe en la consideración

del carácter relativo que tiene el cálculo de los costes.

En efecto, como asegura Pedersen “los costes de un

periodo concreto no son un valor determinado y univoco, que

puede siempre calcularse de modo exacto. La suma de los costes

dependerá de los métodos de cálculo, de sus reglas de amortiza-

ción, etc. En cierto nodo, su valor siempre será discutible”6.

También el Prof. Fernandez Pirla señala que ‘el coste no es una

“ GUTENBERG, Erich. “ECONOMíA DE LA EMPRESA”• Ed. Deosto.
Bilbao, 1.963. Faq. 163

2 FERt4ANDEZ PIRLA, José M~. ECONOMíA Y GESTION DE LA
EMPRESA”. Ed. ICE. Madrid, 1972. Quinta edición Faq. 307.

ECONOMíA. DICCIONARIO ENCICLOPEDICO. Ed, Planeta. Barce-
lona, 1.980. Tomo 3. Faq. 131,

OICeIowApío ECONOMICO DE LA EMPRESA. Ed. Pirámide, Ma-
drid, 1.977. Pag, 102.

Véase LAUREL, P y CIBER, A. Op. Cit. Page 31 a 33.

• PEDERSEN, H. PI. Op, Cit. Pag, 9.
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magnitud inequívocamente determinada~í,

En el mismo sentido, y refiriéndose al beneficio

(diferencia entre la corriente de ingresos calculados objetiva-

mente y los costes calculados subjetivamente>, el Profesor

Rivero expresa que ‘el valor contable del beneficio es una mag-

nitud relativa cono consecuencia de las dificultades de valora-

ción de las corrientes de ingresos y gastos, y de los ajustes a

practicar por referirse a un periodo contable”
2.

La relatividad del coste no se debe sólo a la incer-

tidumbre3 en la valoración de los consumos desde el punto de

vista técnico, sino también a la que se produce en la distribu-

ción de las distintas cargas a los correspondientes productos

CLASES DE COSTES

Han sido varias las clasificaciones realizadas sobre

los costes en las distintas disciplinas. En el ámbito de la

Contabilidad los costes han sido clasificados atendiendo a

diversos criterios4.

Respecto de los elementos constitutivos del coste:

- Coste de producción o industrial que incluye el

coste de los materiales, mano de obra y otros

costes de fabricación;

‘ FERNANDEZ PIRLA, José ML “TEORíA DE LA CONTABILIDAD”.
EJES, Madrid, 1,957 Pag.159.

2 RIVERO ROMERO, José CONTABILIDAD FINANCIERA. Pag. 422.

~ Véase MARTEU, Ginette y SCHEIO, Jean. “CONTABILIDAD
ANALíTICA Y CONTROLDE GESTION”. Ed Pirámide, Madrid, 1.978
Paga. 35 a 45.

MALLO RODRíGUEZ, Carlos. Op. Cit. Pags. 392 a 396.

461



— Coste de distribución, que incorpora los costes

relativos a la comercialización y distribución de

los productos y servicios, y

— coste de empresa obtenido por agregación de los

anteriores, recoge la totalidad de los costes del

periodo

Con relación al momento del cálculo tendremos:

— Coste real, histórico, retrospectivo, efectivo, a

posteriori, el calculado a partir de los consumos

constatados en el proceso productivo durante el

periodo, y

— coste estándar, prospectivo, a priori presupues-

to o predeterminado, aquel cuyo cálculo ha sido

realizado a partir de los consumos previstos, a

precio predeterminado y para un periodo futuro.

En cuanto a la posibilidad de su asignación, los

costes directos, se atribuyen de forma inmediata a los portado-

res finales de costes, ya sean productos o servicios. Referidos

a medios o factores consumidos en el proceso por un centro de

costes, su medida técnica y económica es prácticamente determi-

nable, En estrecha relación con el producto, estos costes son

fácilmente identificables con el mismo.

En contraposición, los costes indirectos son aquellos

que por interesar a la actividad productiva en su conjunto,

desde el punto de técnico no es posible, o desde el punto de

vista económico no interesa, ser aplicados en forma directa por

lo que deben ser distribuidos entre los portadores de costes

según diversos métodos basados en criterios subjetivos y por

ende poco precisosí.

BECRERCOMEZ, Fernando. Op. oit. Pags 17 y 18.
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La distribución entre costes directos e indirectos de

debe a necesidades meramente contablesí, no pudiendo establecer

una regla general que permita determinar, a priori, qué costes

son directos y qué costes son indirectos. Las razonés, como

hemos dicho son de naturaleza técnica y económica. Un mismo

concepto de coste puede ser considerado directo en una empresa

e indirecto para otra, directo para un producto e indirecto

para otro de la propia empresa o, incluso directo en una fase

del proceso productivo y íd contrario en otra del mismo proce-

so.

En la clasificación de los costes entre fijos y va-ET
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riables es preciso fijar previamente un punto de referencia

unos limites pertinentes y un periodo de estudio. Señala Ci—

bert
2 que “los calificativos de fijo o variable no tienen sen-

tido mas que sí se precisa con relación a qué criterio deben

entenderse. En otros términos, se puede decir que el coste y el

hecho de que depende su variación, tiene entre ellos una rela-

ción de causa a efecto, dando por supuesto que la variación del

coste es el efecto”.

Los coste fijos serán aquellos que permanecen sensi-

blemente invariables para un periodo de tiempo y nivel de acti-

vidad de la empresa al no ser afectados por el volumen de pro-

ducción de la empresa, lo que no significa que no puedan sufrir

alteraciones en períodos sucesivos, como las derivadas por la

nera alteración por el indice de precios.

conocidos como ‘cargas de estructura’ son definidos

IRUYETAGOVENA, Maria Teresa. “CONTABILIDAD DE COSTES”.
Ed. Pirámide, Madrid, 1.985. Pag. 21.

2 CIBERT, A. ‘VOLIJMEN-COSTOS’BENEFICIOS” Cia Bibliográfica
Española, Madrid 1.968. Pag. 315.
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por Laurel como “aquellos que soporta la empresa para disponer

de cierta potencia dentro de determinada organización”.

Entre estos costes cabe señalar: el coste de inacti-

vidad o de estado parado los costes de preparación de la pro—

ducción y los costes de marcha en vacio.

tos costes variables son los que fluctúan con el

nivel de actividad de la empresa. Se trata de cargas operacio-

nales, íntimamente relacionados con el grado de utilización de

la capacidad productiva de la entidad. Se subdividen en:

— Costes proporcionales, en los que su variabilidad

es proporcional al volumen de producción y tiene

el mismo valor unitario para cualquier nivel,

- progresivos en los que la variación es mayor que

proporcional respecto del nivel de actividad.

aumentando el valor unitario con el volumen de

producción,

— costes regresivos en los que se producen las

circunstancias Opuestas a los anteriores, Y

- costes variables a saltos o en función de escale-

ra, consecuencia de la necesidad de ausentar los

medios de producción en forma discreta, los que

implica una discontinuidad en la función de cos-

tes, Su variabilidad se desarrolla dentro de unos

intervalos, acarreando una función a saltos,

En estas funciones de costes variables pueden apre—

ciarse, los costes reversibles, con movimientos del mismo signo

que al volumen de producción, y, los irreversibles, de compor-

tamiento asimétrico, pues aumentan a saltos con el volumen de

producción, pero no descienden en la misma proporción si dismi-

nuye el nivel de la misma. Este fenómeno se conoce cono bisté

LAUREL. 2 y CIEERT. A. Op. oit. paqs 224 y 225.
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resis de los costes’.

Tampoco la clasificación de los costes en fijos y

variables puede ser establecida de principio con igual validez

para todas las empresas pues como sef~ala Schneiderí ‘el que

determinados tipos de coste del plan de costes de la empresa

sean o no fijos depende sólo de las decisiones del empresario

En efecto, varios conceptos de coste, tales cono amortizacio-

nes, gastos de conservación, gastos de manos de obra, etc,

pueden ser considerados en función del tiempo o de las unidades

de obra realizadas, siendo, en consecuencia, incluidos como

fijos o variables en función de tal consideración.

Sin embargo, no todos los costes pueden considerarse

‘puros’ a este respecto. Tendremos así, costes que participan

de ambos conceptos, y que son conocidos como costes ‘semifijos’

y ‘seroivariables’ compuestos de un tramo fijo y otro variable

en función lineal o no lineal, respectivamente, de difícil

defensa desde el punto de vista semántico.

En atención al método de análisis se distingue:

— coste marginal, o coste efectivo de la última

unidad producida, o bien, el coste requerido para

incrementar en una unidad la producción, y

— coste diferencial, como coste por unidad par un

aumento determinado del volumen de producción y

derivado del concepto anterior.

Este análisis es bueno para precisar las oscilaciones

que experimentan los costes al variar el volumen de las unida-

des físicas producidas. El coste marginal de cualquier nivel de

producción es el aumento de coste producido por aumentar ese

SCHNEIDER, Erich. “TEORíA ECONOMICA”. ED. Aguilar. Ma-
drid, 1.958. Pag 205.
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nivel en una unidad. Mas exactamente, es el cociente entre el

aumento del coste y el aumento de ouput, cuando este segundo

aumento es pequeño’>

Es intrascendente que el cálculo de los costes margi-

najes se haga en función de los costes totales o de los costes

variables, pues los costes fijos no se modifican con el nivel

de producción, En la práctica “resulta difícil precisar la

magnitud del coste marginal, dado su carácter relativo, y pese

a que según la teoría económica el precio de venta de los pro-

ductos se determina en función del precio marginal (el coste de

la última unidad>, lo cierto es que la mayoría de las empresas

aplican el análisis marginalista sobre la base de calcular el

precio de venta de los productos teniendo en cuenta los costes

variables que integran el coste completo, agregando al coste

variable un margen para cubrir los costes fijos y otro para

cubrir el beneficio” 2,

Respecto del grado de control establecidos por las

empresas se apreciarán costes controlables si los mismos permi—

tem un grado de control y toma de decisiones, pudiendo los

responsables de los centros influir tanto en la eficiencia de

su utilización como en su cuantía, en el periodo establecido, y

los costes no controlables si no se encuentran bajo la influen-

cia directa de los responsables de las secciones o centros de

costes, siendo asumida la reponsabilidad por niveles de direc-

ción superiores.

Según el ámbito de calculo de los costes y resultados

se distinguirán los costes privados, que pueden ser expresados

en términos de valores de cambio, que se encuentran referencia—

LANCASTER; Relvin. “INTRODUCCION A LA MICROECONOMIA
MODERNA’, Ed. Bosch. Barcelona. 1,973. Pag. 135.

BECEERGONEZ, E’ernando, Op. cit. pag. 23.
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dos por el sistema de precios de mercado y que sirven para

calcular el resultado de las empresas, y los costes sociales

derivados de la utilización en el sector privado de bienes

públicos, que afectan al bienestar actual o futuro de la socie-

dad.

Asimismo, podemos hacer una distinción entre los

costes explícitos que implican para la empresa una salida de

numerario o un incremento dé sus obligaciones, y los costes

implícitos, que hacen referencia a los factores propios y que

frecuentemente son excluidos al computar les cargas de una em-

presa’-. Entre éstos se incluyen las retribuciones del trabajo

del empresario y de los capitales propios de las empresas.

COORDINACIONDE LA CONTABILIDAD FINANCIERA Y DE COSTES

En este punto no existe un criterio uniforme sobre

cuál sea el mejor de los procedimientos para estructurar la

conexión que debe establecerse entre ambos ámbitos, externo e

interno, si bien es cierto que los planes de contabilidad, por

lo general, atribuyen absoluta autonomía a la Contabilidad

Analítica.

Las formas de organización de ambas contabilidades

‘oscilan desde un marco de cuentas único con contabilización

simultánea de las transacciones internas y externas, hasta una

separación total de ambos ámbitos, sin mantener ninguna inter—

relación, dando lugar a las cuatro clases de coordinación cono-

cidas bajo el nombre de monismo radical, monismo moderado,

dualismo radical y dualismo moderado”
3.

~ LEFWICH. Richard H. ‘SISTEMAS DE PRECIOS Y ASIGNACION DE
RECURSOS”. Ed. Interamericana’ México, 1,970. Pag. 127.

2 MALLO RODRíGUEZ, Carlos. Op. Cit, Pags. 369 a 372.
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El monismo consiste en registrar en una única conta-

bilidad y en unos mismos soportes contables, todas las opera-

ciones que realice la empresa, tanto internas como externas. Se

basa en la concepción de los flujos como una unidadí. En este

procedimiento, la Contabilidad financiera recoge en su momento

toda clase de operaciones que serán tenidas en cuenta de nuevo

al realizarse las correspondientes aplicaciones a costes, que-

dando, por tanto, saldadas las cuentas de gastos por su traspa-

so a cuentas portadoras de costes, Este hecho conlíeva la inte-

rrelacióm de hechos heterogéneos, que se encuentran en distin-

tos niveles. Además, se dificulta la normalización contable que

requiere que tanto gastos como ingresos se registren de forma

permanente, atendiendo a su naturaleza u origen,
2

El monismo radical propone la integración de todas

las cuantas de ambos ámbitos en un solo sistema que funciona de

forma sucesiva, ésto es, registrando las operaciones externas a

que da lugar la actividad económico—financiera y, con posterio-

ridad, las operaciones internas del ciclo de explotación en Sus

tres etapas de clasificación, localización y aplicación de

costes. Estas anotaciones sirven para ambas contabilidades a

efectos de determinación del resultado. Se inspira en el 5i5tC”

ma de cuentas de Schmalenbach,

El sistema monista moderado consiste en llevar la

Contabilidad de costes en una o pocas cuentas acumuladoras,

realizando el desarrollo analítico fuera de la Contabilidad, en

los documentos contables conocidos cono estadística de costes,

rendimientos, ingresos y resultados, aportando así una mayor

‘- Véase ALVAREZ LOPEZ, José, “CONTABILIDAD ANALíTICA DE
EXPLOTACION. Adaptada al grupo 9 del PGCE”. Ed. Donostiarra.
San Sebastián, 1.980. 64 Ed. Pags. 31 a 44.

~ Véase IRURETAGOVENA, Maria Teresa. Op. Cit. Pags.35 a
41.
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flexibilidad para los cálculos internos y externos.í

El dualismo consiste en llevar con independencia las
¿os contabilidades, interna y externa, estableciendo el enlace

por un sistema radical o moderado,

El sistema dualista radical, basado en la disociación

locacional de los centros fabriles y comerciales plantea una

ruptura total entre el sistéma de cuentas entre ambas contabi-

lidades. Así la administración general llevaría la Contabilidad

externa y cada planta industrial incluiría, como un instrumento

más de gestión, la contabilidad interna de la misma. No existi-

ría, por tanto, relación entre los dos ámbitos y sólo tras la

conciliación de los resultados externos e internos, tras los

consiguientes ajustes, seria posible el control de los resulta-

dos de la empresa. Este sistema comporta la pérdida de visión

sistemática de la información contable.

El dualismo moderado, pretende establecer sistemas de

enlace entre las dos contabilidades con un doble objetivo:

hacer coincidir mediante los ajustes oportunos, los ciclos con-

tables financiero y económico, y establecer un mutuo control

numérico entre amabas contabilidades.

Esto se consigue de dos fornas:

“1. Los hechos económicos internos se registran con—

tablenente según los principios de la técnica de la partida

doble en una Contabilidad especial de explotación. La conexión

entre la Contabilidad externa e interna se logra, pues, por

medio de una o más cuentas de transición, también llamadas

cuentas de reflejo, y

II. La contabilidad interna se lleva en relación con

‘ Véase GOXENSDUCE Antonio. “MANUAL DE CALCULO DE COSTOS
Y CONTABILIDAD INDUSTRIAL”. Ed. Marcombo, Barcelona 1.978.
Pags.254 a 260.
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la contabilidad comercial aunque separada de ella, cono un

cálculo de cierre a corto plazo. La relación entre anbas conta-

bilidades se refleja,

a> Por medio de columnas marginales a la estadística

de costes, en las que se indica la diferencia entre las cuentas

de un mes y los movimientos del mismo para las clases de com-

pras correspondientes en la Contabilidad externa.

bí En la cuenta de primeras materias y en la cuenta

de ventas de la Contabilidad interna, cargando y abonando las

cuentas del mismo nombre de la contabilidad comercial con los

movimientos del mes registrados en las correspondientes de

ésta”’-.

Las cuentas reflejas tiene por objeto conseguir la

autonomía de la Contabilidad Analítica de explotación, asegu-

rando a su vez la posibilidad de contraste entre ambas contabi-

lidades
2. Están destinadas a recibir la contrapartida de los

asientos de cargo por esta Contabilidad de aquellos datos de la

Contabilidad general que toma en consideración. “Su papel no es

reproducir las cifras de la Contabilidad general, sino permitir

la autonomía y, con este fin recibir la contrapartida de las

tonas en cuenta de la analítica: en el mecanismo contable estas

cuentas sustituyen a las que funcionarían si la contabilidad

estuviera integrada”’.

MODELOSDE CONTABILIDAD DE COSTES

El proceso de cálculo de los costes consiste en esta—

‘- SCIINEIOER, Erich. “CONTABILIDAD INDUSTRIAL” Op. Cit.
Pag. 213

2 SAEZ TORRECILLA, Angel y GUTIERREZ DIEZ, Gerardo. Op.

oit. Pags. 153 y sgts.

‘ LAUREL. P. y CIBERT. A. Op. cit. pag. 53.
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blecer relaciones apropiadas entre los inputs necesarios para

realizar los outputs.

Dos modelos podemos considerar en relación a la

formación de los costes de los portadores en base a los proce-

sos de afectación, distribución e imputación utilizados, el

modelo inorgánico y el modelo orgánico.

El modelo inorgánico, que prescinde de la considera-

ción de la estructura orgánica de la empresa, relaciona direc-

tamente los inputs con los outputs mediante reglas y mediciones

precisas o aproximadas, imputando el input total de un periodo

sobra el output o resultados del mismo.

Por su parte, el modelo orgánico relacione los inputs

con los outputs a través del análisis de los procesos comercia-

les, financieros e industriales en los que se realiza la trans-

formación de los factores de producción en bienes de utiliza-

ción inmediata, proporcionando una mayor fiabilidad que los

modelos inorgánicos.

Si se analiza la información obtenida por los proce-

dimientos inorgánicos de cálculo de costes y se compara con los

fines mínimos que una contabilidad de costes debe cumplir, se

llega a la conclusión de que es muy difícil admitir que estos

procedimientos constituyan verdaderos sistemas de cálculo de

costes, pudiendo ser enmarcados, con más precisión, en los

métodos de cálculo integrados
t. En consecuencia, un modelo de

costes debe comenzar por realizar un análisis de la estructura

orgánica de la empresa, así como de los procesos que se reali-

zan, con el ánimo de conseguir la medición mas precisa posible

del coste de los productos fabricados y vendidos.

‘- MALLO RODRíGUEZ, Carlos. Op. cit. Pag5. 651 y sgts.
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El modelo de costes completo, (full—costing> conside-

ra, a los efectos del cálculo del coste industrial de un pro-

ducto, todos los costes, operativos o no, directos o indirec-

tos, fijos o variables, de tal manera que el coste total de

fabricar y vender un producto será la suma de todos los costes

Operativos y no operativos’>

Este modelo está concebido para poner de relieve los

costes y resultados que puedan resultar de mas interés para la

gestión de la empresa, destacando los elementos que puedan con-

tribuir a la determinación de los precios de venta, al control

de su rentabilidad y a suministrar, en su caso, los elementos

justificativos de la facturación de los productos o servicios.

Nos permite, asimismo, estudiar detalladamente los distintos

momentos del proceso contable en términos de coste mediante el

análisis de las cargas de la explotación y la observación de su

evolución y. la cosparación de estas cargas con las previsiones

o normas preestablecidas, el análisis e investigación de las

posibles desviación y sus causas, al tiempo que suministra

información para la valoración de los inventarios permanentes

de productos terminados o en curso trabajos y servicios, etc.

El proceso de cálculo en el modelo de coste completo

se realiza a través de tres fases lógicas y diferenciadas:

clasificación, localización e imputación de los costes, con el

tamiz de la fase mas general de toda la Contabilidad que es la

periodificación.

En la fase de clasificación de costes, se procede a

la identificación de todos los bienes de costes que intervie-

nen en el proceso productivo al tiempo que se atacan los pro—

~ BLANCO IBARRA, Felipe. “CURSO DE CONTABILIDAD ANALíTICA”
Ed. Deusto. Bilbao, 1.988. 25 cd. Pag. 103.
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blemas de medición, valoración y periodificación de los facto-

res de costes.

En esta fase también tiene lugar el análisis de estos

bienes esi cuanto a la seguridad de su aplicación sobre los por-

tadores, distinguiendo entre costes directos, aquellos de los

que se conoce ciertamente cuál es su aportación al coste de los

productos, e indirecto,, aquellos para los que deben arbitrarse

procedimientos que permitan realizar una imputación de los mis-

mnos con la máxima fiabilidad.

Una vez clasificados los costes, primero respecto a

su naturaleza o características y después respecto a su reía—

ción directa o indirecta con los productos, se procede a la

fase de localización. Esta fase pretende en todo sistema de

cálculo de costes encontrar un razonamiento de causalidad para

imputar los costes indirectos industriales, que por su natura—

leza y características no tienen relaciones directas con los

productos, en el coste de los portadores.

Los lugares, centros o secciones de costes, represen-

tan los órganos activos realizadores y decisores de la activi-

dad económica empresarial y en esta calidad deben considerarse

como los únicos gestores capaces de maximizar el rendimiento y

minimizar el coste, en orden al mayor cumplimiento de los fines

empresariales. Para que éstos sean aptos para su utilización

por el sistema de costes, debe responder a los principios de

una organización racional.

Ahora bien, para un mejor análisis de la actividad

total de la empresa, es necesario dividir ésta en partes o

centros de actividadí, Esta descomposición ha de ser consecuen-

~ véase VILSON, R. M. 5. “MANUAL DE CONTROLDE COSTES”.

Ed. Deusto Bilbao, 1,988. Page’ 252 a 256.
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cia de la consideración de una serie de factores diversos.

tales como las características propias de la empresa y las

actividades desarrolladas por la misma o las razones o finali-

dades que persiga con su análisis, sin olvidar los condicionan-

tes institucionales, político-económicos, técnicos, contables,

administrativos, etc. Estos centros de actividad deben reunir

unas características determinadas que les hagan homogéneos.

La división anterior puede tener lugar en secciones o

en funciones. Pero mientras la idea de función responde a una

de las posibles subdivisiones de las actividades profesionales

o no profesionales, según el papel que desempeñen en la empre-

sa, el término sección se reserva, ante todo, para una serie de

comportamientos contables que la empresa puede crear al servi-

cio de su gestión. El término función responde a un criterio de

clasificacióm real o económica de la actividad, mientras que el

término sección tiene un matiz esencialmente contable.

Una sección homogénea es por lo general, una divisióm

real de la empresa, a la que corresponden unas cargas de explo-

tación cuyo importe puede ser referido a la unidad de obra

tomada como base para medir su actividad’-, En este sentido cada

sección debe estar constituida por una agrupación de medios

personales y materiales que concurren al mismo objetivo, está

bajo la autoridad de un agente responsable y su actividad puede

medirse en unidades físicas. Sin embargo, pueden existir deter-

minadas instalaciones o personas de cuya actividad se beneficie

no sólo una sección determinada, sino un conjunto de ellas, por

lo que seria conveniente la creación de secciones ‘ficticias’,

no coincidentes con divisiones reales.

Una sección homogénea es, pues, un compartimento de

orden contable en el que se agrupan, antes de su imputación a

~ ALVAREZ LOPEZ. José. Op. cit, Pag. 218.
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las cuentas de costes y precios de coste correspondientes, los

elementos de las cargas que no pueden afectarse directamente a

los costes y precios de coste, puedan o no medirse en una uni-

dad común y correspondan o no a una división real de la empre-

sa,

Interesa destacar, pues, que la sección es una divi-

sión contable que puede o mo coincidir con una división real de

la empresa, si bien es conVeniente, a efectos operativos y del

establecimiento de responsabilidades, que sean coincidentes

ambas divisiones. A estos efectos, se considera ‘sección de

cálculo’ aquella no basada en una división real de la empresa.

Asimismo, las secciones constituyen centros de con-

trol e imputación de costes y, consiguientemente, son centros

de responsabilidad, al tiempo que poseen una unidad de obra, o

unidad de medida coman, que permite Su control y posterior

imputación.

Como hemos visto antes, una de las características de

las secciones es la existencia de una unidad de medida que per-

mita incorporar sus cargas a un producto o servicio concreto.

En sentido amplio, se entiende por unidad de obra o

de trabajo, la medida de la actividad de la seccióm, Esta medi-

da será diferente según la naturaleza de la sección.

Así pues, al elegir la unidad de obra en cada sección

deberá tenerse en cuenta, su primordial nisión consistente en

medir la incidencia de las cargas que le conciernen, es decir,

se trata de hallar un correlación aceptable entre un parámetro,

la unidad de obra, y la evolución de las cargas de dicha sec-

ción. Esta elección deberá realizarse con el máximo rigor.

En cualquier caso, toda unidad de obra de las seccio—
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mes debe tratar de servir para la correcta imputación a cada

producto de las cargas indirectas que le correspondan para lo

que es necesario que cada unidad de obra sea auténtica medida

de la actividad de la sección, es decir, que ha de inspirarse

en las condiciones tecnológicas de las operaciones de la sec-

ción, al tiempo que la aplicación de las cargas de estas sec-

ciones a los productos se realice en función de las unidades de

trabajo consumidas en cada una de ellas. Esto no es posible de

compaginar en ocasiones, por lo que se estima que la unidad de

obra ideal sería aquella cuya variación fuese proporcional a la

de todos y cada uno de los gastos de la sección,

Ante la dificultad de encontrar un unidad de obra que

cumpla con todas las condiciones ideales, deberá optarse por

una que, aún no siendo la ideal, permita un cierto grado de

correlación con las cargas de la sección.

Otra consideración es necesaria: a menudo la elección

de la unidad de obra mas correcta, según lo dicho antes, puede

resultar complicada en exceso, por lo que habrá que acudir a

criterios de pragmatismo y economicidad para su elección, pues

ningún sistema de costes, por perfecto que sea se justifica si

su implantación implica cargas superiores a los beneficios que

reportaría su implantación.

Como hemos señalado antes, las secciones se compor-

tan como operadores de captación y distribución de costes entre

las clases de costes y los costes de los productos. Esta fun-

ción puede ser realizada por las secciones porque de alguna

forma tienen relaciones dobles con ambas magnitudes y, en con-

secuencia, a través de variables objetivas subrogadas (de tiem-

PO, físicas o económicas> pueden tender un puente que raciona-

lice y garantice la imputación de los costes de los factores
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indirectos sobre los costes de producción’. Las seccionesque

gozan de tales propiedades se denominan secciones principales

y, por lo general, pueden identificarse porque el portador de

costes suele tener con ellas relaciones directas.

Otras secciones, denominadas auxiliares, nc tienen

ese tipo de relaciones directas con los portadores de costes

careciendo sus costes de propiedades causales directas y,

consecuente,nente, de reparto sobre los costes de la producción

obtenida Por ésto, las prestaciones de las secciones auxilia-

res debem revertir sobre las otras secciones que las reciban,

ya sean auxiliares o principales, para, finalmente, incorporar-

se a los costes de las secciones principales, que en este caso

realizan la función de distribución de los costes de las sec-

ciones auxiliares sobre el coste de los productos.

A las empresas corresponde determinar, con arreglo a

sus necesidades y estructura, las secciones principales y auxi-

liares. Sin embargo, es necesario que en cada sección pueda

agruparse un importe apreciable de costes, ya que una excesiva

atomización dificultaría apreciablemente cualquier tipo de

control, amén de encarecer la recogida y elaboración de la

información.

La tercera de las fases enunciadas antes, la impu-

tación de costes hace referencia a uno de los fines primordia-

las de todo sistema de costes en general, ésto es, el cálculo

del coste de los portadores. se entiende por portadores de

costes “aquellos elementos o bienes que tienen por objeto cum-

plir la fumción de acumular el valor de los productos que se

fabrican, desde que se encuentran en curso de fabricación,

‘ MALLO RODRIGUES, Carlos. Op. cit, pag. 656.
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hasta haber logrado su venta”’

Contablemente, las cuentas de secciones, creadas para

encaminar a los costes las diversas cargas incorporables que no

pueden se afectadas directamente, juegan un papel transitorio y

en consecuencia, deben encontrarse saldadas al cierre del ejer-

ciclo.

Mediante el reparto primario, a través de las co-

rrespondientes claves, obtenemos el total de costes autónomos o

primarioá de las secciones, es decir, el valor del consuno de

biemes de costes procedentes del exterior, En el segundo repar-

to <reparto secundario o subrepartol, los gastos ya imputados a

cada sección auxiliar deberán distribuirse entre las restantes

Secciones,

Este reparto secundario puede realizarse, a su vez,

en dos formas:

1.- Imputación directa, en que tos gastos de las

secciones auxiliares de reparten íntegramente entre las seccio-

nes principales, y

2.- Imputación indirecta, En este caso, parte de los

costes de las secciones auxiliares puede llevarse a otras sec-

ciones auxiliares antes de que las mismas repartan sus costes

entre las secciones principales.

En este último supuesto, existen, a su ves, dos pro-

cedimientos:

a> Reparto unilateral en cascada, y

b> distribuciones reciprocas,

El reparto unilateral o en cascada, de muy escasa

CALFELL CASTELLO, Antonio. “SISTEMAS DE CALCULO Y CON-

TROL DE COS’tES”. Técnica Contable, Madrid, 1.967. Pag. 246.
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utilización, consiste en repartir el coste de cada sección

auxiliar entre las secciones siguientes, sin preocuparse de los

suministros relativos a las secciones precedentes, ya reparti-

dos por lo tanto La servidumbre de este procedimiento es que

las secciones deben haber sido clasificadas en orden decrecien-

te em cuanto al volumen de gastos absorbidos

En el caso de reciprocidad de prestaciones debe acu—

dirse al establecimiento y - resolución de un sistema de tantas

ecuaciones e incógnitas como secciones auxiliares con presta-

ciones mutuas existan, o bien, emplear reglas o claves de re-

parto que tengan en consideración estas prestaciones reciprocas

o, en su caso, costes aproximados para los traspasos.

La última fase consiste en incorporar las cargas de

las secciones principales a la producción obtenida, en función

de las unidades de obra correspondientes

LAS DIFERENCIAS DE INCORPORACION

Estas diferencias surgen cuando se producen dispari-
dades de criterios entre ambos ámbitos, interno externo así

como otras que aparecen a lo largo del proceso del movimiento

interno de valores. Así, existen conceptos cii la Contabilidad

General que no son considerados en el cálculo de costes (cargas

no incorporables> y cargas consideradas en la contabilidad ana-

lítica que no figuran en la externa (elementos supletorios)~

Por otra parte, a veces es preciso en Contabilidad interna

tonar ciertas cargas recibidas de la Contabilidad General con

carácter aproximado. También, como hemos visto, pueden ser

empleados procedimientos aproximativos en la imputación y re-

‘- Véase SAEZ TORRECILLA, A. y GUTIERREZ DIAZ, G. op. Oit.
pags. 343 a 360.
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parto de cargas indirectas entre las secciones.

Estas diferencias se extienden a conceptos tales cono

las cargas no incorporables ya citadas, las diferencias sobre

materiales, amortizaciones y provisiones, las diferencias de

inventario, gastos y costes residuales de las secciones, dife-

rencias por nivel de actividad, así como a productos de explo-

tación mo incorporados y productos supletorios.

Respecto de los elementos o cargas supletorias, que

pueden ser incorporadas al método de cálculo en forma de ‘cos-

tes—oportunidad’, señalar la retribución de los capitales pro-

pios y la retribución del trabajo del empresario.

DIREOl! COSTINO

Si bien la traducción de esta expresión es ‘coste

directo’, deberla emplearse como equivalente a ‘método de los

costes variables’,

En efecto, este método sólo considera los costes

variables corno costes del producto. Los coste fijos son estima-

dos como costes del periodo y aplicados frente a los ingresos

del mismo. Estas cargas fijas son, igualmente, excluidas de la

valoración de los productos fabricados y no vendidos.

Para Laurelí “el direct costing es un coste formado

sólo por las cargas que varian con la cantidad de producción

vendida’ . Por su parte, Heyer afirma que ‘el coste directo

es un método contable bajo el cual el producto es cargado sola—

‘- LAUREL. 2. ‘LE PLAN COMPTABLECOMNENTE’, Ed. Ecucher.
Paris, i.958. Pag 331.

BEYER, Robert. “15 DIRECT COSTING TRE ANSPIER?”. NACA,
abril de 1.955, pag. 45.
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mente con aquellos costos que varian en relación con el volumen

de producción y que pertenecen a los artículos producidos, los

costos que están en función del tiempo más que en función del

volumen son excluidos del coste de producción’~

Este sistema de costes proporcionales estudia prin-

cipalmente las relaciones entre el volumen de venta y el bene-

ficio’-; se orienta, en especial, a fundamentar y facilitar a la

dirección de la empresa la toma de decisiones a corto plazo.

Los puntos fundamentales de este método podrían sin—

tetizarse en la forma siguiente:

- Clasificación de los costes de explotación en va-

riables o proporcionales al volumen de actividad

y fijos o de estructura.

— Se incorporan al coste del producto únicamente

las cargas variables de fabricación y distribu-

ción que, por lo general, son de aplicación di-

recta~

— Los costes fijos son considerados como costes del

periodo contable en el que se aplican.

- Los costes fijos son excluidos de la valoración

de los productos finales.

- El coste unitario es el coste variable medio que

viene dado por el cociente de dividir el coste

variable de fabricación por el número de unidades

producidas. Este coste resulta, pues, constante,

mientras que decrece el coste fijo medio en fun-

ción de la producción.

— La diferencia entre las ventas (ingresos> de un

producto o conjunto de productos y sus costes

proporcionales de fabricación, determina el mar-

gen industrial, Si este margen es minorado con

‘- ALVAREZ LOPEZ, José. Op. cit. Pags. 373 y 374.
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los costes proporcionales de distribución se

obtiene el margen comercial o contribución neta a

la absorción de gastos fijos y a la formación del

resultado.

— Las cargas de estructura, al ser gastos del pe-

riodo no relacionados con la actividad real efec-

tuada se deducen de la suma de todos los márgenes

comerciales obtenidos por los diferentes produc-

tos

— El beneficio de explotación se obtiene por dife-

rencia entre la sufija de márgenes comerciales y

los gastos fijos, los que significa que las ven-

tas o ingreso de un ejercicio deben cubrir los

costes proporcionales de los artículos vendidos y

todas las cargas de estructura, dado que las

existencias finales estarán valoradas únicamente

el coste variable de producción

— El resultado del ejercicio es la suma del margen

neto de los productos y de los resultados atípi—

cos y extraordinarios.

Dada la controversia que este método ha ocasionado en

la literatura contabící, trataremos de resumir las ventajas e

inconvenientes atribuidos al mismo.

Entre las ventajas destacamos:

1.— Facilita la conducta de optimización. En efecto,

la principal finalidad del coste directo es la elección del

programa óptimo, cuando se opera con distintos productos o

actividades que integre la explotación total de la empresa. Así

se tratará de maximizar el beneficio global incrementando las

ventas de aquellos artículos que dejan un mayor margen, si bien

este problema está ligado a la utilización de la capacidad dis—

MALLO RODRíGUEZ, Carlos. Op. cit. pags. 877 a 879.
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ponible y al empleo de las modernas técnicas de gestión’-.

2.— Permite el cálculo de los beneficios provisiona-

les en forma inmediata,

3.— Clarifica la participación relativa de cada pro-

ducto en la renta de la empresa permitiendo vigilar el rendi-

miento interno de la misma. Las políticas de venta de los dis-

tintos productos pueden geátionarse de nodo dinámico y atitdno-

mo, sin otra conexión que no sea su contribución a la rentabi-

lidad global. La política del precio y del volumen se puede

orientar a las exigencias particulares del mercado, evitando

relaciones estáticas de tipo contablea.

4.- Loa efectos del volumen vendido sobre la rentabi-

lidad, tanto singular como global, se pueden prever claramente

y constituyen el parámetro de equilibrio entre las políticas de

producción, almacenamiento y venta.

5.— El conocimiento de los márgenes por producto

facilita el cálculo del umbral de rentabilidad y orienta la

política de ventas para poder seguir la relación: coste-volo—

nnen—producoión-beneficio. En efecto, el punto muerto se alcanza

en el momento en que las ventas o ingresos de la empresa cubren

todos los costes.

6.- Proporciona información que permite la aplicación

de modelos económicos de programación, hasta ahora faltos de

utilidad por ausencia de información’.

ALVAREZ LOPEZ. José, op. oit. paq. 375.

~ BERTONX, Giullano. “LOS COSTES DE PRODUCCION, Cómo se
estiman y cómo se utilizan”, Index-Buffetti. Barcelona, 1.917.
Pag. 81.

IRUYETAGOYENA, Maria Teresa, Op. oit, Pag. 215.
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7.- Se halla en correlación con el movimiento de las

Ventas y realiza, mejor que el coste completo, un reparto más

racional de los resultados en el tiempo y en función de las

Ventas.

8.- Elimina la arbitrariedad en que muchas veces se

incurre al tratar de distribuir los costes fijos entre los

productos fabricados en un período evitando la aplicación de

tantos criterios subjetivos como ocurre con el fulí costing.

9.- Facilita información desglosada por mercados y

productos, y, en consecuencia, las decisiones en orden a fijar

precios de venta, analizar su función comercial.

10.- Permite cuantificar las consecuencias de decisio-

mes técnicas o económicas sobre los resultados parciales o

globales de la empresa.

ji.— Las variaciones de estructura o de política de

estructura pueden ser estudiadas en cuanto a su influencia

sobre el resultado final

12.- Facilita el cálculo de las desviaciones, ya que

en ellas con coinciden los costes fijos indirectos. Por otra

parte, se estudian desviaciones de precios, márgenes y mezcla

de productos.

13.— Permite, asimismo, el conocimiento de los costes

fijos en bloque y su incidencia sobre los resultados, favore-

ciendo el estudio de los costes de preparación de la produc—

c ión,

14.- La contabilidad de costes directos constituye una

gran simplificación con respecto de la Contabilidad analítica.
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15.— presenta ventajas en casos de baja ocupación de

la capacidad y en casos de recesión de la demanda de productos.

Entre sus inconvenientes:

a) Las existencias de productos terminados y en

curso aparecen valoradas exclusivamente por sus costes varia-

ble, ya que los costes fijos han sido atribuidos al periodo. Si

tal valoración es llevada a la Contabilidad externa, tal valo-

ración no será aceptada, eñtre otros, por las autoridades fis-

cales, siendo necesaria una valoración por coste completo o de

imputación racional complementaria, los que complicaría el

procedimiento.

bí Se trata de un método inadecuado para determinar

los precios de coste con programas de producción diferenciados.

cl Complica aún más el problema del reparto de los

costes comjuntos.

d> Al efectuar el cálculo por este procedimiento
pueden surgir dificultades en cuanto a la delimitación de las

dos categorías de cargas consideradas: variables y fijas, pues

siempre puede encontrarse con gastos de carácter mixto o inde-

terminado que será preciso escindir en sus componentes básicos

mediante el empleo de procedimientos más o menos precisos.

e> La elección del periodo es inaplicable para acti-

vidades estacionarias, pues los meses sin ventas no dan margen

para absorber las cargas fijas.

fi En las condiciones actuales de tecnificaoióri y

automatización, la parte de los costes variables, con respecto

a los totales, se hace proporcionalmente cada vez más pequeña,

lo que difumina el valor del coste directo y, por ende, el

margen bruto de producto.
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g> La posibilidad y conveniencia de producir y ven-

der ciertos productos en el limite inferior de la contribución,

puede inducir al departamento de ventas a establecer precios

diversos a los distintos clientes, o incluso, a hacer bajar

todo el mercado, con resultado inmediato aceptable pero que

cierra las puertas de un cambio de política futuro que permita

absorber todas las cargas.

hí Este método no es factible, o se hace menos ágil,

en situaciones que conllevan un comportamiento discontinuo al

variar el volumen.

U Dificulta la posibilidad de comparación con otras

empresas.

ji El control de la gestión, en su doble considera-

ción de rendimiento y productividad interna, de una parte, y de

rentabilidad de los productos, de otra, exige un análisis de la

variabilidad de las cargas en la fase intermedia de los centros

de costes y con la aplicación por producto de los coste fijos

que le correspondan.

COSTES ESTANDARES

Se suele afirmar que el método del coste estándar es

requisito previo para un control eficaz de los costes, estando

su establecimiento, dentro de la empresa, directamente relacio-

nado con las funciones de análisis, planificación y control de

la gestióm¾ Si la Contabilidad analítica tiene como objetivo

el análisis, planificación y control de la gestión empresarial,

SAEZ TORRECILLA, A y GUTIERREZ DIEZ, G. Op. oit. paq
402 y sgts.
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el método más apropiado de cara a esos objetivos es el de los

costes estándares.

Entre éstos cabe diferenciar por una parte los costes

estándares propiamente dichos, referidos a unidades de trabajo,

de cantidad o de tiempo, vinculados a la producción, y los cos-

tes presupuestados, que son aquellos no individualizables, por

tratarse de partidas globales inherentes a un centro de coste,

pero que no guarda relación directa con la cantidad de produc-

tos. Se refieren a centros cuyos costes se consideran vincula-

dos al tiempo, tales como los de administración, comercializa-

ción y financiación’.

Los costes estándares pueden ser aplicados tanto a la

contabilidad por pedidos como a la contabilidad por secciones.

Son de aplicación, igualmente, al método de coste completo y al

método de coste variable.

En una empresa que tenga establecido un sistema de

costes completos históricos, las secciones pueden seguir limi-

tándose a ser centros de cargas indirectas. Ahora bien, si esta

empresa incluye en sus prioridades la preocupación por el aná-

lisis y la planificación de la gestión, tendrá gue optar por la

implantación de un sistema de costes estándares y modificar el

contenido de las secciones en el sentido de que las mismas,

deberán hacerse cargo no sólo de los costes indirectos sino

también de cargas directas. Esto último es posible sin que las

cuentas de secciones se vean afectadas ex> su cometido de servir

para la imputación de las cargas indirectas a los productos.

El procedimiento a seguir no es otro que, partiendo

del presupuesto que nos indiqee la tasa estándar de cargas por

centros o secciones, calculadas, dentro de cada sección las

BECKER GOMEZ, rernatido, Op. oit. Pag. 89.
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desviaciones en materia prima directa del producto y de la sec-

ción, manos de obra directa de la sección y. gastos generales o

cargas indirectas de la sección y del producto.

Para finalizar este breve recorrido, una alusión al

concepto de presupuesto flexible. Este se basa en establecer

los costes tipo para distintos volúmenes de actividad, lo que

permite ejercer un control de los costes más eficaz que en el

supuesto de utilizar los costes estándares estáticos, para un

único volumen de producción.

El primer paso para establecer un presupuesto flexi-

ble es clasificar todos los gastos generales de fabricación en

fijos y variables, destacando los senivariables. Respecto de

éstos, analizar las posibilidades de separación de la parte

fija de la variable y, en su caso, llevarla a término. Para

ello es preciso determinar el gasto fijo para un volumen de

actividad nulo y el gasto variable por unidad de actividad.’

‘ DEARDEN, John. “SISTEHAS DE CONTABILIDAD DE COSTOS Y DE
CONTROLrINANCIEPO-. Ed. Deusto. Bilbao. 1.976. Pags. 234 a 250
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LA CONTABILIDAD ANALíTICA EN EL PLAN CONTABLEDE FRANCIA

Es el único de los tres planes de contabilidad anali-

zados en este trabajo que ha incluido la Contabilidad Analítica

de explotación. A ello destina el Titulo III del mismo, distri-

buido en los cinco capítulos siguientes:

A. Disposiciones generales,

E. Esquema general del análisis contable,

c. Nomenclatura de las cuentas,

D. Métodos de cálculo, y

E. Utilización de la contabilidad analítica para la

- gestión de la empresa.

En los dos primeros se extiende en consideraciones

doctrinales y metodológicas, incorporando ejemplos para su

mejor comprensión.

Del contenido del primer capítulo destacamos en pri-

mer lugar la opción por un ‘sistema orgánico’ al afirmar que

“el sistema de contabilidad analítica de una empresa debe ser

adaptado exactamente a su estructura orgánica y a sus activida-

des explotación”.

Respecto del contenido de los costes señala que, para

un período determinado, la contabilidad analítica permite cal-

cular los costes bien por la incorporación de todos las cargas

de la contabilidad general, bien por la incorporación de sólo

parte de las mismas, Si la incorporación de la totalidad de las

cargas se realiza sin modificación alguna, estaríamos ante un

‘coste completo tradicional’ mientras que si tal incorporación

se lleva a cabo tras realizar ajustes tendentes a una mejor

expresión económica de los costes el resultado sería un ‘coste

completo con diferencias de incorporación’ o ‘• coste completo

económico
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En cuanto al momento del cálculo se estima en el Plan

que esta contabilidad no sólo permite la determinación de los

costes con posterioridad a que hayan sido constatados sino que,

con amterioridad a tales hechos y, basándose en las hipótesis

apropiadas, puede llegarse a su determinación, poniendo de

manifiesto las posible desviaciones que puedan producirse.

Se distingue expresamente entre coste directo y coste

variable al señalar que el primero comprende “las cargas varia-

bles que constituyen el ‘coste variable’ incrementadas con las

cargas de estructura que le sean propias

LISTA DE CUENTAS

Hay que hacer notar que la lista de cuentas, la misma

incorporada en 1.979 en sustitución de la contenida en el plan

de 1.957, tiene un carácter indicativo: “Cada empresa podrá

adaptar este plan de cuentas a sus propios deseos y a sus me-

dios de registro contable”, si bien se recomienda que si una

-empresa emplea una denominación diferente, se confeccione un

cuadro de equivalencias con ésta.

consta de los subgrupos siguientes:

90.— Cuentas reflejas.

Este grupo de cuentas se destina a mantener la Conta-

bilidad Analítica independiente de la Contabilidad General~

Subgrupos destinados al cálculo de costes:

9i.— Reclasificación previa de cargas y productos de

la contabilidad general.

Estas cuentas se destinan a reclasificar las cargas y
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productos de la contabilidad general en un orden diferente del

impuesto por ésta, con el fin de obtener valores significativos

de la gestión de la empresa y para preparar el análisis ulte-

rior.

92.- Centros de análisis (centros de trabajo y sec-

ciones>.

Cuentas que permiten parcelar la empresa en un cierto

número de divisiones contables correspondientes~ generalmente,

con su organigrama de estructura. cada división constituye nor-

malmente un centro de responsabilidad~ pero también pueden ser

divisiones en centros de trabajo que se corresponden con nive-

les de responsabilidad diferentes’

Es recomendable clasificar los centros de análisis en

orden a las funciones económicas que asumen, tales cono: admi-

nistración, financiación, gestión de personal, de edificios y

material, de prestaciones conexas, aprovisionamientos: estudio

técnico e investigación, producción y distribución.

Estos centros de análisis pueden, en su caso, ceder

sus prestaciones entre si. A estos efectos, las prestaciones

serán expresadas en ‘unidades de obra’. El coste de cada unidad

de obra (hora-hombre, hora-máquina: etc> se obtiene por reparto

del conjunto de las cargas de un centro entre el número de

unidades de obra del mismo. Este coste nos permitirá el cálculo

de las prestaciones entre los distintos centros y la aplicación

de las unidades de obra de cada uno a los productos.

93.- Coste de los productos almacenados.

cuentas cuya finalidad es recoger, en las empresas de

producción y transformación, el cálculo del coste de los pro-

ductos en sus diferentes estados de elaboración, incluidos los

entregados al almacén.
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95.— Coste de los productos vendidos

Permiten a todas las empresa el cálculo de los costes

de los pedidos de sus clientes, en sus diferentes estados de

elaboración, incluidos los de distribución.

si los productos vendidos han sido previamente alma-

cenados, su coste en el momento de la venta, será igual a su

coste de salida de almacén incrementado en una parte apropiada

de las cargas ‘fuera de producción’, tales como gastos de in-

vestigación y desarrollo, de administración, financieros y de

distribución.

93,— Existencias

Este subgrupo tiene como fin el seguimiento de los

movimientos de tales cuentas, manteniendo el inventario perna—

nemte valorado, con la consiguiente problemática acerca de los

crite=ios de valoración admitidos a la mas tarde nos referire-

mos.

— Desviaciones sobre costes presupuestos.

Para las empresas que, utilizando un método único de

contabilización por costes predeterminados, hagan aparecer y

analizar todas las desviaciones entre los datos constatados y

los datos presupuestos.

97. Diferencias de tratamiento contable.

Creado para el cálculo de los costes dependiendo del

procedimiento de gestión empleado, ya sea incorporando en sus

ca½ulos ciertas datos no considerados en la contabilidad gene—

ral, ya sea dirigiendo partidas de ésta hacia los centros de

análisis, o bien, orientando las diferencias entre las cifras

contables constatadas por los centros de análisis y las cifras

mantenidas por la contabilidad analítica correspondientes cuan-

do tales diferencias no han sido integradas en un nétodo más

desarrollado o generalizado de costes preestablecidos.
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98.— Resultados de la contabilidad analítica,

Este grupo se destina a la medición del resultado

interno y. mediante los ajustes correspondientes, hacerlo con-

cordante con el resultado de la Contabilidad General,

99.— Uniones internas.

Subgrupo tendente a permitir el enlace de las conta-

bilidades analíticas autónonias de establecimientos distintos en

el marco de una contabilidad general única para la empresa.

Del mismo modo que hemos hecho respecto de la Conta-

bilidad financiera, enfrentaremos las listas de cuentas corres-

pondientes a los planes nuevo y de 1.957, para establecer mejor

las diferencias entre ambos

PLAI íD 1.906 PIAl lE 1.95>

u. COENTAS REFLEJAS

903. Dsistenciao y provisiones para depreciaei¿n
de euisteneias reflejas.

9>4 Cespras reflejas.
905. Cargas reflejas
906, Dotaciones reflejas.
901, Productas reflejos.

II. RECLISIPICACION PREVIA DR CIEGAS PROIDCTOS
CDHT&RILIDAD GENERAL.

DE LA ¡

De libre diseDo por parte de la empresa.

92. CEDIDOS DE AIALISIS (de trabajo y seccionetí

920. Centros de ad,inaotraciófl.
920. Centro, de financiacióo,
922 Centros de gestión de persoasl.
921 Centros de gesbón de medios naterialeo.
924, Centros de prestacionti coneDas’
928. Centros de aprovisionamiento

91. COlEtAS REFLEJAS.

90>. Steel. inicial reElejo’

9<5. Cospras reflejas.
906. cargas y dotaciones reflejas,

901. Prodoctes de esplotaciós reflejes.
900. fiesoltados reflejos ajenos a la espletación.

91. CIENTAS DE RECLASIFICACI0K.

sío. costes directes.
SIl. Costes indirectos,
912. costes no incorporables.

92. CEENTAS DE SECCECIES.

922. Sección de aduinistraeiós.

920. Sección de compras.

(93



026. Centros de estudios tdcnicos e investigación.
921. Centros de prodocción
020. Centros de distriboción.
920. Otras cargas a rubrir

Sí. COSTESDE LOS IIODECTOS ALNACEE&OOS.

De libre dimebe por parte de lo empresa.

54. !ZISTENCIAS.

ONO, Vercaderfss.
Oil. Osterian prnmos y nosinistros.
902. Otros aprooiniooamienton (materiales y ssmo

sistros. esínlajeo cosercialeo. etc.>
9<3. Prodoccifo de bienes en corso.
9(5. prodoccián de servicios en curso.
9(5. Productos Ointersedi:n, termiosdos, etc.>

9(9. Provisión por depreciaciOn de esístercias y

de productos en COrso.

95. COSTE DE LOS POIDOCTOS OENDIOOS.

le obro diod, por porte de la esfreso.

95. :!SVlAC:lmES SiSEE COSTES PROISTIBLOCIDOS.

De flíre dije>, por parte de la empresa.

U, íIPO000CIOS DE TIAIAOICNTO COITAILE

970. lifereocia, de incorporación de ,nteriales.
971. liferencios de ¡ocoeporación de amortiaac. y

prooisicoes,
9>2. Diferendos de incorpreacidm de elementos

toplelorios.
973 Diferescoas de incorporación de otras Cargas

de la contabilidad general.
91>. inferencias de incorporación de productos de

de la contabilidad qunemí,
974. Diferencias de inosutorio conotatadan.

921. sección de fabricación.
926. Sección de distribución.

93. CIENTAS DE COSTES O PRECIOS DO COSTE.

930. Coste de compras.
931. Coste de producción.
936, Coste de distribución,
931. Coste de subproductos.
930, Precio de coste de producto terminado.

94. CUENTAS DE IRVERCARIO PERMANENTE.

9(1. 1. P. materias prima:.

942. 1. P. materias consumibles.

944 1 P. prodoctos sesielaborados.

94!. 1. P. productos terminados.

9<6, 0. P. sobproductos.

96. CUENTAS DO IESVIACIONES SOBROCOSTES PREESTABLECIDOS.

961. Desviación en precio es materias prisas.
961. Desviación en cantidad en •aterias primas.
962. Desviaciós en tiempo de usos de obra
963. Desviaciós económica de mono de obra.
914. Desviacióo en eficiencia de cuentas de inveot.
965. Desviación en capacidad de cuentas de inventar.
966. Desviación en presupuesto de caentas de invent.

92. CIENTAS DE PIPERENCIAS DE NCrRP0RACEO5

921. Cargas no incorporables.

912. Elemeotos supletorios iccorporados.

911. Diferencias sobre compras y cargas ocorporadas

9>1. lesoltados de la erpístación no incurporados.

914. Diferencias de inventario.
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9>5. liferencias sobre costes tasas de cesión. 915. Costes residuales de las secciones.
976. Diferencias sobre el nivel d. actividad. 916. Costen de sobactividad,

970. Diferencias en pérdidas y ganancias.

99. lOSlITADOS DE Li CONTABILIDAD ARALOTOCA 90. CEENTAS DE RESILTADOS.

903. Remoaltados de esplotación analftica
De libre disebo por parte de la ompresa. 906. Saldo de diferencia, sobre costes preestabler.

937. Saldo de diferencias de focorporación.
93$. Saldo de ~drdidasy gíAnocias.

99. EHLICOS INTERIOS. 99. CEENTAS DE ENLACES INTERNOS.

991. Enlaces internos en un minso establecimiento.
996. Cesiones recibidas de otrus establecisientos.
991. Ceniones realizados a otros establecisientos.

Las diferencias mas apreciables entre ambos modelos

son las siguientesn

En el subgrupo 92, aparte del cambio de denominación

(centro en lugar de sección): se aprecia un mayor desglose en

consonancia con la división funcional contemplada en el nuevo

plan.

Nueva denominación y contenido del 93, que se deja a

la libre organización por las empresas.

Del subgrupo 94, con nueva denominación y orden de

sus cuantas, destaca la incorporación en la cuenta 942 de los

embalajes comerciales, la separación de los bienes y los servi-

cios y, en especial, la incorporación de la cuenta, la 949,

destinada a recoger las provisiones.

El subgrupo 95, antes libre, se dedica ahora a reco-

ger las cuentas de los productos vendidos, si bien se deja a

las empresas su disefio.

El subgrupo 97, se encuentra ahora dividido en dos
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partes. La primera recoge las diferencias de incorporación

mientras que la segunda se centra en las diferencias de inven-

tario, de cesiones y de imputación.

Otra diferencia destacable es que así cono el plan de

1.951 se trataba de un sistema dualista moderado, en el nuevo

se contempla la posibilidad de convertirse en un sistema monis-

ta a través del llamado ‘procedimiento de la contabilidad ana-

lítica integrada’ que permite efectuar el anÁlisis de las car-

gas y de los productos de la explotación en el mismo cuadro

contable que el de la contabilidad general y con los mismos

medios materiales. Así el esquema de la red contable de ursa

empresa nuestra el principio de la modalidad contable con el

orden de una contabilidad analítica de cuentas reflejas. En

ausencia de éstas, la concordancia rigurosa entre ambas conta-

bilidades puede ser obtenida por la integración del conjunto de

cuantas’-.

14E’PODOS DE CALCULO

La seguridad de los cálculos de la contabilidad ana-

lítica se basa en la coherencia de los elementos de la cuenta

de resultados anotados en cada una de las dos contabilidades.

general y analítica, y la conciliación de los resultados obte-

nidos. En este sentido, este plan contempla dos procedimientos

contables y dos para-contables que pueden ser utilizados.

Contabilidad analítica por cuentas reflejas

,

Este procedimiento permite efectuar el análisis de

los valores de la cuenta de resultados de la contabilidad gene-

ral en un marco de contabilidad analítica autónoma, asegurando

el enlace riquroso de ambas contabilidades.

MALLO RODRíGUEZ, Carlos. Op. Cit. pag 742.
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Llevadas por partida doble, pueden ser encomendadas a

servicios diferentes y con medios distintos Se emplearán las

cuentas del subgrupo 90 “Cuentas reflejas” como medio de enla-

ce. Estas cuentas permiten anotar en la contabilidad analítica

las existencias, las cargas y los productos de la contabilidad

general. Estos valores serán inscritos de manera simétrica en

las cuentas de ambas contabilidades cono si se reflejaran en un

espejo.

Contabilidad analítica intecorada

,

Si no se emplean las cuentas reflejas, la concordan-

cia entre las dos contabilidades puede realizarse por integra-

ción.

Este procedimiento conduce a efectuar el análisis de

las cargas y productos de la contabilidad general en su mismo

marco contable, y con los mismos medios materiales, de dos

formas. En ambas, la contabilidad de costes es llevada por el

mismo procedimiento que la contabilidad externa y en ningún

caso son utilizadas las cuentas reflejas. Según la primera de

las modalidades, las cuentas de los grupos E y 1 sirven de

cuentas transitorias registrando las cargas a analizar y los

productos corrientes a analizar, respectivamente. Las cuentas

del grupo 3 funcionan cono las cuentas de inventario permanente

del subgrupo 94, que, obviamente, no son abiertas. Las cuentas

de abono de las cargas son llevadas al subgrupo 48 antes que al

subgrupo 97.

De acuerdo con la segunda modalidad, las cuentas de

los grupos 6 y 7 sólo son empleadas al final del ejercicio. Las

cargas y productos que tengan por contrapartida cuentas de los

grupos 4 é 5, son anotadas directamente en las cuentas perti-

nentes del grupo 3 o de los subgrupos gj a 98.
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Cuadro de comparación

,

El soporte material de las anotaciones en contabili-

dad amalitica puede estar constituido por cuentas o bien por

tablas de cálculos, El cuadro principal será el dedicado al

análisis de las cargas y debe ser dispuesto a semejanza del es-

quema de una red contable. La exactitud de las operaciones de

afectación: de imputación y de cesiones entre los centros será

verificada por cuadre de cifras, Por otra parte, la precisión

de la toma en cuenta de los valores de la contabilidad general,

especialmente las cargas y productos de los grupos 6 y 7, puede

verificarse por comparación de los totales y subtotales de los

balances de las cuentas de gestión de la contabilidad general.

Codificación múltiple

.

Pueden atribuirse dos o más códigos a cada partida,

segán criterios diferentes, desde su entrada y en la medida en

que sean aptos para el análisis,

El procedimiento de codificación múltiple puede en-

mascarar el sistesa de partida doble de la contabilidad general

cuya utilización se encuentra, en contabilidad analítica, en el

método ds las cuentas reflejas. Este procedimiento de clasifi-

cación directa y simultánea de datos permite la utilización de

diferentes tipos de análisis para responder a exigencias diver-

sas: análisis por funciones, por actividades, por zonas o mer-

cados, etc,

Como hemos dicho, de un procedimiento dualista mode-

rado en el plan del 57, hasta distintos procedimientos con

amplitud y discrecionalidad por parte de las empresas para su

implantación, el concepto de normalización ha sufrido un giro

apreciable.

Respecto de las diferencias de incorporacion entre la

contabilidad general y analítica, este plan señala, sin ánimo
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alguno de exclusividad aquellas operaciones que se estiman ne-

cesarias realizar para adecuar el cálculo de los costes y re-

sultados a sus valores correctos. Así, considera que para las

materias consumidas, debe sustituirse su valor convencional,

por el determinado para la salida de almacén de acuerdo con

criterios propios. Deben, también, sustituise aquellas cargas

calculadas según criterios fiscales o sociales, por las corres-

pondientes a cálculos realizados con criterios técnicos y eco-

nómicos, elaborados bajo la dirección del responsable de al

empresa, tal es el caso de las amortizaciones y provisiones.

Deberán, asimismo, ser incorporadas cargas no contem-

pladas por la contabilidad externa como son la remuneración del

trabajo del empresario o la retribución de los capitales pro-

pios.

Por otra parte, causas diferentes o decisiones de

gestión pueden dar lugar a la creación de cuentas de diferen-

cias entre los coste comprobados de los centros de análisis y

los mantenidos para el tratamiento analítico. Así, de la compa-

ración periódica de las cuentas de existencias y las existen-

cias reales en almacén, surgen las diferencias de inventarios

;

del empleo de costes de unidades de obra preestablecidos para

transferir el coste de los centros de análisis de gestión de

medios de explotación o de centros de prestaciones conexas, a

los centros operacionales, podrán surgir las diferencias entre

costes constatados y costes transferidos; una variación imopor—

tante en el nivel de actividad entre dos períodos de cálculo

aboca, por lo general, a una alteración notable de los costes

de los productos o de los resultados analíticos. Para mejor

analizar esta correlación, resulta necesario el establecimiento

de cuentas de diferencias de imputación consecuencia del nivel

de actividad.
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UTILIDAD DE LA CONTABILIDAD ANALíTICA EN LA

QESTION DE LA EMPRESA

Los resultados obtenidos por los mecanismos de análi-

sis no son un fin en sí mismos, Sólo se justifica la importan-

cia de los trabajos necesarios en la medida en que permitan

participar de forma útil en el control de la gestióm de la

empresa.

Gestionar una empresa es conducirla hacia los objeti-

vos que le han sido asignados,por los responsables, en el marco

de una política tendente a ponen en marcha los recurso que les

han sido confiados. Controlar la gestión de esta empresa es ma-

terializar esa conducta esforzándose en prever los aconteci-

mientos y prepararse para adaptarse a una situación evolutiva.

Con este fin es preciso definir un conjunto coherente

de objetivos para todos los responsables, hacer entrar en juego

los medios humanos, de equipamiento, servicios exteriores s’ de

organización y coordinación para atender a tales objetivos.

Deberá, asimismo, observarse con regularidad los

excesos o insuficiencias de prestaciones realizadas respecto de

los objetivos asignados y utilizar tales observaciones para, cm

su caso, adecuar los objetivos iniciales o los medios de co-

rrección apropiados, a los medios puestos en juego.

El control de la gestión puede llevarse a términos de

formas diversas. El plan, seflala, entre otras, el control de la

gestión por simple seguimiento de la evolución de los valores

constatados, el control por comparación de los valores consta-

tados y los valores preestablecidos y el control de la gestión

mediante la implicación activa de los responsables.

500



CALCULO DE COSTES

De acuerdo con el tipo de actividad de la empresa,

las informaciones útiles para la gestión serán diferentes y

podrán requerir el cálculo de costes completos en los que el

análisis contable del conjunto de cargas es perseguido hasta

en sus detalles, o de costes parciales en el que tal análisis

sólo alcanza hasta un nivel que se estima util.

Por otra parte, en cualquiera de los procedimientos

anteriores pueden ser utilizadas cifras constatadas para las

anotaciones contables y los cálculos efectuados con posteriori-

dad a los hechos que les han dado origen, preestablecidas, para

los cálculos basados en hipótesis, utilizando un modo de cálcu-

lo idéntico al que después permitirá realizar la constatación.

En el cálculo de un coste completo, la totalidad de

las cargas indirectas es analizada. Aquellas que no sean afec-

tadas a los centros serán repartidas entre los centros de aná-

lisis de acuerdo con una clave de distribución y, tras las

posibles cesiones de prestaciones entre centros, serán ionpu—

tadas a los costes buscados de acuerdo con una clave de impu-

tación. La precisión de los costes así obtenidos depende del

grado de correlación que exista entre los valores a repartir o

a imputar y los factores de reparto o imputación aplicados.

En otro supuesto, es posible emplear en la determina-

ción del coste una parte solamente de las cargas o una parte de

cada una de ellas. Tendríamos así costes parciales

.

En este caso, hay que tener presente que la compara-

ojén entre un precio de venta y un coste parcial no nos depara-

rá un resultado, pues no todas las cargas han sido considera-

das, Estaríamos en presencia de un ‘margen’.
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Un coste variable está constituido únicamente por las

cargas que varian con el volumen de la actividad de la empresa

sin que ello signifique una proporcionalidad exacta entre ambas

magnitudes. La diferencia entre el total de cargas de una em-

presa y las cargas variables forman las cargas de estructura,

que suelen ser consideradas como fijas para un período de tiem-

po relativamente corto.

El empleo de este método de cálculo se justifica

principalmente en las empresas comerciales en las que la pro-

porción de las cargas variables es importante. En este caso, la

trascendencia de las cargas fijas que constituyen el coste de

estructura es escasay el responsable de la gestión, que conoce

el detalle de las mismas, puede prescindir del tratamiento ana-

lítico complementarios de ellas.

Por otra parte, el conocimiento del coste variable

facilita mucho el establecimiento de presupuestos de explota-

ción.

Un coste directo es el constituido por cargas (en su

mayoría operacionales o variables>, que son directamente afec-

tadas o por cargas que pueden ser vinculadas a este coste sin

ambigiledad, incluso si las mismas pasan por los centros de

análisis. Parte de estas últimas serán operacionales y otras de

estructura o fijas.

El empleo de los costes directos se justifica espe-

cialmente cuando la estructura de la empresa es tal que los

costes de los centros de análisis que pueden ser imputados, sin

ambigiledad, a los costes buscados son de importancia respecto

de los otros. Asimismo, es de utilidad este método en el caso

de que la empresapretenda modificar su gama de productos sin

por ello modificar su estructura básica, de cara a un mercado

que le impone restricciones en ciertos sectores y le permite
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desarrollos importantes en otros. El cálculo de los costes

directos y de los márgenes permiten medir el aporto realizado

por los diferentes sectores a la cobertura de las cargas de

costes comunes.

METODODE COSTES PREESTABLECIDOS

Este método consiáte en contabilizar los movimientos

de valores con la ayuda de costes calculados a priori (preesta-

blecidos> y en registrar las desviaciones resultantes de la

diferencia entre los valores así determinados y los valores

reales aportados por la contabilidad.

Respecto de las desviaciones a determinar, se citan

las siguientes:

— desviaciones en precios de compra de materiales,

— desviaciones en cantidad de materias consumidas,

— desviaciones sobre tiempos,

— desviaciones en tasas horarias,

— desviaciones sobre el coste de cargas (salarios y

otras cargas del centro>

— desviaciones sobre el volumen de actividad de un

centro durante el periodo, y

— desviaciones sobre rendimientos (mano de obra,

material>.

Estas desviaciones podrán ser puestas de manifiesto

en cualquier momento del desarrollo contable, es decir, en el

punto en que se juzguen más oportunas. Asimismo, desde el punto

de vista práctico, pueden ser registradas en cuentas del sub—

grupo 96, o mediante la utilizacién de cuadros o cualquier otro

procedimiento material que no dificulte su análisis.

Especial referencia se hace en el nuevo plan a la
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distinta incidencia que las cargas fijas ejercen sobro los

costes para los distintos niveles de actividad.

En este sentido indica que la imputación racional

consiste en la inclusión en los costes de la parte de las car-

gas fijas calculadas por referencia a un nivel de actividad

previamente definido como ‘normal’.

Dado que este método reposa sobre la definición pre-

via de un nivel normal de actividad, se estima presenta muchas

analogías con el sistema de costes preestablecidos, haciendo

surgir, entre el importe real y el importe incorporado e cargas

fijas, diferencias similares a las desviaciones sobre costes

preestablecidos.
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LA CONTABILIDAD DE COSTES EN PORTUGAL

El Plan oficial de Contabilidad de este país estable-

ce que el grupo 9 del mismo será destinado a recoger la ‘Conta-

bilidad Interna, Análitica o de Costes’, sin indicar las cuen-

tas que constituyen el mismo, y dejando para una fase posterior

su desarrollo, que se estima debe ser considerado a nivel

sectorial’ en el Plan de 1.971. El desarrollo de este grupo, Si

se lleva a efecto, puede dernorarse algún tiempo,

Las empresas portuguesas han debido implantar su

propios sistemas de costes para atender a su demanda de infor-

mación en el ámbito interno y también para facilitar el cumpli-

miemto de algunas obligaciones contables, tales como el desa-

rrollo de la cuenta de resultados por funciones,

Sin embargo, un esquema’, basado en el grupo 9 del

plan francés, ha tenido una mayor difusión y acogida en Portu-

gal y e él pudiera fundamentarse el hipotético futuro desarro-

lío de la Contabilidad de costes sri este país.

Estructurado en forma dualista, no excluye, no obs-

tante, el empleo de una contabilidad integrada.

El enlace entre ambas contabilidades se encomienda a

cuentas reflejas si bien bajo la denominación de ‘cuentas de

enlace’,

Los subqrupo son los siguientes:

91.— Cuentas de enlaoe con otras clases.

Tienen como finalidad enlazar con las cuentas de los

Véase BENTO, José y FERNANOESMACHADO, José “0 PLANO
OFICIAL DE CONTABILIDADE EXPLICADO”, Porto Editor, Porto, -

1.988. lfl edición. Pags. 211 a 243.
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grupos 3. 6, 7 y 8.

92.— Reclasificación de gastos.

cuentas transitorias, pues su uso está limitado a una

reclasificación de los gastos (normalmente en fijos y varia—

bies> antes de ser transferidos a los subgrupos 94, 95 y 97.

93.— Inventario permanente.

Cuentas destinadas a registrar el inventario perma-

nente de todas las existencias de la empresa.

94.— secciones auxiliares y de estructura.

Entiende por secciones auxiliares aquellas que traba-

jan para las secciones de producción y para las de estructura.

Son secciones de estructura la de administración, distribución

y venta y aprovisionamiento, entre otras.

A nivel de subcuentas se recogen las transferencias

emtre secciones, ya sean entre secciones auxiliares o hacia las

de producción y estructura.

95.- Costes de las secciones de producción.

Las cuentas de este subgrupo pretenden recoger sepa-

radamente la información necesaria para el desarrollo de las

cuentas de resultados por funciones requeridas por la Contabi-

lidad general.

96.- Desviaciones en costes preestablecidos.

Como indica su nombre, se pretende recoger las des-

viaciones entre los costes reales y los costes preestablecidos.

en el caso de que la enipresa hubiere optado por este sistema.

97.- Diferencias de incorporación.

Para registrar las diferencias apreciadas entre los

costes cargados en la contabilidad general y los considerados
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en la interna, así como las provenientes como resultado de la

comparación de las cuentas del grupo 7 Y los aplicados por el

subgrupo 98 siguiente a las diversas actividades de la empresa.

98.- Resultados de la contabilidad analítica,

En este subgrupo se recogen conceptos tan dispares

Como los ‘costes de las ventas de bienes y servicios’, las

ventae de nercaderias y productos’, los ‘descuentos y bonifi-

caciones’ las ‘desviaciones •en precios de compra, en secciones

auxiliares y de producción’, las ‘diferencias de inventario e

incorporación’ hasta las perdidas y ganancias ‘extraordinarias

y de ejercicios anteriores’.

Como final de este breve comentario, sef~alar la falta

de definición y precisión de criterios que se observa en este

esquema que hará más penosa la tarea de la Comisión de Normali-

zación Contable. si como se afirma, decide enfrentarse a la

normalización de este grupo.
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CONTABILIDAD ANALíTICA EN ESPAflA.

El punto n
0 11 de la !ntroducción del borrador del

nuevo plan recoge en uno de sus párrafos que “el grupo 9, que

en el plan de 1973 se reservada para la contabilidad interna o

analítica, queda sin desarrollar, de modo que podrá ser utili-

zado libremente por la empresa del modo que sea más conveniente

para su gestión. A estos efectos, hay que indicar que dicha

contabilidad interna podrá desarrollarse por la empresa de la

forma que considere más adecuada para sus finas’,

Sin embargo, y dado que aún sigue vigente, hasta la

aprobación del nuevo plan, el desarrollo del grupo 9 del POCE

de i.973, aprobado por Orden de 1 de agosto de 1,978, y seguirá

aplicándose durante bastante tiempo por parte de aquellas em-

presas que lo han incorporado a su contabilidad, y también,

seguirá siendo de utilidad, total o parcialnente. para las que

ahora pretendan Imponerlo en su gestión, vamos a realizar unas

breves consideraciones sobre el mismo.

Tras señalar que la contabilidad analítica asume como

función específica la de reflejar la actividad interna de la

empresa, para a enumerar los principios generales que deben

tenerse presentes. Así, la presunción de un sistema de costes y

su perfecta coordinación con la contabilidad analítica, Se

decanta por un sistema de costes estándares como ‘el sistema de

costes preestablecidos más válido para satisfacer las necesida-

des de la empresa, y en concreto las de control de gestión’ . En

consecuencia define el coste como “la medida y valoración del

consumo realizado o previsto por la aplicación racional de los

factores para la obtención de un producto, trabajo o servicio

Asimismo expresa la necesidad de que la contabilidad interna

‘daba ceñirse con la mayor exactitud a la organización propia

de cada empresa’ (sistema orgánico>.

508



Desde el punto de vista de la técnica contable se

plantea la disyuntiva de cómo abordar el ciclo económico de la

empresa, si cono una única secuencie de operaciones, o como dos

ámbitos perfectamente diferenciados. En este sentido se pronun-

cta netamente por un sistema dualista. Así señala que las

operaciones internas han de ser contempladas como un todo inde-

pendiente, creando un sistema contable en cuyo marco reciban

adecuado tratamiento, si bien, ambos campos no son compartimen-

tos estancos toda vez que anibos necesitan de informaciones cIa—

horadas en el seno del otro. El proceso contable que trata de

la captación y reflejo de la actividad interna se concibe,

pues, cono un sistema independiente, con límites precisos y

definidos.

Respecto del método de cálculo, basado en el “Fulí

Costing” o cálculo en base de costes completos, hay que señalar

que tras el reflejo de los datos externos (excluidos los sub—

grupos 62, 68, 69, 73, 74, 75 y 76> y eí cálculo interno de

otros, se procede a su reclasificación en los centros de coste

correspondientes tos ‘costes de subactividad’ se configuran

corno un centro formal de costes, pese a no responder a su es-

tructura orgánica.

Los centros de costes se configuran “no sólo como un

obligado paso para imputar los costes de los factores a los de

los productos, sino como un instrumento esencial para el con-

trol de las funciones realizadas por la empresa” dividiéndolos

den dos grandes grupos: aquellos que vinculan sus costes a la

producción (aprovisonamiento y transformación> y los que los

vinculan al tiempo (comerciales y de administración).

El resumen de transacciones es el siguiente:

— Reflejo de los inventarios iniciales de los fac-

tores almacemables y de los productos así como de

los factores corrientes.
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- Costes de los factores internamente calculados.

- Traslado a las cuentas de inventario permanente

de las compras.

- Reclasificación de los costes de los factores

reflejados e internamente calculados.

— Calculo de los costes de aprovisionamiento, tran-

sformación, comerciales, de administración y de

subactividad.

- Imputación a los productos de los costes de apro-

visionamiento y transformación y traslado de los

productos terminados al inventario permanente.

— Reflejo de los ingresos por ventas y su aplica-

ción para el cálculo del margen industrial.

- Determinación del margen comercial, cálculo del

suplemento de costes comerciales, y aplicación de

los costes comerciales al cálculo del margen

comercial.

- Determinación del resultado de la contabilidad

Analítica de Actividad.

— Aplicación de los costes de administración y de

subactividad al cálculo del resultado de la

Contabilidad Analítica del Periodo.

Punto a destacar el la incorporación de los costes—

oportunidad al método de cálculo.

Estos costes, definidos como aquellos que sufren en

alguna forma las empresas por adoptar unas decisiones de inver-

sión y no otras, por llevar a cabo un determinado proceso pro-

ductivo y no centrarse en otra alternativa, no pueden ser ex-

cluidos de un análisis del rendimiento de una inversión. En

este sentido, el modelo incorpora las estimaciones del coste

financiero de los factores circulante y de los factores fijos.

así como las correspondientes a la retribución por el trabajo
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del empresario.

Las transacciones a que dan lugar se configuran en un

sistema contable de los denominados ‘complementarios’ dado su

carácter de complemento de la información del anterior, pero

sin modificar ni alterar la misma.

Obviamente, este plan de cuentas considera la posibi-

lidad de utilización de un sistema de costes estándares, que si

bien trastoca el esquema que hemos visto, toda vez que en lugar

de constituir el mismo una secuencia ininterrumpida a partir de

unos datos iniciales de entrada, el proceso se escinde en dos

partes: una consistente en la valoración de los rendimientos de

los centros de costes según los estándares previstos y otra que

introduce los costes reales a través de las cuentas de control

Correspondientes, estableciéndose las oportúnas desviaciones.

La estructura de las cuentas de este grupo, a nivel

de subgrupos, es la siguiente:

90.— Control.

Oastos e ingresos captados de la Contabilidad general

y, reflejados en la Contabilidad analítica, así como los costes

e ingresos calculados en el ámbito de la misma,

SI.— Clasificación de costes de loa factores.

En sus cuentas se registran todos los costes de los

factores de producción, clasificados según su naturaleza, tanto

si son tonados del exterior o calculados en eí ámbito interno

bien en un sentido estricto o propio del proceso productivo o

hien en términos de coste-oportunidad o en sentido amplio o

económico.

93.— Inventarios permanentes.

Comprende los distintos inventarios que afectan al

proceso económico considerado por el ámbito interno, de acuerdo
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con la valoración realizada según el criterio aplicado para

medir las salidas de los diferentes almacenes.

94.— Centros de costes.

Recoge formalmente los centros en donde se materiali-

zan los costes del proceso, en su sentido orgánico o estructu-

ra 1.

95.- Costes de productos y trabajos.

Sus cuentas recogen los costes de la producción de la

empresa, diferenciada por clases de productos y trabajos.

96.- Desviaciones.

Este subgrupo se destina al registro de las diferen-

cias entre los costes estándares y los reales de los centros de

aprovisionamiento y transformación y entre los costes presu-

puestados y reales de los centros comercial y de administra-

ción.

97.- Clasificación de los ingresos de productos y

trabajos.

Comprende los ingresos derivados de la venta de pro-

ductos, subproductos y residuos durante el periodo de cálculo,

así cono los ingresos imputados a los trabajos realizados por

la propia empresa para su inmovilizado.

93,- Resultados de la Contabilidad Analítica.

Recoge las distintas clases de márgenes y resultados

que significan la información final del método de cálculo.

Estos son: margen industrial, margen comercial, resultado de la

Contabilidad Analítica de actividad, del período y económico de

la Contabilidad Analítica.

El subgrupo 92, se ha dejado libre para ser utilizado

en la reclasificación de los costes,
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Al igual que ha sucedido con las cuentasconsolida-
das, sólo Francia ha incluido en su Plan contable la Contabili-

dad analítica de explotación.

Sin embargo, frente al criterio mantenido en el ex-

tinto Plan de 1,951, que motivó la revisión de este grupo en

1.979 y cuya lista de cuentas se conserva en el actual, éste,

desde una concepción orgánida, mantiene que las empresas deben

adecuar su contabilidad de costes a sus propias exigencias y

particularidades. Así vemos que, frente al modelo dualista

moderado del plan anterior, en el nuevo se considera no solo

este procedimiento de coordinación, mediante cuentas reflejas,

sino también la posibilidad de una integración total o, inclu-

so, mediante tablas, cuadros, o estadísticas paracontables.

Aparte del modelo de ‘coste completo’, estima como

aceptable un modelo de ‘coste directo’ y para ambos plantea

esquemas y redes de análisis contable, ya sean por costes his—

tóricos, ya sean por costes preestablecidos.

En Portugal el Plan oficial de contabilidad establece

que el grupo 9 será destinado a recoger la Contabilidad inter-

na, analítica o de costes, pero sin indicar las cuentas que

constituyen el mismo, dejando par una fase posterior su desa—

r rollo.

En otro momento, hablando de los criterios de valora-
ción, se afirma que en relación con algunos sectores de la ac-

tividad más deprimidos, no seria conveniente gravarlos excesi—

vamante con la implantación de una contabilidad de costes,

permitiéndose, como alternativa, la adopción de criterios de

valoración que, aunque menos rigurosos, puedan subsidiariamente

suplir la determinación del costes de producción.
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No obstante, y cono ya sucediera a este respecto con

el plan de 1.977, este grupo no ha sido desarrollado, en ningún

sentido, y puede que aún tarde en ver la luz, De todas formas,

estimamos que de nornalizarse, sería imagen y semejanza del

desarrollado por Francia.

Por su parte, el plan español ha optado por a nues-

tro juicio, la mejor solución, ésto es, dejar fuera del ámbito

de normalización la contabilidad analítica de explotación. En

efecto, si ya es difícil el diseño de una contabilidad finan-

ciera de aplicación generalizada, que necesariamente deberá

precisar de adaptaciones sectoriales y especificas, la implan-

tación de un sistema de costes único y valedero para la genera-

lidad de las empresas, cuyos organigramas, actividades, medios

y estructuras son muy diferentes, es tarea imposible.

Las diferencias de dimensión, estructura y medios

entre nuestras empresas son grandes. Un plan complejo, válido

para una empresa puede ser absolutamente desaconsejable, con

criterios de economicidad, para otra diferente. Si su implanta

ción es obligatoria, supondría una enorme carga para muchas de

estas pequeñas y sedianas empresas; si no se hace preceptivo,

ocurrirá como con el modelo anterior, de acogida sólo en algu-

nos sectores o empresas. Por otra parte, consideramos que la

posibilidad de que cada empresa diseñe su modelo de contabili-

dad de costes ‘a su medida’, será un aliciente para que su

implantación se generalice, siquiera sea de manera elemental.
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CONCLUSIONES



CONCLUSIONES

PRIMERA. El proceso armonizador propiciado por las

normas comunitarias en general y, por la Cuarta Directiva en

particular, ha motivado la revisión y adecuación a la misma de

los planes de contabilidad de los paises que integran la Comrn—

mudad Económica Europea.

La implantación de la exigencia, como objetivo inex-

cusable de las cuentas anuales, de que la mismas reflejen la

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los

resultados de las empresas, ha sido unánimemente acogida e

incorporada en los tres planes de cuentas analizados, vencien-

do, incluso, la resistencia ofrecida por la doctrina francesa a

este Concepto,

Para lograrlo, se ha pasado, en los tres planes ana—

tizados, de ‘principios contables de general aceptación’ a

principios contables de obligatoria observancia

SEGUNDA, Consecuencia de lo anterior son estados fi

nancieros semejantes presentados por empresas de cualquiera de

los distintos países considerados y cuya información resulta

útil no sólo a los usuarios nacionales, sino también, a los de

otros paises del seno comunitario.

La utilidad y comparabilidad de estas cuentas anuales

se acrecentará, seguramente, con la posibilidad futura de pre-

sentación de las nismas en una única unidad monetaria común: el

EcU.
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TERCERA. Pese a los múltiples grados de libertad de

acción contenidos en la Cuarta Directiva, los paises miembros

apenas si han hecho uso de tales facultades, conscientes, sin

duda, de la necesidad de que las empresas que operan en sus

territorios, presenten sus cuentas con amplias facultades de

comparación y análisis por parte de usuarios de otros paises.

Por otra parte, la necesidad de que las ‘excepciones’

a la normativa general sean explicitadas en los anexos, aboga

por la claridad y fiabilidad de la información contable.

CUARTA. Parece innecesario destacar el grado de ade-

cuación que cualquiera de los planes de contabilidad analizados

en este trabajo tiene respecto a la Cuarta Directiva del Conse-

jo, en aquellos aspectos coincidentes.

QUINTA. Es encomiable la obligación conunitaria de

que las cuentas anuales incorporen los datos relativos al ejer-

cicio y al anterior, Obligación asumida por todos y, desbordada

incluso, en el caso de Francia que extiende la misma a los

datos de los cinco últimos ejercicio para alguno de sus docu-

mentos sociales.

SEXTA. Asimismo, es elogiable la consideración de

los impuestos que gravan los beneficios de las sociedadescomo

cargas del ejercicio, en pro de ofrecer la imagen fiel requeri-

da.

Si embargo, y dado que los planes de contabilidad no

han sido creados exclusivamente para las sociedades, cuyo tipo

impositivo es, ahora, proporcional, sino también para su utili-

zación por empresarios individuales, parece necesario haber

arbitrado, ante la dificultad de conocer el tipo impositivo

aplicable, dado su procedimiento de determinación en función de

la totalidad de la renta del sujeto y segdm escalas progresí-
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vas, algún sistema que hiciera posible paliar, al menos, las

consecuencias que para la determinación de la imagen fiel tiene

su no consideración.

Tal vez, el procedimiento fuera la consideración como

gasto de una cifra, estimada de acuerdo con la situación de

cada enpresario, a cuenta del ejercicio. Esta cifra, con toda

posibilidad, podría ser determinada con precisión e, incluso,

corregida antes de la presentación de las cuentas anuales.

En todo caso, estimamos que una cifra estimada con

criterios razonables, colaboraría en gran medida a ofrecer esa

imagen fiel perseguida por todos, así como, a determinar la

posible renta disponible del empresario individual.

SEPT!MA. Se perfecciona el tratamiento contable y

contenido del inmovilizado inmaterial en pro de la más correcta

determinación de la imagen fiel, llegándose incluso a prohibir

el reparto de dividendos hasta tanto no hayan sido amortizadas

íntegramente o constituidas reservas suficientes, determinadas

partidas del mismo.

OCTAVA. Destacable tratamiento el otorgado a las

operaciones del grupo y otras empresas en las que exista parti-

cipación significativa y capacidad de actuación.

NOVENA. Tratamiento especifico de las conversiones de

monedas extranjeras y de las diferencias de cambio,

DECINA. Posibilidad de inclusión en el coste de pro—

ducción de inmovilizaciones de los intereses de la financiación

obtenida para su fabricación.

DECIMO PRIMERA. se incrementa la cantidad, calidad y

fiabilidad de la información contable suministrada por las
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empresas y que, en algunos casos, debe ser sometida a audito—

ría.

DECIMO SEGUNDA. Nuevo concepto del anexo (memoria) y

desarrollo pormenorizado del mismo, con requisitos mínimos por

parte de la norma comunitaria, ampliamente rebasados por los

Planes de cuentas de los tres países,

DECIMOTERCERA. Lá Cuarta Directiva es un documento

flexible y de compromiso dada la disponibilidad otorgada a los

Estados miembros para derogar sus normas generales y por las

soluciones alternativas que propone. No obstante, algunas cues-

tiones de importancia no han sido solucionadas, tales cono los

patrones internacionales de contabilidad, la censura de las

cuentas de las pequeñas sociedades, la contabilidad de la in-

flación, así como la contabilización del leasing, los costes de

pensiones, los cobros dudosos y los impuestos diferidos.

A pesar de todo, esta Directiva representa un impor-

tante paso en el sentido de coordinación de las legislaciones

nacionales de varios Estados miembros en materia de clarifica-

ción de los negocios comunitarios en que intervienen determina-

das sociedades mercantiles tratando de proteger los intereses

de los socios y accionistas y de terceros, estableciendo las

condiciones jurídicas mínimas equivalentes en cuanto al conte-

nido de las informaciones financieras que deben ser publicadas.

Asimismo, pretende garantizar que las cuentas anuales

ofrezcan una imagen verdadera y apropiada del patrimonio, de la

situación financiera y de los resultados mediante el establecí—

miento de reglas rigurosas relativas a la elaboración de las

cuentas anuales, al informe de gestión y a la censura legal de~

estos documentos, sin perjuicio de una cierta flexibilidad en

su aplicación. En este sentido, contrasta la firmeza y rigor en

las reglas de elaboración de estas cuentas, necesaria para
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hacer posible las comparaciones intersocietarias, con la flexi-

bilidad en su aplicación, consecuencia de la variedad de los

sistemas contables y jurídicos en vigor en los Estados miem-

bros.

También autoriza la Norma comunitaria la implantación

de principios alternativos de valoración tales como la valora-

ción en base al valor de reposición de las existencias e inmo-

vilizaciones materiales cuya utilización tenga un limite tempo-

ral, el empleo de otros procedimientos de valoración tendentes

a corregir los efectos de la inflación o permitiendo revalori-

zaciones de inmovilizaciones materiales y financieras.

DECIMO CUARTA. La Cuarta Directiva se aparta de la

concepción de Dumarchey asentada en un criterio jurídico-patri-

monial y financiero en el que el balance se presenta dividido

en tres partes: activo, pasivo y Situación neta. La concepción

giobal de los balances de la C,E.E. reafirma la posición de los

elementos patrimoniales en el ciclo económico empresarial. En

este sentido, se tiene en cuenta el origen y aplicación de

fondos en la empresa, distribuyéndose en cuanto a su aplicación

en activos inmovilizados y circulantes, y en cuanto a su origem

en capitales propios y ajenos. Esta Directiva dispone que los

elementos del patrimonio deben ser clasificados en el activo

inmovilizado o en el circulante en función de su destino, lo

que nos da una idea en cuanto a la clasificación de los elemen-

tos inmovilizados. Sin embargo, puede decirse que el criterio

de permanencia funcional es aplicado de forma imperfecta por

esta norma.

El inmovilizado debe comprender los elementos patri-

moniales destinados a servir de forma permanente a las activi-

dades de le empresa, apoyándose esta clasificación no tanto en

su duración como en la utilización que la sociedad haga de sus

activos. Así, los activos circulantes pueden incluir elementos
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realizables a más de un año. Las deudas están clasificadas

según criterios heterogéneos al mismo nivel <agentes económi-

cos, financieros, grupos, entidades públicas, etc.), con men-

ción separada, mo obstante, para cada partida y para cada con-

junto, de las partes cuya duración residual sea superior a un

año.

DECIMO QUINTA. La directiva comunitaria tiene previs-

tos cuatro esquemas para la cuenta de ‘Pérdidas y ganancias

facultando a los Estados miembros para establecer uno o varios

de ellos. En este caso, serian las empresas las encargadas de

optar por alguna de sus formas lo que podría hacernos pensar si

tal flexibilidad no pone en peligro el objetivo armonizador y

de comparabilidad de la información de estos estados contables.

DECIMO SEXTA. Los limites señalados por la IV Direc-

tiva, para optar por el balance abreviado, pueden verse altera-

dos, de posperar el Proyecto de posición común aprobada por el

Consejo el 20 de junio dc 1.990, en la siguiente forma:

— Total del balance: 2.000,000 ecus, frente a-

1.550.000 ecus en la actualidad, e

— importe neto del volumen de negocio :4,000,000

ecus, frente a los 3,200.000 ecus actuales.

Respecto de los que afectan a la cuenta de resulta-

dos, su modificación sería:

— Total del balance: 8.000.000 ecus (6.200,000 ecus

ahora>, y

- 16.000.000 ecus como importe neto de la cifra de

operaciones en sustitución de los 12.300,000 ecus

de la actualidad.

Este proyecto también considera la posibilidad de que

las cuentas anuales puedan publicarse en ‘ecus’ además de la

moneda nacional.
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Asimismo, que las sociedades que puedan acogerse a

los sistemas simplificados puedan ser relevadas por los Estados

miembros de la obligación de confeccionar el informe de ges-

tión, siempre que en el anexo incluyan los datos relativos a

las adquisiciones de acciones propias.

DECIMO SEPTIMA. El artículo 43, 1 recoge las indica-

ciones mínimas que deben ser incorporadas en el anexo. Sin

embargo, hemos detectado, a través de su articulado, diversas

situaciones que deben ser mencionadas y debidamente justifica-

das en dicho documento, entre las que destacamos, de forma re-

sumida, las relativas a la inaplicación de alguna disposición

de la Directiva, del principio de consistencia, así como las

relativas a la falta de comparabilidad de las partidas del

balance y cuenta de pérdidas y ganancias de dos ejercicios

consecutivos. También, aquellas informaciones que no figurando

en el balance o la cuenta de resultados se refieran, entre

otros conceptos, a las revalorizaciones y correcciones de valor

de carácter excepcional o derivadas de estímulos fiscales, así

corno la activación de las cargas financieras, las excepciones a

la amortización de los gastos de investigación y desarrollo o

del fondo comercio, etc.

Por otra parte, los requisitos de información para

las empresas que pueden presentar anexo abreviado, pueden verse

modificados de prosperar el proyecto de posición común antes

aludido.

DECINO OCTAVA. Pese a la contestación por parte de la

doctrina francesa a la incorporación del concepto de imagen

fiel, el PCG ha optado por su inclusión como objetivo de las

cuentas anuales, si bien presentándole como una consecuencia

normal de la regla de prudencia y las obligaciones de regulari-

dad y sinceridad, entendiendo por regularidad la conformidad
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con las reglas y procedimientos en vigor y por sinceridad, la

aplicación de buena fe de las reglas y procedimientos que los

responsables de las cuentas deben normalmente tener de la rea-

lidad y de la importancia de las operaciones, acontecimientos y

situaciones.

Estos términos habían sido excluidos en la Directiva

en favor de la expresión fidelidad, lo que, para algunos auto-

res podía significar una posible transgresión del principio de

prudencia, por lo que, finalmente se ha optado por considerar

que los tres términos eran complementarios e indispensables e

incorporar los mismos al texto del plan de cuentas,

DECIMO NOVENA. Respecto del principio de prudencia,

definido como apreciación razonable de los hechos con el fin de

evitar el riesgo de transferencias en el futuro de incertidumo—

bres presentes susceptibles de gravar el patrimonio y los re-

sultados de la empresa, que conlíeva el que sólo los beneficios

realizados a la fecha del cierre del ejercicio puedan ser reco-

gidos en las cuentas anuales, destacaremos que, tras las modi-

ficaciones introducidas por la Ley de cuentas consolidadas, se

autoriza a la inscripción, después del inventario, del benefi-

cio realizado de una operación parcialmente ejecutada y acepta-

da por el contratante cuando su realización sea cierta y sea

posible, por medio de documentos contables previsionales, eva-

luar con seguridad suficiente el beneficio global de la opera-

ción.

VIGESIMA, Pese a la consideración en el plan de cuen-
tas de métodos de valoración distintos del de costes históri-

cos, tales como el del ‘coste histórico indiciado’ y el de

‘valores actuales’, tendentes a considerar la influencia de las

alteraciones de precios, es éste el aplicado en dicho Plan, con

alusión expresa al valor venal como procedimiento de estimación

del valor de un bien adquirido a titulo gratuito,
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VIGESIMO PRIMERA. La cuenta de ‘Participación de los

trabajadores en los resultados de la expansión’ es considerada

como una deuda cierta en cuanto a su existencia y cuyo importe

puede ser calculado con relativa precisión, por lo que debe

figurar como carga a pagar por lo cual ha sido incluida en el

subgrupo de deudas asimiladas.

VIGESINO SEGUNDA. Aparte de la consideración dei

impuesto sobre las sociedades como gasto del ejercicio, este

Plan, considera, asimismo la ‘Imposición forfait anual de las

sociedades’ en el sentido de que puede ser posible su aplica-

ción a la cuota sobre beneficios en ejercicios futuros, si bien

para cubrir el riesgo de la no posible deducción deberá crearse

la oportuna cuenta de provisión.

VIGESINO TERCERA. Respecto de la cuenta de resultados

en el nuevo texto señala que deberá establecerse a partir de

las cuentas generales de gestión, organizadas de tal forma que

permita calcular directamente el valor añadido bruto producido

por la empresa así como el excedente bruto de explotación a

partir del cual extraer la capacidad de autofinanciación de la

empresa.

VIGESIMO CUARTA. Interesa destacar que los limites

establecidos por la Ley contable para que las empresas puedan

presentar su documentos de síntesis en forma abreviada difiere

notablemente de los establecidos en la Cuarta Directiva, Así,

los empresarios individuales y las sociedades comerciales,

considerados pequeñas empresas, deberán presentar el modelo

básico del balance y cuenta de resultados salvo que, durante

dos ejercicios, no superen dos de las cifras siguientes: Total

del balance (activo), 900000 francos; 1.800.000 francos el

importe de su cifra de negocios, y 7 el número medio de perso-

nas empleadas. Estas empresas podrán presentar anexo abreviado
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con los limites siguientes, tras la modificación de marzo de

1.935: 10.000.000 de francos para su activo, 20.000.000 de

francos como cifra de operaciones y 50, su plantilla media,

vIGESINO QUINTA, De la aplicación del plan portugués

están excluidos, aparte de las entidades financieras y de segu-

ros, ya previstas en la Directiva, los empresarios individuales

que en los tres últimos ejercicios no alcancen una medio de

volumen de negocios superiot’ a los 30.000.000 de escudos.

VIGESIMO SEXTA. Novedad interesante en el nuevo plan

de contabilidad de portugal es la incorporación en el mismo de

las características de la información financiera, desconocidas

en el plan anterior y que plasman los pilares básicos de la

doctrina imperante en la Comisión de Normalización, en línea,

lógicamente con las disposiciones comunitarias en la materia.

Se entiende que los estados financieros deben propor-

cionar información acerca de la posición financiera, de las

alteraciones de ésta y de los resultados de las operaciones,

para que sean útiles a investigadores, acreedores y otros usua-

rios. Esta información debe ser comprensible a los que deseen

analizar y evaluar, ayudándoles a distinguir los usuarios de

los recursos económicos que sean eficientes de los que no lo

sean.

La cualidad esencial de la información proporcionada

por los estados financieros es que sea comprensible para sus

usuarios, siendo su utilidad determinada principalmente por

las características cualitativas de relevancia, fiabilidad y

comparabilidad, Esta características, conjuntamente con concep-

tos, principios y normas contables adecuados, hacen que se

puedan presentar estados financieros como representación de una

imagen fiel y apropiada de la posición financiera y del resul-

tado de las operaciones de la empresa,
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VIGESIMO SEPTIMA. Dado que el nuevo plan incorpore en

su mayoría las modificaciones introducidas por las normas cita-

das en este estudio, en el estudio comparativo realizado en

base e las listas de cuentas se han recogido en notas a pié de

página, las mismas.

VIGESIMO OCTAVA. El grupo 2 Terceros ha sido rees-

tructuredo atendiendo no sólo a la naturaleza de las operacio-

nes sin también a la entidad de los ‘distintos terceros’ invo-

lucrados en íes mismas, por lo que recoge las operaciones rela-

cionadas con ventas de bienes y prestación de servicios, opera-

ciones relativas a cesiones de inmovilizado, anticipos, présta-

nos corrientes y de financiamiento y suscripciones de capital,

etc.

VIGESIMO NOVENA. Este Plan es el único de los anali-

zados que conserva el grupo 8 con contenido especifico, si bien

con un contenido distinto respecto de su antecesor, pese a la

similitud de algunas de sus denominaciones. Se distinguen los
resultados de explotación y financieros, que, a su vez, 5cm

englobados en les cuentas de ‘Resultados corrientes’ • Les cuen-

tas de ‘Resultados del ejercicio, destacan por su contenido de

índole fiscal,

TRIGESIMA. Los criterios de valoración recogidos en

el Plan de 1.977, habían sido paulatinamente modificados por

las disposiciones antes comentadas (Decretos—Ley 236/36, 476/05

y 274/86~ , por lo que la redacción del nuevo Plan incorpora

tales alteraciones. Entre su apartados, no se incluye referen-

cia alguna al valor venal como criterio de valoración.

TRIGESIMO PRIMERA. Uno de las dificultades con las

que tuvo que enfrentarse la Comisión de Normalización fue la

elaboración de las cuentas anuales. En efecto, frente al modelo
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de presentación incorporado en el plan anterior, siguiendo un

criterio eminentenente financiero, en detrimento de una orien-

tación qu~ hiciese sobresalir la particular posición de los

elementos patrimioniales en el circuito económico, estructuran-

do el balance en función del grado de liquidez de su partidas,

se encuentran los preceptos de la Cuarta Directiva. De los dos

modelos previsto en esta norma, se ha optado por el que menos

se aparte de la presentación tradicional, ésto es, el recogido

por el articulo 99 de la misma.

TRIGESIMO SEGUNDA. Dado que la estructura del balance

se encuentra entre las disposiciones de obligado cumplimiento,

y con el ánimo de facilitar su elaboración, se indica la co-

rrespondencia de cada uno de sus elementos (primera columna>

con las cuentas del Plan, cuya clasificación se mantiene, Se

incorporar, obviamente, los datos correspondientes al ejercicio

anterior.

TRIGESIMO TERCERA. Frente al criterio anterior, que

clasificaba los elementos de activo exclusivamente según su

naturaleza, se ha pasado a considerar también su destino o

aplicación. Esto ha tenido consecuencias en la clasificación de

las inversiones financieras, por ejemplo, o en el caso de pro-

piedades alquiladas, que dejan de figurar en el inmovilizado

material. Respecto de los anticipos se atiende e su naturaleza

monetaria o no y también a su destino.

TRIGESIMO CUARTA. Las empresas individuales y la

sociedades que no sobrepasen, durante dos ejercicios, los limi-

tes señalados en el articulo 262 del Código de las Sociedades

comerciales, pondrán presentar cuentas en forma abreviada.

Estos limites, fijados en 140.000.000 de escudos, importe del

balance, 280.000.000 de escudos para el volumen de operaciones

y 50, la plantilla media. Salvo en lo referente a la cifra de

personal, el resto de los limites son considerablemente más
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bajos que los fijados por le norma comunitaria para el balance.

Además, estos limites son válidos para la totalidad de las

cuenta.s anuales, pues no se consideran, como el los otros paí-

ses, limites diferenciados pera el balance, cuenta de resulta-

dos y anexo.

TRIGESIMO QUINTA. En Portugal, ha sido escogido como

esquema de cuenta de resultados obligatorio el que presenta une

disposición horizontal, distribuida por naturaleza, más próxima

a la contemplada anteriormente. Este modelo potencia una clasi-

ficación que permite la comparación de los resultados en el

tiempo y en el espacio,

Con el ánimo de simplificar este informe se he consi-

derado que la información relativa a les compras podía se tras-

ladada al anexo. En efecto, tales informaciones son detalladas

en el mismo, mediante los correspondientes cuadros,

También ha sido modificado el tratamiento de las

pérdidas y ganancias de ejercicios anteriores, ahora restringi-

do y su contenido circunscrito el de ‘correcciones de resulta-

dos de ejercicios anteriores’, a incluir en la categoría de

resultados extraordinarios.

TRIGESINO SEXTA. La cuenta de resultados funcional

del mismo tipo que la preconizada en el anterior plan, ha sido

incorporada por el nuevo texto, si bien con carácter no obliga-

torio. Sin embargo, el desarrollo de este modelo en cuadros ha

sido abandonado al estimarse que las empresas obtienen por

nedio de otros sistemas (contabilidad analítica) las informa

ciones precisas.

TRIGESIMo SEPTIMA, El anexo ha sufrido, en este país,

ama renodelación total. A lo largo de cuarenta y ocho apartados

deben faciliterse informaciones destinadas unas a desarrollar y
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comentar partidas incluidas en el balance y cuenta de resulta-

dos y otras a divulgar hechos y situaciones que no temiendo

expresión en estos documentos financieros, son de utilidad para

el usuario de las cuentas.

Hay que destacar, asimismo, que los limites para

poder presentar un anexo en forma abreviada son los mismos que

para el balance y cuenta de resultados, lo que significa que,

dado lo exiguo de los misnios, muchas sociedades de pequeño

tamaño, y también las personas físicas, deberán presentar este

documento que consideramos excesivo para las mismas pues entre

su exigencias se encuentra la obligación de confeccionar los

siguientes cuadros:

— Activo bruto, para recoger los movimientos (reva-

luaciones, incrementos, transferencias, etc> de

las paridas del activo inmovilizado

— Amortizaciones y provisiones.

— Revalorizaciones (materiales y financieras),

Provisiones acumuladas,

— Mercaderías vendidas y materias consumidas,

— Variación de la producción,

— Resultados financieros, y

— Resultados extraordinarios.

TRIGESIMO OCTAVA. Los cuadros de origen y aplicación

de fondos y de variaciones del capital circulante, son simila-

res a los contenidos en el extinto plan de 1.977. pero ahora

son obligatorios para todas las empresas, independientemente de

su dimensión, excepción hecha de las sumamente reducidas (volu-

men de operaciones inferior a 30.000 contos> a las que no es de

aplicación el nuevo Plan contable.

TRIGESIMO NOVENA. El nuevo plan de cuentas español,

no sólo cumple su cometido normalizador para que las cuentas

anuales de las empresas sean comparables, sino que, además,

529



pretende arnonizar la información contable con la legislación

mercantil, recientemente actualizada. y los principios destaca-

dos en las directivas comunitarias. El nuevo plan se interna

cionaliza al tiempo que lo hacen las relaciones económicas,

Los principios contables, reducidos a los de ‘precio

de adquisición’, de ‘continuidad’, del ‘devengo’ y de ‘gestión

continuada’ en el plan de 1973, son ahora ampliados> y lo que

es más importante, de obligado seguimiento.

Ocupan la primera de las partes en que se ha dividido

este nuevo plan, y en ella se destaca la prevalencia del prifl

cipio prudencia frente a cualquier otro, cono nedio para alean-’

zar el objetivo último, ésto es, de que las cuentas reflejen la

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los

resultados de la empresa. Está previsto, asimismo, la utiliza-

ción de otros principios contables, siempre que cumplan deter-

minadas condiciones cautelares recogidas en el tem<to.

CUADRAGESIMA. El nuevo plan mantiene s~’ carácter de

‘abierto’, hasta el punto de no ser obligatorias las partes

segunda y tercera del mismo <cuadros de cuentas y definiciones

y relaciones contables, respectivamente), si bien con la reco-

mendación de su implantación como tal, o de emplear denomina-

ciones y contenidos similares para no entorpecer la elaboración

de las cuentas anuales de acuerdo con la estructura y contenido

que en el mismo se dictan y que tienen carácter imperativo.

CUADRAGESIMOPRIMERA. Desaparece la distinción entre

corto, nedio largo plazo. Ahora se considera corto plazo hasta

un año, y largo plazo cualquier tiempo Superior. Por otra

parte, la parte de las deudas y créditos que figurando en los

grepos 1 y 2 respectivamente, pasen a tener vencimiento a corto

plazo, cono floree general deberán inseribirse en el grupo 5.

Esto no es de aplicación a las cuentas del grupo 4.

530



Otro concepto que desaparece en el nuevo plan es el

de ‘previsiones’. de contenido eminentemente fiscal en el ante-

rior distribuyendo su contenido entre cuentas de reservas y

cuentas de provisiones.

CUADRAGESIMOSEGUNDA. Las provisiones han sido trata-

das con mayor amplitud en el nuevo plan, siendo modificados

algunos criterios de contabilización de su creación y aplica-

ción.

se ha perfeccionado el concepto de pérdida reversible

e irreversible, en presencia del principio de prudencia, y en

consecuencia, ha sido incorporadas varias cuentas de provisio-

nes. Así, se crea una nueva modalidad de provisiones destinadas

a cubrir determinados riesgos y gastos se establecen otras para

las correcciones valorativas reversibles del inmovilizado,

tanto material como inmaterial, frente al criterio anterior que

solo permitía corregir estas alteraciones de valor vta amorti-

zaciones.

CUADRAGESIMOTERCERA. Se da un nuevo y amplio trata-

miento a las operaciones intersocietarias, distinguiendo entre

empresas del grupo y asociadas. En este sentido tanto las deu-

das como los créditos deberán ser objeto de distind4ón <empre-

sas del grupo, asociadas y otras empresas>.

Esta triple distinción ent~re empresas, según el grado

de vinculación existente, ha sido desarrollado ampliamente en

todos los grupos lo que facilitará, en su día, la consolidacióri

de cuentas por parte de la empresa obligada a ello.

Sin embargo, el plan no define el concepto de grupo o

de empresa asociada, si bien dichos perfiles constan en la le-

gislación mercantil. Como hemos visto, tanto en la Orden Minis-
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terial de 15 de julio de 1.982 sobre normas de formación de las

cuentas de los grupos de sociedades, como en el Código de Co-

mercio (articulo 42) los conceptos de grupo y asociación han

sido definidos,

CUADRAGESIMOCUARTA. Otras innovaciones destacables,

son el tratamiento dado por este texto a las cuentas de efec-

tos, antes reservadas exclusivamente para operaciones de tráfi-

co, con origen en cuentas del grupo 4. Ahora se incluyen cuen-

tas de efectos en otros grupos ademásdel citado 4, si bien

estimamos necesario hacer algunas matizaciones al respecto.

En primer lugar no aparecen cuentas especificas para

recoger los efectos comerciales aceptados a empresasdel grupo

o asociadas. Por otra parte, si bien encontramos encomiable la

inclusión de las cuentas de efectos aceptados a los sumistra—

dores de inmovilizado, no parece acertado incluir en la misma

cuenta los préstamos instrumentados en efectos de giro, dado e]

carácter de financieros de los mismos y no de comerciales,

Estimamos conveniente que las empresas distingan los mismos

mediante cuentas de ‘Efectos financieros a pagar’ o mediante su

inscrtpción en cuentas de ‘deudas’.

En cuanto al descuento de efectos, estimamos más

acertado el procedimiento elegido que el existente en el plan

anterior en el que las responsabilidades derivadas de su devo-

lución por parte del obligado al pago, eran consideradas en

cuentas de orden, ahora desaparecidas.

CUADRAGESIMO QUINTA. También reciben el apropiado

tratamiento contable las ‘cuentas en participación’, con la

incorporación de las cuentas personales necesarias para ref le—

jar los créditos y deudas generadas entre los participes, así

como las cuentas de ingresos y gastos en las que imputar el

resultado consecuencia de tales operaciones en común.
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CUADRAGESIMOSEXTA. Las operaciones de arrendamiento

financiero (leasing) han sido objeto de una doble consideración

en el nuevo plan sin optar por ninguna en concreto, En efecto,

estima que, con un criterio predominantemente económico, los

derechos de uso o sobre el activo deben figurar en el balance

de la empresa arrendataria, en pro de una información contable

mas realista que exprese la capacidad de la empresa para produ-

cir bienes o servicios. sin embargo desde otra óptica se esti-

ma que hasta que la opción de compra no sea ejercitada por el

arrendatario, no existe trasmisión de dominio y que por ende

tal activo no puede figurar en balance,

Con todo, y de acuerdo con las normas de valoración

particulares, si de las condiciones económicas de un arrenda-

miento financiero se desprende que se trata de una adquisición,

así deberá ser registrado en la correspondiente partida del

inmovilizado, Asimismo, si se trata de una enajenación vincula-

da con un posterior arrendamiento de tales bienes, deberá

considerarse como un procedimiento de financiación y no como

una venta.

CUADRAGESIMOSEPTIMA. Desaparición del grupo 8 del

plan anterior, cuyos motivos de cargo y abono han pasado ahora

a cuentas de los grupos 6 y 7. Los saldos de ambos deben ser

regularizados en una cuenta del subgrupo 12 ‘Resultados pen-

dientes de aplicación’ con la denominación 129 ‘Pérdidas y

ganancias

CUADRAGESIMOOCTAVA. Respecto de las normas de valo-

ración en el plan español, destaca, en primer lugar, la posibi-

lidad de incluir en el precio de adquisición o en coste de

producción de los gastos financieros imputables al periodo, si

bien con la oportuna reseña en la memoria.
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En segundo lugar, la posibilidad de empleo del valor

venal para la valoración de los bienes adquiridos sin contra-

partida, Esta posibilidad no está, sin embargo, permitida para

el fondo de comercio y derechos de traspaso, que sólo podrán

figurar en el activo si han sido adquiridos a titulo oneroso.

Se establece la necesidad de ‘amortización sistemáti-

ca’ de todos los bienes de inmovilizado, ya sea material o in-

material, incluso en ausencia de beneficios, limitando, inclu-

so. el reparto de éstos en determinadas circunstancias.

Debe distinguirse, asimismo, si la depreciación tiene

el carácter de reversible o irreversible y si esta última di-

fiere de la amortización sistemática y , en consecuencia, dotar

la oportuna provisión o registrar directamente la pérdida y la

minoración del valor del bien,

CUADRAGESIMONOVENA. Amplio tratamiento el otorgado a

las diferencias de cambio en moneda extranjera, con la preten-

sión de analizar el efectos que sobre las distintas partidas

pueda tener las alteraciones de paridad de estas divisas. Así,

al precio de adquisición o coste de producción del inmovilizado

naterial e inmaterial, existencias y valores mobiliarios, debe

aplicarse, como criterio general, el tipo de cambio vigente en

la fecha de adquisición, siempre que el valor así obtenido no

exceda del de mercado a la fecha de cierre.

De acuerdo con el principio de prudencia, no pueden

ser integradas las diferencias positivas no realizadas sino que

serán llevadas a una cuenta de ‘Diferencias positivas en moneda

extranjera’, mientras que las diferencias de signo contrario

serán imputadas al resultado del periodo.

QUINCUAGESIMA. El IVA soportado no deducible entrará

a formar parte del precio de adquisición de los bienes de
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inversión o del circulante, así como de los servicios gravados

por este impuesto. Tal incorporación no lleva a preguntarnos si

la misma es conforme con el principio de prudencia al activar

una carga, en principio irrecuperable, excluyendo la misma de

la cuenta de resultados del periodo. Desde el punto de vista

fiscal también pueden presentarse objeciones, pues seria preci-

sa la exclusión de tales impuestos no deducibles para la deter-

minación de desgravaciones por inversiones, por ejemplo.

QUINCUAGESIMOPRIMERA. Si bien el borrador de febrero

de 1990 que hemos empleado en este estudio no se contemplaba

la elaboración de una cuenta de pérdidas u ganancias funcional,

nos consta que en el anteproyecto enviado al Consejo de Estado,

ésta si figura. Estimamos acertada tal incorporación, pues su

utilidad para el análisis queda fuera de duda, en especial para

aquellas empresas sin contabilidad analítica.

QUINCUAGESIMOSEGUNDA. Dado el carácter de volunta-

riedad que tenía la memoria en la legislación anterior, la

práctica contable española habla prestado a la misma escasa

atención. Ahora tiene carácter obligatorio, forma parte de las

cuentas anuales, como un todo, y debe ser depositada en el

Registro mercantil.

La confección del cuadro de financiación, concebido

no como un estado de variaciones patrimoniales, surgidas por la

comparación de dos balances de situación consecutivos, sino

como una descripción de la financiación básica entrada en la

empresa y de su aplicación, así como de su incidencia en las

variaciones del circulante, es realmente un ‘estado de origen y

aplicación de fondos’, parcial, pues es preciso contar con la

información de la cuenta de resultados para llevar a cabo los

ajustes indicados en le texto <norma 8~>

La elaboración de este cuadro ha sido excluida de las
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cuentas abreviadas por el TRLSA, si bien, en principio, contaba

entre las exigencias de la Ley 19/1.989, citada.

QUINCUAGESIMOTERCERA. Pese a la obligación de conso—

lidación de las cuentas de grupo impuestas por la Séptima Di-

rectiva, sólo el Plan Contable General de Francia ha incorpora-

do éstas. La metodología seguida con este fin no se aparta de

las previsiones de la Directiva. En este sentido se dispone que

deben ser seguidos los principios contables recogidos por eí

plan de cuentas poniendo especial énfasis en los de prudencia.

importancia relativa, permanencia de métodos de presentación y

valoración y de intangibilidad del balance. La aplicación de

este último supone que debe ser respetado en las cuentas indi-

viduales de las empresas consolidadas, las cuales deberán rea-

lizar las anotaciones tendentes a posibilitar la consolidación

en un sistema contable coherente.

La observancia de este principio debe ponerse de

manifiesto en las cuentas consolidadas con la elaboración de un

cuadro de financiación que justifique el traspaso del balance

consolidado de un ejercicio al de referencia y un cuadro de

variación de capitales propios que explicite los movimientos

habidos en éstos de un ejercicio para otro. Sin embargo, la

elaboración de estos estados es recomendada pero no obligatoria

en el Plan contable,

QIJINCUAGESIMO CUARTA. En el caso de consolidación de

empresas extranjeras de paises con fuerte inflación, se reco-

mienda como procedimiento de conversión el ‘método de cotiza-

ción histórica’ que tiene la ventaja de mantener el inmoviliza-

do al coste de la inversión apreciada en moneda nacional a la

fecha de realización, permitiendo, no obstante, la corrección

de las cuentas de estas empresas mediante indices que reflejen

la variación del nivel de precios y convertirlas según la coti-

zación al cierre.
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QUINCUAGESIMOQuINTA. Las cuentas anuales consolida-

das siguen los mismos modelos que las individuales de la empre-

se consolidante. si bien, los preceptuados en el Plan lo son en

forma sintética debiendo explicarse en el anexo cuantos extre-

mos sean precisos para un perfecto reflejo de la imagen fiel

del conjunto. Asimismo, y pese a su consideración en el articu-

lo 36 de la Séptima Directiva, no se incluye entre las pres-

cripciones recogidas por el texto de estas cuentas consolida-

das, si bien, es de suponer que, dado que en el mismo se reco-

gen informaciones complementarias; pero necesarias, éstas serán

aportadas voluntariamente por las empresas incluidas en el

perímetro de consolidación.

QUINCUAGESIMOQUINTA. En Portugal, si bien el dere-

cho de los grupos de sociedades ha sido regulado, por primera

vez, en el Código de las Sociedades Comerciales, el Plan Ofi-

cial de Contabilidad no trata este punto mas que en lo relati-

vo a la distinción entre empresas interrelacionadas y empresas

participadas.

Es de suponer que, dado el plazo marcado por la Sép—

tina Directiva, en breve, la Comisión de Normalización prot,’ea

al país de unas normas técnicas para la elaboración de las

cuentas consolidadas de estas empresas, tarea nada fácil dada

la ausencia de experiencia en este campo.

QUINCUAGESIMOSEXTA. Tampoco el plan español incluye

entre su apartados alguno dedicado a las cuentas consolidadas.

Sin embargo, el Código de Comercio, tras su reforma, dedica su

Sección Tercera del Titulo III a la ‘presentación de las cuen-

tas anuales de los grupos de sociedades’, estableciendo las

directrices que deben seguirse en la elaboración de estas cuen-

tas.
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En concordancia con lo anterior, el Instituto de

Contabilidad y Auditoría de Cuentas ha elaborado un borrador de

normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas, en

el que incorporan tanto las disposiciones aludidas como los

preceptos de la directiva comunitaria al respecto.

QUINCUAGESIMOSEPTIMA. Al igual que ha sucedido con

las cuentas consolidadas, sólo Francia ha incluido en su Plan

contable la Contabilidad analítica de explotación.

Sin embargo, frente al criterio mantenido en el ex-

tinto Plan de 1.957, que motivó la revisión de este grupo en

1.979 y cuya lista de cuentas se conserva en el actual, éste,

desde una concepción orgánica, mantiene que las empresas deben

adecuar su contabilidad de costes a sus propias exigencias y

particularidades. Así vemos que, frente al modelo dualista

moderado del plan anterior, en el nuevo se considera no solo

este procedimiento de coordinación, mediante cuentas reflejas,

sino también la posibilidad de una integración total o, inclu-

so, mediante tablas, cuadros, o estadísticas paracontables.

Aparte del modelo de ‘coste completo’, estima como

aceptable un modelo de ‘coste directo’ y para ambos plantea

esquemas y redes de análisis contable, ya sean por costes his—

tóricos, ya sean por costes preestablecidos.

QINCUAGESIMOOCTAVA. En Portugal el Plan Oficial de

Contabilidad establece que el grupo 9 será destinado a recoger

la Contabilidad interna, analítica o de costes, pero sin indi-

car las cuentas que constituyen el mismo, dejando par una fase

posterior su desarrollo.

En otro momento, hablando de los criterios de valora-

ción, se afirma que en relación con algunos sectores de la ac-

tividad más deprimidos, no seria conveniente gravarlos excesi—
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vacante con la implantación de una contabilidad de costes,

permitiéndose, como alternativa, la adopción de criterios de

valoración que, aunque menos rigurosos, puedan subsidiariamente

suplir la determinación del costes de producción.

No obstante, y como ya sucediera a este respecto con

el plan de 1,971, este grupo no ha sido desarrollado, en ningún

sentido, y puede que aún tarde en ver la luz, De todas formas,

estimamos que de normalizarse, seria imagen y semejanzadel

desarrollado por Francia.

QUINCUAGESIMONOVENA. El plan español ha optado por,

a nuestro juicio, la mejor solución, ésto es, dejar fuera del

ámbito de normalización la contabilidad analítica de explota-

ción. En efecto, si ya es difícil el diseño de una contabili-

dad financiera de aplicación generalizada, que necesariamente

deberá precisar de adaptaciones sectoriales y específicas, la

implantación de un sistema de costes único y valedero para la

generalidad de las empresas, cuyos organigramas, actividades,

medios y estructuras son muy diferentes, es tarea imposible.

Las diferencias de dimensión, estructura y medios

entre nuestras empresas son grandes. Un plan complejo, válido

para una empresa puede ser absolutamente desaconsejable, con

criterios de economicidad, para otra diferente. Si su implanta-

ción es obligatoria, supondría una enorme carga para muchas de

estas pequeñas y medianas empresas; si no se hace preceptivo,

ocurrirá como con eí sodelo anterior, de acogida sólo en algu-

nos sectores o empresas. Por otra parte, consideramos que la

posibilidad de que cada empresadiseñe su modelo de contabili-

dad de costes ‘a su medida’, será un aliciente para que su

implantación se generalice, siquiera sea de manera elemental.

SEXAGESIMA. como colofón quisiéramos destacar que,

pese a las diferencias entre los tres planes contables anali—
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zados, que pueden aproximarse en un futuro más o memos próximo,

y por mor de los criterios armonizadores impuestos desde las

instancias comunitarias, los estados financieros de las empre-

sas de estos paises gozan de una posibilidad de comparación y

análisis que antes no poseían. La posibilidad de consolidación

de cuentas de empresas de distintos estados, antes casi impOsi-

bIs, se ve ahora facilitada tras la obligación de que todas las

cuentas anuales se adecúen a unos mismos modelos, los impuestos

por la Cuarta Directiva,
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QUATRIEME DIRECTIVE DU CONSEIL

du 25 juillet 1.978

Pondás sur l’article 54, paragraphe 3, sOus gí, ¿u traité con—

cernant les conptes annuele de certaines formes de sociétés
.lOtJrnal Officiel des Commnunautés europ~ennes nO L 222/ii

du 14—8—78, L 193 du 18—7—83et
1., 314/28 ¿u a—12—1984

iii, ti

CUARTA DIRECTIVA DEL CONSEJO

dc 25 de julio de 1.978~

Basada en el artIculo 54, párrafo 3, letra gí, del tratado, re-
gulando las cuentas anuales de ciertas formas de sociedades

Diario Oficial de las Co,aumidades Europeas n
2 L 222111

de 14—8—78, L 193 de 18—7—83 y
L 314/28 de 4—12—84

‘tatuÉ

QUARTA DIRSOTIVA DO CONSELSO

de 25 de Juiho de 1978’

Basada no artigo 540, n0 3, almea g>, do Tratado, e relativa
As corúas anusis de cartas formas de sociedades

Jornal Oficial das Comunidades Europeiae n0 1, 222/11
dc 14—8—78, 1., 193 dc 18—7—83 e

L 314/28 dc 4—12—84

* it a * * a

t Traducción del INSTITUTO DE PLANIFICACION CONTABLE, Se—

qunda edición actualizada. Nadrid 1.986

TRADUqXOOFICIAL. actualisda, CANAnA DOS REVISORES Opí—
CIAIS DE CaNTAS.



E C(>511L DES CCRM(>lS, Rl. C(DSt.lO DE LAS C(<i>IIADES jARO-
PEAS,

O CO>SELHODAS CIODHIDADES EIDOPEIAS,

vn la trullé iostiloast la Com,unaulé
foeuo.iqae eorop¿enue, el nolmameol
son anide 54, paragraphe 3, nos:
sí,

•ío la propoantiuna de la Cu,nision,

Ya lan, do l’i.sembléo,

ea anis da Comió ¿conosiqoe el
socnal

:ossndérast que la coordiralios des
iasponalionu nationale, concírnsol la
síroclare el le coaleno de, coaptes
canneis el do nappurt de qestion, les
ladis d¿caluatiou asssi que a pe—
ilacité di ce: ducu,ests pour ce qo’
:,ncerse aulanesí la socsél< auvalmí

la moclélél respossabilitl lími—
Áe uva aus importance partacoléue
:vast 1 la protecCión des amocnfl el
les loe,:;

,co,id<rant qauní cuordination si—
sultanóe a impuse daus oes dosaises
ocur lea diii, formes de saciad,, es
railes da <mit que, duna parí, [no—
tavité de ce, soelélés s’<tesd sol-
:nt au-díIl de, limites do torcí—

toare satiusal it qué, l’nutre parí,
tlles n’uffrent co,me prado. aun
tisis que len,, palnimsine social;
ioí dmalleurs, la uécemsótd el ‘nr—
acore done telle Csordiuotioa osí
lId cecosones el coshirm¿es par lar—
tocle 7. pacagrpha 1, seos II, de la
lacective £lll5l/e.í.a.

visto e] tratado cuostitativo de la
Comosidad Icosdaica Europea, y en
especial so artículo 54, plrrafo 3,
ql.

vista la propuesta de la Cosanala,

vista la opinila de la Asamblea,

vista la opinión del Consejo económi.
ce y social,

connideraudo que la coordinaeiós de
las disposiciones nacionales sobre la
estructura y el caslesido de loo
~aenta:anuales o del informe de
gestión, lo. métodos de valoración y

a publicidad de estos docusenlus, en
cuanto se refiere a la sociedad así’
flama y a la sociedad de responsabili—
dod limitada, reviste use importaecia
,acticílat para la protección de los
sucios y de terceros;

considerando que se uapone una caor-
disacais íiaaltdoea en islam satersas
para diclan sociedades, ya que, por
usa partí, la actividad de las mismas
ceban a senado os límites del te-
rritorio uacional y, por otra, ellao
silo ofreces a lvs terceros coma
garantía el patrimonio nurial; ade—
mSs, la necesidad o la urgencia de
tal coordisaeaón bao sido recoascidas
y eoofirmadas por el articulo 2,
pírralo 1, letra fI, de la dicecísva
nósero 6l/ISIIC.ES.

leudo e. costa
a Comunídade
orneada munte
3, atInes gí,

o Tratado que isotilul
Ecosóuica Eíropeia e.

o sea artigo 540, a
5

tendo e. conta a propoata da Comis—
nAo,

lindo e. cuota o parecer dc Parlamen-
to Rarupeo,

leudo ea conta o parecer do Comité
económico e social,

consideraudo que a coordesaqio das
disponiglis nacionais respeitostes E
eatructura e conleido das contas
asnas, o do celatócio de qestio, aus
sétudus de avaliaqia, ausia como A
poblicadade deotes docosentos, 00 gne
rumpeila nu,eada.ente 1 sociedade
anluima e 1 suciedadí de rísponsabi-
lele limitada, revestí n.a importia-
cia particular qoanto 1 proticqiu dos
ansociadoa e de terneiros;

considerando que se aspie ata cuor-
denaqio samolllnea sesnes dominio
para as reteridaa fornas de socieda-
des. ji que, por a. lado,.a aclivi—
dude diosas sociedades se estendí
freqsenle.ente para alón do. limites
do lerritirio racional e que, por
ontro lado, soferecea como garaslia
a lerceiros o neo palrimónio soninla
que alías, a neceasidade e a nr~4scia
de usa tal coodenaq¡o <oram recosbe—
cidas e cosfirnadan pelo artaga 29 u9
1, aUrea fi, da directiva 61/1511—
CEE.;



cuosidérasí qual esí en autre ndces-
saire qae sonesí établies dans la
Coamosautó des cendition: jauridiqoes
éqnivalentes sisimalis quasí b
teadae des resseiqnements financiera
1 poder 1 la cosnabnsasCe do public
par des socidtés concurrentes;

considécaní qae les coapten asnada
doivent doaner ase image lidMe da
patrimoise, de la nituation fieanci-
~rÉaiosi que des résaltata de la
socióte; goe, E celle fin, des sch¿-
mo, de caraethre obligalonre pone
l’établiuaemest do hilas elda cumple
de poefil: el piríes doivení ftre
pc/vos et que le conten. minimal de
lasoese ainsi gae da rapport de
gentíos doil itre fisél que, bate-
bis, des dórogation. peavení itre
occordéis 1 cerlaion société, es
ralson de Icor faible importasce
Icunomogne el seciale;

cou,sídérmst que les cooptes aunada
¿e botes les sociétés ausqaelles la
paróseote dicective o’aplliqae doiveal
faire lobjet duse poblielté cosCar-
méneol 1 la directive 4lIl5h/C.E.R,;
que. loalefois éqalement duos ce
desame, certamen dórogatious pee-
vea Aíre accordéis en laven, des
pintes it muyennes société:;

,oesudérast que lea compleo ausiacís
doivent Itre contrAíAs par den per-
sososeo habilitéco dosí le, qoalif lea-
ties: •ioisales <ernst l’cbjít done
coardinalion oltérisure it qae sisales
les petates sociétés peavehí Aíre
enespléis de celle obliqation de
contrAjE

considerando que tu necesario tambies
establecer dentro de la Comonidad
asas condiciones jaricas mínimas
eqaivoleotes en cuanto al alcance de
las informaciones financieras qn.
debes lacilitarse al póblica por las
nociedades concorrentes;

considerando qoe las combo asnales
debe, dar una imagen fiel del patri-
monio, de lo situación financiera y
de los resultados de la nociedad; que
con este fis debes establecerní es.
qoemas de carácter obligatorio para
el establecimiento del balance y de
la caenla de pérdidas y ganancias,
así como detersinarse el contenido
mínimo del aneso del informe de
gestión; todo ellos sin perjaicio de
las escepciones que puedan acordar:.
para ciertos sociedades en ratón de
50 peqoela importancia económico y
m ncja la

considerando que las comías asnales
de las saciedades a las coales es
aplicable esta directiva debes ser
objeto de pablicidad conforte a lo
directiva 61/l$lIC.l- E,; sin perjui-
cio también de las escepeinoes que
puedas acordarse es esta materia es
beneficio de las sociedades peqaebas
y medianas;

considerando que las cuentas asnales
deben andilarse por personas bobili
tadao caya calificaciós mínima será
objeto de posterior coordinoriés,
padiendo esisirsí de dicha obligación
Inicamenle a las pegadas auciedades;

considerando que, aId, disso. ¿ oc-
censirio establecer a; Comanídade
regras jurídicas eqaioolestes móMías
guanín ao imbito dos infarmaqiel
fisanceiras a divalgar justo do pl-
bReo por suciedadea coscorreotes;

cnsíideraade que a: costas anuaií
doren dar oso image. fiel do patrimí-
sio, da situaqao ficanceira ant.
coma dos remollados da sociedade; que
com esta firalidade dete. prever-Ii
esgoesas de carácter obrigatérie para
a elaburaqia do balasqa e da costa de
gaehas e perdas e que deqe finar-se o
cuoteldo mínimo do aneso, asmAs 0000
do relatória de gesVao; que, todavia.
podes ser concedidas derrogaqAes es
lavo, de cestas sociedades lindo ea
conto a man panca importlncia econó-
sica e social;

considerando que a: costas asnais de
Codas as sociedades aquese aplica a
presente directiva deosí ner objeto
de pablicidade ea cuniorsídade cus o
Directiva EAIISI/Cl.E,; que teda-
vía, ignalsente teste domisio cerCas
derragaqies pedí. ser concedidas cm
favor das pequelas e médias socisia-
des;

conniderando que as cuotas asumis
deyes ser controladas por pesacal
habilitadas cajas qoalifícaqies míni-
mas seria objectn de coardesaqio
posterior e que sé as peqoenas socie-
dades podem ser Rentas dista obrioa-
jis de controlo;



considéraul que, lorsq’oue société
fail parlie don graupe, il ecl sso-
bailable que des comptes de groape
dounant une image fidile des activí—
tAs de lemnemble do groape molesí
publiés; qan, teutefois, jasqul
lenírde os vigucur done directive
da Conseil cancersasí les coaptes
consolidAs, des ddragatiuus E certai-
oes disposilionm de la prémente di—
rective mimposesí;

considéraní que, poar rApoudre aon
difficultés résoltasí de l’Atat nr—
tuel des législatios: de certaiss
fíat: membrem, la dAlai accordé poor
l’opplicatioa de certaines disposi—
tía:: de la peéseste directive doit
Aíre plus long que le dAlai préso es
général E ccl Agard,

A ARRUÉ Lb PiÉseIn DIIEfIIYR

Anide premier

1- Les menores de coordieotiuo pres-
:rates par la présente direotive
s’appliqoeot acm dispositicus ldqin-
atives, réglementaires el adminis—

Iralives des <tal: membres relatives
aol fornes de société: noivoetes:

• pior la rApublique fdddrale dAlle-
Saque:

dic lklissqemellnchaft, die losman—
ditgesellschaft aní lítica Geselis-
chafí mit bescbrishter laftang,

considerando que coasdo una sociedad
forma parle de os grapo es deseable
goe se publiqnes las cuentas de éste,
qoe debes dar una imaqen fiel de sus
actividades; que, no obstante, hasta
la estrada en vigor de una directiva
del Consejo sobre los cuentas conso-
[dadasse hace necesario establecer

escepeioses a la aplicación de cier-
tas disposiciones de a presente
directiva;

considerando que, para resolver las
dificoltodeo derivadas del estado
actual de las legislaciones de cier-
tos Estados miembros, el plano Canee—
dido para la aplicación de ciertas
disposiciones de esta directiva debe
Ser más amplio qae el previsto en la
Sinma con carácter general.

EA APROBADOLA PDESEITR IIRECTIVA

Irífeslo primero

1. Las medidas de coordinación pres-
critas por la presente directivo se
aplicaris a las dispomicionea legis—
[olivan,reglamentarias y administra-
tiva. de los Estados siembro: relati-
van a las signiesles formas de sacie-
dades:

- para a Replblica Federal de Alosa-
ona:

die Ahtieagesellochaft, dic ¡ommau—
ditgemeljsbaft an Ablies, die acocIl-
srhaft mit beschrinkter Haf tango

coasiderando que, gaaoda omm curie-
dade fas parte de cm grupo, A deseil-
ccl gae sejas poblicadas cantas do
oropeo que, ludiada, atA E entrada es
vigor de urna directiva do Cuoselbo
relativa Es cantan consolidadas, se
torno secesnario prever derrogaqies a
cerCan disposiqaes da presente direc-
tiva;

cuosiderando que. pava responder Es
dificultades resultantes do estado
actual das legislaqie: de certa.
Estadus-membros, o praco estabelecido
para a aplicaqio de corlan disposi-
gies da presente directiva deve ser
.ais longa que o praau precinto ea
geral a este respeate

AD4P?OO A PRESUTEDIRICTIVA

Artigo l~

As ¡edidas de coordenaqai prescri-
tas peía directiva aplicas-se As
disposigies legislativas, regulasen-
tares e administrativos dom Estados
membros reopeitanles Es segnienles
<armas de saciedadeso

- oa Depibí [caPederal da Alemaubso

die Aktiengesellschaft, die lamían—
dilgemellschaft auf Alties, dic fe-
sellachofí mit beschrankter laflongo

IP



- puar la lelqiqceo - para lólgica: - na Bélgica:

la société aoonyme/de raamlone oes’
oootscbap, la suonété en cosmandite
par aclisos/de cnmmasditaire vennoel-
nchap op aandeleo, la somAté de
pernusnes E responsabilité limildA/de
personen oennuotnchap mcl beperkte
aaospraheli~bheid,

- peor le Dunernarh:

la sociétA anouyme/de naamjose oes—
nootschap. la société es esamandite
par actions/de cammanditaire ces-
noatscbap op aaodelen, la mucidíd de
personnen E responsabilitd imitdÑde
personen vennoctschap set heperhte
aansprakeliiklcid;

— para Dinamarca:

Lo société &nonyme/de suasloze ven-
nootrbap, la société en commardite
par actione/de cosmanditaire venneol-
nchap op aandelen, la suciétA de
personnes 1 la resposiabilitá lisi-
CAe/fr personen oenoóotsc>ap set
bepertía aasspralelijkheid;

- na Dinamarca:

altieselsbaber, luoammnditaktieselsba-
bor, asparíselsbaber;

- puar la Pruoceo

la société aoonyme, la sociétd en
cosnasdile par actiona, la société E
responsahilité limitAs;

— pcur 1 Irlande:

ahtieselskaber, ko,sanditaktieselsha
ber, anpartsaelskaber;

- para Prancia,

la société anonyme, la société es
cosnandite par actiose, la sociétA E
responnahilité timilde;

— para Irlanda:

shti,melnkaber, Dosmasditataesejsba-

her, aspartmselskaher:

— no Pranga:

La suciété aooayme, la secidté ~o
cosmasdite par acliono, la sociAte A
renpensabilit< lisitée;

— na Irlanda:

publie cosposies linited by oharen oc
by guaraníes, private Companies Ami-
ted bp ahares oc by qoarastee

- puar lítajie:

la societí per aniosí, la sucietí is
accomandita per anluol. la societí a
respeosabilití limitata;

publir cospanias lisited by ohares ur
hy qearantee, private cuspsoies liii-
lcd by nhares er hp goarantee;

— para Italia:

la sondE per asinni. la societb is
occomasdita per anieni. la societí a
responsabilitE lisitata;

publio cospanies lisited by shares a
by goarantee, private cuapanies Iámi—
Ced hy sharem oc by guarantee;

- na Itilia:

la sovietí per aaiosi. la societb im
accomandita per anioni, la semietí a
responsabilitE limitata;

- puar le Lusesboorg: - para Loacaborgo:

la société anonyse, la société es
commandite par aetions, lo saciété E
cesponnabilité limitAs;

- puor les Pays—laso

de naamlose vennootscbap, de beslaten
vennoutschap set beperkte aassprahe-
lijAheid;

la société anonyae, la société ea
comnandite pac actiuno, la société E
responsahilité li.itée;

— para los Pafses Dajono

de noamíaze oennootscbap. de besloten
vennoolschap set beperbte aansprahe-
1 ijbheid;

la saciété asnnyse, la société ea
cosmandite par actions, la société A
responsahilité liaitée;

— nos Paioes Baines:

de caa.laen vennoetscbap, de RetIntas
oennontscbap met heperite aamsprake—
lijkhe lsd;

- co Lusemborgo:

II



— pou.r le Deyaume-lni: - para el Reino (nodo: - no Reuno (nado:

peblie companies limited bé sbaren Sr
Ly goarastee, private enmonas, lamí-
lcd Ay abures or by goarantee.

2. Iasgoa ceordisatios ultóricure,
les <tats membres peaveet se pas ap-
pliquer la prAsente directive aun
cafigoes el 2 dantres Atsblnsneaeotn
financien aiosi guano sociélés
a a nmu ra noca

SECTIOS PIlMIEIE

lispositiono géserales

publie companies limated by síares or
bp guarautee, private compasies lisi-
ted Ay ubres oc Ay luarartee,

2, lasta loe se lleve a electo una
coordinación ulterior, los Estados
mseubros estarán facaltados para os
aplicar la presente directiva a los
bancos otros estabjecomientoa fi-
nascieres - así co.o a las sociedades
de seguros,

SECCEON PIIISEIA

Disposiciones generales

Artlcolo 2
Aducís 2

poblie companies lisated by alares nr
by goarantee pruoste cusponies lisA—
ted by sharcs or Ay goarantee

2- Até cucrdioaqáo ulterior, os Esta-
don seabros podes nio aplicar a pre-
sente directiva aos bancos e a ostros
establecasientos finasceiros, ansia
como Es sociedades de seguros.

sfccál A

Disposiqies gerais

Artigo 20

•~uncumpues amuelo cnmpreoount le
:an.i e coopte de profsin el penes

<so ,ue lanneme. Ces jocumento
tseot un bol,

- ,cn cumples anoseis doivení Aíre
:ablis nec cIaríA el en cosforsaté

la présente directsve.

- ., toaptes anoasis duoveol dosner
u sage fodile do patrimosne, de la

<ucInen ficaucilre aassi gas des4oullats de la suciftA,

1, La cuentas asnales comprendes el
balance las cuesta de pArdidas y
,anaucias y el anemo. eslon docuseo-
Ion lonsas ana usidad.

2. Las cuentas anuales deberás esta-
blecense con claridad de coa<orsi-
dad con la presente directiva,

1. Las cuentas cocales deberás dar
una imagen fiel del patrimonio, de la
satoación fianciera y de los resalta-
deo de la sociedad,

1, As contan ansais cump.reendom o
balanqo, a cuota de gahus e perdas e
o anene, Coles documentan formas nI
todo.

2, As contas anusus deyes ser atabe-
lecidas cus claruna e es conforaidade
cos a presente directiva,

3 Ás cuotas annam devem dar ama
osagem fiel da patnisdaso, da sutea-
qáo fiasceira, ansis coso das resul-
lados da nociedade.



5 Lormqae laplivatios de la pcA-
ocote directivo se nalfil pas poar
doner limage fidhle visé. as para-
goaple 3, des inforsatiuss cusplémen—
bicos doiven Aíre foarnien

5, Si, dass des cao enceptionnels,
l’oppíicalinn done disposition de la
présente directive se rénila con-
trame 2 I’obliqationprévse an paro—
graphe 1, il y a lieu de dérager lía
dusposutiun es cause afis gaune
muge fidhle an sens da paragraphe 3
noiI donode. loe lelle dérogatiun
deol Alce mentionode daos lannene el
dísení molicie, aseo indicatios de
son inflaesce sor le patnimoine, la
sitoatios fiosucilre el les rAmal-
tuIs. Les <tals mesbros penovení pré
~aOerlos cas esceptionnelo el finen
le cégise dinogatoire correspoadaul,

E Leo <tats sembres peovesí notan-
ser so exigen la divolgatios daus íes
coaptes annusís dastres informativas
es píos de celles doot la divolgatino
uní erigée par la présente directiva,

sEeflol 2

Dinpositiosm gindrales coacernaní le
hilan el le cumple de profils el

pert e a

4. Conída la aplicación de la pre-
sesto directioa so sea saficiente
para dar la imagen fiel selalada en
el párrafo 1, me soministrarán iu<sr-
mociones complementarias.

5 Si, en casos escepcienales, la
aplicación de nos disposición de lo
presente directiva se maulfiesta
incompatible con la obligación pre-
vista en el párrafo 3, se consideran
qae tal disposición no es aplicable,
a fis de qae se dé la [magosfiel en
el sentido del citada pirrafo, Todo
lo casi oc mencianará, esplicasdo so
motivación, en el aseso, e indicando
también su inflaesnia sobre el patri-
monio, la situación fianciera y loo
resultados. Los Estados siembren
estanin facultados para determinar
los casos eacepéiaualen para esta-
blecer el régimen dergalonio corren’
pondiente-

6 Los Entados miembros podría molo-
rilar o enigir gue no isolayan en las
caestas ansales, para se divulgación,
otras io<ormaciones, adenis de las
previstas con esta finalidad en la
presente direotiva,

SECCIÓN 2

Disposiciones generales sobre el
balasce y la escala de pérdidas

ganacias

5, Qoaado a aplicagio da presente
directiva tao (oc suficiente para dar
a images fiel mencionada to n~ 3,
deyes ser fornecidas smlormoqdes
rompletenta res.

5, Se, es cacos eneepoiosOi5~ a aplí-
cagAn de usa dispoalqio da preseste
directiva se revelar onstrinia 2
obuigaqie prevista so nO 3, den de—
Erogar-se a disposiglo cm cansa de
soda que seis dada usa iaaqes tael ma
aoepgio do nO 3 Isa tal derrogaglo
deve ser mencionada so amena e dcvi—
dasente jostif loada ces mndicaglo da
msa inflalanis sobre o patrimonio.
silsagán finanedra, e os resultados.
Os Estados sembros podes especificar
os casos encepeionais finar o regí—
me derrogatónio co,renpasdestc

1, lo Estados sesbrus pedea anatorinar
00 eligir a divotgasáo Las cantas
ascais de nutras irforsaqies alAs
daquelas ruja divolgagio A esógida
peía presente directiva,

DECeSO2

Dimpemigles gerais relativas mo Aa—
asgo e 2 costa de gauhos e perdas

13



Anticle 3 Artirala 3 Artigo 34

La síructune do balan el celle ds
coapte de prof ita cl pertes, spó—
conloarní quoot E la forse retence
puar Icor pndsentntion, se peusení
pus Clac madifidon don enercice 2
lautre, las dAcogatoono 2 ce pdn—
tpe soní admises daus des cas enccp—
Losnels, teraqoal cnt (oit osaqe de
telles décogatioos, celles-co doi-
vení Aíre oentiouées daus lannese el
~‘isentactosóco.

Article 4

-- Dass le bilas, anona que duos le
pto de prafils et partes, los
ten préous con acucies g, II el

1126 doiveol apporoltre adpardsert
s lvrdne ondiqeé, une nuldiononos

— on détanliée Oes nostos cnt muten—
leí :ooóaloon quelle respecte !a
- ‘ucture des ochéman. Do noooeaun

~ospeuccol Aíre ajuntAs doas lo
000 el loar ~ntevsscsi esuverí

súcun des post05 prives feos los
omisos, Uce teile ochiivosooo 0000
mcI ojoal pcot Alce osponé par les
(muís nombres.

Lo estructura del balance y de la
coenta de pérdidas y gancios, espe—
coalseote en cuanto a la <orsa ele-
goda para so presentación, no podrá
sodofncarne de un ejercicio a otra
En casos excepcionales se admitirá la
os aplicociós de este principio; lo
cual nc mencionan, explicando su
matosoción, en el aneas,

lrtfealo 4

Co el balance y es la cuenta de
pérdidas y gaocnan figurarán separa-
descote y en el urdes indicado las
partidas previstas es loo artículos
1, II 723 a26, A condición de goe
se respete esta estructura de los
esquenas podrán formularne sobdivi—
alones más detalladas de las parti-
das Podrán sEadinse taehien nuevas
parladas en la medida en que so cou-
tonado no estA cubierto por las pre-
santas en los esquemas, Los Estadon
miembros estardo (acallados para
umponer vbligatoniasente tales nobdi-
connotes o la inclusión de partidas
Cuevas,

A estrutura do balanqo e a do costa
de ganhos e perdan, especialseote
qoanto 1 forma prevista paro a sao
apcesenstaqáo, oSo poden ser modifica-
das de esencicio para cuercicio, Es
canas escepcionaia sic odaloslocio
denrogagies, estas desea ser sencio—
nadas no aseso e devidamonte justifi-
cadan,

Artigo 40

1, So balonqo a no csota de gashos e
pendas os oubricas previstas nos
artigos ~O,líO, e 230 a 260 deyes
aparecer separadamente peía urden
ondicada 1 satonixada usa sabdivisjo
sosia poraenoninada das rubricar,
lesde loe respeite a esínotora dos
coqoesma. Podes ser acreaceutodas
onoas rubricas no medida cm qse o sen
onníeldo edo entejo abranqida por
cochura das rubricas previstas 005
esgoesas. Os Estados sesbros podes
impAr asno nobéivisio un ucrésciso,



2 La síructure, la soscoejatore et
la termivoloqie des postes da hilan
el do comple de proflIs ct pertes gui
sott pndcédés de chiffres arabes
donvesí Une adapídeo lornque la
catare particulihre de lentreprios
lesiqe. loe telle adaptatios peal
ARre i,posée par les (IsIs membres
oes entrepnises fainaní pacho don
sectesar éccnosigoe déterminé,

1, Les postes do hilan elda comple
de profitm el pertes qul son précédés
de chiffnem arabes peovesí Aíre ce-
grosapés

al lorsqaijs nc próseatení qoan
sontoal négligeable aa rogard de
l’objetif de lacticle 2, paragraphe

bí lorsqoe le regnoupeseot favonise
la cIaríA, 2 conditios que les postes
regroapés sosesí présestés done
faqon distiocte dass lannexe, Inc
tel reqaoapement peal Aire isposé par
les tIsIs sembres,

4. chacen des ponteo da hilos eLda
cosple de profití el penes dvii
coaporter lindication da chiffre
celatif an poste conrespandoní de
leneecace pnécédent. es (tota mes—
breo peovení prévoir que,lorsqae ces
obtUres se sant pan comparables, le
cbiffre de ‘exereice précAdení dail
Itre adoptA In bol cas labseoce
de comparabilitd el, le cas écbéant,
ladaptatios den chiffrea doivení
Aíre signalées dana lasnene el dA-
mení esamentdes

2, La estraetara, la nomenclatura y
la terminología de las partidas del
balance y de lo cuesto de pérdidas y
garancias que vas precedidas de nóse-
ros irabes se adaptarán cuando la
exiqo la noturalena particular de la
empresa, Ial adaptación podrá impo-
nerme par los <atados siembras a los
empresas que formen parte de un sec-
br económico determinada,

3, Podráo reagroparse la. partidas
del balance y de la cuenta de pérdi-
das y ganancian si van precedidas de
omeros árabes:

al coando su imparte carezco de sig
nilicado o los efecton del objetivo
del articulo 2, pírrafo 3:

El cuando la reagrapación favaneaca
la claridad, o condición do que las
partidas reagrupadas se presenten
separadas en el anexo, Oua reagrapa-
ciAn de este tipo podrá sen impacota
par loo Estados miembros.

4, Es vado una de las partidas del
balance y de la cuenta de pérdidas y
ganancias <iqnrará tambleo la cifra
correspondiente del ejercicio prece-
dente, Cuando esta cifra so sea com-
parable con la del ejercicio a que se
refieren dichos documentos, los Esta-
dom siembres podrán prever la adapta-
ción de la primera Lo falta de cos—
parabilidad y, en su cano, el hecha
de la adaptación indicada se selala-
rin, con so debido comentario, es el
alema-

t A estratara, a monenojatura e o
beraimologia das rabrirasdo halanqo e
da costa de gamboa e perdas qve sáo
precerida. de alganismos Irahes deyes
ocr adaptados ganado o coigir a nato-
neao particular da empresa, (ma tal
adaptaqio pode ser imposto pelos Es-
lados mesmos Es empresas gee <aqas
parte de os determinado sector coscó-
mico-

3. As rubricas do balanoo do costa
de ganhos e pendas gme sio precedidas
de algorinsos árabes podes seo agru-
podas:

al Eaaada apresentes mm oalor peuco
significativa face aa objectivo do
artigo 20, nm 3;

bí Qoanda o agrapaseato favoreqa a
clareza, ces a condigio de que os
rubricas agrupadas sejaa apresevíadas
de forma separada no ancua lm tal
agrupamesto pode ser i.pomto pelos
Estados membros,

4. cada una das rubrican do halanqo e
da ceDía de ganhos e pendas doce
comportan a indicagín do valor reía-
Uve A rubnica correspondente da
eserofrio anterior- Os Estado, mes-
bros podespremer que, quasdo esmes
valores alo sojas oo.pariveis, a
valor do coercida precedente doca
ser adaptado. Ea todo o raso, o falta
de comparobilidade e, sesdo coso
¿msa, a adoptaqio dos valores deyes
ser amainaladas oo anca. e denidaseo-
te comentadas,

lE



5. naaf sil eoiste un ponto corros—
pondaní de lesercice précédent con-
forsEment an paraqraphe 4, os poste
do hilan yo da coapte de prof Is el
peetes gui nc comporte aucas chiffre
n esí pus usdiqué,

Anhele 5

Par dérogativo A larticle 4,
psnagraphes 1 eL 2, les flaIs sesbreo
;eaaent prévair des schésam panicu-
liers peor les cumples aeoucls des
sociétés disveslissement, ainni que
noar coas den socodiés de participo-
tion finascilre, 2 caudillos que ces
ochémas donoení de ces sociétés use
cago <quivalonle 2 celle prAooe E

larticle 2, paragrophe 3

-- Par nocuétés dioveslinsesení au
nona de la présente directioe, os
~stendesclusisemento

Él les soci<tAs dosí l.nbjet usuqoe
est de placer Icaro fonda en calesas
sobiluéres oaniAem, en voleors Asma—
bnlitres vaniéca el en dantreo ca—

caes laos le seol buí de rApartir
len rosques daavestissemeat el de
(aire bénAficier Icor, aciloníaires
ro asnociés des rAsoltate de la ges-
toes de leurm asoma;

U les sociétAs liées asa socíétAs
ior,vsstioaeseat 2 capital fine si

objet usigoe de ces saciétés lides
kst dacgaArir des acíleas calibre—
sest libArAs Amises par ces snciétAo
disvestisscseat, sons pnijedice de
lactAdo 24, paragrapbe 1, soca hí,
le la directise ;í¡gl¡cz,í.

5, Salvo el cano en que, conforme al
plrrafo 4, enisto oua partida del
ejercicio precedente, so figoranin es
el balance ni en la cuento de pérdi-
das y ganancias aguéllan que no ten-
gan cantidad,

Irtieslo 5

1, Como oocepcióo al articuln 4,
pirrofo 1 y 2, los Estados niembros
estarán faceltadeo para establecer
esqaesan paricalares de caentas anea—
len para las sociedades de inversión
y para las sociedades de participa-
ciAn financiera, siempre que diobos
esquemas den de estas sociedades una
imagen equivalente a la prevista en
el artIculo 2, plrrafo 3.

2, lo el mentido dc la preneote di-
terIAca sc estenderá exclusivamente
goe son mociedades de inversión:

a> las sociedades cayo único objeto
es colocar sos fondas es valores
mobiliarios e inmobiliarios variados,
así como en otros valores Con la
loica finalidad de repartir los ries-
gos de la inversión y de beneficiar a
sus accionistas e socios una los
resultados de la gestión de sus pa-
trimonios

bí las sociedades sircoladas a las
sociedades de inversión de capital
fijo cuando el Inico objeto de las
primeras en adqoirir acciones Intuí-
mente liberadas emitidas por las
seqasdas, ola perjuicio del orticolo
II, párrafo A, letra bI, de la direc-
tiva 77fl1/C,E,R,

5, Salvo se existir usa rubrico ce—
erespondente 40 caecido precedente
es conforsidade cas o nl 4, usa ca-
brita do halango ca da costa de gís-
bus e perdas que sic comporte qual-
guer valor ojo A sencionada,

Artigo 50

1 Por dcrroga~lo 00 artigo 40, nao,
1 e 2, os Estadon mesbrom podes pre-
ver esquenas especifican relalisasen-
te Es centas ausais das sociedades de
investisento, hes como, so qee res-
peita Es sociedades de participaqio
financeira, ces a condigio de que
estos esquemas ¿Acm desman socieda-
des, usa isagea equivalente 2 previs-
Ca no artigo 20, 50 3,

2, Por sociedades de ovestisentea,
paro efeitos do presente directivo,
entende—se esclasivameateo

al Aa socoedades cojo cbjecto único
colocar os seos fundos es diversos
valores auhiliárion, cm diversas
valores isobilidrios e soalces valo-
res ces a Inico fisolidade de repar-
tir os niscon de inoestisesto e de
fosen beneficiar os seos accionistas
no asmociados dos resaltadas da gen-
tio das seas capitois;

bí As sociedades coligodao urs socie-
dades de investiseato de capital
fimo, se o Inico chjevtc ¿agudas
sociedades mIAgadas A. de adquirir
argies inteiromesle liheradas emiti-
das por esnas sociedades de inoemli-
monto, nos prejoino do artigo IDI, nO
1, alineo bí, da frmrecliva 11191/CEE.

II



3, Par snciétós de participatios
financiAre aa sen de la présente
directivo, o. entend cnclosivement
los suciflés doní lebjet unigue cnt
lo prise dr panticipations dons don-
tres entrepnises aismi que lo géstios
el la sise es salear de ces partid-
palions Sons que ces enciétés sim-
miscesí directesesí ce iodirectenest
dana la gestios de ces entreprises,
suos préfodice des droito que les
sociétés de participatino financiAre
détienneat es loor goalité doction—
comes no dasonciés, Le romped des
limites isposdes aun activités de ces
noelélis doil poavoir Aíre conlnól<
par une antorité judiclaire su admi-
nistrative,

Adido 6

Lea ítala sombres peovení autoniser
os prescníre ladaptation des achérnas
do hilan elda coapte de prof un el
portes aUn de <aire apparaltae ‘of—
feclatiní des rAsultals

Anide 2

teste compeosatios entre des postes
dactié el de pasad, 00 entre des
postes de changos el de pradulís, cnt

o te rd Ate

SICtION 3

Síruotace do bilan

3, En el sentido de la preceole di-
rentiva se entenderá esclosivusente
que son sociedades do participación
fonoscuoca aqoellos cuyo doico objeto
es la toma de participación en oteas
esprenas, así coma la gestión y la
coplotación de estas participaciones,
sin qoe dichas sociedades se inmiscu-
pan directa o indirectamente en la
gestión de los referidas empresas; y
todo esto sin perjuicio de los dere-
chas que les correspondas pon so
calidad do accionistas o socios, El
reupeto a los limites impuestos o las
actividades de Isa sociedades de
participación financiera deberá poder
centrolarno por oro autoridad judi-
cial o adainistralisa,

Articulo 6

Los Estados miembros podrán autorizar
prescribir la adaptación de las

esgueman del balance y de la cuesta
de pérdidas y ganancias para expresar
la afectación do loo resaltados,

Artlcalo 1

Se probiben las compeososionea entre
partidas del activo y del pasivo y
entre partidas de gastos e ingresos,

SECCICI 3

Estructura del balance

3, Por sociedades de participaglo
linanceiro, para efeito da presente
directiva, entende-se enclusóvamente
os sociedades cojo ebj¿rto inico ¿ a
tomada de participaglea sonaras em-
presas, asnis como a geaflo e colon—
logia densas participaqAes sos que

catas sociedades isterdiros directa
oa indirectamente na ~estIodesnas
capresas, seo prejaiao dom direitos
que as sociedades de portucapaqa.
financeira tAs ea aso qualidade de
acciomistas os asanciados, O reapeito
¿os limites impostes la actividades
densas sociedades dore poder ser
controlado por usa acutonidado jodi-
cial oua adsisistratica

Artigo 65

fs Estados nostras podes autorilar os
prescrever a adoptagio dos esquemas
dc halango e da costa do guabos e
perdas, afis de evidenciar a afecta—
pio dos resultados,

Artigo ~O

1 prolbida qaa Iguer comp•eso.naqic entre
contar do activo e do posmivo, on
entre cunEas de castos e pocreilos,

SECCIO 3

fetratara do balasgo

II



Article A ArtIculo & Artigo 15

Pean la présentation do hilos, les
États membres prAsniení lun des dena
scbémos ea les dean scbésas ceotonan
dans les arícles Set lO Si un <lot
sombre precoil les deun scA/mas, Al
peal laisaer ant société, le cAela
entre ces deos achésas,

Article 9

lcTlF

A CAPITAL S(DCRIT 509 vERSf,

Para la presentación del balance, lun
Estados miembros establecerán ano de
los dom esquemas o Ion don esquemas
contenidos en el articulo g y II,
coando un Estado siembra estableaca
los des esqoesan podrá facultar a las
suciedades para que elijan entre
ambos.

Irtlcalo 9

ACTIVO

A, CAPITAL SESCRITO 50 EESEMIILSADO,

<o que respeita A apresentagio do
bolonga, os Estados mesAron preverlo
us dos dolo esquemas oc os dolo es-
queman contidos nos artigen go lío,
Se os Estada miembro previr 00 ésAs
esquesaa, pude domar As noenedades a
escolba cutre sosos deis esquemas

Irtige 95

ACTIVO

A, CAPITAL SEIcRITO 9(0 REALIIADO,

Pero reclanade su desembolso, Cos indicagio da parte exigida.

0 sOfls une la légiolatiun nationale
~eprivonne loascniptn:n do capital
~;peléno passif. laos ce cas, la
~a:tir da capital appelée sois non
~n:jcecornAc bat ligaren noiI au

a A l’actif, noiI aupaste D,51 lactoffl,

E, ?DAIS E’ESTARLISSEOEST.

rolo cusís seo dAfinis par la légis—
ataen sationalen el puar anImaL qae

rolle-el autonise leurs inscniption 2
ocluí, La liginlatios natinale peal

‘;aloneot préeoir linacniption des
can, destablissesenn coas premier

reste sons lssubslisotions incorpo—
rol len’.

salvo que la legislación nacional
precea la insCripciln del capital
sesenta no desembolosén, pero racIo-
nado su desesbolso, oc el pasivo, Es
este rano, la parte del capital qoe
se encuentre en las indicadan condi-
cienos figorará, bien ea la partida
A, bien en la partida 0, II, 5, ambas
del activol.

P. GASTOS Dl lS!ARLECIIIIE5!O,

Tal y coso estén definidas por la
legislación nacional, siempre que
ésta aotorice so inscripcilo en el
activo. La leqíslacióa nacional podrá
prever la isscnipción de los pontos
de establecimiento como primera par-
tida de ‘lsmeoilioaciooes inmotenía—
ea’ -

la mesas qoe la leqinlogáo nacmooal
preveja a inocnigán do capital eni—
gido no posnive, Reste caso, o parte
do capital soigido mas aneda ob
realinado dccc figorar ya va rubrico

A de activo su va rubrico 0, lE, 5,
do activol,

0, DESPESAS DE ESIADE5ECIHIE5EO,

Tal coso náa definídon peía legislo—
gio nacional e desde que esto acto-
rice a oua incnigio no ochoa, A lo—
gislagáo nacional pode oguolmeote
premer a iccniqáo das despesas de
estableciseato coso praseira robrica
es ‘lsobilicagiec incorpóreas -

~&ntappelé

II



1, ACTID CMODELISÉ, C, ACTIVO IM500ILIIIDO, ~, AeTEVA IKODILIIAEO-

1, lmmubilisations incorporellen,

1. Frais de recherce oído développe—
monI, poar salad que lo léqinlation
nationale antonino loor inseniption E
lactif.

2, Conceonions, mcccl,, licences,
morques, ainni que droito el valeur,
similares, silo vn díA:

al orqain 2 litre onéreon, non devoir
fiqonrer an poste C, 1, 3:

Al erAis par lontreprise elle-mOmo,
poar autaní gro la ldqinlation natio-
nale loor ocecniptias A lactif-
3, pondm de comerce, daus la mesure
cl u óté acqeis A litre enArcas,

E, lsso,ilinOeiOOOS inmaterIales,

1 Gastos de iovestigacids y desarro-
líe, siempren que la legislaelón
nacional ontenice no inscripeión es
el activo,

1, ConcesioneS, patentes, licencian,
mareas, así como los derechos y valo-
res similares en el caso de babor
sido:

a> adquiridos a titulo oneroso, sin
tener que figurar es la partida e, E,
3;

Al creados por la misma empresa,
siempre que la legislación nacional
autonice no ioscripeión es el activo,
3, pando de cumercio, ea la medida en
que haya sido adquirido a titulo
oneroso.

E, Imobillnagies incorpóreas.

1, Despenas 4e inventiqagio e de
deneuvolsimento, desde que a legislo-
pío nacional aatoriae a 5000 incrigro
nO activo,

2 Coareosdes, patentes, licengas,
marcas, ostia cose os direitos e
valoreo similares, se foroaz

al ldqainidos a titulo oneroso, mes
dover figurar no robrien e. í. ~;

Al Criados peía pnópria empresa,
desde que a legislaqio nacional acto’
nne a sao inscnigio no activo-
1, Treapasne, sa medida cm que tenía
sido adquiriáo a títúlo oreroso.

4. Aromptea versAs, 4 Anticipon, 4, Adiantasentos par costa,

It lmmsbilisaticnn corporelles

1. Tenranon el ceostractioso.

2 lsstallatioss teciniques el machi-
oes -

3. bInes instalLationo, ontillage el
mobi lien -

II, Enmovilnnaciasem materiales,

1, Terrenos y construcciones,

2, lnstolOCiuíOs técnicas p soqsisa—
rio,

3, Otras instalacioves, utillaje y
mobiliario,

II- Emablíliagies corpóreos.

1- Terrenos e construgias,

2- lnmtala;ies técnicas e s~qsuiros

3, <aIras instalagica, utensIliOs O
mobiliario,

19



4. Acusptca ocosés el asmobolasateano
corpocelles en cabro,

III, lamobalisationm financilres

1, París dais des cotropnises nAos,

-, Criances ser des entroproses hAyo

1. Participationo.

4, Créaoces sur des eríreprisco 50ev
lesquellen la société a un lien de
Darl oc a palma

5. Totre ¡gori le caractbre dimsnbi—
it50 1 naos

5, Anlicnpos O nnovolnoacnunes mate-
niales en Corso.

III, lsmonilinaciooes financieras,

1. Participaciones en empresas del
grupo,

1, créditos centa espresas del grapo.

3, Participaciones.

4. Créduros contra empresas ces las
:nales la sociedad tiene un vinculo
de partieipacile.

5, Títulos con carácter de inmoviil-
Cacoenes -

4, Adiantamenton por conta e isobili—
naqies corpóreas es curso,

LEE. lmobiliíoq4es financeiram

Partes de capital es empresas

coligadas,

2, Créditos sobre empresas coligudas,

1, Participaqóes,

4, Crédulos sobre empresas con os
qosis a sociedade les os cío de par-
ticipaqan,

5, Títulos cus a cacocterfstica de
umobilinogies,

1. Otras vróstasos. 6. Outrus espréstimes.

Actíoss prepros un parra pruoren
(ayer noducation de eno voicor naso-
nale os, E défoal de calcar nestoale,
~eloor panr ceoptablel dons la orsa-
,e ni la léqislotato ranannale auto-
cose loor oncnipuono aa sobo.

- - ACHP ClPCLLAS?,

Stacks,

-- SatInAres poesoDres et monomio-
cien,

Predenís en mauro de Tabrocannon.

7. Armones propias o particopociones
propias roo indicacion del valor
nominal o, en so defecto, del valor
contabící en la nedida es que la

eqosbacoln naconoal autorice su
onscripcaón en el balarce,

actívo cIECELOOTE,

E, Raistencias,

1, <otarias pronas consumibles,

2. Prodactos en corso de fabricacilí,

20

7. Argóra própnias ea qootas própnias
ros a indicaqáu de sen valor nominal

oC, na falto de valor nominal, do sea
equivalente costabiliticil no medido
cm que a legislaqáo nacional autoxn:e
a loa ~O5CO~

5~Ono balango-

0- ACTIOO CIICObARTE,

1, Esistencias,

1. laténias-pnisas e de ronsoso,

2, Prodatos es corso de fabrico.

O. Autren <rita.



3, Prodoits <Anis et marchasdisen, 3, Productos acabados y sercanelas, 3. produtea acabados e mercadorias,

4, Adianismentos por costa,

Ii. Créditos.

lEe muntaní des crésíces dm1 la
¿arde risiduelle cnt sopérienre A un
as doil lIco indiqué sdparésest poar
.Saeos des postes ci-dessoas>-

1 Créances résoltant de vestes el
prestaticos de services,

2, Crdances suc des esíceprises hAca

3, Ccéaoces sor des entrepnises avec
lesqsuelles la société a un lien de
portocination.

lEí importe de los créditos o lo
porte residaul de los mismos con
vencimicito es plano superior a es
alo se expresarás por separado en
cada una de las partidas qee se indi-
caía coitinuaciósl,

1 Créditos procedentes devenías y
prestaciones de servicios.

2 Créditos contra empresas del grupo

3 Créditos contra empresas con las
cuales la sociedad tiene un vícalo de
participación-

(O sentaste dom créditos caja daragio
residual A superior a os ana dccc ser
isdicado separadamente poro cada ama
das rubricas abuse>.

1. Créditos resoltasles de cerbas e
de prestagies de serviqos.

2. Créditos sobre empresas coligudas.

3, Créditos sobre empresas cus os
gmuais a sociedade tos os ele de par-
ticipaqio,

1. Maíces criances, lItres crdditos, 4, Ontros ecédito,,

- , Capital sauscril, appelé t015 005
~rsé 2 moins que la législatios
nationale re pr<voie linscniptios do
capital appelé no posís A A l’actifl,

1. Cauptes de céqularisatios II moin,
cae la législation nationale nc pré-
soso linacriptino des coaptes de
régatarisation oca poste EA lactifí-

ElE. Saleura mobil Abres,

1. París dais des entreprises liAes,

5, Capital suscrito no desembolsado,
pera reolasado su desembolso salvo
que la legislación naciosil preveo su
iocnipción caía partida A del antE-
00>.

6, Cuentas de aegalonizneión salve
que la legislación nacional preves la
ioseripción de estas cuentas en la
partida E del activel-

III, Valores mobiliarias,

1, panticipanioses en empresas del
grupO.

5, capital nauburito, esigido, ma. sin
realluado a mio ser que a legisla~io
sacieasal preveja a insoniqio do
capital exigido Sa rubrico & do acti-
col,

E, Costas de regulaninigio la nio ser
qse a legioliqio nacional preseja a
inneniqie dio cuatas de regolarieag¡o
sa cobnica Edo activo>,

III- Valores anhIllIríes,

1 Pactes de capital cm empresas
coligadas.
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2. Acíleas prapres no parto propres
Iaoec indication de leer oaleur mci-
~ulrso, A dófoul de valeun snsioale
~eloar paur casplablel dans la mesa-
re nl la législotios nationmie auto-

use [cnninacniption ao hilan,

Antros voleur, mebilihres.

5, lanir, en bosques, amir, en
cosple de chAgues postaun, chéqaes st
encalme,

CIOPTES IR ntGnLlRlsAnlOn.

o unjo, que la lóginlotion nationale
e arósnie lioscription des cosotes

.0 rlgolarasatina su poste D, II, 6,
- l’artufl,

- ;ERTE IR LEIRECIcE.

annos que la législatino oationale
prósole 000 isnoription no poste

o, nl, 00 pasnífí,

PASSIP

• . cípililí plornís.

2. Acciones propuos o participaciones
propias (con indicación del valor
nominal o, en so defecto, del valor
cautablel en la medida en que la
legislación nacional artorice su
nscnipcnós en el balance,

1. Otros valores solilianios.

IV. Efectivo es bancos, en cuenta de
cheques postalen, en cbeqoes y en
ca~a

E. C5R5(AS DE REO3LADIIACIOR.

(salvo que la Ieqiolocióo nacional
preveo la inocnipuiña de osas cuentas
vn lo partoda D, II, 6, del actioní,

1, PEOIIDA DEL RJERCICIO.

(salvo que la legislación racional
presea su sísoníprión es la partido
A, VI, del pasivo>,

PAlIOS

A- CAPItALES PIEPIOS,

2, leqies pnóprias ea quotas pripnias
lcom a indicaqáo do sen valor neminal
000, no falta de onior nominal, do ncc
equivalente contabillsticol no sedida
es que o leginlagio nacional autoniue
a oca inacniqán no balauqo.

3, Outros valores mebiliárias,

IV, Depósitos bancánios e calía,

E, COITAS DE EECELARIIAVIO,

O ola ser que a legislaqán norjoasí
preveja a inornigio das cortas de
requlaninaqás no rubrico A, II 6, do
a cl uso

P, PREJIIIEE RO EXEICICIO

lo nio ser que la legislaqio nacional
preve~a a sos iiscniqio no rubrico A.
VI, do pasnivol,

PABSIVO

A, CAPITOIS PDOPRIOS,
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E. Capital soasmeril, 1, Capital suocnito, E- capital sabserito,

II aniso que la legislativo nationale
ve prdveie lioscription da capital
oppeld seas ce poate, lasa ce cas,
les sontanís da capital soascril el
da capital yermé doivesí Atre sen—
hansAs mdparémentl,

II, Primes d’emimsioi.

III. téserve de rééaalootlos.

IV. BAsemos.

1, Rénerve légale dana la mesure oh
la leginlatios nationale impone la
constitatioa dane tollo réserve

2. lósorve poar actions propres 00
parís propren, damm la mesare oh lo
ldgirlation nationale impuse la caos-
litutiní done tollo résorve, 5005
préjadive de IndicIe 22, paragrapbe
1, sons bí, de la directivo uígíi-
CE-E-

3, Idoerves statutaires,

(salvo que la legislaeión.nocioaal
presea la ioscnipcidn del capital
momento so desembolsado, pero recla-
modo ma desemboloo ea esta partida.
<s esto cono, los importes del capi-
tal soscrito y del capital desembol-
sado figuraría por separadol,

II, Primas de esislós,

111 Reserva de revaloriaaeióa,

EP. leservas,

1 Reserva legal, cm lo medida es que
la legislación nacional imponga lo
constitociós de esta reserva.

2, Reserva para aucciones propias o
parteicipaciones propias, en lo medi-
da en qne la legislación nacional
imponga la constitocila de esta re-
servo, nin perjuicio del arhinolo 22,
párrafo 1, letra b>, dolo direotiva
72 /9 l/C RE.

3, Reservas estatotanias,

la ib ser que a legislaqio nacional
preveja a inceniglo ¿o capital cal—
gido nesta rubrico, leste caso, os
montantes do capital sabserita e do
capital realizado deyes ser menciono—
des separadamoste>,

II, pedmía, de om:lasbo

III- leseen de neacaliag[o,

yg, losocoaL

1. lesorva legní, ca medida es qae a
leginlaqbo imponha a eonstitugáo de
ama tal recercO-

2, Reserva para acEies pr¿pnias un
quotos própnias, ca medida cm que a
begislagia nacional imponía a co.suti—
tuglo de una tal reserca, ¡es prejui—
nodo artigo 220, pardgrafo 1, alIneo
II. da directiva 7I/IIIC,E.I.,

3, Reservas entmtutária¡

4. laIcos résorves, 4, Itras reservas, 6. lotras reservas.

Y iAmuitat, reportAn, y. leseltadas de ejercIcios anterio-
res,

7. basIladas tc4xmilados.

23



VI, lésaltal de lesecice. VE, Resultado del ejercicio. VE, lesuliado do exercicio,

.2 suare que u lógislotmno nateorale
e pr/vele lioscroption dccc poste

eno pestes 1 1 locíní ca f an pan—
salí,

o. Píov;gíoss pnns OlIESES <rOSAR—
-Es-

Fronosion, peor pecabas en oAli—
atioos sisolanres,

o. Provioteos peor ospits.

- loIre, proonsunrs

OlTIES,

~emontaní ¿es ¿cIten dort la durée
Orodoalle ocmI pos sopónieore 1 un

.0 el le montaní de delIos dont lo
trAe résiduelle cnt sup/rocen 2 un
o doivení Atre mndiqeés ncparómeot

—ou r tía cnn don postes c i—de sosos
naso qae peur leosemble de ces

.oslesl

Cípruota obloqatoares, avec neo—
tos «paré des coprasín eosverti—
.les.

freIles covora des Atabl isnemarí de
:14 nl.

(salvo ene la leqinlacoin uaciooal
prevea su mnsuropenón en loo podidas

del activo e <del pasivol,

0 ?OOVISORES PAPA RIEGOS costos,

1, Provisiones para pensiones y obli—
qacionos síailares.

2, Provisiones para impuestos,

1, Otras provisiones.

e. íczías.

leí omporte de las deudas a la parte
residual de las misas, con vencisien-
lo en plaza os superior a os ala se
aupresanán por separado de aquellas
en que dicho vencimiento sea mas
largo. Esta indicación debe aplicorne
ea cada ano de las partidas que liga-
ras a continoación, así como al con-
juntado todas cuasI,

1. Espréstitos, expresando separada-
mente los convertobies,

2, leudas a establecimiento de crédi-
lo.

(a sAo ser que a legislagáo nacional
preveja a ooscriqáo denIa coito nos
cobrizas Pdo activo e Edo pansivol

0, PROVISÓES PARA RISCAS f ERCAROOI,

1. Provosies para pensAes e otriqa—
eóes similares,

2, Proemios paro impostes

1. bInas provigieo,

C, DIVIDAS,

lo montante das dividas caja deoraqio
residual nio A nepenior a os oso e o
sentaste das dieldan caja duragin
residual A superior a sss ano doces
ser indicados aeparadamrnte cada amo
das rubricas abolse mencionados,
ansis como para o conjunto das mes—
moni -

1, Rmpréstiton par obnigaqies. oes
mengao separada don empréstitos cus—
vertiveis,

2, Ofvidas oes establecisientrs de
cc/dita,
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3. Acomples reqas sor cemasodes pour
aatant quilo oc somí pus dddoits des
nínclus de faíon distiocte.

4, Betíes non achato el prestatinís
de services.

5 DelIos róprénentés par des effeto
de cosmerce,

1 DelIos 000cm des entreprises
inóco.

1. halles envero des entrepnises aseo
leqaeties lo secdté a un lien de
pa rl icipol ion,

0, Autres delten, dosí dalles fisca-
les el dalles aca litre de la sdcanité
sociale,

R, Complen de réqolanisatios 2 moins
que lo 1/gislatius nationale ne pré-
anie 1’inscniptioi des cospleo de
régalarisation so poste han pasoifí.

A, COMITES DR RliEt&RISATEOR,

A moins que la législotian nationale
oc prévale linmcription des comptes
de réqalarisotion un poste C, g, o~
pansifí,

E. RÉRtPICE bR bEEERCEcE,

lE nados qoe la législation nationale
Oc prés-ole soa inscniption an poste
A, VI, un paasif>.

0, Anticipos sobre pedidos, cuando na
se dedaucas del importe de las cas-
teocias,

4. Deudos por compras y prestaciones
de servicios.

5, Deudas represeotadas par efectos
de comercio. -

1, leudas a empresas del grapo,

7, Deudas o empresas cao los cuales
la sociedad tiene un vinculo de par-
ticipación.

0, Aíras deudas, como las desdas
fiscales y loo de la segaridad ne-
cia>,

g, Cuentan de regelonixaciAn [salvo
que la legislaciói nacional preveo a
inscripcióa de estas cuentan bajo la
partida 1 dcl puojeo>.

0, CIENTAS DE REGDLARIIACII&

[salenque la legislación nacional
prevea la inscripcidn de estas cneo—
tas oslo partida C, 9, dcl pasivol,

E, íííípícío lEí EJERCICIO,

nabo que lo legislación nacional
preveo so inseripelón el la partida

A, Cl, del pasivo>.

3. Adiantameatos racebidos sobe,
encascadas, no medida es que mio
nejas dedasidos das existiacia, de
maneira distiata,

4. Dividas por compras e pxeutaq4es
de serviqas.

5. Df vidas representadas por Ictus e
natras titalos a pagar,

6, Ifoidas a empresas «ligadas.

2, lívidos a empresas cos os qoala a
sociedade tea os cío de paricipagia.

A, Catras dividas, entre mm gaais
dividas fiscais a título de segaranta
social,

9, conías de cegalarisagio la ojo ser
que a legoilagio nacional preveja a
inseriglo daa coatos de regaloni:aqio
oa rsabniea O do possivol.

E, CANTAS Di IEGULADiIAgXO.

fa sio ser que a lcgislaqle nacional
preveja a insenigio das conton de
regularizagio ma robrina e, 9, do
pasnivol -

E. LICEO RO EIERCICIO.

>0 ola ser qmc a legislagio naciouai
preveja a nna loscriqio no cesta A,
VI, do pasminol.
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Anide II Irticale lo Artigo lOO

o, c&pínai onEsesír 5(0 VERSO, A. CAPITAL SISCEIIO >0 DESEKDOLSADO, CAPITAL SUBSCRITO SAO OEOLIEAIO,

Reclamado su desesbolse, Cas irdicagan da porte enigida

2 noii, que la Ilgiolation cationale
ce présnie lioscniption do cupatal
appelló an poste 1, Doas ce cus, lo
portie ls caputul appeld naos non
cocare nersie dail fígucer sant ¡u
Enste A, noiI mo poste D, El, SI.

3. ERAIS DfTAOLISSEMEOT.

celo oaols asní ddftnis con la lA-
onlation nationale el peur notoní

:~e cellen aatorose leur Ocicnin-
tono lactaf, La l/qislotuoa nabo—
cale peul éqaleseit prócer lino-
rLptioo des (ram détabloosenent
osme premier poste naos tascbilmsa-

toan, incarporelles’.

nct’.n OCAEILISA,

lnsebilieatienm incorporellen.

• Erais de necherche el de dóvelnp-
cesení poar aotant que la léginla-
cían nationale autorise loar anscip-
roen 1 l’octaf,

• ~ncesssons.bocean, bocones,
ar9005, sinsa ,ue dronta el oaleaos
(solares, sola en 4to:

(salvo que la legislación nacional
urevea lo inscnipcaln del capital
suscrito no deseaboloedo, peno recla-
mado su desesbolso, en la partida L,
En este caso, a pacte del capital
~oe se encuentre en las indocodas
condiciones ligaran, bien en la
nartoda A, bien en la partoda 1, II,
y.

E. GASTOS DE ESTADLECIXIEOTO.

tal y coma etán definodos por la
legoslaclln racional, sicopre -doc
lota autorice su insoroprain en el
activo, La begosloción nacional podrá
prever la inscropcoóo de las gustos
dc eslabbeconíento caso priora par-
toda de lnsavalizacíanco unsaterna—
¿es -

ActIvo E>eOvIEIlADU,

1 inmovilicaciones injatertiales,

1, Goslos de iooeoto~acuón p desarro-
lío, nueapre que la leqislaciós no-
casual autonice su onscnipcsln en el
activo,

2. Concesiones, patentes, licencias,
aarcas, así cuan los derechos y valo-
res sonílaras en el coso de haber
soda:

(a ojo ser que a legislaqáo nacional
preveja a. ivszniqáo de capital eni—
gide no conta L. Sesto caso a parte
do capital exigida sos ainda Ño
realunado, done figurar ea no rabnica
a va os rabrica 1, II, 5,>.

E. DESPESAS DE ESTABLECiMERTI,

tal como sSo definidas peía le~isIa—
qaa nacional e desde Inc esta auto—
rice a sao inscriqáo no activo. A
legislaqáo nacional pode igualmente
provor a inscrngáo das despesos ¿e
establecemesto ceso pnimeira cebrica
ea fmobili:avian incorpóreas

O. ACTIVO ISCRILIIARO,

Isobilinagies incorpóreas.

Despesas de investigaqio e de
dcsenvolviaento, desde que a legislo—
qio nacional autorías a 550 inneniqás
no activo

2. Coocessées, patentes, licenqaa,
marcas, ansia cejo os dirrites e
valoreo similares, se foramo

Daní oppeló,
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nl acquin E talco onéneona, sons de—
Éoor [agorar ¡u paute e, E, 3;

b> créc.s par leotaepnise elle-mAse,
poar autamt qmne la lógislotion Solio—
nola autorise Icor isocniption E
laetifd,

3. Pomdn de cosmerce, dan, la mesare
as~ ‘1 a ¿té ocqsais A titre oséreus.

Acomples corsé,.

II. inmobilinatioms corporelles,

termias et roostructioons.

2. loslallatinos teoboiqoen el nacbi-
nos,

3, tutres inolallaticas, nutillaqe rl
so ba lien,

4. Acomples versAs el immohilisatians
rarporelles en coaro,

fIL Imaobílioationm financiAren.

1. París dono des entrepnis lAco.

? Créaioes Sor des cotrepnises liées

~ Nrticipotioos.

5, entonces usar des entrepnises ayer
lesqeelles Ja société a un lien de
pa rl ic ipat Ion

al adquiridos a titalo onerosa, sin
tesen que figurar en la partida e, 1,
3;

IR creados por la alosa empresa,
siempre que lo legislocido nacional
autonice su irsenipriós en el active,

3, rondo dc rosendo, en la medida ea
que bayo sido adquirido a titulo
oneroso, -

5, Anticipos,

II, Iimoviliiaciooes materiales,

1, Terrenos y construcciones,

2, Enatalacioses 1/cucas y maquino—
rna,

3. Otras instalaciones, utillaje y
nobiliario,

4. Anticipos e inauvilinacivoes mate-
niales en COrsO,

III, Enmoviliaaeioncs flmanclerob

1, Participaciones en empresas del
qropa,

2, Créditos costa empresas del grapo,

0. Participaciones,

4. Créditos contra espresas cuí los
cuales la sociedad tiene un vínoslo
de participación.

al Adquiridos a tftalo oneroso, sas
dever figurar ma rabeica C, r, 3;

bí Criados peía própria empresa,
desde que a legiolagio saelonal anto-
nne a nra lisreigio no activé.

3, Trespuare, sa mediés cm que teiLa
sido adqainido a tdtc]o «aromo,

4, Adiantasentos por costa,

IR, Imnbiliaag6es corpórene,

1. terrenos e comstrio~ie5,

1, lestolagdes técnicas e miqainas

1, Outras astalaqdes, mteealllos e
mobiliario,

4. Adiantaseotos por comía e isoblíl—
raq5cn corpóreas ea e~so,

lEí, lsoblllaagles flnaseedras.

Portes dc vapital es eapresoa
coligadas,

2 Créditos sobre

3 Partlcipafoes

espresas coligo/aa.

4, Créditos sobre espresas «5 an
qnais a sociedade íes us cío de par-
ticipagio
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Titres ayant le coracthre dismo—
luí isOlians,

5, Títulos con carácter de iomooíla-
codones,

5, NIelas cos a caracterlstica de
imobiliaagoes,

6, Otros pr/stasns. 6 óatros expréstimos,

7, Actians propres 00 parts propres
aoec ondication de loar volear mmi—
ale no 2 défaul de valeor nominale,

de loor pum coaptabíel daus la soso—
colla l/

1ualntoun nationale auto—
- se loor insoniptían an bilan,

3, KCTIP CIRCELaOT.

llecAs,
CatoAres presilres el consenso—

—le o-

1. Produoto en cocre de labrication,

trndoots (mis el marchaudises,

7 Acciones propios o participaciones
propias Icen indicación dcl valor
nominal o, en no defecto, del valor
cautablal en la medida en que la
legislación nacional autonice su
inscnipción en el balance.

U, AC!IVO CIICELANTE,

E, Enietencion.

1, Matrias priman y consumibles,

2. Productos en curso de fabnícaciln,

3. Praduotos acabades y merraucias.

7. Acqoes propnias za gastas pripnias
Icos a indica~áo do oea valor nasinal
ea, no falta de valor onminal, do oes
equivalente contobilísticol no medida
es que O legisíagio nacional nalonize
a sao inscnigáo no balongo.

U. ACTIVO CIRCOLANTE.

E, faistescios,

1, iaténias-prisss edo consumo,

2, prodotos en corso de fabrico,

3, prudotos acabados e mercadarias

5. Adiantoacotos por costa.

El, Inéditos,

lo ucotaní des créanoea dont la
¿fe rfsidoelle cnt supénlear A en
~djol Aíre indiqué séperémaní puor

~acoopostes ca—desoasí

Co
4.anzes résultaní de oentea el

::cstatoons de services,

el importe de los créditos o la
parle residual de loo sinsos con
ococimiento en el piano sopeniur O os
ola se expresarán separsdnmente en
cada una de las partidas qae se indi-
can a continuacióní,

1, créditos procedentes de nentus y
prestaciones de servicios,

lo montante dos crdditos calo valor
residual é superior a us ano dere sea
indicado separadamente para coda amo
das rubricas abaleo>,

1. Créditos resultantes de vendas e
prestagies de seviqos,

laIcos pnéts,

O, oc&nntes vero/o.

II. Cc/onces,

5, Anticipos,

II, créditos.
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2. Cróaoces sar des entreprises li/es 2. Créditos contra empresas del gro- E. Créditos sobre empresas coligadas,
PO-

3, Cr¿anzes sur des entrepnines avcc
lesqaelíes la société a un lien de
participation,

3. Créditos contra empresas con las
cuales la saciedad tiene un vfncalo
de participaci/n.

1 Crédites sobre empresas calas
qoais a soeledode tes os cío de pali—
zipagio-

1 (¿aíres Crénices, 4- Otros créditos, 4, esatros créditos.

5, Capital nruscnit, appel/ sois non
versé lE soims que lo législotioi
nationale se prévola I’inscniption do
capital appelé an paste Al,

6. campten dc rdgnlarisaliav A salís
qae La Législaties national ne pré-
enie 1’ insoniption des cumples de
réquloninotius aa ponto Rl,

It]. faisana mebiíi&res,

1. París duos des estrepnises lides,

2. Actions propres no parís propres
(aveo indication de leurs volear
naminale ea, 1 défoal de volear mmi-
nale, de loar pair coaptablel dais la
mesure eA la légisíation nationale
aaitor,se loor lascniptios so bilan.

1, Anises valeors mobililres,

lv. A,oirs en banqaes, avoire en
cumple de chéqamen, ebéques el cucaR-
se,

5, Capital suscrito no denembolsado
pero reclamada su desembolso saíno
que la legislación nacional preveo su
inseripciós en la parida Al.

6, Cuentas de regulariaación salvo
que la legislación nacional preveo la
inacripelón de estas cuentas en la
partida El.

III, Valores mobiliarios,

Participaciones ci empresas del

grapo,

E loccianes propias o participacio-
oes propias (con indicación del valor
nominal a, en se defecta, del valor
centablel en a mediuda en que la
legislación nacional natonice su
nscnipci/n en el balance,

3, Otros valores mobiliarios,

IV, Efectivo ea bancos, es cuenta de
ebeqoes postales, en ebequca y en
caja,

5. Capital subscrito, enigido, nos
ile realizado <a oSo ser que a login-
loqáo nacional preveja a inscriguo do
capital enigido no rabnica M,

6. Contas de regalanittEln la vio ser
que a legislagio racional preveja a
iaacriq¡u das costos de regularloagio
no rsabrica El,

III, valores mabiliírlos-

1. Partes de capital es empresaS

coligadas.

2 AcgRcs prépnias oc qaotas próprias
ces a isdicagio dc nos valor nominal

00, so laltade valón no,inal, de sen
eqaivaleste contabillstiení, no medi-

da es que a legislaglo nacional avuto—
rizo o sea inscniGio no balangp.

3, Osatros valores mobiliarios,

II. De¡ndeitoa bancarias e rama,
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E, COKPTES pr RfGnLARISATICO, E. CUESTAS DE REGlLARlEAclns. E, COStAS DE nE:ntnlílAgio,

(2 moans que la Iógislation ratoerale
~epróncie 1 inscniptoon des cosples
de régularosation ao poste n, :í, Al.

P. DCTIES EUMT LA nnP.IE 0ÉSIDUELLR
OES? NS SUPfRIEUR A CO AV.

l. Ispronto ublugalcores, ooec mes—
tion omar/o den empronto converli—
tíes.

Detíes 000cm des élablissesents
le ccédit.

3. Acosples negus sur cosmandes, puar
cutoal u.aaln oc sout pan dóduiln des
atacAs de

tagon distAncIe.

O. Detlvs sur arbats et prestationo
:c servlces.

E, lobos repr~seotócs por des efírín
censerce,

4. bItes ensero des entrepases lides

bellos envero des eotreproscs aveo
osquelies la socodIé m un lien de

;¿rticipotnuu.

O. Aulces delIos, dant dettes haca—
ex et deltas ou totre de lo sécaroté

u oc o a le

(salvo nne la leguslacion nacional
preveo la onscropco~n de estas cuen-
tas en lo partí/a E, II. 6>.

P. bRIDAS CRIA DERACIIN RES;DnAL RU
ES SUPERIOR A II ARO.

1. Copróstítes, ospresande separada-
mente los coavertobles,

2. Deudas a establec¿mnento de crédi-
lo -

1. Antocopos sobre pedidos osaudo un
se de/arcan del eporte de las unes—
teucros

4, Deudos par c¿mpvus y prsstornnaeo
da servirnos.

Deudas representadas por efectos
u comercio.

6, Daodas a empresas del grupo.

7, Deudos a empresas can las cuales
0 seriedad Incoe no oloculo de par-

ticipacién.

fi. Otras deudas, como las deudas
fiscales y las de la seguridad saco—
al,

a rau ocr que a legislaqáo nucional
preveja a iuscrig2s das cuatas de
regalaniragáo no rubrico Dli, II.

Y. ERVIDAS CiJA DilAglO RESIDUOL ~AO
SEJA SONDEaR A UN AlO.

1, Espréstitos por obrigagies, com
mengio separada dey empréstitos ros-
verífocis,

2. Dividas aus estabelecimentos de
crédito.

3. Adianteseatas rezebidos ¡obre
uncumendas no medida cm que Ño
sejam deducidos das enisténcios dc
manama distinta

4, lívidas por compran e prestaqies
de sevigo.

5 Dividas representadas por letras e

cuInos tibIos a pagar

6. DIvidas a empresas coligo/aa,

7. DIvidas a empresas cus os qaa’an a
sociedade les os cío de panicipaqáo.

1. Ontras dividas, estro os guam
dfvidas fiscain e dividas a título de
segaronga social,



O, Complot de rógobanisatano 2 momo
qze le ldgimlatioo nationale Oc pré
~Ole linsariptuon des coaptes de
rigalarisatoan Oa peste II.

O. ACCEr CIyCn~Aíf IT CUMPlíS LES
COMpTESDI RtGIL&RESATION Sí IIDIQOÉS
AP POSTE E> S5PÉRIEO5 ADJ lEVES 5CM
Lb IzARE RÉSIDAELLE MES? PAl SOPÉ-
IJEO! A VR A! df COSÉPRIS LIS CODIPIES
EJE RÉGELARUSA¶ION SE UIDIEIÉS II
POSTE El.

E. MONTAS? TOTAL DES ±LÉMIMTS DE
LAdI? APEOS DÉDuCTIOHS DES DEVRS
IbM LA DEERE RÉSIDOELLR MIS? PAS
SYPRRIEORE A un Al,

EMItí DO>? Li DORIO RÉSIDEELLE
<ST SRPREIEOEE A VN AM

1. Ispructs abligníaires, ayee mes-
tnoo séparée des emprunía converíl-
Lles,

2. boleo coreno des établissesests
dc criáil,

3. Acomples rogos ser consandes, paur
aotaot VaLue se ~ot ras dédoito des
stoclzm de foqon dislincle,

4, Selles asar aohoLs el preslatiosr
de services,

t Dates reprdneotées por des effetn
de «floree,

1. Cuentas de regalanización salvo
qee la legislación nacional preveo a
irsoniprión de estos cuentas en la
partida E>.

O, ACTIVO CIRCULAI(TE IIICLOIDAS LAS

CIEITAS DE IEGILARIIACION II PIODRAI
OS LA PARTIDA 1> AlpEl101 A SAS DDE-
DAS CITA DnE&eíog IRSIDDAL RO RS
SIPIRIGR A UN 444 óDíflVflAS LAS
CIENTAS DO DEGRLARIIICIES SE NuERAS
EV LI PARTIDA II,

0, IOPIRTI TITAD DE LOS ELESESTOS DEL
ACTIVO RESPEIS RE DRUECIO LAS lEíDAS
CETA «DACIOS EOSDD~AL SOIS CIPERIOO
A EVADO,

E DEUDASCENA DERICEO> DESEllAD ES
SIPEREIR A 05114

1, Empréstitos, espresando separada-
mente les convertibles,

2. Desdas a establevimientní de cré-
dito,

0. Anticipos sobre pedidos cuando no
se dedaccan del importe do los erAr-
lesnas,

5, Deudas par coepra, pustaciooen
de servicios,

5, loadas representadas por efectos
de csstzeao.

9. Costas de regalariagio lo Ño non
que a legislagle nacional preveja a
ioscri[Io das contas de rCgslaniOO9io
no rubrico Rl,

4. ACtIVO CIRCOLASRI IINCLEIIDO AS
COEllO DÉ REOELARI¡AIEO, SE INDICID&S
SA R3&EflA E> SDPOIW5 AS DIVIDAS
CNJA lltk~lV DESIDEAL NAO 4 SOPRREÓR
& ío< aro (IOCLIEÍDE AS CONCAS DE
RICILAEIIAgIO, SE IIDICADAI MA IDEM-
CA El,

E, SAlTANTE TOTAL DOS ELEMESIOS 30
ACTIVO APIS TDEE~IO RAS DIMíAS CEDA
ONRACIO IESIIIAL 110 / SOPIRDOR A El
ANO,

1. IIPEDAS COJA lltA~áO RESiDUAL 1
SIPERIOR A RS ARO.

E. Impr¿stimos por oboigaqien, cas
menqio ¿os espréstimos comvortlvoáo.

2. Ifridas con eotaAelecimeotos de
crédito.

3. Adiantamentosreeebidos sobre caco—
sedas, Va sedida es qne cío soja.
de/unidos das eristAacia¡ de mateira
distiota.

5., DIvidan por compra. -e p¿sE-ag&s
de serviqo.

1 Dividas representadas por letras e
asatros tibios a pagar.
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- - Bentos vnoers les eníreprires
¿Aco.

• - frentes envers des ovíreFroses ayee
osqoelles la société a un lien de

pacía ca pat zan

Odres delten, dm1 delIos finca—
,vs el delIos au loIre de lo n4curitó
sorno 1

Cenotes de r/gularostooo 2 momo
(a ógaslatono nalonnale no pré-

¿¿¿e 1 onscropc:on des :omptes de
:O;¿¿arasatoon 00 ponto VI.

- . P.ROoISROOS Paun P15g01 IT CIAR-
rs.

- , Preaznoano mor ocnoions et abli-
torunos sisalaures,

..r,oisior,s poar opiol.

- - Autres ,rco¿n¿aou,

y. cce;TrS El RIGnLARISATICO,

1 sn¿rn líe la léqislatuno octonnole
..próooie l~ooocropíunn des caspIos

rlgalanisatnoo aun pontos P, 3, 00
qa.

-. corI~son pRarpEs,

E, Beodas a empresas del qrupa.

7. Deudas a capresas cao las cuales
la soroedad tiene un vinculo de por-
tacipacién.

fi. Otras deudas, como las deudas
fiscales y las de la seguro/ud so-
cial.

3. Cuentas de regularizacoón (salvo
c,ue la loqíslación naconnal preveo lo
isoccopenón de estos cuentos en la
partida II

1. ?ADAISIOsrs PREA DIEGOS 7 GRUTOS.

E. Provisoaneo para pensoenes abli-
qaconnes Oomilares.

2. Prasisonnes para apoestas.

3. 3lras provisíoaes.

O, CE>TAS BE REGDLROERACIOR,

(nabo que la legislocilo nocisnal
preveo lo inonripcidn dr estas cuen-
tas en las partidas p, g, ~í, ql.

L. CAPITALES PROPIOS,

1. Olvudas a napresos coligadas.

1. Blondas a empresas cas as qaais a

sociedade Les un ola de participogáo.

E. antros ¿(vidas, entre os qenin
dividas fiscais e dividan o titula de
segunanqo social.

3, Contan de regularixagio la zAs san
que a legnsla9io nocuonal prOvOlo a
iuscni~áo das cantan de rrgalannca~áo
no robnica tI.

1, PROVISAIS PARA SISC(S E IM~1V.RGOO,

Pruvinóes paro peonios e abrigo-
góco similares,

2. Provisdes para ispostas,

3. CuIcas rcovisóeo,

1, CORTAS DE DEGRLADIIAgIO,

(o nao ser que a legislagáo nacicual
preveja o ioscnoqao las montas dc
regníarizupAn non rubricas Y, 9, no
1,31.

L. CAPITAl] PIOPIIOS.

32



h Capital moamacnil, E, Capital suscrito. E. Capital sabserito,

A motas que la législation nationale
nc prévole l’inscniption da capital
appeld soon ce poste. Dans ce can,
Res montaats das capital soascnil el
da capital verse doisení Aíre meo—
tiensés sApa róment> -

II. Primes d
tmemismion

III. léserse do rdéval,ation,

IV. Résertes.

2. <¿soaso lAquEe, dans la mesure oh
la législation nationale impose la
constitsaticn d’one 1db réserve

2. Déserse pean octAnos propres na
ports propros. daus la menare nA la
léqislatios nationale impone la coes-
titutioso d’,une talle réservo, sons
pedindice de lorticle 22, paragrapbe

enes LI, de lo directive I1ó91(
cts.

B. Déserves stotuotaires-

Inníen que la legisíacidn nacional
preoca la inscnipcióo del capital
saucrito no desembolsado, pero recla-
mado so desembolso, en esta partida.
(oeste caso, los importes del capi-
tal suscrito T del capitnl desembal-
sado se mencionarla por separado.

II Primos de esision-

III. leservo de revalonlnaeidn,

IV. Reservan,

2, Reserva legal, en Ea medida en que
la legislación nacional ispevga la
constitución de esto reserva,

2, Reserva por ageisnes propias a
participaciones propios, en la medida
en que la legislación nacional impon-
go la constitani¿n de esta reserva,
sin perjeicio del artfcolo 12, pirro—
fo letra bí, de la directiva 11/-
Rl/CEE.

3, Reservas estotutariaa,

la nio ser que a legisl¡q15 nacional
preveja a loscriglo do capital osigi-
de sesto robrica, leNte raso, os
sontastes do capital mnbscrito e ¿o
capital realizado ¿eres nr moscioxa—
don oeporadasentsl -

lE, Prémios de emismio,

III, Reserva de reavallagbo-

IV. Reservas,

E. Reserva legal, so aed¡da cm que a
legialagio ooeiosa 1 impomba a conmíl—
tuglo de amo tal reserva,

2, Reservo poro ooqéem própnios 00
gustas pripnian, na medida cm que a
legislagán naciona.l imosba o eanstl
togio de oso tal reuno, ses pre>al-
nodo artigo 225, parágrafo 1, alineo
bí. da directiva IVSR/C.EE-

3. Reservas estatatárias.

4. lastres réserves,

9, tésnítaIs reportAs.

4. (tras reservas. E, Ontras reservas.

E, sesultados de ejeecicios antenio- Y. Reasítadas transitados,
res-

VE. Résmltat, de leucreice. vN. sesaltados del ejercicio. El. lesaltado do enercfcio
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Irticle II Articalo Al Artigo lES

Les États sombres peovení permeltre
que les sari/tAs gol, Ala date de
dAtare da bijas, nc ddpaaaement pan
íes misiles cbiífrés de deun des
trois crotires euieont:

— total da balan: l,55>,lll (CES:

- Centoot net do chiffre dal-
Toares: 3.201,IIU (CES;

— noabre des meobros du pernonnel
ompíoyé en sopenne os conra de
lesercice: SU,

clablisaení os buían abUgé reprenaul
seulenení les pcstcs précedés de

dIces et de chufires romaism prAvos
005 articles 9 II ayee mention
«paré des inforsatianm demanddes
entre parenthlses aun postes 1, II,
de Iactif el Cía pasnif E ladi—
cíe gel on pomle 1, Rl. A locuelo
II, mann dure lugos glabale poar
c~aque poste concornó.

Aticle A].

0. Lonqu’une siciété, 2lm date de
cOSIere da hilas. viení sea de dé-
pasmen, soil de oc píos dépasner les
limites chifíréca de deus des tris
cútíres indiqué. 2 lartícle II,
celle circonstonce se prodoil des
vffectm paur 1 opílicahian de la
dérogation pa/suc aodit adido que
sí ello se ceproduil pon/ant deus
oOOrOOces cocoécutifs,

Cuando se trote de sociedades que es
la fecha de cierre del balance no
sobrepasen los limites de des de los
tres criterios que figuran en este
articolo, los Esta/os siembron podrán
autoninar a las sismos paro que for-
moles en balance abreviado, compren-
diendo solamente los partidas prece-
didan de letras y de «meros romanos
previstas en los artículos 9 y II;
debiendo hacerse Co este caso mención
separada de los informaciones inclui-
das entre paréntesis en las partidos
U, II, del ochos 7 C del pasivo.
asbas del artículo 9, en la partida
1, II, del acicalo IV, Para cada una
de los partidas citadas, estas infor-
macaones serás globales,

Las limites y criterios anteriormente
indicados son los soguienteo:

— total del balance: liSUUUI
ECcS;

- isposte neto de la cifra de ncgo-
caso í.BIU.EUI ICES:

— «mero de espleados lomada la

aedia del e3ercicio: SI,

Articulo II

0, Cuando una sociedad en la fecha de
cierre del balance rebose o no rebo-
so, negla los casos, los limites de
das de los tres criterios seíaladas
en el orticula II, esto cnrconstancia
sólo se considerará, o los efectos de
lo previsto en dicho articulo, si se
repite durante das ejercicios conse-
cutivos,

Os Estados membros podes permiQ
os sociedades que, no dato de
uramento do balango, nio oltrap;
os limites quantitotivos de/el:
trAs cnt/nos seqainteso

- total do balango: l,S5E,UA> O(
des de casta compelas;

- montante liqoido dan veed:
prestagies de servigoso 3,2(1
unidades de costa curopelaso

- olmero de sombres do pensía]
pregce cm sédia durante o ess
cAO: SE,

estabelegas as bolango misIl
tomando apenas os cuotas preced
de letras e algarismos rosones
vistos nos artiqos qe íía ~
(20 separada dao inforsagáes esig
entre parAntesis san rubricas E
do activo e C do pansico no untAn
e no rabroca 1, DI no artigo líO,
de oso meneira global para cada
brica referida,

Artigo lIS

E, (oaodo oso sociedade, so dnt
encerramento do bolonga, acaba
altrapasnar 00 ja sin alírpanso
limites qaustitationa de dolo
tris cnt/nos indicados no oc
líO, esta circonstlscia ob pr
efeitos para oplicogáa da derrog
prevista no referido artigo,
qeasdo cía se verifique duraste
encrolcios consecutivos,
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2, Leí mosíocots ro onaudo de coapte
caraplesea liquront 2 larticlo II
pourroa(t Aíre asagmentés daos le Ii-
mito masisalo de JÓI ponr ¿tre con—
Veatis eso momnaie Oationale,

1, Le total da hilen visó E larticle
Él ~ecampsse duns le salAma prévo A
la~ticle dcc postes A A Ido loe—
tif et duna le sehésa prAva A laríl-
cíe 10 des posles O E E,

Anide El

1. Lorsqneo ¿lómení dactnf os dc
pussif relive de plunieurs postes da
nobéma, son rapporí ayee darores
pastes doit Aíre indigud soil dasa Ee
pasta oi u figure. moR dan, lanne-
te. lcrrqae acete iojicstion 051
rudccesanre E la comprébeasion des
comptes anareis,

2. Les odios, propreo el les parís
propres ainsi que lesparís dans des
antrepriseo id/co ae pearcal figorer
dass ¿‘asutron postes qoe coas prAvos
2 cotl.o fin.

2, Los iwportes es unidades de caceta
europeas que figuran en el articulo
II podrán ausentorse como minino en
un IGl poro cosvertirne ea moneda
nacional.

3 E] total del balance a que se
refiere el arífrulo II estará consti-
tuido, en el esqoema del arífrolo 9,
por loo partida, A a E del activo, y
en cl enguemo del artfculo II pon las
partidas A ah,

Artirnío 13

1, Cuando en elemente del activo e
del pasivo pueda incleirse ea varios
partidas del caqoesa, sc isdicará su
reIncido ces aquellos en las que
figure registrado, Esto Indicación se
hará en las calor ca ~aCseO preciso
paro lo comprensión de las cacetas
anuales, debiendo constar, bleo en la
partida en que dicho desculo onU
inolaido, bien en el anexo.

2, Las occiones propias y las parti—
cipacisnes propias así Como las
participaciones en esprenas del gra-
yo, silo podnin figurar en las parti-
das previstas para este fis.

2, Qs mauiusleí es veidadee de «oLa
curopelos que figuras no artigo lIS
podes seranmentados no limite mámimo
de III para dores convertidos es
maeda nacional,

3, 0 total do balaupo referido os
artigo líO cosÍoóe-se, no esquema
previsto so artigo go, das rubricas A
a E do activo e, no asgoesa peevisto
se artigo lE~, dan rubricas A a E.

Artigo III

E, loando es descuLe do activo oc de
pansivo neja abrangida por vicias
rubricas do esqueco, a sea relagio
ces entras rubricas doce ser indicada
en no robnica ande figaro no mo ase-
u., quando esta ladicagio ¿ ooeersb
rio para a compeensle das cuotas
anuano.

Rin ¡egies própnion e os gastas
pndpnian, bes como os partes de capi-
tal es empresus eolfgadas alo podes
figurar neutras rubricas gee ole
nejas os previstas para osne fin,
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Anide 14 Articulo 14 Artigo 140

floives figurer de fagon distiscle 2
la salí da bilan OeA loenexe. sil

existe pos d’abligation de les
ssnrire os passif. touts les engage-
senir pnis os litre dune gorantie
qnelcnnque, en diatinguaní nelon les
cutégories de gorasties prévues par
Rs législatios nationale el en sen—
tionmaní capresnéseute les siretés
cAcHes densAs, Si les engagomests
sosvisés esistení A l’ógard ¿‘entre—
pnises li/em, 1 ¿oit en ¿Inc bit
seation séporénesí,

SECTIOI 4

Cuando no ennoto obligación de ms-
ariprién en el pasivo deberán figu-
rar, con la debida separación a con-
tinuación del balance o en el anooo,
lodus los comprasísos contraidos a
titulo de cualesquiera garantías,
distingoiosdo éstas por categanlas,
segin lo legislación nacional y con
mención espresa de las garantías
realea, Coando estos cumprosisos
colón contraudos con empresas del
grupa deberán indicarse con separa-
ciAn.

SECCIÓN 4

Deyes figurar de saneira distinta o
seguir os balango os no onene. se alo
osistir a obnigagie de os ismererer
os pansivo, todoo os cospromismos
asaumidon o Iflolo de quolqaer garon-
ha, dintingeindosegando os catego-
nao de gorantias previotas peía
egislagio nacional e mencionando

aupresmaseste os garantios resis
dadas, Se os comprominos menciona/os
cínIca relativamente a empresas
ligados, deve ser fento referése:in
sepa radasente.

SECCAO 1

!sirpomitions particalibres A ccntains Disposiciones particulares sobre
postes do bilan ciertos portidou del balance

irticle II ArIfenlo 15

lispunigies portienlurea respeitasies

a cortos rabricas do balanqu

Artigo 155

• L’ innoniption des él/seat, dopo—
tnímnine 2 lactad :aaobslisd za
loctif circuleal cnt détermiude por
U destinatios de ces dílsenín.

2. l.’aetif imaabiíisé cosproed les
diésoste da patrosoize qui sant des—
timú 2 servir de logos dorable 2
Uoctivitd de lentreprise,

1. La inseropeodo de elementos del
patromonio en el activo inmovilizado

o en el activo circulante se deteran-
non par el destino dc tales ciernen—
tos-

2. Dl activo inmoenlinado comprenderá
los descotas del patrimonio coya
destino es servir de nodo dunadero a
la actividad de la empresa,

1. A inacrigás dos elementos ¿o po-
tnimónie no activo imobolinado oit 00
activo nircuianle A deteminada pelo
destino ¿entes elesexton,

2. 0 activo imobilúzado compresode os
elementos da patrisónio qoe se desti-
nos a servir de Sandro doráoel E
actividae da empresa,
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0. al Les mouoements des diver, pos-
tos de l’octif ismobilisé doivení
Aíre indigués dans le bolas ea dan,
lannexe, A ccl efiol, ni y a iiea,
en pactoní de pnin doaqoisition ea
de coAl de reviení. de loire apparal-
tre, paur ebacon des postes de loe-
lii ismobílisé, sépar/mení, dune
pací, les esír/es el oscIles OisOi
que les transferís de lesercice cl,
dautre part les corrections dc
volear comauldes A lo date de cillero
da bilan elles rectificotionn effec-
taées pon/ant lenercice ser correo—
tions de saleur d enercices onté-
nocas, Les cerrectiono de valcor
soní indiquées noiI duna le hilan, en
les déduisaní done fagas distiucte
da poste concernó, noiI dans Ion-
neme.

6) Lorsque, au mornení de létablinse-
monI des premiers cumples anoecís
oonlormdmevt E lo présente direetive,
le prsx daequisition ea le col de
reviesí don diémesí de loctif ismo—
husA se peul pos Aíre détermiod
sane (ram ea délai injostifiés. la
calcar cdsiduclle os débol de losen—
cine peol Aíre considérfe reame pniz
ducqoisition ea cadí de coviení,
Lapplicatman do la présente leltre
6) dad Aíre mentiounée daus lar—
oca e,

cl En cas dapplicotion do anide
A. lea moavcsents des diver, postes
de lactif ismobilisé vos/a su prd—
scsI pnragraphe noan al sant ísdiqués
en portast do pdo dorqoisition os
calI de reviení nf/valué,

4, Le paragrapbe 3, soes a> el bí,
s’opplique A lo prdsentaiion da poste

Erais d’établissmestc.

3. al Los movimientos de los diversas
partidas dcl activo inmooiliaodo
debenin indicarme en el balance o en
el oaeoo, A este efecto. se partirá
del precie de adquisición o del coste
de la producción, soglo los casos, y
se harán figurar separadamente, es
cada ano de las partidas del activo
insoellinado por os lada. las entra~
das, las salidas y las truasferencias
del ejercicio, y par otro las corree—
cleros valorarlos, acumuladas en la
bebo del cierre del balance, ami
como las rectificaciones practicadas
durante el ejercicio sobre correccio-
nos de ejercicios anteriores, Las
correcciones oolcrativas figurarás,
bies en el balance y como deducción
separada en la partida correspondien-
te, bien en el aveno,

hí Cuando al establecer las primeras
cuestas asnales, conforme a la pre-
mente directivo, el precin de adqui-
siriAs o el coste de lo producción.
segin los cases, do un elemento del
acuso insoellinado se pueda ser
determinado sin realinar gastas o sin
emplear un píano razonable, so valor
residual al comenzar cl ejercicio
pudrí considerarme como dichos precio
o coste, Lo aplicación de lo dis-
puesto en esta letra bí re seocionará
es el avezo,

cíEs el casado aplicación del artí-
rulo 33, los movisieytoo do los dis-
tintas partidos del activo irsovili-
aa/o al que sc refiere el presente
párrafo, letra al, figurarán partien-
do del precio de adqeisición a del
coste de la producción revolonisados,

Sto dispuesto en 3, al y hl/e este
articulo se aplican a la partida
Gastos do estahlecimiesto.

3, a> fu sovisentos das diversos
rebnicas do activo imoblizado deyes
ser indicados no balango osno asean,
Para este delta deve evideociar-se,
partioda do poego os do creto do
prodo~áo, para cada usa don rebricas
do activo isobilinado separadamente,
per un lado, os entradas e saldas,
asnis coso os transleréncias dn cuan-
ciclo e, por outro lada os correr-
gies de valor acumuladas 2 dato de
encerrumeato do baloago e os rectifi-
vagAn efectuados durante o esorcicio
2s correegies de valor de cuerefeica
entonos, Am correegles de valer mio
indicadas no balongo, dedazindo—os dc
maDeira distinta 2 cabnica respectiva
no oneso,

61 Qoando, su momento do elabarogáo
das pnimoiros ezotas aouais, es con.
forsidode cas a preseute directivo, o
prego do odguisiqáo es casto do pro-
dugio de os elemento do activo imubi-

izado oía pode ser deteraisadn sos
despeno su dosono injustificadas, o
valor residual en loicio do coercIdo
pode ser considerado como prege de
aqaisiqáa su cesto de produglo A
Rplicagáo do presente alisan bí deve
ser seocionada no anene,

cíEs caoo de oplicagio do artigo
330, no meoimontos das diversas ru-
Incas do activo imobilirado mencio-
ondas oa alineo al do preaente pará-
grafo do indicados pantindo do progo
de aguisigin ea do costo de prodaqio
reaval iado.

4Oí~ 3, alineas alo bí. aplica—so
2 apresentagía da rubrico Desposas
de estabeleciseoto -

II
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ArtiOle 16 Articulo 16 Artigo 160

Au ponto Terraors el ronstructians’
daiveul figuree les droits ismobi—
hero el acatres dnaits ansimilés lelo
guil, sant définis dono la législo-
lina nationale,

Achule II

Ea seos de la présente directioe vn
cuten] por porticipahiono des dranta
dans le caputal dautres entrepnises,
matérnalisén ou col par litres, gui,
os nr/ant un lies duitable aveo cel-
los-el, sant destisés 2 contnibuor A
l’octivitó de la société, La dAten—
tion done pertie de capital d’uae
autre société 051 présusde itre une
purticipatien lorsqoelle esclde un
poarcentage finé par les IbIs mes—
icen E un siveao gui nc peal encAden
211,

Article II

Aa poste ‘Coaptes de cdgolarisatina’
de lactif doivesí figuren les char—
~oscamplabilisden pon/ant 1 esercice
sois conceruol un enercice ultéricur.
ainsi que les pradailo se rapporlaot
E lemercice qui nc serení exigibles
que pont/rieucement A lo clitore de
ce dornier, Les fíat, sombres peuvení
cependant préenir que lea dits pro-
duits figurad parsi los erfasces;
lorsquils soní done certaine ixpar—
tunco, sís doivení itre onnlicutés
dom ameno.

En la partida Terrenos constror-
clones’ (Agorarán los dorecbos msa-
hilianion y les demás derechos asimi-
lados o ellos, tal y coso cnt/a defi-
nidos en la legislarión nacional,

Articulo II

En el seuhido de la presente dirorer-
tria re onteodená coso participacno-
nos en el capital de otras empresas,
estén o no autenialinadas por tilo-
los, aquellas que, creando una vincu-
lación persanoste con éstas, tengan
por finalodad controboir a la activi-
dad de la saciedad, La poscaÑo de
una porte del capital de otro sacie-
dad se prosasurá que tiene el carác-
ten de purtocipaclín cuando exceda
del porcenta;e fijado por vn Estados
noesbros cae no podrá aer superior al
2(1,

Artfcalo II

En la parlado ‘Cuentas de regulanina-
ciós’ del activo figurarán los gastos
conhabnliaados durante el ejercirno
que son impotables a unu posterior,
así coma los logresos impotables al
ejercicio que sor exigibles después
de que el mismo se cierre, Los <ala-
das siembres podrán, sin embargo,
establecer que dichos ingresan figo-
res inoloides en los ¿réditos; pero
es el caso de tener coerta importan-
cia se explicitarás cocí Osezo.

Ea rabnica ‘Terrenos e corstroqies’
devem figurar os direitos malilla-
rina e natros diroilos sasimilados
Ial como sio definidos no legislaqáo
nacional.

Artigo 175

Pa efeitos do preseote directiva.
enlerde-se por participogies os di—
reitos no capital de eutrax expresas.
malerializados ca roo por títulos,
que, criando aso ligogio docadoara
cas estas, nc destinos a cuotrihuir
para a actividade do socio/udc.
detengio de usa parto do capital ¿e
antro sociedude prename-se ser amo
porticipaqáe, gozado escode amo por-
cestoges finada pelos Estados nombras
a as nivel que cao pode ser superior
a 211.

Artigo lÍO

Sm robrico Contaa de regulaniaagáo’
da activo deyes figerar en encargos
contabilizados durante o oxercirio
mas rospeitantes a os esercicio 50’
gainte, asnis ceso osproveilos que
respeites so enercicio que nEo seria
enigiveis seÑa posteriursente 50
escerruseoto deste lltiso Os Estados
mesbros podes, ay entonto prever que
os mencionados proveitus figores
catre os créditos: suando sojas de
amo corlo iapartáncoa, deyes ser
explicitados re acezo.
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Articie ¡9 Arífuele 19 Artigo [95

Les curreotiona de valcur comprenneol
huleo los cocreclaons destiÑes 2
tonir cumple de la dépréciation,
définitive oc non, den Alésests do
patrimoine constalfe A lo date de
ditero da hilan.

Article 20

1, Les provisoenes pean risques el
chargeo aol puor objol de ecuonir des
portes cu deltes gui seat neltemeol
circennoriles gemí 2 loar colore
sois, E la date dr chIare do bilan.
sant no probables va cortamos sois
iodéteraioéez q¿ant E lean montad ca
coaní A la date de loor sorvesance,

2. Les flats nombres penvení /gale—
~ent notoriser lo cunstitotion de
provinion, ayant puar objet de con-
crin des ciarqos qei trunvesí leer
oruguno laos leurcoce oca en exercice
ast/rouer el gui soat netteicol
corconacniles qoaní E lean sature
nuis, 2 lo date do cOitare de hilan,
sant ea probables ea certaina mnit
¿adetensio/ss qoaní Alcor montantes
cuasI A la dale da loar sorvenance

3, Les provinían, paur risquen el
charges nc peovení pos avoir puar
nbjet de corrigen les volear, des
éléments do RadiÉ,

Las correcciones oslorotivas compren-
¿erín todas aquellos cuyo finalidad
cm constatar la depreciación, sea
ésta definitiva u no, de les elemen-
tos deE potrirnenio conforme resulte
en lo fecha de cierre del balance,

Artirslo 2> -

1, tao provisiones por riesgos y
gastos ten/rio por objeto cubrir
pérdidas o deudos claramente especi-
ficadas en cuanto o su naturaleza;
pero eno la particularidad de que en
la fecha do cierre del balance reinos
las condicluosé de ser probables o
segaras y, a/oslo. indeterminadas es
cuanto a su imparte a ea conato a la
fecha en que se producirán.

2, Las eolo/as miembros podrán igual-
mente antonicar la constitución de
procisiooes con ohjetn de cubrir
gastos con origen en el ejercicio, o
os un ejercicio anterior, caos/o
tales gastos estén claramente especi-
ficadas en cuanta o so nataroleza
pero con la particalaridad de que en
lo fecha do cierre del balance relnmn
las condiciunes de ser probables o
segures, y, además, isdetersinades en
cuanto a so imparte 5 ea cuanto a lo
fecho en que me producirán.

3, Las provisiones par riesgos y
gastos no podrán tener por objeto
corregir los valores de los elemeotos
de activo-

Is oorrecqóes do valor comproendes
todas mx correogAes destinadas a len
es cauta a depreciagio, definitiva yo
nAo, don elesentos do patnimósin
verificado 2 dato do encerramento do
ha longo

Artigo 245

1. As provisAen para ciscos e encar-
gas tAs por ohjecto cobrAr perdas ea
divides que estío clarameute circuas-
coitas. quonto E nra natoreza, mas
que, so dala de enoerramento do ha-
longo, xis un proslveis ea cortas
mas indeterninadas qoaslo 00 seo
montante 00 quanto 2 dala da sea
ocorrlscia,

2, Os Estados sombras podes igual-
mente autorixar a constitegio de
provisdes ten/o par objects cobrir
encargos que techas a sea ariges no
esercicio su en exernicio anterior e
que estás claramente circunscritos
quanto A oua nataresa mas qse, ea
dato de encerrosesto do bolango, sie
00 provIncia os cerIos mas Indetermi-
nados qeanto os oes moatante nO quan-
lo A dala da sos ecornéncia,

3As provisAes para riscos e encargos
cia podes ter par objezto corrigir os
valores das elementos do activa.
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Anhele 21 ArtIcale 21 Artigo 215

As poste ‘Coaptes de cógulanisation’
dna ponsif doiveol figuren les pro-
dnits perqun aoant lo/ate de clóture
dna bilan, sois imputables 2 un eseci-
ce sa2térioar, aisui que len chongos
gui, Se rappsrtant 2 loxercice, ne
serast payóes gaas raurs duna ezer-
cace ulténloar. Len ftats sombren
peuvaní copen/ant poéooir qee les
dites charges fiqurent parsi lea
detíes: lerqaellen sont dure eec-
taiUe importance. oIles daivaní Otre
emplicitéco duns lanoexe,

SECTEOI 5

En lo parlada ‘Cuentos de regolanina-
ción’ del pasivo figurarlo los ingre-
sos percibo/os antes de la fecho de
cierre del balance, cuando son impo-
tableo a un ejercicio posterior, así
como Ion gastos que, siendo imputa-
bies al ejorcucio, se pagarán austro
posterior, Lo Estados miembros po-
drán sin osbargo, establecer que
dichos gastos figuren incluidos en
las deudas; pero es el caso da tener
cierta importancia so enplicitanls en
el aneso

SECCiOS $

Mo robnica ‘Costas de regalaninapan’
do pasuivo ¿oves figurar os proveitús
recahidos antes da dato de encocro-
manto do balasEn, mas ispativeis a os
osercfcio noquiate, loes como es en-
cargos que, respeitan/o oo eserefolo,
nó serio pague durante os enercicio
seguiste. Es Estados mísbros pa/es,
00 ontarIo, precer que os mencionadoo
encargos figures entre os dlcidas~
qoanto ne$am de certa importáncia,
deyes ser erpílcita/os no aseso,

SICCIO 5

Síroelore da comple de profita el

portes

Irticle 22

lstracturu de la coenta de pdn/idas y Estructurada costa/e gases e por/as
ganancias

ArtIculo 22 Artigo 22N

Pocur lo présostarion da caspIo de
prof nís st portes, les fíat, sombren
pnévobenton un plusiesra des sebémos
pógaraní aun adidos 23226. Sl no
fíat mombre prévoil plumieors subé-
scan, nl rení loisnon oes noca/té, le
ehoir entre ces sch/smo,

Articíe 23

1, u’,aataot celda chiifre daffanren.

Para la presontaczón de la cuenta de
pdn/idas y ganancbas, los Esto/os
miembros establecerlo oso o varios
esquemas de los previstos es loo
orticolos 230 26 Si os Estado mies—
bra establece varoes esquemas, podrá
facultar a las socaedodos pura que
eli~ao entre ellos,

Articulo 21

E, Emporte neto de la cifra de oeuo-
nos.

Para a apresentagir da conta de go—
rhos e por/os os Estados sombran
prevóem os no vánios dos esquemas
menciona/os son artigas 23~ a 260. Se
a’ Estado sombro presir varios esque-
mas, pode deisur Es sociedades a
escolba entre estos esgoesas-

ArtIgo 235

1, Montante liqoido das oes/as e
prextagies de servigna
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2, Oarzatisn da obrE de pro/nito
finis el en conrs de fabrication,

1. Traoaar aHocIcAs par lentreprise
paur ellc-m/se el port/s a lactif.

4. isatreo prednits donplo¿tatoen,

5, al Changos de saliEres premiAres
nt conosmables.

II irIreo changos entornen.

1. Praia de porsunrel:

al Lolanres el lrantemests;

*5 Charges sociales, oveo sention
olporée do celles couvrant los peo-
5 Sons,

7. a> Ccnrectioon de voleor mor frais
détablinscsant cl sur isnobulisa-
tinos corporelles el incurporelles

bí Correotnons de valaur sos dl/monís
le 1 actif circulaní, dono la mesare
vE elles dépensení les correctioos de
calcar cornales ao seis dentreprise,

fi Antros chorges deexploitotion.

V, Pro/uit, pravesoní de participo-
Iioos, avec meollos a/parAo de ecos
prasenaní deotreprasas la/a,

2 Vaniocils de las existencias de
pce/setos terminados y en curso de
fabricac zAr.

3. Trabajos realicodos por la empresa
paro si misma e inscritos en el acti-
vn.

4. Otros ingrésos de erplotación,

5. al Gatos de materias prisas y
otras materiaa consumibles.

bí GIros gastos externos.

1, Gastos de personal:

al Salarios y sueldos;

tI Cargas sociales, con mención sepa-

rada de las que cubren las Pensiones.

al Correcciones valorativas de los
gastos de eslablecirniento y de los
iamovilinociones materiales o inmute-
rioles,

hí Correcciones vaolratioas de los
elementos da activo circoluate. es la
medido en que sobrepasen loo que se
consideren normales de la espeasa.

fi- Olmo gastan dc ezplatacióv.

9, Ingresos de participaciones, con
mención separada de los qse proceden
de empresas del grapo.

2. Vaniagio das eniolfinolos de proóo’
los acabados e es coana de fabrico.

3, Trobalhon efectsados peía empresa
para cía próprio e losados 00 activo

4. lotros preveitos de esplora~is

5 al Encargos ces sotAnas-prisas e
de consarno.

bí Ostros encargas calorosa,,

6 íespesas como peosoalo

al Salirles e ordesa/os;

bí Encargos socloin, cas men~áo sepa-

ro/a des qse cobres os penases.

7. al Corrergies de valar sobre den-
pesas de estabelecimento o sobre
isabilicuqdua corpóreas o incorpó-
reos

6> Correegies de valor cobre elemen-
tos/o activo ciroalante. os medida
es que clon oltropasnes a. coarce«es
do valor normais va solo da empresa.

U Outros encorgom de auploragio

9. Proveitos proveniastes do porlici—
paUfes ces senglo ¡apocada des pro-
venientes de empresas ligodas,
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lE, Produito prueenoní dautres va-
turs mobilsAres el de créaeces de

l’actnf ismobilisé. ayer sodios
u/por/e de coas proveooot dentrepri-
005 liéso,

II. Autres isténlís el pro/aiIm osni-
aiEA,, ovar mestios séparée de eeuu
provenaní deetropnises lees.

12. Carreetionn de coleen sor immobi-
lisativos dirascilres el sar valeura
sobilalres foisoní partie de lactif
zircaloot,

12, Intéréto et obarges asoimilles,
asca sontios séparé do eeuu cuneen-
naní des entrepnixan lides.

14, lspltm nec le résaltal provenaní
les Octivités ordisaires,

.5, RAnultal procezaní des octinatés
ordinoares, aprís osplís.

E. ~Produntmenceptsooneln.

¿7. Choc;os exceptiarzellas.

II. Résultal ezcaptioonel,

A. Esrata sor le cfsnítol ezceptian—

no1

JO. baInes apóts no figoroní pan

sons les postes ci-dessum,

21, Eésnltat de leacreice.

II. Ingresos de •:tron valores sobo—
liarios Y ~elos créditos del activo
onmovilizado, con sanción separada de
los de lao empresas del grupo,

II, Otros interesas e angrosos osiai-
lados, cas mención separada de los de
empresas del grupo,

II. Correcciones calorativas de las
inmovilizaciones finoacieras y de os
salones sobsíjarios del activo circu-
laste,

13. lOteceses Y gastos animaladas,
cou mención separada de los do em-
presas dcl ~ropo.

II lapuentas sobre el resaltado de
los ortovododes ordinarias,

15. nesalíod~s de las aclivodades
ardinaroas, inspuós de apuestos.

l6. Ingreses encepciunales.

17. castos osrvpcionales.

II. Resalto/e encopcionaí

19. irr¿nstas sobra el resaltado
OOCePcioooU -

21. otros impuestos no comprendidos
es las partidas anteriores.

El. Resultado dcl elencicio.

lE, Proveitus provonsentes de autros
calores mobiliánies e de créditos
iscluidos no activo isobilixado. ces
sondo separada don provenientes de
empresas logadas

II. Outros jurus o peoveitos ansial-
lodos, cas rnes~2o separada dos prove-
nicoten de empresas ligadas,

12. Correc~ies de valor ¿obre isabi-
linogoes financeiras e sobre valores
nohiliánios fazendo paste do activo
circulante.

II. Jorco e escacgsa ausimilados, sos
men;áo separada don rospeitantes a
empresas ligadas.

lA. Imponías odre o resaltado prove-
nicoles das actividades nvraais

ES. Resaltado proveniente das activi-
dados nornais, depois de iopostos

lA, Proveitos eocopciitoais,

II. Lucarges eocnpcionaos,

II. Resaltado eccepelerol,

le, Impostas nobre o resultada once;’
cionol,

20. cetros ispostos sin figurando nos

rubricas acisa

21, RosolI/o do esercócio,
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ArticRe 24 ArtIculo 24 Artiga 2/~

A CHAtEES

Eddeotiln da atacA de pro/cito

fmi, al ea eaars de fobnication.

2, al Chargen de natiéreo premiAres
cl consosmallos,

El InIcas cbarges entornes,

E. Praos da persannel:

al Salaires el troitanenta

El changos sociales. ayee mentios
s/purée do cellos ooevrant les pon—
sunas,

4. al Correntinos dc volear su Vram
lótablinseaeot el se imsohiliaations
torparolles el incorposelles.

b( Carrectooos de valaer su Alémenís
1 actif conculaní duns la cesare

E elles dépunseol les correctinso de
voleor zormale au osen/O lontrepri-
so,

5. Astros changos óexploitatisn.

6 corredizos de volear sur immobi-
lisationo fonanciAres el son valoar,
mobiliéros laisaví partie de loctif
circula nl

7. lotérAta cí chorges assimií/es
aves mentino séparé de coas canEen-
naní des entrepnises li/es,

A, CASTOS

1, Reducción do las eoistencias de
productos terminados es curso de
fobricacién.

2. al Gatas - de materias prisas y
otras materias consumibles,

II Otros qaslos externos,

3, Gastes de personal:

a> Salarios Y sueldos.

bí Cargos sociales, con mención sepa-

ra/u de los que cabreo las pensiones

5 al Cornecienes valorativas de los
gastos de establecimiento y de las
irmnvilicocsonen materiales e insolo-
rEs les,

Al Correccionrs salorativas en los
elementos do odien circolanto en la
sedada en que sobrepases las que so
consideras normales es la empresa

5. GIros gastos/e enplntacióo.

1. Correcciones valorativas en loo
inmsvilisaciones financieras y en los
valores mobiliarios del activo circu-
anta,

7, Intereses y gastes asisilodos con
mención separada de los de expresas
del grupo.

A EECARGUS,

E, De/agio das enistemcias de prado-

tos ocobadon e cm emnomo de fabrica.

2, al Encargo, cas .at¿rlas-primas e
de consumo,

El Ontros encargos externos.

3. Desposas cesa peosoal:

al Salánion y ordenados.

Encargos sociais. cas ses~lo sepa-

ra/a dos que cobres os pensOes

4. aleorrocqAes da valor sobre despo-
sas de estabeleoiseslo o sobre i.ohi-
liaagées corpóreas e ivcorpdreos

bí Correc~ios de valor sobre elemen-
les do activo circolanto, no medida
os que alas elírapasres os correcqocit
de emíer norsais no salo da expresa.

5. (otros ebrorgos de explora~iu.

6, correeqies de valor sobre imobiíi—
aaqdcs finonceiras e ovbrevalores
nebiliánios lajas/o parte/o activo
circulante,

1, Joras e encargos asninilodos. ces
nenqoo separada das rospeitantos o
empresas ligados;
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O. EspAta sur le rósultat FrvOOOOOt
des activités oc/mames,

g lóseltat preoenant des octivités

zrdunoires, aprA, implís,

II, Changos ezceptionoelles,

II. lapAIs sor le résoltal coception—
sal -

II. Autres ispfits no liqoraní pan
ocas les postes ci-dessus.

IR. RésultaL de lesenrone.

3. PRODEITS -

Ceutaní set la chulfe daffaisos.

2. Augmentalion do atol do pradozís
.onos et en cuora de fabrocolzos.

Travaun effectu/s por 1 entreprise
peur ello—mAme el pasté, a luctíf,

bInen pon/auto desploitation.

Predeita provenasí de participo—
cions, ayee menlion sépar/a de ceus
~rovenonidestrepnises liées.

R impuestos sobre el resultado da
las adiva/a/os ordinarias,

O. Resultados le no actividades

ordinarsos, despudn de impoeníno.

lE. Gastos eucepcoonales.

II lepoestos
escepcional -

nobre el resollado

12. Otros impuestos no comprendidos
cn las partidas anteriores.

13. lesultado del ojercicia.

O, IEGRESOS,

O Imposte noto lo la cofra de ncgo—
caos.

2 Ausento do las enistencoas de
~roductoslersonadas y en curso de
fabnicacoón,

3, Trabajos efoctaudos por la esprana
para si mismo o inscritas en el acti-
va.

4. Otros angreses de emplotacióo

5, Esgresas de participaciones, con
mención separa/o de los de empresas
del grupo.

E. Ixpostos sobre os resultados pro-
vavicutes das actividadeOs norsuis,

9. Resaltado proceniente das odiel-
dados normain, depoas de impostes,

II. Incorqno excepcionois

II Imposlon sobre u resultado excep-
cional

12, Uotros impostos ojo figurando non
cuneas coima.

13. Sesolta/o do esercinio,

s, psovíuns.

1. Monatnte liquido das veo/as e
prostagies de norvogos

2. Aumenta das emistAncias do prodn-
tos acabados e cm corso de fabrica.

3. Trabulbas efectuados peía espreva
para ola prépnia levados oo activo,

5. Salseo proveitos do exploragio

3. Proveotos provenientes de partid—
pagies. cas sengáo separada dos pro-
vonientes de empresas ligadas
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6 Pro/unís provenaní dautres va-
leuna sohililrca al de cc/mocos de
l’actif ismoholisé osar mention
o/parle de c~oa pravenaní dentrepni-
non bAca.

2 Antros iní/rAIs el pradaite os-
somilés, ayee sention séparde de ceas
provenaní dentreprasas lles,

3. Résultal proveraní des activité,
ordinoasnes, aprbs impits.

9. Pro/unís oxceptnuooels,

1?. Ulsaltal de lesercice,

Articlo 25

1 Montasí celda cbnffre daffaires,

2. bella de prodoction des presta-
tiosos foarnias pour lo réalisation da
chifíre dulfeiros (y cospitis les
cerocotisos de oaioarsl,

0. Résultat Aral provonaní do cbifire
dalfaires.

4. Colín de distrahatiso (y coapnis
les cosrcctions de salearal

5. Yrais géséraus odsinistratifs y
cospris les correctinon da colear).

1- Ingresos de otras valores nobilia-
nos y de créditos del activo inmovi-

izado, con mención separada/e las
de empresas del grupo

7, Utros intereses e ingresos asimi-
lados, con mención separada da los de
empresas del grapo.

fi, Resultado/a las actividades or/i—
nonian, después de impuestos.

9. Ingresos encepciooales.

II. zesolta/o del ejercicio

Articolo 25

1. Importe neto/e la cifra de ncgo-
Coas.

2. Costes de producción de las proa-
lociones soministrodas para la reali-
zación de la cifro de negocios in-
rIal/as las cocrecciooes oalarati-
vaní

3. Resultado broto de la ciÉra de
negocios

4. Costes de distnibociln linolaidas
las correCciOues valaratinosí.

5. Gastos generales administrativos
(incluidas las correcciones yalerati-
vos).

6, Proveitbs pranenacates dr cutres-
valores mobilUrias e de en//líos
indevidos no activo imobilina/o ces
mengio separada das proveninsteo de
empresas ligadas,

7. Octros juros e proveitos ansisila-
dom eom meng2o separado dom prove-
sientes de empresas ligado.

1. Resoltado proeesiente das activi-
da/es morsain, drpois de impostes.

9.. Proveitos emccpciaOaim-

lO. Resaltado do esercicio.

Artigo PSi

1, Montante liquido dos yeso/as e
prestavies de serel jan-

2 Costos dc produpás das pre.stoqRel
fornecidas pasa a reolinogio das
ven/as o prertogoes de senviqus leus—
preendonda oc corrergies de valona,

3 Resultado broto proveniente das
ven/as e presíngies alt nervigan.

1. Costos de distribsiqio Icompreen-
den/o 00 correcqáor de colorí

5. Despenas gerais adm¡nistratí.as
leospreenden/o os conreogies de va-
lucE,
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E. bInes pitoduita doxploitation. E. (tres ingresos de caplotaenln. 6. Ootnos proveitos de enplora~2o,

7, Pca/esta provenoní de participo-
tinos. ayee nention réparde de coas
orevennal dentreprises li/es.

E. Prodoito provesaul dautres va—
euss sabiliAres el de entonces de
adié ismebíliad, ovar nativo

o/porte de ceus provenaní /‘eztrepri-
oes li/es

O. mIres nItrAl, el pro/uit, ansi-
su/a, anac meotoen o/pande de caos
cravenaní dentrepnises li/es,

ID. Carrectanos de voleur sur oseobi-
lisaticos fonnociAras el sor valaur
salilolres foisaní pocha de l’octif
ir culo 51

II lutéróte el changos aosoanléen,
acer mention o/par/e de ecos canden-
noní dentreprises lo/es.

Ispita Sur le rtsoltat provunoní
ces acrovilés ardiosiren,

1. 5/sultul prosensnt des activitts
ordiraires opnin isplín,

15. Fraduoto cncep(ocnnels.

lO. Charges uocoptioonelles,

11. lésultut anceptiovoal,

17. lapita Ser le rtsrltat enreption—
~el-

Irgoeros de participaciones con
sencobo separada de los de empresas
del grupo.

3 Ingresan de otros valores mobilia-
cien de créditos del active insusi—
loado, con acocho separada de les

do empresas del grape,

9 Utros olorosos e ingresos asami—
ladas con mención separa/a do las de
espresos del gropo.

:o. corrocconnes valorotiyas en nao—
viliraeooycs financoeras y en valores
sobiliaruos del activo circulante,

II. Interesas y gastan asimilados
can mención separado de los de vmpre-
son del orupe.

12, Impuestos sobre el resaltado de
los actividades ordinarias,

II, Resultado de las actividades
ordinarios, después de smpaestss.

Rl, Ingresan oocopriosoles.

15. Costos oocepniosmleo.

II, Resultado excepcional

7. hprestao sobre el resultado
es ce pc o no 1.

• , Provestos provenientes de partid-
po«eo cas seagán separado das pro-
oenaeatos de esprosas ligo/as,

E. Prensiles provenientes da entres
valores mobilIarios e de créditos
incluidos no artico isobiliredo, ces
aengáo separada don provesiesotea do
empresas ligados,

9. Ontros jaros a pruveutos asnimila—
das, oes senqáo separada dom prova—
noentes de empresas ligadas,

lO, Cerrecqócs de valor sobre imobi—
licaqies financeiras e sobro salones
asbiliários focesdo parte do activo
circulaste,

II, Juros e encargos asoimela/os ros
sen~2o separada don respeitanyteo u
empresas ligadas,

12 Impostas sobre o resultado prove-
noente das actividades norsain,

II. benIto/o proveniente doc mcclvi—
da/es normais. depuis de ispostea

II. Proveitos eucaprnonoss.

ES. Encargas ezcepCionais.

16 Resaltado excepcional,

It, Impostas sobre o resaltado excep-
coana 1
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IR. antras ispil, nc ligoraní pus
onus les postes ci—dronos.

19. Pinultol de leserciro.

Achule 16

A- CSASGI5.

IR. Otros impuestos no compren/idos
en las partidos anteriores,

19. Resaltado del ejercicio.

ArticulO 26

A, GASTOS,

1. Cuita dc prodaction des presta-
tonos inurnies poer la rtolisation do
chifíre daffoiren y coapnis les
correctioro de volear),

1. costes de producción de los pres-
turiones saministradss para la ceali—
zación da lO cifra de negocios in-
cluidas los cnrrcccdiOncs valorati-
van> -

II, Outres impostes nEo figurando cas
rabnicos acima,

19, Resaltado de emercicio,

Artigo 260

A. IiCARGOS,

1. Costos do pro/agio das prextoglea
oroecidas para a realiusgia das

vendan o prestogles de sersi(en ros-
oreen/en/o os cerrerqios de soler>,

2. Coito de dintribetion y comprin
les cosroctinun de valozní,

Praos gón/raun odministrotufo Ip
~am~risles correctanos do volearí

4. Corrections da volear sur isaobi—
lisahiono finanralres el sos vulcano
nobilibres fuisoní radie de lnctnf
circula nl.

5 MérIto el charges asnisilées,
oven mention sépar/a de ecos roncen-
naní des entreproses lites,

6. Esplín sur le résoltal provenoní
des actiestés ordinaires,

7. RénnIlsí pravenoní don actiootts
ordiruniren apr/s spAIn.

fi, Chorges esceplionoelles.

2. Costes de distroboción linoluidos
las cnrreociunOO voalrOtiOOnl.

1, Gasten generales a/mioislrutivvs
(incluidos las correcciones salaraIs-
sos) -

4, Correrdieneo valaralicas en los
porticopociones Y otras onsosoliza—
cisnes funancieras p en Inc solaras
mobaliocios dcl activa circulante.

9. Intereses y gastos asimilados, con
mención separada de los de capresos
del grupo.

6. Impuestos sobre el resultad, de
las actividades ordinarias,

7. Resultado/e las actividades ¿cdi-
noroas después de impuestos-

1. Gastos encepciorales.

2. Cestos de dintriboigán Icampreen-
den/o mm correcgies de valor>, -

0. Desposas garais adaisintrativas
rompreendesda os escreogles de va-

lcr>.

4, corroegOes de valor sobre isobill-
cagies financeiras o sobro valores
sobililnioo facen/o parte do activo
circulante.

5, Jaros e encargos asnislíndos ros
mengUo separado das respeitantes a
espresae ligo/os,

6, Impostas sobre o resaltado prove-
niente das actividades sorsais.

1, Insultado proveniente das activi-
dudes norsois, dopo), de upostos

E, Recargos excepciunaia.
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9 EmpAto non le nócultol esvapti«n-
mcl,

Eh. huEros uspAts no (igeroní pan
coas les pestes ni-decena,

II. Rés,ultat de lesorcice

E PDODEITS.

1, tantaní nel da cbiffre duffainen

2. Ionices pro¿ou,tu demploitoiion.

1. Pnodoitn provenaní de perticira-
llosa, aseo mertion séporte Oc ceus
provesual deotreprises lides,

4. Pro/uit, proveraot dautres ea-
10am sabolibres al de :réoaccs da
1 ‘ocluí ismobiliud, ovar senlino
zéparér de reos provenort dentrepro-
ser liAeS.

5. Antros jalAreIs cl aradoalsa os-
sisilés, asee mentien a/paré de ceoe
provenanol 4entrcpraaes li/co

6 0/sallul proaenast des actisotás
ae¿unaíoon upxbs napAtn.

U Pro/uit, encoptiencelm,

1. Bésullol d lexorcice,

q Ispetotas notre el cesolto/o en-
cepeinna 1.

It. Atcvs oapaest¿s ca comprendidos
en las parís/as anteriores.

II lesaltodo del ejercicio,

5. IOGRDSOU,

i raparlo neta de le cilra de nego-
cias,

2 Sisas ingacuos de enpEaiacutoo.

3, Ingresos de participacounas. can
neoción separada de Inc do ceproras
dcl grupa,

5 Ingresos de OtrO, calores mabolia—
non dc créditos del activa ¿oroya’
lina/u. con mención sesarada dc Ira
de empresas del qrupv

Olcon i~Crcne5 e Logresvo usina-
ladas, con senendo separada de las de
eMpresas del qrOpa,

6. Resulta/o do las actuoudaden ordi—
ansias, después de lopoestos.

1. Sogresno escepcionales.

1’ Resultado del ejercirzo.

3. lepostos sobre a cuaRtado ercer
coanal

íí. nutras iapontos nAo liia,an/o meno
rubricas OcAso,

II. Resalto/o del ejercicio

5, PEOVEIIOS,

1 <sotaste liquide das vea/Os e
prestagies de servigos.

2. boIras pxooeiton de enpEar.~iO~

3. proveilea provenientes de partid’
pagies, cas sengie separado don psa’
neniontes da esprosas ligados.

4, Proveitos provenientes de cutros
roloros mobilolrios e de co/dátus
rocleldes no activo isahilizada, col
zangáo separada das preveoieates de
nopresas liga/oc.

O. Calcos jaros e proveitos asnasmlo’
das, Con 500GáO separada das prove
oleatos de cepronana liqados

6 sesultodo proveniente das artivi-
dados onranen dupais de aspostos

7. Proveitos eocepciooais.

A, Resaltado do enerclcio
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Antinle 27 ArticulO 27 Artigo 27M

Les flota sombres peoseol autoriser
les sociAl/a gol, a la date decíA-
tare da bilan, nc d/pansest pus les
limites chif trAes de deen des train
cnitlres univanís:

— total da hilan: 6.201lll ECOS;

— sontaní nel da chiffre /af—
faires: 12.4(1.114 ECISJ

— nombre de sombres da personad
employé en soyenne an coaro de
lexercice: 251,

E déroger aun criAmos fiqarasí osa
urticles 23 o 26 duns les limites
sooivanteo:

al E larticle 23: neqroupement den
postes E 2 5 arlos seas un poste
¿nigua appeie Rtsaltot brot;

bí A anhele 24: regroupement des
postas A E, A 2 el 01254 indos
coas un ponto unigne appel/ prodaits
bruta su cbargeo brutes’ solos le
cas;

rl 2 larticle 2$: regroapemení des
postes 1, 2 1 el 6 seos un poste
¿sigue appeló néseltat ural;

dI A larticle 26: regroeposeol don
pesIes Al, 5 1 el 32 sons un poste
asigne appeld Pro/nito brats’ su

bhargeo bruta’ reIno le cas

Len Isla/os miembros po/rin autorizar
a las sociedades que en la fecha de
cierre del balance no rebasen los
limites de des do las tren criterios
ssgeientes:

- total del balance: i.201.ó(l
ECOS;

- importe neto da la cifra de nego-
rica: l2,ROl,144 RUS;

- nimera media de personas emplea-
das durante el e~erricio: 251

a nndifirar los esquemas do las asti’
calos 23 a 26/el modo que sigue:

al es el articulo 23: roagrupar las
partidas 1 u 5 para inclaisios en una
sola ron la deveninaciós do ‘Desoí-
tado bruto’;

bí en el articulo 24c reagropar las
partidas Al yA 2,7 Rl aOl para
incluirlas ea oro sola con la donorni’
nación/e Ingresos brutos’ o Gsstas
bratost magín los casos;

cl en articulo 25: reagrupar las
partidas 0, 2, 0 y 6 para incluirías
en una sola con la denasinaculn de

Resello/o bruto;

dI en el artículo lío reagrupar las
partidas A 1,11 yR 2 para incluir-
los en ano sala con lo deunminación
de Ingresos brutos’ o ‘Gastas bru-
tos, según el caso,

Os Esta/os sombras podes autorixar os
sociedades gae, no dato de eccorra—
mesta do bolonio sSo ultrapasees os
lfmites gostitativos de dais das trAs
cnt/nos segainteso

- total do halo ogo: 6,2l4,401 de
anidado de canta esropelaso

- sontoste liquido das ventas e
pnesta«es de seruiqemo
12.AUE,ild de unidades de conta
cocopOlas;

- nómero de mesboes de pesmual
empregue cm sé/la dexante o caer-
debo 251,

a dernogar os esquemas figurando nos
artigon 210 a 260 desloo dos suquin—
tea halles:

al Artigo 239: reagmnapamento das
rubricas 1 a 5. incísosise, solo usa
laica rubrico denominado Resaltado
hitato’

bí Artigo 240: neagrupameoto das
rubrican A E, 12 e II oíl, inclu-
sine, soh usa Inico rubrico donad’
nudo Proveitos brutos’ va Encargos
brutos’ - conf erie o coso;

cl Artigo 250: leagrupasento das
rubrican E, 2, 3 e 6 nona loica ru-
brico descamada ‘Resollada bruto’;

dI Artigo 264: reaqruposonto das
rubricas A 1, 5 E e R 2 suma inico
rubrico denominada ‘proveitos brutos’
00 ‘~ncorgos brutos • conformo o
ca so.



Larticlo II cal upplicable. Para lo establees/a en esto articulo U artigo 125 A aplicácal
será de oplicacnón el artfcalo IR.

SECCIOI 6 SECCIO 6

Dispositinas partieuli&ros E carIsma
postes de coapte do prof ita

el perlas

Anhele 20

Le nontaul set da chilfre doffaires
casprend les montaul, résaltaní de la
sonto des pro/uit, el de lo presta-
tioo don sesvices cnrrespondant aun
activitis nr/mames de la société,
diónnetinsa ser santos aiosi que de la
tose san la valeur ajaulte el dao-
tres impita directement li/a so chif-
Ore /offairea.

Article 29

• - lun postes Pro/unís encepínon—
ocio’ ou ‘Charges enceptioaoelies’
deinení fiqorer les pro/cita ea char-
las no provenasí psa des activilis
ordThaires de lo maculé

2. Si les pro/cita el charges visón
00 paragrapbe 1 nc sant pas importo-
ncc pone lappr/eiatios den nésul-
tats. des explicotiora son lean sen—
tasI el lean sature duisonol Aíro
denotes done lanneme. II en esí mise
poar les pro/aits el chorges isputa’
bIes A un anIse ezercice.

Disposicinaes particelareo sobre
ciertos partidos de la cuenta

de pérdidas y ganancias

ArtIculo 20

LI importe neto da la cu/ca do rogo-
caos comprenderá loo importes de la
venia de productos y de prestación de
seronrios :orresreudieotes a las
actividades ordinarias de la socie-
dad da/aciesda los anulaciones de
venías así como la taso sobre el
valor oEa/ido y ¿tras ospoestes di-
roctaseote relacnonades con la cifra
de argorios.

Articulo 29

Os las partidas ‘Iroresos encep-
cienales’ o ‘Gastos osceprionales’
figurarlo, respectivamente, las in-
gresos y los gastos que no correspon-
dan a las actividades ordinarias de
la socuedad.

2. Cuando los ingresos y las gastas
indico/as es el párrafo 1 Insieren
omportancia para lo determinación de
los resalto/ns, se ooplicarl en el
OnOno 50 naturaleza 50 consognará
su importa. Ente criterio se segnirá
también para los logoesos y los gas-
tos imputables o otro ejercicio

Dispasigien particulares respeitantes
a cortan robricas do costo

de gasbos e pandas

Artigo 2)0

O montaste liquido das yen/as o pres-
tagies de sesvigoo cumprecede os
sontastes resultoaton do veo/a don
pro/olor a da prestogon de servigno
correspondoates Es actividades flor’
nana da socio/a/e, dedaqáo feito das
re/agios sobre sordas, asnis como da
lasa sobre o valor acrescenlado e de
nutras impostas diroctaseuto ligados
2s vendas e proctagica de servigos

Artigo 290

1. Sas rabrecas Proveotos cntraordi-
vinos’ ou ‘Encargos estroordináoios
deyes figerar os proseitos so eneas—
gas oáa provenientes das actividades
norsasa da socieda/o,

2 Se os proveitos e encargas moscio—
aa/os 00 u

0 1 fones importantes para
aprecioóáo dos resultados, doces ser
do/as va anexo capiragies sobra u sea
mOntante e a sso nutoreza, E 00550 50
aplica poca os proventos e encargos
isputiveis a na vutro ezercicio,

SaeOíd 1

A



&rtiele 34 IrífeuRo 34 Artigo lfl

Les Oíais sombres peaveal permetíre
que les ásp4ls sar le adioltal prsve
noní des artivilés ordioaires el les
Amplía sar le r/sultot exeeptiosnel
SaLen graupés el innentís un domple
de pro/ita el peales soso su poste
ligunoní OvnI le poste ‘lastres Am-
pAta se figsarast pos sons les postes
cá—deunus’ Rano ce cas, le poste
‘E/sultat provenaul des artisit/,
osd.isairas apeAs impótm’ figaraní
damos les scA/mas den articles 23 A 26
vot seppria/,

Lorsque coIte dérogotion cal oppli-
go/e lea socia/a doineos donaer des
indicatiana dona lannene aur les
propartions das, leoqeellen les is’
ralo ove- Re rdueltot gnésesí le r/
salta pravooant des artisités so/O-
numen el le résaltul exceptiannel.

SECTIÓI ~

RAglos devalnailos

inicIe 31

2 Les ¿tato seuhres ansuresí que
evalnaatinn des postes figucasí daes

len caspIos asnada se fail suivasí
les pnisciloes généraus suivaníso

al la sed/íd est pr/mas/e contisoer
Se, activil/o;

Los Estados mAcabros podrás autorinor
que los impaestos sobre el resollado
de las actividades ordiosrias y los
impoestos sobro el resulta/o encep’
desoí Se Ogrepen e inscribas en la
cuesto de pérdidas garaoriar, ea
uno partida que se Isclairí anta, da
la correspondiente o ‘Otros ispuesleo
no compren/Idos en los partidas oste-
ruares’ Enaste cajo se suprimirá la
partido ‘lenulta/sa de impuestos’,
que figura es los esqaemos de las
arílcolos 23 a 26

Cono/o so apligne lo dispeesto es
este artfoalo las sorie/adn espre-
saris en el anexo la, proporciones en
que los impuestos sobre el resultada
gravas el resaltado do las octiridn-
des nr/barias y el resallado ozcep-
ciasul,

SECCIOI 2

logIas de valaración

ArtirsIo 31

1, toe luía/so sirabrus tesarás lar
so/idas portinoetes para asegurar que
lo voloracido de los partidos que
figuran ea las cuentas anuales se
batí signes/o los sigricetos princi-
pias generales:

al preaaucidn de que la sociedad
ceotirnaná sus aciividndes;

(a <sta/aa sesbros po/es peesitir qae
ca impoatas sobre O regalía/o prove-
siente das actividades usesmán e en
imposto; sobre o resaltado cocepelo—
rol sejas agesapodos e inscritos no
coata de gachos e porda. enea rubrico
fbgonandi antes da rubrico ‘Ovíros
impostas nAo figurando sao rubricas
acima’, ifease caso- o rubrico ‘Resol—
Ea/o pruocaicete da. astioidades
narmais, dopo is de impostas’ que
figaro nos esqeomas dom artigas 235 a
260 d suprimIda.

Unas/o esto derrogagio ter aplicada,
as sociedades dooern furoecer no azoro
infoemag(es sobre os praporgeen ea
qae es impostas sobre u resalto/o
IncA/es sobre o recebado provesiente
das aolivi/adao noraois.e sobro re-
sultado excepcional -

SECCAO 7

Regras de nalseimetnio

Artigo 31M

5 Os Esta/oc sesbror usaegarris qn
a vaíorimetrio das rubricas que fíga-
ras nos contan asasis sejo feito de
acordo con os segoirton princfpies
gura os:

al Preesee-se qee a sociedade conti-
nno os roas artivida/es;

Sí



II les sadeo /evalaatiou ve peuveol bí los criterios de valoración no se Al Cs cnt/nos valanimttricos ob
ros ALce modofifs don emercice 2
1001ra:

e pruocupe de pro/ence doil es
I~ot cas Aíre observé el ortasmonto

así seuls les bóuéficea utalisés E lo
dote de nAtura do bilon peuvení
Otre incrita;

bbl ol doil Aíre teca cumple de leus
les risvues prévinblem el pertes
Anertuelles qoi ant pris oaissouee ou
::ars de lesercico su dan coercida
a,tóriour aRme si ces risques un
portes no seat roanos quentre lo
date de cilture da bIno ella/míe 2
luonelle al cml dIablA;

al /nit [Ira tena campte des
déprociotivos. que ‘esercice se
sol/e par une perte os par un bénefi—

al dccl Uro toco compie des char-
;vs cl pro/cite o(f/rocta E losen—
‘oca auquol les coaptes se ruppor-
o.sann:nosidérotien de la dote

1, palesecí re decnaossenent de ces
marcos no produilso

len t1~meots des pastes de anuO
Ñ pasouf dunaení Aíro évaluén

a/par/nene

fI le tilas duanertare das execrAre
tal conrespondre su hilan de rAtone
do i’oxercuce ,r6cédent.

2. Des dénogatiosm A ces principes
cécécaus sant o/sises dono des ras
vmcepLiyonelm. Loraquil cnt fail
250;e de ces dérogoliona, cellas-cA
dnovent itre signalées dono lacoeme
¿tdis’.ní motivéca, oree indicatepa
de loor inflaesce man le potrimoise,
la autuatios finascilce el les résul’
tato.

modificarlo de un ejercicio a otro;

cl deberá observarse en todo caso el
principia de prudencia y especial’
505to os estos ponías:

aol sólo podrán ser inscritos es el
balance Ion beneficios reolinados ea
la facha de cierre del mismo;

hA> deberán tenunse en cuenta todos
loo riesgos previsibles y los pAr/A-
/55 Oventaales ros origen en eA ejer-
CiCio o en otro anterior incluan si
tales riegos o pérdidas se cosncieran
Anicasente entre la fecha de cierre
del balance y la facha os que éste se
formule;

ccl dehenis tenerse en cuesta las
depreciaciones, tanta si el resalto/e
del ejercicio fuese positivo coma
negativo;

dI se canso/erarás los gastas y loo
ingresos que afecten al ejercicio al
que las cuentas se refieran, con
independencia do la fecha de so paga
o de su cobro;

el se valorarán separadamente los
elementos de los partidas del activo
y del poanso;

El el balance de apertura de no ejer-
cirio corresponderá al de cierre del
a nl o r lar

2, Ea casos excepoinoales podrá o/sA-
lime la so aplicaci/n do estos pnis—
dipios generales. Pero ea tales roseo
Se solalaná en el anona los que so se
aplicas y el motivo de ello, así como
lo infínencia de este bocho sobre el
patrimonio, la situación fisasniera y
los resnitados,

pc/em sen modificados de os emercício
para o entro:

cl 4 principio/a pro//oria doce es
guolqozer coso ser obseroado e eme
particular:

aol Soseute os locros realiza/ss 2
dato de encerraseato de balungo po/em
solo ser inacritoso

Ah> Deyes tomar—se es canto os ris-
cas previslucis e os pendas erenmnnain
que Lesbos a oua origen no cuenofnio
os su coercido aoteriar, mesma sc
estos riscos on por/ss apenas lineros
sido coahecidos entre a dala do ence’
cruento da boloago e a dala no qual
este / elaborada;

ccl beses tomar-so os costa os depre’
cioqies, qaer o esorcice apicueate
prejalio goar locro;

dI boyes latan-se es noval/ergio ox
encargos e os prosritus reapeatasotes
an exorcicio o que se sofocos os
contas, sos oten~aa A dala de poga—
serte 00 re rerabisento Acates encar-
gos on prusostos;

el os elemertos das rabnicas do scti-
so e do pansiva doces ser nolarucados
separa/amonte;

fI O halango de abertura de us azor’
ciclo ¿ove corrospan/er 00 bolonga de
encerrornento do enernlcio precedenle.

2, Admitem’se,es casos emcepciouain
derrogagoes a entes principios ge-
roAs, loan/o so faga uso/estas de-
rroqogóea estas doces ser asainola’
das so aseza o devidomonte joslifico-
das, ces iadicogáo da sao mf Isa/ocio
sobre o patrisónia, a situngio finan’
ceira e os resaltados.
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Anhele 32 ArlÉ calo 32 Artigo 32’

Levaloatinno des puntes figuraní dora
les cooptes onnurís se (oit saíno les
dispositionos des anides 34 E 42,
fnadées non, le pnincipe do prin dar—
goisátian os dna saLt de revicel,

Artiele 33

1. Les floto menAres peuveol déclarer
auprAs de la Cosaisnion quilo se
olservesot la honsibilité par dtraga-
(ion ~ l’,slicle 32 el iusquá Croe-
diuaticso saltenieure, dautoriser os
disposeo paen lautos les société, ea
rostaicos cal/gories de soci/t¿so

al ltvoloooions sur lo base/e la
ralear de se.p’fiare,eot poso’ les Amas-
bilisatinas carporelles doní lotili-
soticí cal AsAlte duns le tespa
anosA que pour les síecta;

ti irralsation des postes (igurasí
dan, les comples anacel,, y indas
les capitaus prupres ser la base
dastres a/tAo/es gro celle pr/sae
scan al. destiréca A tenAr cumple/e
l’f nf Ial ion;

e> Ea ré/voaluation des lamohilisa-
(¿esos corpocellos aioai que des msa—
bálisationa financiAren

Lorsque le, législationa natianales
prteoiest des a/tAn/es devaleatios
sesliono/es roas al. bU os e>, elles
deivení en diterminer le conteno, les
limites el les medolités /applica—
tiro,

Lo valoración de las partidas de las
cuestas anuales se hará contarme a
las disposicionen de los articules 34
a 42 Tse basan en el pricipio del
precio de adquioócioia o del coste de
pro/acción.

Acídeale 33

Como escepciós al artIculo 32 Y
hasta que se lleve a caho aso coordi-
nación posterior, los Esta/os miem-
bros po/ráo declaran a la Comisión
que se reservan la facultad de auto-
cloar o imponer para todas las sacie-
dades o ciertas cateqorias de ellas:

al la valoración sobre lo base del
salor de reposición en las isasol Ji’
auCiones materiales cayo atilinaciós
tenía un limite tesporal, así coma es
las esisteocias;

bí la valorocóds de las partidos que
figoran es las cuestas anuales, in-
cluidos los capitales propios. sobre
la base de otros m/tadom dietiotos a
los previston 00 a> destinados a
considerar la inflación;

cl las revalerlsación de las inmovi—
linaciones materiales de los irma-
vilinacinues fioancieros.

cuando las legislaciones nacionales
prevean las criterios de valoración
meaciooados en a> bí Y e>. deberán
determinar su contenido, sos limites
pías ss/olida/es de so aplicación.

A valorimutnia das rabricas que figu-
ron nos contas anuaia tau—se segando
os disposigles dom artigo, 3ís 0420,
hanedas no principio do proge de
o/gaAs/gis 00 do curto do produgás.

Artigo 3.31

lOs Oslo/o, membros peales declarar
A Comisnio qoe se reserva. a possibi—
li/a/e, par derrogagie oc artigo 32’
e alt csocdenaglo ulterior de auto—
nicar esa de impón para todas os sa-
ciedades 00 cartas categonias de
soeáe/a/eoz

al A volanimetrio ros bose no valor
de oobstitngie para as isobilioa005
corpóreas coja otilinapio limito/u
so tempo, asais coso para os existAn—
cias;

Al d valonimatria das raboiras figu-
randa nos cautas annobs, incloindo os
capitais prdpoios, ca base de astros
a/lodos difeceater do ¡e/ira/o ca
alineo al, destinados a tersas canta
a infloglo;

cl A reavolloq¡o das imohilinagien
corpóreas, asnis coso das mobilixa-
9/es finosceiras,

Onaudo os legislogios sacionais pr.—
vejas os cnt/nos de voloninetria
seociúoados ras ahocas al bl os O.
deyes determinar o sosa costeAdo.
límites e modalidades do aplica~lo.
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Lapplocutien done tollo séthode est
nagoalfe daza lonnuze ayer ondico—
cian des postes cencersés do bolas el
do czmpte do prnfits el pestes airsi
¿¿e de la mdtbode odopt/e par le
calco) des valeura retesues,

2 al En cas dopplicstios deparo—
~raphe1, le montaul des diéférences
cutre levalvation faite sur loboso
de la méthode atnlis/e el lovaIna—
Clon foite soles la rígle générole de
larticio 32 dnit Alce porté aupas—
azé su paste ‘lóserve de sé/soleo—
tizo’. Le trantesení fiscal de ce
~cste dnit Aíre copliqué snit dar, le

Colon, 5001 dans lanrese,

Pour larpiicatian da dersier ¿linda
lo paragrophe íes sociétés pu—
Client notanmení dom lanasno, un
tableao faisosí rasnortir, chaguo
Icis que lo réserve a /t/ modifide
:endant ‘esercice:

- lo moatunt da a nésereo de
rflévoleation az d/but de caer—

- es 4corts de réóvaluotian-
truosférés 2 lo réserse do céd’
sabatino 00 hor, dc lenerci—
:0:

les nontanto ajasí fIé Convertis
ca capital ~a tnanaf/rós dore
sutre manAre de la réserve de
rééoalualiou ¿u azorn/e lesos—
toce aso: l¿rdicoíios de la
:ato¿ra don tel traosfert.

— le montad de la rémerve da
rdévaloatios 2 la fin de lomen-
czce, -

Cl la résorve de rfdsaluatsan peal
otro ccznmrtoe os topotal por tnut
¿u podio E teol momeat,

El hecho de apliconse uno de estos
crateris, deberá eapresanse ea el
aseso, indicando la farsa de calcolar
los valoren, y concigoasdo las parti-
das afectadas del balance y de la
cuenta de p/r/idas y ganancias.

2. al Es el naso/e aplicación del
párrafo 1, el importe/e los dAd oreo-
Cias entre la valoración efectuada
ces el criterio emplea/o y lo valora-
ción que resaltare segin la regla
general del articulo 32, se inscni—
hErí ea el pasivo en la partida ‘Re-
servo de revoloniaanión’, El trato-
miento fiscal de esta partida so
esplicaní bien en el balonne bien
es el anona.

Para lo aplicación del lIliana apar-
todo del púrrafa 1, loa sacie/a/as
publicarún en el aseso cuan/o se
hubiere modifico/o la reserva durante
el ejercicio un oua/ro con el sí-
guieste cantonado:

- imparte de la reserva de resalo-
rizaríAn al principio del ejerci-
roo;

— revaloninannones transferidos a
la reservo do revabenicacilo
durante el ejercicio;

- imperten troasé arma/ss en capotol
de la reserso de revaloricación e
cargadas o esta por cualquier
otra concepto durante el ejorci-
nno, can indicación de la natura-
leso de toles cargan;

- ¡aporte de la reserva de recalo-
ninacido al final del ejercicio,

bí la reserva de revalorización pu/rl
canvertirne en capital total o par-
cialmente en cualquier momento.

A aplicagio de os tal método é refe-
rencia/a no anexo, con indicasáo das
respectivas rubricas do bal¡m~e e da
nonio de goabos e pendas asmAs como
do sólo/o adoptado poro o ruede das
-calores apresenta/os.

2, al No coso/e aplicaqk do nf A, o
montarlo das /iferergaa catre o ovo’
liagio fobia na basa do método utill-
ea/o e a asoliagio Jeito segando a
regra geral do artigo 320 doce ser
doca/o oo pasaba, E rubnica ‘Secesos
da neavaliagia’ . O trotameata fiscal
denIa rubrico deoe ser esptirsdo no
bolonga os no asean.

Para aplicoqáo da Ilusa alineo do a
0

1. as saciedades publicarle designa—
domaste, no ososa, os qaudro -evódas—
cuando, sespre que a reserva dom
alterada durante o eoercfcio:

- O montante da reserva dc neova-
liogio o infelo do exerricio:

- As diforengas de neacaliíio’
transferidas para a reserva da
reavaliagia duraría o enercicio;

- Os montantes que toabas si/a
coevortido, ea capital os trans-
forAdos ele quolgoer astro sa/o da
reserva de rosvoliapio doraste o
oserrlris, cus a in/icogia do
rotarera de tal tronsfesfncia;

- O montaste da reserva do ocaso-
liagio so fis de ezercicio,

bí A reserva de neavaliagio po/a seo
canvertido es capital, no todo oo cm
parte, es qealqoer sasoate,
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cl la néser-ne de réécaloatioo daní
itre ¿insecto dons la mesare eA les
Sontanlo Y al/ert/s ce aoot píos
oéoessaires palor lupílication de lo
5/1hz/e devoleotien atilio/e ella
rénlasotina ¿e sen aljactifr,

Les ibIs sombres peevení pr/valí des
régles r/gi,aaoí latilioaíioo de Ja
r/serve de réévaluatios. 2 cao/ilion
que des ad/itioso as caspIa de pro-
fits el portes se pronesanre de la
réserve de rédvaluatien no painsoní
/1ro effectsées que dans la mesare ob
lee acatasta trarsl/,?, ant /t/ ins-
crita en tasI que charges 00 compte

de proffta el partes no repo/sentení
des pito’valnoeo effectiveseot o/oíl-
5/es, Ces sontaní doivení Aíre mdi-
qn/a séparémení dora le caspIo de
prof ití et partes. Aucone paitio de
la u-ésas-ve de r/évalsotáon nc peat
Paire lobjet ¿‘ano distribalion
directo so indirecto, E saíno goalle
no Corresponde A une plus—value réa’
lis/e.

II asad don, les cas prévus naos bí
el al la rórerve de y//va mallan se
post. pan Aíro doasosle,

h les correctioss de volean sant
cabalLos chaqsae ano/e sar la base de
Ja raíais tetenue psar lenercice
connid/ré, Toatefois pan dérogotion
ana acUcias 4 cl 22, les flota sen-
bus peaveal astorarer nao ariger qne
nasal la sontaní des eorractiuns de
nievo résoltaní de Iapplieatios de
la nóqle s&érale pr/roe lartiele 32
fiqore aun ponteo pentinenís des
scb/mas 1 igoraní una artAdos 23 A 26
alía diffjreara r/esltant de lap-
plirotion de la mélbode 4evalnation
adoplée conform/sest on pr/sent acti-
cíe figaro sépor/sent dasa las sch/’
mas, En ostre, les adidos 34 A 42
sant applicobien por onalogie,

cl lo reserva de revalonicociós de—
herí aliminarse en la me/ido es que
los ieportee afectados o el/u no vean
necesarios para la aplicación del
enterAs do calorocilo níslinado U la
rraliraei¿o de sos objetisos.

Los Estados siembras podrán prever
reglas qae regulen la ntilizoci¿e de
la reserva de revalorización, a con-
dAciAs do que los isportes que se
coutabilicea ea Ja encolo de pdn/idas

gonascias - poacedentes de dicha
reserva correspondan a gastos cargo—
dos ca la espresado croata, o repre-
sesten plusvalías efectivamente reo-
lioodos, Estos oporocianes se regia-
Irania sepa’odosaote ea la meona de
pérdidas y ganancias, La reserva de
revalenización no po/ra distribalese
díreala a indi,actameoto, ¿¡repto ea
lo que corresponda a plusvalías reo-
liza/as,

dI salva en los casos previstos en
las letras hE y cl, la reserva de
revnlsniaación no po/rl elisloarse

3 Loa correcciones volerativas se
calcolanlo cada ato sobre la bose del
calor ceosidarade para el ejercicio
de que se trote, Bis embargo, como
excepción a los onílcolos 4y 22 los
Isla/ss siembres podrás antonizar o
onigir que inicaseste cE importe de
la, CorreccioneS volarativas que
resellen por la aplicando de la
regla general prevista en el asífonlo
32. meo cl que figure en las partidas
pcrtiseaírs de lo~á .sqsebas de la.
artíesles 23 a 26, yqno la dii eren-
cia que resulte por aplicacida del
criterio de calaran/o adepta/o de
conformidad ceo el presente articulo,
figaro por separado en Ion esquemas.
A/cpb se aplicarla por analogía los
artienlos 34o42-

~l A reservo/e reovaliagia doce ser
disnolvida no medido es que os mon-
tanteo a ola afectos rio tejas ji
necesuánios paro nplieo~in do e/toda
de avaliagEo utilizado e para reo-

Acogió doc seos objectiros,

En Estados sombras podes prever no-
grau regalaedo a stilinaglo da re-
servo de reosaliagio, cus a condigas
de que os ocréscisos no costa de
qanhos e por/os provonientes da re-
servo de reavallagOa nio possam ser
efertoados aunan no medida cm que os
sonIjotea traoáfeaidos (cabo, sido
inscritos cose encargos ca costa de
gosbon e perdas en representes sois-
sallas efartinaseote realioadas
lotes munloates deyes non indica/os
separa/aserto so costo de ganDas e
pardas Senbu,a porte da roserna de
reovalioqia podo non obiecto de dAs-
tnibagis. directo no indirecto, a nio
ser que coroespondo a esa saIs-valia
reoliaado.

dI Salvo ons casos previstos nos
alineas bE e cl, o reseros de rosco-
liagáa ola pode sen disolvido,

3 As carrecgies de valar sio calcu-
lados cm cada ano so base do valor
retido paro o ezerctcio considera/o,
Te/sola, es derragoqio sos artigas 40
e 220, os Esta/os sembros podes auto-
rAcor oc caigor groe apanas o maotooec
das caerergies de valor resaltantos
da aplicaqia da regno gerol prevista
za artIgo 320 ligare sos robricas
pertinentes don esquemas seociosnósa
sos artigas 135 a 26’ a qee a dite-.
tenga resnlbarto da oplicafas da
sétodo - de avaliaqio a/opiado, cm
cnnfnrmi¿ade cus e presente arUyo,
figure seponadameato non esquemas
AI/m disso es arligos 345 a 42’ ola
apliclseis por anologio.
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5. Es cas dapplicotiar do paragraphe
uy a lien de acotiocoes soil

doas le hilos, noiI daus lansese
népas/mesí pou choces des pastes da
hilos préves danm les sch/mon figa—
raní aan artioles 9 el II sauf les
oteAs:

alzo hico le sentasí de Ioooluotien
offecloée canfnrs/ment E la régle
g/n/raíe prévue 2 lastAdo 32 elle
sostosí cunolé des cerrectiaca de
auleur 1cm quilo se pr/seotest 2 la
dote/e dAtare do hilan;

bE ca bien lo mantaní, E la/ate/e
chIare de hilas, do la diflérence
entre 1 /voluatipo offectuée cunfor-
memení os présaní adido 32 et le
cas /ch/ant, le sontaul camulé des
rurrectiosos de saleen complósestui-
res

5 Sas, préjudice de anhele 52, le
Conseil. ser proposities/o la Ces-
nosnies. pnud/o, dasa os dUal de
“pl aos E coopten de la netificotion
de la préseste direcínve 2 lanosos
et, le cas doheaní, Ala modification
de pr/monI orticle en fuoctino de
lévolation duonanigne el son/loire
daca lo Consunauté.

latirle 34

1. al naos le con nl lo légisíntian
nationale autanise lioscniption 2

motif des frais détablissemast,
reas-ni doiveol Atre amaríAs dan, un
délal sanisal de ciaq soso

4, tn el caso do aplicaroón del pá-
rrafo 1, se mencionarla separo/ases-
te, ya sea os el balance, ya seo en
cl anexo, para cada ana do los parti-
das del balance provistas en los
esqoemus do las articulas 1 y 14.
solos las Onistencies:

al o hico el imparte do la valoración
afectoado conforme a la reglo goacral
prevista en el artículo

32y el im-
parte acosalodo de las cerreccianes
valonstivos tal Y como se presentan
en la fecha de cierre del balance;

hí a bien el importe en lo misma
fecho, de la diferencio entre la
valoración efactoada cenfermo al
presento articulo y la que resollare
por aplicación del articolo 32 Y. en
su case, el importe acumulada do las
correcciones volaralivas complesonta—
mas

5, Sin perjuicio del articulo 52. el
Consejo a propoenta de la Comisión.
proceden es su placo de siete osos,
o partir de la notificocido de la
presente -directiva, al 000300 y, en

su caso, a la modificación de este
artículo en función de la evolución
económica Y monetnia de la Cososidad

Articulo 34

al un el coso/e gua la legisla-
ción nacional auterice la iuscripeiós
en el activo de los gastos de esta-
blecimiento, éstos se amonlizarís es
placo mínimo de cisco alosa

4 00 caso de aplico~áo do 54 1, doce
ser menciona/a oc balange os no ame-
no, separadamente para ca/o sama das
rubricas da boiargo poavistas esa
esquemas gae figuras nos artigos 90 e
líO, ozcepto un eniní/ocias:

al O montante da revolouiao~ío efec-
tuada conforme a rogro gerol prevista
no artigo 310 o montante acasníado
das correCgóes de valor tal naso olas
se apresestea no dala de cacerrameoto
da holaugo;

bE O sontanlo, os dala de encerrasez-
tu do holango, do diferenga entre a
ooloninogio efectuada conlonme o
presente ortiga e o que resoltanio da
apliraqao do artigo 329 e sen/o caso
disno, u sontaute acumulado das ca—
urerqias de valar complementares.

5 Sos prejuies do artigo $25. a
Connelbo, nob proponía da Cosinnio,
preso/crí, cus prono de sote anos, a
contar do notoficagána da presente
directiva, ao amase e, se fon esno O
raso 2 allera~5o de presente artigo
es lengua da ecología coanlaica e-
monetaria no Cuonnida/a,

Artigo 349

1. al Caso a legislag¿o nacicual
autorizo a inucrigio no -activo don
desposas de estobeiccisoste, estas
doces ser amortizo/as oes prono al—
siso de cinco anos,
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bí dana la mesure eA les frais déto’
blissosent sant pan été cnmplltomont
asortis, tanto distnibetino des sé-
solíaIs est interdie A sois, qne lo
montuní des u/serven disponibles A
ccl effect el/es r/sultaln reporté,
no soil un moma équl mo sasloní das
fmi, non Omortis.

2. los él/sesto inscrito oe poste
‘Prais d/tabliusesent’ doivesí Otro
coameatés duns lannene

Anide 35

al Les dlémenín de laclif immabi-
md doivení Aíre évaís/s 00 pnis

docqaisitiau ea os calI de reviení
sons pr/jndice des letíres bE el cl;

El le pnis doeqaisilios na le cuAl
do reciesí des dIéscaIs de l’octif
:msohiliné doní lallíisatiun esí
limil/o dona lo tampa /oit Aíre dimi-
rué des carrectiana de volear calco—
1/es de sanibre A asanlir systémati’
aluemoní la vnlenr de ces dl/monís
pendoní leer dar/e dotilisoliov;

cb aol les immobilisaliosn financiA-
res peovení faire l’objet de corree—
licos de sabor ofin do donoer E ces
dl/mosto lo colear isiénicare gol cnt
E loar oltribuer E lo/ale do rEAbro
du hilan;

bE hasta que lea gastos de entablen-
siento no hoyas vi/o coaplelaseolo
amortina/on, estará prohibido coal-
quien distribución de resulta/os,
salvo que el importe de las reservas
disponibles a estos efectos y el de
les resultados de ejercicios anterio-
res sumes eno coatidod que, coma
mínimo, sea igual o lo de los referi-
das gastas no asortina/os.

2. Los desCoto, inscritos en lo
partido ‘Gastas de estoblecimientn’
se comentarán en el anona,

Articule 1$

1. al Lea ejesentos del activo Asma-
suiza/o se valorarán al precio de
adquisición o al coste de pro/acción
sin perjuicio/e los letras bE ye);

El el precio de odqaisición o al
coste de pro/acción de los elemesles
del activo inmovilinado cuyo utiliza-
ciAn tenga os limite temporal. se
disminuirán par las correcciones
valonativas que deheras mor calcula-
das do modo que se amorticen sistemá—
ticameole el valor de dichos elesen-
tos durante el tiempo/a su utiliza-
ciAn;

cl aol los iomovilioaoinnen financie-
ros podrán ser objeta de correcciones
valorolivan con el fin de que estos
elementos figuren por el valor infe-
sien que se les pueda atribuir en la
fecha de cierre del balance;

bE Ea se/ida es que as despenas de
ostahelocimeslo sEo estajas completa-
mente asortisadas, / interdito qaní-
qoer distrihuqás de resnltados a
menos que o montante don reservas
dispoalvein para oste afeito e os
resollados transitados sojas peía
menos ignais ao montante das desposas
alo amorliao/as.

2, Os elemeotos inscritos no rubrico
‘lespesas de eatabelecinento’ deyes
ser comento/os no onema,

Artigo 350

al Os elementos do activo imobill-
nado deyes nace avallados no prego de
aqoisiqás no aa costo deprodugio. sos
puajuizo dom alfneas hí e cl;

hE O prego de agaisigio en o costo de
produqao das elementos da activo
imobilinado coja otiliaagao / limi-
todo no tespo /000 ser disminoido dar
correegies de valor calculadas de
maseira a amortizar sistcmatiCOsdnte
o sabe destes elementos doraste a
saa duragio de utilixagio.

cl aol As imabilinagles finonceiras
ps/em ser objocto de correcqies de
valor a fis de dan a estos ebesestes
o valor inferior que lAos neja otrA-
boldo ca dala de encerrasento dv
bolonga;

57



bAl ~ue loen utilisation noiI 00 500
E isitóe dais le topms, les él/monís
de lactif ismabilisé doivení foire
lohjet de aorreotions dr volear alio
de danoer ~ ces dl/monís lo aalear

sal de-icaro gol oíl A loar oltaibuer A
la dote de dítono do hilan, si Ion
présail qae - la dépréciotion seno
durahl e;

rol les correctivos de cabos vis/nc
sane sal el bAl doisení Une portés
za ccsptc de profita el partes el
odiqadas sépor/mení done ‘onceno si

alíes no sant pus indiqudos o/paré—
moni dora le comple de prefits el
parten;

3/E l/salsatinn 1 la voleen infé—
riesre aisle ssaa aol el Ahí nc peal
ros Atoe maintenee lonsqoe len rOi-
anos -zA ant salivé los correctione
-~e sabor ant cascó deolsíero

JI sa les él/monís de loctif inmuhi—
lisó fact Inbjel de corroctiaus de
salear excuptionnelles abur la palo
orpí ocazino -de a législatizo fisco—

il í a lies dindaqoer ¿nos los’
seso le nantorí disení notivó de ces
ron rect ca os

2. Zo pnis Jacqoositiun soblierí ea
ajoutaot les frais ocnessnires 00
prin dachal,

3. al Le ciAl de reobení sobíneol en
ajoetoní 00 prnx darquisitien des
sat,Ares presilres el cansosmables
les colín direetvment imputables an
praduil considéré;

bAl ceo independencia do su utiliza-
cién esté o no limitada temporal-
meato y cuando so presea que su de-
preciacién será duradera loo olamos-
tos del activo inmovílinado serán
objeto de correcciones valarativos
non el fin de que estas alomeolos
figureo par el valor inferior que les
sea atribuible es la fecha de cierre
del balance;

col los correccinoen valorativas a
los que se refieran aol Ahí deberán
ser inscritas es Ea cuento de pérdi-
das y ganancias. Cuando en esta cuen-
lo oa se inscriban separa/as. habrán
de figurar en el aneoo con a debida
separación;

ddl la valoraenón por el valor infe-
nior setala/a en las letras aol y Ab>
no podrá sostenerse cuando las razo-
nos que la motivaron hubieron dejada
de existir;

dI si las elementos del activa armo’
suma/a san nbjelo de correcciones
oolorotivos encopcionalos solamente
pan oplicocudo de la legislación
fiscal, se esprenará en el aneno.
deb~daseoto motivado el importa de
tales correccmoneo,

2. Pi precio/o udqoisicidn se ublon—
dcl oSo/Acodo al precie de compra les
gustos accesorios.

9 al II cante de producción se ob-
ten/ra alo/ion/o al preono de odqsi’
sidón do las molonas prisas y otras
materias connomiblen los cuates di-
rectamente imputables al pro/ncta
roas Adora/o;

bbi Qeer a sea utiliasgio soja 00 siC
limitada no tempo, os elementos do
activa isobilizado /0005 ser objecto
de carreeqóes de valor a fis de dar
estos ebenontas o valar interior qSC
lAos neja atribuí/o no dato de cace-
rasmento do balanqo. qoanda ce provec
que a depreciaqio sari duna/oeca;

ccl As zurreugies de valor nesciosa-
das es aol e Ahí dovea ser levadas
renta de gaahon e pendas e indico/as
soeporodasente so anona. se nio foros
indica/ns separadamente su costa de
garbas e pardos:

ddE A avaliagio por valor inferior
mencionada es aal e bbl rio po/e
mantee-se, quondo os ronéca que mali—
voram os correogóes de valor demos
de enistir;

dI Se os elementos do activo isobálA--
nada foros objecto de correoqfes de
valor escepebsnois aproas pura efe/-
tos da oplicagio fiscal dore ser
indicado no aneas o montante devido’
aonio justificada destan cnrrocqóes.

2- 3 prega da oqaisiqán obtén—se
adicionando os despenas ancasénias Oc
preqo de compra.

3. al O casta de produgán ohtes—ae
adicionan/a ao prego das matérias—
prisas e de consosnas costos directa-
mente isputivois 00 pro/ato conoide—
ra/e;

lE



Al usa fracgáo nansácel dos cestosII une fractuos rainornable das cuita
gas no sant qaindirecteaonl imputa-
Mos aa psa/uit coasidéré poní Airo
ajna,téa 00 calI do reviení dono la
mesure va ces colín cencersení la
pIrla/e de fabniaatiov,

4. Lindados don, lo coil do re-
leal des Ant/nAln sar len capAbas
empruntés peor financer la fabrica-
tioso dismobiíisations esí permiso
dona la mesare eA ces ini/nAta con-
comen lo p/riode de fobricutien
lIosos ce cas bonn inscrptioo A lac-
tié doil Aíre niqnolée dora lanrene.

Artiele 36

ron dérogation A lantAno 35. para—
;raphe 1 snos cl, naos ccl, les
IbIs sembres peuvoní perseltre 005
saciétén dinvestinseseot, aa seos/o
‘unido 5. panagraphe 2, do compon—

ser los cocrecíleos de salear sur les
cubana sabALAres directosaní osee
les capabas propoes, Les sontanta en
o,aostian doivení figuren séparésení

aoi pansaf do hilan

AnIde 31

1, LactArIo 34 col oppíirble os
punís ‘Praia de rechoncho ci de déve-
loppeat’ - Toatefois, le Etola sombres
peuveol autoriser, poar des cas es-
cepciannels, dom d/rogatiens A lar-
lAcIo 34, parographe 3, sosa al- Sana
ce cas, Al, peaoeolégoleseai préooií
des déraqatiana A lanAdo 34, para-
grapbe 1 naos bE. Ces dérogatinno
doivení Aire signal/es dana lanseme

eS, dimesí motilen.

bE po/ra ab/Ame tambios una frac-
ción razonable de los costes indirec-
lamente impotables al producto consi-
dorado, es la medida en que dichos
costes se refieran al perlado do
fabricación.

4 Se permitirá la inclusión en el
coste de pro/ancua de los intereses
de préstomea dentina/os a financiar
la fabricación de ismooiliznciones,
en la se/ida en que dichos intereses
se refieras al peris/a de fabrica-
ción, rs Este cano, su inscripCiénn os
el activa deberá celalarce en el
areno.

ArlIeslo 16

Coso oncepción al ontícole 35. pl-
mofo 1, letra rl, letras ccl, los
Esta/os miembros podrán permitir
los sociedades de Aucorsiós, conside-
radas éstas en el sentido del artí-
culO 5, párrafo 2, compensar las
correcciones valarativaí de los valo-
res mobiliarias dicectomeste can loo
capitales propios Los importes res-
pectivas deberán figerar por separado
es al pasiva del balance,

Artíeslo Al

E. El articulo 34 es aplicable o a
partida ‘rostan de inverstigaciln y
de desarrollo’, sin embargo. los
Esta/os mieshres podrás autorloar
para cosas escepalonales la no apli-
cación del articulo 34. párrafo E
letra al- Igualmente podrán prever la
rs aplicación del articulo 34, pá-
rrafo 1, letra bE, Estas encepdlooes
se selalarán es el ancua debidamente
motivadas.

que nao sin renio indirectamente
isputáveis ao pro/ato considerado
pode ser adicionado os casto de pro—
/0<00 no cedido es que estos castos
respeites 00 periodo de fahninagao.

4. A inclualo no casto de pro/ogio
dom juros sobre capitais emprestados
para financiar a fabricagio de imohi—
lizagies d permitido sa se/ido es que
entes juros respeites os periodo de
fabnicagin. botes casos, a aso isa—
cnigio no activa doce ser asoinalada
no anexo

Artigo 361

Es demagogia aa artigo 350, n
0 E,

alineo cl, mobalfneo ccl, os Estados
membros pc/em permitir En suciedades
de ivvestimento. os acepgin do artigo
50, s02, compensar os rorreuqies de
valor sobre os volares nuhillinios
direoloseste cas os capitais pró-
pnios. Os montantes es qaestio desea
figorar separadamente so ponsion do
bolonga.

Artigo 375

E, O artigo 340/ aplicácel 2 robnico
‘Sospesas de lovonligogio e desenval-
olmento’, Yo/avia, no Estados sesbres
po/em octorinor. ea casos excepeis-
sois, dorrogaglIes ao oruga 349, no
A. alineo al, lente cas, po/es igual-
mente prever derrogagios so artigo
340, parágrafo 1. alineo h1 Estas
demagogias doces ser ansinala/as no
acoso e devidamonte justificadas.



? LactAdo 34, parogrophe 1 seus
al. cal applicable ou poste ‘Prnds de
cosmerne’ , Las flota acaEce, peusest
copen/ant aclarAsen des seciétés E
asentir spmiésatiquesesí loar fonds
de ceamerce sur une pénia/o mit/e
sapésicar ~ cinq una 2 cnn/ilion qne
cotí, póriede soncO/e pos la dar/e
datilislion do cci nctif quello
noii mentione/o daes onceno el
qeelle doil diseul solio/e,

Inline II

Los imseYiíisations corperelles el
les matilres premiAres el conseoso—
Ales gal moni caastasmont reonuocí/en
el dost la vuleur grobale cuí dis-
punance mocos/aire poas E ontropnine
ecoení Aire post/es 2 acIAl pene

une guanlité el un valeur fiaes, si
loran qoasotíté, loor volear ci Icor
ompositica oc oorioct pos sensoble’

sesol

ActinIo 39

al Los /lénonts do lacto! cinco-
lasol donoení Aire ávolofu oc pnis
/‘acg.uimitins os au calI da reciení,
sano pa/indice des letires hiel cl:

hí les él/seat, da lactil circolaot
fcat lcbjet de corredtizna de colear
afán de doaser 2 ces él/monta la
valono inférienro /0 sarnh/ za, dono
den circuastaenes ponticoliAres, ose
antre volear nf/ricura gui esí A
lesr altnibaer 21a date de dlitore do
hilan:

2. El artículo 34, párrafo 1, letra
al, será aplicable a la partida ‘Pan-
do de cerorcio’ , Sin embargo ion
Estados miembros podrás autorizar a
los sociedades para que amortices
nistecáticamente so fra/o de comercio
vn un penledolimitade y superior a
cinco alas, ono los condiciones de
que tal periodo no once/a del tiempo
de otiiizacoón de este activa y do
cae se mencione en el asese can la
debida saLvación,

Articulo II

Lo insncnliaaciones materiales, las
natanias prosas y airas materias
coasamablas que se renuevan constan-
tomento, y cuyo asían global tenga
lepartarcio secan/aria paro la empre-
no podráu foqurar en el activo par
orporte y valor fijos, cuan/a so
cantidad so valor y su composición
~zcorlen sensoblesento.

Articulo 39

al Los alonontas del activa cinco’
lucío se valorarán al precio de ad-
quisición o al de coste de pro/acción
sin perjuicio de las letras Al y cl;

Al los elementos del artico circulan-
le serán objeto do correcciones salo-
nativas con el fin do que estos ele—
sontos ligaron por el valor inferior
dcl mercado o en circunstancias
particulares. par otro valor inferior
que les seo atniboible ea lo fecha de
cierre dcl balance;

2. 0 artigo 345, sOl. alineo ah, 6-
aplicásel A rubrico ‘Trespasne’. ti
Estados nombras podes, te/avio auto’
nicar os sacie/a/es a amortizar sAs-
tematicomeste O 500 trO,pOOnO 005
perfodo Anita/o superior a ciare
anos no con/igás de oste periodo sin
asco/en a duraqis de olilinoqao deste
activa que neja emnciasada noarsoin
e que soja dovidomente jostificoda.

Artigo 360

As isobilicagóca corpóreos o os soté-
nao-primas o de consume que ríe
COsstOOteiOntO renováceis e cajo
aalsr global / de impartlocio secan--
dária para a empresa po/ea ser lean-
das aa activa por aso goastidade e
oalar finos se a son quarotidade, o
sea valor e a sao cumpsigáo nEo en-
nias sensivelmesto.

Artigo ~go

E. al Os elementos do activo cAuce-
laste doces ncc avalladas 00 prOpo de
oqaisigio ea so casta de ~ro/aqEo,
sea projalce dasolinean bE col;

Al fo elementas do activo circoíamte
sio ubjacts de canrecqies de valor, a
fiado dar o estos elementos o oolor
inferior de mercado. es, cm cArenes—
tiscias particulares, os autro volee
inferior que me hes atribsa ea Jota
de encerraseuto da bolonga;

él



cl los élals sombres peevení autorA-
ser des norrectiaso de voleen oncep
tiannellos, si celles-cA sant 5/oes—
saines sun la haso dase apprériatias
cosmerciale roisecoable, poer éviter
gae, /0cm no proche avenir, lévalca-
tino de ces él/monta no duive Alce
sndif ida es naison de flacloaliona de
salear, Le mantoní de ces carrectioso
de coleos dell Aíre indiqué séporé’
moni daca le cumple de proflís el
portes su /0cm E • annose;

di lésoloatian A lo volear isfénien-
no vis/e unoa bE el cl no post pos
Aíro moistesee si les raisaus gui osí
motivé lea correetiano do volear aot
censé d’ enistero

e> siles él/monto de lactif cinca’
last fact l’objet do cnrrectioss do
volear aucoptiasnelles puar le saulo
application de Ea ldgislotion fines—
le, ilE a lies den in/iqoer dasa
lasosexe le montan diseol motivé,

2- La définition de prAo /acqaisi’
lien no da cclt do nevicol. figuran
E lanAdo 35, pnrmgraphcs 2 el 3
noppliquo. Los flats sombres peaveol
égaleseot appliquer lanticíe 35.
poraqrapbe 4. Les (ralo de distniba-
toen no ponvení /1ro incorporés dano
le cali de reviení.

ActIale II

1. Les Ibis sombres peavení pensel-
1ro que le pris /‘ocqsisition no le
onu de reviesí des niocis dabjets
de mAme caí/gante alosA que de laos
len él/monís fongibles, y malas los
valeuro sobilihres. noit calculé seAt
sus lo base des prin suyena pondérés
sait solos les sélbodes ‘premier
esotré’ presior moni’ IPEPOE ca ‘den-
oler entré-premier noriA’ ILEYOI, no
‘ame méiha/o acalogne.

cl los Esta/es mienbros podrán aula-
ruar eorceCCiOSOO valorotivOs ocCOp-
ciosales xi (seras necesarias os base
de cnn apreciación comercial ranona-
ble para evitar que, os os (atoro
próximo. lo valoración do estas ele-
mentas tengan que sodificarse por
fluctuaciones de su valor. El importe
de dichas correcciones se indicará
por separado en la caculos de pérdi-
das y ganancias o os el anona;

dI la valoración por el valor infe-
non nolalo/o es las letras bE y cl
no podrá mantenerse cuando las roso-
nes que la motivaran hubieren dejado
do comuna

el cuando las elesonlos del activo
corcolante sean objeto de correccio-
nos oolorativos ezcepeiocalos sola-
mente para aplicar lo legislación
fiscal. so indicará en el aseso el
importe debidamente motiva/o,

2. Se aplicará la definid/o del
precio de adquisición o del coste do
producción que figura en el articulo
35. párrafos 213. Loa Esto/os miem-
bros pa/rán lambido aplicar el artí-
culo 35, párrafo 4. Las gastas/e
distnibociós no no incorporarán al
costo do lo producción.

Artículo 40

E’ Los Esto/as miembros pudran permi-
tir que el precio de adquisición o el
coste de producción de las enluten—
cias de objetos de la misma catego-
ría, así cama de todos los elementos
fungibles incluidos entre éstos les
calores nobiliarios sean calculo/os
sobre lo base de precios medias pon-
deradas, aplicando los métudos ‘pri-
mero estro/a-pninera salida’ EPITOI o
‘lItina ontrada-pnisera salida’ ILE—
POE, o cualquier otro análogo.

LE

cl 55 Esto/ns mosbrus po/em autoricar
corroegies de valor encepcivsaia se
estas alo necesmárias oes bose suma
apreciaqia comercial roneásel, poro
evitar que, nos tutore pr/sima
asaliagin desloo elementas dova ser
so/Hico/o por motivos do tlatoaqóos
de valor O montante deatas cornee—
gies de soler deve ser indico/e sepa-
radamente sa costo de ganhos opon/sm
os no anexo;

dI A avaliagin o valor inferior men-
cionado 00’ aliaeas bí e cl san pode
ser mocil/a se os rozAd que motiva-
ras os correegleo de oolar demoras
de Osiatira

el Se os elementos do activo circo—
laste fones ohjecto de correoqies de
salar encepcionais sabiondas asico—
meato pelo oplicaqio da legislagio
fiscal, doce ser indica/o nc aaeaan
seo montante devidasonts jastlf iva/a.

lA definigio do prego do aqaisigás
00 do casto de pro/agio. figonando no
artigo 355, plnagrafos 2e3, / apIA’
cásel. Os Estados sembros po/ea-
igoalmente aplicar a artigo 350 n

m
4, As desposas de distnihugio cao
pa/em sen incorporados se casto de
pro/oqio-

Artigo 445 -

1’ Os isla/as sesbros pa/em permitir
que o praga de aqeisig’aa ea costo de
pro/agio das eoisléocias de objectos
da sesmo categonia. asmis coas de
todos es elementos tosgivois, En—
oíais/os os saleros sobiliáris soja
calculo/e ca base das pregeo medios
pon/era/os ca segundo es métodos
primoira entrada—priseira sai/a’

Irípól no ‘Iltima estsodo—pniseira
sai/a’ ILIPOE. os es método análogo-



2 S~rs~oo lévaluatior alfoctuda
duns le bolur, santo a loprlicstinn
des rodos de cabal indignés oc paro—
;rophe l - daflíne poar un montaní
:apocaní O lo dala de alOtare da
buían, dure boaloation son la bara
da dernior pnin do marché conaue
oraní lo dato/o cutusa do hilan, le
sosataní do coite différonce doní Aíre
ondiqud níabalaseal por cutégorze
daco ameno.

Anido 45

- . ~ors-auoa.e sootant E cemboerser
son des dotier col sopénleur 00 man-
.otL rc;o, a tU/ronce peut Airo
O-crí/e O ladi
iniccu& 1, Ello doil Alcesópurémoní daca le lilao oc

celta d:5!drc,ce doil Aire omosice
;ur ion nantaní aroacle roasunnublos

au cías cari ou sanen da caminar-
oecrnt do a docta.

ArlAdo 52

la montací des provaninos paur ns—
caes el changos nc peal dépasmer les
h esa o za

les prcvcs:acn gui figanení su hilan
unas lo paste Astres prosisisno’
daisení Aíre précisdea dan, lomase.
daus la tesoro cO ceiles’ci sant
daca certaxe topontanco.

2 Cuando la valaraenys que figure en
balance a consecuencia de las mótadas
sn/lea/os en el párrafo 1. dofiora
por coaníla ompontonto en la fecha do
cierre del ejerciono. de la uae re-
saltare tomando el iluso precio
canaca/o del mercado antes de la
fecha ordicoda, el importa de lo
diferencio correspondiente se indi-
cará globalmente por categorías en
el aneas.

Articule 4)

9. cuando a cantidad u reerbulsar
por el concepto de deudos sea supe-
non o la recibida, lo diferencio
podrá figurar es el activo debiendo
in/icarse non separado es el balance
o 05 cl anexo.

2. Esta diferencio deberá omorticarso
roe importes anuales rannoablea y.
ocas nás tarde en el momento en veo
se reembolse la deuda

ArlIcalo 42

El importe de las provisiones para
coesgas y gastos no podrá exceder do
las neceando/es,

Las provxsoonen que figuran es balan-
ce en la partido ‘Otras provnsuonos
se especificarán es al anexo man/o
tengas cieno importancia.

2 Qaas/o a asaliaqeo efectuada no
bolonga, op/a o oplicaqin don jodes
de cálculo indica/os non

5 E duero
por un montante imporlaste no dato
de encerrasenta do bolonga, do eso
ocoliagio no bose do Iluso preqa de
serna/a mohecido antes da dala de
escerrasonie da bolonga, o montante
denia díferenga deve ser indicada
glabalaento por categonia so anexo,

Artigo 410

E loan/o o montante o reembolsar
sobre os dividas soja superior 00
montante recebido. a diferenga pode
son levada an aclAro e deee set indi-
cada separa/omento no bolonga esa no
a nexo,

2. Esta difereogo doce ser omnoticoda
por montantes annais razsáveia e o
oaus tardar no momento/e reenhelso
da divido.

Artigo 420

O montante don previsdes para flacos
e encargos rán po/e altroponsar os
nemeos ida des,

Os provinies que figuras so bolaugo
ca rubrico ‘Oulnas proelsies’ dores
non discriminadas so anexo, no medida
cm qoe sojas de corta isportincia

62



sIenes E SECCIOI E SICCAO 1

Costosa de lannexo

Anide 43

Contenido del anexo

Articulo 41

CanteAda do amemo

Antiga 435

1, Cutre les nontiono prescritos par
dastres diapcsit/oos de la pr/oeste
directivo, l’anneae doil comporten os
suias des indicotian, soro

El Les modos dévaluation appliqoén
atas dicen, postor des cooptes 00.

nací,, oissi que os silbo/es de
colcal den comedian, de salean
soti]is/ca. kan les él/aceto costeena
das, Eco coaptes ancud, gui seat ea
q’ai étoiant A longino exprimAs en
mvansuoie Atraaogdre, les bases de con—
version Otiliséoo poer loar empres-
sien en mosnole Escale dniveat Aíro
a nl iq o/es;

21 Le nos et lo ojAle de, cetrepnisos
duns lesqboclíes Ea société détioní
sail ello—mAme, salí por ano percance
uqisnorí en son oom, fha poar le
.oaple de coite encidt/, no soios os
pauncertago da capital que len États
memhres nc penvení pos diser 2 píos
de 21%, aveo iadicaties de la trae’
dios da casital détene alnsi que da
montad de espibaun propres el do
celas da résaltal do dernier enercice
de loatncpniso cercene/e posa legad
des compleo ant Até aniltés. Ces
indormotions pesvení Aíre osAses
Eors-qse/les se 5051 que /000 istérdí
negligeable 00 regard de l’objelif de
larticle E. paragraphe 3;

A o/oíl, de las meocianos prescritas
por otras dis~ooicioces de la presen-
te directiva, el anona deberá conte-
ncc al senos andicacioces nemeo

II Los criterios da valoración api
1—

codos a la, dirtiota, partidos de la.
cuentas anuales, así coso los emplea-
don en el cálculo de las ccrrerdionem
raloratiro:, Para los chacana, con-
tenidas en loo cuestas anuales que
estás o que estaban originariamente
roetobilizados ea isoeda eatron>cro,
deberán in/icarse las boses de esa—
versiés atilina/as para so Osprenión
ea oece/a local;

2> fI sombre y la sede de la, empre-
sen en las cuales lo saciedad bago,
bien por si misma bien por medio de
ura pensaea ucinar/a ea so nombre
pera por cuesto de dicha sociedad, al
monos un porcentaje de capital que
les isba/as miembros no po/rin fijar
por encima del 21%, empresas/o lo
froccido del capital poseído asó
coas el ¡aporto do los capitales
propias y del resultado del iltiza
ejercicio coyas cuentas boyan olda
cerradas, de la empresa de que se
trate, Islas istormacioses podrás
os/tirso coas/o sss interés sea pe—
guebo a los electos del objetivo del
articula 2, párrafo 3o

E, AlAs éso meorgóen prescribo por
oatrac dispos/~des da presente direc-
tivo, o anexo dccc comportar peía
senos lo/icagies sobre,

lles entinas de avalioqio aplica-
dar lo//versar roba-isa. dos costosa
anaais, omais cono os métodos de
dEcaía atilloados para os correnqies
de valar, Eelativaao-at-e oso clascales
canINos sos estíos asealo que ente-
jos os tenhas estado no sao oniges
evpreosoa ea mee/a estrargoira, deano
ser ¡a/lea/as os boses de conversio
utilina/os para o son espreosás es
sae/a loca):

2) 0 cose e a sede dom esprcsaa 005

qoana a socio/a/e detés, qaer ola
prépnio, qeer otras/a de amo peasco
agio/a ea sea hamo, sos par caMa do
socio/a/e peías monos aso pencento’
ges do capital que os Encadas soalces
sin podes fisar es maba dc 211 cos
In/icagin da frorgao do capital doli-
da, osois coma do instante das capi-
isla peóprios e do resollado do di-
timo exercicl0 da empresa es causa
paro a ganE os costas techas sido
aprovodas, Ps/em don ussíA/as estos
inforsaqios. loando tisanas us míe’
recae penco siqs/tieatics face os
abjecti,o do artigo 10, o5 3: -
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Londicotion des capitana prapres el
da rfsultot peat Agolamení Aíra osase
lorsqoa lentreoniso concecnéa 50

publio pos son hilan el si elle esí
détenue E molos de Sil, diroctemeol
na in/ireciemení, por lo sorsété;

31 Le nombre el la volear rusisole
su. E difoní de volear suminole. le
pair cospiablo den acuosa sauscroten
pos/ant lesencico daca los limites
dan capital autociné, sana prdfe/ice
des disposiiiaso concersant lo son—
tasI de ce capotal pr/yuca E ladi—
cío 2. parograpbe 1 sons el. de la
directiva IE/l5l(C,l,E, ainsi quE
lactAría 2, ssaa cl, do la directivo

41 Loneqail enAste plosieacs cnt/go—
rica dadticos. le nombre el la vo-
lear nominole su, A défaul de aoleon
nomanale, le poir compiable de cha-
cono destre oiles;

SI Loniotence da parto béndficcaires
dablígatíans canaectibles et de
tures un droito sisilaines, aveo
in/icotion de loor nombre el do íd—
tendno des drolís guiEs conf Aceot;

él Le nantoní des deites de la so—
ciété doní a durAn résiduelle cnt
sup/nicare A ciog oca, amos que lo
montaní da testes loo deites de la
société ceaverteo pon des <arelé,
u/ellos deon/es rar la sonAtA, ayer
indicatien de loor notare ab do loar
forne, Ces isdicationo doivení Aire
dosnias sépanénest paur chocos des
postes rebufo oua deltes, coatormó—
moni aan srA/mss figurasí aun artA’
cíes g otEE;

La andicación de los capitales pro-
pies y del resulta/o podrá también
omitinse cuando la empresa de que so
trate no publique so balance y el
d-jmnnia, directo o sn/Areola, de la
sociedad sobro ello su alcance el
0.0%;

31 El 5/mare y el valor nasisal o. os
su defecto, el calor cantable de los
accionen aascrntas doraste el ejerci-
cia/entro/e los limites del capital
untanixado sin porjaicio de las
disposiciones sobre el imparte de
este capital previstas en el articola
2, párrafo E, letra el de la direc-
tina ll/E51/C.Ef, así coso es el
anticols 2. letra cl, de la directiva
1?/glIc,EE,;

II cuan/o enlatas varias catogonlas
de accuanes el almeno el valor
nominal o, en su defecto el solar
contable de co/a ana de ellas;

Sí Lo eznotencio de partas beneficio-
roas, chliqursanas convertibles y
títulos a derechos similares, con
ondicacifo de su rimero y del alcance
-de los derechos que otorgan;

O) El aporte de las deudas de la
sociedad cuya durad/o residual sea
superior o cinca míos, así ceso el de
todos las deuda, de la misma cubier-
tas por qarastios reales dados por
ella, con lo/lascAdo de so forma y
naturaleza. Estas indicaciones figu-
rarán separadamente para cada oro de
las partidas relativas a las deudos,
conforme o los osqoesas de los artí-
culos g yllo

A indicoqio dos capitais pa/pnias o
do resaltado pode igualmente ser
~snti/aguarda o empresa es coana nos
publican a sea bolonga e se cEo 1
participada es seuva de SEt directo
na on/irectameoto, peía socio/a/e;

II O 5/mero e o valor vumiool 00, 55

falta de valor nominal. e oqsiraí¿ste
valor contobilistico das mcqóes ssaA—
enitos durante o exorcícia dentro des
limites do capital autonixado, sen
projoino das disposiglos respeitosyes
so montante deste capital previstas
no artigo 20 55 E, alineo el, da
directiva 6E/1511Cj.í,, asnAs coma
no artigo lE, alineo cl. do directiva
nigíóe, lE,

41 guande enlutan -varias categorios
de acqfes. a u/mero e e valar sosinal
va no falta de valen nominaL o
equivalente valor coniohilistico de
ca/a aso dolos;

SEA enistéscia de partos de capital
beneficiánias, de ubnigagies carien—
lineAs e de títulos 00 diroitos smi—
lanas, ros isdicagio da sea nisera e
de Imbito don direitos que confesos;

II O anclaste das dividas don sacie-
/o/o caja derogas residual é superior
O disCo Osas, ansia coso o asabante
de todas os dividas da osoiodade
.obertas por garastias noam dados
celo sacie/a/o. ros in/icagáo do sca
naterana e da oso forma, Estas mdi’
caqfes deyes ser da/os soporodameate
para cada usa das rubricas relativos
Es dividas, cm cosfarmidode cam os
esquemas que figoras nos artigas ~5e
lOO;
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II Le montan global des onoagosenta
f’aarcieru guArne (iqaneal pos dono
It bAlan, dono Es masare ol sos ladi—
cation sal otile 3 lappr/ciatios de
la ilteotion <mancAre. Los Osgaqa’
morís enislaet ea sotibro de peo’
mioha oinsi que los engogementn E
légad doatrepuiaca Ji/e, dváseat
appnntitro de foqon distincie;

Ib La ventilation da mosloot aol/o
chiffre /affaires os sons de laciA’
cEe 21 par caí/garbe dadílvité,
almmi - guo por marché géugnaphiqae,
dama As mesure nA do poisí de cae do
longonisotion de la coste den pro-
/alía el de lo prontatien des aervi-
ces rurrespon/sot nos activités ardi-
saines de la société oes cotéqocien
et marchAs difflrent entre cas do
fagan considérableo

gg Lo nombre des sombres da personnel
¿mp/ayA en moyesne os coar de losen-
fice costAlA par cal/garle, almA
que, S’ito 00 Sant poe mentionnés
a/par/scsi duna le coapte de pnil Ato
el pertes les Erais de pensosuel re
cappontant E lenarcice al ventilé,
ceoforaeacul 2 Partirle 23, po/nt 6;

III Lo proponían dans laqaelle le
cabal da ¡Asuitat de lesercire a
Até alfocíd poro ase Acabuotman das
postes gui, en décogoral ana priori—
pos des anides 31 el 34 E 42 E /1/
eifooluée pendaní lexercice os un
txercice antérleur en ase /obtenir
¿es alldgemests fiocaaa.Lnrsguo une
tollo évolaotion infísesco dono
fagan onn négligeoble la charge fis-
cale fulano, des isdicationo doivaní
Airo donsées;

II El importo global de los rosproal’
sos financieros que no E/ganas es el
balance ea la me/ida ea que so As/A-
cari/a oca Itil para la aprecien/o
do la sitoación floanciera, Las cas—
prosises cuisteetes en satenio do
pensiones así como los compromisos
cae capreros del grupo, deberás liga-
ron con seporOciés;

1111 deoplose del impone seta de lo
cifra do negocios entendida doto en
el sentido del articulo 26, por cate-
garlo de - actividades, así como por
acocados geográficos, es la medida en
que, doc/e el punís de vista de la
orgoninaciAs da la venta de los pro-
dueles E de la peostociAn de servi-
anos correspandienten a las activida—
des un/Nuria, do la sociedad, dichas
cotegonlas y merco/os difieras entres
si de moacra considerobío;

91 II rémora medie de personas em-
pleadas durante el ejercicio desglo-
sa/o pan categorías. Igualmente, en
el cose de que figones por separa/o
en Ea caculo de pérdidas y ganancias.
Oc orpneoan¿n los gastos de personal
del ejercicio desglosados conforme al
articolo 2] porte 6;

III La propanai/n en que esté afec-
La/a el o/Pm). do) resaltadn del
ejercicio por eno valoraelin de las
partidas que cosa escepojis a los
principios dolos articulas 31 y 34o
4t se haya efectuado durante el
ejeocicio o 05 un ejercicio autesior
para obtener beneficios fisuoles.
coando tal saloracién influyo con
relativa isportosnia - os lo cargo
fiscal (clara, se harás constar las
debidas indicaciones;

II O montante global das cuaprominsos
fioanreircs que o/u figuran no batan-
ge so mo/A/a es que a son indicagio
saje lii) para aprerioq¡o da situagle
fisasceiro. Os enoprusinsos asisten-
les ea soS/no dc pees/es Ostia ceso
os oo.premissos fact a empresas liga-
/aa desea ser erideeciode, de leraa
dial jato u

líA voatilapán /a mostanie Ilqoidos
das vos/aa o prestagles do sercigos
no sentida do artigo 215 por catego—
rimo de antivido/o, asnAs cuso par
merco/a geográfica, sane/ida es que,
da poste de visto da argamizaqio da
vos/a dom pro/atas e da prestogie do
sersigos correspondes/o Es activida-
des normais da socio/o/e estas cole-
genios e mercados difinas enína mide
forma conal/onável;

91 0 sIsare de sombras do pensasE cm
a/dio durante a osenefe/o, ventilo/e
por categonias. osnia como, se alo
faras mencionadas separadamente ea
canta de garbos a por/as os despasas
col ó perroal rofereates 00 eaercfrio
e ventiladas canfarse o artigo 135,
pOata 6;

III A proporgas ea qual o václuln do
¡rosita/o do carro/cm fol afectado
por aso noalioqán das nebrinas qao.
es derragapas das peiaciplam don
ortigas 315 e 340 a 420 foi eneorta/a
duroale o enercício su sos esercIdio
anterior ces vista a obten vantagena
fiacain. lunado tal avaliagie ir.
fleenciar de monoica cío negligameil—
sal a cargo fiscal fotora, deyes ser
dadas isdicagies sobre case fonio;
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LI> La diff/nence entre la ciorge
fincole ispul/o E lexoroice el aun
exorcices anténlear, el - lo chongo
fiscalo déjE poyde ea A payen oc
litre de ces exerdicos, dan, la nr—
sure ob coite différesce cnt das
£otdnlt cerbAs as eegar/ de la chan-
ge liscal lobee, Ce mentad peol
Agalemesí figuren do fagan cusaNa
doas lo hilas seos un poste partico-
lier E intitulé carrespsadant;

121 Lo montaní des oémunératinns
alIse/es aa titre de lesercice aun
neabres den arganes dadainiotrta—
tios, de directiso aa/e surceillanee
E raison de leurs fanctionn, ainsi
qao los engagesenta ada ca contractAs
ea matiAne de pensiana do reinante E

Agoré des anciana sombres des arga-
nos pr/citAs, Ces infermntions doi-
sant Airo duendes do fa’nn gluhole
poan chaguo cotégonio;

III Le mootant des avances el des
cródiis accor/da aso sombres des
arganes da/ministratiau, de direo-
han ca de survoillanco, acer indica-
liando taus dioténil. des eoodi-
tinos osmentielles al des santorín
Avouloellemost cesheursés, aiosn goe
es enqagemenin pci, poar lean comp-

tas no litre dune goroslie guelcon’
que, Ces isforsotiara doloesí lino
done/es de fagas glohole peor chaguo
catéganie,

2, JusquE coerdination ulténleure
les lista ueshces peuvesí no pan
oppligaer le paragrapba E, pciut 2,
tas seciétés de participation finas—
cobre mo sena de lorticlo 5 poro-
qrapbe 3,

III Lo diferencia entre lo carga
fiscal impetado al ejercicio y o los
ejercicios antonianas a lo cargo
fiscal yo pagada o pendiente/e pago
por -dichos ejercicios en la medida
en que tal diferencia tenga un inte-
rés ecl/ente para el lotero. Este
imppsrte po/ra tombion figurar acoso-
lo/a en balance en una partido espe-
cífica con litulacién adecuada;

III El imparte de las remuneraciones
devengo/aa en el ejercicio por los
miembros de las órganos do a/mini,—
iran/o, direcnilo o vigilancia, en
ranós de sus funciones, así coso los
compromisos origina/os o control/os
en materia de pensiones do jubilación
de las antiguos miembros de los refe-
ridos órganos. Estos informaciones se
ausinistranán globalmente por colega-
ccoo:

13) Cl importe/o los anticipos y de
las créditos concedidos o los mies—
hnos da las Irgonos do administro—
cNn, dirección o vigilancia con
indicación del tipo deinterés los
condiciono, esencsalos y los importes
esestualsente reembalsodos, así como
loo compromisos toma/os pon cuento de
ellos para cubrir cualquier garantía.
Colon informaciones so suministrarán
glebsísonte por coteganias,

2 lasto que se dicte usa coordino’
dión posterior, los isba/os miembros
podrán no aplicar el párrafo E, paulo
2, a las sociedades do ponticipaci/o
financiera, entendidas éstas en el
sentido del articulo 5, párrafo 3

III A difeneogo catre a cargo fiscal
oputada ao esenclcio e sos execrE-

coes anteriores a o carga fiscal it
paga no a pagur cas referiocio a
votas ereccicios. no me/ida rs que
esta difenanga lecho interense signi-
ficativa face E conga fiscal fulera.
Cola montante pa/o igualmente figurar
de - modo acumulo/o no halaspo sois
rubrico especial a Anudar es ceo-
fornida/e:

i21 A montante das remnnenugdes at:i-
boldos ces roferéncia oc exercicis
sos sombras don /rgáoa de o/ministro-
gEa, do diroegla oc de fincolizagáo
por motiva das snos fungoes ausis
coso os casprosiosas surgidos os
contrato/os es sat/ria do pons/es de
reforno poro es antigos mesEros don
drgios ospracitadas. Estas inferno-
gies doces ser dadas de forma global
poro ca/o cotagonia;

III O sasbonte das adiontamertos e
dos cc//itas concedidos oes sombro,
los Ingáes de odsiaistragáo, de di-
recgaa 00 da fiscalixagis, cas mdi-
caqJo de iaxos de jora dan condiqios
marcapsis e das andantes acontad’
serie reembolsadas, aosisc~ao os
cospronisaca Imnodos par sea costo a
titulo de goalqoer ganantia. Estas
unforasgies doces sen do/as do farsa
global para coda catogoria

1- AtA coer/enagia ulterior os Esta-
don sombras podes náo aplicar o nO 1
ponto 21 Es sociedades/e pantícipa’
gEa finonceiro nos tersos da artigo
59 n03,
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Arbiclo 44 ArtIculo 44 mugo 440

Lea étnis nombres peovel pormeltro
geo los sociélés sin/ea E untAdo
II ¿tahhsnoní une -annexo abc/gb
dépcsrvao dos indicativos damas/des 1
¡anide 43 panograpbo E, pointa 5
112. ?ouiefoia, lonnexe /oit mdi’
quer domo fagas globale poer taus
les pastos conoervés los informaliaos
précaes E [anide 43, porsgnopbe 1.
painí 6.

anide 12 ant opplicoblo,

Anticle 45

Los fiats sombres peovení permel-
tre loo les irdicatisno prescritos E
FacticIo 43. pocagnapho 1, paiot lo

al prensad lo forme don relevé
dépané conform/sont E lorticle 3.
ponoqrapho 1 ci 2, dc la directivo
6BIISl¿tLE.~ iI/alt es Aíre fail
montian dan, lannosen

bE onioat omisos lorsquellos sant/e
saturo E porto: gravomoní préjedice 1
une des entrepisos yAmbos E FantA—
ele 43, poragrapho E. poiní 2, Les
fiaba sombres peusant subordonnor
cette umissieo 1 laetonisation prAo-
labIo /asoe asionité odminástrotive

cao jao/idiaire, Lominsios de ces
isdicatiuns /oit Otro meotinosde daca

1 asnese -

2. te paraqsaphe 1 seas bE. soppli-
que Agalesení 005 indicationa pren-
coites E anide 43, pacagrsphe E.
poisí 4.

Las Esto/en miembros podrán permitir
que las saciedades referidas en el
antícalo El estoblozean un aseso
abreviado desprovisto do las indica-
cinees exigidas por el articulo 43
párrafo E puntas Sal?, lis embar-
go, esto anexo indicará do morera
global y paro todas la, partidas
afectadas las islormadianes proalatos
anal artlcolo 43, párrafo E punís
6.

Sari aplicable el articulo II.

Anticalo 41

E. Los Esta/es miembros podrás permi-
tic que las indicacicoes prescritas
en el articolo 43 párrafo E, punta
2:

nl tomos la farsa do esa inmcnipción
casfarma al odiosEo 3, párrafos 1 y
2, de la directiva 6u115110.E,E,; do
lo coal so hará mención en el aseso;

hE so omitan, coas/o por su saturo-
000 lleven consigo grave ponjaiciO O

una do los empresas citados en el
articulo 43 párrafo E, punta 2. Los
Estados siembres podrán sabor/mar
esta esisién o lo oatacioacids previa
de uno autoridad administrativa o
judicial La omisión de las indica-
ciases de qso se trata se mescisanrá
en el aaOOO,

2, El párrafo 1, letra bE, so aplica-
rá también a las indicadiones pros-
cribo panel artfculs 43, párrafo E.
punte E.

Os Estados sombras podes permitir que
os sociedades nescienodas en artigo
líO estaholeqos os 05050 sisíblica
ses os indicogios caigA/as no artigo
43v, s

5 E, pontos Sia [2). Te/avio,
o acoso dore indicar do formo gínhal
para todos os rubricas respectivas os
informogies previstas un actige 430
nO í, posta II,

O artigo 110/ aplicavel.

ArtIgo 455

E- la Estados sombres pc/em permitir
que os iodica<oos meocianadas no
artigo 439, nO), ponto 21:

al temes a forma de os entrado apre-
sentado os conformidade can e artigo
35 nos, 1 e 2,/a Directivo 11/1511-
CíE.; o facía deva sen mencionado
no asomo;

bE Sojas omitidos, quas/o sojas de
ratonen a causar gravo pcejoiua a

amo das empresas sanrianadas so ar-
tigo 435 mEE, ponto El, la Esta/nr
sombras pa/em subordinar esta embalo
a autenloagio pc/vio dorso asían’
dude adminiatrativa os judicial. A
osissao denias indicagies dore ser
mencionado no acoso.

2 0 o~ E, alineo bE, aplica—se-
igualmente Es indicagios psescnitas
ea artigo 435, sal, postal
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Les Unís nombres peavení autoniser
las sociétés viséca O lanAdo 27 E
osentre lea io/icatioan prescritas E

arbole 43, paragrapbe E, poiní 9.
Lactado 2 cnt applicable,

í¡cncí

!

Centena do cappect de gestion

inline 4£

1, Le rapport de gestiuu duní conte-
nec ao molos un esposé fi/Ile sar
1’rvolation des offaireo al la sótua—
toan de la soca/té.

2. Le nappart deil égaleaont culpar-
ter des nodicalson, sano

al les dvéoeseuis ompurianto sarnoni-s
apris la chiare de lesercoce;

bE Edoalotion podonsibbe de lasa’
caétó;

cl les activités en matiOro de re-
cherche et do développesont;

di es ce gal consorne les ocquis¡-
tinas dactionm propres, lea indica—
tienm cAndes 3 anide 22. parohro-
che 2,/e la dirsctioa 72/SílC,C.l,

Los estado miembros podrán auteninar
a las sacio/a/es u las que no refiere
el articulo 27 a asotin las indica-
ciases proscritas es el artículo 43
cimera E, pauto 0, Será aplicable el
artIculo 12-

SECCEOI 9

Contenido del informo do gestión

irtirnlo 46

o. nl infame de gestión deberá can-
Cenen, caso minino, una erposición
fiel sabre la oacluci/n de los nego-
cias la sotuación dc ia sarao/ud,

2, CamiNo deberá incloan indicacao-
~cssobre:

al los acuntecamiontos apariontes
acaecidos después del cierre del
ejerciCio;

II la evoluosén previsible dc la
o c-c iedad:

cl las actividades os materia de
iovestigaciln y desarrolla;

dI cas respecto a las adqoiaiosoa de
los acciones propias los indicacio-
nes señala/as ex el articulo 22. pá-
craSo 2. dc la directiva 77/91k,E.E,

Os Estados sombres podes autorizar 00
sociedades mencionodan cao artigo 279
a omitir in/icagies ~raoistasno
artigo 430 nO 0, ponto II. o artigo
120 A oplicável.

llevAS 9

Costel/o do nabí/no de gemtao

Artigo 465

1. 0 rabí/no do gesíáo doca cantor.
pelo sesos, oso esposiglo fiel acerca
da evols~/o des negicios e/a alteo-
gio da socio/a/e,

2, 0 relatónio doce iooaimonte s-
oleAr indicagies snbrs~

al Os acontecimentos importantes
verificados opón o osocerramento do
emerefein;

bE O eveluqoe presvisivel da socio/e-
do;

cl As octAvAda/es es salArio de in-
vosí igagao e desenvo momento;

di ve que rospeita E aqeinigle ¿e
acqios prdprian, so indicas/es men-
cionadas no artigo 220, nl 2./a
liractiva ]7191/C.E,E.

1!



SECTEIE II SECCEOI II siecia El

Publicití

Anide 42

E. Las caapteo annuela régolibresvnt
apprauvds al la rapport de gentiun
aissi que le cuppent Atabli par la
pornasne chargéo do cantnile des
caspIas faní lobjet dono publicilé
offociuée solos lea so/es prAvas pon
la législation do chaguo fíat sombre
conformémest E lanAdo 3 de la
directivo fEIl5l$C,EE.

%utofois a lésisíatien dan fíat
membro post persotíre que le rappant
de gostian no fasso pan labjel do la
publicité vis/o aA—densos bonn ce
cas lo rapport de gostios esí teso E
la diopusitios da poblAr os alAgo de
la soca/t/ duns 1 fíat nesbre cascar—
nl, Uno copie intégralo ca partiollo
do ce napport doil ponvoir Atro abte-
nne sons frois al son simple demande.

1. Por dérogation aa poragrophe E.
las ftats moabres peusení pormoltre
qae les société visdos E lanticlo II
publiest:

publicidad

inifralo 4?

- Las cuantas anuales debidamente
aprobadas p el informo de gestión,
así ceso el informo establecido por

la persona encarga/a de Ea censuro da
cuentas, serán objete de pohíleidod
conforme a las modalidades previstas
por la logialasiés do ea/a Estado
siembra, sogAs el artículo E de Ea
directiva £EdlSlfC.l,E.

Si embargo, la legislacila de un
Estado miembro podrá permitir geo el
informe de gestión ev sea objeto de
la publicidad menciona/a, En oste
cosa, dicho informo estará a /isposi-
ciAn del páblíca en Ea sede/e Ea
sociedad os el Esta/o micabro intere-
nado, Sin gastes y pos simple peti-
ciAs so facilitará copio íntegra e
parcial del referido informe

2. Como oxcepel/a al párrafo E, lea
Estados miembros podrás permitir que
las sociedades a las que so refiero
el acticolo II publiques:

puhí leída/o

Artigo 474

Am costas annais regularmente
oprovadas e o rolatótie de gestia,
asmis como e relatAnio elaboro/o peía
pasano ercanrega/a do canícula das
costas, deyes ser chjota de publicA-
da/o efectuada de acordo cos os ma/o-
li/a/es previstan polo logialagin do
cada Esta/o sombro os conformidades
ces o artigo 3 da Directiva 69/ESI/-
CEE,

Todavía, a EegisIo~áo de es Esto/a
membra po/e permitir que o neblina
de goatie cia soja objocte do publi-
cA/a/o acima menciona/a, Sesto coso,
o nebí/no do gestía é pesto 1 dia-
pesiglo da piblica so sedo da sucio-
/a/e no Estada sombro respectiva. Ema
c/pia integral os parcial dento reía-
t/nlo deve poder ser oblida par sim-
píes pedida, O praga pa/Ido par osma
cépia ojo po/e escoden asno casto
odministratico,

2, Ea demagogIa os n
0 1, os Esta/os

sombres podes permitir que os socie-
dades mencionadas no artigo III pu-
bliques:

£9



al oc bulas abrégé reprovoal soale-
rení los pastos préc//és de latines
ot de chiffren rosaine pr/cas onz
articles g nl II, once mentians a/po’
cíe des iofsrmotieev doman/den entre
coreolblses ases 2, II, de lnctif el
O. da passif 1 lanticle 9 aunsi gue
5005 1, II. E larticle II, sois
d’une fa~an qíabale pour toas les
~stenccncernfs:

tI une amone oir/A/e dépoocvne des
ocadicononna domasdées E orlAría II
paroqoapbe 1. painto 1 E 12. Tonto’
~nis lanoese doil on/iquer done
.aqou qíebole puar toas les boleo
concomAs les inlorsatiaso prévoes A
o anide 43 pnraqcnpbe 1 9~i5t 1,

anhele 12 así applicable.

os cutre, lea flato acabres peaoent
occtetíne E ten sannétAn de nc puu
~uilier aun caspia de profits el
- clon. Icor cupponi do ;cotuoa nttni

o le rappant 6tnbli par la persanne
zinargd do curinilo des -canUtos.

-‘ AS Itato resinen beuvoní porcal-
,.e loo les seco/tAs vis/es E ladi-
tIc 17 pablicol:

nl to buían abréqé repuemoní sesEo-
>ct es rostes mAcAd/a de letiros
- - dc chuficon e-Acoro pnéves non
enlacies 9 en II. 0000 Oestion sApo-
u/a, rail dan le libo. noii dan.

onceno:

— des puntes CII, CEE E. 2, lot
4. 0 III 1, 2.3.4 mt ID III.
3 ~i lota ííí E et Ida lactaf
aúno que ti, 11. 1 el 9 da
passof E anide lo

al on balance abreviada que recoja
otlo las partidas precedidas pan
letras a ameres romanos previstos ea
ka artículos 9 y 19, cus senni/s
separada do las informaciones esta—
lleco/as entre paréetonis bajo E, II.
del activo C, del Pasivo en el
articulo 9. así ceso bajo 1 II, ea
el articulo 12: caían informaciones
fogorarto qlnbalmente para todos las
parto/un afectados;

El un areno abreonada sin qae fiquros
las indicaciuron osigidos par el
antículn 43, pIerda 1, puntos

2. Sim esbargo, este anexo indicará
de natoca global, para todas loo
partidas afectadas, las isformuciares
nceaontun en el anílcalo 13. párrafo
E, ponto 6.

Será aplacable el ortfcalo 12.

Además, los isla/os siesbras podrás
paesitor a votan rocie/u/es que no
publiques su ononto do pérdidas y
;nnuocoas nc infante de gonicór,
uní cono cl formulado pan la persona
tooor3udo de la consuno do cuentan,

3. Zts notados miambren podrán pesa1-
tu gee los secan/a/en a las que so
soliona al actlculo 21 publiquen:

nl un taloneo abreviado que neco~n
silo los partidas precedidos por
loicas vinosas rasaron pnuvintau no
los ortícolon 9 y II cas mención
separo/o, bino en el balante, bien en
el aseso,

— de las partidas CII CII 1, 2,
IyI, u su l.l3,l~7, ~ II
23 y AID III Ip 2/el acti-
va, así caso cl 2. 1, 1y9 del
pasnos. ea sí articlus E:

al Is bolonga sintético entiendo
apenas os rubricas precedidos de
letras e algonismos romanos previstas
505 antigua 90 e 115, cus menglo
separada dan isfarmoqies pedidos
entre por/siesin es 0 II, da artico.
e U da pasnivo da ortiga 90. anam
cosa os O, II, dc artigo El~, 004 dc
oea - mascaro global para todas os
rubricas respectivas;

bí Es aseso abrevio/o sos se indico—
gies caigA/as no artigo 439, n

t E,
pontos Sí u lEí. fo/avio. a amena
dese indicar de aooeina global pasa
tv/aa os robnicas respeelitas os
inforsogios previstas ea artigo 435,
aOl, ponía 6.

O artigo 120 e aplicável.

AlAs diosa, es Estados sombree podes
permitir o cobo sociedades nio pan—
blicar a sea costo de gasbos e ye:-
dna. o seas relotónia de qoalta assis
caso o relatinis elaborada pría pes-
son encarrequdo do controlo dan cop-
tas-

1- Os Isní/co sesteos podes ~en.tlir
que 00 saciedades mencionados no
artigo 270 puhliqoeta

al Em bainaqo sintético tomando qe—
oua os rubricas precedidas de letra-a
o de algaxinman sonsos previslus cas
artigas 99 e líO, oca 505gb separado
no batanga 05 no aneson

- das rebnicas 013. dEI, 2, 3
e 4, e III 1,1,3, tel, o EL
2,306 0 11111 e 2, do acti-
va anam como e 1,7,6 7 e 9
do panaiva. do artigo 90;



- don postes CII, cíE 2. 2. 3 al
4 C ElE 1 23.4 el

7, 2112,
3 a 6 5111 lot 2 Pl 2,6,

- 7 olA uansi que II. 2. 6. 7. el
gE lantacle El;

- don inforsotias, deman//es entro
puresíhlses aun postes E El do
lamtif etC do ponsil A ladi’
cEo 9, sois dono falos globole
poar taus les postes cancero/o el
a/pmr/mosl poar les ponías 1112
cl 3/e lactif niani que Cl, 2,
6. 7 el 9/u possif;

- des ioformations demundéca antro
parenthéses aupaste DElE ar-
ticEs II, mano dane fagas globo-
lo peor taus íes pontos cancero/o
al o/pon/sant paur las postes
11 2 el 3;

tI Inc aoneoe abrégé. d/pauroue des
odicoliona damas//es E larticlo 43,

carqropbe 1, poinín 5 1. 0. II el
lE. Toatofois lamoso doil indiqoer

es infenmotiona pr/caos E anide
$3. parogropbe E poiní 6 dune
~agonglobole poar toas len pesies
cosco cm/a

Le pr/seat paraqraphe re parlo pos
alteAste 00 panagropbe E en ce qn
concome Jo caspIo de profito el
pontos, le cappont de gestion aisoi
uooe le rnppont étobli pan la persoane
chargfo dma conín/le des coaptes-

— do las partidos Cl 3, 1111 2,
3 y 4. U IlE 1,234 y 7.111
2,3 6,DIllEy2. Pl. 2 6.
7 y 9, así coso E 12.6.719,
ea el articule El;

- de las inlorsacioner esigidas
catre paréntesis - es los partidos
DII del activo yCdol pasivo,
os el articulo 9; estas informa—
cienos figurarán globalmente para
todas los partidas afecto/as,
salva poro las o El2yIdel
activo y c 1 26,7 y 9/el
pasivo que deberán capresarno pon
separa/O;

- do las infurmacionea emigidas
entro paréntesis en los partidas
DII, en si articulo ID; estas
informaciones figurarán global-
mente para todas los partidas
isteresa/on, salvo para lan 1 II
2 y 3, que deberán espresorse por
separado;

bE un anexo abreviada, sos que figu-
ron los iodicacisnos esigidan por el
articule 43 párrafo E, puntas 5, 6,
E II yll- Sin embargo este anexo
indicará los informaciones provistos
es el articulo 43, párrafo E, ponto
6, globalmente para todos las parti-
das afecta/os,

El presento párrofa no atole al pá-
crafo E ea la que se rafiere a la
cuento de pérdidas y ganancias al
informe de gastiés y al informe for-
salado por lo persona encargado da la
censuro de enastas,

- das rubricas CEE, U
4, CIII E, 1,2,

2,1 e -6 1111102,
7 o 9, anuAs coso 1
9,/a artigo III;

III. 2,3
4 e 7111
Pl, 26,.

E, 2,6,10

- dom informagies podidos entre
paréntesis oos rubricas O II, da
activa e C do pasmivo do artigo
go, aaa do 155dm globo poro
todas as rubricas respeotiana a
separadamente paro os robnicas E
lE le ido activo, assim cose E
E 2. -6, le g do poasivos

- das infonmaqéco podidas cutre
panlstesis no cubeba 1 II, do
artigo 100, mas de maneira global

sara todos os cabricas respecti-
vas e separa/aseste poro os no-
bnicas 1112 e 3;

bí 75 asese abreviado. oes os indica-
gles pedidas re artigo 430 o51,
postes 5>, £1, II, lEE o II>- En/o’
oia. -o ososo dovo indicar os informa—
gies previstas no artigo 434, s41,
ponto 61, de una sandro global para
te/os os cebnicas ¡espeotivas.

O presenta parágrafo ola preja/ica o
E no gane respeita A rento de gu-

abas e pee/os, ae relatbnia do ges-
tío, asois como ao acIal/rio elaboro-
do peía peseoa escaenegodo da costra-
Ea/as castos,

L’orticle 12 cnt opplicable SenA aplicable el articulo 12. Cantiga I2~ é aplirácol.



ArticEs II Artfcolo 41 Artigo líO

Loca de lauto publicatino iní/gralo,
es coaptes annaelo el le roppont de

3051i00 deiveol Otro napea/ello daes
la forme cl Ea teste arr Ea bose
dosgaelo la pensonne cbang/e da con-
trOle des cosples a /tabíi son cap-
carl, lía doiveol Ateo occospaqoda dc
texto lot/gral do laitastation. Su

a pensonse cbargée da coatrile don
napIas a fol, des réserves no a
efosé son ontostalion, ~ bit dotí
tro nocoalé cl las ruanesa ea Otro

tono/ea

AntAÑo 44

<-roque las cempies aonueln no seo
os ontAgroleneol publifa, al bat

~tre orécisé ca’ la sanil fume
.ensisn abrégé el nl dalí en dice
Tau ciférence ala seguotre aurnbs
.uquol les cosplos ant #ld dépanés en
corta dc lanudo 47, rarognarba 1.
‘o romo ce d/pót no pon escore ea
Áeo, ce fail dalí lico monlionol.
Juttostatioo de lo personne ehargée
da costrile des cospton nc peal sc-

eapaeoer cette publication anis el
ait Aire rndcis/ si laltestation o

fíA ¿orn/e ayee nr sons o/serve ea so
Ale alié rafas/e.

Cuando la poblicacoln debo reoloaarso
lntegremente las encolas anuales y
al irfonee dc gestAn serán reproda-
sidos en O ansea forno y can idén-
tico tasio a los oua sincaeron de
bono poca qoa furmolora su onbarse la
rorsona escareada de a censuro de
corotos. noches documentos se acospa-
bacán con cl torta lotegno de la
centafieación, Si la persona cocan-
:odo da la consara de cuentos hubiere
formulado reservas a babieca ¿anegado
su cantoficacaln, isba barbos y las
racaneo que los apoyan deberán non
eno res a/o a -

Arifoalo 49

Cuando las :-dentus anuales no se
publiquen 1 otegroseote, se osoecifn-
cari que se tonta de una verso/o
abreviado. nadicándase el registro
donde dineban encolas estén darcoita’
ion en airtud del uctfcalo 47, párra-
fo 1. Si bocho darisilo oir no so
flAnero sonointeido. este hecha debe-
rá ser nencuooodo. So se acuspahará
la certificación de la persona enoar-
godo de la ceosero de cuentas pera
nc aunrosará can precisión os dicha
coctifzcaeibn se hubiere esotide con
o neo reservas o nl se hubiere dore—
nudo

Aguan/a de qoalqoer publicagio inte-
gral, un castos anonis e a relatério
de gestEo doces ser nopradsnaidos
negundo a farsa a a lento so base dos
40005 0 p05500 oncarreguda do costro
lo das cantos elaboran y seo ,elatF
roe, latos docamentos doces ser acos—
panhodos do bato integral da ceeti—
ficogio. So a posana encarreqada do
controlo das coatas, emitir resanas
nc rocusno a sao centif acallo oste
tacto done ser asninala/o cao ras/es
3ev-em sen dados,

Artigo 490

Seas cocías anonAs foros publica/as
ro íntegra, dccc precisar-se gane se
trata de usa cernía smI/lico e doce
Sor feito refenlncia on registe juanto
do gual os costas focos depositadas
es conf ansi/a/e cas a artigo 4J~, o

0
1, Se este dep/sito aondo cáo ticen
sido efectuado, este facía done ser
mencionado, A certificogio da peason
oncarregado da controlo das costas
rae pedo acompanhar a esta publica—
gia. mas deve ser menciona/o se a
cerlificagia fui duda oes cia sos
reserva ea se ola fai recusada,

!1



ArlAdo SE Artieslo SG Antiga 505

Oniacol Aíre palliéon es 5/se lampo
que las cooptes annael, el solos les
mAses nodolités:

- la propusutivo dafiectotion des
r/soltats;

— loffoctatiov de cdsultots,

duna le cas ob ces él/monis nappo-
miasen pos dan, les caspIos os—
nao la,

SIcTIOl El

Contnile

ArlAdo Sí

al Sos sociAl/o doivení loire
cantrólor les cosples ancud, par ase
ca plasionra pernoanos habilil/es en
carta de la loi nationale aa contnile
de rompías:

Al Ea su les persoaneo cbang/es do
centnilo des comptes daicení /gale-
seat 0/nifier Ea ceacordonco da ray-
port do qestian ayee les caspios
anona>, de losercico.

2. los flota sombres peevent axempter
de lobligatios pr/cacao parographo
1 loo soca/té, vis/os E lanAdo II,

tarticle 12 col applicable.

Se rublicorán al sismo teespa que las
cuentas anuales y segón los mismas
so/olida/es:

- lo propuesto de aplicación/e los

resulta/nO;

- la aplica/i/o de los nosultadas,

os el cosa de estos datos no-se mani-

fiestes en las cuestas anuales,

STCCEII El

Ceoscro da cuestas

Articulo Sí

i. al Las socio/u/co someterán las
cuentas asnales a la censuro do cas
de varias personas habilito/aa. segis
lo ley nacional para dicha foncién;

hE lo persona o personas encargadas
de la consuno de caentas conificarás
también la concordancia del informe
¿e gestión con las cuentas anuales
del ejercicio.

2. Los Estada siembro, podrás onimir
de Es obligariés prevista ea el pá-
mofo E o las sociedades a las que so
ref soro el articulo El,

Será aplicable el artículo II

leves ser publica/aa oa sesmo teapo
que as contos anual, e segos/o os
sesmas mo/olida/eso

- a praposta da aplicoglo das re-

sal lodosa

- a opliragia don resultados

no case es que estos elementos ala

opanoqas nos cantan anuolo,

SECCACEl

Centro la

Artigo SEO

E. al As saciedades deyes facer con-
tralor os cantas arcais par usa ea
vArios peasoas habilitados face E leA
nocinoal paro o controlo das cenismo

El A - peosna ea pesnoas eseonnego/as
de costrola das centas deyes igual-
mente verificar a canear/Socia da
nebí/ns do gestia ces os costas
aseuis do esorcicio.

2. Os Esto/es sombras podes imantar
da obnigagia previsto so n

5 E, os
sociedades seocioso/as no artigo lía.

O artigo líO A aplicável

23



3. nono le cas visé so posagranbo 1.
,os flato sombres ontredaioest dono
lOar léqisialion des sonotiona opprO-
psi/es ~OO5le can ah len ronchen
usnuela en le ropport de gestian des
suei/t/s es gueslion re soal pos
díatEis ccslno,óment E la psénnnte
directivo.

SECflE5 II

Oisposiliono finales

irticle 52

1, II ant intubé aupnés da la cas—
sucios nono consté de castotí ~nnt
pour Oissnan:

a1 ¿e faciliten, sana pcóWice ¿ea
artados LIO el hl da IraniA, ore
applncation hanmonis/o de la pr/sonto
dirOctove non unO onocertotion e/go-
llore portasí rotasneol ser los pro-
hibses coacecís de orn opplicotaon;

hp de onaseallor. si secesnoire, la
coamiasies an sajol des complémonts
,a ameodemesís E npporter A la pu/-
mente directivo,

2 Le Cominé de contad cml roarosí
he ropréuenbonls los ítala sombreo
aunsi que do repr/mestonts de la
Ceoasaacn, La pr/di/ence cnt asmur/o
pan un ooprésootanb lo Ea Cuamisoisa.
~e ancrétanimí ant asuré par los
servadas do la Camasnion.

3, Cn el cano neMEa/a en el pianola
2, las Estados macabras introducirán
en su legislación sanciones apropia-
das para enano/o las cuentas oc~uales u
el informe de gostido do las socieda-
des es cuestuán no estén estahlccidns
de canlonaidod can Ea presente direc-
tiva -

SECCEON El

Dispoaicianes floalo

Irífeole 52

Se constituye cono dependiente de
la comisión os <ansIó de canísota que
tendrá por soooón:

al focilitur, sin coajuicio de Eno
ontlculus 169 yi?E del trata/a. lo
aplicación anmanazado da la presento
directivo mo/mate ocuordos regalares
que afectes so panticelar u los pro-
tIesas concreías de so apliescióno

bE asnesorar si fuera necesaria, u
la Comisión respecto o las medidas
cuapl¿sestanioa o endificocionos que
emijo la presente directiva,

2. rl cesité do contacto estará com-
puesto por representoates de las
Esta/ns miembros y por ropreseotasles
de lo Casisida La presidencia ca-
rreopeo/enl a un representaste de la
Cosiasén. La secníarfo corresponderá
a las servicios de Es Comisión,

3. Os coso sescionodo no 50 2 en
Estados seabros istradaninio ea osas
legisloqia aS songios o/egeo/as para
a cono en que no contar acucie Oil O
relotinio de gentío das sociedades cm
goestio ola sojas elaborados es ca,-
formidade cnt a presente ditectiaz,

SRCCIO II

Disposiqico fisala

Artigo 52’

1. 1 criada junto da Cosisala o’
camitA ¿a contacto loo/o por 5/SOlar

nl ?scililac, nos prejoine des arti-
gas légí o 700 da trata/a, esa cpu-
rugía harmónico da presento directiva
por una cOncort&gaa ceqolar iscidinda
especialmente sobre os problemas
concretos do Sao opliragho;

bE aconselbas. quando neceosánis. a
CosisoJo sobre os eospleseatuo no 00
ulteraqíen m buen E presente direc-
tina,

2, 0 Comité do contacto composto
por rapresentostes Ana tota/en se.—
hnos ansia cómo por ropaes¿ntaates
do Cesiscio, A presid/ucia á 055090’
rodo par ni represosloste da Codo—
do. O secretaria/o A ansogorado
pelas serviges do Caminsio.



3 Le comaid esí convoqué por so
présidení mail E linitiativo do
cabA-cA-. noiI E la desande das de
sos mesmos

InicIo 53

E. LECE as nona de la pr/sesto di-
cochee cml celai défini par lo rA—
~lemeolleLE.> nO 3.lEEj7l, mo/A—
fi/e par le niglomoní CElE se
?,óUól4. Lo cestraveleun en masnuino
nationale cnt colui qsi cal opplica—
ble le 15 joillal 1.913.

2 Le CaracAl, sar propositios de Es
Cunmasion. procide loas lea cArg ana
E causes ot, le cas Ach/ast. E la
révinion des sontonta de lo pr/sesto
directiva emprimé, ea asilé, de comp-
te eurapéensos, en fonotion de E/ve-
latioa /csnomiqoo et sos/loire dona
la Cosmenauté

Anido 54

La pr/sonto directivo no porte pos
altoisto aun législotión des ¿tota
sombres gui prescniveol lo dépol des
coaptes ansuebs des sociAl/a no rolo’
comí pos de loar droil auprbs d’aa
registre sen leqoel des saccorsoles
de ces aoci/i/o moni inscritos.

Anide 55

3. El Comité será convocado por su
presidente bien por su propia ini-
ciativa, bien o paticifn denso da
sus niesbros.

Articola 53

E. En el neutido de la presento di-
rectiva el ECl es defindo por el
reglamento EC. Ef. E sAs 3. lEí/U,
modificado por el reglamento IC-.E.f.>
nósera 2.1fl1A4. Su contnaoolar ea
suceda bacioosl será el aplicable el
25/e julia/e 1.913.

2. A prapaesta do la Cemisi/o el
Consejo procederá cm/a cinco alas al
examen y. en Su caso o lo revisión
de las cantidades que ligeras en la
presente directiva expresa/aa ea
anidados de escoto europeo. en fos-
cA/o de Ea evolución económico y
monetario do la comunidad.

Articulo 54

La presente directica no afecto a los
leginlociooes do los Estados moembros
seo prescriben el depósito de las
cuestas anuales de lun socio/o/es no
sometidas o su derecho en aa regis-
tro os que deben inacnibirse las
saenroales de dichas sociedades.

Articulo 55

3. 0 Cosaté / convocado pelo sea
presidente por isiciatina doste aso
pedido do es dos seas nombres.

Artigo 534

E, A anidado/e casta oarapoio para
efeitas do presento directivo / defi-
ni/a pelo Regalosenta lc,É,f> s

5
3,EAE/74, modifica/o pelo Regalosento
CEfI nO 2.é26/E4. O contravalor

os sso/a nacional / o que A aplicável
es 25/o Jaiho dc 1.943.

2. 4 Consolba. soh proposto da Casia-
sEo, procederá la/as os cinca anas os
coame o sondo caso disco E rovis/o
dom montantes da presoate directiva
ospreasos es unida/es do costa ocre-
peias es fungía da evolugio económi-
ca o monet/rin no Cosanidado.

Artigo 545

A Presente directiva sEo prejodica os
logislagies das Estados mosbron que
abrigues un dep/site das costas a-
naois das sociedades nio mujoitas so
sea diroito ono/anal junto do regis-
ira no qual os sacarosAs dostas so-
ciedades sEo inscritas.

Artigo $54
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Les floto sosireo sotíesí 0~ Ci-
puear les dispanitiona lAgislalires
céqíeseotanres el odainislralioes
tdcesoinos ;eur se corforser E la
pr/sonto dorective dono oc dAlai do
deos un, 5 cumplen de so notifico-
tion lIs os anformoní iam/ditoseat
la Losmossúon.

2. Los tIsIs nesbreo pauceol prósnir
~aelos dasovosities, vis/os su para’
oropba 1 nc sopplagaent que din-hoil
seos apnbs lespinstion do d/lai
pr/va aa/it :anagrmphe.

~:oEefois, ce dus-buil sois peuvant
Otro cortOs E conq ana:

rl puar es curenisterod coaponies aa
PZvoasv—Cai el es Irlanda:

Sí poar loprlicatina des orlados 9
l~ aiosi que des actinIos líA 26

coaceoreol los sch/uoa da hilon el do
:csrte ¿e crafios en cortes duna la
svaareooon fíat sombre o sim en
noquear. ::ur ceo cacureeto. ¿‘nutres
sobAmos ña ma~xum trOla ono 00001 lo
tu’,oracacu-n dc a pr/acoLe direcíl—

cl paun Isoplicatian das diuposi’
tinco de la pr/sonto directivo gui
cancernoal le calcul el lo ;r/senta—
tIno ¿ana le hilan dasortiasenento
ofícronís E len él/santo da Fotrumel—
re gua oca ivení des postes doctif
mentuenaés E lactArIo g postes C II
lot len E lactArIo El postes c II
2 el 3;

Para adoptar sos normas a la pre-
sonto directivo. los Estados siembres
pondrán ev vigor las disposiciones
legislaticas, reglamentarias y a/si-
OlOtratocas que seos necesarias, en
on plano de das ríos o costar do lo
uatificaci/s de dicha directiva. Los
Estados miembros informarán/e ella o
la Comisión,

2. Los Esta/os miembros podrás prever
la so aplicación/e las disposiciones
solaladas os el párrafo E hasta—
dieciocho meses después do la tersA’
noción del píana indicado en dicho
párrafo.

Sin embargo estos dieciocho meses
podrán ompliarse a cisco alas:

al para las unrogistored compunjas en
cl biso Sra/o en Enlardo;

bE para la anImación de los artícu-
los 9 y II, así como do los articelos
23 a 26 nobre los esquemas del balan-
cay/e la cueata de p/rdidos go’
nuncias, en la medida en que uu Esta-
da siembra hoya puesta en vigor, para
dichos dacumeutos aíras esquemas tres
olas anneo. caso sásimo, contados a
partir la Ea nolificocido de la pro—
acote directiva;

cl para la plicoclin de loo disposi-
ciones de la presente directiva sobro
el cálculo y Ea preseutación en el
balance da loo amortinaciones refeni-
¿ma o elementos del patrimonio lo-
cluidos en las partidas del activo
del artIculo 9, CII 2 y 3, y del
artIculo EA. f 112 y 3;

- Os Estados mesbros pena en vigor
os disposigbes legislativos, regnia-
sesIones e administrativas uccorsá-
rius, para se coefurmaras E presento
diroctava sus proas de dom anas a
cantar /0 ssaa ostificogáo tía -¿eses
informar iosediatasente eme facte E
Samio nEo

2. Os Esta/os sembros pa/es prever
qse os disposigios sencisoadas no o

5
E nán se opliqvaea sosán doaaito ‘eses
dopois do tenso do pnooo previsto no
dita panágrafo

lo/avio estos donoita acoco po/am
ser alargados a cinco asuso

al lo gne respoito Es rnro-;isterot
coapanies no tenso Ini/o e no Irían-
das

bE go que nespeito O apliroqáe dos
artigas 90 o lía asnis coso das
artigas 23u a 260 respoitanles aus
coqueass do -Lolasgo a da costa de
locros e por/os, no se/ida es que os
Estado sesbreo toaba pasta es vigor
paro antes dacasontos, esqaenos dife-
renIos vos periodo minino ¿o tris
anas antes da presenta directiva;

cl Re que nospeita E oplicaglo das
disposigies da presorla directiva gea
fepeitee 00 cálculo o apreseotagán su
bolonga de amantisagios redereotes
sos eleocolas do potrimónio qao de-
pendes das rubricas da octavo mencio-
nados so ortiga 90, robnicos e. II, 2
e 3, e no artigo lEE, robnicas C, II,
? o3;
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di paur lanplication de lorticle
47 pars~rapbe 1. eocopt¿ erce goi
cencerro les aoci/tAs //jb soesisea E
laEliqatiao de publicité ea corto do
lorticle 2, ynragropbe E - saus El,
de la diuective 61/lSl/c.E.E. Sons ce
cas, larticle 47, porograpbs E,
deuxiAse alineo/e lo pa/sonto direc-
tice sapplique aun cumples osnecín
of se rapport Atobíl por lo personne
chacg¿e do contrAE ¿es cospleso

el posar lapplicotino da larticle
SI. poraqraphe E.

Es orIne, ce dAlai do dAs—bou seis
peut are porté E huil ana poan les
arel/Ada do navigotion doní labjet
cniscipal est la auviqatian ci gui
exi,toat déjA aa moseol de lenín/e
en oigsaovur des dispositinas vis/es so
parograpbe E.

3, Las flota mesbros voilloní E cus-
ssniqsoer E la Cosminsina le teste dom
diopoeltiosa enseotiolíes dc dreit
interne qe’ lIs odoptesí dono lada-
sonco régA por lo pr/sonto directivo.

Article 56

Lobligalisa diadiqoer don, les
caspIos asonada los pestes pr/vas Oso
artAdos 4 leí 23 E 26 qei roncen-
seol len ontrepnises li/es se seas de
lanticle 41 dolo directivo 13/3(0/—
CEE el. lubligmilas de donner des

nf arsotiona concernasí ces entrapni-
mes, confonséseol E larticle 13,
poragrupie 2, E lunAda II oíl

anide 43 paruqnopbe E puist 7.
emíresol, ea cigueane E partir de la
date indiqa/o E l’octiclc 49 para-
qrapbe 2 de la directivo ci-avant
Lodiqudo.

dI poro la aplicación del anticolo
47 párrafo E, salva es los que afec-
lo a los sacie/a/em yo sometidas a la
obligación de publicidad en virtud
ial artIculo 2 párrafo E, letra fE,
do lo directivo 6l/ESE/C.E.E. En ente
caso el articulo 47, párrafo E,
sogas/o apartado, do la presento
directiva me aplicará a las ooestao
anuales y al informa formulado por la
persona encarga/a de la consara do
cre stO 5 0

el para la aplicaciés del articulo
SI, párrafo E-

Además oste plano de dieciocho seseo
pa/ni asplianso basto ocho alas pura
las sociedades de navegación cayo
objeto principal sea Ea navogarién,
cuando ya enlatan os el somonte de la
entro/a en vigor de los disposiciones
setolodas es el párrafo A.

3, Los Esto/as siesbros nomunicarán a
la Comisión el testo dolos disposi-
ciases esenciales do derecha interno
que o/optes en a materia que regala
la presente directiva,

Anlf calo 56

E. ta obligación dc indicar en los
cuentas anualeslos partidas previstas
en los articulas 9, El y 23 oló,
relativas a las empresas del grapo es
el sentida del onifoalo 51 de Ea
directin 131349/C.E.I. así cosa lo
obligación se suministrar informacio-
nos relativas a dichos esprosas con-
forme al antlcala 13. pirraSe E,
postal, entrarán es vigor a partir do
lo fecho indira/a en el arlicalo 49
párrafo 2, do lo menciona/a directi-
va.

dI Mo que respeito E apliragan do
artigo 475, o

0 E escoplo noque
rospeita Es sociedades ji nubaetidas
E obnigogEa de poblAd/o/e ev cinta/e
do artigo 20 o0 E, olíneo fE. da
Directiva &l/ISIIC.E-E. ~estecoso o
ortiga 415, a0 E, segundo alineo, da
presento directivo aplica-oc Es ceo-
tas asaais 0 00 noIi/rio elabura/a
pelo possaa encarregada do cantrulo
das costas;

el No que rospoita E oplicagán do
artigo SEO, u0 E.

Al/a dinas este praca de deasito
meses pa/e ser alargado poro aun
anas no que respeita Es sociedades de
asaegaglo cejo ohjecto principal A a
aovego<oo e que csistam ji no someota
daentrado os vigor dan diopesiqies
mencionados oe o0 E

3. lo Estados sombras tosaráe o cui-
do/a de ensunicon E camisnio o texto
das pnincipois dinposig/es de/incito
interno gao adoptes so dominio rogo-
lamentada peía prenonte ¿motiva -

Artigo 560

E. A obrigagio de indicar ras cortas
onsais os rubricas previstos nos
artigas go e III a 230 a2&E que
respeitos Es espresos coligadas no
acepgOa do artigo 410 da hirectica
ó3/349/C.E.E. o a obriqogía de/oc
iniorsaqóos relativos a estas empre-
sos, de acordo cas o o0 2 don artigo
E3~. artigo 145 o n5 E ponto 7,/o
ortiga 430, entras en vigor a partir
/s dato iodicada no no 2/e ortiga
490 do directiva atrás citado.
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- Lanaexe duales astro cosponter: 2. Además el areno dala ircluirc 2, 0 asoma done alón dEnso, incluir

al le cos nl le ruge de leotreprose
‘ca établit los coaptes caesalid/o Se

casoablo de pias gunod dentoonai-
res don la soci/t/ fail pantie os
bat qa’ entrepnine filio le;

II e nos el le silqo de Ientrepnioe
con /tablit lea cospies consolidé, de

erseahie de píes petil d’vnnrepni-
neo ocuLar duns lerseshle dentro’
Frises vosé au poiní al doní la so-
.6tA tasI podio en tasI guoníre-
orone faliole;

cl la l aeu oi lea caspios canselidés
oisls aun punís al st 11 peorad
41ro ciicora duil dice nostoann¿ E
nico qn alo no sonad indispenibles.

InicIe 57

pa’.n onéjasdice feo dinectsves 63/líE-
vEO, al ‘~i9llC.EE. , les finta

nires penoaneul no pat sypliseon ncc
-zictitio celso-ant le loor dreil ca—
,ooai cao 5cm das eotnepníaos fi-
anlon ea seno do la directiva III-
lA¡C,E.E - les dosposalinos do lo

rr&seote directivo relativos aucco-
ana coatrile conan ;uE lo pa-

II icoté des coaptes unsoel, si 105
con/ilion, osanvantes son rompí ioa:

01 Lecícepuise rAro celAn da/noii
don Étot sombre;

El tres len uctionononas no osneosés
de Ventrvpnine filialo se sant dé-
clares daccnnd son laseaptios iudi-
cuAn :1-avonto coite décbacoiins osí
reqanse poar chagne esercaceo

9 l½r.trepriso sOro seat llclarée
curarte de, engagosenis pnin pan
lectreprose filiole:

al el onobra y domicilio social de la
empresa que ostablecca las cuentas
consolidados del sa~nr conjunto de
ospresas del que dicha sociedad formo
parte ceso filial;

Al el nosbre y domicilio social ¿e Ea
espresa que estableoca los cuentos
consolidados del mesar conjunto dc
03950505 incluido en el conjunto
previsCe ea el ponto al, del que
dicha sociedad fórma parto romo fi—
bol;

cl debe indicarse, asimismo. el lugar
en gae puedeo obtenerse las cuentas
consolidados procastos en loo pastas
al y bE. a monos gro no poe/a dispo’
ceros de ellos.

Articulo SI

San perjuicio de las directrices
lE 1131 PC, E-E. y i7/hlIc,E - E. - los
Patadas PatAnes pudrís so aplicor a
lOO sociedades gua, estas/a sujetas a
su derecho naconnel, sean filiales en
el sentado de la ¿inactivo L3/119ó’
u,EE. - las disposiciones do la pro—
ovale relativas al cesícoida, censuro
y puilicodod le lun cuealas onuolaes.
so re cumplo soxultáneaseste que:

st Ea aspeen natrón esté roseta/a al
derecho de nr Estada uiembro;

II todos loo accionistas o sacien do
la empresa filial hoyos declarado su
conformidad ron lo anoacilo menciona’
lo; esta derlaraciho es necesario
poca rada ejercicio:

cl la espresa motriz se haya consti-
luido en qunante de loo compromisos
a/gemidos parlo filial:

al A denasinafác e a sedo/a empresa
que oluboro ña castas -oeosnli¿adus So
sanen corjeasotO do espresus de que a
sacie/o/e faga parte caqeacto empresa
filial;

bE A /esasinaqáo e a aedo do.empreea
que elaboro os nonios cosaolidadas ¿e
cunjanta sois pequono de espratal
bebIdas no conjunts de ospresas
referidos no alineo o>, de que a
nociedode faga parto saquito empresa
iiliali

cl O local ande os cortas canuolida—
das referidas sos nEmeos al e ~3
pusuas ser nbtidas dccc ser acucioSa”
do, aojo ser que olas oJo estojan
dispoalveis.

Artigo 575

Sos prejofro das lircctiOoO 111i5!f-
CEE. e 77)3E>C.EE,, os Estados
nombras pode. alo aplicar Es sacieda-
des sujeitas 00 500 direito naniosal
que nejas empresas filisis no ocepg2s
dr Eiroctiua tlfptq¡cg.g., os d/sco—
sigies da presente dinectisa relativa
oa cantelda, E discalizosán Acm como
E puilinidude /ao cantas asaula se
estAcones preenchidan as ceadiqáe-s
segniniCOd

al A ompEOrO—Sie estojo orjeita 50
direito de ea Esto/o sombro;

bE todos os accionistas non u/cias da
empresa filial so lesbos declarada de
scan/o oea a dispenso atrás referida;
esta requerida pasa ea/a eneaclelo;

cl A empresa—mio se terba doclosodo
garante das cnmpraeissss contra//as
peía empresa filial:
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dE les déclaratiass vis/ea aun poisín
bí et nl fosí lobjel done pablicité
de lo part do lentropnise filiale
solos les sn/es pr/vas par la 1/gis-
latiendo lÉtal sasbre ronfunmésoní

E lorticle 3 do la directivo 61/151-
ftp-E.;

el lentrepuise filiale cnt incluso
daes len coaptes consolidAs établis
par l’entrepuise sino cenfersfmcnt E
Ea directivo 13/349/C.E,E.;

II Uesemptio. isdiqo/o ci-ovant cnt
senlionné dams Ensene don cempios
cosnalidés AtablAs par lentroprise
sine;

ql los cumplen conoalidés vis/o ao
paja el, lo nappont cansolidó de
gestino et le roppont do la persorne
chargée do cantrilo de ces caspIas
fon l’ohjot /‘ose pablicit/ de la
pací de l’entnopniso filiale soler
íes indos pr/vas par la législatien
de IfluL meshre oonfnrsément E lar-
tirio 3/e lo directiva b4/lSEIc,c,E.

MIAdo SS

Leo flato teatros poaveol nc cas
appliqear oua socidtés relevan de
lemr ¿rail natiesal, qsi sant des
estreprises mices aso sena de la di—
reelige 83 /3/l/C -e - E. • les d ispeal-
tinos de la pr/serte directivo rela-
tivos 0v enstrAle oinsi geA la pu-
blinité do caspIo de profito el par-
tos si los ram/lilaos sateonteo anal
rompíAs:

al lentrepnise mire diablil des
caspios costeE id/a canforsAsení E Es
directivo 63/1491ct.t. ci cnt cus-
prisa dama les caspias consolid/a;

di las declaraciosen provistos ea les
punías bE y cl hayan sido objeto de
publicidad par parte de la espeasa
falial, sagio los modalidades precin-
tas par lo legusloción de un Estado
mnembro, da conformidad con el arti-
culo 3/e la diroctin 611151/CE.E,;

el lo empresa filial hoyo si/o in-
cluido os las cuentos consolidadas
establecidas por la empresa samia
conforme a lo directiva 13/349/CE,E.

fI se indique lo mencionado ascepelón
ca el aseso de las cuentan consolido-
das establecidos par Ea empresa so-
tris;

gE las cuentas consolidados previstas
arel ponía el el informo/o gestión
consolido/o y el jafarse do la per-
sona encargado de lo censuro de di-
chas cuentas sean objeto de publici-
da/por parto/e la filial, magín las
modalidades provistas por la legislo—
ciAs del Catado miembro conforme al
articulo 3/o la directiva 61/15lI—
CEE.

Articulo Sí

Eco Estados miembros podrás dejan de
aplicar o los sociedades que estordo
sometidas a su derecha nacional, naos
empresas sotnicos es al sentido de la
directivo 1313491C,E.E,, las diaposi—
ciares de la presente relativas o lo
censuro y a lo publicidad de lo cues-
la -de pAn/idas y gonoacias si se
cosple simultáneameste que:

al la empresa motriz ostableoco caos’
loo connalidoda conformo o lo direc-
lico 13/349/c,EE. y esté solido en
las sismos;

dI As denlorgios referidas nos al)-
seos bE e cl nejas objoeto de usa
pehlicidade por parto da empresa
filial segundo os modos provistos
pelo logislagio do Entado sesEra
deaconda cas o ortiga 35 do Directiva

el A empresa filial soja incluido non
costas coasolidados elaboradas peía
empresa-sAe de acordo coe a Directivo
13/749/E. E. E

fi A dispenso aciso referida soja
menciona/a no anejo das costas conso-
lido/as peía empresa mía;

ql As cantas ceosolido/os referidas
no alineo el. o nebí/no consolidado
de gentío e o relatArlo do pessna
encarraga/ado fiseoliaa

100 desloo
costas sojas objecto do publicidade
por punte/a empresa filial sogas/oso
mo/os previstos peía legislaqáa do
Estado sombra, do arar/o ces o artigo
lEda Directivo 64/l5EICEE.

Artigo 510

Os Estados membros podes sin aplican
Es socio/a/os nojeitos os seo direito
nacional, que sojas esprosas-asO 00
acepgia da Directiva l3/34E10.fE.,
os disponiqóes da presente directiva
relativas E fiscalizagio, has como E
publicagio, do canta do carAos e
par/as so estAcones preonchidas os
seguintes condiqies:

al A espresa-sie deboco costos con-
solidadas de acordn cus a Directiva
13/34g/C,t.E e entejo cesproendido
sos costos esosalida/mo;
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II l’enempna:-: c:’svsat undiqo/o eno
mentionofe daca lascase des ensotes
unnunís de loctrepeise aEne;

cl 1 ‘eaomnnuco ca-ooant indino/e así
soativon/o duos ‘oncena dos coeptes
onns~lid/s itublis pon lectrepriso
sAno

do le rónultul de cuereAre de Van—
treprise mire, calculó confaruómeol E
lo presente Brectine. ficare oc
balan de Icoteaprose sino,

Anide ~g

E. Los flato sombren ovacesí renel-
ira ca prescroco que Les panticira’
tanes oc saco -do ludido II dAte-
soes bede cocotal doctroprises mcc
lo qeation et a :olitwe finuocabro
¿esquolles caí oserc/e ccc ar.flucnce
vocablo sooert acreces uu bis:
tenfarm/secn a&n raragrapies 2 l
vasvosis cenca soca—ocote das motos
‘Punta -loas des o.;trenrises li/en ob
Eant:ccpetc<u’, solos le cas. .1

ant nc/sumé 2 ce enoroprisa osecco
are influorcrc<ablv son cro sucre
ootrepronai-urezW el le o 2~ ca pias
les Amito -le —-uno ces actancrucees
oc asnucceo do cecte erireoncro.
t’a:ttcie 2 do o directiva 33/347!-
CEE así ucrlicablo.

2. Lcrs de la prosaico upelicutico dc
,dsest arlado 1 une rertocirabcua
vos/a su cacacruahe 1
ancnite oc todo::

bE la ref ono/o escapoido se noacueno
en el acoso da las cuentos anuales do
le empresa matrice

cl dicha eacapcidn se evaconse aun—
norma en el anona da las cuentas
censolodadas establecidas en la em-
presa motriz:

dE el resalto/a del ajeccocia -jo la
empresa satnio figure en su balance
habiendo sido obtenido conforme o la
presente directiva.

AnticuEs 59

2. tos Estados miembros podrás auto—
roían o preacrahir que los participo—
cuneas, en el sentido del artIculo
23, posoldas en rl capital da otras
terrosos sobre cuya noatulo y poíí—
nico finuocieca oc elerza uno lo-
ficenrea notable, so incluyan es el
balance canfuose a lea párrafos 2 a
sacuientes. coso sobdiaooianaraua de
la carlo/a Participacsnnes en armo-
sus del grupoy ‘Pontacipacannes
sogún el caso. Se presaunná loe una
cnpcesa ejerce una influencia notable
sobre otro cuando la promera adora el

II o xis de lea lorchas de auto
correoooadienten a los accionestas o
a-ocios le la negocIo .o2esnltará dc
oplicoclin el articulo 2 dc Ea dicoc—
tuvo ll/34g/C,E.R.

2. Cuando se apliqoe por promora vea
cate artículo a una parnccapocoís de
las contempladas en el párrafo E se
oclanná en el balance:

bE E disperso atrás referido neja
sescinradano anexo das cantos ansais
da espresa-nie;

cl A dispenso atrás referida neja
sencisnado so sneuo das cantas canso-
lada/as elaboradas peía empresa-mio;

dI O resultado de osoncócio do empre’
sa-mio, calculo/o do acordo cas o
presente directiva. figuntro balasgo
da empresa-mEo.

mugo 59)

E. Os Estados mesEros podes poruitir
no determinan que os participa;dos,
na acepgau do ortiga ATO, deudos no
coputul de empresas sobro cejo gestEe
a política finonceiro das quois neja
coercido aso onfluincia significati—
su, sojas anocralan no bolonga de
orar/a roo os res, 2 a g segables,
cesa sal-rubricas das rubricas ‘Par-
tos ea omprosas coligadas’ o ‘ParíA-
capagies’ - conforme fon o caso- Pro’
SOSO—OC que eso vapresa esonca 055
influfocia sigonficutico sobre esotra
espresa guao/o deteoba 21% os sois
des direoton de voto don accionistas
su sirios Avalo empresa, E ortiga 25
da Darectina ¿3/349/CEE, A aplicí’
cal -

2. Quandu este artigo fon aplica/o
peía pniseira 500 0 oLa pantiCipalun
referida no n

0 1. esta deverá son
onacruto no boloegon -

El



0 ock E oa aaleur coeptablo doalo/o
.csierniaant ano anadeo 21 E ID La
dilféceace entro celle valaur el le
en-atari cnoresonndant E lo fractios
.an capaban prnprrs reprAncrí/a par
coite panincopatros cnt monticnnóe
cApar/mecí loes lO bilso ea duns
larsosese, irtía dofídrenca cnt cal-
-al/e A la dato E laqoello la mólbode
nt applu~n/e paur a prosaico ¿vio;

tI sosí toar la sontaní cocreopondoal
la fractina des capotoes prapres

- opnósertIe ror coite ponticipotsons.
-a dilféreosce entra ca montan el la
olear c~mptatlo AvaluAr cnafors/sont

aun rEnler dóno luotuon pr/enes ano
ortoclea II E 42 col aenticsrée nipa’

Amení doas la buían no dono los—
‘era CoIte dofldrence vot calecí/e E
.0 dote 1 laecelle la nólbode esí
.ppliquáe paun la proa Lino fois:

0 les flato sesEras peuvoní proa-
raro lsppl:catuos de Ion oo loo-

.rc des psaots al al tI. Le hilar su
• annooa Loo as/cc-jan leqoel das
<cato u~ 0:0 ti o A~/ utilosó;

2 —o ‘‘“o les Itata ucebres rau-
‘col, no-oc l’opulicatioo des peonIo

vi tI - cresarare co cersoltre que
-o caicol la lo dalí/renco < offectae

— ~udate i’ocqoasnsonn de Ea parto-
.c¿utinnu vis/e aa paragropbe A ea,
orsuce luaqeasitiun u es Iba en

,luaiaurs fain E la dote E laqaello
‘os octanos no ranis suri decennes
-re rurtecanalonn so seos do peragra-
,ho E.

el bien pon su valor contable deten—
sino/a cerforme a les articulas II a
42, Lo diferescia entre oste calor y
al montante conrespoodiente o la
fracción de los capitales propios
representadas por dicha participación
se mencionará seporadasonte es el
talanca o ea el aseso. Esto diferen-
cia se calculará a la fecha es la que
se apliqae el método por primero veuo

bí hico por of imparte cerrespnn/i00
Ir a lo fracción de los copilotos
propios represento/os por dicha pmr-
ticipacila. Ea el anona o en al ba-
lance se mencionará por separa/o la
duforencia entre este importe y el
valor contable determinado de acuerdo
cnn las reglas de cobrad/a previs-
tasan los articulas lía 42. Dicha
diferencia so calculará a la fecha os
la que se aplique el mAtado por pni-
seca 000;

cl las Criados micabros podrán pres-
cribAr la aplicación de ono o otro de
las pastos al y Al El balance o el
anejo debas indicar cual de ambos ha
soda utailoado;

dI además, los Esoidos siembras po-
drás, para la aplicación de los pon-
ías al y bí, autorizar o prescribir
qne el cálculo de la diferencia so
efecíta a la fecha da adqaisiciós de
Es participación previsto os el pá-
crafo E o, cuando Ea adquisición haya
tenido logar en varias veces. a lo
fecho en que las acciones o partici-
pociones se hoyao convertida en pon—
ticipacianes os el capital de otras
empresas. en el seotido del menciona-
do párrafo E

al Soja peía sea calor contabiilatico
avallado de acordo cas os antigos 3l~
o 420, A diferesga entre esto valor o
o montaste careespon/ente E frocq2o
don copitais própnias represento/a
por esta participoqo deve ser ‘en-
cloro/a separa/aseste no balango os
os anexo Esta difonenga dovo ser
calculado no dat es que o método
bobo si/o aplicada peía priseira
ves’

bE deja poin montante corrospoadeste
E fraegáo dro capitois próprias re-
presenta/a por esta ponticipaqEo. A
diferensa entre esto montaste e valor
cantabillotico avallada de acurdo cas
an negras de asaliagio previstas nos
antigos 3A~ a íáu dove ser mencionada
separo/asesto su bolonga os no 00005.

!sta diferesgo deve sen calecía/o so
dato ea qse o método tiver sido apli-
cada peía pnimeira ver.

cl Os Esta/ev sombras pc/os /etorsi—
non o uplicaqia do usa so sobro das
olfocas al chi bolonga ano 00cm
deee indicar gaul das alineas al no
Al fol ululando;

di AIim dinas, os Esto/os mesAron
podes, para s plicogáa das alineas al
ob>. determinar esa permitir que a
cálculo do diferenga se efenise ca
dato de aquinisán da participagio
referido no 09 1 os, so caso das
oqaisigies terca si/a nealiaados ea
datos diferentes. so dala os qao os
angies ea partes se tiranos tornado
050 particlpagls no aoepgás da 00 E.

El



3 torsano den II/sonto daciif ca de
ponsif de leotreonise doas loqoelle

ccoo purlucipat reo au sons da paragra—
pbe E así dflesae col itA ecoIcAs
solos den mdtbndes can aniforses aooc
celle retonuo pan lo sacA/té établi-
noei sos coaptes annoela. ces AId’
sonta peuvení. paur le calcul de lo
doffdrenae oisóe 00 ponaqnopha 2
point al oa poiní bE Atro AcabAs E
~nvouuconfora/mest aun móiha/es
nalenaes por la aoci/té Atollisnarí
sos caspios asnada, Loroquil tu
cas Até crecidA E coite noavelia
¿coluativr. ucution doit es Aire
bite 1 larnone. ten flota sembreo
reareal inosaen coite nueacílo lee’
Ication.

5. Lo calcar caxpiable cnn/e au pura-
;capbe 2 :oscn si eu lo sectual ca-
crespoedaní E la macuca den copo-
tasan oropror ois/ no porogropie 2
ocont tI así accra ea rédeul da ano’
cual le la vancancan interneoce oc
cenco de jemercece, de la foacncoa
ces carornos propres cenrfseclóe car
ornee coena cccacooo: ol ase e/dual lo
unceone cas cacadendes corresnandoar

:oocovoeuCcoo.

loas la atoare claco iifl/renoe
:csotioe seetinco/o au poragrapbe
~niotal ca puní bE nesí pan rallo’
chatEe E cae cal/gonie ddE/monis
d’sctif oc le possof, ollo cal mao’
rAe canbocnósenl uux cielos appluca-
raes un costo ?ncds de caunerce -

4. al la brochen da r/auitut atIco-
boable oca rantacipaiiocs vas/rs oc
~:ca~uraPhal así onsenite no capone

poluto el pertes socs os poste
daararcl A antolsíd correaron/arta

3, Para al cAlmEn de la diferencia
prevista en loo puríco al o-hl del
plrrofc 2. los clementes de activo
resaco da la encraso ea la une so
panca ano oortacapacoOo, en el ser-
lo/o del párrafo 1, cee bayas sa/a
oolorados sesds cralonnos so urden—
505 roO laS atrincados par lo socie-
dad que establece sos cuentos urna—
les, podrás colorarne de nuevo con’

50n50 a 1-os espías/ns por esto ilía-
ea, Cuando nc se bayo prucedodo a
esta nueva oalorocaln. deberá marcen—
tarso esto hecho en el anexo. ‘eco
Estados naembros podrán hacer obiaga-
tocía erío cueva caloraendo.

4. Cl calor contable acacosto en ci
canto si del cArnal, 2 cl montante
carrercor/serto o la fraccodo de los
recomas Frapoas ceocaenado en vi
rocio t del párcafa 2, se ausentará
a dinnarauná coca el apene de la
uocoaco&n. sabida a la largo del
elereocan, del rarcecíajo da can-ata-

os pro-paco ceeresoctuda par ducho
cantacaraccaco se re/arará, asnausan,
pr al aporta ir las divo/andes
o;rroapondaonees a la roreacarocada.

1. Es la solido oc uco 1-a dofereccas
rosal sea

bE del mancuccada es los ponteo o>párrafo 2 oa seo asreloblo a
con categoría le elementes do activo
a pasivo , se tratará confarno a las
regles uplicaelen a la corlada ‘fondo
le conencan -

E ci la fracenín del rosoleodo otro’
Icable a las pantaciporicoas pravas-
tas ea al párrafo l se Occianrá ea la
cuesta do rIn/idas y -;craccaan vn nao
partida escecífira con la u/ecco/a
deonoinars lo o

3. Soepre que elementos do activo nos
do posonvo do emprada no qeal sej5
deuda amo participoqau no acepgán da

E teclas sido acalia/o, segsun/0
nAto/os diferentes don rtiliaa/as
cola secoedade 00 elaborar os anas
cortas 500am. entes elemostos podes.
para o cálculo da difereeqa referida
no nO 2. alineo al su alineo Ial, ron
de orco avallados de acordo cas os
a/ledas utilioodos polo sacio/a/o 00
elaborar va sos cantos oscois. Sempro
que re alo laceo procedido a esta
noca acalioqio lave aerciovar’se
este facía os anexo, -Os Esta/os som-
bres pedos aspar esto soca aoalio;Eo,

4. 0 valor enniabilístico so albea
al do o

9 2 os o montaste corrtopon-
-orto E frac~áo des caputain pnipnina
decido no elísea Al do u0 2 nerá

arreando os de/anido do sontoate da
varoaglo. entretanto verificado no
docorrer da ouercbcio. da fracqáo don

apatais pnipruos representa/a par
.ona partucipaqon; tal valar A redo—
,ado do contante dos dioldondon un—
creocondecte E raticuraqio,

- Oa se/ida ea que ama diferesoga
positiva seocuonada ea alineo al eu
alineo bE da cl 2 oáa ocio reloci-oná—
val ces amo categonia da eleseoten do
activo no do nansive. ola decae ser
trocada de acordo con os reqras apli-
Aveis E rubrico ‘Fardas de ces/rda’

A. al & fruc~aa do resultado atribuí—
val Es partncipoqius referidos ma
E dccc can inscrita no costa de go—
~re-se por/aa romo rubrico prfpnia a
ontalalar cocveooontemente;



II bragar ce sontosí cocida le nno’
,ost des dividen/es d/i~ rogos ccc
doct le paicaení poot Aíre e/clamé
le sanan de la /iff/nerce doil lino
porté cre e/serve gel re post Alce
diatriba/e aus actionsoires:

cl lea Atais noabres peuvení penal’
Inc su prescnire gee la iradier da
réssliat sitniboablo aus participo-
hosa vis/ea aa paroqrapbe 1 ca ligo-
re os cospie de profito rl partos que
dama la sosera ob elle correspeod E
des divideodos déjE negus no doct le
pocemení poal uro réclamé.

E. Les Alinicatisas vis/rs E laciA’
cío 26 paragraphe 1 poiní el de lO
dineetove P312491C.R.E. ocal effac-
tu/ea duna la sanare ob les Al/monis
os sant coanas ono ocaesaiblos. Lar-
udc 21 paragraphes 2 al 3 de la
directivo pr/oit/o sapplie.ae

E. Lornquone ontreprise dars Eaqua-
líe ase porticipalias os sons da
poragrapbe Eastd/tenue, Atoblil des
caspios consolidAs les dispositaons
des paragropbes pr/cA/edn nací op-
plicableo oua capitaus propres ins-
crita doro ces caspios coasolidér,

9. 11 peal Aíre ranoncé E apploca-
tios da préneon anide lorogna les
pontieinotinna vis/es oo poragrapbe A
re prénentest gaas ini/rbi ségligea-
Líe ou regand do lobjeiif do lactA-
cíe 2 paragraphe 3,

bE cono/o este anotaste cace/a del
arr-arte de los divides/os yo pencubi-
los o cuyo pagO poe/o asiginse. el
asparía de lo diferencia deberá lía-
saurne o uno reserva que no podrá
dintribeirso a len accionistas;

cl los Estado sicabron podrás permi-
lir o prescribir que lo fracción del
resollado atribuible o los participa-
cisnes previnísa en el párrafo E sólo
ligare en lo cuenta de pérdidas
ganancias en la se/ida es qee corres-
pon/o a divA/ondas ya percibidas o
coya pago pueda ser exigido.

1. Las eliminaciones previstas ea al
artículo 26, párrafo E. porto cl. de
la directiva 1313491c.E.E. sc efec-
toarán es lo medida en que sus ele’
sontos seso conocidos o accesibles.
Se aplicará el articulo 26 párrafes
2 y 3 do la seccionada diractieo

E, Cuando ura empresa en lo qar se
posea oro pacticipanids en el sentado
dcl párrafo E ostabbeaca cuentos
cnoselidados, las disposiciones de
los párrafos precedentes serán apli-
cables a los capitales propoas la—
dei/os en dichas cuentas-

9 Podrá renunciarse o la aplicad/a
de osee anlicola cuando Esa partici-
pociones previstas os el párrafo E no
presenten os Aster/o significalivo os
ralaciln can el objetiva del párrafo
IdeE antócola 2

bE Sespre que este montante escodo a
sentaste dos dividen/os já recebAdos
no cajo pagamento poasa ser caigA/o,
o montante da diferenga doce non
loco/o o aso reservo que cje pode ser
distribuida ana occiosintasa

cl Os Estados sombras po/ea permitir
no deteroloar que a frocgáo dv resol—
todo atnibulvel lo porticipagies
referidas no e

5 A cío figure no canto
de ganhas o por/as a sEa ser so se/i-
da es que cío carrespan/a a divides-
don jI necobidos ea caja pagamento
poaso sen esigida

7, 05 alimirolees referidos so nO 1.
alineo cl, da artigo 210/a Directiva
O3/3491C.R.E. doces ser efectuadas su
medida es gne os elementas sejaa
cerbecidos oc estejam acossiveis, Os
ron, le Ido artigo 210 do directiva
atrás cito/o aplicas-se

E. Sespre gea amo empresa ca qual A
dolida ema panticipaqEo ea acepgáo da
a0 E elaboro casias cosaslidodas, so
disposigien des cAseros procedentes
alo aplicáveis seo capAbAs pniprios
conreAba restan cuotas consolidadas.

E Pode renunciar—se E aplicagáa do
presento ortiga qoandaaspartripag/cn
referidas no nl A ob apresantes os
interense significativo relatiOOsOOtO
00 abjectiva do s0 3/a artigo Es.
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Inicie El Articule Al Artigo 605

Jenqak Conediustior uli/nieare 05
fiatn sombres poavosí pr/naln que
lévalsotion des omícura /onm lesqeo’
líos les aoci/tAs /isoentissenont ou
anas de larticle 5, parograpbo 2
srl placA Icaro foads so fail son la
base do la oslean do marché.

naco ce cas les flota acabres pee-
cosí Aoalement dispensan les sacA/tAn
dinnestisaemcnt E capital variable
defalco figuren de fagas dintincle
les montauta de cnrnectiocs de aulose
santionsés O facticIo 36,

Entine Al

Lea ¿tota nombres neavení se pos
appliquon i eno sed/lA relevan de
,eun droit comunal aol caí nne en-
irepruse aire su seos de lo directivo
E3í34g¡c.áR, los disposotivos do
lurticle 13 parographe E poirí 2
da la pr/acate diroetise rolatisaes aa
moatoal de, capotaus propres rl A
cobA da rdsuitat /cs ectreprises
roncero/eso

al lnnagsue las entrepnisos cencers/es
aoci incinses /ans las caspios canso-
lidés Atablio psra cable esínepnise
mire ea dama les coaptes consolidAs
don enjoable pías groad dentrepni-
sos vis/a E lorticle 1, panagraphe 2
de Ea directivo lI,llgIcii,, aun

dasta que se dicto una coardacacotn
Festonar, los Calados miembros pa-
drán prever que o valoración de los
libIas en los que los sociedades de
anversión estendidas éstos en el
sentido del artIculo 5 párrafo 2
hubiesen coloca/o sus feo/os, se hará
sobre la boso del calce da marcada.

En asía coso, os Rotados saembras
pu/rAe toabA/e anisAr o las sorno/a-
des de inversión ros copotol variable
de hacer figurar separadamente los
ospectas de las curreecoacos calero-
liana moacienadan en el artlcalo 16

Arífeslo Al

uva Estados anembros podrás dejan de
aplicar a roalquien socaedad qoe.
estando sometida a se derecho sanco-
rol, seo uno empresa Saíno. oc al
sentido de la dinectiaa 13/llg/C,E.E,
los disposiciones del articulo 43
párrafo E. segendo punta de la pre-
sonto, relativas al isporie de los
capitales propios y del resulta/e do
las empresas indico/as en dicho cnn-
la, cuando:

al astas luimos boyas si/o incluidas
vn las cuestan cansolidados estable-
cAdas pon la saíno e ea las de un
conjunto mayor de espresas de las
previstas en cl párrafo 2 del aetf—
culo Ido la directivo E3/34g/c,E,i,.
a;

11/ caardnna;sn altonion, os Estados
avabros podes prever que a ooaiio~áo
des valores nos quala as sociedades
de invastosenta no sentido do orti~a
59, us 2, coloraras vascas modos,
se faga cas lose so valor de sorcado,

Hasta caso os Estados membros pode.
igualmente duspeonar os saciedades dv
unventusente de capital voniávol de
tazar Ligaran do formo distinta os
mosteaba das corrergies de valor
menrnonodes no aciago 350.

Artigo Al

Os Rotadas sombres podes cAo aplicar
a amo sacie/a/e sulcita 00 respectave
darenbs nacional, que soja ama espce-
so—aje ca aropede do nirectica n/—

os dispesagios do o
1

poato 2. da artigo 430/o presente
dararlovo relativa aos asalaries des
copetona prúpries 00 montaute do
resultado dan capresos es causar

al Saspre que os empresas cosnidera—
das estojas incluí/as nos costas
cansolidados elaborados por esta
espeasa-sae te nos cantas consolido—
dan do va conjunto malor de empre-nao
coloridas no o02 do artigo 75 do
Directiva 13!I4VCf.E. 00

14



II breque es droato dótenus dono
lean capoto) aoci Oraitós por celta
entrepnise mire lasa oes cesplos
ancuda ccnforndeent E lanticle gg,
na duna los rompías consolidAs que
celle ontreprire mire /tablit mofar—
sdseol E lactAdo 33/o lo directiva
13/1/Eje, E E

Anido 62

íes flota sesbres seo denticataires
do la pr/serte directivo,

rail E iroxelles le 25 juillal 1171.

II las derechos poseodes ea so capo-
~al sean tratadas pvr lo expreso
marcir en Sus cuestas anuales según
el artículo gg a en les caertas con-
solada/as que. de conformidad ron el
artículo 33 da la direcínsa il/359/’
CRE, estableoca dicho empresa ma—
Ira a,

Artículo 61

Los Estados siembras serán los droIl-
notorios de la presente directiva.

lo/o en
l971.

Pon le foasoilo

Le Pr/si/cnt,

E, vos DOOEASIE

Pranelos el 25 dc jubo do

bE Sespro que os direitos dolidos so
respectivo capital mejas tratados por
esta empresa-mio 005 SuOS cantas
anonAs de acordo ces o artigo ~gvso
nos cuotas consolidadas que anta
-apreso-mio elabore do acordo ces o
artigo 310 da Directiva 13/34E1CE.B,

Artigo 625

Os Estados sombras ola doalloatánios
da presento directiso.

Feito ca
1171.

Por el Consajor

El Presidenta

E. ves 00111511

Eroselos es 25 do Jolbo do

Polo Cansoiho

E Presidente

E. von lOlOlílí

Los auctfenalos 56, 57. 58, 59 Y 61 han sido reemplazadosconfor-
me al texto de la VII Directiva, que modifica la IV Directiva
era lo que se refiere a los misanos,

r

ti!
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ANEXO JI

FRANCIA

PLAN COMPTABLE
GENERAL



LISTA DE CUENTAS

CLASE 1

CUENTASDE CAPITALES.

(capitales propios, otros fondos propios. prdstamos y deudas
asimiladas>.

10. CAPITALES Y RESERVAS.

11. REMANENTE.

12. RESULTADOSDEL EJERCICIO.

13. SUBVENCIONESA LA INVERSION.

14. PROVISIONES REGLAMENTADAS.

15. PROVISIONES PASA RIESGOS Y GASTOS.

16. EMPRESTITOS Y DEUDASASIMILABAS.

17. DEUDASVINCULADAS A PARTICIPACIONES.

18. CUENTASDE GRUPOY SOCIEDADES EN PARrICIPACION,

10. CAPITAL Y RESERVAS.

101. Capital.’
1011. Capital suscrito, no reclamado,
1012. Capital suscrito, reclamado y no desem-

bolsado.
1013. Capital suscrito, reclanado y desembolsa-

do.
10131. Capital no amortizado.
10132. capital amortizado,

‘ A calificar segOn la forma jurídica de la empresa.
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1018, Capital suscrito sometido a regulación
especial.

104. Primas relacionadas con el capital social.
1041. Primas de emisión.
1042. Primas de fusión.
1043, Primas de aportación.
1044. Primas de conversión de obligaciones en

acciones.

105. Diferencias de revalorización.
1051, Reserva especial de revalorización.t
1052. Diferencias de revalorización libre.
1053. Reserva de revalorización.’
1055. Diferencias de revalorización (otras

Operaciones legales).
1057. Otras diferencias de revalorización en

Erancia.
1058, Otras diferencias de revalorización en el

extranjero.

106. Reservas.
1061. Reserva legal,

10611. Reserva legal propiamente dicha.
10512. Plusvalías metas a largo plazo.

1062. Reservas indisponibles.

1063. Reservas estatutarias o contractuales.

1064, Reservas reglamentadas.
10641, Plusvalías netas a largo plazo,
10643. Reservas por concesión de subven-

ciones para inversión.
10648, Otras reservas reglamentadas.

1068. Otras reservas.
10681, Reserva de autoseguro.
10688. Reservas diversas.

108. Cuenta de explotación.

109. Accionistas
1 capital suscrito no reclamado.

por aplicación de la Ley n
0 59—1472 de 28 de Diciembre

de 1.959.

Por aplicación de la Ley n0 76—1232 de 29 de Diciembre
de 1.976.
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11. REMANENTE(saldo deudor o acreedor).

110. Remanente (saldo acreedor).

119. Renanente <saldo deudor>.

12. RESULTADODEL EJERCICIO (Beneficio o pérdida).

120. Resultado del ejercicio (beneficio>.

129. Resultado del ejercicio (pérdida>,

13. SUBVENCIONESPOR INVERSION.

131. Subvenciones de equipamiento.
1311. Estado.
1312. Regiones.
1313. Departamentos.
1314. Comunidades.
1315. organismos públicos.
1316. Empresas públicas,
1317. Empresas y organisnos privados.
1318. Otros.

138. Otras subvenciones por inversion,

139. Subvenciones por inversión inscritas en la cusn—
ta de resultados,
1391. subvenciones de equipamiento.

13911. Estado,
13912. Regiones.
13913. Departamentos.
13914, comunidades,
13915. Organismos públicos.
13916. Empresas públicas.
13917. Empresas y organismos privados,
13918. otros.

1398. Otras subvenciones por inversión,

14, PROVISIONES REGLAMENTADAS.

142. provisiones reglamentadas relativas a las inmo—
vil izaciones.
1423. Provisiones para reconstrucción de yaci-

mientos minero y petrolíferos.
1424. Provisiones para inversiones (participa—

cion salarial)
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143. Provisiones reglamentadas relativas a stocks.
1431. Subidas de precios.
1432. Fluctuaciones de costes.

144. Provisiones reglamentadas relativas a otros
elementos del activo.

145. Amortizaciones aceleradas.

146. Provisión especial de revalorización.’

147. Plusvalías reinvertidas.
3

148, Otras provisiones reglamentadas.

15. PROVISIONES PARA RIEGOS Y GASTOS.

151. Provisiones para riegos.
1511. Provisiones para litigios.
1512. Provisiones para garantías dadas a los

clientes.
1513. Provisiones para pérdidas en ventas a

plazo.
1514. Provisiones para multas y sanciones.
1515. Provisiones para perdidas de cambio.
1518. Otras provisiones para riesgos.

153. Provisiones para pensiones y obligaciones simi-
lares,

155. Provisiones para impuestos.

156. Provisiones para reposición de inmovilizado

<empresas concesionarias>.

157. Provisiones para cargas a repartir entre varios
ejercicios.
1572. Provisiones para grandes reparaciones.

158. otras provisiones para gastos.
1582. Provisiones para gastos sociales y fisca-

les en aplazamiento de pago.

Por aplicación Ley n0 77—146? de 30 de diciembre de
1.977.

Asimiladas a amortizaciones aceleradas,
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16. EMPRESTITOS Y DEUDAS ASIMILADAS.’

161. Empréstito de obligaciones convertibles,

163. Otros empréstitos de obligaciones.

164. Enpréstitos en instituciones de crédito.

165. Depósitos y fianzas recibidos.
1651. Depósitos.
1655. Fianzas,

166. Participación de los trabajadores en los resul-
tados de la expansión.
1661. Cuentas bloqueadas.
1662. Fondos de participación.

167, Empréstitos y deudas surgidas en condiciones
particulares.
1671. Emisiones de títulos de participación.
1674. Anticipos condicionados del Estado.
1675, Préstamos participativos.

168. otros empréstitos y deudas asimiladas.
1681. Otros empréstitos,
1685. Rentas vitalicias capitalizadas.
1687. Otras deudas.
1688. Intereses devengados.

16881. De empréstito de obligaciones
convertibles,

16883. De otros empréstitos de obliga-
ciones.

16884. De empréstitos en instituciones
de crédito.

16885. De depósitos y fianzas recibidos.
16886. De participación de los trabaja-

dores en los resultados de la
expansión.

16887. De préstamos y deudas surgidas de
condiciones particulares.

16888. De otros préstamos y deudas asi-
mi ladas.

En el sistema básico las cuentas pueden ser subdividi-
das por la empresa para distinguir las operaciones realizadas
en Francia o en el extranjero, en francos o en divisas y según
que las mismas sean a largo, medio o corto plazo.

Las cuentas 1671 a 1674 son recogidas en el balance
bajo la partida ‘Otros fondos propios’.
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169. Primas de reembolso de obligaciones,

17. DEUDASVINCULADAS CON PARTICIPACIONES.

171. Deudas vinculadas a participaciones <grupo).

174. Deudas vinculadas a participaciones (fuera del
grupo>.

178. Deudas vinculadas a las sociedades en parti-
cipación.
1781, Principal.
1788, Intereses devengados.

18, CUENTAS DE ENLACE DE ESTABLECIMIENTOS Y SOCIEDADES EN

PARTICIPACION.

181. Cuentas de enlace de establecinientos.

186. Bienes y prestaciones de servicios intercambia-

dos entre establecimientos (cargas>,

187. Bienes y prestaciones de servicios intercambia-

dos entre establecimientos (ingresos).

188. Cuentas de enlace de sociedades en participa-

ción,

CLASE 2.

CUENTASDE INMOVILIZADO.

20, INMOVILIZADO INMATERIAL.

21, INMOVILIZADO MATERIAL.

22. INMOVILIZADo CEDIDO EN CONCESION.

23, INMOVILIZAcIONES EN CURSO.

26, PARTICIPACIONES Y CRÉDITOS VINCULADOS A LAS
MISMAS,
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27. OTRO INMOVILIZADO FINANCIERO.

28. AMORTIZACIONESDEL INMOVILIZADO,

29. PROVISIONES POR DEPRECIACION DEL INMOVILIZADO.

20. INMOVILIZADO INMATERIAL.

201. Gastos de establecimiento.
2011. Gastos de constitución.
2012. Gasto~ de primer establecimiento.

20121. Gastos previos.
20122. Gastos de publicidad.

2013. Gastos de aumentos de capital y operacio-
nes diversas(fusiones, escisiones, trans-
formaciones).

203. Gastos de investigación y desarrollo,

205. ConcesiOnes y derechos similares, patentes,
licencias, marcas, procesos, derechos y valores
similares.

206. DerechOs de traspaso,

207. Fondo de comercio.

208. Otro inmovilizado inmaterial.

21. INMOVILIZADO MATERIAL.

211. Terrenos.
2111. Terrenos sin edificar,
2112. Terrenos acondicionados,
2113. Suelo, subsuelo y vuelo.
2114. YacimientoS.

21141, Canteras,

2115. Terrenos edificados,
21151. Edificaciones industriales.
21155. Edificaciones administrativos y

comerciales.
21158. Otros edificaciones.

211581. Afectas a actividades
profesionales.

211588. Afectas a actividades
no profesionales.

93



2116, Cuenta de orden sobre innovilizadoAartQ
6 del Decreto 78—737 de 11 de julio de
1978).

212. Preparación y acondicionamiento de terrenos.

213. Construcciones.
2131. Edificios.

21311. Edificaciones industriales.
21315, Edificaciones administrativas y

comerciales.
21318, Otras edificaciones.

213181, Afectas a actividades
profesionales.

213188. Afectas a actividades
no profesionales.

2135, Instalaciones generales.
2138. Obras de infraestructura,

21381, Carreteras.
21382. Ferrocarriles.
21383. Canales.
21384. Presas.
21385. Pistas de aterrizaje.

214. Construcciones sobre suelo ajeno.

215, Instalaciones técnicas, material y utillaje
industrial.
2151. Instalaciones complejas especializadas.

21511. Sobre suelo propio.
21514, Sobre suelo ajeno,

2153. Instalaciones de carácter especifico.
21531. Sobre suelo propio.
21534. Sobre suelo ajeno.

2154. Material industrial.
2155. Utillaje industrial,
2157. Preparación y acondicionamiento de mate-

rial y utillaje industrial.’

218. Otro inmovilizado material.
2181, Instalaciones generales, preparación y

Las empresas en que la distinción entre las cuentas
2154. 2155 y 2157 no sea indispensable pueden reagrupar las
mismas en un solo epígrafe, 2154.
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acondicionamientos diversos.
2182. Material de transporte.
2183. Material de oficina e informático.
2184. Mobiliario.
2186. Envases recuperables.

22. INMOVILIZACIONES CEDIDAS EN CONCESION.

23. INMOVILIZACIONES EN CURSO.

231. inmovilizacidmes materiales en curso.
2312, Terrenos.
2313. Construcciones.
2315. Instalaciones técnicas, material y ini—

llaje industrial,
2318. Otras inmovilizaciones materiales.

237. Anticipos y pagos realizados sobre inmoviliza-
ciones inmateriales.

238. Anticipos y pagos realizados sobre pedidos de
inmovilizaciones materiales.
2382. Terrenos.
2383, Construcciones.
2385. Instalaciones técnicas, material y uti-

llaje industrial.
2388. Otras inmovilizaciones materiales.

26. PARTICIPACIONES Y CRÉDITOS VINCULADOS CON ESTAS PAR-
TICIPACIONES.

261. Títulos de participación.
2611. Acciones.
2618. Otros titulo.

266. Otras formas de participación.

267. Créditos Vinculados a estas participaciones.
2611. Créditos vinculados a estas participacio-

nes (grupo).
2674, Créditos vinculados a estas participacio-

nes (fuera del grupo>.
2675. Desembolsos representativos de aportacio-

nes no capitalizadas (exigencia de fon-
dos>.

En el supuesto de no ser la empresa la propietaria de
las construcciones.
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2676, Anticipos consolidables.~
2671. Otros créditos vinculados a estas parti-

cipaciones.
2678. Intereses devengados.

268. Créditos vinculados a sociedades en participa-
ción.
2681. Principal.
2688, Intereses devengados.

269. Desembolsos restantes a efectuar de títulos de
participación no liberados.

27, OTRAS TNMOVILIZACIONES FINANCIERAS.

271. Inversiones financieras permanentes (derecho de
propiedad>.
2711. Acciones.
2718. Otros títulos

272. Inversiones financieras permanentes <derecho de
crédito>.
2721. Obligaciones.
2722. Bonos.

274, Préstamos.
2741. préstamos de participación.
2742. Préstamos a los asociados.
2743. Préstamos al personal.
2748. Otros préstamos.

275. Depósitos y fianzas constituidos.
2751. Depósitos.
2755. Fianzas.

276. Otros créditos permanentes.
2761. Créditos diversos.
2768. rntereses vencidos.

27682. Oe títulos permanentes (derechos
de crédito),

27684. De préstanos.
27685. De depósitos y fianzas.
27688, De créditos diversos.

277.’

En el sentido financiero del término.

Acciones o participaciones propias.
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219. Desembolsos restantes a efectuar de inversiones
financieras permanentes no liberadas,

28. AMORTIZACION DE INMOVILIZADO.

280. Amortización de inmovilizado inmaterial.x
2801. Gastos de establecimiento.
2803. Gastos de investigación y desarrollo.
2805. Concesiones y derechos similares, paten-

tes, licencias, derechos y valores ami-.
lares,

2807. Fondo de comercio.
2807, Otro inmovilizado inmaterial,

281, Amortización del inmovilizado material.
2811. Yacimientos,
2812, preparación y acondicionamiento de terre-

nos,
2813. Construcciones.
2814. ConstrucciOnes en suelo ajeno.
2815. Instalaciones técnicas, material y utí—

llaje industrial.
2818. otro inmovilizado material,

282. Amortización de inmovilizado cedido en conce-
sión.

29. PROVISIONEg POR DEPRECIACION DE INMOVILIZADO.

290. Provisiones por depreciación del inmovilizado
inmaterial.’
2905, Marcas, procesos y derechos similares.
2906, Derechos de traspaso.
2907. Fondo de comercio,
2908. Otro inmovilizado material.

291. provisiones por depreciación del inmovilizado
material.
2911. Terrenos (excluidos yacimientos>~

292. provisiones por depreciación de inmovilizado

La cuenta 280 no debe ser utilizada para reagrupar las
cuentas 281 y siguientes.

‘ La cuenta 290 no debe ser utilizada para agrupar las
cuentas 291 Y siguientes.
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cedido en concesión.

293. Provisiones por depreciación de inmovilizaciones
en curso.
2931. Inmovilizaciones materiales en curso,

296. Provisiones por depreciación de participaciones
y créditos vinculados a las mismas.
2961. Títulos de participación.
2966. Otras formas de participación.
2967. Créditos vinculados a participaciones.
2968. Créditos vinculados a sociedades en par-

tic i pac tón.

197. Provisiones por depreciación de otro inmoviliza-
do financiero.
2971. Inversiones financieras permanentes,

derecho de propiedad.
2972. Inversiones financieras permanentes,

derecho de crédito.
2974, Préstamos,
2975. Depósitos y fianzas constituidos.
2976. Otros créditos permanentes.

CLASE 3.

EXISTENCIAS Y PRODUCTOSEN CURSO.

1. MATERIAS PRIMAS Y SUMINISTROS.

32. OTROS APROVISIONAMIENTOS.

33. PRODUCTOSY TRABAJOS EN CURSO.

34. PRESTACION DE SERVICIOS EN CURSO.

35. EXISTENCIAS DE PRODUCTOS.

37. EXISTENCIAS DE MERCADERíAS.

39. PROVISIONES POR DEPRECIACION DE EXISTENCIAS Y
PRODUCTOSY TRABAJOS EN CURSO.
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31. MATERIAS PRIMAS Y SUMINISTROS.’

311. Materia (o grupo) A.

312. Materia (o grupo) B.

315. Suministros A, 8, e,...

32. OTROS APROVISIONAMIENTOS.

321. Material para consumo.’
3211. Materia (o grupo) A.
3212. Materia (o grupo) 3.

322. Suministros para consumo y reposicidn.
3221. Combustibles.
3222. Repuestos.
3223. Suministros de taller y fabrica.
3224, Suministro de almacén.
3225, Material de oficina.

326. Embalajes y envases,
3261. Embalajes y envases no recuperables.
3265. Embalajes y envases recuperables pero no

identificables,
3261. Embalajes y envases de uso mixto,

33. PRODUCTOSY TRABAJOS EN CURSO.’

331. productos en curso.
3311. productos en curso Pl.
3312. Productos en curso P2,

335. Trabajos en curso,
3351. Trabajos en curso TI,

Las empresas que utilicen el sistema abreviado podrán
agrupar las cuentas 31 y 32 bajo el epígrafe 31 ‘Existencias
aprovisionamientos

Cuando la distinción entre materiales para el consumo y
otros suministro para consumo y reposición no es indispensa-
ble, las empresas pueden reagrupar las cuentas 321 y 322 bajo
el epígrafe 321 “materiales y suministros para consumo y repo-
sición”

Las empresas acogidas al sistema abreviado podrán rea-
grupar las cuentas 33, 34 y 35 bajo el número 35 “existencias
de productos y trabajos en curso

ji
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3552. Trabajos en curso T2.

34. PRESTACION DE SERVICIOS EN CURSO.

341, Estudios en curso.
3411. Estudios y proyectos en curso El,
3412. Estudios y proyectos en curso E2.

345 Prestación de servicios en curso.
3451. Prestación de servicios 51.
3452. Prestación de servicios 52

35. EXISTENCIAS DE PRODUCTOS.

351. Productos intermedios,
3511. Productos intermedios <o grupo) A.
3512. Productos intermedios <o grupo) B.

355. Productos terminados.
3551, Productos terminados <o grupo> A.
3552. Productos terminados <o grupo> B.

358. Productos residuales.
3581. Desperdicios.
3585. Desechos.
3586. Materiales de recuperación.

36.’

37. EXISTENCIAS DE MERCADERíAS.

371. Mercaderías (o grupo) A,

372, Mercaderías <o grupo> B,

38. 2

39. PROVISIoNES POR DEPRECIACION DE EXISTENCIAS Y PRODUC-

TOS Y TRABAJOS EN CURSO.
391. Provisiones por depreciación de materias primas

cuenta a crear, en su caso, bajo la denominación de
“existencias provenientes de inmovilizaciones’.

2 Si la empresa lleva inventario permanente en contabili-
dad general, la cuenta 38 puede ser utilizada para contabilizar
las existencias en camino, en depósito o en consigna.
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y suministros.’
3911. Materia <o grupo> A.
3912. Materia (o grupo) 5.
391?. Suministros A, E, C, -

392. provisiones por depreciación de otros aprovisio-
namientos.
3921. Material para consumo.
3922. Suministros para consumo y reposición.
3926. Embalajes y envases.

393. Provisiones por depreciación de productos
trabajos en curso.’
3931. Productos en curso.
3935. Trabajos en curso.

394. provisiones por depreciación de prestación
servicios en curso.
3941. Estudios y proyectos en curso,
3945, Prestación de servicios en curso.

y

de

395. provisiones por depreciación de
productos.
3951. Productos intermedios,
3955. productos terminados,

397. Provisiones por depreciación de
mercaderías.
3971. Mercaderías (o grupo) A.
3972, Mercaderías (o grupo> 5.

existencias de

existencias de

Las empresas acogidas al sistema abreviado que hayan
agrupado las paridas 31 y 32 en el número 31 utilizarAn la
cuenta 391 bajo la denominación “provisiones por depreciación
de existencias y aprovisionamientos”.

Las empresas acogidas al sistema abreviado que hayan
agrupado las cuentas 33, 34 y 35 bajo el número 35 utilizarAn
la cuenta 395 con la denominación ‘Provisiones por depreciación
de existencias de productos y trabajos en curso
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CLASE 4.

CUENTASCON TERCEROS.

40. PROVEEDORES Y CUENTAS RELACIONADAS.

41. CLIENTES Y CUENTAS RELACIONADAS.

42. PERSONAL Y CUENTAS RELACIONADAS.

43. SEGURIDAD SOCIAL Y OTROS ORGANISMOS SOCIALES.

44. ESTADO Y OTRAS ENTIDADES PUBLICAS.

45. GRUPO Y ASOCIADOS.

46. DEUDORES Y ACREEDORES DIVERSOS.

47, CUENTAS TRANSITORIAS Y DE ESPERA.

48, CUENTAS DE REGULARIZACION.

49, PROVISIONES POR DEPRECIACION DE CUENTAS DE TER-
CEROS.

40. PROVEEDORES Y CUENTAS RELACIONADAS.

400. Proveedores y cuentas relacionadas.

401. Proveedores.
4011. Proveedores, compras de bienes o pres-

tación de servicios.
4017. Proveedores, retenciones en garantía.

403, Proveedores, erectos a pagar.

404. Proveedores de inmovilizado.
4041. Proveedores, compras de inmovilizado.
4047. Proveedores de inmovilizado, retenciones

en garantía.

405. Proveedores de inmovilizado, efectos a pagar.

~ Comprende los resguardos de fondos.
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408. Proveedores, facturas pendientes de recibir,
4081. proveedores.
4084. Proveedores de inmovilizado.
4088. Proveedores, intereses devengados,

409. Proveedores deudores,
4091. Proveedores, anticipos y entregas a cuen-

ta de pedidos.
4096. proveedores, créditos por embalajes y

envases a devolver,
4097. proveedores, otros derechos,

40971. Proveedores de explotación.
40914$ Proveedores de inmovilizado,

4098. Rebajas, descuentos y bonificaciones a
obtener.

41. CLIENTES Y CUENTASRELACIONADAS~

410. Clientes y cuentas relacionadas.

411. clientes.
4111. Clientes, ventas de bienes y prestacidn

de servicios.
4117. Clientes, retenciones en garantía.

413. Clientes, efectos a cobrar.

416. Clientes de dudoso cobro.

417. “Créditos” por trabajos aún no facturables,

418. Clientes, productos pendientes de facturar,
4181. Clientes, facturas a establecer.
4188. Clientes, intereses devengados.

419. Clientes acreedores.
4191, Clientes, anticipos y entregas a cuenta

sobre pedidos.
4196. Clientes, deudas por enbalajes. envases y

material en depósito.
4197. Clientes, otros derechos.
4198. Rebajas, descuentos y bonificaciones a

conceder,

42. PERSONALY CUENTASRELACIONADAS.

421 Personal, remuneraciones pendientes.

422. Comités de empresa, de establecimiento,.. -
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424, Participacion de los trabajadores en los resul-
tados de expansión.
4246. Reserva especial <Art. L. 442—2 del Códi-

go del trabajo>.
4248. Cuentas corrientes.

425. Personal, anticipos y entregas a cuenta.

426. Personal, depósitos.

421, Personal, reclamaciones.

428. Personal, gastos a pagar e ingresos a recibir.
4282. Deudas provisionales por descansos a

pagar -

4284. Deudas provisionales por participación
del trabajador en los resultados de ex-
pansión.

4286. Otras deudas a pagar.
4287. Ingresos a recibir.

43. SEGURIDAD SOCIAL Y OTROSORGANISMOSSOCIALES.

431. Seguridad social.

437. Otros organismos sociales.

438, Organismos sociales, gastos a pagar e ingresos a
recibir.
4382. Gastos sociales a pagar por descansos
4386. Otros gastos a pagar.
4381. Ingresos a recibir.

44. ESTADO Y OTRAS ENTIDADES PUBLICAS.

441, Estado, subvenciones a recibir.
4411, Subvenciones por inversiones.
4417. Subvenciones de explotación.
4418. Subvenciones compensatorias.
4419, Anticipos de subvenciones.

442, Estado, impuestos y tasas retenidos a terceros.
4424. Obligaciomistas.
4425. Accionistas.

443. Operaciones singulares con el Estado, entidades
públicas y organismos internacionales.

444. Estado, impuesto sobre beneficios.
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445. Estado, tasa sobre el volumen de negocios,
4455, Tasas sobre el volumen de negocios a

ingresar -

44551. TVA a ingresar.
44558. Tasas asimiladas a TVA.

4456, Tasas sobre el volumen de negocios dedu-
cibles -

44562. IVA de inmovilizado.
44563. TVA repercutido por otras empre-

sas -

44566 TVA de otros bienes y servicios,
44567. ‘IVA a devolver.
44568. Tasas asimiladas a TVA,

4457. Tasas sobre el volumen de negocios 1-eper—
cutidas por la empresas.
44571. TVA repercutido.
44578. Tasas asimiladas a TVZ,

4458. Tasas sobre el volumen de negocios a
regularizar o en espera.
44581. Anticipos

1 régimen simplificado
de imposición.

44582. Anticipos, régimen de ‘forfait”
44583. Reembolso de tasas sobre el

volumen de negocios solicitado.
44584. TVA recuperado por adelantado,
44586, Tasas sobre el volumen de nego-

cios de facturas no recibidas.
44587. Tasas sobre el volumen de negocio

de facturas pendientes.’

446. obligaciones garantizadas.

447. Otros impuestos, tasas y pagos asimilados.

448. Estado, gastos a pagar e ingresos a recibir,
4482. Cargas fiscales a pagar por descansos.
4486, Otras cargas a pagar.
4487. tngresos a recibir.

45. GRUPOY ASOCIADOS.

451. Grupo.

cuenta a utilizar cuando la exigibilidad de las tasas
aún no ha sido controlada,
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455. Asociados, cuentas corrientes.
4551. Principal.
4558. Intereses devengados.

456. Asociados, operaciones de capital.
4561, Asociados, cuenta de aportación.

45611. Aportación no dineraria.
45615, Aportación dineraria.

4562. Aportantes, capital reclamado, no ingre-
sado.
45621, Accionistas, capital suscrito Y

reclamado no ingresado.
45625. Asociados, capital reclamado no

ingresado.

4563. Asociados, desembolsos recibidos por
aumento de capital.

4564. Asociados, desembolsos anticipados.
4566. Accionistas fallidos,
4567, Asociados, capital a reembolsar,

457. Asociados, dividendos a pagar.

458. Asociados, operaciones en común y en OlE.
4581. Operaciones corrientes.
4588. Intereses devengados,

46. DEUDORESY ACREEDORESDIVERSOS.

462. Créditos por realización de inmovilizado.’

464 Deudas por inversiones financieras temporales.

465. Créditos por realización de inversiones finan-

cieras temporales.

467. otras cuentas de deudores y acreedores.

468. Diversos, gastos a pagar e ingresos a recibir,
4686. Gastos a pagar.
4687, Ingresos a recibir.

47. CUENTASTRANSITORIAS Y DE ESPERA.

471 a 475~ Cuentas de espera.

‘~ Comprende los resguardos de fondos.
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476. Diferencias por conversión, ACTIVO.
4761. Disminuciones de créditos.
4162. Aumentos de deudas.
4768. Diferencias compensadas por cobertura de

cambios.

477. Diferencias por conversión, PASIVO.
4771. Aumento de créditos.
4772. Disminución de deudas,
4778. Diferencias compensadas por cobertura de

cambios.

478. Otras cúentaá transitorias.

4B. CUENTAS DE REGULARIZACION.

481. Gastos a repartir entre varios ejercicios.
4811, Gastos diferidos.
4812. Gastos de adquisición de inmovilizado.
4816. Gastos de emisión de empréstitos.
4818. Gastos a verificar.

486. Gastos anticipados.

487. Ingresos anticipados.

488. Cuentas de reparto periódico de gastos e ingre-
sos.
4886. Gastos.
4887. Ingresos.

49. PROVISIONES POR DEPRECIACION DE CUENTAS CON TERCEROS.

491. provisiones por depreciación de cuentas de—
clientes -

495. Provisiones por depreciación de cuentas del
grupo y asociadas.
4951. Cuentas del grupo.
4955. Cuentas corrientes de asociadas.
4958. Operaciones en común y en OlE.

496. Provisiones por depreciación de cuentas de deu-
dores diversos.
4962, créditos por realización de inmovilizado.
4965. Créditos por realización de inversiones

financieras tempora les.
4967. Otras cuentas deudoras.
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CLASE 5.

CUENTAS FINANCIERAS.

50, INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES.

51, BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS Y ASIMILADAS.

53. CAJA.

54. CONTROLDE ANTICIPOS Y CREDITOS,

58. GIROS INTERNOS.

59. PROVISIONES POR DEPRECIACION DE CUENTAS FINAN-

CIERAS.

50, INvERSIONEs FINANCIERAS TEMPORALES.

501.’

502.

503.

Acciones propias,

Acciones,
5031. Títulos acotados.
5035. Títulos no acotados.

504, Otros títulos representantes de un derecho de
propiedad.

505. Obligaciones y bonos emitidos por las sociedad y
rescatados por la misma.

506, Obligaciones,
5061. Títulos acotados.
5065. Títulos no acotados.

507, Bonos del Tesoro y bonos de caja a corto plazo.

508, Otros valores mobiliarios y créditos similares.
5081. Otros valores mobiliarios,
5088. Intereses devengados de obligaciones,

bonos y valores similares.

Participaciones en empresas del grupo.
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509. Desembolsos pendientes de inversiones financie-
ras temporales no liberadas.

51. BANCOSE INSTITUCIONES FINANCIERAS Y ASIMILADAS.

511. valores en gestión de cobro.
5111. Cupones vencidos en gestión de cobro.
5112. Cheques a cobrar.
5113. Efectos en gestión de cobro.
5114. Efectos descontados.

512. Bancos,
5121. Cuentas en francos,
5124. Cuentas en moneda extranjera.

514, Cheques postales.

515. “Cajas” del Tesoro y entidades públicas.

516. Agentes de cambio.

517. Otros entidades financieras.

518. Intereses devengados.
5186. Intereses devengados a pagar.
5187. Intereses devengados a cobrar.

519. Créditos bancarios corrientes,’
5191. Descuento de créditos comerciales <CNCC)
5193. Descuento de créditos nacidos en el ex-

tranjero,
5198. Intereses devengados por créditos banca-

rios corrientes,

53. CAJA,

531. Caja central.
5311. Caja en francos,
5314. Caja en moneda extranjera.

532. Caja en sucursal (o fábrica> A.

533. Caja en sucursal <o fábrica> 5.

54. CONTROLDE ANTICIPOS Y CREDITOS.

‘ Distintos de los registrados en las cuentas 512 a 518.
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58. GIROS INTERNOS.

39. PROVISIONES POR DEPRECIACION DE CUENTAS FINANCIERAS.

590. Provisiones por depreciación de inversiones
financieras temporales.
5903. Acciones.
3904. Otros títulos representantes de un dere-

cho de propiedad.
5906. Obligaciones.
5908. Otros valores mobiliarios y créditos

asimilados.

CLASE 6.

CUENTAS DE GASTOS.

60. COMPRAS(salvo 603).

603. VARIACIoN DE EXISTENCIAS (aprovisionamientos y

mercaderías>

61/62. OTROS GASTOS EXTERIORES.

61. Sevicios exteriores.

62. Otros servicios exteriores.

63. IMPUESTOS TASAS Y PAGOS ASIMILADOS.

64. GASTOS DE PERSONAL.

65. OTROS GASTOS DE GESTION.

66. GASTOS FINANCIEROS,

6?. GASTOSEXCEPCIONALES.

68. DOTACIONES A LAS AMORTIZACIONES Y PROVISIONES.

69. PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES, IMPUESTO
SOBRE BENEFICIOS Y ASIMILADOS.
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60, COMPRAS(salvo 603>.

601. Compras en almacén. Materias primas (y sumninis—
tros).
6011. Materia <o grupo> A.
6012, Materia <o grupo~ 3.
6017, Suministro A, L C,

602. Compras en almacén. Otros aprovisionamientos.
6021. Materiales para consumo,

t
60211. Materia <o grupo> C.
60212, Materia (o grupo) D.

6022, Suministros para consumo y reposición.
60221. Combustibles.
60222. Repuestos.
60223, Suministros de taller y fábrica.
60224. Suministros de almacén.
60225 Material de oficina.

6026. Embalajes y envases.
60261. Embalajes y envases no recd~éra-

bIes.
60265, Embalajes y envases recupet~ables

y no identificables,
60267. Embalajes y envases de aso mixto,

604. Compras de estudios y proyectos y de serví-
3dos.

605. Compras de conjuntos incorporable..

606. Compras no almacenables de materiales y suminis-
tros.
6061, Suministros no aimacenables (agua, ener-

gía,,..).
6063. Repuestos y pequefio equipo.3
6064. Material de oficina.
6068, Otros materiales y suministros.

667. Compras de mercaderías.

‘ Cuando la distinción entre materiales y suministros
para el consumo no sea indispensable para la empresa, podrá
ésta agrupar las cuentas 6021 y 6022 en el número 6021 con la
denominación “Materiales y suministros para el consuno”,

Incorporadas directamente a las obras, trabajos y prodUctos.

~ Materiales y suministros que no han pasado por una
cuenta de almacén,
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6071. Mercaderías <o grupo) A.
6072. Mercaderías (o grupo> B.

608.

609. Rebajas, descuentos y bonificaciones en compras.
6091. En materias primas <y suministros),
6092. En otros aprovisionamientos alr,acenables,
6094. En estudios, proyectos y servicios.
6095. En conjuntos incorporables.
6096. En aprovisionamientos no almacenables.
6097, En mercaderías.
6098, Rebajas, descuentos y bonificaciones no

afectados.

603. VARIACION DE EXISTENCIAS <aprovisionamientos y
mercaderías>.
6031. variación de existencias de materias

primas <y suministros).
6032. Variación de existencias de otros aprovi-

sionamientos,
6037. Variación de existencias de mercaderías,

61/62. OTRAS GASTOSEXTERIORES.

61. SERVICIOS EXTERIORES.

611. Subcontrata general.’

612. Arrendamiento financiero.
6122. Arrendamiento financiero mobiliario.
6125. Arrendamiento financiero inmobiliario.

613. Alquileres.
6132. Alquileres inmobiliarios.
6135, Alquileres mobiliarios.
6136 Cesión de embalajes.

Cuenta reservada, en su caso, a la recogida de los
gastos accesorios incorporados a las compras.

Distintas de las incorporadas directamente a las obras,
trabajos y productos fabricados e inscritas en las cuentas 604
0 605.
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614. Gastos de alquiler y comunidad.

615. Reparaciones y conservación.
6152. De bienes inmuebles.
6155. De bienes muebles.
6156. Mantenimiento,

616. Primas de seguros.
6161. Multirriesgos.
6162. Seguros obligatorio daños.
6163, Seguros de transportes.

61636. Sobre compras.
61637; Sobre ventas.
61638, Sobre otros bienes.

6164. Riesgos de explotación.
6165. Insolvencias de clientes,

617. Estudios e investigaciones.

618. Diversos.
6181. Documentación general,
6183. Documentación técnica,
6185. Gastos de coloquios, seminarios y conf e-

rencias.

619. Rebajas, descuentos y bonificaciones obtenidas
en servicios exteriores.

62, OTROS SERVICIOS EXTERIORES.

621. Personal ajeno a la empresa.
6211. Personal interino.
6214. Personal cedido o prestado a la empresa,

622. Remuneración de intermediarios y honorarios.
6221. Comisiones y corretajes sobre compras.
6222. Comisiones y corretajes sobre ventas,
5224. Remuneraciones de viajantes,
6225. Remuneraciones de los expedidores.
6226, Honorarios,
6227, Gastos de actas y contenciosos.
6228. Diversos,

623. Publicidad, publicaciones y relaciones públicas.
6231, Anuncios e insersiones.

Cuando el importe de las cargas de copropiedad no es
significativo, justificando su ventilación en otras cuentas por
naturaleza.
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6232. Muestras.
6233. Ferias y exposiciones.
6234, Regalos a clientes.
6235. Premios.
6236. Catálogos e impresos.
6237. publicaciones.
6238. Diversos <propinas, donativos,,,.).

624. Transportes de bienes y transportes del perso-
nal.
6241. Transportes de compras.
6242. Transportes de ventas.
6243. Transportes entre establecimientos o

almacenes.
6244. Transportes administrativos,
6247. Transportes colectivos dcl personal.
6248. Diversos.

625. Desplazamientos, visitas y recepciones.
6251. Viajes y desplazamientos.
6255, Gastos de representación.
6256. Visitas.
6257. Recepciones.

626. Gastos postales y telecomunicaciones.

627. Servicios bancarios y asimilados.
6271. Gastos de títulos (compra, venta, guarda)
6272. Comisiones y gastos de emisión de emprés-

titos.
6275, Gastos de efectos.
6216. Alquiler de cajas bancarias.
6278. Otros gastos y comisiones por prestación

de servicios.

628. Diversos,
6281. Créditos diversos (cotizaciones>.
6284. Gastos de contratación de personal.

629. Rebajas, descuentos y bonificaciones obtenidas
en servicios exteriores.

63, IMPUESTOS, TASAS Y OTROS PAGOS ASIMILADOS.

631. Impuestos, tasas y pagos asimilados sobre retri-
buciones <administración de impuestos),
6311. Tasas sobre salarios.
6312. Tasas sobre aprendizaje.
6313. Participación de los empleados en la

formación profesional continua.
6314. Cotización por defecto de inversión obli-
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gatoria en la construcción.
6318. Otros.

633. Impuestos, tasas y pagos asimilados sobre retri-
buciones (otras entidades>.
6331. Transportes.
6332. Alquiler de vivienda,
6333, Participación de los empleados en la

formación profesional continua,
6334. Participación de los empleados en el

desarrollo de la construcción.
6335. Desembolsos liberatorios de la tasa de

aprendizaje.
6338. Otros.

635. Otros impuestos, tasas y pagos asimilados (adni—
nistración de impuestos>.
6351. Impuestos directos <salvo impuestos sobre

beneficios>.
63511, Tasa profesional.
63512. Tasas sobre haciendas.
63513. Otros impuestos locales.
63514. Tasas sobre vehículos de las

sociedades -

6352. Tasa sobre el volumen de negocios no
recuperable.

6353. Impuestos indirectos.
6354. Derechos de registro y timbre,

63541. Derecho de permuta,

6358. Otros derechos.

631. Impuestos, tasas y pagos asimilados (otras enti-
dades).
6311. Contribución social de solidaridad a la

carga de las sociedades.
6372. Tasas percibidas por los organismos pú-

blicos internacionales.
6374. Impuestos y tasas exigibles en el extran-

jero -

6378. Tasas diversas.

64. GASTOSDE PERSONAL.

‘ Las empresas utilizarán esta cuenta cuando, excepcio—
nalmente, no puedan registrar las cargas por TVA no recupera-
bles comprendidas.
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641. Remuneraciones del personal.’
6411. Sueldos, salarios y complementos básicos.
6412. Descansos renunerados.
6413. Primas y gratificaciones.
6414. Indemnizaciones y ventajas diversas,
6415. Complemento familiar.

644. Retribuciones del trabajo en empresas individua-
les.’

645. Cargas de seguridad social y previsión.
6451. Cotización a la URSSAF,
6452. Cotización a mutualidades.
6453. Cotización a las cajas de pensiones,
6454. Cotización a ASSEDIC.
6458. Cotización a otros organismos sociales.

646. Cotizaciones sociales del personal en empresas
individuales.

647. Otras cargas sociales,
6471. Prestaciones directas.
6472. Pagos a los comités de empresa y estable-

cimiento.
6473. Pagos a los comités de higiene y seguri-

dad.
6474. Pagos a otras obras sociales.
6475. Medicina del trabajo y farmacia.

648, Otros gastos de personal,

65. OTROS GASTOS DE GESTION.

651. Rentas por concesiones, patentes, licencias,
procesos, derechos y valores asimilados.
6511. Rentas por concesiones, patentes, licen-

cias, marcas y procesos.
6516. Derechos de autor y reproducción,
6518, Otros derechos y valores similares.

653. Control de presencia.

654. Pérdidas por créditos incobrables.
6541. Créditos del ejercicio.
6544. Créditos de ejercicios anteriores.

Incluidos gerente y administradores de sociedades,

Cuentas a utilizar en las empresas individuales, de
acuerdo con las disposiciones en vigor.

116



655. parte proporcional del resultado en operaciones
comunes.
6551.

6555.

Parte proporcional del beneficio transfe-
rido <contabilidad de la gerencia),
Parte proporcional de la pérdida soporta-
da (contabilidad de los asociados no
gerentes).

658. Cargas diversas de gestión.

66. GASTOS FINANCIEROS.

661. Gastos de intereses.
6611. Intereses de empréstitos y deudas.

66116. De empréstitos y deudas asimila—

6615.

66i6.

6617.
6618.

das,
66117. De deudas vinculadas a participa-

ciones.
Intereses de cuentas corrientes y depósi-
tos de crédito.
Intereses bancarios y de operaciones
financieras (descuento,.,.)
Intereses de obligaciones garantizadas.
Intereses de otras deudas.
66181. De deudas comerciales.
66188. De deudas diversas.

664. Pérdidas en créditos vinculados a participacio-

nes.

665. Descuentos acordados.

666. Pérdidas de cambio.

667. Cargas netas en cesión de inversiones financie-
ras temporales.

668. Otros gastos financieros

61, GASTOS EXCEPCIONALES.

671. Gastos
6711.

6712.
6713.
6714.

6715.

excepcionales en operaciones de gestión.
Multas de mercado (y tasas sobre compras
y ventas),
Multas y sanciones fiscales y penales.
Donativos y liberalidades,
Créditos surgidos incobrables en e’ ejer-
cicio.
Subvencionesacordadas.

y
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671?. Bonificación de impuestos (distintos del
impuesto sobre beneficios)

6718. Otros gastos excepcionales en operaciones
de gestión.

672.’

675, valores contables de los elementos de activo
realizados.
6751. Inmovilizado inmaterial.
6752. Innovilizado material.
6756. Inmovilizado financiero.
6758. Otros elementos de activo.~

618. Otros gastos excepcionales.
6781. Gastos de escalafón.
6782, Premios.
6783. cargas consecuencia del rescate por la

empresas de acciones y obligaciones emi-
tidas por ella.

6788. Gastos excepcionales diversos.

68. DOTACIONES A LAS AMORTIZACIONES Y PROVISIONES.

681, Dotaciones a las amortizaciones y provisiones.
Castos de explotación.
6811. Dotaciones a las amortizaciones de inmo-

vilizado inmaterial y material.
68111. Inmovilizado inmaterial.
68112. rnmovilizado material.

6812. Dotaciones a las amortizaciones de gastos
de explotación a repartir.

6815. Dotaciones a las provisiones por riesgos
y gastos de explotación.

6816. Dotaciones a las provisiones por depre-
ciación de inmovilizado inmaterial y
material,
68161. Inmovilizado inmaterial.
68162. Inmovilizado material.

6817. Dotaciones a las provisiones por depre—

Cuenta a disposición de las empresas para registrar en

el ejercicio las cargas de ejercicios anteriores.

Salvo existencias y valores mobiliarios de colocación.
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ciación de activos circulantes,’
68173. Existencias y en curso.
68174. Créditos.

686. Dotaciones a las amortizaciones y provisiones.
Gastos financieros.
6861. Dotaciones a las amortizaciones de primas

de reembolso de obligaciones.
6865. Dotaciones a las provisiones por riesgQs

y gastos financieros.
6866. Dotaciones a las provisiones por depre-

ciaciones de elementos financieros,
68662. Inversiones financieras,
68665. Valores mobiliarios temporales.

6868. Otras dotaciones.

687. Dotaciones a las amortizaciones y provisiones.
Gastos excepcionales.
6871. Dotaciones a las amortizaciones excepcio-

nales de inmovilizado.
6872. Dotaciones a las provisiones reglamenta-

das (inmovilizado>
68725. Amortizaciones aceleradas.

6873. Dotaciones a las provisiones reglamenta-
das (existencias>.

6874, Dotaciones a otras provisiones reglamen-
tadas,

6875. Dotaciones a las provisiones para riegos
y gastos excepcionales.

6876. Dotaciones a las provisiones por depre-
ciaciones excepcionales.

69. PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES, IMPUESTOS SOBRE
BENEFICIOS Y ASIMILADOS.

691. participación de los trabajadore. en los resul-
tados de la expansión.

695. Impuestos sobre beneficios.
6951. Impuestos originados en Francia,
6954. Impuestos originados en el extranjero.

697. Imposición forfait anual de las sociedades,

699, Ingresos. Importe de descubiertos anteriores..

‘ Distintos de los valores mobiliarios de colocación.
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CLASE 7.

CUENTAS DE INGRESOS.

70. VENTAS DE PRODUCTOS FABRICADOS, PRESTACION DE
SERVICIOS Y DE MERCADERíAS.

11, PRODUCCION ALMACENADA.

12. PRODUCCIONDE INMOVILIZADO.

73. INGRESOS NETOS PARCIALES DE OPERACIONES A LARGO
PLAZO.

74. SUBVENCIONES DE EXPLOTACION.

75. OTROS INGRESOS DE GESTION.

16. INGRESOS FINANCIEROS.

77. INGRESOS EXCEPCIONALES.

78, RECUPERACIONDE AMORTIzACIONES Y PROVISIONES.

79. TRANSFERENCIASDE GASTOS,

70. VENTAS DE PRODUCTOS FABRICADOS, PRESTACION DE SERVI-
CIOS Y DE MERCADERíAS.’

101. Ventas de productos terminados.
7011. Productos terminados (o grupo) A.
1012. productos terminados Co grupo) B.

702. Ventas de productos intermedios.
2

En el sistema abreviado pueden subdividirse las cuentas
para distinguir la ventas realizadas en Francia y en el extran-
jeto.

2 La cuentas 701 y 102 pueden ser reagrupadas en la 701

bajo la denominación “Ventas de productos terminados e interme-
dios”.
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703. Ventas de productos residuales,

104. Trabajen.’
7041. Trabajos de categoría (o actividad> A.
7042. Trabajos de categoría (o actividad) 5.

705. Estudios y proyectos.

706. Prestación de servicios.

707. Ventas de mercaderías.
7071. Mercaderías (o grupo> A.
7072. Mercaderías (o grupo> 5.

708. Ingresos de actividades complementarias,
7071. Ingresos de servicios explotados en favor

del personal.
7082. Comisiones y corretajes,
7083. Alquileres diversos,
7084. Facturado al personal.
7085. portes y gastos accesorios facturados.
7086 Beneficios por recuperación de embalajes

y envases consignados.
7087. Bonificaciones obtenidas de clientes y

premios sobre ventas.
7088. Otros ingresos de actividades conplemen—

tarias (cesión de suministros,,..>

709. Rebajas, descuentos y bonificaciones acordados
por la empresa.
7091. Sobre ventas de productos terminados.
7092. Sobre ventas de productos intermedios.
1094, Sobre trabajos.
7095. Sobre estudios y proyectos.
7096, Sobre prestación de servicios.
7097. Sobre ventas de mercaderías,
7098. sobre ingresos de actividades complemen-

tarias.

71. PRODUCCIONEN ALMACEN.

113. VARIACION DE EXISTENCIAS (terminados y en
curso).
7133. variación de producción de bienes en

cursO,

‘ La empresas que utilicen el sistema abreviado podrán
reagrupar las cuentas 704, 705 y 706 bajo el número 706 denomi-
nado ‘Trabajos y prestación de servicios”.
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71331. Productos en curso.
71335. Trabajos en curso.

7134. Variación de prestación de servicios en
curso.
11341. Estudios y proyectos en curso.
11345, Prestación de servicios en curso.

7135. Variación de existencias de productos.
71351. productos intermedios.
71355. Productos terminados.
71458. Productos residuales.

72. PRODUCCIONDE INMOVILIZADO.

721. Inmovilizado inmaterial.

722. Innovilizado material.

73. INGRESOS NETOS PARCIALES DE OPERACIONES A LARGO
PLAZO,

731. Ingresos netos parciales de operaciones en curso
(a desglosar por operaciones).

739. Ingresos netos parciales de operaciones termina-
das.

14. SUBVENCIONES DE EXPLOTACION.

75. OTROS I=GRESOSDE GESTION.

751. Rentas por concesiones, patentes, licencias,
marcas, procesos, derechos y valores similares,
1511. rentas por concesiones, patentes, licen-

cias, marcas y procesos.
1516. Derechos de autor y reproducción.
7518. Otros derechos y valores similares.

752, Rentas de inmuebles no afectos a actividades
profesionales,

753. Control de presencia y remuneraciones de admi-
nistradores, gerentes, . .

754, Extornos percibidos de cooperativas <provenien-
tes de excedentes).
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755. Parte proporcional de resultadon on operaciones
comunes.
7551, Parte proporcional de pérdida transferida

(contabilidad de la gerencia>,
1555, Parte proporcional de beneficio atribuido

(contabilidad de asociados no gerentes>.

758. Ingresos diversos de gestión,

76. INGRESOS FINANCIEROS.

761. Ingresos de ~iarticipaeiones.
7611. Rentas de títulos de participación,
7616. Rentas de otras formas de participación.
7611. Rentas de créditos vinculados a partici-

paciones.

762. Ingresos de otras inversiones financieras.
1621, Rentas de títulos permanentes.
7624. Rentas de préstamos,
762?. Rentas de créditos permanentes.

763. Rentas de otros créditos.
7631. Rentas de créditos comerciales.
7638. Rentas de créditos diversos.

764. Rentas de valores mobiliarios temporales.

765. Descuentos obtenidos.

766, Ganancias de cambio.

767. Ingresos netos de realización de valores mobi-
liarios temporales.

768. Otros ingresos financieros.

77, INGRESOS EXCEPCIONALES,

7711. Cargas y multas percibidas sobre compras
y ventas.

7713. Liberalidades percibidas.
7714, Recuperaciónde créditos amortizados,
1715. Subvenciones compensatorias.
7717. Desgravación de impuestos <excluido el

impuesto sobre beneficios>,
7718. Otros ingresos excepcionales por opera-

ciones de gestión.
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772.’

715. Ingresos por cesión de elementos de activo.
7751. Inmovilizado inmaterial.
7752, Inmovilizado nateriafl
1156. Inversiones financieras.
7758. Otros elementos de activo.

2

777, Parte proporcional de subvenciones por inversion
girada al resultado del ejercicio,

718. Otros ingresos excepcionales.
7781, Ingresos de escalafón,
7782. Premios,
1783. Beneficios por la recuperación por la

empresa de acciones y obligaciones emiti-
das por ella.

7788. Ingresos excepcionales diversos,

IB. RECUPERACIONDE AMORTIZACIONES Y PROVISIONES,

781, Recuperación de amortizaciones y provisiones (a
inscribir en los ingresos de explotación).
7811. Recuperaciónde amortizaciones de inmo-

vilizado inmaterial y material,
78111. Inmovilizado inmaterial.
78112. Inmovilizado material.

7815. Recuperaciónde provisiones para riesgos
y gastos de explotación.

1816. Recuperaciónde provisiones por deprecia-
ción de inmovilizado inmaterial y mate-
rial.
78161. Inmovilizado inmaterial.
78162, Inmovilizado material.

7817. Recuperación de provisiones por deprecia-
ción de activos circulantes.3
78173, Existencias y en curso.
78174. Créditos.

786, Recuperación de provisiones (a inscribir en in-
gresos financieros>,

Cuenta a disposición de las empresas para registrar en

el ejercicio los ingresos de ejercicios anteriores,

Salvo existencias y valores mobiliarios de colocación.

Distintos de los valores mobiliarios de colocación.
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1865. Recuperaciónde provisiones para riesgos
y gastos financieros.

1866. Recuperaciónde provisión por deprecia-
ción de elementos financieros.
78662, Inversiones financieras permanen-

tes,
18665. Valores mobiliarios temporales.

181. Recuperación de provisiones <a inscribir en
ingresos excepcionales>.
7872. Recuperación de provisiones reglamentadas

(inmovilizado>,
18725; Amortizaciones aceleradas.
78726. Provisión especial de revaloriza-

ción,
78727, plusvalías reinvertidas.

7873. Recuperaciónde provisiones reglamentadas
(existencias>.

7814, Recuperaciónde otras provisiones regla-
mentadas,

7875. Recuperaciónde provisiones para riesgos
y gastos excepcionales.

7816. Recuperaciónde provisiones por deprecia-
ciones excepctonales.

79. TRANSFERENCIAS DE GASTOS.’

791. Transferencias de gastos de explotación.

196. Transferencias de gastos financieros~

797. Transferencias de gastos excepcionales.

‘ Distintas de las transferencias de cargas de las cuentas

de inmovilizado cubiertas por la cuenta 72 “producción de inmoviliza
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CLASE 8.

CUENTASESPECIALES.

80, COMPROMISOS.

88. RESULTADOS A DISTRIBUIR.

89. BALANCES.

80. COMPROMISOS.

801. Compromisos otorgados por la empresas.
8011. Avales, fianzas y garantías.
8014. Efectos en circulación endosados por la

empresa.
8016. Rentas por arrendamientos financieros a

devengar.
80161. Arrendamiento financiero mobilia-

rio.
80165, Arrendaniento financiero inmobi-

liario,
8018. Otros compromisos otorgados.

802. Compromisos recibidos por la empresa.
8021. Avales fianzas y garántias.
8024. Créditos descontados no vencidos.
8026, Compromisos recibidos por la utilización

de arrendamiento financieros.
80261. Arrendamiento financiero mobilia-

río.
80265. Arrendamiento financiero inmobi-

liario.
B028. Otros compromisos recibidos.

809. Contrapartida de compromisos.
8091, Contrapartida a 801.
8092. Contrapartida a 802.

88 RESULTADOS A DISTRIBUIR.

89, BALANCES.

890. Balance de apertura.

891. Balance de cierre.
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PLAN DE CUENTAS ABREVIADO’

1. CUENTASDE BALANCE.

101. Capital.

105. Diferencias de revalorización.

106. Reservas.

IDÓl. Reserva legal.

1063. Reservas estatuarias o contractuales.

1064. Reservas reglamentadas.

1068, Otras reservas.

108, Cuenta de explotación.

110. Remanente (saldo acreedor>.

119. Remanente <saldo deudor).

120, Resultado del ejercicio (beneficio),

129. Resultado del ejercicio (pérdida>.~

145. Amortizaciones aceleradas.

146. Provisión especial de revalorización.

147. Plusvalías reinvertidas.

148. Otras provisiones reglamentadas.

no. provisiones para riesgos y gastos.

160. Empréstitos y deudas asimiladas.

201. Gastos de establecimiento.

206. Derechos de traspaso.

207. Fondo de comercio.

‘ Lista aportada a titulo de ejemplo.

2 A deducir de la partida de capitales propios.
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208. Otro inmovilizado inmaterial.

210, Inmovilizado material.

230. Inmovilizaciones en curso,

270. Inmovilizaciones financieras.

280. Amortización de inmovilizado inmaterial.’

281. Amortización de inmovilizado material.

290, Provisiones por depreciación del inmovilizado
inmaterial.

291, Provisiones por depreciación del inmovilizado
material.

297. Provisiones por depreciación del inmovilizado
financiero,

310, Existencias y aprovisionamientos.

350. Existencias de productos y trabajos en curso,

370. Existencias de mercaderías.

391, Provisión por depreciación de existencias y
aprovlsxonamientos.

395. Provisión por depreciación de productos y traba-
jos y en curso.

397, Provisión por depreciación de existencias de
mercaderías.

400. Proveedores y cuentas relacionadas.

409. Proveedores deudores.2

410. Clientes y cuentas relacionadas.

Cuentas 280, 281, 290, 291,291, 391, 395 y 397 a dedu-
cir de los valores brutos de los elementos de activo correspon-
dientes.

2 A llevar al balance en la cuenta de activo correspon-
diente.
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419. Clientes acreedores.

421. personal, remuneraciones pendientes.

428. personal, gastos a pagar e ingresos a recibir.

430. Seguridad social y otros organismos sociales.

444. Estado, impuesto sobre beneficios.

445. Estado, tasa sobre el volumen de negocios,

447, Otros impuestos, tasas y pagos asimilados.

455. Asociados, cuentas corrientes,

460. Deudores y acreedores diversos.
2

470. Cuentas transitorias y de espera.

481. Gastos a repartir entre varios ejercicios.

486. Gastos anticipados.

487. Ingresos anticipados.

491. Provisiones por depreciación de cuentas de
clientes.

496. Provisiones por depreciación de cuentas de
deudores diversos.

500. Inversiones financieras temporales,

510. Sancos e instituciones financieras y asimilad.

530. Caja.

540. Control de anticipos y créditos,

580. Giros internos.

590. Provisiones por depreciación de inversiones

‘ A llevar al balance en la cuenta de pasivo correspon-
diente.

2 A llevar en el balance a las cuentas de activo y pasivo
correspondientes.
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financieras temporales.’

2, CUENTASDE GESTION.

¿00. Compras (Salvo 603),

603. Variación de existencias (aprovisionamientos y
mercaderías).

610. Servicios exteriores.
3

620. Otros servicios exteriores.3

630, Impuestos, tasas y otros pagos asimilados.

641. Remuneraciones del personal.

644. Retribuciones del trabajo de explotación.

645. Cargas de seguridad social y previsión.

646. Cotizaciones sociales del personal en empresas

individuales.

650. Otros gastos de gestión,

660. Gastos financieros.

670, Gastos excepcionales.

681. Dotaciones a las amortizaciones y provisiones.

Gastos de explotación.

686. Dotaciones a las amortizaciones y provisiones.

Gastos financieros.

687. Dotaciones a las amortizaciones y provisiones.

Gastos excepcionales.

A deducir del valor bruto del elemento de activo afec-
tado.

Principalmente subcontratista general, arrendamientos y
alquileres, trabajos de conservación y reparación, primas de
seguros, documentación, etc.

Principalmente, personal interino, remuneraciones a
intermediarios y honorarios, publicidad, transportes, desplaza-
mientos, comunicaciones y servicios bancarios.

130



691. Participación de los trabajadores en los resul-
tados de la expansión.

695. Impuestos sobre beneficios.

697. Imposición forfait anual de las sociedades.

701. Ventas de productos terminados e intermedios,

706. Trabajos y prestación de servicios.

707. ventas de mercaderías.

708. Ingresos de actividades complementarias.

709. Rebajas, descuentos y bonificaciones acordados
por la empresa.

713. Variación de existencias (Terminados y en
curso).

720. Producción de inmovilizado,

740. Subvencionesde explotación.

750. Otros ingresos de gestión.

760. Ingresos financieros.

770. Ingresos excepcionales.

781. Recuperaciónde amortizaciones y provisiones <a
inscribir en los ingresos de explotación>,

786. Recuperación de provisiones <a inscribir en
ingresos financieros).

787. Recuperación de provisiones (a inscribir en
ingresos excepcionales>.

790. Tranferencias de gastos.

‘ A deducir de las cuentas de ventas correspondientes en

la presentación de la cuenta de resultados,
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METODOS DE ‘.7ALORACION

METODODEL COSTE HISTORICO INDICIADO

:

Este método toma en consideración (a la fecha de

aprobación de cuentas) la variación del nivel general de pre-

nos de acuerdo con las siguientes reglas:

- Se aplica a los valores de entrada de las parti-

das no monetarias un Indice único indicativo de

la evolución general del poder de compra de la

moneda;

- En cada fecha de aprobación de cuentas, un nuevo

valor histórico indiciado sustituye al anterior,

si ha lugar;

- Se compara este nuevo valor indiciado con el

Valor actual;

- Para las partidas no monetarias’- del activo, las

p)usvalías generadas por los valores históricos

indiciados no son contabilizadas, tas minusvallas

lo serán en las condicionen que luego veremos

(punto a, siguiente);

- Para las partidas no monetarias del pasivo exter-

no, solamente los incrementos de valor serán
contabilizados si bien de acuerdo con determina-

das condiciones que veremos igualmente (punto bí

a) Partidas no monetarias del activo.

Si se trata de bienes amortizables, los nuevos valo-

res serán amortizados de conformidad al plan de amortización,

Entiende el Plan como elementos monetarios aquellos cuya
posesión entraf~a un beneficio o pérdida por el simple hecho de
la variación del poder adquisitivo de la moneda. Loa capitales
propios son clasificados, a estos efectos, como no monetarios.

132



Si el valor actual es notoriamente inferior al valor

contable neto, se procederá a la constitución, bien de una

amortización complementaria, con la consiguiente modificación

del plan de amortización restante, bien de una provisión si la

depreciación no es estimada cono definitiva,

Cuando se trate de otros bienes cuyo valor actual es

notablemente inferior al valor contable, se procederá, para el

importe de la diferencia apreciada, a la constitución de una

provisión cuando la depreciación no se estime consolidada,

Las provisiones serán eventualmente ajustadas al

final de cada ejercicio por dotaciones complementarias o reduc-

ciones de las cantidades anteriores.

La comparación entre los valores actuales y los valo-

res contables netos, deberá realizarse, en principio, partida

por partida.

b) Partidas no monetarias del pasivo externo,

Los aumentos de valor de un elemento del pasivo ex-

terno estimado cono irreversible, es un complemento de la deuda

cuyo importe se ajusta al precedente.

Cuando estos aumentos de valor no son juzgados como

irreversibles, deberán constatarse bajo la forma de provisio-

nes.

METODODE CONTABILIZACION EN VALORESACTUALES

:

1. Método de valores actuales aplicados a la confec-

ción del balance:

El valor actual es reflejado en contabilidad y compa-

rado con el anterior, Los aumentos y disminuciones que puedan

133



surgir serán apreciados de acuerdo con:

a> Partidas del activo.

Las disminuciones de valor serán constatadas por

amortizaciones o por provisiones dependiendo de que la depre-

ciación sea considerada definitiva o no.

Los aumentos de valor constituyen un elementos de

variación de los capitales propios.

b> Partidas de pasivo externo.

Los aumentos de valor considerados irreversibles

serán complementos de las deudas cuyos importes anteriores

serán ajustados.

Si los aumentos de valor no son considerados irrever-

sibles, serán constatados en forma de provisiones.

Las disminuciones de valor constituyen un elemento de

variación de los capitales propios.

2. Método de los valores actuales comparadoscon los

valores históricos indiciados:

El valor actual es reflejado en contabilidad al tiem-

po que es comparadocon el precedente al cual se habrá aplicado

un único indice indicativo de la evolución general del poder

adquisitivo de la moneda.

Los aumentos y disminuciones serán constatados de

acuerdo con las modalidades aplicadas en el caso anterior.

METODO DE COSTESHISTORICOS

:

Es el método seguido por el Plan de cuentas. Basado
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en el coste de adquisición o coste de producción de los parti-

das se rige por las siguientes reglas:

A LA FECHA DE ENTRADA, en el patrimonio de la empre-
sa, los bienes son contabilizados conforme a los principios:

— los bienes adquiridos a titulo oneroso por su

valor de adquisición;

— los bienes producidos por la empresa a su coste

de produccióni

— los bienes adquiridos a titulo gratuito se esti-

marán por su valor Venal.

1. El coste de adquisición de un bien, se obtiene

por adición de las partidas siguientes:’

— el precio convenido, es decir, el importe en

francos resultado del acuerdo de las partes a la

fecha de la operación:

— los gastos accesorios, es decir, las cargas di-

recta o indirectamente ligadas a la adquisición,

para la puesta en estado de utilización del bien

o para su entrada en almacén (tales como: gastos

de transportes, de instalación y de montaje,

etc>.

Los derechos de cambio, honorarios o comisiones y

gastos de actas son contabilizados en cargas. Éstas pueden ser

desplegadas en varios ejercicios.

Cuando bienes diferentes son adquiridos conjuntamente

por un coste global de adquisición, el coste de entrada de cada

unos de los distintos bienes se determina por ventilación del

Articulo 7—lQ del Decreto de 29 de noviembre de 1,983:
El coste de adquisición es igual al precio de compra incremen-
tado en los gastos accesorios necesarios para la puesta en
estado de utilización del bien.
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coste global entre los mismos en proporción al valor que pueda

ser atribuido a cada uno de ellos del valor total de los bienes

si éste pudiera ser individualizado. Debe nencionarse en el

anexo el método de valoración aplicado.

2. El coste de producción de un bien se obtiene por

adición de las partidas siguientes:’

- el coste de adquisición de las materias consumi-

das para la producción del bien;

- los otros costes comprometidos por la empresa, en

el curso de las operaciones de producción, para

poner el bien en el estado y en la situación en

que se encuentra, ea decir, las cargas directas

de producción y las cargas indirectas de produc-

ción en la medida en que esta últimas puedan ser

razonablemente vinculadas a la producción del

bien, Las cargas financieras, los gastos de in-

vestigación y desarrollo y los gastos de adminis-

tración general son normalmente excluidos salvo

que las condiciones especificas de la explotación

justifican su toma en consideración. La parte

correspondiente a la subactividad está, igualmen-

te, excluida del coste de producción.

Cuando bienes diferentes son producidos en forma

conjunta e indiferenciable. el coste de entrada de cada unos de

los distintos bienes se determina por ventilación del coste

global entre los mismos en proporción al valor que pueda ser

atribuido a cada uno de ellos del valor total de los bienes si

Articulo 7—25 Decreto cit. El coste de producción es
igual al coste de adquisición de las materias consumidas aumen-
tado con las cargas directas y de una parte de las cargas indi-
rectas de producción. Los intereses de los capitales prestados
para financiar la fabricación de una inmovilización pueden ser
incluidos en el coste de producción cuando conciernen al perio-
do de fabricación.
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éste pudiera ser individualizado, Debe mencionarse en el anexo

el método de valoración aplicado.

3, Cuando no es posible atribuir directamente un

valor a cada uno de ellos, el coste de cada uno de los bienes

adquiridos o producidos conjuntamente puede ser determinado a

partir del valor atribuido a uno o a varios de estos bienes; la

diferencia entre el coste global y este valor representativo

del coste o costes del bien o bienes es el valor del resto de

los bienes a evaluar (método a emplear principalmente en la

valoración de elementos secundarios y residuales). El método

seguido deberá mencionarse en el anexo,

4. El valor venal de un bien’ es el precio por el

que se estima estaría dispuesta a adquirirlo eventualmente la

empresa en el estado y lugar en que se encuentra dicho bien. El

valor venal deber ser estimado en función de La situación de la

empresa.

En el momento de la contabilización del bien, la

hipótesis utilizada frecuentemente será la de continuidad eco-

nómicamente justificada de la explotación.

Casos particulares. En los casos siguientes, el pre-

cio de compra será sustituido por:

— para los bienes adquiridos mediante pagos de

rentas vitalicias, por el importo que resulte de

una estipulación de precio, o, en su defecto, de

una estimación
2;

— para los bienes recibidos a titulo de aportación

‘ Articulo 1-3O cit, :El valor venal de un bien adquirido a
titulo gratuito corresponde con ci precio que tendía de ser
adquirido en condiciones normales de mercado.

2 La contrapartida será llevada por igual valor al pasivo
del balance (cuenta 1685, Rentas vitalicias capitalizadas>.
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no dineraria, por los valores respectivos que

figuren en los acuerdos de aportación;

- para los bienes adquiridos por via de cambio, por

el valor venal de aquel de entre ambos cuya esti-

mación se a mas segura;

- para los bienes para cuya financiación, la empre-

Sa ha recibido una subvención de equipamiento,

por su coste de adquisición o de producción,

AL REALIZAR EL INVENTARIO, la empresa procede al

censado y valoración de sus partidas de activo y pasivo.

1.— La valoración se hace al valor actual de las

partidas.

2.— El valor actual de un bien comprendido en estas

partidas es su valor venal a la fecha de inventario.’

Para el establecimiento de este valor, la empresa

utiliza las referencias o técnicas mejor adaptadas a la natura-

leza del bien precio de mercado, baremos, cotizaciones. mdi-

ces específicos, etc.>.

Tratándose de inmovilizaciones no financieras, y en
tanto en cuanto su valor actual no sea considerado notoria-

mente inferior a su valor contable neto, este valor contable

será tomado cono valor de inventario.

1.- En principio, la empresa debe conservar las mis-

mas reglas de valoración de un inventario a otro. En otro caso,

serán de aplicación las disposiciones del párrafo 4 de los

principios generales,

El articulo 7, citado define el Valor actual como el
estimado en función del mercado y de la utilidad del bien para
la empresa.
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PARA LA APROBACIONDE CUENTAS, el valor contable de

los bienes se determinará de acuerdo con las siguientes pres-

cripciones:

1.— El valor de entrada de los bienes en el patrimo-

nio se mantiene en cuenta en tanto que valor bruto,

2.- Este valor se compara con el valor actual de los

bienes:

- para las partidas del activo, las plusvalías

constatadas entre el valor actual y el valor de

entrada no serán contabilizadas. Por el contra-

rio, las minusvalias intervienen en contabilidad

en las condiciones que ahora veremos.

- para las partidas del pasivo externo, los aumen-

tos y disminuciones de valor deberán contabili—

zarse en la forma que ahora indicaremos.

.3. - Por derogación a las reglas que siguen, las em-
presas pueden ser conducidas a proceder a ajustes de valor

dentro del cuadro de una reevaluación de sus cuentas, ya sea

por reevalución legal o, eventualmente, reevaluación libre.
2

APLICACION DE LAS REGLASGENERALESDE VALORACION

.

Estas disposiciones conciernen a la valoración de las

partidas de activo y pasivo externo que figuran en el balance.

Ciertas inmovilizaciones materiales que son constante-
mente renovadas y en las cuales el valor global es poco impor-
tante para la empresa, pueden ser conservadas en el activo por
una cuantía y un valor fijos, si su cuantía, su valor y su
composición no varian sensiblemente.

Por lo que concierne a la valoración de créditos y deu-
das libradas en monedas extranjeras.

F
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VALORACION DE LAS PARTIDAS DEL ACTIVO.

Las reglas generales de valoración se aplican en la

forma siguiente a las inmovilizaciones materiales e inmateria-

les, a los títulos y a las existencias.X

1. Inmovilizaciones materiales e inmateriales.

A la entrada de bienes en el patrimonio de la empresa

y en la realización del inventario, son de aplicación las re-

glas de valoración enunciadas antes.
2

Para la preparación de las cuentas:

a). Las plusvalías constatadas entre el valor actual

y el valor de entrada no serán contabilizadas.

b).

serán tomadas

Las minusvalias detectadas entre tales valores

en cuenta de acuerdo con lo que sigue:

para los bienes cuyo potencial de servicio tienda

a reducirse normalmente con el tiempo, el uso, el

cambio de tecnología u otra causa, la empresa

establecerá un plan de amortización, en todo caso

revisable, cuya aplicación permita calcular el

valor contable neto de estos bienes.

Si el valor actual de un bien es notablemente

inferior al valor así calculado, se procederá a

Entre las partidas de activo cuya Valoración necesita
un particular examen figuran los créditos en que su Valor de-

pende de la fluctuación de las monedas extranjeras.

2 En la fecha de entrada en el patrimonio, el coste de

producción de las inmovilizaciones realizadas por la empresa
para st misma puede incorporar el coste por intereses corres-
pondientes a los capitales recibidos en préstamo para la finan-
ciación de su fabricación, pero solamente el importe que co-
rresponda al período de fabricación.

Si la empresa hace uso de tal prerrogativa, deberá mencio-
narlo en el anexo.
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la constitución, sea de una amortización excep-

cional, modificándose el resto del plan de amor-

tización, sea de una provisión si la depreciación

se estima no ser definitiva:

— para los otros bienes materiales e inmateriales,

cuando el valor actual es notoriamente inferior

al valor contable, se procederá a la constitución

de una provisión, por el importe de la diferencia

apreciada, si tal depreciación no se juzga defi-

nitiva.

cl . Las provisiones serán eventualmente ajustadas al

final de cada ejercicio por dotaciones complementarias o por

reducciones de las dotaciones anteriores.

di • La comparación entre los valores actuales y con-

tables netos es, en principio, partida por partida. En el caso

de las inmovilizaciones normalmente amortizables, materiales e

inmateriales, esta comparación se efectúa en las mismas condi-

ciones de contabilización que las consideradas para el esta-

blecimiento del plan de amortización,

2. Títulos,

La valoración de los títulos concierne:

— los títulos de participación;

— otros títulos inmovilizados y los valores mobi-

liarios temporales.

Valoración de los títulos de participación,

’

10. Em la fecha de entrada de los títulos de partici—

Las reglas definidas aquí no prejuzgan la posibilidad
para las empresas de utilizar el método de valoración por equi-
valencia en las condiciones definidas en el artículo 340—4 de
la Ley n

0 66/531 de 24 de julio de 1966 sobre las sociedades
comerciales.
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pación en el patrimonio de la empresa, el importe reseftado en

contabilidad será el precio por el cual ha sido adquirido o el

valor determinado por los términos del contrato de adquisición,

Los gastos de adquisición serán excluidos e inscritos directa-

mente en las cargas del ejercicio.

29, En cualquier otra fecha, en que los títulos sean

anotados o no, el valor de una participación será la que un

jefe de empresa prudente y avisado aceptaría pagar par obtener

esa participación si la tuviera que adquirir, es decir, su

valor de uso, el cual es función de la utilidad que la partici-

pación represente para la empresa.

39. A condición de que su evolución no resulte de

circunstancias accidentales, los elementos siguientes pueden

ser tomados en consideración para esta estimación: cotizaciones

en bolsa,’ rentabilidad y perspectivas de rentabilidad, capi-

tales propios, perspectivas de realización, coyuntura económi-

ca, así como los motivos de apreciación sobre los cuales se

apoya la transmisión originaria.

49. La comparación entre el importe contabilizado a

la entrada en el patrimonio y el valor actual tal como se defi-

nen en los puntos 2~ y 30 siguientes, pueden dar lugar a la

aparición de plusvalías y minusvalías.

Las plusvalías o minusvalias, en su caso, Son plusva-

lías y ninusvalias globales por categorías de títulos de la

misma naturaleza y confieren los mismos derechos.

Solo las minusvalias afectan los resultados del ejer-

cicio y deben ser contabilizadas bajo la forma de una provisión

‘ En este caso seria el valor medio de cotización del
último mes.
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por depreciación. Ninguna compensación debe practicarse. en

principio, con las plusvalías de títulos en alza.

50. Cuando tenga lugar una cesión parcial de un con-

junto de títulos de la misma naturaleza, que confieren los

mismos derechos, el valor de entrada de la fracción cedida se

estimará al precio medio de compra ponderado o, en su defecto,

considerando que el primer elemento salido es el primero entra-

do, Cuando la fracción vendida haga perder en la asamblea gene-

ral bien la mayoría absoluta, bien la minoría de blocaje. el

valor de la fracción conservada debe ser corregido en conse—

cuenc la.

Valoración de otros títulos V valores mobiliarios

temporales

.

1V, A la fecha de entrada de los títulos inmoviliza-

dos, distintos de los títulos de participación, y de los valo-

res mobiliarios temporales en el patrimonio de la empresa, el

importe recogido en contabilidad es el precio por el cual han

sido adquiridos o el valor determinado por los términos del

contrato de adquisición. Los gastos de adquisición deben ser

excluidos e inscritos directamente en las cargas del ejercicio.

20. Al cierre de cada ejercicio:

a> Se procederá a una estimación del valor de inven-

tario para estos títulos:

— los títulos cotizados son valorados por la coti-

zación media del último mes;

— los títulos no cotizados son estimados a su valor

probable de negociación <valor actual>.

b) La comparación entre el importe contabilizado a

la entrada en el patrimonio de la empresa y el valor de inven-

tario tal como define mas abajo puede dar lugar a la aparición

de plusvalías o minusvalias.

ti
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Las plusvalías o minusvalias, en su caso, son plusva-

lías y minusvalias globales por categorías de títulos de la

misma naturaleza y confieren los nismos derechos.

Solo las minusvalias afectan los resultados del ejer-

cicio y deben ser contabilizadas bajo la forma de provisión por

depreciación. Ninguna compensación debe practicarse, en princi-

pie, con las plusvalías de títulos en alza.

c) Para la valoración de los títulos cotizados emi-

tidos en moneda extranjera se considerará:

— las cotizaciones francesas, si los títulos son

cotizados en Francia;

— las cotizaciones extranjeras, si los títulos SOn

cotizados solamente en el extranjero, a los cua-

les se aplica la última cotización a la fecha de

cierre.

d> Sin embargo, en caso de bajada anormal de ciertos

títulos cotizados aparentemente de forma momentánea, la empresa

tiene, baje la responsabilidad de sus dirigentes, la facultad

de no incluir en la provisión toda o parte de la minusvalia

constatada sobre estos títulos, pero solamente en los limites

de plusvalías normales comprobadas de otros títulos.

3Q. Cuando tenga lugar una cesión parcial de un con-

junto de títulos de la misma naturaleza, que confieren los

mismos derechos, el valor de entrada de la fracción cedida se

estimará al precio medio de compra ponderado o, en su defecto,

considerando que el primer elemento salido es el primero entra-

do.

3. Existencias y productos en curso.

lQ. A la fecha de inscripción de las existencias y
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productos en curso en las cuentas de la empresa’, el importe

bruto reflejado en contabilidad es igual a los costes de adqui-

sición o de producción, a los que hay que agregar las cargas de

almacenamiento cuando las condiciones especificas de la expío—
2

tación lo justifiquen

Los costes de adquisición y de producción se determi-

nan por aplicación de las reglas generales relativas a los

métodos de valoración.

La incorporación de gastos financieros en los costes

no puede ser considerada mas que para los bienes y servicios

cuyo ciclo de producción sobrepase necesariamente la duración

del ejercicio.

Estos costes solo comprenden los elementos que inter-

vienen normalmente en su formación, Las pérdidas y despilfarros

son excluidos. La imputación de las cargas fijas de producción

al coste de transformación se basa en la capacidad normal de

producción (imputación racional>. Esta capacidad normal es para

cada empresa definida en función de los medios de que dispone y

de la producción que razonablemente puede atender. En el caso

de producción inferior a la capacidad normal, la parte de car-

gas fijas no imputadas se considera vinculada al ejercicio en

el cual sea apreciada la subactividad quedando, pues, a su

cargo,

Para los artículos o categorías individualizables de

cosas que no son intercambiables, así como para aquellos mate-

rialmente identificables y afectos a proyectos específicos, el

Esta fecha puede ser la de entrada de las existencias
en el patrimonio de la empresa <inventario permanente) o la de
aprobación de cuentas <inventario intermitente>.

2 Conviene tener en cuenta para estas cargas la fecha
efectiva de almacenaje.

1
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coste de entrada se determina articulo por artículo o categoría

por categoría.

Para los artículos intercambiables que, dentro de

cada categoría, no pueden ser unitariamente identificados tras

su entrada en el almacén, el coste de entrada se considera

formado por:

— el coste de las existencias al cierre del ejerci-

cio anterior, considerado como un coste de entra-

da en las cuentas del ejercicio,

- el coste de entrada de las compras y producciones

del ejercicio.

El total se reparte entre los artículos consumidos en

el ejercicio y las existencias en stocks por aplicación de un

modelo de cálculo basado en el coste medio ponderado’ o consi-

derando que el primer elemento salido fué el primero en entrar.

20, Al inventariar, la valoración de las existencias

y productos en curso se hará a su valor actual.

Las existencias y productos en curso deben ser valo-

radas unidad por unidad o categoría por categoría,

La unidad de inventario es la mas pequei~s parte de

cada articulo que puede ser inventariada bajo cada denominación

de la empresa.

30, Para la confección de cuentas, el valor contable

de las existencias y productos en curso se determinará como

Sigue:

~ Este coste medio ponderado puede ser calculado en cada

entrada o para un periodo que no exceda, en principio, de la
duración media del almacenamiento.
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La valoración se realiza separadamente comparando su

coste de entrada y su valor actual’. Se tomará el mas bajo de

entre ambos valores. Si este valor es el valor actual, éste se

presenta a partir del coste de entrada por aplicación a este

último de una provisión por depreciación.

Sin embargo, el coste de entrada comparado con el

valor actual, cuando aquel es mas elevado que este, se mantiene

para las existencias y prodúctos en curso que han sido objeto

de un contrato de venta cerrado cuya ejecución debe intervenir

posteriormente, siempre que el precio de venta estipulado cubra

a la vez este coste y la totalidad de los gastos restantes a

soportar para la buena ejecución del contrato.

Igualmente, para la fijación del valor de los aprovi-

sionamientos intervinientes en la fabricación de productos que

hayan sido objeto de un contrato de venta cerrado, siempre que

estas existencias de suministros hayan sido individualizadas y

qué el precio de venta estipulado cubra a la vez el coste de

entrada de tales suministros, los coste de transformación y la

totalidad de los gastos restantes a soportar para la buena

ejecución del contrato,

En ciertos casos excepcionales, o si no es posible

determinar el coste de adquisición o de producción de bienes en

almacén por la aplicación de las reglas generales de valora-

ción, pueden ser aplicados los métodos siguientes:

— st se trata de bienes que la empresa adquirió o

produjo para su venta, serán valorados al coste

de adquisición o de producción de bienes equiva-

lentes comprobados o estimados a la fecha mas

próxima a la adquisición o producción de los

‘ Si este valor actual se calcula por referencia a un
precio de mercado, se calculará neto de la totalidad de gastos
restantes a soportar para proceder a su realización.
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mismos; cuando esta valoración es superior al

valor de inventario de los bienes a la fecha del

balance, debe constituirse una provisión por

depreciación:

— si el método anterior no es aplicable, los bienes

almacenados serán valorados por su valor de in-

ventario a la fecha del balance;

- si los métodos precedentes entraflan contrarieda-

des excesivas para la gestión de la empresa, los

bienes en stock serán valorados practicando sobre

el precio de venta a la fecha del balance una

rebaja correspondiente al margen practicado por

la empresa para esa categoría de bienes.

Las perspectivas de venta serán tomadas en considera-

ción para juzgar las eventuales provisiones por depreciación a

efectua r.

VALORACION DE LAS PARTIDAS DEL PASIVO EXTERNO.

Las partidas del pasivo externo son elementos repre-

sentativos de valores económicos negativos para la empresa.

1. El aumento de valor de una partida del pasivo

externo considerado irreversible es un complemento de una deuda

contabiliiada como tal’.

Si este incremento no es definitivo, el mismo será

constatado bajo la forma de provisión.

2. La disminución de valor de una partida del pasivo

‘ La contrapartida de este aumento de deuda será recogida
en las cargas del ejercicio o en los gastos a repartir entre
varios ejercicios, salvo que se trate de un aumento del coste
de una inmovilización a la fecha de entrada en el patrimonio.
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externo considerada irreversible es una reducción de deuda

contabilizada como tal’.

Cuando esta disminución de valor mo es definitiva, no

afecta a la valoración de dicha partida. que se mantiene y es

contabilizada por su valor inicial,

VALORACION DE LAS PARTIDAS DE ACTIVO Y PASIVO CUYO

VALOR DEPENDEDE LAS FLUCTUACIONESDE MONEDASEXTRANJERAS

.

Las disposiciones a seguir para la contabilización de

estas partidas son las siguientes:

1. Inmovilizaciones materiales e inmateriales.

Cuando del coste de las inmovilizaciones entradas en

el patrimonio está expresado en moneda extranjera, el coste de

las mismas se convertirá en francos a la cotización del día de

la operación.

Las amortizaciones y, si ha lugar, las provisiones

por depreciación serán calculadas sobre este valor.

En todo caso, solamente en el momento en que las

inmovilizaciones salen del activo es cuando el beneficio (o la

pérdida) resultante de las fluctuaciones de monedas extranjeras

será despejado y llevado a las cuentas de cargas e ingresos

financieros concernientes.

La contrapartida de esta reducción de deuda será reco-
gida en una cuenta de ingresos del ejercicio o en una de ingre-
sos anticipados, a menos que se trate de una disminución del
coste de una inmovilización a su fecha de entrada en eí patri-
monio de la empresa.
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2. Créditos y deudas.

lQ Los créditos y las deudas en moneda extranjera,

deberán ser convertidos y contabilizados en francos, de acuerdo

con el último tipo de cambio.

29 Cuando la aplicación de tasas de conversión a la

fecha de aprobación de cuentas tiene por efecto modificar los

importes en francos anteriormente contabilizados, las diferen-

cias de conversión serán recogidas en cuentas transitorias, en

espera de regularizaciones posteriores:

- en el activo del balance para las diferencias

correspondientes a una pérdida latente (cuenta

476);

- en el pasivo del balance para las diferencias

correspondientes a una ganancia latente (cuenta

4761.

30 Las pérdidas o ganancias latentes compensadas por

coberturas de cambio serán reflejadas separadamente en el ba-

lance en estas cuentas transitorias,

49 Las ganancias latentes nc intervienen en la for-

nación del resultado.

5~ Las pérdidas latentes, por el comtrario, entrañan

la constitución de una provisión para riesgos (pérdidas de cam-

bici.

6~ En el caso siguiente, en que la constitución de

una provisión por el importe de las pérdidas latentes no permi-

tan dar una imagen fiel del patrimonio, de la situación finan-

ciera y de los resultados de la empresa, se procederá a los

ajustes necesarios:

a) cuando la operación tratada en divisas se combina

por la empresa con una operación paralela desti—
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nada a cubrir las consecuencias de la fluctuación

del cambio (cobertura de cambio>, la provisión

será creada sólo para el riesgo no cubierto:

1,) cuando un préstamo en divisas, en el que se de—

tecta una pérdida latente, se encuentra afectado

a la adquisición de inmovilizaciones situadas en

el país cuya unidad monetaria es la misma que la

del préstamo, o a la adquisición de títulos re-

presentativos de tales inmovilizaciones, no es,

en principio, necesario la constitución de una

provisión global para la pérdida latente vincu-

lada al préstamo afectado.

En este caso, se procederá, según el método mas

apropiado, a la regularización sobre la duración

mas corta de entre el préstamo y la vida útil del

bien.

c> Cuando para operaciones cuyos vencimientos sean

suficientemente próximos las pérdidas y ganancias

puedan ser consideradas como concurrentes en una

posición global de cambio, el importe de la dota-

ción puede ser limitado al excedente de las pér-

didas sobre las ganancias.

dI Si las cargas financieras ligadas a un préstamo

en divisas son inferiores a las que hubieran

tenido si el préstamo hubiera sido contratado en

francos, eí importe de la dotación anual en la

cuenta de provisión podrá ser limitado a la dife-

rencia entre las cargas calculadas y las cargas

realmente soportadas.

e) Cuando las pérdidas latentes están vinculadas a
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una operación que se extiende en varios ejerci-

cío, la empresa podrá proceder al establecimiento

plurianual de tales pérdidas de aouerdo con los

métodos pertinentes.

70 El método empleado deberá ser precisado en el

anexo sin que pueda ser modificado sin justificación.

80 Los importes de todas las variaciones por conver-

sión a la fecha de aprobación de cuentas deberán ser indicados

en el anexo.

3. Títulos de participación, otras inversiones Y

valores mobiliarios temporales.

La conversión en francos del valor de los títulos

librados en moneda extranjera y cotizados solamente en el e>&

tranjero serán convertidos según el tipo de cambio a la fecha

de cada operación correspondiente.

4. Existencias.

El valor en divisas extranjeras de existencias depo-

sitadas en el extranjero será convertido en francos, al final

del ejercicio, a un canbio igual, para cada tipo de mercancías,

aprovisionamientos y productos en almacén, a la media ponderada

de las cotizaciones practicadas a la fecha de compra o entrada

en almacén de los elementos considerados. En caso de dificultad

de aplicación ¿e este método de cálculo, la empresa podrá uti-

lizar otro método en la medida en que el mismo no sea suscepti

ble de afectar sensiblemente los resultados.

Las provisiones por depreciación serán creadas si el

valor al día del inventario, habida cuenta del cambio de dicho

día, es inferior al valor de entrada en cuenta.
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5. Disponibilidades.

La liquidez o exigencias inmediatas en divisas al

cierre de cuentas serán convertidas en francos de acuerdo con

el último tipo de cambio,

Las variaciones por conversión constatadas serán

contabilizadas en el resultado del ejercicio.

DETERMINACION DEL RESULTADO

1.— En contabilidad general eí resultado se refiere a

un periodo denominado ejercicio.

2.— El resultado del ejercicio es teóricamemte igual

tanto a la diferencia entre los ingresos y las cargas COmOa la

variación de los capitales propios entre el principio y fin del

ejercicio’

De hecho, y con frecuencia, la intervención de opera-

clones registradas afectando directamente el importe de los

capitales propios sin pasar por el resultado no permite consta-

tar esta equivalencia. Cada vez que la variación de los capita-

les propios no corresponda al resultado determinado por la

diferencia entre los ingresos y las cargas, deberá darme una

información en el anexo sobre esta causas de divergencia, dis-

tinguiendo al menos entre:

- las aportaciones recibidas o los repartos de

capitales propiO5i

— las variación por revalorización;

— otras variaciones, dado el caso.

‘ La variación de que se trata es la variación bruta mino-
rada en las aportaciones nuevas y aumentada en los repartos
habidos de capitales propios.
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3.— Los ingresos comprenden las sumas o valores reci-

bidos o a recibir:

— en contrapartida de la entrega por la empresa de

bienes, trabajos, servicios así como de las boni-

ficaciones otorgadas;
- en virtud de una obligación legal existente a

cargo de un tercero;

— excepcionalmente, sin contrapartida.

Comprenden igualmente, para la determinación del

resultado del ejercicio:

- la producción almacenada a lo largo del ejerci-

cio’-;

- la producción inmovilizado;

— las recuperaciones de amortizaciones y provisio-

nes;

- los precios de cesión de elementos de activo

realizados;

— las transferencias de cargas.

4,— Las cargas comprenden las sumas o valores pagados

O a pagar:

— en contrapartida de mercaderías, aprovisionamien-

tos, trabajos y servicios consumidos por la em-

presa así cono las bonificaciones que le hayan

sido otorgadas;

- en virtud de una obligación legal que la empresa

debe cumplir;

— excepcionalmente, sin contrapartida.

Comprenden igualmente, para la determinación del

Diferencia positiva o negativa entre la producción alma-
cenada al final y al principio del ejercicio.
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resultado del ejercicio:

— las dotaciones a las amortizaciones y provisio-

nes;

— el valor contable de los elementos de activo

realizados, destruidos o desaparecidos.

5.- El resultado se calcula por diferencia entre

ingresos y cargas del ejercicio.

Para este cálculo son considerados en el ejercicio:

— los productos adquiridos en este ejercicio, a los

cuales se añadan eventualmente los productos

adquiridos en ejercicios precedentes pero que,

por error u omisión, no hayan sido objeto de

registro contable;

— las cargas soportadas por el ejercicio, a las

cuales se añaden eventualmente las cargas referi-

das normalmente a ejercicio anteriores que, por

error u om~sión, no hayan sido objeto de registro

contable
2.

6.- El resultado depende de los métodos empleados

para la determinación de los valores contables de todos las

partidas que intervienen directamente o indirectamente en su

formación. No obstante, en aplicación del método de costes

históricos, la plusvalía determinada por una operación de con-

junto de valoración constituye una variacióm positiva de los

capitales propios llevada directamente a una cuenta de reser—

Al menos, si los resultados de los ejercicio a los que
se refieren los ingresos y cargas no registrados en tiempo
útil, no han sido corregidos.

Ver anterior.

155



VasL

1.- Incluso en el caso de ausencia o insuficiencia de

beneficios, debe procederse a la dotación a las SmortizaciOfles

y provisiones necesarias,

Deben tenerse en cuenta los riesgos y pérdidas inter-

venidos en el ejercicio o de un ejercicio anterior, incluso si

son conocidos entre la fecha de cierre del ejercicio y la del

establecimiento de las cuentas anuales’. Si los riesgos y pér-

didas no son mensurables en esta última fecha, las cuentas del

ejercicio cerrado no serán ajustadas pero deberá informarse en

el anexo.

En la hipótesis de que un acontecimiento que no te-

niendo vinculación importante con la situación existente al

cierre del ejercicio sobreviniera entre la fecha de cierre y la

fecha de presentación de cuentas, deberá darse información clx

el anexo si tal suceso es susceptible por su influencia sobre

el patrimonio e la situación financiera da la empresa de inte-

rasar la continuidad de la explotación.

8,- Solo los beneficios realizados a la fecha de

cierre del ejercicio podrán ser inscritos en el resultado de

Constituye tal operación la revalorización en conjunto
de las Inmovilizaciones materiales y financieras. La diferencia
de revalorización entre el valor actual y el valor neto conta-
ble no puede ser utilizada para compensar pérdidas

La fecha de presentación de las cuentas anuales se esta-
blece por los órganos de dirección legalmente responsables
dentro de los limites fijados por las disposiciones legales.

No obstante, en lo que concierne a las empresas bajo la
torna de sociedad, los accionistas continúan beneficiándose del
derecho a una justa información sobre los acontecimientos sig-
nificativos que pudiesen surgir entre la fecha de presentación
de cuentas y la de la junta generaL.
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este ejerctclo.

Podrá ser inscrito en el resultado, tras el inventa-

rio, el beneficio realizado sobre una operación parcialmente

ejecutada y aceptada por el subcontratista cuando su realiza-

ción sea cierta y que sea posible. por medio de documentos

contables previsionales, de evaluar con seguridad suficiente el

beneficio global de la operación.

Ir

1

A
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DOCUMENTOSDE SíNTESIS
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derecha y valores asimilados
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lnioviliaaeiones materiales:
leueuos
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Itr,,
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Anticipos y adelantos

fiuancneras ‘A:
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Otros títulos nmovili:udus

att,,

retal í..,..,....., y a11
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‘‘1 A tesas de os alo brutal
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del activo
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158



MODELO DE BALANCE

(Continuación)
—..——..——————.—.————— ~ .—.—. —.——.——.—.— ~

Ejercicio Ejercué,

5 II

A C ? 1 A A Asortil.
Erais y proiti. Neto
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Acto

A imisteocias y en curso:
Materias prima. y otros apcoviuionm.ientes.............
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O Mercaderías
luticipos y adelautos sobre pedidos

créditos AA:
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1dc Total II ,...,......~ ¡ 11
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Ab> A distribuir, tu so caso, cutre bienes y servicios.
Ac> Créditos resultantes de ventas o prestando de servicio,,
IdI cuenta a empleur directamente si no uniste rescate psi la empren de sos propias aconones.

fi
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MODELO DE BALANCE

(antes del reparto)

P a s í y o
Ejercicio Ejernicio

s-í

1 ¡

O Aol Capital desesbolsodo, A IbA
A Uuman de enojAn, de fusilo, de aportación

Reservas de r,oalorización cl
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Reservas legales
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Subosurnones pcr inscrsioues

O Provisiones teulamentadas
.3

Total í.........,,.,,,.,,,.,.,.,,,,,. y Y

-——1--
?POvlSleArS Pr~yus:ooes rara rocosos

pa:a
r:usgOs Drovis¡~,,os para cargas

.~rgao
Total Al ...,..,,..,,,,.,.,......,.....
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Otras desdas

regulariolA Augresos uot~cspados

Total III ,,,.,..,......,..,.,...,,,,,., ¡

:60



liferoacias de cambio, panseo IVA .............‘.‘--‘-‘- 1 1 A———1

TOTAL GRIERAL líeíl.llIsl>h.....”....’’’’’ ¡

A A las Oc 00 año
A menos de en alo

A) Cr¿ditos bancarios cvrr¡entcm y saldos acreedores de bancos
‘“1 Emprdstitea de participaciones

Ial ¡a aso caso, la partida ‘Otros fondos prepios cerA intercalada entre ha partida ‘flpiVal¿s prvpiss’ y Prooi’
sienes pera riesgos y cargas’, con apertura de las ovenLas constitetivas de esta partida ea Lineas separadas
importe de las emisiones de títolos de paniicipaciéo, anticipos cvndiebonn¡os, etc>, fa total ¡ bis mostrarla

el imperte dc otros Loados propios entre el total A ¡el II del pasivo del balance. El totah general merla
completado Co consecococia,

Ahí Coaprende el capital suscrito no reclamado,
Aol A detallor de acuerdo can la legisiscila es viqar.

dA importe cotre paréntesis o precedido dcl signo menos A-A cuando se trate dc pérdi¿as trasladadas.
eA Importe entre paréotesis o precedido del signo menos A-> ruando oc trate de ana pérdida

ALA Emccpcionalaente. por aplicación de II, dc anticipes y adelantos recibidos sobre pedidos en cerro.
ql Deudas por compras o prestación de servicios.

MODELO DE BALANCE

(después del reparto>

PASIVO

Clal Capital ldosembolsado.,.A Ib>
A Primas de emisilo, de fuslin, dr eportarión....’..’-’’’”’’

Reservas de reoalorinaciót Ial
Reservas:

Reservas legales
A peseroas estatotarias o contractemles,,,...,.’’.’’

Reservas regla,cstadas..,,...’..’--’’’’’~
1 Otras,........’’----’’-’’’’’’’~’’

Remanente IdI
a
A sebtotalo Sitoaciés seta.,......’.’’’”’’~’

O Procisiones reglameotadas........’’.’’”’’’’’”’

Total 1
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Aruvisosues para riesgos

Provlooouen poro cargas

total II

fupréstitos de obligaubonea cvovertibles
Otros empréstitos de obligaciones
Préstamos y deudas por fensalinación de créditos A’)
Préstamos A gastos financieras diversos A~’A
Anticipas adelantos recibides sobre pedidos en corso
Desdas can prureedores y cuentas oioceludas LA
lesdas fiscales y sociales
Reudas por insovilinacianes y ceentas vinculadas
otras deudas

Ingresos anticipados

Total líL

Diferencies de cambie, perneo IVA

1 Y

1 1

TOTAL GEILIIL AI’ll’lll’OAA

.5 mas de un ala
A seoos de aa alo
Créditos hancarnos curriestes y saldos acreedores de bancos

A Empréstites de participaciones

¿al fo su taso, la partida ‘Otros fondos prapoos ser) intercalada eotre la partida fapntales prepies y ‘Pro~i’
sienes pura riesgos cargas, con apertora de las ceentas constitutivas de esta partida en Incas separadas

importe de las raistoaco de títelos de participación, anticipes curdicionados, rtcl, lo total Ibis mostrada
el isporte de otros loados propios entre el total 1 yel II del pasivo del balance. El total general seda
completado ea consecuencia -

IbA Co.preode el capital sascrito no reclutado,
cl A detallar de acuerdo con la leqislecudo en sigor,

¿dI laporte entre paréntesis o precedido del signo senos A-A ruando se trate de pérdidas trasladadas,
el !acepciooaimente, por aplicación de Al, de anticipos y adelantos recibidos sobre pedidos re corso
fI Desdas por coapras u prestación de servicias,

PR&ORSIORES
para

tu es go 5

cargas

DO AIeA

~EENTASde
reqularii.<

tmA



MODELODE CUENTA DE RESULTADOSDEL EJERCICIO: CARCAS

A a a o libres detasas)
Ejercicio

A
Ejercicio

Cargas de explotación ‘A:
Compras de mercaderías la>

Oariacióm de esistencias Ahí
Compras de materias primas y otras aprovisionamientos Ial

Oariación dc esisteocias IbA
AlA Otras compras y cargas estemas
Impuestos, tasas y pagos asimilados
Seeldeo y salarios
Cargas sociales
Dotación a las asartinaciones y prooinienes:

Sobre inmovilinacionesc dotación a las amortiaacieacs cl
Sobre iomooiLiaaciancmo dotación a las prooosoones..............-
Sobre actioe circelante: dotaciós a las prornsnoaes.......-...’.--’.-.
Para riesgos y cargas: dotación a las provisieOes

Otras cargas

Total ¡...,.,...-...,,.,-,-.,--‘‘ A

Ceota-parte del reseltadeo de operaciones remliuadaí en cosón (II>

Cargas financieras:
notaciones a las amortinacianes y prooieioees....-..-.-’’.--’’--- 1
lotoreses y cargas asimiladas A~’A
Riferencias negatiras de oambio,.,.,,..,...,.------.’’--.’’-’’---’’’’’
Gastos netas sobre cesiones de valores mobiliarios temporales...-...---’-

Total lll,,,.....,.,.,,.-’.’-.’-,

Cargas ezcepoienalesc
• Sobre opereciones dc gemtión.......---.--..’--’---’’’’

Sobre operaciones de capital
Rotacteaco a las amortizaciones y prooisioOes

Total IR.,..........’.---’’’’-’’

Participación de les trabajadores ea leí (rotos de la espansión Rl

lmpaestam sobre los beneficios (VII

Total cargas llell,lliOlY•Y’RI) ,,....,.,,...... 1 ¡
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• Saldo mereedor.benefieiol’’’l

¿lA Coaprende:
- arrendamiento financiero mobiliario
- arrendamiento financiero umobiliarie _____________

U Cargar referidas a ejercicios anteriores
bntereses conceruientes a empresas del grapo
Cueota obtenida de an rescAtado excepcional antes dc impoestos

¿al C~mproode derechos de adoana,
¿H otan onicial mean stocb final. Rl importe de la variación negativa entre parórtesis o precedido del signo

renos A—!1c1 Comrreade, oventualmente, las dotaciones a las amortizaciones de cargas a repartir.

MODELODE CUENTA DE RESULTADOSDEL EJERCICIO: INGRESOS

Ingreses de explotación AA:
Vutas de nercederlas

rra3a:ciou vendida bienes y seroicionllal

Sobtotal lo Importe neto de la cifra de negoclús,,.,,
espertación: ______________

Prodoecilo ea alsaedo Ib>
Produccilo de inmovilizado
Solveonicues de esplutación
Recuperac:ones de pruvisiones Ay amorticacisoesA, transferencia dc cargas
ttros ogresos

Sabtelal e

Total ¡ he!)

1 ¡ 3 A 5 libres de tasasl 1 Ejercida Ejercicio

¡ ¡

¡ ¡

¡ ¡

Cuota-parte del resultados de eperadiones reallnmdao ea comin ARIA .,,.,,,,,..., ¡ ¡

Ingremus Linancieros:
pe:ticipaciooes lOA

6>



De otres valeres mobiliarios y créditos del activo Lijo “A
Otras interese y prodertos asimilados l

0í
Receperacienes de provisiones y tranlerencias de cargas
Difereucias positivas de casbio
Ingreso, netos de cesiones de valares mobiliarios temporales

Total 1l¡.,.......,.,,.,,.,,’’..-,,.,’-.-...’’-,

Ingresos escepcionaleo:
Sobre operaciones de gestión
Sebre operaciones de capital
Eecoparaniooes de provisiones y transLereucia de cargas

Total IY.,.,,,....,,,,,’.-.--’’----’’’’

Tetal ingresos >RaIllrII’IA)

Saldo deedor.bencfiole(’tmA

TOTAL CEI¡RAL,.....,....-’’-..’’-’.’

¡ 1

Al Ingresos referidos a ejercicios anteriores
AA Ingresos concernientes a espresas del grapo

ea~ta obtenida de un resaflade excepcional antes dc impoestos

Ial a reselar, en ma caso. eeparadamorte
ibA Stsct inicial senos stock final. ¡A isporte d~ la variarilo negativa entre pardutesis o precedido del signo

menes -A,

MODELODE CUENTA DE RESULTADOSDEL EJERCICIO EN FORMADE LISTA

(ingresos y gastos libres de tasas>

Ingreses de explotando (‘A:
Ventas de •ercaderlar

Prudoccilo vendida bienes y servielusí Ial

Ijeroicie

laporte neto de la ciLea de negocios.....-.’--- ¡
es por tao són: .

jere ir iv

Rl
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Prodoaccilo en almacén IbA
Producción de in,ovalezadn
Subvemcioaes de explotación
Recuperaciones de provasiones Ay amertizarinncsl, transferencia de cargas
Otros coposos

Total Y Y ¡

Cargas dc explotación ASÍA:
Camprzs de mercaderías cl

Oariación de existencias IdI
Compras de naterias prosas y otros aprovisionamientos luí

Variación de existencias dA
(II Otras compra. y cargas externas
Impuestos, tasas y pagos asimilados
SecAdos salarios
Cargas sociales
notadOs a las amortioaciooes y provisiones:

Sobre inmovilizaciones: dotación a las amortizaciones <el
Sobre ioaoviliaacioncs: dotación a las provisiones
Sobre activo circulante: dotación a las provisiones
Para riesgos y cargas: dotación a las provisiones

Otras cargas

Total II

1, IRSOlIADO )Y <IPLARACIOs Al-gil

Cauta-parte del resaltado de operaciones realixadas ea común:
3eneLicnv o pérdida tranoLerida III .,,....,,,.,....,.,.,,,..,..,...,..,, Y ¡

E Pdrdida a beneficio transferido IR Y
Ingresos Limaucieromo

le participarienea 15)
le otros valores nobiliarios y créditos del activo fijo (‘‘A
Otros intersse y productos asimníadeo ‘‘‘A
Recuperaciones de provisiones y tranferencias de cargas
¡iferencias posativas de cambio
tngresos netas dc cesiones de valores mobiliarios temporales

Total A,,,,,,,,,,,,,,,,..,,.,......,

Cargas financieras:
)otaciones a fas asertixaciones y provisiones
lotereses y cargas asiniladas A’’>
fliferencias negativas de cambio
Gastos uctos sobre cesiones de valores mobiliarios temporales

Total V¡
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Y. n¡IULTADo FIIIRFIRRO ARVII ¡

3. RESALTAD~ CAIRYEME antes de impoentos ll—ll.llf’IR’Y’Y1l .........‘.. 5 ¡

Ingresos excepcionales:
Sabre operaciones de gestión
Sobre operaciones de capital
Recuperaciones de provisiones y transferencia de cargas

Total VII

Cargas excepcionales:
Sobxe operaciones de gestión
Sobre operaciones de capital
flotaciones a las amortieacioees y previsiones

Total VIII

Participación dc len trabajadores en los (rutes do la expansión l¡..--’..--’’’
Impoentos sobre beneficios 1

Total de isgresos (I.IIIOR•RYl>

Total ¿e cargas (ti.íVoAl’YlllCIX¡l

leneficio o pérdida

II Cnprende:
— arrendamiento financiero cobiliario
- arrendamiento financiero inmobiliario ______—

IV Ingresos referidas a ejercidas antermoren
‘‘A Cargos referidas a ejercicios anteriores

Ingresos concernientes a empresas del grupo
l”~A letereses concernientes a empresas del qropo.......’’--’-’-’

E • ¡

1

1

Ial A tesela,, en mm caso, separadamente.
IbA Stock final menos stoct inicial, Importe negativo entre paréntesis o precedido del signo menos >-l.
cl comprende derechos de adeanas.
dA Stock inicial meona utocí final. Rl importe de la variación neqativa entres paréntesis o precedido del siguo

menos A-A,
cl Comprende, eventoalmente, las dotaciones a las amertilaciones de cargas a repartir.
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MODELODE BALANCE DE SITUACION, PLAN 1.957

ACTIVO

5
o
O

2)1 u 201
2)0

21(A a 2221
21(3
2119

212) a 2127
2121

2121 a 2141
2140

III u 2h11
fil’:

21$) a 2113
2161
2119

23
243
III

‘5
259

269

17

261 265

216 263

1 310
1 3<9

• ii¡~ 32), 13

3:9 u 329

¡ 1401 5 3(9e 35)
n lío
A 3601 ~ 97)

319

GASTAS Dl LSTAELLCIMIÉR?A
menos: aavrti:acacaes

terrenos
menos: amortixacocoes
menos, provOntones pura depcec1ncz~n

Construcciones
senos:

Maqoinaria y atollaje

Mobiliario, acondicionamientos e ostalaciones
menos: amortizaciones

IOmovi)i:aciones mateciales
menos: anortannonones
menes: provesioneo para deprernacién

Inavoilioacicees en corso
lomovilloaciones desunidas por leches de qaerra

menos: amortizaciones

ATlAS VAlORES INIIVIIIIAROS
Préstamos concedidos a nos de un ah’

naos: pravosiones para deprecoecién
Títulos je part:capa:oGn Ipreono de compra o parte doseebolsadal

meros: preoisi¿o para deprecoacilo
Títulos de partociratén ¿porte 00 desosbolsadal
flepósitos y f:anoas

AlIOlIS DI E¡PLATACIOI
Mercaderías

menos: provisiones para depreexocién
laternas u reenocotros

nenus: orovoenonus para depnec:a::½
Productos serkocmenad:s

senos: provisinnes para doprecnacidn
productos terminados

menos: provisiones para depreciación
Productos o trabajosos tIrO:

menos: provisicoes pata deprcciac:én
embalajes ormerciales

menos: provísiores para doprecoación

:6!



VALARES IfALIIAILRS A CORTO PLAIO O DISPAMIRLE
>íí Proveedores, anticipos y caotidades a coesta sobre pedidos de copIo—

) E tanjin
E A III e 411 Clientes

NAO senos: provisiones para dopreciación de cuentas de clientes.,,,
5 42 a 46 Otros deudores III

A A 459 a 469 menos: provisiones para depreciación de cuentas de deudoren,...
5 40 Cuentas de reqaíariaación. ACTIVO

Sí
C • 53)

O y 533
E 1 54
5 5 55< a 555
‘A
A 5 559

e 556 SS?
56
Sí
SR

próstamos a menno de en alo
Efectos a cobrar
Resgoardeo de depósitos y otros efectos con garantía a cobrar
Cbeqoen y copones a cobrar
Titulos de onlecación precio do compra o parte deseaboísadob bo-

nos del 7,eoro
menos: provisiones para depreciación

Titulas dc colocación parte no desembolsada>
lanceo y chegoes postales
Caja
Coentas de control de anticipos 1 créditos

lIS ILTADOS
Pérdidas del ejercicio

Isporte de los compromisos cecibidos

CAPITAL PROPIO Y R!SERRAI
capital social o individeal

Capital reclamado.,......-...-----.---’-.------
Capital no reclamado

primas de esisién de acciones
Resten leqal
Deservas estatetarias y contractoale,
Reservas provenientes dc mobsenciones para eqaipamiento
Reservas OOlOataríOS
Reservas para renevación de inaoviíi¿arionem
Reserea para renovacide de existencias
Resersa especial de renlorinacidn
Resereas corresposdicetes a la participación del Estado cm los da-

lux cansados por la Voerra

Mí

II comprende Accasoistas capital no roclamado,

PASIVO

1<1
100<
10<!

y lío
A III
P II)

líO
T 115
A 116
1 II?
E III
O líO
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12 RESAlTE A CORITA NiEVA 121

E SITAACIOI SETA <antes de los resaltados del ejercicio!

5 141 SIBVYRCIA5ES PARA CVAIPAAIYITA RECIBIDAS
A 141 menos: subvenciones inscritas en Pérdidas y ganancoas

PRAVYSIARYS PARA PEIDIAIS Y CARGAS
III Provisiones para riesgos
156 Provisiones para ronovacida de inmovilizaciones 13!
II? Provasiones para cargas a repartir entre varios ejercicios
150 Provisiones pera ~obilaoionesobligatorias del personal

DYYDAS 1 LARGA Y MEDiA PLAIS
161 y 161 obligaciones ¡bonos a mas de anona

163, 164. 169 Otras deodas a mas de en alo

O T AYllu A fOiTA PLAIA
Y (1) a 401 Proveedcres

3. Y líA • Clientes, anticipos y adelantos recibidos por pedidos en corso
42 a (6 Otros acreedores III

37 Ceentan dc re~olarixacióo. PASIVO

y 50< y 5)1 abligaciores y bonos a senos de un alo
2 5)3 a 5)0 atros préstaman recobidos a menos de en alo

0 5 S2) Electos a pagar
525 Vesgoardos de dendaitos y otros efectos con garantía a paqar

RESALTIDOS
Beneficio del eJercocto

~oortede os cospromasee otorgados -

121 El saldo derdor de la cuenta Remaoente u ceenta Reoca se dedoce del total do las otras coentas de satearidma
neta,

¿A) Caentas reservadas a las copresas :anceozooarios.
¿A! Comprendo flosesb:!nu restantes a ofococar ¿e tOtuma ro desembolsados Antegramerte’

‘‘E



MODELODE CUENTA DE EXPLOTACION GENERAL <80), PLAN 1.957

Provis,
Importe para

L broto depreciar
fil a 3?. Exostencna onicial

del ejerc. la detallar>..!

6).Compras de materias primas y mercaderías
a detallarí

• 61.Gastos de personal

-62.Impzestos y tasas

63Trabajos, suministros y servicios exteriores,

Eltransportes y dospEanamientos

66.castos doverses de gestión

67.Gastos financieros

6!I,Dctaciooes del ejercicio a los cuentas do

amortinación

~Si.Ootacionesdel elereicio a es cuentas de

provasioros AlA

Saldo acreedor

Esparte
octe

Provie,
Imperte para
broto depreciar

3Am)?, laistencia final
de! ejerc. la detallar>,.

Ilventas de mercaderías y productos tersicedos

la detailarí

?i,Suhoenciooes de espiotacién recibidas

?2.Ventas de desperdicios y embalajes recupera-

bies >a detallan

74 Rebajas, deorucotos y bonificaciones obten,,.

76,logresas accesicios

lí.Ingrerns financieros

flEO, ?rabajos real izados par la empresa para si

misna Aa detallar>

lAS, ?rabnjus y cargas no impotables a Ya espío—

tania del ejercicio la detallar>

Saldo deudor

TOTAL

• EA Excepto las provisiones para deprecoacolo de existencias y provis
• cuenta de pérdidaa y gananCias.

<mps ríe
neto
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MODELODE CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS <87). PLAN 1,957

líO. Pérdidas de explotaciór cocí ejercicio,..

872. Pérdidas de ejercicios anteriores
la detaliorí

873, Soboencicoes entraordinarios corcedidas. -

134, Pérdidas extraordinarias !a detallar!

07$, flotaciones del ejercicio a las cuentas de
provisiones ajenas a la esplotacién y co~
traerdionrias Aa detallarí

A?0. Impuestos sobre tus beneficios

>7), RenefiCios de esplotacoin en el ejercicio.
Suhveocivnes de euplotacaón

072, Beneficios de ejercicios aoteriorcs
a detallar)

<34, leneficios estravedinarios la detallarí,,.

II?. Beneficias derivados de sabocaciones

para oqaipamientc

030. Subvenciones de eqailibrio recibidas,.,..

070. Pdrdidas de ejerCicios anteriores y entra-:
ordiocroas :ahiertas con previsiones

Pérdida neta total ¿saldo deudorA.,,,,, ——

¿ ¿
?)TAL TOTAL

leneLicio neto total ¿saldo acreedor]

MODELODE CUENTAS ANUALES PREVISTO EN EL DECRETON~ 814020

BALANCE

ACTIVO:

1. ACTIVO INMOVILIZADO:

Inmovilizaciones inmateriales

:

- Gastos de establecimiento;

— Castos de investigación y desarrollo;
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— Concesiones, patentes. licencias, marcas, proce-

sos de fabricación, derechos y Valores asimila-

dos;

- Fondos de comercio;

- Anticipos y adelantos.

Inmovilizaciones materiales

:

— Terrenos;

— Construcciones;

— Instalaciomeá técnicas, materiales y utillajes;

— Anticipos y adelantos;

— Inmovilizaciones en curso.

Inmovilizaciones financieras

:

— Participaciones;

— Créditos vinculados a participaciones;

— Otros títulos inmovilizados;

— Préstamos.

2. AcTIVO CIRCULANTE:

Existencias y en curso

:

— Materias primas y otros aprovisionamientos;

— En curso de producción;

- productos terminados e intermedios;

— Mercaderías;

Anticipos y adelantos sobre realizados sobre pedidos

.

Créditos

:

— Créditos a clientes;

— capital suscrito, reclamado y no desembolsado.

valores mobiliarios de colocación

:

- Acciones emitidas por la propia empresa.

Disponibilidades

,

3. CUENTASDE REGULARIZACION:

primas de reembolso de préstamos

,

Reservas por conversión

.
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PASIVO (antes del reparto):

1. CAPITALES PROPIOS:

Capital

-

Primas de emisión y primas asimiladas

,

Reservas de revalorización

,

Reservas

:

- Reserva legal;

- Reservas estatutarias y contractuales;

— Reservas reglamentadas.

Resultados del ejercicio

.

Subvenciones de equipamiento

.

Provisiones reglamentadas

,

2. OTROS FONDOS PROPIOS:

Títulos de participación <productos de emisiones>

-

Anticipos condicionados

-

3. PROVISIONES PARA RIEGOS Y CARGAS:

Provisiones para riesgos

,

Provisiones para cargas

,

4. DEUDAS:

Empréstitos de obligaciones convertibles

.

Otros empréstitos de obligaciones

.

Préstamos y deudas en establecimientos de créditos

.

Préstamos y deudas financieras diversas

,

Anticipos y adelantos recibidos sobre pedidos en

curso

-

Deudas con proveedores

,

Deudas fiscales y sociales

.

Deudas sobre inmovilizaciones

.

5. CUENTASDE REGULARIZACION:

Reservas por conversión

.
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CUENTA DE RESULTADOS

CARGAS:

Cargas de caplotación

:

— Compras de roercaderfas;

— Variación de existencias;

- Compras de materias primas y otros aprovisiona-

mientos;

— Variación de existencias;

— Otras compras y cargas externas>

— Impuestos, tasas y desembolsos asimilados (a

excepción del impuesto sobre beneficios>;

Remuneraciones del personal y directivos;

Cargas sociales;

Dotaciones a las amortizaciones y a las provi-

sienes (referidas a la explotación).

Cargas financieras

:

— Dotaciones a las amortizaciones y a las provi-

siones <referidas a los elementos financieros>;

— Intereses y cargas asimiladas;

— Diferencias negativas de cambio;

- Minusvalias en cesiones de valores mobiliarios

de colocación.

Cargas excepcionales

:

— Sobre operaciones de gestión;

— Sobre operaciones de capital;

— DotaciOnes a las asvOrtizaciOnes y a las provi-

siones.

participación del personal en los frutos de la expan-ET
1 w
111 104 m
359 104 l
S
BT


sión

-

ImpuestOs sobre los beneficios

.
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INGRESOS

:

Ingresos de explotación

:

— Ventas de nercadertas;

- producción vendida de bienes y servicios;

Importe neto de la cifra de operaciones.

- Variación de existencias;

- Producción de inmovilizado;

- Subvenciones de explotación;

- Recuperación de provisiones

explotación 1 -

<referidas a la

Ingresos financieros

:

— De participaciones;

— De otros valores mobiliarios y créditos del

activo innovilizado;

- Otros intereses e ingresos asimilados;

- Recuperación de provisiones relativas a elemen-

tos financierosí;

- Diferencias positivas de cambio;

- Plusvalías en cesiones de valores mobiliarios de

colocación -

Ingresos excepcionales

:

- Sobre operaciones de gestión;

— Sobre operaciones de capital;

- Recuperación de provisiones:
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SISTEMA ABREVIADO

MObELO 1< IAL A A CE antes del reparto>

— — EjerriCio

AC? 200

• ~ctivo inmoviliosdo:
Insovilio. intetoriales:
- tondos de cosercio Ial

otros
Insovilin. sateriales,,,,,....
lonovilin. financieras III.,..

Total A

buyo tirculante:
Eaistercias y en Cnrso no-

sercadoriasí
R(ereaderlas,,,,.,,,,,.,,
.&oticipos y adel. s/ pedidos.
Cré¿itos ¿II:
- clientes y etas vinculad...
- otros Al>
Valares mb temporales
¡isponible Oto cajal
Ca ja

pagos anticipados ¿fil

Total II IdI

TO?IL GEEYIAL (i’IIl.......

1
Ejero-
s.l

Ireto ‘1 Acto Acto

y < y • y

y y y • A

¿II 0, menos de ev alo
(21 A nos de ea alo
131 Cacatas corrientes de anocsadas

——— — —r ‘
• ¡jere. Ejer:,

PASIVA
5 0-!

• Capitales propios: IbA
Capital
Reserva de recalaricacién IbA.
leservas:
— reserva legal
- reservas reglamentadas....
- otras III
Remanente cl
Resultado ejercicio Ibesef lo,-

pérdida> cl
Puovisiones reglamentadas.....

Total 1

Provisjonex para riesgos

cargax III>

finadas III:
Esprést. p deudas aniniladas.-
Aaticipos y adelantos recibi-

don sobre pedid en curso, -

proveedores y ctaa. viocalad.,
Otras III

Cobros anticipados 121

Total <Il.,.,...,.

TOTAL OEVEíAL Il•ll’lllI..-.

AA> AO5erOOS estatutarias
lii A nao de cisco alas

Entre un nAo r circo aSno, - -

A eones de en alo

o a

Y O

It isirtizacinnes y provisiones, a dedorir.
Ial “Incluidos derecbos de traspaso
U A detallar de acuerdo ron la legislación en vigor.

(cl Importe cutre paréntesis o precedido del signo menos -í sise trata de pérdidas.
IdI En sacase, las espresas abrirdo una cuenta ‘Cargas a repartir entre varios ejercucie’ que forme el total III,

modificándose el total general ea consecceocia.

III



VI fi LO fi E SALA <CE ¿después del repartol

Eje ce.

9—1 ¡

— Ejercido Ejnr~

ac¶ ¡al s.l

Eruto ‘A Neto seto

pAsc)2 ¡

Capatales prapnaa: ¿1
—-----——

Capotal
neserva de revaloricación lA.

Activo inmovilizad::

omovilia. inmoteriales: •
- fondos de comercio ¿a! .,,..
- otras

lonovalio. materiales

lomnonlio, financieras II..,.

——

Total 1 1 Y

Reservas:
- reserva legal
— reservas reglamentadas.....

otras ¿(A
Remanente IrAY O

Sobtntai: s:tuac. nota,..
111

OcO¿va rculaote:
Enosteocina y en corso ¿no

mercaderlasl

¡ Prorasiones reglamentadas

Total E y ¡

Vercadorlos

- clientes y cias onocolad, -Antonipos A adel, n/ pedidos..Créditos ííí:

- otros ¿(A .................

1~alorns ,cb, temporales

Dispor:lle ¿no caja!

E Qaja

Paqos anticipados ¿21

Total II íd

¡

¡

Previsiones para riesgos y —cargas ¿III Y ¡

fleoóas ¿E]
Enprést. y deadus asiniladas,,
Anticipos A adelanten rocahí

das sobre pedid en corso...
proaceduros a ztan. vinculad. ¡
Otras ¿(A

Cc•hror anticipados ¿2A

Total III • O

1 ~

tOTAL GESERAL >I’I1I......... fi O Y 1 TOTAL GENERAL !<siI’1)Il

tsr.¡4¿ Pescroas eatatutaeias.......A ras do cinco ateEntre un ato y cinco atos,,.

1A senos de un ola

¿AA A meona de un ateE (¡A A sos de un oto ,.,.,..,,,,,,,.....,,,.,,,.¿(1 Cuentas corrientes de asociadas

AA haurtinaciones y prosisiones, a deducir.
¿al Incluidos derechos dc traspaso.
¿ti o detallar do acoerdo con a legislacila en vagar,
¿cA importe nttce paréstesis o precedodo del siono menos ¿—1 ni se trata de pérdodas.
¿dI Ea su caso, las expoesas abrirñn una cuenta ‘Cargas a repartir entre varios ejercicio que forme el total ilí

andificándase el total general no consecuencia.

Oil



naníia yí cocoy~ íc PcSULCADO Att EJERCICIO
¡pesentacuin en fntaa de cuenta)

CARGAS
libres de Losas

Cargas de explotacoin:
Compras de mercaderías ¿a
Variación existeorian Acercad.! bA...
Apro’oisiona,oeoeos ¿a
Variación oxisteocoan aproo.] bA...,

1 Otras cargas externas
!mpnzestoo, tasas pagos asomulados..,
Remuacracaenes del personal
Cargas sociales
rotanién a las amvjrt1cac~rnes
flotación a las provontones
Ctras cnrqas

Cargas financieras

total Y

Cargas eaCepcíonuies

lspuestna sobre beneficios lilA

total cargas IlelI’EIII

Saldo acreedor: Seneficio III

TOTAL GERYRAL
Inc liye:
— arreedus. financiero mobiliar, ___

— arrendas. finanriero innobil, ____

II Conenta obtoaada de un rasultado
ar¡tes de :gcoestos

Ljerc. rjorc
AM ~

1 1

1 5

1 5

1 Y

19 GIESOS
¿libres do tasas)

lt;resos de coplotacido:
Ventas de serraderlas
?raducc, vendida (bienes y cern,) leí.
Prodocciés alsacenada íd>
Prodoccién de irsovilinado
Suboencionos de emplotac¡ón......
Otros ingresos 12)

bagresos financieros >2)

Total 1
Erportacién______________

nqresco es:epcio:ales fil Allí

Total lnqremos IA’EI>

Saldo deudor: pérdida III ...,...........

TOTAL CINYRAL

¿II Reccp. de pror, y asarlAs
¿II Cuenta obtenida de un aresoltad,

natos de ipuestoa

Ejerc. ¡ Eje;cl
5 ¡ s-l~

• ¡

5 1

Y 5

~1L

Ial Incloides derechos de adeana,
¿Si Yaistcncias iniciales sesos consternas finales: mxporte negativo entre parúntesis o precedido de signo monos.

rl A incrobir, en Sa COSO, sepacadameute.
di Esixteocias finales menan esistenrias iniciales: Imnorte negativa entre paréntesis o precedido de siguo senos.

AIg



COMíA fi! CUESTA DE RESOtlOD~s rUt E2PCIC!O EN Pta51 E
¿ otírosos y :ootoo roo ~etasas)

•———————

t’ercICIo

Ingresos de esplotación libres de tesas:
Ventas de mercaderfas
Producción vordida ¿hiatos y sercicias! (a!
Prodarción no alsacén ¿bí
Producción de onmovalinado
iLboenenones de eopktac¡óc
Otros ingresos ¿II

Total 1 in:l¡oodo exportacin

fungas de explotación ¿libres de tasan:
compras de mercaderías ¿cA
‘larnacido de enisteocias ¿sercaderlasl ¿d<
Aprovimionamientas ¿rl
Variación de existencias !aprnvosionoaient:o¿

¡ Gtrao cargas externas
Ospaestos, tasas y pagos asimníados
Eemaneraciones del personal
Cargas sociales
Dotación a las omort~:acioneo
Otras cangan

Total II

EESULTAIIO bE EYPLO?ACAAI II-líA

:ngresrs fi:aacxetos ¿Ii
(argam finonc:vcas IV

agreses encepaisoales ¿II O
Cargas escepcionaies VI
Impuestos sobre los beneficios.,......,.,, VII

lISIFAcIO O PÉRDIDA >I’II’EI!’Ir,f—ví-víIl ¿21

¿II Comprende:— arrendamiento Licancuoro aulilíaro
• — arreedasiento financiero oxoholoar::

¿II Iccuperaciones de pxasisiooes y amnrtizacnore~

¿2> Caceta obtenida de un resaltado nscepcsooal Ce ¿r-vr! o vi-vI
¿aR A rendar. un so caso, separadaxente.

bm Coistescias finales menos es:steocias oncielos.
¿c) Comprende dererbes de adoanas.

dA Esiotencias iniciales menos exoateocías finales.

r

Ejercac~;~
el.’

r Y

1 <



SISTEMA DESORRALLIDA

(íDOLO DE DILASCE

Ejercncso ¡ Ejercnc.
A 5-1

A O U fi 0 .0 [Asortin, F
Acoto y pruol ,~ Acta Acto

a deducir.

• ¿ ¡

¡ :o:¡.a 1 suocrot¡¡, ~oreclasado

O knuoohzacoooos unnoteriales:
.~antns de estabiecneueote,.,,..,.....,..............’....

• ¿ Gaston le invostigacu5n y desarrollo
::ncesoonor. netonter, licencias, norcas, procedisleatus,

• breaDos y valores asasilados
‘ondas de curercio
~trOs
•nt:C;p~s y a~elact:O

¡ e vsii:ac::•oes raterieles:
‘erre
Cucotrucco: fiCO

,stalac:cfies téco:cas, material y utillaje indostria!

onovni::az:oressater:aies en curso
y a~o:urt:5

olinacivoes !:ns,c:eras 1’’’:
• ¡ articipacooOes
A Créditos vinculados a participaciunes

¡ Otros títulos irnevilinadeo
¡ Pr<sta

2ras

Total 1 ........ 1 1 ¡

• ‘(:rcluve loteaba de arreodasierto
A :os~s de ¡no aío (br:~A
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MODELO DE BALANCE

<Continuación A

ACT Y ‘lO

Y ¡ 1 Y

1
1
1

Y
Y
Y

1
1
1

Existencias y en curso:
lateria, primas y otros aprovisionamientos
En curso de producción bienes y serviciosí Aal,.,,,,..,
productos terminados y sesiterminados
Aercoderlas

onticipos y adelantos sobre podidos

Créditos de esplotacilo l~í:
Créditos a clientes y cuentas vincaladas ¿hA
<tros

Cróditos diversos ‘A

Capital soscrito- reulamado no deseebolsado

Valcres anhilinries teoporales ¿cA
Accuones propias
atrns t<tulus

flispunobilidadeo

castun anticipados 1’!

Total II

Cargas a repartir entre varios ejercicius 11111
Prinan de reembolso le abíngaciones (IV>
liLerencuas de casbe, actnon ¿YA

ToriL CLILSAL II’lAIIII’lYiA>

Ejorcioso

Iruto

Yjercic.

Neto
onortin,
y proví.

a deducor
Seto

de

EECULAREI

A’) A sas de un ato Ibrotol

Y

¿al A distribuir, en se caso, entre bienes y servicios.
¿hA Créditos resultaotem de sentas u prestación de servicios,
¿cl Cuenta a espleac directoseote si no existe rescate por la empresa de sus propias acoicres.

112



AODELO OE iALAAc E

¿antes del repartol

Ial Capital Adesesbnlsada,,.l Abí
A Priaas de emisión, de Lesión, de aportaciéa,........................

Reservas de rcvaloriaación leí
Reservas:

Reserves legales
A Reservas estatotarias o ccotracteales....,........,,,,.,.......

Reserves reglamentadas
E E Otras
5 0 Renanente íd>

lesoltado del ejercicio Ibexeficio o pérdida) leí
Subvenciones por isversiones

O Provisiones regla.entadas.................................
5 __________________

Total 1 .....,,...,,,,....,............ Y

P A 1 1 0 0

• Ejercicio

5

Ejercicio

1—1

PROV)SIOEES Provisiones para riesgos
para

riesgos Prusisiones para cargos

cargas
Total II

leedas financieras:
Empréstitos de obligaciones convertibles

DI~I(t> Otros empéstitos de obligaciones
préstamos y deudas en ertoblecleicotos de crédito l~’A

E Préstamos y gastos lluancieres diversos “‘1

Anticipos y adelantos recibidos sobre pedidos en corso

Deudas de eaplotacilm:
Deudas can proveedores y mentas cinceladas Igl

A Desdas fiscales y sociales
Otras

Desdas diversas:
Anudas por ioxoviíixaciones cuentas vinculadas
neadas fiscales Nimpaestos dobre beneficios>

lA?



Itras

ciÉnTAS de
rsgalarin.<’l Ingresos anticipados

Total II)

Reservas de eaabio. pasivo ¡VI

?A?AL SEmInAL Ií.ileYfloYYl

A’> A mas de ea alo
A menos de no alo

OC
1 Créditos banca, os corr entes y saldos acreedores dc bancas

(t’~> Empréstitos de pactncapacnones .

Aol En so caso, la partida ‘Otros fondos propios será intercalada entre a partida ‘Capitales propios’ y Prov)
miares para riesgos y cargan’, con apertara dc las cuentas constitutivas de esta partoda en focas separadas

imperte de las emisiones de titalas de participación, anticipos condicionados, etc), no total 1 bis mostonria
el importe de otros fondeo propios entre el tota) Iy el II del pasivo del balaance. Rl total general seria
completado en consecuencia.

Ab) comprende el capital suscrito so reclanado.
luí 1 detallar de acuerdo con fa legislación ea vigor.
íd) Importe entre paréntesis o precedido del signo senos A-) cuando se trate de pérdidas trasladadas
leí importe entre paréntesis o precedido del signo senos l~) coando se trate de :00 pérdida.
AL> Eacepoienalaente, por aplicación de <‘A, de anticipes y adelantos recibidos sobre pedides en Corso,
!g> Deudas por compras o prestación de servicios.

MODELO DE BALANCE

<después del reparto)

Ejercicio ElerciciO
PASIVO

cap~tai !deseubuinadu..,l Abí
Primas de emisión, de Lesión. de aportación
Reservas de revalorixacida le>
neser va 5

Reservas legales
Reservas estatotarias o coatractoales
Reservas reqiaaentadax
Otras

Remanente (di

Clal

Sp
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Sebtotal: Sitaaciln oeta.,,,.,...,,.,.,,,,,.,,,,

1 1

Subvencione, por isversiomes
O Prosisiones reglamentadas

Total Y

prOVISlOAMES Provisiones pura riesgns.............--.-....-.......-...,.,.....
para

riesgos Provisiones pura cargas
y ___________________

cargas Total lf......................,........

beodas financieras:
Rnpréstites de obligaciones convertibles

pIlAd Otros espéstitos de obligaciones
préstamos y deudas cm esteble:imieotns de crédito I’~I

U préstamos y gastos Linancieros diversos (555)

o Anticipos y adelantos recibidos sebre pedidos en corso,,.,..,,...--,.

o Desdas de esplotanilsa
feudas con proveedores y cuenlae viocoladas fi
Deudas fiscales y sociales
Atras

Deudas diversas:
leudas por inmoviliaaciooes y cantas vinooiadas,..............
Desdas fiscales limpoestos dobre beneficies>
<tras

CCESTAS de
regalarnul! Ingresos anticipadns.............--...-’--..’.-’----.’’

Total III........’’’....’’’’.’.’’’’’

Diferencias de cambio, pasivo AA?)

¿‘A A sos de en a&o.,.......,..--..’’--..’’.’~’--’’’
A senos de os aln......,,........---.’.’-....’-’’’’’’

II Créditos bancarios corrientes y saldos acreedores de bascor..,....
‘‘‘A Unpréstitos de pnrticipacioses.........-.....’-’’’’

TOTAL (YIEEM )ímIl~IEI5IV>...................... E

Ial En se caso, la partida Otros fondos propios sen intercalada entre la partida ‘Capitales propine’ y ‘ Proei-
siones para riesgos y cargas con apertera de las coentas cexotitetivas de esta partida en lelmeas separadas
isporte de las emisiones de titolos de participación. aoticipoi cosdicionados, etc>, 15 total Ibis mostraría

lAS



el importe de otros fondos propino entre el total Y ye] Rl del pasivo del babeare. El total general seria
completado en conseceencia

IbA Comprende el capital suscrito no reclamado,
lo) A detallar de acuerde ceo la legislación en vigar.

dA Importe estre paréntesis o precedido del signo menos 1-1 cazado se trate de pérdidas trasladadas.
leí Rxcepcionalmente, por aplicación de 1A, de anticipos y adelantos ronibidos sobre pedidos en curso,
Al> Desdas por compras o prestación de servicios,

MODELODE CUENTA DE RESULTADOSDEL EJERCICIO

CARGAS

U Al GAS <libres detasas>

Ejercicio II Rjereic

lot. parcial. lot, parcial.

Cargas de esplotaelóm 11o

coste de compra de las mercaderías vendidas en el ejercicio
Compras de mercaderías Ial

- Variación de existencias de nercaderlas Ibí ..,,,..,,.,.,

consumas del ejercicio procedentes de terceros 1 •
- oprovisinnamgestos almacesados ial:

Materias primas • Y
Otros aprovioianasieotos 1

— VariaríAn dc esistenCias de aprovisionamientoe Ib>
- Subcontratos
- Compras no almecenadas de materias y semiaiatros .....,.........

- Servicios esterísreso
Personal exterior
Irseodamientes Liaancieros leí 2
Otros y

Ispoextos. tasas y dememboldos asimilados 5
— Sobre remaneracioses
—Otros

Cargasdepersonal y
- Soeldee y salarios Y

Cargas sociales

)otaeioneo a las amortisaciones y provisiones 5 Y
— Inmouilixaciomeso datación a las amortlaaciones IdI y
- Ineouíliaaeionem: dotación a las provisiones,,,.,.,,,,,,....,...

Ictivo cirenlante: datacida a las provisioses 1

lE’



Para riegos o cargas: dotación a los provisiones..............

Otras cargas r Y

renta-parte del resultado de operaciones realixadao en cusís

cargas Linancieras

Dotaciones a las amortitaciones y provisiones

Intereses y cargas asimiladas 121 ...........................---

¡ Diferencias negativas de cambio..,...,,....,.,¿,,,.........,....

Cargas netas en cesiones dc valores mobiliarios temporales...... Y

Cargae excepcionales .......................-..-----......-‘---‘- 1 ¡

Por operaciones de gestión..........--..--.....’--.----.-’..’ Y

Por operaciones de capital:
- Valor contable de elementos de inmovil. y <inanes, cedidos leí,.
- Otros,..,.,,.............,.----....’’--’.-.-’’’’---’-’’ Y

Participación del personal en los frutos de la expansión............-

Ispoestos sobre beneficios ...........................-...........-- Y

1 5Saldo acreedor •

TOTAL OYIIIAL..............’....’...’

Al> cargas reLeridas a ejercicios anteriores,,,,.,.........-..-’..’-----
fil Intereses relativas a empresas del grupo

y

precedido del sigmo sesos.
(al Incínje cargas accesorias.
Abí Eniotencias iniciales menos esisteecias finales, Importe negativo entre pacúntesos o

cA A desglosar entre mobiliario e inmobiliario,
dI Comprende eventoalmente dotaciones a las amurtixaciones dc cargas a repartir.

leí A excepción de valores mobiliarios temporales.

IB?



MODELO DE CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO

INGRESOS

JI Cargas referidas a ejercivics asteriores
21 Intereses relativos a empresas del grapo

INGRESOS llibresdetaoasl
Ejercicio Ejercie, 0-1

—————— ——

lot. parcial. Tot, parcial.

lagreicá de esplotaciós II:
Venías de aercaderlas 1 1
producción vendida x
• Ventas
• Trabajos
• prontarvón de servicios

lapo,1. setode la cifra de operaciones
Espu rlacíd n ______________

Produccióo almacenada al l
• Prudocciónde bienes en curio Ial.,..,.,..,,,,..,,,.,...,,.,..,

producción de servicios en curso Ial ,,,...,.,,..,,.,,..,.,..,,.

ProductasIal 1
Pruducuiós ¿e in,uvili¿ado,,...,.,.,,..,,,,,.,,.,..,..,...,,..,,., 1
Suboenciones de coplolación l
Eecuperacaón de provisiones y asortisaciunesí .,,...,,.,.,,..,,., Y
Transferencia, de cargas

Costa-parte del revolIado de uperacieneo realizadas ea tasIs..,,.. E

Ingresos fisancieros 1 Y
~eparl.icipaciozes IP) o
Po operaciones de capital:

!ngnscs de cesión de el etolos de activo Pl
Suhoenciunes de inoersufo qiradas al resollado del ejerccciv.
Giros

Recuperacil. de pruolsinces y transferencias de cargas esrepuin . . 1

Saldo deudor • pdrdida

TOPIL GIIIRIL 1

Ial Esistencias finales senos esislencias iniciales, Isporle ozoativa eníre pardalesis o
PI A escepcióa de valores ,obiliariu, teápurales.

precedido del signo menor.
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LAS INFORMACIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO.

1. Reglas y métodos contables.

Detalle de los principio generales y adaptaciones

profesionales aplicados de acuerdo con el dictamen del Consejo

nacional de la contabilidad y, en su caso, indicación de las

derogaciones <a motivar con indicación de su influencia sobre

el patrimonio, la situación financiera y los resultados):

— de las hipótesis básicas sobre las cuales nor-

malmente se fundamenta la elaboración de los

docunentos de síntesis;

- de las reglas generales de elaboración y presen-

tación de los documentos de síntesis, principal-

mente en cuanto a la derogación sobre la dura-

ción del ejercicio;

— en el método de costes históricos (respetando la

legislación en vigor>.

Cuando, para ciertas operaciones, varios métodos sean

igualmente posibles, mención del método empleado (para la valo-

ración de existencias, por ejemplo) y, si es necesario, justi-

ficación de este método <inclusión en cuenta de un beneficio

sobre operaciones parcialmente ejecutadas, por ejemplo).

En caso de cambio de metodología, justificación de

eso cambio con indicación de su influencia sobre el patrimonio,

situación financiera y resultados.

II. Complementos de información relativos al balance

y a la cuenta de resultadost.

La numeración de los puntos de este anexo no coinciden

com los del artículo 24 del Decreto n
9 83—1020 citado.
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partida:

1. Indicación de las partidas del balance referidas

igualmente a elementos de activo o pasivo imputados a una u

otra partida.’

2. Estado del activo inmovilizado indicando para cada

las entradas
2, salidas y giros de partida a par-

tida de acuerdo con el siguiente cuadro o

CUADRODE INMOVILIZACTONES,

Siloacioves y
sovisíentos 1’>

2

— —

Valor bruta

a la aperlara

delejercicio

O O

O

Oisuinociones

—_______

>vmentós
Valor broto

al cierre del

Iosovilinaeiones inuateriaies
losovilizaciones materiales
lnsuviiiaacirnes financieras

TOTAl

1. Coadro general,

‘1 las empresas sabdividirls las comunas cuanto sea preciso,
‘‘1 & desarrollar si es necesario según la nomenclatura de las partidas del ~alarace,Casado ezintao gastos de ería—

hlecisiento, deberin ver objeto dz una línea separada.
tul Rl valor bruls al cierre del ejercocia es la sama algebraica de las colasnas anteriores lAe0.t:Di,

Las partidas cuyos importes deben ser mencionadas sepa-
radamente son las siguientes: deudas y créditos relativos a em-
presas del grupo y a empresas con las cuales la sociedad tiene
lazos de participación, deudas y créditos representados por
efectos de comercio (incluidos los certificados de fondos>,

2 En casos excepcionales, al implantar por primera vez las

cuentas normalizadas, ciertas partidas del activo, entran en
contabilidad por su valor en la apertura del ejercicio.
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II. Aspliactón del cuadro general.

E, fesarvullo de la colnona 3.
avientos)

1. flera.rnollo de la tolomeo e
Idismisoncinnesí

humeaba
del

ejercicio

Vnrulilaeióo de les ausentus

licuo

De parí. fProven.
a activo

partida jcircalan.
&dqaisi

Entradas

Aportad - Creacion,1
Diniaaciooes

del
ejercicio

Ventilacióa de las disminuciomnes

Viras Nalida.
—

Puestas
Cesiones Escision. <mona de

De pan, fleslina,
• al activo

partida ciccalas, servicio

Siloaciones y
1 movimientos II

l

lsortioaeioves

A

Asmestos:

D

Dismiavciores

A

Amozti±aCiOnCS

acamoladas al co— Dotaciones de amorlizac, acomulados al fin
Partidas ‘0 mienus del ejercie, del ejercicis del ejercicio del ejercicio ‘‘‘1

Irvmvviiizaciones inmateriales
!Mvvilizacioaes maleriales
lmnmuvilizacivnes fiaanzieras,...,..,.....,..

TOtAl

3, Estado de amortizaciones con indicación del modelo

de cálculo utilizado, de acuerdo con el cuadro que siguen

CUADRODE AMORTIZACIONES.

II Las empresas subdividirla los colosoas coaMo sea preciso.
II A desarrollar ajes necesario según la misma nomeaclabara del cuadro de inmvvilinavivnes.
‘‘‘1 xl valor broto al cierre del ejercicio el la sama algebraica de las coluxoas anteriores IAeB-C’5I.
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II. Ampliación del coadro geaeral.

1, Desarrollo de la columna D,
lausentoal

1. Desarrollo de la cubana C.
Idisminucinnesí

Dolaniooes
del

ejercacio

Venlilación de las dulaciones

Complemeol.
ligados
a uaa

revaloriza.

Sabre eles. Sobre rlem
amocílzados osortisadoo Dotaciones

según modelo según ,odelo estramordin.
lineal deererleole

D
Disminuciones

del
ejercíciz

Ventiladós dt lar dismlmaclorea

Eles. Iranfer Elementos
al activo Elementos cedidos puntos laera

circalaste da servicio

&

& Si luac iones y

& sovimienlos 1’>

—
—————————————————

provisiones

O C O

buaealos¡ Dismínucionesz provisiones
P

Partidas 1”>
al cumíento

del ejercicio
flotaciones

del ejercicio
r¿caperaci*nes
del ejercicio

al <muí
del ejercido 11111

lasooilizaciooes inmateriales,......,..,..,,
ln,ovilizaoiooes saleriatea
lasvoilisaciones financieras

TOTAL

Toda recuperación de amortizaciones será senalada

mencionando las razones excepcionales que la motiven.

4. Estado de provisiones como sigue’

CUADRODE PROVISIONES,

Las empresas subdividida las colzuna, cuavlo sea preciso
‘‘1 A desarrollar mi es ascesario len so casu, conviene dentacar entre otras las provisiones par. pensionen y ubli-

gaeiones similares, las prveisisnes para ispoeslos, las provisiones para renv,aei6o de iosovillnaeiuoes de
concesiones, oit>,

“‘1 El valor broto al cierre del ejercicio en la suma alqebraica de las columnas anteriores l&eB-CzDI.

Igl

Y Cuadro general.



II. Aspliació. del cuadro 5eoeral,

Oesarrolio de la columna R,
laumeatosi

1,. bosoarrallo de la colunna c.
rdisainacioveal

Veotílación de las dotaciones
Dotaziones -——————,

del ¡ ¡
ejercicio Raplotación 1 Pinanciero; Etteption&leS

Pecaperaciones
del

ejercicio,

Veotilaciós de las dotacivoes

Esplotación Financieras EsocepcivnolCS

5. En caso de contabilización de revalorizaciones:

- variaciones durante el ejercicio y ventilación

de las reservas por revalorización;

- mención de la parte de capital correspondiente a

una incorporación de reservas;

- restablecimiento de las informaciones en costes

históricos para las inmovilizaciones revaluadas,

para destacar los complementos de valor y de las

amortizaciones suplementarias que reportan.

6. Importe de los intereses eventualmente incluidos

ero el coste de producción de inmovilizaciones hechas por la

ecopresa para si misma, siempre que estos intereses se refieran

a capitales prestados para la financiación de esta producción y

que se refieran al periodo de fabricación. Debe roencionarse el

periodo durante el cual los intereses hayan sido incluidos ero

el coste.

7. Estado de vencimientos de créditos y deudas al

cierre del ejercicio, según:
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ESTADO DE VENCIMIENTOS DE CREDITOS Y DEUDAS

AL CIERRE DEL EJERCICIO

(rado de liquidez Orado de liquidez
Importe del activo Importe •de 1 pasivo

Cfi (fil? 05<11 bruto Vencinien Vencimien DEN >15 1”) broto Neacimies Veseimieutus
a menos a sas de a sesos • •
un alo • un alo aa aRo ma’ 1 alo mas 3 aYo

<‘1 Do cospreodidor los anticipas y adelantos pagados sobre pedidos ea curso,
II No cvsprendidoo los anticipos adelanto, recibidos sabre pedidos en curso.

endito, de activo Lijo:

Crúditos vinculadas a
participacioneo

Préstamos III
Otros

Crúditos activo cireví.:
créditos a cuestes y
cuentas vancaladas, -

Otros
capital suscrito,

reclamado, no deseab.

TOTAl

Empréstitos de obligsc,
conrertiblez

Otros empréstitos de
oblijaciones III

Espréstí)> y desdas
furmaliz, créditos,
— basta 2 abs desde

inicio
a mas de 2 míos
desde joicio

Esprésí. y ¿cadas
fiaaacs díver,121131.,

Deudas con proveedores
y cuestas vinculadas.,

Deudas fiscales y suc,
ficadas por in,ovili¿aV.

y cuentas vinculadas, -

<tras deudas 131
Ingreses anticipados...

TOTAL.,.... ¡

121 Eupréstitos sascríltos durante el ejercicio
Empréstitos reembolsados durante el e~ercicio,~

III _____ para asuciadva liodiz partida coscerisientel.

8. Indicación para cada partida relativa a las deudas

<II Préstamus acordados duraute el ejercicio............
Préstamos recuperados darzate el ejercicio......
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aseguradas por garantías realest

9. Importe de los compromisos financieros con indica-

ción separada para los siguientes compromisos otorgados:

- otorgados a empresas del grupo;

— tomados en materia de pensiones o indemnizacio-

nes asimiladas;

— combinados de garantías reales;

- concernientes a efectos de comercio descontados

no vencidos;

— tomados en materia de arrendamiento financiero.

ÍD. Comentarios sobre las eventuales derogaciones, en

materia de gastos de investigación y desarrollo, alas re9las

- de amortización sobre una duración máxima de

cinco af~os;

— de no distribución de beneficios mientras la

aa,vortizacie5n no haya concluido
3.

11. Aclaración de los importes recogidos en la parti-

da ‘Fondo de comercio’ y sobre la modalidad de contabilización

de su depreciación definitiva o no-

12. Indicación, para cada partida de elementos fungi-

bles del activo circulante, de la diferencia, cuando sea impor-

tante entre:

- por una parte, sus valoraciones siguiendo el

método empleado;

Esta información puede darse globalmente por las empre-
sas que apliquen el sistema abreviado.

2 Ha sido prevista una disposición particular para los
gastos de explotación minera asimilados a estos gastos de in—
vestigación aplicada y de desarrollo inscritos en el activo del
balance (articulo 19 del Decreto de 29 de noviembre de 1.983
citado).
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— por la otra, sus valoraciones sobre la base del

último precio de mercado conocido al cierre de

las cuentas.

13. Indicación de la incorporación debidamente justi-

ficada de gastos financieros, de investigación y desarrollo, de

administración general, al coste de adquisición y de producción

de existencias.

En lo que comcietne a los gastos financiero., debe

onenciomarse el periodo durante los cuales han sido incluidos en

el coste. Cuando los intereses sean incorporado9 en el coste de

producción de las existencias, tal facultad de incorporación

está limitada a las existencias cuyo ciclo de producción sobre-

pase necesariamente la duración del ejercicio.

It precisiones sobre la naturaleza, el importe y el

tratamiento contable:

— de los gastos de establecimiento>

— los ingresos a recibir y las cargas a pagar ve—

rrespondientes al ejercicio;

— las reservas por conversión en francos de ele-

mentos cifrados en divisas;

— los ingresos y cargas imputables a otro ejerci-

cio (gastos e ingresos anticipados, gastos a

repartir entre varios ejercicios, gastos e in-’

gresos de ejercicios anteriores);

— partes proporcionales del resultado de operacio-

nos realizadas en común (pérdida o beneficio

transferido, beneficio atribuido o pérdida

soportada>;

— ingresos y cargas excepcionales;

— Transferencias de cargas-

15, Desglose de cifras de operaciones:

— por categorías de actividades;
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- por mercados geográficos;

en la medida en que estas categorías de actividades o nercados

se diferencien de manera importante y por otra parte que la ley

no dispense a la empresa en razón del perjuicio que la publica-

ción que tal ventilación pudiera ocasionarle.

16. Importe detallado de los gastos accesorios de

compra cuando los mismos no hayan sido registrados en las cuen-

tas de cargas por naturaleza previstas al efecto.

17, Reparto del importe global de los impuestos sobre

el beneficio entre el resultado corriente y el resultado ex-

traordinario precisando principalmente las bases y tipos impc

sitivos, créditos de impuestos, haberes fiscales e imputaciones

diversas’

18. Detalle y justificación de las correcciones coz—

traordinarias de valores ligados a la leqislación fiscal Y

concernientes a:

— las innovilizaciones;

— los activos circulantes.

19. Indicación, incluso aproximada de la medida en la

cual el resultado a sido afectado por valoraciones derogatorias

de cara a obtener bonificaciones fiscales.

20 Importe de las deudas y créditos de impuestOs

diferentes provenientes de desfases en el tiempo entre el régi-

men fiscal y el tratamiento contable de ingresos y gastos.

Cuando estos importes provienen de valoraciones cita-

das en el punto 18 anterior deben darse detalles

‘ La finalidad de este desglose es evidenciar el resultado
corriente antes de impuestos.
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III. Otros elementos de información.

21, Indicación sobre las modalidades de amortización

de primas de reembolso de empréstitos.

22. La empresa que formula el anexo debe dar la

identidad de la sociedad que incluye en su perímetro de conso-

lidación por integración global.

23. Lista de las ~ociedades en las cuales la sociedad

detenta al menos el 10% de las acciones,

24. Cuadro de divergencias constatadas entre la

variación de los capitales propios durante el ejercicio y el

resultado de dicho ejercicio.

25. Número y valor nominal de las acciones y partici-

paciones sociales:

— emitidas durante el ejercicio;

— composición del capital social, en su caso, por

categorías;

acompañado de un estado de reservas afectas a la contrapartida

del valor contable de las acciones detentadas por la sociedad

misma <e por una persona jurídica actuando por su cuenta).

26. participaciones en beneficios, obligaciones con-

vertibles, canjeables, y títulos similares emitidos por la

sociedad con indicación por categorías de su número, su valor

nominal, y el conjunto de derechos que confieren.

27, Media del personal empleado durante el ejercicio

(ventilado por categorías). Se entiende por media del personal

empleado la del personal asalariado y a disposición de la en—
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presa durante el ejerciciO.’

28. Para los miembros de los órganos de administra-

ción, de dirección o de vigilancia, importe global para cada

categoría de:

— anticipos y créditos concedidos con indicación

de las condiciones otorgadas y de los reembolsos

habidos durante el ejercicio, así como el impor-

te de los compromisos tomados por su cuenta;

- remuneraciones concedidas así como el importe de

los compromisos contraidos para pensiones de

jubilación en su provecho.

‘ Por personal asalariado se entiende el conjunto de
personas que tienen un contrato de trabajo y son remuneradas
directamente por la empresa.

Por personal puesto a disposición, se entiende el personal
interino y el personal aislado o prestado a la empresa.

El personal empleado comprende el asalariado y el puesto a
disposición de la empresa-

para el calculo de ‘la media del personal empleado’ se
procederá como sigue:

— un asalariado a tiempo completo durante todo el ejerci
cio es contado cono uno;

— un asalariado a tiempo completo durante una parte del
ejercicio es contado en proporción al tiempo de trabajo
efectivo;

— un asalariado a tiempo parcial es tomado en cuenta por
referencia a la duración convencional o legal del tra-
bajo y en proporción del tiempo de trabajo efectivo si
su periodo de empleo es inferior al ejercicio.

Las empresas usuarias de personal puesto a su disposición
deben calcular separadamente y según el mismo método la media
de este personal durante el año.

La media será desglosada según categorías idénticas o com-
patibles con las cuentas de la nomenclatura de empleo—frofesión
aprobada por el Consejo nacional de estadística, a nivel de
máxima agregación:

- cuadros y profesiones intelectuales superiores;
- profesiones intermedias;
— empleados;
— obreros
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DOCUMENTOS SOCIALES

Tres tipos de documentos recoge ente apartado:

- Cuadro de afectación de resultados;

— cuadro de resultados y otros elementos caracte-

rísticos de la sociedad durante los cinco últi-

mos ejercicios)

— ,nventario de cartera de valores mobiliarios.

CUADRO DE AEECTACIONES DE RESULTADOS

Entre paréotesis o precedidos del sigoo senos 1-1 los importes negativos.

Origen,

1. Remaneote
2, Resaltada del ejercicio

resultado curricote antes de impuestos ‘1¡
3, Minoracivoes de reservas í~í

&Eectacldn,

4. bfecciln a las reserVas:
Reserva leqal
Reserva legal de plusvalía a larga hespo
Otras reservas

5. Divideodas l’’’1
5. Otros repartos
7. Remaneate

TOT&L ..........,..,.,.,,,,..,~...,.,,,. 1

II El resultado corriente es estimado ev fvrciéo del reparto de impuestos previsto ea el ponto II del anejo,
<CH )etallar las partidas de reservas sinoradas.

<‘‘‘1 Si esisten varias categor(ar que tengas derecho a divideodos, isdicar el importe para cada ana de ellas, Indi-
car igualmente, en so caso, el importe correspandicote a os anticipos sobre valores sobillarios,

Si existen diferencias en la afectación de resultados
como consecuencia de las propuestas hechas por el consejo de

administración a la junta general, deberán menciorsarse en el

anexo

1
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RESOITAR(I CI OTROS EIEKEOIOS CIRACTROIS?ICOSI Dr í& SOCIEDID DORIATE LOS CIRCO OITIHOS EJERCICIOS

F —..

NA?NRAIEIA DE LAS IIDICACIONES

Capital socoalCapital al (Loa! del ejercicio.
Olmero de acciones ordinarias esisteotes
linero de accioses de dividendo priuritario Isis derecho a

volví etisteatet
Dímero ,lsimo de accionen (ataras a crear:

Por conversión de obiigaciones
Por ejercicio del derecho de suscripeida

II, Operaciones y resaltados del ejeecielo.
Cifra de operacicaes libros de tasas
Resultados antes de impuestos, participación de los trabaja-

dores y dotacivoes a las auortimaciones y provisiones
Impuestos aubre les beoclicius
participauidn del personal correspondiente al ejercocoo
Resaltada después de apuestes, participación de los trabaja-

dures dotaciones a las a,urti±aciOoesy provisisoes
Resultado distrihaido.,..,.,..,.,.......,..--.--.-...-

lii. Resaltados por acción,
Resultado después de impuestos, participación de les trabaja-

pero antes de las dotaciones a las anortin, 7 provis
Resultado después de iopuestos, participación de los trabaja-

dores y dotacioneo a las amortiaaeiooes y provisiones
Dividendo distribuido a cada acción II

lv, Persanal,
Plantilla media de trabajadores empleadas daroate el ejercie
Importe de la masa salarial del ejercicio
Isporte de los paqos del ejercicio en concepto de sejoras -

sociales <seguridad social, obras sociales, etci

m
EJ E R CIClOS ¡

0-4 0-3 oI-? <—1 1 ¡

II Detallar, ea su caso por categorívo, si se trata de un dividendo broto a neto,
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enDElo Df ocAnRODE ORl(ER 1 APLICACION RE 105 RECEISOS DEL EJERCICIO

Cuadro de fioaociación en forma de cuesta III.

APIICACION
Ejercicio Ejercicio

ORIGEN
Ejercicio Ejercicio

0 4—! 0—1

Distribuciones puestas al cobro
durante el ejercicio

Capacidad sotofinan, del ejero,, -

Cesivoes o redaer, de elementos
Odqoisic de eles, de act, inmav:

lomov, insateriales
Iomov. materiales
lnmov, financieras

de att, inmovil.
Cesloses de inmovilia:
- inmateriales
- ,ateriales,,,,,,,,,,,.,,,..
Cesiones o redvuc, de ismov,

Cargas a repartir entre varios
ejercicios Ial

Redacción de los capitales propios
Iredaco. de capital, reticadasí,

finmacieros

buneoto de los capitales propios:
Aumento de capital o aport.,
Aumento de otros cap, prop,..

Reembolso de deudas flcaocs Ibí.., Aumento de deudas finauca Iblící,,

total apllcaciones,,,,,,....... E Total recarsou,.,,,,...,,.,,, E

Variación de (vados de rotación
neta global irecarsos netosí...,

Vasiación de fondos de rotaciéa
acta global laplicaclón actol,,.

Ial Suporte bruto transferido durante el ejercicio.
Ibí Salvo créditos bancarios corrientes y saldos acreedores de baocos.
cl (acluidas prisas de reembolso de obligaciones.

2(3
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0500(1V VE CIODRO VE CRIGEO y APIICbCIO> DE LOS REC)RSOS DEL EJYoEDCTO

tuadra dc financiación en forsa de cuenta <¡TI.

;‘ar,~:éo de Sonden de retocodo oeta qlobol

Variaciases ‘esplataeién:
Variac a oses de activos de esplotocilo:

Enitteotias y so curso
intiolpos y adelautos sobre pedidos
Créditos clientes, cueatas vioculadas y otros créditos de esplat.<al.

Variacicces de ¿cadas de espletacién:
Anticipos y adelantos recibidos subre pedidos ea curso
Deudas oruveedares, coentas vinculadas y otras deudas de espletíbí.,

totales

A. Vor~acidn neta esplotacoón’ <0<

Variacione, ‘<cera de esplotación’:
Variaciunero de otros deudores Ial Ibí
variaciones de otros acreedores <LI

Totales

9. Variación ncta ‘fuera de esplotacién’ <cl

TITIl III:
Graesidudes del ejerc. de londoa de retucilo

bplacuciln neta de fondos de rotación en el ejer.

Variacioses tesorerfa’
7arzacienes de dispunibolidades
Variaciones de créditos bsocar. corríent. y saldos acreed. de bancos.,,

totales

C, Vaziacida neta ‘tevorerda íd

variación de fonda. de rotaciós neta gleba>
mODAL, htBCClo

Aplicación neta

Reonroas netas

uI eciprundo pugos antícópudos segin so stectacién o os a la enplotacién.
H Cospeorde cobros anticipados seqio su afectación u no a la esplotación.

<cl Los importes llevodn signo II o <-1 según las aplicaciones superes a las necesidades o no.
IdI ln:Ioye valores mobiliarios terpurales.
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MODELObE coiliO DE 01101! 5 ApIICACIO4 DR LOS IECAISOS lEí EJERCICIO
Cuadro en forma de lista.

Cálculo ¿cia voriacién de los fondos de rotación esta global
Ejercicio

-1
Ejercicio

Recursos duraderos:
Capacidad de aatofinanciación del ejercicio

Cesiones o reducciones de elementos de activa inmovilizado:
Cesiones de ic,ovilizaciones:

— inmateriales
- materiales

Cesianes o reducciunes de inmovalizaciones fivancieras

Aumentos de capitales propios:
Aumentos de capital o aportaciones
Aumentos de otros capitales propios

Aumentos de desdas financieras Ial <Al

Total recursos lii ,........,.,,,..,..,....... Y E

Aplicaeienes estables:

listribuziones puestas al cobro durante el cjercieio..,,,.....-..-..........
Adquisiciones de elementos de activa inmovilizado:

lnmnviliaaciones inmateriales
Dnmooilizacisnes materiales
Icsovilizaciones (ivancieras

Cargos a repartir entre varios ejercicios leí

ledoccirnes de capitales propios lredacei¿o de capital, retiradas!

Deembolsos de deudas financieras Ial

Total aplicaclones lii)

Variaclós de fondos de rotación neta global:

Recursos setos li—II!

AplIcacIón neta li—Ii

Ial Salvo créditos corrientes y saldos acreedores de baucos,
Ibí Escluidas prisas de reembolso de obligaciones.
<cl isporte bruto transferido en el ejercicio.

4

~3

1
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MODEIl VE tIADRN DE (RIGEN Y APLICICEON DE 105 OECORSVS DEL EJENCICIO
Cuadro en forma de ista.lcootinuacíónl

Dtilinacóin de la varzacila de los fondos de roturaDo ceta glolal
cjercic:o

5 3
íjerC2cio

Varlacioces ezplotacidn
Saniociones de activos de esplotación <al:

Esistencias en curso
Asticipos y adelantos sobre pedidos
Créditos clientes cuentas cioculadas y otrus créditos de esplotación SI

Variación de deudas de caplotación cl:
<oticipos y adelantos recibidos sobre pedidos en curso
Deudas proveedores, cuentas vinculadas y otras deudas de esplotacién Idi

A, Necesidades del ejercicio de foodus de rotación para la esplotacido

~plocacíones de foedos de rotación para la ezplotacién durante el ejerc. -

Faríaciones ‘Potra de espiotación’¡
7ori~oioees de otros deudores Ial Si leí
Oarizciooe, de otros acreedores <cl IdI ¡

3. Netesidodes del zjercicio de fondos de rotación ‘fuero de esplotación’ , . - ,

Aplicaciones de fondos de rotacilo ‘fosca de esplotarión’ durante el ej.,, e

guiaoúouem ‘tesoeerúa’:
Variaciones de dispositalídades Ial
Variaciones de cróditus boncírios corrient, saldos acreed, de baucos <cl

C. Variación neta de tesorería í — e —

Utilización de la variación de fondo, de rotacido neta global llel.C)o

iplicacidí seta <fi

Eccoruos netos Igl

(al Los ausentes de elenentos de activos concernientes generan necesidades de fundos de rotación por lo qu.e lleva-
rlo signo 1-!, las disminociones de los mismos liberan fondos por lo; que llerarón osqor II

Al incluidos paqos anticipados según so afectac,ón o no a la esplatacién.
Vc> Los ansentos de elesentos de pasivo conceraleutes liberan fondos de rotación por <oque suris afectados del

sigoo II, Las disminuciones de los sismos requieren fondos por o que verla afectados del sugro <-1.
Idi cospreode cobros antic:pados según so afectación o no a la esplotacién.
lvi Cosprende oala:ra, mobiliarios temporales,

fI iplicoción neta iguai m recursos netos libermdos por el cálcolo (—II asterior,
<ql Recursos netns igual a lo uplicucida ceta liberada por el cAlculo 11—1 anterior.
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EL ANEXO EN LA LEY CONTABLE

1. Los modos y método de valoración aplicados a las
diversas partidas del balance y de la cuenta de resultados,

2, LoS métodos utilizados para el cálculo de las
amortizaciones y de las provisiones, su importe por categorías

distinguiendo aquellas que han sido practicadas por en aplica-

ción de la legislación fiscal,

3. Las circunstancias que impidan comparar de un

ejercicio a otro ciertas partidas del balance y cuenta de re-

sultados, y, en su caso, los medios que permitan asegurar tal

comparación.

4. Los movimientos habidos en las diversas partidas

del activo fijo.

5. La naturaleza, el importe y el tratamiento conta-

ble de las reservas por conversión en moneda nacional de ele-

mentos expresados en moneda extranjera.

6 Los métodos utilizados, ero caso de revalorización,
para el cálculo de valores habidos, la lista de cuentas relati-

vas al balance y la cuenta de resultados y los importes corres-

pondientes, el tratamiento fiscal de las reservas por revalori-

zación, los movimientos habidos durante el ejercicio de las

cuentas de pasivo concernientes.

7. Los créditos y deudas clasificadas según la dura-

ción pendiente hasta su vencimiento distinguiendo, de una

parte, los créditos hasta un año y, de la otra, las deudas

hasta un año, a mas de un año y hasta cinco años y a
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cincO años.

8. La indicación para cada cuenta relativa a las

deudas uvaladas por garantías reales.

9. El importe de los compromisos financieros clasifi-

cados por categorías, distinguiendo, en su caso, los que con-

ciernen a los directivos, las filiales, las participaciones y

otras empresas del grupo.’

lO. Para cada cuenta del balance relativa a elementos

fungibles del activo circulante, indicación de la diferencia

entre la valoración que figura en el balance y el que resulte

de los últimos precios de mercado conocidos al cierre de cuen-

tas.

11. La lista de filiales y participaciones, tales

cono son definidas en los artículos 354 y 355 de la Ley n
0 66—

537 de 27 de Julio de 1.966, con indicación para cada una de

ellas de la parte de capital detentado directamente o por tes—

taferro, del importe de los capitales propios y del resultado

del último ejercicio cerrado; los títulos de una sociedad emi-

sora que representen menos el Uo del capital social de una

sociedad poseedora podrán ser agrupados; si algunas de estas

indicaciones son omitidas en razón del perjuicio grave que

pudiera resultar de su publicación, se hará mención del carác-

ter incompleto de las informaciones que figuran en la lista.

12. El número y el valor nominal de las acciones,

participaciones sociales y otros títulos que compongan el capi-

tal social, agrupadas por categorías según los derechos que

confieran, con indicación de aquellas que hayan sido creadas o

Una empresa es considerada como integrada en un grupo
cuando es susceptible de ser incluida por integración global en
un mismo conjunto conmolidable.
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reembolsadas durante el ejercicio.

13. Las participaciones en beneficios con indicación

de su número, su valor y los derechos que confieren.

14. La identidad de toda sociedad que elabore cuentas

consolidadas en las cuajes las cuentas anuale, de la sociedad

afectada son incluidas siguiendo el método de integración glo-

bal -

15. La indicación de la fracción de inmovilizaciones

financieras, de créditos y deudas así como de cargas e ingresos

financieros concernientes a empresas del grupo,

16. El importe de los compromisos adquiridos en mate-

ria de pensiones, complementos de jubilación e inderomizaciones

asimiladas distinguiendo, de una parte, las que hayan sido

objeto de provisiones y, de Ja otra, las contraídas ea, benefi-

cio de los directivo.

18. El importe de las remuneraciones otorgadas duran-

te el ejercicio a los miembros de los órganos da adroinistra-

ción, de dirección y vigilancia por razón de sus funciones.

Estas informaciones serán facilitadas globalmente para cada

categoría.

19. La obligaciones convertibles, canjeables en títu-

los similares con indicación por categorías de su número, su

valor nominal y los derechos que confIeran.

20. 81 desglose de impuestos entre la parte imputable

a los elementos extraordinarios del resultado y la parte impu-

table a los demás, con indicación del método utilizado,

21. El desglosedel importe de la cifra de operacio-
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mes por sector de actividad y por mercados geográficos. Si

algunas de estas informaciones son omitidas en razón al perjui-

cio que pudiera resultar de su publicación, será hecha mención

del carácter incompleto de esta información.

22. El desglose por categorías de la plantilla media,

asalariados de un lado y puestos a disposición de la empresa

durante sí ejercicio de otro. El personal empleado a tiempo

parcial o por una duración inferior al ejercicio será tomado en

cuenta en proporción al tiempo de trabajo efectivo, por refe-

rencia con la duración convencional o legal del trabajo.

23. La indicación resumida de la medida en la cual el

resultado del ejercicio se haya visto afectado por la aplica-

ción de disposiciones fiscales y las consecuencias derivadas en

las cuentasde capitales propios.

24. Indicación de incrementos y disminuciones en la

deuda futura por impuestos consecuencia de desfases en el tieuur

po entre el régimen fiscal y el tratamiento contable de ingre-

sos y cargas y. cuando se trate de un importe excepcional.

aquellos cuya realización es posible
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ANEXO III

PORTUGAL

PLANO OFICIAL DE
CONTABILIDADE



CODIGO DE CUENTAS

CLASE i. Disponibilidades.

11 CASA.

lii Caja A.

112 caja 8,

hO Caja auxiliar,

119 Transferencias de caja.

12 DEPOSITOS A LA ORDEN.

13 DEPOSITOS A PLAZO.

14 OTROS DEPOSITOS BANCARIOS-

15 TíTULOS NEGOCIABLES.

151 Acciones.
1511 En empresasdominantes y auxiliares.
1512 En empresasasociadas.
1513 En otras empresasdel grupo.
1514 En otras empresas.
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152 Obligaciones y titubo de participación.
1521 En empresasdominantes y auxiliares.
1522 En empresasasociadas.
1523 En otras empresasdel grupo
1524 En otras empresas-

153 Títulos de deuda pública-

159 Otros títulos.

18 OTRAS APLICACIONES DE TESORERíA.

19 PROVtSIONES PARA APLICACIONES DE TESORERíA.

195 Para títulos negociables.
1951 Para acciones.
1952 Para obligaciones y títulos de participación.
1953 Para títulos de deuda pública.

1959 Para otros títulos,

198 Para otras aplicaciones de tesorería.

CLASE 2. Terceros.

21 CLIENTES.

211 Clientes o/O.

212 Clientes, títulos a recibir-

218 Clientes de dudoso cobro.

219 Anticipos de clientes.
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22 PROVEEDORES.

221 proveedores dc.

222 proveedores, títulos a pagar.

228 proveedores, facturas pendientes de recepción o con-
firmación.

229 Anticipos a proveedores.

23 PRESTAMOSOBTENIDOS.

231 Préstamos bancarios.

232 Préstamos por obligaciones.
2321 convertibles.
2322 No convertibles.

233 Préstamos por títulos de participación.

239 Otros préstamos obtenidos.

24 SECTOR PUBLICO.

241 Impuesto sobre el resultado,

242 Impuesto sobre el valor añadido (IVA).
2421 IVA. soportado.

24211 De existencias.
24212 De inmovilizado.
24213 De otros bienes y servicios.

2422 IVA, deducible-
24221 De existencias.
24222 De inmovilizado.
24223 De otros bienes y servicios.

2423 IVA, liquidado-
24231 De operaciones generales.
24232 De autoconsumos y cesiones gratuitas.

2424 IVA, regularizaciones,
24241 Mensuales (o trimestrales) a favor de la
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empresa,
24242 Mensuales (o trimestrales) a favor del

Estado.
24243 Anuales por cálculo de prorrata definiti-

yo.
24244 Anuales por variaciones de prorrata defi-

nitiva,
24245 Otras regularizaciones anuales.

2425 IVA, computado.
2426 IVA, a pagar,
2427 IVA, a recuperar-
2428 IVA, reembolsos solicitados.
2429 IVA, liquidaciones oficiosas.

243 Retenciones de impuestos en la fuente,
2431 Sobre rendimientos del trabajo dependiente,
2432 sobre rendimientos del trabajo independiente.
2433 Sobre rendimientos del capital.
2434 sobre rendimientos reales,
2435 sobre rendimientos sujetos a tasa liberatoria.

2439 Sobre otros rendimientos.

244 Restantes impuestos.

245 Contribuciones a la seguridad social.

246 Tributos a las haciendas locales,

240 otros tributos.

25 ACCIONISTAS <O SOCIOS) Y EMPRESASDEL GRUPO,

251 Entidades públicas,
2511 préstamos.
2512 Anticipos a cuenta de beneficios
2513 Resultados distribuidos,
2514 Dividendos.

2519 Otras operaciones,

252 Empresas dominantes y auxiliares,
2521 préstamos.
2522 Anticipos a cuenta de beneficios,
2523 Resultados distribuidos,
2524 DividendOs.

2526 otras operaciones.

1

>1

It
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253 Empresas asociadas.
2531 Préstamos-
2532 Anticipos a cuenta de beneficios-
2533 Resultados distribuidos.
2534 DividendOs.

2539 Otras operaciones.

254 Otras empresas del grupo.
2541 Préstamos.
2542 Anticipos a cuenta de beneficios.
2543 Resultados distribuidos.
2544 DividendOs,

2549 Otras operaciones.

255 Otros accionistas <o socios) -

2551 Pn,éstamos.
2552 Anticipos a cuenta de beneficios-
2553 Resultados distribuidos.
2554 Dividendos-

2549 otras operaciones.

26 OTROS DEUDORESY ACREEDORES,

261 Proveedores de inmovilizado,
2611 proveedores de inmovilizado, dc.
2612 proveedores de inmovilizado, títulos a pagar-

2619 Anticipos a proveedores de inmovilizado.

262 personal,
2621 Remuneraciones a pagar a los órganos de la so-

ciedad.
2622 Remuneraciones a pagar al personal.
2623 Anticipos a los órganos de la sociedad,
2624 Anticipos al personal.
2625 Fianzas de los órganos de la sociedad.
2626 Fianzas del personal

2628 Otras operaciones con los árganos de la socie-
dad -

2629 Otras operaciones con el personal.

263 Sindicatos.

264 Suscriptores de capital.
2641 Entidades públicas.
2642 Entidades privadas.
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2649 Otras entidades.

265 Acreedores por suscripciones no liberadas,

266 obligacienistas.

267 consultores, asesores e intermediarios.

268 Deudores y acreedores diverso.

269 Anticipos sobre ventas.

27 PERIODIFICACION.

271 Cobros diferidos.
2711 Intereses a recibir.

2719 Otros cobros diferidos,

272 pagos anticipados,

2726 Primas de emisión de obligaciones.
2727 Primas de emisión de títulos de participación.
2728 Diferencias de cambio negativas.

27281 De financiación de inmovilizaciones en
curso,

27282 Otras.

2729 Otros pagos anticipados

273 Pagos diferidos.
2731 Seguros a liquidar,
2732 Remuneraciones a liquidar,
2733 Intereses a liquidar.

2739 Otros pagosdiferidos.

274 Ingresos diferidos,

2745 Subvenciones para inversiones.
2746 primas de emisión de obligaciones.
2747 Primas de emisión de títulos de participación.
2748 Diferencias de cambio positivas,

27481 De financiación de inmovilizaciones en
curso-

27482 otras.

2749 Otros ingresos diferidos.
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28 PROVISIONES PARA CREDITOS DE DUDOSOCOBRO.

281 Para deudas de clientes.

288 Para otros deudores.

29 pROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS.

291 para pensiones.

292 Para impuestos.

293 Para procesos judiciales en curso,

294 Para accidentes en el trabajo y enfermedades profe-
siena les.

295 Para garantías a clientes,

298 Para otros riesgos y gastos.

CLASE 3. Existencias.

31 COMPRAS.

312 Mercaderías.

316 Materias primas, auxiliares y de consumo,
3161 Materias primas.
3162 Materias auxiliares.
3163 Materiales diversos,
3164 Embalajes de consuno

317 Devoluciones de compras.

318 Descuentos y rebajas en compras.
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32 MERCADERíAS.

324

325

326

329

33 PRODUCTOSTERMINADOS E INTERMEDIOS

Embalajes -

Mercaderías en camino.

Mercaderías en poder de terceros.

336 productos en poder de terceros.

34 SUBPRODUCTOS,DESPERDICIOS Y RESIDUOS,

341 subproductos.

348 Desperdicios y residuos.

349

35 PRODUCTOS Y TRABAJOS EN CURSO.

36 MATERIAS PRIMAS, AUXILIARES Y DE CONSUMO.

361 Materias primas.

362 Materias auxiliares,

363 Materiales diversos,
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364 Embalajes de consumo.

365 Materias y materiales en camino-

369

37 ANTICIPOS POR COMPRAS-

372 De mercaderías.

376 De materias primas, auxiliares y de consumo.

38 REGULARIZACION DE EXISTENCIAS.

382 Mercaderías,

383 Productos terminados e intermedios.

384 Subproductos, desperdicios y residuos.

386 Materias primas, auxiliares y de consumo.

39 PROvISIONES POR DEPRECIACION DE EXISTENCIAS-

392 Para mercaderías.

393 Para productos terminados e intermedios,

394 Para subproductos, desperdicios y residuos.

395 Para productos y trabajos en curso,

396 Para materias primas, auxiliares y de consuno,

CLASE 4. Inmovilizaciones.

41 INVERSIONES FINANCIERAS,

411 Participaciones de capital.
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4111 En empresas dominantes y auxiliares,
4112 En empresas asociadas.
4113 En otras empresas del grupo.
4114 En otras empresas.

412 obligaciones y títulos de participación,
4121 En empresasdominantes y auxiliares.
4122 En empresasasociadas.
4123 En otras empresasdel grupo,
4124 En otras empresas.

413 Préstamos de financiación,
4131 A empresasdominantes y auxiliares.
4132 A empresasasociadas,
4133 A otras empresasdel grupo
4134 A otras empresas.

414 Inversiones en inmuebles,
4141 Terrenos y recursos naturales,
4142 Edificios y otras construcciones,

415 Otras aplicaciones financieras,
4151 Depósitos bancarios,
4152 Títulos de deuda pública.
4153 Otros títulos.
4154 Fondos,

42 INMOVILIZACIONES MATERIALES.

421 Terrenos y recursos naturales.

422 Edificios y otras construcciones,

423 Equipamiento básico.

424 Equipo de transporte.

425 Herramientas y utillaje,

426 Equipamiento administrativo.

427 Embalajes y envases.
4271 Envases retornables.
4279 Otros embalajes y envases.

429 Otras inmovilizaciones materiales

43 INMOVILIZACIONES INMATERIALES.

‘o
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431 Gastos de instalación.

432 Gastos de investigación y desarrollo,

433 Propiedad industrial y otros derechos.

434 Derechos de traspaso.

44 INMOVILIZACIONES EN CURSO.

441 obras en curso A.

442 Obras en curso B

441 Anticipos a cuenta de inversiones financieras.

448 Anticipos a cuenta de inmovilizaciones materiales,

449 Anticipos a cuenta de inmovilizaciones inmateriales.

48 AMo8’rIZACIONES ACUMULADAS.

481 De inversiones en inmuebles.
4811 Terrenos y recursos naturales.
4812 Edificios y otras construcciones-

482 De inmovilizaciones materiales.
4521 Terrenos y recursos naturales.
4822 Edificios y otras construcciones.
4823 Equipamiento básico,
4824 Equipo de transporte.
4825 Herra,nientasy utillaja.
4826 Equipamiento administrativo.
4827 Embalajes y envasas,
4829 Otras inmovilizaciones materiales.

483 De inmovilizaciones inmateriales.
4831 Gastos de instalación.
4832 Gastos de investigación y desarrollo,
4833 Propiedad industrial y otros derechos.
4834 Derechos de traspaso.

49 PROVISIONES PARA INVERSIONES FINANCIERAS.

491 Para participaciones de capital.

492 Para obligaciones y títulos de participación.
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493 para préstamos de financiación.

495 Para otras aplicaciones financieras,

CLASE 5, Capital, reservas y resultados pendientes
de aplicación.

51 CAPITAL.

52 ACCIONES O PARTICIPACIONES) PROPIAS.

521 Valor nominal,

522 Primas (descuentos> en acciones (cuotasl propias.

53 PRESTACIONESSUPLEMENTARIAS.

54 PRIMAS DE EMISION DE ACCIONES (PARTICIPACIONES 1 -

55 RESERVASDE REVALORIZACION.

551 De inversiones financieras,
5511 Decreto—Ley n~, - -

5512 Decreto-Ley n
0. - -

5518
5519

Ajustes de participaciones de capital.
Otras -

552 De inmovilizaciones materiales.
5521 Decreto-Ley n0, , -

5522 Decreto—Ley n0. - -
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5529 Otras.

553 De otros activos.

559 Otras.

56 RESERVASOBLIGATORIAS,

561 Reservas Legales.

562 Reservasestatutarias.

563 Reservas contractuales.

51 RESERVASESPECIALES.

571 Subvenciones.

572 Donaciones.

58 RESERVASLIBRES-

59 RESULTADOSPENDIENTES DE APLICACION.

CLASE 6. Costes y pérdidas-

61 COSTE DE LAS MERCADERíAS VENDIDAS Y DE LAS MATERIAS CONSU

MIDAS -

612 Mercaderias

224



616 Materias primas, auxiliares y de consumo,
6161 Materias primas.
6162 Materias auxiliares,
6163 Materiales diversos,
6164 Embalajes de consumo

619

62 SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERIORES.

621 Subcontratos.

622 Suministros
62211
62212
62213
62214
62215

62216
62217
62218
62219
62220
62221
62222
62223
62224
62225
62226
62227
62228
62 22 9
62230
62231
62232
62233
62234
62235
62236

62290
62298
62299

y servicios.
Electricidad,
Combustibles,
Agua-

Otros flúidos,
Herramientas y utillaje de desgaste rápi-
do,
Libros y documentación técnica,
Material de oficina,
Artículos para regales.
Rentas y alquileres.

Gastos de representación.
Comunicaciones.
Seguros.
‘Royalties’ con asistencia técnica,

Transportes de mercaderías.
Transportes de personal.
Desplazamientos y estancias.
Comisiones -

Honorarios.

Contenciosos y notariales,
conservación y reparacioneS.
Publicidad y propaganda.
Limpieza, higiene y confort.
Vigilancia y seguridad.
Trabajos especializados.

Otros suministros y servicios.

629

¡

«

1
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63 IMPUESTOS.

631 Impuestos indirectos.
6311 Derechos aduaneros.
6312 Impuesto sobre eí valor añadido.
6313 Impuesto del timbre-
6314 Impuesto sobre transportes por carretera.

6317 Tasas-
6318 Otros impuestos indirectos.
6319

632 Impuestos directos.

639

64 COSTES DE PERSONAL,

641 Remuneraciones de los órganos de la sociedad-

642 Remuneraciones del personal.

643 Pensiones.

644 Premios para pensiones-

645 Cargas sobre remuneraciones.

646 Seguros para accidentes en el trabajo y enfermedades
profesionales.

647 Costes de acción social

648 Otros costes de personal

649

65 OTROS COSTESDE EXPLOTACION-

651 Royalties” sin asistencia técnica,

652 Gastos de propiedad industrial.

653 Cuotas obligatorias.

654 Gastos reservados.

655 ofertas y muestras de existencias,
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659 -

66 AMORTIZACIONES.

662 Inmovilizaciones materiales,
6621 Terrenos y recursos naturales,
6622 Edificios y otras construcciones,
6623 Equipamiento básico.
6624 Equipo de transporte.
6625 Rerrasnientaá y utillaje.
6626 Equipamiento administrativo.
6621 Embalajes y envases.

66271 Envases retornables.
66272 Otros embalajes y envases.

6628 Otras inmovilizaciones materiales.

663 Inmovilizaciones inmateriales.
6631 Gastos de instalación,
6632 Gastos de investigación y desarrollo.
6633 Propiedad industrial y otros derechos.
6634 Derechos de traspaso.
6639

669

67 PROVISIONES,

671 Para créditos de dudoso cobro.
6711 Para deudas de clientes.
6718 Para otros deudores.
6719

672 Para riesgos y gastos.
6721 Para pensiones.
6722 Para impuestos
6723 Para procesos judiciales en curso,
6724 Para accidentes de trabajo y enfermedades

profesionales.
6125 Para garantías a clientes.

6728 Para otros riesgos y gastos.
6729

673 Para depreciación de existencias.
6732 Para mercaderías.
6733 Para productos terminados e intermedios,
6734 Para subproductos, desperdicios y residuos,
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6735 Para productos y trabajos en cUrso,
6136 Para materias primas, auxiliares y de consumo.
6739

67g

68 COSTES Y PERDIDAS FINANCIERAS.

681 Interesas soportados.
6811 Préstamos bancarios.
6812 Préstamos por obligaciones,
6813 Otros préstamos obtenidos.
6814 Descuentosde títulos.
6815 Intereses de aplazamiento y compensación.
6815 Intereses de dictámenes.

6818 Otros intereses,

682 Remuneraciones a participaciones,

683 Amortizaciones de inversiones en inmuebles.
6831 Terrenos y recursos naturales.
6832 Edificios y otras construcciones.

684 Provisiones para aplicaciones financieras.
6841 para títulos negociables.
5842 Para otras aplicaciones de tesorería.
6843 Para participaciones de capital.
6844 Para obligaciones y títulos de participación.
6845 Para préstamos de financiación-
6848 Para otras aplicaciones financieras.

685 Diferencias de cambio negativas.

686 Descuentos por pronto pago, concedidos.

687 Perdidasen cesión de títulos negociables.

688 Otros costes y pérdidas financieras,

6881 Servicios bancarios.
6888 Otros no especificados.

689

69 COSTES Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS.

691 Donativos.

592 Deudas incobrables,
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693 Pérdidas en existencias,
6931 Siniestros.
6932 Roturas.

6938 Otras.

694 pérdidas en inmovilizaciones.
6941 Cesión de inversiones financieras,
6942 Cesión de inmovilizaciones materiales.
6943 Cesión de inmovilizaciones inmateriales.
6944 Siniestros.
6945 Rebajas.

6948 Otros.

695 Multas y sanciones.
6951 Multas fiscales.
6952 Multas no fiscales.

6958 Otras sanciones,

696 Amortizaciones y provisiones complementarias.
6961 Amortizaciones.
6962 Provisiones

691 Correcciones negativas relativas a ejercicios ante-
riores -

698 Otros costes y pérdidas extraordinarias
6981 Insuficiencia en la estimación para impuestos,
6982 Diferencias de cambio extraordinarias.

6988 Otros nc especificados.

699

CLASE 1 Ingresos y productos.

71 VENTAS.

111 Mercaderías,

712 Productos terminados e intermedios.
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713 Subproductos desperdicios y residuos-

716 IVA de las ventas con impuesto incluido.

717 Devoluciones de ventas.

718 Descuentos y rebajas en ventas.

719

72 PRESTACION DE SERVICIOS.

721 Servicio A.

722 Servicio 8.

725 Servicios secundarios.

726 IVA de los servicios con impuesto incluido,

727

728 Descuentos y rebajas.

729

73 INGRESOS COMPLEMENTARIOS.

731 Servicios sociales.

732 Alquiler de equipos-

733 venta de energía.

734 Estudios, proyectos y asistencia técnica.

735 Royalties -, coro asistencia técnica.

736 Desempeño de cargos sociales en otras empresas-

738 Otros ingresos considerados como valot añadido.

739
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14 SUBVENCIONES A LA EXPLOTACION.

741 De la Administración Pública.

742 De las empresas del sector público.

748 De otras entidades.

149

75 TRABAJOS REALIZADOS PARA LA PROPIA EMPRESA.

751 Para inversiones financieras.

152 Para inmovilizaciones materiales.

753 para inmovilizaciones inmateriales.

754 Para inmovilizaciones en curso.

755 Con coste diferido.

759

703 OTROS INGRESOS DE EXPLOTACION,

761 Royalties’ sin asistencia técnica,

762 Derechos de la propiedad industrial.

768 otros ingresos considerados valor añadido.

78 INGRESOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS

781 Intereses obtenidos.
1811 Depósitos bancarios,
7812 obligaciones.
7813 Préstamoscorrientes.
7814 préstamos de financiación.
7815 Otras aplicaciones de tesorería.
7816 Otras inversiones financieras.
7818 Otros intereses.
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782 Rendimientos de títulos de participación-

783 Rendimientos de inmuebles.

784 Rendimientos de participaciones de capital.

785 Diferencias de canoabio~ positivas.

786 Descuentos por pronto pago, obtenidos.

781 productos en cesión de títulos negociables.

188 Otros productos e ingresos financieros.

189

79 INGRESOS Y PRODUCTOS EXTRAORDINARIOS.

791 Devolución de impuestos.

792 Recuperaciónde deudas.

793 Productos en existencias.
7931 Siniestros.
7932 Sobras.

7938 Otros.

794 Productos de inmovilizaciones,
7941 Cesión de inversiones financieras.
7942 Cesión de inmovilizaciones materiales.
7943 Cesión de inmovilizaciones inmateriales.
7944 Siniestros.

1948 Otros.

795 Beneficios por penalizaciones contractuales.

796 Amortizaciones y provtsiones aplicadas.
7961 Amortizaciones.
1962 Provisiones.

797 Correcciones positivas relativas a ejercicios ante-
riores.

798 Otros ingresos y productos extraordinarios.
7981 Exceso en la estimación para impuestos.
7982 Diferencias de cambio extraordinarias.
7983 En subvenciones para inversiones,
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7988 Otros no especificados.

799

CLASE 8. Reeultadoe.

81 RESULTADOSDE EXPLOTACION.

82 RESULTADOSFINANCIEROS-

83 RESULTADOSCORRIENTES.

84 RESULTADOSEXTRAORDINARIOS.

85 RESULTADOS ANTES DE IMPUESTOS.

86 IMPUESTOS SOBRE RESULTADOS.

88 RESULTADONETO DEL EJERCICIO.

89 DIVIDENDOS ANTICIPADOS.

CRITERIOS DE VALORACION

1. nisponibilidades.

ní Las disponibilidades en moneda extranjera son
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expresadas en el balance de final de ejercicio al

cambio en vigor esa fecha,

Las diferencias de cambio determinadas son conta-

bilizadas en las Cuentas 685 COSTES Y PERDIDAS
FINANCIERAS— Diferencias de cambio negativas ‘ 6

785 INGRESOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS- Diferen-

cias de cambio positivas.

1.2 En relación con cada uno de los elementos especí-

ficos de los títulos negociables y de otras apli-

caciones de tesorería, serán utilizados los cri-

terios definidos para las existencias, en la

medida en que les sean aplicables.

2. Deudasde y a terceros.

2.1 las operaciones en moneda extranjera serán regis-

tradas al cambio de la fecha considerada para la

operación, salvo si el cambio estuviere fijado

por las partes o garantizado por una tercera

entidad -

A la fecha del balance, las deudas de o a terce-

ros resultantes de esas operaciones en que no

exista fijación o garantía de cambio, serán ac-
tualizadas en base al cambio de tal fecha-

2.2 Como principio general, las diferencias de cambio

consecuencia de la actualización mencionada en

2.1 serán reconocidas como resultados del ejerci-

cio y registradas en las cuentas 685 ‘~CDSTES Y

PERDIDAS FINANCIERAS- Diferencias de cambio nega-

tivas” 6 785 “INGRESOS Y PRODUCTOSFINANCIEROS-

Diferencias de cambio positivas’,
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Tratándose de diferencias e cambio positivas

consecuentes de deudas a medio y largo plazo

deberán se peric’dificadas ero le caso de existir

expectativas razonables de ser reversibles. Estas

serán transferidas a la cuenta 785 en ci ejerci-

ojo en que se realicen los pagos o cobros, tota-

les o parciales, de las deudas correepondientes y

por la parte ~roporcionai a cada pago o cobro.

2.3 Em relación con las diferencias de cambio conse-

cuentes de financiaciones destinadas a irnnnoviii—

zaciones, se admite que sean contabilizadas cotana

“Pagos lo cobros> anticipados”, solamente durante

el periodo en que tales inn,ovilizaciones estuvie-

sen en curso, debiendo, en eso caso, ser trarmsfe—

ridas a resultado,, de forma sistemática, en un

período ,n,áxioso de seis a9~os, sin sobrepasar la
vida iltil de los bienes.

2.4 Cuando los importes de las deudas a pagar fuesen

superiores a las oorrespondieetes cantidades

recibida,, la diferencia puede ser llevada al

activo, siendo registrada cvi la cuenta 272 ‘PE—

ftICDIFICACIOMES— Pagosanticipado q.

2,3 A semejanzade lo que ocurre con las otras proví—

alones, las que respectan a riegos y cargas no

deben sobrepasar las necesIdades.

3. Bxlstenaiss.

3,1 tas existencias serin valoradas al costes de

adquisldi¿n e al dé producción, sin perjuicio de
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las excepciones mas adelante consideradas.

3.2 Se considera que el coste de adquisición de un

bien es la suma del correspondientes precio de

compra con los gastos soportados directa o indi-

rectamente para colocarlo en su estado actual en

el almacén.

33 Se considera como coste de producción de un bien

la suma de los costes directos de materias primas

y otros materiales consumidos, de la mano de obra

directa, de los costes industriales, de los cos-

tes industriales fijos necesariamente soportados

para producir y colocar en el estado en que se

encuentra en el almacén-

Los costes industriales fijos podrán ser impu-

tados al coste de producción teniendo en cuenta

la capacidad normal de los medios de producción.

Los costes de distribución, de administración y

los financieros no serán incorporables en el

coste de producción, con excepción en cuanto

estos últimos de lo recogido en el punto 3,13.

34 Si el coste de adquisición o producción fuese

superior al de mercado, será éste el utilizado,

35 Cuando a la fecha del balance se aprecie obsoles-

cencia, deterioro físico parcial, calda de pre-

cios u otras causas análogas, deberá ser utiliza-
do el criterio citado en eí punto 3.4.

LS Los subproductos, desperdicios y residuos serán

valorados, a falta de criterio mas adecuado, por
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el valor de realización neto-

3.7 Se entiende como precio de mercado o coste de

reposición, o valor de realización neto, según se

trate de bienes adquiridos para la producción o

para la venta.

3.8 Se entiende como coste de reposición de un bien

el que la emptesa tendría que soportar para sus-

tituirle en las mismas condiciones, cualidades,

cantidades y local de adquisición y utilización,

3,9 Se considera como valor de realización neto de un

bien su esperado precio de venta deducidos los

necesarios y previsibles costes de terminación y

venta -

340 En relación con las situaciones previstas en los

puntos 3.4, LS, Li y L8, las diferencias serán

recogidas por la provisión por depreciación de

existencias, la cual será reducida o anulada

cuando dejaran de existir los motivos que la

originaran -

3,11 Como métodos de valoración de las salidas se

adoptan los siguientesa

a) Coste especifico;

b) Coste medio ponderado;

c> FlEO;

di LIFO;

e) Coste patrón (tipo>.

342 Las existencias podrán ser valoradas al coste

patrón si este ha sido determinado de acuerdo con

y
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los principios técnicos y contables adecuados; de

lo contrario, deberá realizarse un ajuste que

considere los desvíos verificados.

3,13 Cuandoen las explotaciones agrícolas, ganaderas
y forestales la determinación del coste de pro-

ducción ocasione gastos excesivos, el criterio a

adoptar para la valoración de las existencias

producidas será el del valor de realización neto

deducido el margen normal de beneficio,

El mismo criterio, a falta de otro mas adecuado

será también aplicable a los bienes adquiridos

sujetos a crecimiento natural-

Tal criterio no es aplicable a los bienes compra-

dos que se mantengan en su estado original.

3.14 En las industrias extractivas, el criterio a

adoptar para la valoración de las existencias

extraídas será el del coste de producción sino

ocasiona gastos excesivos o, en caso contrario,

el valor de realización neto deducido el margen

normal de beneficio.

3.15 En las industrias pesqueras. el criterio a ador
tar para la valoración de las existencias captu-

radasserá el del coste de producción sino oca-

siona gastos excesivos o, en caso contrario. el

valor de realización neto deducido el margen

normal de beneficio.

3.16 Las mercaderías existentes en establecimientos de
venta al detall, cuando son numerosas, pueden ser

valoradas a los respectivos precios brutos de
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venta practicados por la empresa, a la fecha del

balance deducidos los márgenes de beneficios

incluidos en tales precios, exactamenteo con la

suficiente aproximación. A estos efectos y dentro

de las mismas condiciones, se consideran también

como establecimientos de venta al detall aquellos

que , fundamentalmente, vendan a comerciantes

pequeñascantidades de cada especie en cada ope-

ración -

3.17 En las actividades de carácter prurianual, prin-

cipalmente construcción de edificios, carreteras,

pantanos puentes y navíos, los productos y traba-

jos en curso pueden ser valorados, a final de

ejercicio, por el método de los porcentajes de
terminación o, alternativamente, mediante la

acumulación de los respectivos costes hasta su

terminación -

348 Las materias primas y de consumo pueden ser con-

sideradas en el activo, por una cantidad y un

valor fijos siempre que simultáneamente se cum-

plan las siguientes condicionesa

a> sean frecuentemente renovadas;

bí representen un valor global de importancia

relativa para la empresa;

o> no haya variación sensible en su cantidad,

su valor y su composición

4. Inmovilizaciofles.

4». El activo inmovilizado debe ser valorado al coste

de adquisición o al de producción.
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Cuando los respectivos elementos tuvieren una

vida útil limitada, estarán sujetos a una aaanorti-

zación sistemática durante ese perlodo

4.2 El coste de adquisición y el coste de producción

de los elementos de activo inmovilizado deben ser

determinados de acuerdo con los principios adop-
tados para las existencias.

43 En los casos en que las inversiones financieras,

en relación con cada uno de sus apartados especí-

ficos, tuvieren, a la fecha del balance, un valor

inferior al registrado en la contabilidad, éste

puede ser objeto de la correspondiente reducción,

a través de la cuenta apropiada. La misiva no debe

subsistir una vez que deje de verificarse la

situación indicada -

4.4 cuando a la fecha del balance, los elementos del

activo inmovilizado material e inmaterial, sea o

no limitada su vida útil, tuvieren un valor infe-

rior al registrado en la contabilidad, deberán

ser objeto de amortización correspondiente a la

diferencia, si fuera de prever que la reducción
de ese valor vaya a permanecer. Tal amortización

extraordinaria no debe ser mantenida si dejaran

de existir los motivos que la originaran.

4.5 Sin perjuicio del principio general de aplicación

de los intereses soportados a los resultados del

ejercicio, cuando estos intereses se refieran a

financiaciones de inmovilizado podrán ser impu-

tados a la compra y producción de las mismas,
durante el periodo en que las mismas estuvieren

en curso, siempre que esto se considere mas apro-
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piado y se mantenga-

Si la construcción se realiza por partes identi-

ficables, cuando cada parte estuviere completa y

en condiciones de ser utilizada, cesará la impu-

tación de los intereses a la misma correspondien-

tes.

4.6 A las inmovilizaciones materiales se aplicará

igualmente lo dispuesto en el punto L21.

4.7 Los gastos de instalación, así como los de inves-

tigación y desarrollo, deben ser amortizados en

un plazo máximo de cinco años.

48 Los derechos de traspaso deben ser amortizados en

un plazo máximo de cinco años, pudiendo, no obs-

tante, dilatar este periodo siempre que ésto se

jn.ostifique y no exceda de su vida útil.
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sobprodactos, desperdicios y resi¿oos,..,
Prodactao terminados e intermedios
Mercaderías
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Ab, ev í a tu ea s
bo. E. - Activo Brota.
Am. P tnrtinaciaoes y pcovisiones arusuladas.
Ac L. Activo Liquido,

Código de cuentas <jeecicios

CEE P<C CAPITAL PROPIO Y PASIVO N Md

A Capital propia:
1SI Capital 1 1

Acciones Sparticipacíonesl propias:
52) valor nominal I~) -III
522 Primas y bonificaciones en acciones propias 1 ‘ 1

53 Prestaciones suplementarias E 1 ¡
II 54 Prisas de emisión de acciones y participaciones 1 1 ¡
III 55 Reservas de recalorización 1 ¡
lO Reservas: E

1/2 56! Reservas legales 5
3 562 Reservas estatutarias ~ 5 E
4 563 reservas coatrautoales 5 ¡
4 5) reservan especiales .,,,--,,,,,,-,-,,,,.-..--.--... E

58 reservas libres 1

SN Resaltados peodientes de aplicación 1 31
VI II Resaltado neto del ejercicio 0 5 1

II bividendos anticipados <1> III

‘E 51

>rovisioaes para riesgon y gastos:
291 Penvisiones para pensiones O

2 292 Provisiones para impuestos 1
3 2g3/l <tras provisiones para riegos gastos 1

1 1

)eudas con terceras - medioy largo plaao 0

Rendas con terceras - corto plaoo:
Empréstito de obli9aniones:

¡líA convertibles ,

2)22 lo conveetibles 1
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233 Préstamos por titujus de participación 5 2
2 2)l’12 Préstamos bancarios 1

3 269 Anticipos sobre ventao,..,,,,,,...,..,,,.,.,,,,,, 1
4 221 Prosee/ores, c/c o y

22< Proseedores, fras. ptes. recibir o locmalinar..,,,,,,,, 1
5 222 Proceedores, títolos a pagar E
$ 26<2 Proveedores de inmosilinado, títulos a pa~ar,,,,,,,, Z ¡
6 252’253 Empresas del grspo,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,.,,,,,,, 5
1 254 Otras empresao ron partócipacidn,,,,,,.,.,,,,,,,,,.. 1 1
1 251*255 Otras, de accionistas y mulos ,,,...,,,,,,,,,,,,,. 1
A 21g Anticipos de clientes .,,....,,,,.,,,.....,,,,,,..,. Y

239 Otros préstamos ubtenidas,,,,,,..,.,,,,,,,,,.,,. 1
8 2611 proveedores de inmovólinado, cIc,,,,,,,,,,.,,,,,~.,,,, ¡
1 24 Sector pib]ico 5 1
1 262263’264265.

‘267’26<s211 Otros acreedores 5

1 5

Cuentas de periodificacién:
273 Pagos diferidos,,,.,,,,,,,.,,,..,,,,.,,,.,,..,, 1 Y
27< Ingresos anticipados -,,..,.,.,,.,,,,.,,....,,.,,~,,,,.. E ¡

¡ r

Total capital propio y pasivo..., 1

DALAICE PLAI 1977
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1 y
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Proveedores, cdc
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Otras isnovilinaciones financieras

lnmovóliuacionem materiales:
Teurenos y bienes naturales
Edificios y otras construcciones
Eqaipamiento bisico y otra maquinaria e instalao
Nerrasienta y utillaje
<aterial de carga y transporte
Equipo administrativo y social y mobiliario diverso.,
Embalajes y encases
Otras icmoo¡linacioaes materiales

lsmuvilinaeisnes inmateriales:
Traspasos
Propiedad lodostria], otros derechos y contratos,,..,
Gastos de instalación y espannión
Otras inmovilinacioses inmateriales

2<6

=
==

O
5
2
1
5
5

y
y

y
y
y
y
y
y

1

5
5
5
5
5
5

II 5

5
5

5
5
5
5
5

5

5
5
5
5
5
5
5
5

5 0

5
5
5
5
5

5

5
5
5
5
5
5
5
5

E
E
E
E
E

E

E
E
E
E
E
E
E
E

5 5 E

221
229
323

231’ 233’ 234
24

l5l’2$3251
252’25<251

56

32
33
3<
3$
36
37

<II
<II
<13

lIS a 4<>
‘IV

121
<2)
<23
<2<
<2$
<26
<27

29

<3!
432
<3)
<39



O Y O

- lnmovilioacinnes en caruso
<10.442 . (bras en curso Y

<49 lnmnviliíaciones,c/ anticipos o o

O Y Y

(astos anticipadas:
27 Gastos anticipados Y
<71 Conseroacién plurianual y y

<72 a UN <tros gastos plorianualeo

Total provósisoes

Total amortizaciones y reistegr. -

TOTAL DEL ACTINO,..,,,

BALANCE PLAI 1>71

súsero
de

Cuenta
P A 5 1 A O

Pasies
y

Neto

Debitos a corto pialo:
III Cliestes, tic O
219 Anticipos de clientes

221—211 Proveedores, cdc
223 proveedores, letras y títulos a pa9ar.................. 5
226 Proveedores, Lactaran pendientes de recepción o corfiemacién
=35 Préstamos bascarios 1
236 PrEstamos de socios Y
237 Préstamos de asociadas
23* Préstamos por obligaciones Y
239 Otros préstamos obteuidoa
24 Estidades piblicas O

225e251 Socios <o accionistas>, etc O
256’258 Asociadas, cte

261 Acreedares por suministra de ismovilizado, cte 5
262 Acreedores por saministeo de inmevilinado, letras y tótolos a pagar. - ¡

263 a 261 Otros acreedores, cte Y
24 Provisiones para impuestos sobre beneficios O

247



292 Provisiones para riesgos y compromisos

Rdbitos a medio y lar9o plano

Beneficios anticipados:
27 Ingresos anticipados

TOTAL OIL PASIVO . ¡

SITUACIOs NETA

Capital y prestaciones soplemeutariau:
51/51/54 ¡Capital social/Capital individual

SI Prestaciones suplementarias

Reucroas:
551 Reserva general
552 leserva para inversiones
553 beserea para fines sociales
555 leseras legal
557 Reservas reinvertidas

Reserras estatutarias
561 Reservas especiales-Subvenciones para equipamiento O

562 a 56R liras reservas especiales
5) Aeseroa de revalorización de insovilisaciones
-SA lenernas libres

Nemaltados peadientes de aplicación:
591 Ejercicio de
591 Ijercicin de Rl

II

II Resaltados Ilqaidoas
nesoltadus corrientes del ejercicio
Resultados entraordinarios del ejercicio 5
lesultados de ejercicios anteriores 5

Sesultados antes de impuestos
Provisisoes para impuestos sobre beneficios —

24<



DALANCE AIRIVRIDO

Código de cuentas Ejercicios

eRí POC AtT (YO
A

A
Ae,B. Am.. P, le, L.

5-1

lc. 1,

I
I
II
III

<3’411t6*449
<2’4<1t6’<<<
<l~4<l/6o447

Inmovilisados
Inmovilizado Isnaterlal ,,...~.,....,,...,..
Insovilinado Material ,,,,,.......,.,,......,..
Inversiones Financieras

5
5
5

1 1
Y Y
Y 1

5
5
5

II
52 a 37

21o22s24’25s26

Circulante:
Ruistencias ,.,.,,,,,,,.,,,......,..,,-.,.,,,,,,
leudas de terceros:

<eCo y largo plazo
Corto plazo

E Y .1 5

1

1
1

1 1

Y 1
E 1

Y

Y
Y

III
IV

E

15.1<
II a 14

27

Títulos negnoiables,,,,.,...,..-....’.
Repésitos bancarios y caja,........•...

Anticipos y díferímientos

Total actIvo..,..,

5
5

E 1
1

y
y

s 1 1 E

1 1 E

5 1 1 E

2~

Dividesdos anticipados

tOTAL Sl?DACIOI LIQIVEA

TOtAL DEL PASIVO 7 511D1C101 LItIEDA....,.,..,



BALAICE ABREVIADO

—<5>
‘1

.1

.5

.5
INI

Rl

-lii
si

el

el

51

III

B1

tédiga de cuentas Ejercicios

CíE MC CAPITAL PROPIO Y PASIVO 5 5-1

E 1

O
O

1
1

O 1

5 ¡ E

Capital propio:
Capital
Acciones lparticipacionesi propias:

Valor nominal
Primas y bonificaciones es accisnes propias

Prestaciones sapleseutarias
Primas de emisión de acciones y participaciones.,..
Reservan de revalvrisacióa
Reservas:

Legales
Reservan libres

Resaltados pendientes de aplicación

Resaltado neto del ejercicio
Vivideados soticipados

Provisiones para riesgos y gastas

Riadas con terceros:
A tedio y largo plaza
A corto plano

Anticipos y d¡fer,mieatas

Total capital propio y pasivo. -

sí

5)1

52)

53
5<
SS

Sil
562*563 ‘5 7 5 1

Sg

l6
Ng

29

21’l).23s24.25s26

27

II
III
IV

01

25<



alLANE! IBIflIABO, PLAN 1.91?

Olmera
de A C 1 1 0 0

Cuenta

Dlspomiblíldadesí
II Caja
12 Bancos, cuentas a la vista.,.,,,.,..-..,.-...’..-n-’”---

Créditos a corto plazos
13 Baacoe, cuentas con
14 Bancoo, cuentas-a plaus
21

22 Proveedores
23 Pedstamns concedidos
24 Entidades p(blieas-...-.-.-.’----~’’’---’’’’
25 Socios lo accionistas> y asociadas
26 otros deudores

Provisiones para créditos de dudoso cohro,......-.,..’”.

I,imteneiaso
32 Mercaderfas
33 peoductoe termiaados y sesiterninados
3< Sobprodactos. desperdicios y residuos
35 Productas y trabajos en curso
36 Materias priman, aoaillares y de consuao,,.......~.-,-...-
31 Embalajes comerciales retornables

Provisión por depreciación de enistenciam

cdditus a medio y largo ploan

InmovIlIzas tone m
Isuosilinaciones financieras

<9 Provisión para iumovilinacioneu finaucieras..,.,,.,.,,”....’

42
43
<4

Amortizaciones y relutegracioneo acumuladas

Castos amtlelpadumn
27 (nitos anticipados

lomavilinacioneu materiales
InmoviBisacionea inmateriaBes,..,.,.,.-.-’.-..---’’’’
Inmo,ilinaciuoes en CUrSO

lii



1
<7 Gastos pluriacoales

TOTAL ACTIVO,,,.......-...-’---

Nlmero
de ? A 5 1 y O

Cuenta

Débitos a corto plazo:
II Clientes -
22 Proveedores
23 PrOstumos oltesidos O
2< Entidades piblicas
25 Socios lo accuonistasí y asociadas
21 Otros acreedores
29 Provisiones para otros riesgos y gastos

IMbita. a media y larga plazo

Ingresos anticipados:

27 Ingresos anticapadus

TOTIL PulPO Y

IRTIACIGO NITA

Capital, reservas y resoltados pendientes:
51/52/54 ...ócapital social/Capital individual

53 Prestaciones suplesentarias
55 Reservas legales y estatutarias
II Reservas especiales
57 Reserva da revalorización de insovilizacianea
53 Reservas libres
59 Resultadas pendientes de aplicación 01 e 5

lesnítados obtenidos en el ejercicio:
go Pérdidas ganascian netas 5

Resaltados aplicados:
IV lividendos anticipados 11<

TOTAL SITIAdOS DITA 5 1

TOTAL PASIVO O SITIACIOI IETA,,..,.
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OBEITA DI RESULTADOS

C6di;ode cuentas]

CEE POC -

la 1

COSTES Y PERDIDAS

5
5

5

5

¡

¡

¡
¡

¡

¡

1

1

1

1
1

E

E

~1

5
5

0

0

0

2.bl

3al
Ibí

4.a>
4.bi

lo

<‘II

61

12

-141 ‘142

643*644

645/6

66

67

63

65

663s6B4

60

<6

Coste de las mercaderías vendidas de las materias
primas consumidas:

Mereaderfas
Materias primas

Orministros y servicios enteriores,.,,,.,,.,,,
costes de personal:

Resuneraciones
Gastos sociales:

Pensiones
<tras

Amortasaciones del ismovil, material e ansaterial,
provusinses

lípaestos

<tros costes de esplotaeids................

<A>

Amortinacioses y pro’oisls:em de inversiones linao——
cieras, intereses y gasto: animiladoso

Relatione a empresa: del grupo
Otros

<(2

Costes y pérdidas catraordisarias

<El

Impuesto sobre resultado del ejercicio

Ejercicios

s.l

1

a611s6<2,645, 136.63h11>.

2
153



IB

71

72

75
II
74
76

7B4

- 7 0

<cl

Resultado liquido del ejercicio

l5.IBRSOS y PRODIcTOs

Ventas,
Mercaderías
Productos

Prestación de servicios

Variación de esistencias
Trabajos realicados para la propia empresa
Ingresos saplemestarios
Subvenciones a la esplatacoida
Otros ingresos de esplotación

<BI

Ingresos de participaciones de capital:
Relativos a empresas del grupo
Relativos a otras empresas

nendimientos de títulos neguciables y otras aplica-
¡ cisnes fisarsieraso
¡ Relativas a espresan del grupo

Otros

Otros inNresom y productas asimilados:
Relatisos a empresas del grapo
Otros

<Dl

-1

5-7

1 -7

.0

1
1

1
2

sí

1

1

‘Diferencia algebraica entre las enistenclas finales e iniciales de praductos terminados y semiacabados’ (/33>.
Subproductos, desperdicios y residuos’ <CI3<l y Productos y trabajos en curso~ IC/3Sl, tesienda ea cuenta el jovimieste
egistrado en legolarizaeiln de esistenelas’ 1(13<1

7<12’7115s7116s712s143

1611s7113’Ill4’7116’715s116.717.i<í.

25<



¡ 1 Ingresos y productos entraordinnrios ¡ [II frj
— re’

E E
Y ¡
1 ¡
¡ Y
¡ ¡

¡19h11:
Resultados de espístaciós: <Rl—UD’
Resaltados financieros: ll-BI-<C-AI-,..............’’’’’..--’..-
Resaltados corrientes: lD>4C1—...............’..........
Resultados antes de impuestos: IF>IEI’,n.,,,,,.-......’-,-..--
Resultado l(qsido del ejercicico 1?l—<Gh

CuITA DI RRSNLTADCS

MODELO II PL ¡PICA

Código de cuestas Ejercicios

CEE pOC COSTES Y pERDIVAS E

1
1

‘‘‘Li

(oste de lan mercaden» vendidas de las saterias
primas conusmidas
Susisiatras y servicios esterioret,,.,...,,..,,...,

Costes de personal:

Gastos savialesa

Amortinacioses del mas,, material e inmaterial
ProOiSiOneS

Ispaentos
<tros coites de enplotacidn......-•.’.

de pensiones en su caso,

Ial

Ibí

la>
Ib>

<Al
<II

61

62

6<I’642
643*64<

66
67

63
65

E

Destacar los costes

E

255



Al.
Asortia. y prusisiones de inversiones fanancieras,

Inteseses y gastos asimilados

(Cl

Costes y pérdidas estrasréinarias

<El

Impaesto sobre el resultado del ejercicie

Resultado liquido del ejercicia

IIGRESOS T PRODUCTOS

¡ E

5

5

-
-H

1

E Y
-—

O 5

CI

5

CI
-r

E

1 ¡ 1

5 1

o y

1 1
1 Y E Y

Ventas y prestaciones de servicios
Nariaciéu de esisteacias
Trabajas realisados para la propia empresa
Suboencisaes a la enplotaeiéa.,.,,...,.,.,.,,.,.,,,,
Otros ingresos suplementarios y de esplotacién,,.,,,

<Rl

Isgresos de paeticipaciones de capital

Rendimientos de ti talos segociables y otras aplica-
ciones fiuancieras,,..,.,.,,,,,,,,,.,.~.,,.
Otros ingresos y productas asimilados:

Relativos a empresas del grapo,,.,.,,,.,,.,..
<tras

Y
1

II

EBM*6B2o685*ElEsIBl*6U.

lifereocia aritmética entre las esistencias fieaYes e iniciales dc Prnduetos terminados e intermedios <e/lib
Sobpradoctos • desperdiejos y resIdaan~ lcIJl 1 y Praductos y trabajos en corso’ <C/351 , teniendo en cuesta cl sosimien—

tu registrado ca Regnlariuacidn de esistencias le/II>,

1112*7115s7816*732.21%

73 11*7113 *7*14 *Ill<435*7665117*Ilg,

ID

1*11

II

613s6t4

69

II

la

71*72

‘5
‘4

73*76

284
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lagresos ~produactos eatraordinaries

Dl El

¡ L.2iiAf 1<Pl ¡

E E
E E
E E
1 Y
E Y

RI5DMEI:
Resultadas de esplutacilan INI—lA>-
Besultadus <inoscieros: <D-B>—lC-Al’....-,...,...............
Resultados eurriemtesn <D>—IC>’.........-..--.--.-.•..-...........
Resultadas astes de impuestas: lP>—IEI’,,...................-.
Resultado líquido del ejercicios <Pl-IGl-

1 11 NT A DE PERI IBAS O G A A Al CI & 5 NR? A 1,9171

Misero Deduccion,
de 0 A E G A 5 en

Cacuta Compras

Enistencial iniciales:
Mercaderías
Materias primas, ausiliares y de consumo,.,,,
Embalajes comerciales retornahlee,,,,..,...-,.,

Compramo

Mercaderías

Materias primas arsiliares y de consumo,,,,,.

Embalajes comercialen retornables ,,......... ¡ 0 E -

Regnlarluaeiln de eslmtemelasa

32
36
37

II/II
3lI•3l1—316

61B—6A7—611
112—3I1—311

él 2—612—616
313—317-31<

613—1R1—ltB

3<

2$?



9<2 Mercaderías
916 Miterimn pnuma, aunilinres y de consumo ¡ ‘. ¡
1!? Embalajes comerciales retarsables E

Inistemelas flamíesa
32 Mercaderías
35 Materias pci.u, oonuBiaee, ¶ de cononomo.,,,,
17 Embalajes comerciales retoroables

—r

Mi Coste de esistescias vendidas y ronsuuidaso
INI Mercaderías E
61) ftotecoas primas, nosoliace. 1 dc consumo,..,, Y
II) Eíbalaics comerciales retursables O

62 Smbeontratos 1
61 Sm,iv.istson y mtufltint de tercero. - 1 -

641 lipoestas indirectos E E

642 Impoenton diceetcn.,,..,.,.,,,,,,,,,,.,,,..,,, Y
ES Gastes de peemoual ,..,...,,,.~--,,.,..,.....,,-.,, 1
66 Castos Risaneiseos ¡

otros qasctos í compromisos 1 Y

65 basutinacionen y ceintegoacinneo O
69 Provisiones del ejercicio 5 0

<II f

8? PéÑidas estraurdinarias del ejercicio E
la pdrJidas de ejercicios asteriures.,,,,,,,....,..,, Y E

Proviliones para impuestos sobre benelicios - —

Resultado neto 07
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de
Cuenta

1 N 1 R E 5 0 1
- Dedaccian.

CO
Ventas

ventas de mercaderías y productomn
Mercaderías
Productos terminados y semiterminadss,,..,..-.
Sobprsductos, desperdicias y residuos.,,.,,
Embalajes caserciales retsrnables,,..,..,,,-,-

prestación de mersucoas

Trabajos realinadus para la propia empeema.-

Varlacida de pradoetus:
Isistencius finales:

Productos terminadas y semiterminados
Subproductos, desperdicios y residuos.,....
Productos y trabajos en curso

Regularlnación de eniateucias:
Productos terminados y nemiterminados
Subproductos. desperdicios y residuos

Enistencian iniciales:
Prodartos terminados y semiterminadas
Sobprudnctou. desperdicios y residuos,.~..,
Productos y trabajos en cursa,,,,...,,,,,---,

lamento y dímuinnoida de la. prodaetomo
Productos terminados y semlterminados,,,,,,.,
Subproductos, desperdicios residuos,,,,,,
Productos y trabajos en curso-,,,,--,,,.,,--..

Subvenciones destinadas a la explotación

Ingresos accesorios ,,,,,......,,.--......‘.‘.,,,.‘ ¡

Ingresos financieros corrientes
Ingresas de invereiuoes Ilnanclcras.,,,,,..-,,,.,-

1
1
1
1

1

O
y
E
E

E O

II
III
752
713
-714

72

‘3

33
34
35

343
3<4

33
34
35

74

75

-76
77

ix
nl

—z
—y
-1

5)
ix
nl

55

—K

II

¡ y

239



IB>.

Ganancias estraurdinarian del ejercicio
Lanaucias de ejercicicon anteriores

Resultados corrientes del ejercicio. OB) — (A) = ± X

CIENTA DE RESILTAOOS EZTPaOIDIRARIOS DEL IJEICIC]O 1,977<

Provis. para pérdidao eotrasrd,.

ks~rt. y renitegr, entraurdis. --

tal tau y sanciones legales:
tultas fiaca)es,,,,..,,,,,
Multas ca <iscales
-Otras sancuones

Otras pérdidas entraordinmriau:
P¿rdidam anormales ea oaist. --
Créditos incabrables
flrdidao en Asmas. fisanca....

¡ Minusvalías en ínaOOilinme.
¡ materialso e ismateriales

Otras pérdidas en inmovilixac.~
materiales e inmateriales,,,:
Diferencias de cambio segatis.

— Sascivuas contractuales
Dosatisos y entinas, no oblig.
(tras pirdidas estraordisar.. -

Resaltados estraurdluarias del
Ijercicio SE

<fa. de

Cuenta

323

A24

B291

8292

1293

*294

3295

8296

<297

4299

Pravis, aplicadas a so finalid..

Reducc. y aoulac. de provis

Otras ganancias satrasrdinar:

Iensf. anvrma)es en esist

Recuperacido de créditus

Reaef, en inmosib (manos. , . -

Plusvalfa en inmovilizaciones

materiales e inmoteriales

Otros benefic, en iumovilia.

materiales e inmateriales.,...

Piferescias de cambio pomitiv,

Nenel, en sanciones cantract,

Utros Nenel, estraordiaarios,

Otros ingresos
Provisiones aplicadas a su finalidad

Núm. de

Cee ata

&25

826

827
8211
8212
1213

828
82*1
5282
1283
8284

8285

8286
0287
BIBB

o

211



CIENTA DE IES>LTAIOS bE EJEICICIOS AITÉR)5iES 81977>

Impuestos sobre beneficios

Otras pérdidas imputables a ejercicios

anteriores

Resultados de ejercicios auteriaces,

•y

ti

sim, de

Cuenta

832

833

834

133

636

*37

839

K

KONJMIE>TO DULA CUENTA fil RESYLIAlOS ¡Etis LI .Y731

limero
de C A 1 0 0 1

Cuenta

Aplicaeló. dal beneficio de ejercicio asteriors

Entidadeo piblicas

Socios lo accisnistasí y asociadas:
soelos, ctremoltodau la aveinslstas, e/dividesdosh.
Asociadas, clresaltados <u dividesdosí

Socios lo aceissistas< etc
Asociadas, etc

Provis. aplicadas para imp. sobre besel,

<¡ceso de prov. para imp sobre benefie,

<acaso de oteas provis. tribstarias

lAtO II Código Coatrih, indastrial>

Escena de amortisaciones y remteNrae

sujetos a tribotacidm.......,,,,,,,,,,

Devulscién le Bapuestos

Isdemainaoiones por pdrdida de exist,,,-

Otros benef. impotable a ejere aster,,,

lis. de

Cuanta

131

gIl

E -

24

25
255
256

251
251

26k



26 Itros deudores y acreedores:
269 Deudores y acreedores diversas O

54 Lapita) individual:
541 Adquirido y

Cuenta particular y y

5$ Resereas lega)es y estatutarias:
551 Reserva gecerul y
SS) Rcaerva para inversiones
553 Reserva para fines sociales
556 Reserva legal y
559 Reservas estatutarias y E

53 Deservas libres Y

It Rivideados anticipados o

Transferencias de beneficios no aplicados:

59 Resaltados pendientes de aplicación

Pérdida del ejereicio anterior 1’

Pdrdidam del ejercicios

II Resaltados corrientes dcl ejercicio l”l ..,....~,,

12 Resultados eotraordiaacios del ejercicio 1’’>

1] Resultados de ejercicios anteriores <“3

Neaclicies retemidoma

OB Provisinues para impuestos sobre beneficios:
INI Par, eontribaciéu induotrial O
2!) Para impaesto complementaria O
2<3 Para impuesto de plauvullas
11< Para inpccsto de comercio e industria y

Para otros impaestos sobre beneficios E E

Remeficio meto obtenida es el ejereicio E

_______________ ___ Y

262



Número
de

Cuenta
A 1 0 1 0 5

Beneficie obtenido en e) ejercicio anterior:

Cobertura de la pérdida del ejercicio anterloco

24 Entidades públicas

25 ¡¡ Socios y asociadas:
255 Sucias, c/ resultados 1 -
257 Asociadas, c/ resultados 1 E

54 Capital andividual:
542 Adqairido........-.-.-.-.-- 1
543 Cuenta particular ,,.,,...~.,..-.......... 1 E

55 Reservas legales y estatutarias:
551 leserva general 1
556 Reserva legal y

56 Reservas libres E ¡

Transferencias de la pérdida no cabiertas

Y
59 Reuultadaa pendientes de aplicaciéo......-”-..

Y

Beneficios del ejercicios

¿1 ¡ Resultados corrientes del ejercicio <“1 ....----. E

Al Resultados entraurdinarias del ejercicio El...-..

83 Resaltados do ejercicios anteriores <‘1 ..........-... 1 Y

Pérdida neta producida ea el ejercicio Y

Y
— — —

II Como alternativa de beneficio,
<“<saldo fisal de la ceuta.

263



CONsTA DE REIRLIADOS POR FONCIOIES

Ventas y prestaciases de servicies
Cauto de las ventas y preutaciones de servicios

leamaRtados brutos

Costeo de administrariós

(tren ingresas de esplotacido

Resultados de esplotarida

Renditientss ¿e participaciones d. capital:
Relativos a a.prenas del grupo
Relativos a oteas empresas

Rendimientos dc títulos negarixbies y de otras aplicaciones fisonrieras:
Relativas a empresas del grupo
Cicon ¡

Otros ingresos y productos aaisilados:
Relativos a espresas del quua
Vtros

Amortiaaria:es o provisiones do aplicaciones e inversiones finaacierar,,,,.,...
Intereses y gastos asimilados:

Delativos a empresas del grupo
Otros

Resa)tados corrientes ¡
logremos y productas entraurdinarius

Costes y pée4ióas oatcanrdisarias

Resaltados motes de impuestos

Impuesta sobre el resultada del ejercicio

levoltodo 1¶quai¿o de ejancicio

t

yo
II

II
15

—E

—I

.5

—5

—I
‘E

o y

—I —1

1 -M

—E —1

E 1
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CONPOSICIOI U DESGLOSEPOR ACTIVEDIDES ISLAS VENIAS <Itilí

Actividad
&

Actisidal
B

Actividad
C

Actí,. ass,
yvemsnea IOHL

Ventas de productos

2 Prestaciós de servicios

Sama

4 Devoluciones

7

7

Descaentos y rebajas

Ventas netas de productos y servicios , -

Ventas de mercodelas y embalajes..,,

= — —

I

II

II

Descuentos y rebajan......

Neotas netas de neceaderfos y embalajes..

TOtAL VISTAS IIIAS....,-...

==
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CONTENIDO DEL ANEXO

1.- Indicación y justificación de las disposiciones

del P.O.C. que, en casos excepcionales, no hayan sido aplicadas

y de los consiguientes erectos en los estados financieros, te-

niendo en cuenta la necesidadde dar una imagen verdadera y

apropiada del activo, pasivo y de los resultados de la empresa

2- Indicación y comentario de las cuentas del ba-

lance y de la cuenta de resultados cuyos contenidos no sean

comparables con los del ejercicio anterior.

3.- Criterios de valoración utilizados respecto a

las diversas partidas del balance y de la cuenta de resulta-

dos, así como los métodos de cálculo empleados en los ajustes

de valores, especialmente las amortizaciones y provisiones-

4.- Cotizaciones utilizadas para convertir en moneda

portuguesa las cuentas incluidas en el balance y en la cuenta

de resultados, originariamente expresadas en moneda extranjera.

5,- Medida en el resultado del ejercicio se ha visto

afectado, de cara a la obtención de ventajas fiscales:

a> Por valoraciones diferentes a las previstas en

el capitulo 5;
- b> por amortizaciones del activo inmovilizado supe-

riores a las adecuadas;
c) Por provisiones extraordinarias respecto al

activo -

6.— Indicación de las situaciones que afecten signi-

ficativamente a los impuestos futuros.

7.— Número medio de personas al servicio de la em-
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presa durante el ejercicio, detallado por empleados y asalaria-

dos.

8,— Comentario a las cuentas 431 Gastos de instala-

ción’ y 432 Gastos de investigación y desarrollo.

9.- Justificación de amortización de los Traspasos

durante un periodo de cinco años,

10.- Movimientos habidos en las partidaó del activo

inmovilizado que figuran en el balance y en las correspondien-

tes amortizaciones y provisiones, de acuerdo con los cuadros

siguientes

ACTIVI BRUTO

Saldo
final

Devalan-
naciones

Aumentos Iplica-
clones

Teanter,
o rehaj.

Saldo
Misal

lnnovilisaciooes inmateriales:
lastos de iostalacién
Gastos de iuvestigaeióo y derarrollo
Propiedad iudustrial otros derechos
Derechos de traspaso...,.,........
In.ovilizacioues so curso
Antieipxs a cuenta de inmor, ismateriales,

Inmovilizacinnes materialeso
Terrenos y recurso naturales
Edificios y otras construcciones
Equipamiento b&sico,,,,,....-.-.-.-
Eqaipos de transporte
Nerramiestas y utillaje
Equipamiento administrativo
Embalajes y envases.,....,..--.---
Otras inmovilinaciunes matsriales..,..,,,,,.
Inmovólizaciones en csruo.,,,.-.,.,,-,,.-
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Anticipos a cuenta de insnv, materiules,...,.

Isoersiunes financieras:
Paeticip. en capital de empremau del grupo,.,
Préstamos a empresas del grupo
Particip. en capital de otras empresas
Préstamos a otras empresas
títulos y otras aplicaciones financieras
Otros pristamos concedidns...,,,,,.,.,.,.,,,.
Inversiones en corso
Anticipos a cuenta de inversiones finanus, -

&IIORT)IACIOIIS y PROVJSIOIRS

E E 1 A 5
saldo
inicial

Dotación Degalarisa
ciases

Saldo
final

lusovilixaciones jomateriales:
Gastos de iostalacién.,..,.,,,,.,,,.,.,,,.,...,,.,..,..,,..,,,
Gastos de investiqaci¿n y deosreollo
Propiedad industrial y otros derechos
Dereobos de traspaso

-lnmovi]izaciones materiales:
Terreauo y recurso naturales
EdifIcios otras Caostrucciooes
Equipamiento btsico.,.,.,.,,,,,,,,,,..,,,.,,,.,,,,,,,,,.
Equipos de transposte
lerramientas y vtlllaje.,....,,,.,,,....,.,,,.,,,..,.,,,..
Eqoiposiento administrativo
Inhalajes y envases
Otras inmoviliuielones materiales

Inversiones financieras:
Titulo. otras aplicaciones financieros
Otros prdstasas concedidos

= .=

261



11.— indicación de los costes incurridos en el ejer-

cicio respecto a préstamos obtenidos para financiación de ir,snuo-

vilizado, durante su construcción, que hayan sido capitalizados

en el período.

12.- Indicación de las disposiciones legales en que

se apoyen las revalorizaciones de inmovilizaciones materiales o

las inversiones financieras,

Si ha habido otros modelos de revalorización, expli-

cación de los métodos de tratamiento de la inflación adoptados

para el cAlcule.

13.— Elaboración de un cuadro expresivo de las reva-

lorizaciones del tipo:

P A 4 Y 1 1 A 1
Costes

listóricos

Ial

Revalnrizac,

la> fbI

Palores
Contables

va <orinad.
Ial

lnmuvilinaciones materiales:
Terrenas y recursos naturales
Edificios y otras construccionss,,,,..,,........,...-’
Equipamiento biuico..,.,.,.,....,...’.-’-------”
Iquipos de transporte
Necramientas y utillaje
Pquipa.iauto administrativo
Embalajes y envases
Oteas iumovilinaciones materialss,,,....,..

Soversioses finaucieras:
Enveraisnes permanentes...~..... *

—

la> Retos de amortioaciooem,
Ibí Incluyen las sucesivas revalorixacóases.

21>

rS

5
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14,— Con relación a las inmovilizaciones materiales y

en cursos

a) Indicación del valor global, para cada una de

las cuentas de:

— Inmovilizaciones en poder de terceros;

- Inmovilizaciones afectas a cada una de las

actividades de la empresa;

— Inmovilizaciones situadas en propiedad ajena;

— Inmovilizaciones localizadas en el extranjero;

— Inmovilizaciones reversibles;

b> Detalle de los costes financieros en ellas capi-

talizados, respecto al ejercicio y acumulados.

15.— Indicación de los bienes utilizados en régimen

de arrendamiento financiero, con mención de los respectivos

valores contables.

16— Denominación y domicilio de las empresas del

grupo, de las empresas asociadas y de las empresas participa-

das, con indicación del porcentaje de capital detentado, así

como de los capitales propios y del resultado del último ejer-

cicio en cada una de tales empresas, cuyas cuentas hayan sido

aprobadas, mencionandodicho ejercicio.

Cuando las empresas asociadas y las empresas partici-

padas no estuvieren obligadas a la publicación de sus cuentas

anuales, podrá ser omitida la indicación de los capitales pro—

pios y de los resultados,

17,— Respecto a las acciones y participaciones in—

cluldas en la cuenta Títulos negociables’, cuyo valor contable
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por empresa represente mas del 5% del activo circulante de la

poseedora, indicación de las denominaciones, cantidades, valo-

res nominales y valores en balance,

18.- Detalle de la cuenta 4154 ‘Fondos e indicación

de las respectivas afectaciones.

19.- Indicación global, por categorías de bienes, de

las diferencias relevantes, entre los costes de los elementos

del activo circulante, calculados de acuerdo con los criterios

de valoración adoptados, y las cuantías correspondientes a los

respectivos precios de mercado.

20.- Fundamentación de las circunstancias especiales

que justifiquen la atribución a elementos del activo circulante

de un valor inferior al mas bajo de entre e). de coste y el de

mercado,

2¼- Indicación y justificación de las provisiones

extraordinarias relativas a elementos del activo circulante

respecto a las cuales, de cara a un análisis comercial razona-

ble, se prevean depreciaciones estables provenientes de fluc-

tuaciones de precios.

22.- valores globales de las existencias que se en-

cuentrera fuera de la empresa <consignadas, en camino o en cus—

todia por terceros).

23.- valor global de las deudas de dudoso cobro in-
cluidas en cada una de las partidas de deudas de terceros que

figuren en el balance.

24.— Indicación, global para cada uno de los órganos,
de los anticipos o préstamos concedidos a los miembros de los

órganos de administración, de dirección y fiscalización de la
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empresa, con indicación de los respectivos tipos de interés, de

las condiciones principales y de las cuantías ya reembolsadas,

así como de las responsabilidades asumidas por su cuenta me-

diante cualquier garantía.

25,- valor global de las deudas activas y pasivas

respecto al personal de la empresa.

26.— Valor global de las deudas que se encuentren

comprendidaspor partidas del balance, cuando en el misroo no

estuvieran suficientemente puestas de manifiesto.

27,— Cantidades y valor nominal de las obligaciones

convertibles, de títulos de participación y de otros títulos o

derechos similares, emitidos por la empresa, con indicación de

los derechos que confieren.

28— Detalle de las deudas incluidas en la cuenta

Estado y otros entes públicos” en situación de mora.

29.- valor de las deudas a terceros (o parte de cada

una de ellas) a mas de cinco años,

Esta indicación debe realizarse de acuerdo con las

partidas que figuren en el balance.

30._ valor de las deudas a terceros cubiertas por

garantías reales prestadaspor la empresa, con indicación de su

naturaleza y forma, así cono de su distribución de acuerdo con

las partidas del balance.

31.- valor global de los compromisos financieros que

no figuren en el balance, en la medida en que su indicación sea

útil para la apreciación de la situación financiera de la em-

presa,
Para ello, deben ser indicadas separadanente los con—
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proroisos relativos a pensiones, así corono los referidos a empre-

sas inten-relaccionadas.

32,— Descripción de las res~sonsabilidades de la érn-
presa por garantías prestadas, detallándolas de acuerdo con sss

naturaleza y mencionando expresamentelas garantías reales,

Deben mencionarse separadamentelas situaciones que

se refieran a empresas interrelaccionadas.

33.- Indicación de la diferencia, seflalada en el

activo, entre los intereses de las deudas a pagar y las corres-

pondientes cuantías recaudadas.

34.- Desglose de las cuentas de provisiorues acaurnula-
das y explicación de los movimientos habidos durante el ejerci-

cio de acuerdo con el cuadros

Saldo fnicéal facresesto Oismlsuvi¿o Saldo usad

it. Ppovisiones para oplicaciones de tesorerfus

It. Provisiones para créditos dudosos:

-29, Provisiones para riegas y gastos

3g, Prosisinses por depreciacién de eslstenoinso

<g, Provisiones para inversiones financIeras:

a -

35.— Forma de constitución del capital social y sus

aumentos y disminuciones, sólo en el ejercicio en que tuviesen
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lugar, con indicación del capital suscrito aún no desembolsado.

36.- Número de acciones de cada categoría en que 55

divide el capital de la empresa y su valor nominal.

37.- Participación en el capital suscrito de cada una

de las personasjurídicas que detenten al menos el 20%.

38.- Número y valor nominal de las acciones y parti-

cipaciones suscritas en el capital, durante el ejercicio, den-

tro de los limites de capital autorizado.

revalorización

39- Indicación de las variaciones de las reservas de

habidas en el ejercicio, destacandon

— El saldo al inicio del ejercicio;

— Las revalorizaciones registradas en esas cuen-

tas durante el ejercicio;

- Las partes de las mismas que en el curso del

ejercicio fueran incorporadas en el capital o
aquellas que fueran transferidas de cualquier

otro modo, con mención de la naturaleza de —

tales transferencias;

- El saldo al final del ejercicio,

40.- Explicación y justificación de los movimientos

habidos en el ejercicio en cada una de las paridas de capitales
propios, que figuren en el balance, tras las mencionadasantes,

41.- Detalle del coste de las mercaderías vendidas y

de las materias primas consumidas, como siguso
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<mt. primas.
O U 5 Y 5 E U T U 3 Mercaderías acuiliares,

______________ _________— - de comnumo

Isostenenas iniciales ..,,.,,,,..,..,,.,.,.,..,,.--,--.,,.-,-,, -

Compras

Regalartsaciés de esiotenesas,........-.-.-----------’ 5 E 1 5

Esisteacias fiaales.,......-.,-.---’-.~’ — E - 2

Costes del ejercicio. . . ,. ,

42. Detalle de la variación de la producción cono sigues

Prudsctos Nuhpondactos prometes y
5 a ~y e 5 í 1 T 0 5 termiondnsy deipeedicios trabajos

uemitersiaados y cesiduos e. <armo

Esistnftcias CinaIes,,.....,--,-.~--..’’ Y 1

segulariaación de esistencias 5 E E

Esistencias iniclaíts,,.......’--’-’’’’’” - f — 5

íacrementv/redsccilm en ci ejercioio.--.-’-”____ YE

43,— Indicación, global para cada uno de los órgaoios,
de las retribuciones devengadaspor los miembros de los órganos

sociales que estén relacionadas con el ejercicio de sus respec-

tivas funciones.

Responsabilidades asumidas respecto a reforma de

pensiones de los antiguos mienbrOs de los órganos antes mencio-

nados-
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44.- Reparto de la cifra neta de ventas y de las

prestaciones de servicios, recogidas en las cuentas 71 “Ventas”

y 72 “Prestaciones de servicios”, por actividades y por merca-

dos (interno y externo>, en la medida en que tales actividades

y mercados sean sensiblemente diferentes.

45.— Cuenta de resultados financieros en la forma

siguiente:

Costes y pérdidas
ejercicios

—
Y 1—1

Ingresos y productos
Ejercicios

<1

6*1 Enterases soportados 1 E 111 latereses obtenidos E

6*2 Rsauser. a títulos de pmrticip. E y 212 Reodim. dé títulos de pacticip. Y

1!) isortia, de invers. en inmneb., y z 1>3 Rendimientos de inmuebles

III Pruoas, par aplscac. funanca,., 5 1 71$ lendia, de partie. de capital,, E

6R5 Rifaren, cambio desfavorables. E E 715 Riferen, cambio favarables E

106 Itos, p. pago concedidos Y 1 716 Itas, p pago obtenidos..,,,, E

6*7 Phd. enesaj. aplie. tesurer,. 1 E 767 Can, en ennj. aplic, tesorer... 5

III Otros costes y pérd. finaes,,,, E 1 211 Otros prod. e isgres finases.. E E

Resaltados financieros 0 1 5

1 E y

46.- cuenta de resultados extraordinarios, como Sigue:
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Costes Y pbdidas

691 Ronativos

6N2 Deudas incobrables..,...,-,-~

Lg) Pérdidas en ruisteocias

694 Pérdidas en iomovilinaeiosuem...

695 Multas y sanciones

696 bonentos de amort, y pravio. , - -

1V Correr, relativas a ej anter,,

69D Otros costes y pérd. extraord..

tesultados eotraordinauiom,....-..

Ejercicios Esgeersa y productos

u 1—1

í INI Pevolucido de impuestos

í 792 Recuperación de deudas

s E ?N3 Ganancias en coistenclas

¡ 1 194 Ganancias es inmovllixaeionel,,

¡ y ¡NS Beneficios de penalla contoac

y 5 796 Redacc, de amorte. y provis.

¡ 092 Correc. relativas a ej aster,,

¡ y 09N Otrou ingresos y prod. esír,-.

sí YE

y 5

47.— ¡nformacione5 exigidas por disposiciones lega-

les,

48,- Otras informaciones consideradas relevantes para

el mejor conocimiento de la situación financiera y de los re-

sultados de la empresa.

ANEXO ABREVIADO

Para aquellas empresasautorizadas para la presenta-

ción de cuentas anuales en forma abreviada las exigencias a

reflejar en eí anexo son las siguienteso

i.— indicación y justificación de las disposiciones

Ejercicios

15 N-l

1 E

5 1

1 5

1 1

E 1

1 E

E 5

Y E

1 E
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del P.D.C. que, en casos excepcionales, no hayan sido aplicadas

y de los consiguientes efectos en los estados financieros, te-

niendo en cuenta la necesidad de dar una imagen verdadera y

apropiada del activo, pasivo y de los resultados de la empresa.

2,- Indicación y comentario de las cuentas del ba-

lance y de la cuenta de resultados cuyos contenidos no sean

comparablescon los del ejercicio anterior.

3.- Criterios de valoración utilizados respecto a

las diversas partidas del balance y de la cuenta de resultados,

así como los métodos de cálculo empleados en los ajustes de

valores, especialmente las amortizaciones y provisiones.

4,- cotizaciones utilizadas para convertir en moneda

portuguesa las cuentas incluidas en el balance y en la cuenta
de resultados, originariamente expresadas en moneda extranjera.

5.- Medida en el resultado del ejercicio se ha visto

afectado, de cara a la obtención de ventajas fiscaleso

a> Por valoraciones diferentes a las previstas en

el capitulo 5;

b> Por amortizaciones del activo inmovilizado supe-

riores a las adecuadas;
c) Por provisiones extraordinarias respecto al

activo -

6•— Indicación de las situaciones que afecten signi-

ficativamente a los impuestos futuros.

7.- Número medio de personas al servicio de la em-

presa durante el ejercicio, detallado por empleados y asalaria-

dos,

8.—
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9.—

10.- Movimientos habidos en las partidas del activo

inmovilizado que figuran en el balance y en las correspondien-

tes amortizaciones y provisiones. de acuerdo con el cuadro si-

guiente o

lmuovi)ixaciones lnmsvilltacioMs Imnrsiomes

Inmateriales Materiales - riaaneieras
PA iT RíAS

ACtIVO BBITO

Saldo inicial

lievaloritación

Aumentos

Enajenaciones

Transferencias y rebajas ________________

Saldo final

&MORTEI&CIOh5N Y PEOVISIOIES

Saldo inicial

Dotaciones

ReqularinaciOnes

Saldo lInal.,.. ,‘.‘..

11-- Indicación de los costes incurridos en el ejer-

cicio respecto a préstamos obtenidos para financiación de inmo-

vilizado, durante su construcción, que hayan sido capitalizados
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en el período.

12.— Indicación de las disposiciones legales en que

se apoyen las revalorizaciones de inmovilizaciones materiales o

las inversiones financieras.

si ha habido otros modelos de revalorización, expli-

cación de los métodos de tratamiento de la inflación adoptados

para el cálculo.

13,- Elaboración de un cuadro expresivo de las reva-

lorizaciones del tipo:

P A R Y 1 D A 5
Costes

Ristlricos

Ial

Nevalori.ac,

Ial Ibí

Valores
Contables

Revalorizad.

la)

lnmovilixaciaees materiales

Inversiones financieras linmueblesí

al Netos de amortinaciones,
Ibí InduRen las sueesisas revalorinacioses.

14.- Con relación a las inmovilizaciones materiales y

en curso:

a) Indicación del valor global, para cada una de

las cuentas de:
— Inmovilizaciones en poder de terceros;

— Innovilizaciones afectas a cada una de las

actividades de la empresa;

- Inmovilizaciones situadas en propiedad ajena;
— Inmovilizaciones localizadas en el extranjero;
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— Inmovilizaciones reversibles;

b) Detalle de los costes financieros en ellas capi-

talizados, respecto al ejercicio y acumulados.

15.— Indicación de los bienes utilizados en régiscmen

de arrendamiento financiero, con mención de los respectivos

valores contables.

16—

17.— Respecto a las acciones y participaciones in-

cluidas en la cuenta ‘Títulos negociables”, cuyo valor contable

por empresa represente mas del ~% del activo circulante de la

poseedora, indicación de las denominaciones, cantidades, valo-

res nominales y valores cci balance.

18.—

20,—

21.—

22.— valores globales de las existencias que se en-

cuentren fuera de la empresa (consignadas, en camino o en cus-

todia por terceros>.

23.— valor global de las deudas de dudoso cobro in-

cluidas en cada una de las partidas de deudas de terceros que

figuren en el balance.

24.— indicación, global para cada uno de los órganos,

de los anticipos o prestamos concedidos a loa miembros de los

órganos de administración, de dirección y fiscalización de la

empresa, con indicación de los respectivos tipos de interés, de

las condiciones principales y de las cuantías ya reembolsadas,
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así como de las responsabilidades asumidas por su cuenta me-

diante cualquier garantía.

25,- valor global de las deudas activas y pasivas

respecto al personal de la empresa.

26,—

27.—

28.- Detalle de las deudas incluidas en la cuenta

“Estado y otros entes públicos” en situación de mora.

29.— valor de las deudas a terceros (o parte de cada

una de ellas) a mas de cinco años.

Esta indicación debe realizarse de acuerdo con las

partidas que figuren en el balance.

30. Valor de las deudas a terceros cubiertas por

garantías reales prestadaspor la empresa, con indicación de su
naturaleza y forma, así como de su distribución de acuerdo con

las partidas del balance.

31,- valor global de los compromisos financieros que

no figuren en el balance, en la medida en que su indicación sea

útil para la apreciación de la situación financiera de la cnn-

presa.

Para ello, deben ser indicadas separadamente los

compromisos relativos a pensiones, así como los referidos a

empresas interrelaccionadas,

32.— Descripción de las responsabilidades de la eOim—

presa por garantías prestadas, detallándolas de acuerdo con su

naturaleza y mencionando expresamente las garantías reales

Deben mencionarse separadamente las situaciones que se

refieran a empresas interrelaccionadas.
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33-—

34.— Desglose de las cuentas de provisiones acuav~ula-

das y explicación de los movimientos habidos durante el ejerci-

cio de acuerdo con el cuadro:

CD E> TAS

2g,

Rg

íg. Provisiones pasa aplicaciones de tasorerla:

24, Prnvisioaes para créditos dudosos:

Proviuisnes para riesgos y gastas

Provisiones por depreciación de esiotenciasr

49, provisiones para inversiones financieras:

Saldo Inicial: Encremeato Dismlnacidn Sa)do Lisal

35.- Forma de constitución del capital social y sus
aumentos y disminuciones, sólo en el ejercicio en que tuviesen

lugar, con indicación del capital suscrito aún no desembolsado.

36.—

37-—

38.- Número y valor nominal de las acciones y parti-
cipaciones suscritas en el capital, durante el ejercicio. den-

tro de los limites de capital autorizado.

39.— indicación de las variaciones de las reservas de
revalorización habidas en el ejercicio destacando:

- El saldo al inicio del ejercicio;

— Las revalorizaciones registradas en esas cuen—
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tas durante el ejercicio;

— Las partes de las mismas que en el curso del

ejercicio fueran incorporadas en el capital o

aquellas que fueran transferidas de cualquier

otro modo, con mención de la naturaleza de

tales transferencias;

- El saldo al final del ejercicio.

40.— EXplicación y justificación de los movimientos

habidos en el ejercicio en cada una de las paridas de capitales

propios, que figuren en el balance, tras las mencionadas antes.

41.- Detalle del coste de las mercaderías vendidas y

de las materias primas consumidas, como sigue:

fi V E 5 5 1 5 T 0 5 Mercaderías
Bat, priman,
ausilinees,
de causnan

Esistencias iniciales

Coipras

Regolarósarión de esistencias

Isiatencias finales

Costes del ejercicio

e

e E

—

u

u Y

-

y y

42.— Detalle de la variación de la producción como sigues
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o y i ma 1 E ¡ 0 5
Productas

terminados y
semiterminados

Subproductos
desperdicios

y residuo,

Productos y
trabajos
es corso

Esistencias Sisales ...,,,..,..,,,...,,..,,.-,.---.,--,,-,---,

negalarinacién de existencias E E E

Xsistenciau iniciales ,,,..,..,,,.........--,...-,--.,.--,-

lacreaentsjredacción en el ejercicio.........-.-.-----”

- Z 5 —

E E 5 5
a

2 1

43.- Indicación, global para cada uno de los órganos,

de las retribuciones devengadas por los miembros de los órganos

sociales que estén relacionadas con el ejercicio de sus respec-

tivas funciones.

Responsabilidades asumidas respecto a reforma de

pensiones de los antiguos miembros de los órganos antes mencio-

nados.

44.—

45.—

46.—

47.- Informaciones exigidas por disposiciones lega—

les.

48.- Otras informaciomes consideradas relevantes para
el mejor conocimiento de la situación financiera y de los re-

sultados de la empresa

Al igual que hemos hecho antes, traeremos las dispo-

siciones que respecto al anexo figuraban en el antiguo Plan

contable de 1,977 para así poner de manifiesto las múltiples
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modificaciones introducidas, Las escasas coincidencias cosi la

nueva normativa se destacan señalando, entre paréntesis. el

número de orden con que figuran en las páginas 381 a 393 prece-

dentes.

Así, en el derogado Plan contable de 1.977. debían

incorporarse notas con las siguientes indicacioneso

1> Cuentas e importes correspondientes a todos los
elementos patrimoniales situados en el extranjero.

2) Importe de las participaciones extranjeras en el

capital social y prestaciones complementarias.

3) saldos globales de los débitos, créditos e in-

versiones financieras, que representen relaciones con el ex-

tranjero=

4> Importes globales de las compras <existencias e

inmovilizaciones> y de las ventas hechas directamente en el

extranjero.

5) Con relación a cada asociada, los siguientes

elementos o

- deudas a corto plazo;

- deudas a medio y largo plazo;

— créditos a corto plazo;

— créditos a medio y largo plazo;

— inversiones financieras;

— compras (existencias e inmovilizaciones>;

— ventas.

6> Con relación a cada una de las personas juxrídi

~ Modificada por el Decreto—Ley m
0 228/86.
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cas participantes o participadas entre el 10 y el 25% del capi-

tal social y de las personas individuales participantes en por

lo memos el 10% del capital social, los mismos datos descritos

en el número anterior.

7) Importes globales de los débitos de socios por

suscripción de capital y de los anticipos por cuenta de benefi-

cies.

8> Criterios de valoración de las existencias, con

explicación de las eventuales alteraciones de criterio adopta-

das con relación al ejercicio anterior, así como expresión de

los resultados derivados del cambio.’ (3)

9> Importe global de cada cuenta de los créditos de

dudoso cobro. (23)

10) Importe global de los créditos sobre el personal

y débitos para con éste. (25>

11) saldo de la cuenta ‘Impuesto de transacciones’,

en la fecha del balance, el importe liquidado durante el ejent—

cicio, esto es, créditos al Estado memos anulaciones hechas a

la empresa.
2

12) Desglose de los gastos de personal en las si-

guientes partidas:

— remuneraciones de los directivos (o del ecn~re-

sano individual);

- remuneraciones adicionales;

‘ De acuerdo con el Decreto—Ley n0 476/85, esta nota fue
modificada aplicándose la nueva redacción a la valoración de
las existencias finales de los ejercicios 1,985 y siguientes

2 Modificada por el Decreto—Ley nO 74/85.
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— cargas sobre remuneraciones;

- otros gastos de personaL

13> Fondos afectos, por cuentas y sus correspondien-

tes importes. (18)

14) Importe global, para cada cuenta, de los crédi-

tos y débitos que se encuentren documentados y mo aparezcan

explícitamente en el balance.

15> Importe global, para cada cuenta, de los elemen-

tos patrimoniales con cargas (hipoteca, fianza mercantil, re-

serva de dominio, etc> debiendo ser especificadas las garantías

prestadas a favor de las personas participantes y participadas

en el capital social.

16) Importes globales de las existencias qué se

encuentren fuera de la empresa (consignadas, en camino, o en

custodia por terceros>. (22)

17> Con relación a las Inmovilizaciones materiales y

en curso, el importe global para cada una de las cuentas, des

- inmovilizaciones en poder de terceros>

- inmovilizaciones afectas a cada una de las

actividades de la empresa;

- inmovilizaciones realizadas en propiedad

ajena.’- (14)

18> Forma en que se realizó el desembolso de capi-

tal, así como en el ejercicio en que tuvo lugar. (35>

19) Participación del Estado en el capital social de

la empresa.

Modificada por Decreto—Ley n
2 274/86.
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20> Participación de las asociadas ea-o el capital

social de la empresa.

21) Participación en el Capital social de las perso-
nas jurídicas que posean entre cl 10 y el 25% del capital y de

las personas individuales que posean por lo menos el l0&. (37>

22) Importe del ¿apital social anortizado.

23> Relación nominal de las acciones, obligaciones y

cuentas de participación de capital en sociedades, conteniendo,

para cada una de las cuentas, los correspondientes valores

nominales, de adquisición y de imivemtario, así como los crite-

rios de valoración acloptadosA- (271

24> Movimientos en las cuentas de la situación neta

habidos en el ejercicio, que pueden ser expuestos en un, cuadro

como el que siguen

U ESTAS SaIdo Inicial [ l4nvimiento Saldo Obsersaciomes

Sí

52. capitafi social

53. Preotacisoes cnmpJeaestaria...,,..,,..,.,.....

54, eapital individual

~ De acuerdo con el n
0 4 del Decreto-Ley n0 27/87 esta

nota pasó a tener la siguiente redacciónu
Relación nominal dc las acciones y cuotas, incluida, en

inversiones financieras, que representen, al menos el 10% del
capital de la empresa participada, Las restantes inversiones
financieras serán representadas en consonancia con las sub—
cuentas existentes. Deben recogerse los costes de adquisición y
los valores nominales, de inventarío y de mercado, indicindose
tambi~m los criterios de valoración adoptados

1
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SS, Reservas legales y estatutarias

56, Reservas especiales

5>. Reserva de revalorinación

SS Reservas libres

59 Resaltados pendicutes de aplicación

fil, Pérdidas y ganancias

25> Movimientos en las cuentas de provisiones habi-

uSos en el ejercicio, que pueden se expresados en un cuadro cono

el siguiente:’ (34)

Saldo Constitcc. flismiruc. Saldo
9 9 15 Y A 1 a Aplloaciósa O

inicial aumento anulación final

fl. Provasnoses para ispasstss sobre Seneficios:

29. Provisiones para crdditcs de dudasa cobro y otros —

riesgos y cuaprosisos:

39. Provisiones para depreciacida de enistencias:

<9 Prosisida para inversiroes fonascieras:

— ‘SS —

251 Nota describiendo tas responsabilidades de la

empresa por valores de terceros que le fueron confiados (por

ej. títulos en depósito>, así como las garantías prestadas O

cornmprorsmisos asumidos <pOr ej. letras y otros títulos desconta-

des, avales prestados), £sta nota se refiere a las llamadas

De acuerdo con el Decreto—Ley n
0 27/87, este cuadro in-

cluirá cov,~o primera cuenta :19. Provisiones para aplicaciones
de tesorería.
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‘cuentas de orden”, lo que implica que no se prevean aroatacio—

neo para tales cuentas,

27) DismiflUCi
6fl de los importes incluidos en cada

una de las subouentat de primer grado de las cuentas “sector

público estatal” cuyo pago se encuentre en mora. (28)

CUADRO II 011011 Y IPLICICLOI DI rOíDOS

ORIGEN IR LOS PORDOS

lotenos:
Resultados del ejercicio

Variación de las proOiSioflCI

Externoo:
lo:eotos del capital propio:

Aumentos de capital y prCStSCiOheS
sopl¿itntiriaO
lo.entos de primas de e.isión y de
reservas
Cobertura de pdrdidas......’’.

Mo,i.ieotos fioaooierosa •edlo y largo-
plato:

Dissinuoiooes de inversiooes financie
ra,itl
hhs.iooclonen de deodas de terceros a
tedio y largo planoil
Au.eoto de Ion desdas con tercero: a—

lininociones de innocillnado:
cesioses de iumocilioado por el va
Sor contable IfqoidolÁ’l

1
1

.1

1
1

1

ti

IPLICACIOI DE 1>09 FONDOS

Distrihooioflti:
Por apIlcocido de renoltados,,... E
Por aplicación de reserra..l’l ... 1 1

Diosinociotes del capital propios
DiouinocioneI de capital y de pr.:—
barboneS sospleseotatial

Mooititntol Isnancieros a medio y largo—
plazo:

Autto de jonia. Iinanoieraad’l
pbo.i,ociis de deudos coo terceros—
a medio y largo plaoo.l’l
junto de Das deuda. de terceros
a medio y ¡argo pla:o.l’l

Ao.emtos de innoviilzaclotest
trabajo. reali¡adot para la propio—
espre.a.4fl
AdqsIsiciOICS dc is.o,ili,ado.l’ },

Diusinocido de los loodoí eircolaotes.. , 1 lu.eoto de los fondos ¿ircolastes

‘1 A desarrollar de acuerdo con las partidas del balance,
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CDADRO DE LAS VARIACIOIÉS DI LOS FONDOSCIICDLAflES

¡ — Ausentos de eutste,cias.(’l ,.,,,..,..,,, 1 — Dinsinuciuses de esistencias.<’¡ E
2— ¡usuales de deudas de terceros a corto 2 Dis•inuoione* de deudas de tercetos —-

piazoil , corto plaao.U>
3 — Dtstiootiones de deudas a terceros a --- 3 Ausentos de deudas a terceros corto•

corto piano.t’> . plazoel E
4 — Ausento de las dispooibilidadesA’> . 4 - flissinuoidn de lis dioponibilidades.C’I. 1
6 — Lisuonuciós de las loados circuiantes, . 5 - Ausento de los fondos circulaotes,,.,,,,

1

(‘1 A desarrollar de acuerdo con la. partidas del balance.
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ANEXO IV

ESPAÑA

PLAN GENERAL DE
CONTABILIDAD

(BORRADOR)



CUADRO DE CUENTAS

GRUPO 1

Pinanciacióra Básica

10, CAPITAL.

100. Capital social.
1000, Capital ordinario.
1001. Capital preferente.
1002. Capital sin derecho a voto.
1003. Capital con derechos restringidos.

101. Fondo social.

102. Capital.

11. RESERVAS.

110. Prima de emisión de acciones,

111. Reservas de revalorización.

112. Reserva legal.

113. Reservas especiales.

114. Reservas para acciones de la sociedad dominante.

115. Reservas para acciones propias.

116. Reservas estatutarias,

117. Reservas voluntarias.

118. Reserva por capital amortizado

12. RESULTADOS PENDIENTES DE APLICACION.

120. Remanente.
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121. Resultados negativos de ejercicios anteriores.

122. Aportaciones de socios para compensación de pérdidas.

129. Pérdidas y ganancias.

13. INGRESOS A DISTRIBUIR ENTRE VARIOS EJERCICIOS.

130. subvenciones oficiales de capital.
1300. Subvenciones dei Estado.
1301. SubvencioneS de otras Administraciones Públicas,

131. subvenciones de capital.

135. Ingresos por intereses diferidos.

136. Diferencias positivas en moneda extranjera.

14. PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS.

140. Para pensiones y obligaciones similares.

141. Para impuestos.

142, Provisión para responsabilidades.

143. Provisión para grandes reparaciones.

144. Fondo de reversión.

15. EMPRESTITOSY OTRAS EMISIONES ANALCOAS.

150. Obligaciones y bonos.
1500. Obligaciones Y
1501. obligaciones y
1502. Obligaciones y
1503, ObligacioneS y
1504. obligaciones y

de acciones.
1505. Obligaciones y

fictos.

151,. Obligaciones y bonos convertibles.

155. Deudas representadas en otros valores negociables.

bonos simples.
bonos garantizados.
bonos subordinados.
bonos cupón cero.
bonos con opción de suscripción

bonos con participación en ben.—
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16. DEUDASA LARGO PLAZO CON EMPRESASDEL GRUPO Y ASOCIADAS.

160. Deudas a largo plazo con empresas del grupo.
1600. Préstamos a largo plazo de empresas del grupo.
1601. Otras deudas a largo plazo con empresas del

grupo,
1600. Préstamos a largo plazo con empresas del grupo.
1609. Otras deudas a largo plazo con empresas del

grupo.

161. Deudas a largo plazo con empresas asociadas.

162. Deudas a largo plazo con entidades de crédito del
grupo.

163. Deudas a largo plazo con entidades de crédito asocia-
das.

164. Proveedores de inmovilizado a largo plazo, empresas
del grupo.

165. Proveedores de inmovilizado a largo plazo, empresas
asociadas.

17, DEUDASA LARGO PLAZO POR PRESTAMOS RECIBIDOS Y OTROSCON-
CEPTOS,

170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito.
1700. Préstamos a largo plazo de entidades de crédito.
1709. Otras deudas alargo plazo de entidades de crédi-

to.

171. Deudas a largo plazo,

172. Deudas a largo plazo transformables era subvenciones.

173, Proveedores de inmovilizado a largo plazo.

174. Efectos conerciales a pagar a largo plazo.

18. FIANZAS Y DEPOSITOS RECIBIDOS A LARGO PLAZO.

180. Fianzas recibidas a largo plazo.

185. Depósitos recibidos a largo plazo.

19. SITUACIONES TRANSItORIAS DE FINANcIAcION.

190. Accionistas por desembolsos no exigidos.
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191. Accionistas por desembolsos no exigidos, empresas del
grupo,

192. Accionistas por desembolsos no exigidos, empresas
asociadas,

193. Accionistas por aportaciones no dinerarias pendientes.

194. Accionistas por aportaciones no dinerarias pendientes,
empresas del grupo.

195. Accionistas por aportaciones no dinerarias pendientes,
empresas asociadas.

196, Socios
1 parte no desembolsada.

198. Acciones propias en situaciones especiales.

GRUPO 2

Inmovilizado

20. GASTOS DE ESTABLECIMIENTO.

200. Gastos de constitución.

201. Gastos primer establecimiento.

202. Gastos de ampliación de capital.

21. INMOVILIZACIONES INMATERIALES.

210. Gastos de investigación y desarrollo.

211. Concesiones administrativas.

212. Propiedad industrial.

213. Pondo de comercio.

214. Derechos de traspaso.

215. Aplicaciones informáticas.
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219. Anticipos de innovilizaciones inmateriales.

22. INMOVILIZACIONES MATERIALES.

220, Terrenos y bienes naturales.

221. Construcciones.

222. Instalaciones técnicas,

223. Maquinaria.

224, utillaje.

225. Otras instalaciones.

226. Mobiliario.

227. Equipos para proceso de información.

228. Elementos de transporte,

229, Otro inmovilizado material.

23. INMOVILIZACIONES MATERIALES EN CURSO.

230. Adaptación de terrenos y de bienes naturales.

231. Construcciones en curso,

232. Instalaciones técnicas en montaje.

233. Maquinaria en montaje.

23’). Equipos para procesos de información, en montaje.

239. Anticipos de inmovilizaciones materiales.

24. INVERSIONES FINANC,IERÁS EN EMPRESASDEL GRUPOY ASOCIADAS.

240. Participaciones en empresas del grupo.

241. Participaciones en empresas asociadas.

242. Valores de renta fija de empresas del grupo,

243. Valores de renta fija de empresas asociadas,

244. Créditos a largo plazo a empresas del grupo.
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245. Créditos a largo plazo a empresas asociadas,

246. Intereses a largo plazo de inversiones financieras en

enpresas del grupo.

247, Intereses a largo plazo de inversiones financieras en

enpresas asociadas,

248. Desembolsos pendientes sobre acciones de empresas del

grupo.

249. Desembolsos pendientes sobre acciones de empresas

asociadas,

25. OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES.

250. Inversiones financieras permanentes en capital.
2500. Inversiones financieras permanentes en acciones

con cotizacidro oficial.
2501. InversioneS financieras permanentes en acciones

sin cotización- oficial.
2502. otras inversiones financieras en capital.

251. Valores de renta fija.

252. Créditos a largo plazo.

253, Créditos a largo plazo por enajenación de innoviliza’
do,

254, Créditos a largo plazo al personal.

256. Intereses a largo plazo de valores de renta fija.

257. Intereses a largo plazo de créditos.

258. Imposiciones a largo plazo.

259. Desembolsos pendientes sobre acciones,

26. FIANZAS Y DEPOSItOS CONSTITUIDOS A LARGO PLAZO.

260. Fianzas constituidas a largo plazo.

265. Depósitos constituidos a largo plazo.

27. GASTOSA DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS.
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270. Gastos de forroalización de deudas.

271. Gastos por intereses diferidos de valores negociables.

272. Gastos por intereses diferidos.

28. AMOPTIZACION DEL INMOVILIZADO.

281, Amortización acumulada del inmovilizado inmaterial,
2810. Anortización acumulada de gastos de investiga-

ción y desarrollo.
2811. Amortización acumulada de concesiones adminis-

trativas.
2812. Amortización acunulada de propiedad industrial.
2813. Amortización acumulada de fondo de comercio.
2814. Amortización acumulada de derechos de traspaso.
2815. Amortización acumulada de aplicaciones informá-

ticas.

282. Amortización acumulada del inmovilizado material,
2821. Amortización acumulada de construcciones.
2822. Amortización acunulada de instalaciones técni-

cas.
2823. Amortización acumulada de maquinaria.
2824. Amortización acumulada de utillaje.
2825. Amortización acumulada de otras instalaciones.
2826. Anoortizaclón acumulada de nobiliario,
2827. Amortización acunulada de equipos para proceso

de información.
2828. Amortización acumulada de elementos de transpor-

te,
2829. Amortización acumulada de otro inmovilizado

material.
-2829. De instalaciones complejas especializadas.

29. PROVISIONES DE INMOVILIZADO.

291. Provisión por depreciación del inmovilizado inmate-
rial.

292. Provisión por depreciación del inmovilizado material,

293. provisión por depreciación de valores mobiliarios a

largo plazo de empresas del grupo.

294. Provisión por depreciación de valores mobiliarios a

largo plazo en empresas asociadas.

295. Provisión para insolvencias de créditos a largo plazo
a empresas del grupo.
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296. provisión para insolvencias de créditos a largo plazo
a empresas asociadas.

297. Provisión por depreciación de valores mobiliarios a
largo plazo.

298. Provisión para insolvencias de créditos a largo plazo.

GRUPO 3

Existencias

30. COMERCIALES.

300. Mercaderías A.

301. nercaderlas 5.

31. MATERIAS PRIMAS.

310. MateriaS primas A.

311, Materias primas 8.

32. OTROS APROVISIONAMIENTOS.

320. Elementos y conjuntos

321. combustibles.

322. RepuestOs.

325. Materiales diversos.

326. EmbalajeS.

327. Envases.

328. Material de oficina.

incorporables.

33. PRODUCTOSEN CURSO.
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330. Productos en curso A.

331. Productos en curso 8.

34. PRODUCTOSSEMITERMINADOS.

340. productos semiterminados A.

34i. Productos semiterminados 8.

35. PRODUCTOSTERMINADOS.

350. Productos terminados A.

351. Productos terminados 8.

36. SUBPRODUCTOS, RESIDUOS Y MATERIALES RECUPERADOS.

360. Subproductos A.

361. Subproductos m.

365. Residuos A.

366. Residuos 8.

368, Materiales recuperados A,

369. Materiales recuperados 8.

39. PROVISIONEs POR DEPRECIACION DE EXISTENCIAS.

390. Provisión por depreciación de mercaderías.

391. Provisión por depreciación de materias primas.

392. Provisión por depreciación de otros aprovisionan,ien—

tos.

393. Provisión por depreciación de productos en curso.

394. Provisión por depreciación de productos semitermina—

dos.

395. Provisión por depreciación de productos terminados.

396. Provisión por depreciación de subproductos, residuos y
materiales recuperados.
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GRUPO4

Acreedores y deudores por operaciones de tráfico.

40. PROVEEDORES,

400. proveedores.
4000. Proveedores (pesetas>.
4001. Proveedores (moneda extranjera>.
4009. Proveedores, facturas pendientes de reolbir o de

formalizar.

401. proveedores, efectos comerciales a pagar.

402. proveedores, empresasdel grupo.
4020. Proveedores, empresas del grupo <pesetas>,
4021. Efectos comerciales a pagar, empresasdel grupo.
4024. Proveedores, empresa. del grupo ¿monedaextran-

jera),
4026. Envases y embalajes a devolver a proveedores,

empresas del grupo,
4029, Proveedores, empresasdel grupo, facturas pen-

dientes de recibir o formalizar.

403. proveedores, empresas asociadas.

406. Envases y embalajes a devolver a proveedores.

407. Anticipos a proveedores.

41. ACREEDORESVARIOS.

410. Acreedores, por prestaciones de servicios.
4100. Acreedores por pvestaoián de servicios (pese-

tas).
4104. Acreedores por prestación de servicios ¿moneda

extranjera>
4109. Acreedores por prestación de servicies, facturas

pendientes de recibir o formalizar.

411. Acreedores, efectos comerciales a pagar.

419. Acreedores por operaciones en común.
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43. CLIEY~TES.

430. Clientes.
4300. Clientes (pesetas>,
4301. Clientes (moneda extranjera).
4309. Clientes, facturas pendientes de formalizar.

431. Clientes, efectos comerciales a cobrar.
4310. Efectos comerciales en cartera.
4311, Efectos comerciales descontados.
4312 Efectos comerciales en gestión de cobro.
4315. Efectos comerciales impaqados.

432, Clientes, empresas del grupo.
4320, Clientes, empresas del grupo (pesetas).
4321, Efectos comerciales a cobrar, empresas del

grupo.
4324. Clientes, empresas del grupo (moneda extranje-

ra>.
4326. Envases y embalajes a devolver por clientes,

empresas del grupo.
4329. Clientes, empresas del grupo, facturas pendien-

tes de formalizar.

433. Clientes, empresas asociadas.

435. Clientes de dudoso cobro.

436. Envases y embalajes a devolver por clientes.

437. Anticipos de clientes.

44. DEUDORESVARIOS.

440. Deudores.
4400. Deudores (pesetas).
4404. Deudores (moneda extranjera>.
4409. Deudores, facturas pendientes de formalizar.

441. Deudores, efectos conerciales a cobrar.
4410. Deudores, efectos comerciales en cartera.
4411. Deudores, efectos comerciales descontados.
4412. Deudores, efectos comerciales en gestión de

cobro.
4415. Deudores, efectos comerciales impagados.

445. Deudores de dudoso cobro.

446. Deudores por operaciones en común.
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46, pERSONAL.

460. Anticipos de remuneraciones,

465. Remuneraciones pendientes de pago.

47. ADMINISTRACIONES PUBLICAS.

470. Hacienda Pública, deudor por diversos conceptos.
4700. Hacienda pública, deudor por IVA.
4108. Hacienda Pública, deudor por subvenciones conce-

didas.
4109. Hacienda Pública, deudor por devolución de ini-

puestos.

471. organismos de la Seguridad Social, deudores,

472. Hacienda pública, IVA soportado.

473. Hacienda Pública, retenciones y pagos a cuenta.

474. Impuesto sobre beneficios anticipado y compensación de
pérdidas.
4740. Impuestos sobre beneficios anticipado.
4743. Crédito por pérdidas a compensar del ejercicio.

475. Hacienda Pública, acreedor por conceptos fiscales.
4730. Hacienda Pública, acreedor por IVA.
4751. Hacienda pública, acreedor por retenciones prac-

ticadas.
4752. Hacienda pública, acreedor por impuesto sobre

sociedades.
4758, Hacienda Pública, acreedor por subvenciones a

reintegrar.

476. Organismos de la seguridad Social, aoreedores.

477. Hacienda Pública, tVA repercutido.

489. Impuesto sobre beneficios diferido,

48. AJUSTES POR PERIODIF’ICACION.

480. Gastos anticipados.

485, Ingresos anticipados.

49. PROVISIONES POR OPERACIONESDE tRAFICO.
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490. Provisiones para insolvencias de tráfico.

499. Provisión para otras operaciones de tráfico.

GRUPO 5

Cuentas financieras.

50. EfrIPRESTITOS Y OTRAS EMISIONES ANALOCASA CORTOPLAZO,

500. Obligaciones y bonos a corto plazo.

501. Obligaciones y bonos convertibles a corto plazo.

505. Deudas representadas en otros valores negociables a
corto plazo.

506. Intereses de empréstitos y otras emisiones análogas.

509. valores negociables amortizados.
5090. Obligaciones y bonos amortizados.
5091. Obligaciones y bonos convertibles amortizados.
5095. Otros valores negociables amortizados.

51, DEUDASA CORTO PLAZO CON EMPRESASDEL GRUPOY ASOCIADAS.

510. Deudas a corto plazo con empresas del grupo.
5100. Préstamos a corto plazo de empresas del grupo.
5109. Otras deudas a corto plazo con empresas del

grupo,

511. Deudas a corto plazo con empresas asociadas.

512. Deudas a corto plazo con entidades de crédito del
grupo.
5120. Préstamos a corto plazo de entidades de crédito

del grupo.
5128. Deudas por efectos descontados en entidades de

crédito del grupo.
5129. Otras deudas a corto plazo con entidades de

crédito del grupo.

513. Deudas a corto plazo con entidades de crédito asocia-
das.
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514. proveedores de inmovilizado a corto plazo, empresas
del grupo.

515. Proveedores de inmovilizado a corto plazo, empresas
asociadas.

516. Intereses a corto plazo de deudas con empresas del
grupo.

517. Intereses a corto plazo de deudas con empresas asocia-
das.

52. DEUDASA CORTO PLAZO POR PRESTAMOS RECIBIDOS Y OTROS CON-
CEPTOS.

520. Deudas a corto plazo con entidades de crédito,
5200. Préstamos a corto plazo de entidades de crédito.
5201. Deudas a corto plazo por crédito dispuesto.
5206. deudas por efectos descontados,

521. Deudas a corto plazo.

523. Proveedores de inmovilizado a corto plazo.

524. Efectos comerciales a pagar a corto plazo.

525. Dividendo activo a pagar.

526. Interesas a corto plazo de deudas.

53. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO EN EMPRESASDEL GRUPO

Y ASOCIADAS.

530. participaciones a corto plazo en empresas del grupo.

531. Participaciones a corto plazo e» empresas asociadas.

532. valores de renta fija a corto plazo de empresas del
grupo.

533. Valores de renta fija a corto plazo de empresas aso-

ciadas.

534, Créditos a corto plazo a empresas del grupo.

535. Créditos a corto plazo a empresas asociadas.

536. Intereses a corto plazo de inversiones financieras en
empresas del grupo.
5360. Interese, a corto plazo de valores de renta fija
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de empresas del grupo.
5361. Intereses a corto plazo de créditos a empresas

del grupo.

537. Intereses a corto plazo de inversiones financieras en
empresas asociadas.

538. Desembolsos pendientes sobre acciones a corto plazo de
empresas del grupo.

539, Desembolsos pendientes sobre acciones a corto plazo de
empresas asociadas.

S4. OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES.

540. Inversiones financieras temporales en capital.
5400. Inversiones financieras temporales en acciones

con cotización oficial.
5401. Inversiones financieras temporales en acciones

sin cotización oficial.
5409. Otras inversiones financieras temporales era

capital.

541. Valores de renta fija a corto plazo.

542, Créditos a corto plazo.

543. Créditos a corto plazo por enajenación de irarsoviliza—
do.

544, Créditos a corto plazo al personal,

546. Intereses a corto plazo de valores de renta fija.

547. Intereses a corto plazo de créditos,

548, Imposiciones a corto plazo,

549. Desembolsos pendientes sobre acciones a corto plazo,

55, OTRAS CUENTASNO BANCARIAS.

550. Titular de la explotación.

551. Cuenta corriente con empresas del grupo.

552, Cuenta corriente con empresas asociadas.

553. Cuenta corriente con socios y administradores.
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SSS. partidas pendientes de aplicación.

556. Desembolsos exigidos sobre acciones.
5560. Desembolsos exigidos sobre acciones de empresas

del grupo.
3561. Desembolsos exigidos sobre acciones de empresas

asociadas.
5562. Desembolsos exigidos sobre acciones de otras

empresas.

557. Dividendo activo a cuenta.

558. AccionistaS por desembolsos exigidos.

559. Dividendo a cobrar.

56. FIANZAS Y DEPOSITOS RECIBIDOS Y CONSTITUIDOS A CORTO PLAZO.

560. Fianzas recibidas a corto plazo.

561. Depósitos recibidos a corto plazo.

565. Fianzas constituidas a corto plazo.

366. Depósitos constituidos a corto plazo.

57. TESORERíA.

570. Caja, pesetas.

571. Caja, moneda extranjera.

572. Bancos e instituciones de crédito c/c, vista, pesetas.

573, Bancos C instituciones de crédito dc, vista, moneda
extranjera.

574. Bancos e instituciones de crédito, cuenta de ahorro,
pesetas.

575. Bancos 5 instituciones de crédito, cuemta de ahorro,
moneda extranjera.

58. AJUSTES POR PERIOOIFICACION.

580. Intereses pagados poranticipado.

585. Intereses cobrados por anticipado.
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59. PROVISIONES FINANCIERAS.

593. Provisión por depreciación de valores nobiliarios a

corto plazo de empresas del grupo.

594. Provisión por depreciación de valores mobiliarios a

corto plazo de empresas asociadas.

595. Provisión para insolvencias de créditos a corto plazo

a empresas del grupo.

596. provisión para insolvencias de créditos a corto plazo

a empresas asociadas.

597. Provisión por depreciación de valores mobiliarios a

corto plazo.

598, Provisión para insolvencias de créditos a corto plazo.

GRUPO 6

Compras y gastos

60. COMpRAS,

600. Compras e mercaderías,

601, Compras de materias primas.

602, Compras de otros aprovisionamientos.

603. Trabajos realizados por otras empresas.

608. Devoluciones de compras y operaciones similares.
60~0. Devoluciones de compras de mercaderías.
6081. Devoluciones de compras de materias primas.
6082. Devoluciones de compras de otros aprovisiOfla

rctiemtos.

609. “Rappels” por compras.
6090. “Rappels” por compras de mercaderías.
6091. ‘Rappels” por compras de materias primas.
6092. “Rappels por compras de otros aprovisionamien-

tos.

310

1



61. VAHIACION DE EXISTENCIAS,

610. Variación de existencias de mercaderías.

611. Variación de existencias de naterias primas.

612. variación de existencias de otros aprovisionamientos,

62. SERVICrOS EXTERIORES,

620. Investigación y desarrollo.

621. Arrendamientos y cánones.

622. Reparaciones y conservación,

623, Servicios de profesionales independientes.

624. Transportes.

625. Primas de seguros,

626. Servicios bancarios y similares.

627. Publicidad, propaganda y relaciones públicas,

628. Suministros.

629, Otros servicios,

63. TRIBUTOS.

630. Impuesto sobre beneficios.

631. Otros tributos,

633. Ajustes negativos en la Imposición sobre beneficios.

634. Ajustes negativos en la imposición indirecta,
6341. Ajustes negativos en IVA de circulante.
6342. Ajustes negativos en IVA de inversiones,

637, Ajustes positivos en la imposición sobre beneficios.

638. Devolución de impuestos.

639, Ajustes positivos en la imposición indirecta.
6391. Ajustes positivos en IVA de circulante.
6392. Ajustes positivos en IVA de inversiones.
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64. GASTOS DE PERSONAL.

640. Sueldos y salarios.

641. Indemnizaciones.

642. Seguridad social a cargo de la empresa.

643. Aportaciones a Sistemas complementarios de pensiones.

649. Otros gastos sociales.

65. OTROSGASTOS DE GESTION.

650. Pérdidas de créditos comerciales incobrables.

651. Resultados de operaciones en común.
6510, Beneficio transferido (gestor).
6511. Pérdida soportada (participe o asociado no ges-

tor>.

659. Otras pérdidas en gestión corriente.

66. GASTOSE’INANCIERoS.

661. Intereses de obligaciones y bonos.
5610. Intereses de obligaciones y bonos a largo plazo

en empresas del grupo.
6611. Intereses de obligaciones y bonos a largo plazo

en empresasasociadas.
6613, Intereses de obligaciones y bonos a largo plazo

en otras empresas.

662. Intereses de deudas a largo plazo.
6620. Intereses de deudas a largo plazo con empresas

del grupo.
6621. Intereses de deudas a largo plazo con empresas

asociadas.
6622. Intereses de deudas a largo plazo con entidades

de crédito,
6623. Intereses de deudas a largo plazo con otras

empresas.

663. Intereses de deudas a corto plazo.
6630. Intereses de deudas a corto plazo con empresas

del grupo,
6631. Intereses de deudas a corto plazo con empresas

asociadas.
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6632. Intereses de deudas a corto plazo con entidades
de crédito.

6633, Intereses de deudas a corto plazo con otras
empresas.

664. Intereses por descuento de efectos.
6640. Intereses por descuento de efectos en entidades

del grupo.
6641. Intereses por descuento de efectos en entidades

asociadas.
6642. Intereses por descuento de efectos en otras

entidades de crédito.

665. Descuentos sobre ventas por pronto pago.
6650, Descuentos sobre ventas por pronto pago a empre-

sas del grupo.
6651. Descuentos sobre ventas por pronto pago a empre—

sas asociadas.
6653. Descuentos sobre ventas por pronto pago a otras

empresas.

666. Pérdidas en valores mobiliarios a corto plazo.
6660. pérdidas en valores mobiliarios a corto plazo de

empresas del grupo.
6651. Pérdidas en valores mobiliarios a corto plazo en

empresas asociadas.
6663, Pérdidas en valores mobiliarios a corto plazo de

otras empresas.

667, pérdidas de créditos a corto plazo.
6670. Pérdidas de créditos a corto plazo a empresas

del grupo.
6671. pérdidas de créditos a corto plazo a empresas

asociadas.
6673. pérdidas de créditos a corto plazo a otras em-

presas.

668. Diferencias negativas de cambio.

669, Amortización de gastos de formalización de deudas.

67. PERDIDAS PROCEDENTESDEL INMOVILIZADO Y OTROS GASTOSEXCEP-

CIONALES.

670. Pérdidas procedentes del inmovilizado inmaterial.

671. Pérdidas procedentes de inmovilizado material.

672. pérdidas procedentes de valores a largo plazo.

1

1

1
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673. Pérdidas de créditos a largo plazo.

674. Pérdidas por operaciones con acciones y obligaciones
propias.

678. Gastos extraordinarios,

679. Gastos y pérdidas de ejercicios anteriores.

68. DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES.

680. Amortización de gastos de establecimiento.

681. Amortización del inmovilizado inmaterial.

682. Amortización del inmovilizado material.

69, DOTACIONA LAS PROVISIONES.

691. Dotación a la provisión del inmovilizado inmaterial.

692. Dotación a la provisión del inmovilizado material.

693. Dotación a la provisión de existencias.

694. Dotación o la provisión para insolvencias de tráfico.

695. Dotación a la provisión para otras operaciones de
tráfico.
6950. Dotación a la provisión para devoluciones y

‘rappels’ sobre ventas.
6951. Dotación a la provisión para otras operaciones

de tráfico.

696. Dotación a la provisión para valores mobiliarios a
largo plazo.
6960. Dotación a la provisión para valores mobiliarios

a largo plazo de empresas del grupo.
6961. Dotación a la provisión para valores mobiliarios

a largo plazo de empresas asociadas.
6963. Dotación a la provisión para valores mobiliarios

a largo plazo de otras empresas.

697. Dotación a la provisión para insolvencias de créditos
a largo plazo,
6970. Dotación a la provisión para insolvencias de

créditos a largo plazo a empresas del grupo.
6971. Dotación a la provisión para insolvencias de

créditos a largo plazo a empresas asociadas.
6973. Dotación a la provisión para insolvencias de
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créditos a largo plazo a otras empresas.

698. Dotación a la provisión par valores mobiliarios a
corto plazo.
6980. Dotación a la provisión par valores mobiliarios

a corto plazo de empresas del irupo.
6981. Dotación a la provisión para valores mobiliarios

a corto plazo de empresas asociadas.
6982. Dotación a la provisión para valores mobiliarios

a corto plazo de otras empresas.

699. Dotación a la provisión para insolvencias de créditos
a corto plazo.
6990. Dotación a la provisión para insolvencias de

créditos a corto plazo a empresas del grupo.
6991. Dotación a la provisión para insolvencias de

créditos a corto plazo a empresas asociadas.
6992. Dotación a la provisión para insolvencias de

créditos a corto plazo a otras empresas.

GRUPO7

Ventas e ingresos

70. VENTAS DE MERCADERíAS, DE PRODUCCIONPROPIA, DE SERVICIOS,

ETC

700.

701.

702.

703.

704.

705.

708,

Ventas de mercaderías.

Ventas de productos terminados.

Ventas de productos semiterminados.

Ventas de subproductos y residuos.

Ventas de envases y embalajes.

Prestaciones de servicios.

Devoluciones de ventas y operaciones similares,
7080. Devoluciones de ventas de mercaderías,
7081. Devoluciones de ventas de productos terminados,
7082. Devoluciones de ventas de productos semnitermina—

dos.
7083. Devoluciones de ventas de subproductos y resi-

duos.

‘3
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7084. Devoluciones de ventas de envases y embalajes.

709, “Rappels’ sobre ventas.
7090. “Rappels’ sobre ventas de mercaderías.
7091. ‘Rappels sobre ventas de productos terminados.
7092. ‘Rappels” sobre ventas de productos semiternina—

dos.
7093. “flappels sobre ventas de subproductos y resi-

duos.
7094. Rappels sobre ventas de envases y embalajes.

71. VARIACION DE EXISTENCIAS.

710. Variación de existencias de productos en curso.

711. Variación de existencias de productos semiterminados,

712. Variación de existencias de productos terminados,

713. Variación de existencias de subproductos, residuos y

materiales recuperados.

73. TRABAJOS REALIZADOS PARA LA EMPRESA.

730. Incorporación al activo de gastos de establecimiento,

731. Trabajos realizados para el inmovilizado inmaterial.

732. Trabajos realizados para el inmovilizado material.

733. Trabajos realizados para el inmovilizado material en
curso.

737. Incorporación al activo de gastos de formalización de
deudas.

74. SUBVENCIONESA LA EXPLOTACION.

740. Subvenciones oficiales a la explotación.

741. otras subvenciones a la explotación.

75. OTROS INGRESOS DE GESTION.

751. Resultados de operaciones en común.
7510. Pérdida transferida (gestor),
7511. Beneficio atribuido (participe o asociado no

gestor>.
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752. Ingresos por arrendamientos.

753. De propiedad industrial cedida en, explotación.

754. Ingresos por comisiones.

755. Ingresos por servicios al personal.

759. Ingresos por servicios diversos,

76. INGRESOS FINANCIEROS.

760. Ingresos de participaciOnes en capital.
7600. Ingresos de participaciones en capital de empre-

sas del grupo.
7601. Ingresos de participaciones en capital de empre-

sas asociadas.
7603. Ingresos de participaciones en capital de otras

empresas.

761. Ingresos de valores de renta fija.
1610. Ingresos de valores de renta fija de empresas

del grupo.
7611. Ingresos de valores de renta fija de empresas

asociadas,
1613. Ingresos de valores de renta fija de otras em-

presas.

762. Ingresos de créditos a largo plazo.
7620. Ingresos de créditos a largo plazo a empresas

del grupo.
7621. Ingresos de créditos a largo plazo a empresas

asociadas,
7623. Ingresos de créditos a largo plazo a otras eno—

presas.

163. Ingresos de créditos a corto plazo.
1630. Ingresos de créditos a corto plazo a empresas

del grupo.
8631. Ingresos de créditos a corto plazo a empresas

asociadas.
7633. Ingresos de créditos a corto plazo a otras em-

presas.

765, Ingresos sobre compras por pronto pago.
7650. Descuentos sobre compras por pronto pago de

empresasdel grupo.
7651. Descuentos sobre compras por pronto pago de

empresasasociadas.
7653. Descuentos sobre compras por pronto pago da
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otras empresas.

fló. Beneficios de valores mobiliarios a corto plazo.
7660. Beneficios en valores mobiliarios a corto plazo

de empresas del grupo,
7661. Beneficios en valores nobiliarios a corto plazo

de empresas asociadas.
7663. Beneficios en valores mobiliarios a corto plazo

de otras empresas.

768. Diferencias positivas de cambio.

77. BENEFICIoS PROCEDENTES DEL INMOVILIZADO E INGRESOS EXCEP-

CIONALES.

170. Beneficios procedentes del inmovilizado inmaterial,

771, Beneficios procedentes del inmovilizado naterial.

772. Beneficios procedentes de valores mobiliarios a largo

plazo.

174. Beneficios por operaciones con acciones y obligaciones

propias.
775. Subvenciones de capital transpasadas al resultado del

ejercicio.

778. Ingresos extraordinarios.

779. Ingresos y beneficios de ejercicios anteriores.

79. EXCESOS Y APLICACIONES DE PROVISIONES,

790. Exceso de provisión para riesgos y gastos.

791. Exceso de provisión del inmovilizado inmaterial.

792. Exceso de provisión del inmovilizado material,

793. Provisión de existencias aplicada.

794. Provisión para insolvencias de tráfico aplicada.

795. Provisión para otras operaciones de tráfico aplicada.
7950. Provisión para devoluciomes y rappels sobre

ventas aplicada.
7951. Provisión para otras operaciones de tráfico

api icada.
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796. Exceso de provisión para valores mobiliarios a largo
plazo.
7960. Exceso de provisión para valores mobiliarios a

largo plazo de empresas del grupo.
7961. Exceso de provisión para valores nobiliarios a

largo plazo de empresas asociadas.
7963. Exceso de provisión para valores mobiliarios a

largo plazo de otras empresas.

797. Exceso de provisión para insolvencias de créditos a
largo plazo.
7970. Exceso de provisión para insolvencias de crédi-

tos a largo plazo de empresas del grupo.
1971. Exceso de provisión para insolvencias de crédi-

tos a largo plazo de empresas asociadas,
7973. Exceso de provisión para insolvencias de crédi-

tos a largo plazo de otras empresas.

798. Exceso de provisión para valores mobiliarios a corto
plazo.
7980. Exceso de provisión para valores nobiliarios a

corto plazo de empresas del grupo.
7981. Exceso de provisión para valores nobiliarios a

corto plazo de empresasasociadas.
7983. Exceso de provisión para valores nobiliarios a

corto plazo de otras empresas.

799. Exceso de provisión para insolvencias de créditos a
corto plazo.
7990. Exceso de provisión para insolvencias de crédi-

tos a corto plazo de empresas del grupo.
7991. Exceso de provisión para insolvencias de crédi-

tos a corto plazo de empresas asociadas.
7993. Exceso de provisión para insolvencias de crédi-

tos a corto plazo de otras empresas.
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NORMAS DE VALORACION

14. Desarrollo de Principios Contables.

1. Las normas de valoración desarrollan los princi-

pios contables establecidos en este texto, conteniendo los

criterios y reglas de aplicación a operaciones o hechos econó-

micos, así como a diversos elementos patrimoniales.

2. Las normas valorativas que se formulan seguida-

mente son aplicación obligatoria

.

2a. Inmovilizado material.

1. Valoración

.

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material

deben valorarse al precio de adquisición o al coste de produc-

ción, Cuando se trate de bienes adquiridos a titulo gratuito Se

considerará como precio de adquisición el valor venal de los

mismos en el momento de la adquisición.

2. Precio de adquisición

.

El precio de adquisición incluye, además del importa

facturado por el vendedor, todos los gastos adicionales que se

produzcan hasta su puesta ea condiciones de funcionamiento:

gastos de explanación y derribo, transporte, derechos arancela-

rios, seguros, instalación, montaje y otros similares.

Se permite la inclusión de los gastos financieros en

el precio de adquisición, siempre que tales gastos se hayan

devengado antes de la puesta en condiciones de funcionamiento,

y hayan sido girados por el proveedor o correspondan a présta-

sos u otro tipo de financiación ajena, destinada a financiar la

adquisición. En este caso, su inscripción en el activo deberá

sei~alarsc en la memoria.
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Los impuestos indirectos que gravan los elementos del

inmovilizado material sólo se incluirán en el precio de adqui-

sición cuando no scan recuperables directamente de la Hacienda

Pública.

3. Coste de produccióm

.

El coste de producción de los bienes fabricados o

construidos por la propia empresa se obtiene afladiendo al pre-

cio de adquisición de las materias primas y otras materias

consumibles, los costes directamente imputables a dichos bie-

nes. Deberá añadirse la parte que razonablemente de los costes

indirectamente imputables a los bienes de que se trata, en la

medida en que tales costes correspondan al periodo de fabrica-

ción o construcción.

Se permite la inclusión de los gastos financieros en

el coste de producción, siempre que tales gastos se hayan de-

vengado antes de la puesta en condiciones de funcionamiento, y

hayan sido girados por el proveedor o correspondan a préstamos

u otro tipo de financiación ajena, destinada a financiar la

fabricación o construcción. En este caso, su insoripolón en el

activo deberá seflalarse en la memoria.

4. Valor venal

,

El valor Venal de un bien es el precio que se presume

estaría dispuesto a pagar un adquirente eventual teniendo en

cuenta el estado y el lugar en que se encuentre dicho bien. El

valor venal se apreciará en función de la situación de la em-

presa y, generalmente. bajo la hipótesis de continuidad de la

explotación del bien.

5, Correcciones de valor de inmovilizado material

,

En todos los Dasos se deducirán las amortizaciones

practicadas, las cuales habrán de establecerse sistemáticamente

en función de la vida útil de los bienes, atendiendo a la de—
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preciación que normalmente sufran por su funcionamiento, uso y

disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia

que pudiera afectarlos.

Deberán efectuarse las correcciones valorativas nece-

sarias con el fin de atribuir a cada elemento del inmovilizado

material el inferior valor de mercado que le corresponda al

cierre de cada ejercicio.

Por la depreciación duradera que no se considere

definitiva se deberá dotar una provisión; esta provisión se

deducirá igualmente a electos de establecer la valoración del

bien de que se trate; en este caso no se mantendrá la valora-

ción inferior si las causas que motivaron la corrección de

valor hubiesen dejado de existir.

Cuando la depreciación de los bienes sea irreversible

y distinta de la amortización sistemática, se contabilizará

directamente la pérdida y la disminución del valor del bien

correspondiente,

34 Normas particulares sobre inmovilizado material.

En particular se aplicarán las normas que se expresan

con respecto a los bienes que en cada caso se indican:

a) Solares sin edificar. Se incluirán en su precio

de adquisición los gastos de acondicionamiento,

como cierres, movimientos de tierras, obras de

saneamiento y drenaje, así como los de derribo de

construcciones cuando sea necesario para poder

efectuar obras de nueve planta; y también los

gastos de inspección y levantamiento de planos

cuando se efectúen con carácter previo a su ad-

quisición.
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bí ConstruCciones. Formarán parte de su precio de

adquisición o coste de producción, ademásde

todas aquellas instalaciones y elementos que

tengan carácter de permanencia, las tasas inhe-

rentes a la construcción y los honorarios facul-

tativos de proyecto y dirección de obra. Deberá

figurar por separado el valor del terreno y el de

los edificios y otras construcciones.

c) Instalaciones técnicas, macuinaria y utillaje, Su

valoración comprenderá todos los gastos de adqui-

sición, o de fabricación y construcción, hasta su

puesta en condiciones de funcionamiento.

d) Loa utensilios y herramientas incorporados a

elementosmecánicos se someterán a las normas

valorativas y de amortización aplicables a dichos

elementos.

Con carácter general, los utensilios y las herra-

mientas que no formen parte de una máquina y cuyo
periodo de utilización se estime no superior al

año, deben car~arse como gasto del ejercicio. Si

el periodo de sta utilización fuese superior a un

año, se recomienda, por razones de facilidad

operativa, el procedimiento de regularización

anual, mediante su recuento físico; las adquisi-

ciones se adeudarán a la cuenta de inmovilizado.

regularizando al final del ejercicio. en función

del inventario practicado. con baja razonable por

demérito,

Las plantillas y los moldes utilizado, con carác-

ter permanente en fabricación de serie deben

formar parte del inmovilizado material, calculAn—

dose su depreciación según eí periodo de vida

útil que se estime, Los moldes utilizados para
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fabricaciones aisladas, por encargo, no deben

considerarse como inventariables.

e> Cuando por las condiciones económicas del arren-ET
1 w
348 468 m
377 468 l
S
BT


damiento financiero se desprendaque se trata de

una adquisición deberá registrarse como tal en

las partidas correspondientes del inmovilizado

material.

f> Cuando por las condiciones económicas de una

enajenación, conectada al posterior arrendamiento

financiero de los bienes enajenados, se desprende

que se trata de un método de financiación, no

deberá ser considerado cono una venta sino que

deberá registrarse como una operación de présta-

mo.

g) Los gastos realizados durante el ejercicio con

motivo de las obras y trabajos cue la empresa

lleva a cabo para sí misma se cargarán en las

cuentas que correspondan del grupo seis. A fin

del ejercicio, las cuentas 230/238 se cargarán

por el importe de dichos gastos, con abono a

cuentas del subgrupo 73.

lx) Los costes renovación. ampliación o mejora de los
bienes de inmovilizado material serán incorpora-

dos al activo como mayor valor del bien en la

medida que supongan un aumento de su capacidad.

productividad o alargamiento de su vida útil y

siempre que sea posible conocer o estimar razona-

blemente el valor neto contable de los elementos

que, por haber sido sustituidos, deban ser dados

de baja del inventario.
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44, Inmovilizado inmaterial.

Los diversos conceptos comprendidos en el inmoviliza-

do inmaterial se valorarán por su precio de adquisición o su

coste de producción; se aplicarán los criterios establecidos

para el inmovilizado material tanto por lo que respecta a la

dotación de amortizaciones cono de provisiones, sin perjuicio

de lo señalado para el Inmovilizado inmaterial.

54, Normas particulares sobre el inmovilizado inmate-

rial.

En particular se aplicarán las normas que se expresan

con respecto a los bienes y derechos que en cada caso se indi-

cano

a> Gastos de investinaci¿n y desarrollo. Serán gas-

tos del ejercicio en que se realicen; no obstan-

te, al cierre del ejercicio, podrán activarse

como inmovilizado inmaterial cuando reunan las

siguientes condiciones:

- Estar específicamente individualizados por pro-

yectos y su coste claramente establecido para que
pueda ser distribuido en el tiempo.

- Tener motivos fundados del éxito técnico y de la

rentabilidad económico-comercial del proyecto o

proyectos de que se trate.
Los gastos de investigación y desarrollo activados

deberán amortizarse a la mayor brevedad posible y

siempre dentro del plazo de cinco años desde que

concluva el proyecto de investigación o desarrollo

que haya sido activado; en el caso en que existan

dudas razonables sobre el éxito técnico o la rentabi-

lidad econóroico-~cOmCrcial del proyecto, los gastos

activados deberán llevarse directamente a pérdidas.

Hasta que estos gastos no hayan sido totalmente amor-

tizados se prohibe la distribución de beneficios,

salvo que el importe de las reservas disponibles sea,
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cono minino, igual al importe de los gastos no amor-

tizados,

bí Propiedad industrial. Se contabilizan en este

concepto, los gastos de investigación y desarro-

llo activados cuando se obtenga la correspondien-

te patente o similar, incluido el coste de regis-

tro y formalización de la propiedad industrial.

ci Fondo de comercio, Sólo podrán figurar en el

activo, cuando su valor se ponga de manifiesto en

virtud de una adquisición onerosa.

El fondo de comercio deberá amortizaras de modo sis-

temático, no pudiendo exceder del periodo durante el
cual dicho fondo contribuya a la obtención de ingre-

sos, con el limite máximo de diez años. Cuandodicho

periodo exceda de cinco años deberá justificaras en

la memoria la ampliación del plazo, siempre con el

limite máximo de los diez años.

di Derechos de traspaso. Sólo podrán figuran en el

activo, cuando su valor se ponga de manifiesto en

virtud de una adquisición onerosa.

Loa derechos de traspaso deberán amortizarse de modo

sistemático, no pudiendo exceder del periodo durante

el cual dicho fondo contribuya a la obtención de

ingresos.

e> Se incluirán en el activo los programas de orde-ET
1 w
285 145 m
374 145 l
S
BT


nador elaborados por la propia empresa utilizando

los medios propios de que disponga. únicamente en

los casos en que esté provista su utilización cm

varios ejercicios.
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En ningún caso podrán activarse los gastos de mante-

nimiento de la aplicación informática.

Se aplicarán los mismos criterios de activación y

amortización que los establecidos para los gastos de

investigación y desarrollo.

6~. Gastos de establecimiento.

Los gastos de establecimiento se valorarán por el

precio de adquisición o coste de producción de los bienes y

servicios que los constituyen. Sin particular se aplicarán las

siguientes normas:

a> Tendrán la consideración de gastos de constitu-ET
1 w
279 340 m
371 340 l
S
BT


ción y ampliación de capital los siguientes~

honorarios de letrados, notarios y registradores:

impresión de memorias, boletines y titules; tri-

butos; publicidad> comisiones y otros gastos de

colocación de títulos, etc., ocasionados con

motivo de la constitución o ampliación de capi-

tal.

b) Tendrán la consideración de gastos de primer

establecimiento los siguientesí honorarios, gas-

tos de viaje y otros para estudios previos de

naturaleza técnica y económical publicidad de

lanzamiento; captación, adiestramiento y distri-

bución de personal: etc,, ocasionados con motivo

del establecimiento.

Los gastos de establecimiento deberán amortizarse

sistemáticamente en un plato no superior a cinco aflos. Hasta

que los gastos de establecimientO no hayan sido completamente

amortizados, estará prohibida cualquier distribución de bene-

ficios a los socios o accionistas, salvo que el importe de las
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reservas libres sea, como mínimo, igual al de los citados gas-

tos pendientes de amortización.

75. Gastos a distribuir en varios ejercicios.

Se aplicarán las siguientes normas:

1. Gastos de fornalización de deudas

.

Los gastos de fornalización de deudas se valorarán

por su precio de adquisición o su coste de producción.

En principio estos gastos deberán afectarse al ejer-

cicio a que correspondan, excepcionalmente, dichos gastos po-

drAm distribuirse en varios ejercicios, en cuyo caso deberán

sanearse durante el plazo de vencimiento de las correspondien-

tes déudas y de acuerdo con un plan financiero; en todo caso

deberán estar totalmente saneados cuando se amorticen las deu-

das a que correspondan,

2, Gastos por intereses diferidos

.

Los gastos por intereses diferidos se valorarán por

la diferencia entre el valor de reembolso y el valor de emisión

de las deudas a que correspondan.

Dichos gastos se sanearán durante el plazo de venci-

miento de las correspondientes deudas y de acuerdo con un plan

financiero.

81. Valores nobiliarios.

1. Valoración

.

Los valores mobiliarios comprendidos en los grupos

dos o cinco, sean de renta fija o variable, se valorarán en

general por su precio de adquisición a la suscripción o compra.

Este precio estará constituido por el importe total satisfecho

o que deba satisfacerse por la adquisición, incluidos los gas-

tos inherentes a la operación. A estos efectos, se deberán

observar los criterios siguientes:
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a) Él importe de los derechos nreferentes de sus-ET
1 w
229 501 m
379 501 l
S
BT


cripción se entenderá incluido en el precio de

adquisición.

b> El importe de los dividendos devengados o de los

intereses, explícitos devengados y no vencidos cm

el momento de la compra, no formarán parte del

precio de adquisición. Dichos dividendos o inte-

reses se registrarán de forma independiente,

atendiendo a su vencimiento.

En todo caso, deberá aplicarse el método del

precio medio o coste medio debidamente ponderado.

2. Correcciones valorativas

.

Los valores mobiliarios admitidos a cotización ofi-ET
1 w
304 331 m
377 331 l
S
BT


cial en un mercado de valores de contabilizarán, al final del

ejercicio, por el precio de adquisición o el de mercado sí

éste fuese inferior a aquel. En este último caso, deberán do—

tarse las provisiones necesarias para reflejar la depreciación

experimentada. No obstante, cuando medien circunstancias de

suficiente entidad y clara constancia que determines un valor

inferior al precio de mercado antes indicado, se realizará la

corrección valorativa que sea pertinente para que prevalezca

dicho valor inferior,

El precio de mercado será el inferior de los dos

siguientes: cotización oficial media correspondiente al último

trimestre del ejercicio; cotización del día de cierre del ba-

lance o en su defecto la del inmediato anterior,

No obstante lo anterior, cuando existan intereses,

implícitos o explícitos, devengados y no vencidos al final del

ejercicio (contabilizados en la rúbrica ~intCrC555”) la correc-

ción valorativa se determinará comparando dicho precio de mer-

cado con la suma del precio de adquisición de los valores y de
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los intereses devengados y no vencidos al cierre del ejercicio.

Tratándose de valores mobiliarios no admitidos a

cotización oficial figurarán en el balance por su precio de

adquisición. No obstante, cuando el precio de adquisición sea

superior al importe que resulte de aplicar criterios valorati—

vos racionales admitidos en la práctica, se dotará la corres-

pondiente provisión por la diferencia existente.

ga Acciones propias.

Las acciones propias se valorarán aplicando lo esta-

blecido en la norma 84.

En la amortización de acciones Propias se determinará

por diferencia entre el valor contable y el valor teórico que

corresponda; el resultado positivo se abonará a cuentas de

reservas o a las cuentas de resultados negativos de ejercicios

anteriores. El resultado negativo figurará en la cuenta de

pérdidas y ganancias. en el epigrafe:”Pérdidas por operaciones

con acciones y obligaciones propias.

Los resultados obtenidos en la enajenación de accio-

mes propias figurarán en la cuenta de pérdidas y ganancias en

el epígrafe: “Pérdidas por operaciones con acciones y obliga-

ciones propias’ o “Beneficios por operaciones con acciones y

obligaciones propias”, según proceda.

íoa Créditos no comerciales.

Se registrarán por el importe entregado. La diferen-

cia entre dicho importe y el nominal de los créditos deberá
computarsecomo ingreso por intereses en el ejercicio que se

devenguen, siguiendo un criterio financiero y reconociéndose en

la rúbrica de crédito por intereses del activo del balance.

Los créditos por venta de inmovilizado se valorarán
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por el precio de venta, excluidos en todo caso los intereses

incorporados al nominal del crédito, los cuales serán imputados

y registrados como se indica en el párrafo anterior,

Los intereses devengados, vencidos o no, figurarán en

cuentas de crédito del grupo dos o cinco en función de su ven-

cimiento.

Se registrarán en dichas partidas de crédito los
intereses implícitos que se devenguen, con arreglo a un crite-

rio financiero, con posterioridad a la fecha de adquisición del

valor.

Deberán realizarse las correcciones valorativas que

procedan, dotándose, en su caso, las correspondientes provisio-

mes en función del riesgo que presenten las posibles insolven-

cias con respecto al cobro de los activos de que se trate.

114 Deudas no comerciales.

Figurarán en el balance por su valor de reembolso. La

diferencia entre dicho valor y la cantidad recibida figurará

separadamente en el activo del balance; tal diferencia debe

amortizarse anualmente en las cantidades que corresponda de

acuerdo con un criterio financiero.

Las deudas por compra del inmovilizado se valorarán

por su nominal. Los intereses incorporados al nominal, exclui-

dos los que se hayan integrado en el valor del inmovilizado,

figurarán separadamenteen el activo del balance, amortizándose

anualmente en las cantidades que corresponda de acuerdo con un

criterio financiero.

Las cuentas de crédito figurarán en el balance por el

importe dispuesto, sin perjuicio de la información que deba

suninistrarse en la memoria en relación con el importe disponi-
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tale,

121 Clientes, proveedores, deudores y acreedores de

tráfico.

Figurarán en el balance por su valor nominal. Los

intereses incorporados al nominal de los créditos y débitos por

operaciones de tráfico con vencimiento superior a un alio debe-

rán registrarse en el balance como “ingresos a distribuir entre

varios ejercicios” o “gastos a distribuir entre varios ejerci-

cies respectivamente, imputándose anualmente a resultados de

acuerdo con un criterio financiero.

Deberán realizarse las correcciones valorativas que

procedan, dotándose, en su caso, las correspondientes provisio-

nes en función del riego que presenten las posibles insolven-

cias con respecto al cobro de los activos de que se trate.

135 Existencias.

1. Valoración

.

Los bienes comprendidos en las existencias deben

valorarse al precio de adquisición o al coste de producción.

2. Precio de adquisición

.

El precio de adquisición comprenderá el consignado en

la factura más todos los gastos adicionales que se produzcan

hasta que los bienes se hallen en almacén, tales como transpor-

tes, aduanas, seguros, etc. El importe de los impuestos indi-

rectos que gravan la adquisición de las existencias sólo se

incluirá en el precio de adquisición cuando dicho importe no

sea recuperable directamente de la Hacienda Pública.

3. Coste de producción

.

El coste de producción se determinará añadiendo al

precio de adquisición de las materias primas y otras materias

consumibles, los costes directamente imputables al producto.
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También deberá afladirse la parte que razonablemente corresponda

de los costes indirectamente imputables a los productos de que

se trate, en la medida en que tales costes correspondan al

periodo de fabricación.

4. Correcciones de valor

.

Cuando el valor de mercado de un bien o cualquier

otro valor que le corresponda sea inferior a su precio de ad-

quisición o a su coste de producción, procederá efectuar co-

rrecciones valorativas. dotando a tal efecto la pertinente

provisión, cuando la depreciación sea reversible, Si la depre-

ciación fuera irreversible, se tendrá en cuenta tal circunstan-

cia al valorar las existencias. A estos efectos se entenderá

por valor de mercado

:

a> Para las materias primas; su precio de reposición

o el valor neto de realización si fuese menor.

bí Para mercaderías y los productos terminados, su

valor de realización, deducidos los gastos de

comercialización que correspondan.

cl Para los productos en curso, el valor de realiza-

ción de los productos terminados correspondien-

tes, deducidos la totalidad de costes de fabrica-

ción pendientes de incurrir y los gastos de co-

mercialización.

No obstante, los bienes que hubieren sido objeto de

un contrato de venta en firme cuyo cumplimiento deba tener

lugar posteriormente no serán objeto de la corrección valoratí—

va indicada en el párrafo precedente, a condición de que el

precio de adquisición o el de coste de producción de tales

bienes, mas todos los costes pendientes de realizar que sean

necesarios para la ejecución del contrato.
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Cuando se trate de bienes cuyo precio de adquisición

o coste de producción no sea identificable de modo individuali-

zado, se adoptará con carácter general el método del precio

medio o coste medio debidamente ponderado. Los métodos FlEO,

LIFO u otro análogo son aceptables y pueden adoptarse, si la

empresa los considera mas convenientes para su gestión.

En casos excepcionales y para determinados sectores

de actividad se podrán valorar ciertas materias primas y consu-

mibles por una cantidad y valor fijos, cuando cumplan las si-

guientes condiciones:

a) que se renueven constantemente;

U que su valor global y composición no varien sen-

siblemente y,

o) que dicho valor global sea de importancia secun-

daria para la empresa.

La aplicación de este sistema se especificará en la

memoria, fundamentando su aplicación y el importe que significa

esa cantidad y valor fijos.

14~ Diferencias de cambio en moneda extranjera.

1. Inmovilizado material e inmaterial

.

Como norma general su conversión en moneda nacional

se hará aplicando al precio de adquisición o al coste de pro-

ducción el tipo de cambio vigente en la fecha en que los bienes

se hubiesen incorporado al patrimonio.

Las amortizaciones y las provisiones por depreciación

deberán calcularse, cono norma general, sobre el importe resul-

tante de aplicar el párrafo anterior.

2, Existencias

.

Su conversión en moneda nacional se hará aplicando al

precio de adquisición o al coste de producción el tipo de cara-
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bio vigente en la fecha en que se produce cada adqtlisición. y

esta valoración será la que se totilice tanto si se aplica nl

método de identificación específica para la valoración de lato

existencias, cono si se aplican los métodos dc precio medio

ponderado, FlEO, LIFO u otros análogos.

Se deberá dotar la provisión cuando la valoración .iut

obtenida exceda del precio que las existencias tuvieren en

mercado en la fecha de cierre de cuentas, Si dicho preciO do

mercado está fijado en moneda extranjera se aplicará pata 555

conversión en moneda nacional cl tipo de cambio vigente en 14

referida fecha,

3. Valores mobiliarios

.

Su conversión en moneda nacional se hará aplicando-> al

precio de adquisición cl tipo de cambio vigente en la fecha en

que los valores nobiliarios se hubieren incorporado al patrirul”

nio. La valoración así obtenida no podrá exceder de la ¡sin

resulte de aplicar eí tipo de cambio, vigente en la feotIsa ,lt,

cierre, al valor que tuvieren los títulos en el mercado.

4. Tesorería

,

La conversión en moneda nacional de la moneda rut sas,

jera y otros medios líquidos en poder de la empresa toe >s,it.i

aplicando el tipo de cambio vigente en la fecha de lnc,orlw~¡n’-

ción al patrimonio. Al cierre del ejercicio figurarán es, rl

balance de situación al tipo de cambio vigente en eso suiewe>Id~’.

Si como consecuencia de esta valoración senIl ¡ Lata ‘misa

diferencia de cambio negativa o positiva, sc cargará u ahomnalá,

respectivamente al resultado del ejercicio.

5. Créditos y débitos

.

La conversión en moneda nacional lo 1,,s ,.:s.5rltt ole y

débitos en moneda extranjera se real izará api icansls cíl l¡u
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cambio vigente en la fecha de la operación. Al cierre del ejer-

cicio se valorarán al tipo de cambio vigente en ese momento. En

los casos de cobertura de cambio <seguro de cambio o cobertura

similar>, se considerará únicamente la parte de riego mo cu-

bierto.

Las diferencias de cambio positivas o negativas de

cada débito o crédito se clasificarán en función del ejercicio

de vencimiento y de la moneda. A estos efectos, se agruparán

aquellas monedas que, aún siendo distintas, reunan los siguien-

tes requisitos: que gocen de convertibilidad oficial en España

y que tengan un comportamiento similar en el mercado.

6. Normas especiales

.

Por aplicación del principio del precio de adquisi-

ción, las diferencias de cambio en moneda extranjera no deben

considerarse como rectificaciones del precio de adquisición o

del costo de producción. No obstante, cuando las diferencias de

cambio se produzcan en préstamos en moneda extranjera a plazo

superior a un alio y destinados a la financiación específica del

inmovilizado, podrá optarse por incorporar la pérdida o ganan-

cia potencial como mayor o menor coste de los activos corres-

pondientes siempre que se cumplan todas y cada una de las si-

guientes condiciones:

- Que la deuda generadora de las diferencias se

haya utilizado inequivocamante para adquirir un

activo inmovilizado concreto y perfectamente

identificable.

- Que el periodo de instalación de dicho inmovili-

zado sea superior a doce meses.

— Que la variación en el tipo de cambio se produzca

antes que el inmovilizado se encuentre en condi-

ciones de funcionamiento.

- Que el importe resultante de la incorporación al

coste no supere en ningún caso el valor de merca—
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do o de reposición del inmovilizado.

Los importes capitalizados de acuerdo con esta opción

tendrán la consideración de un elemento más del coste del inmo-

vilizado material y, por consiguiente, estarán sujetos a amor-

tización y provisión, en sU caso.

Podrán existir también normas especiales aplicables a

industrias o sectores especÍficos con grandes endeudamientos a

largo plazo en moneda extranjera. Estas situaciones concretas

serán analizadas en las correspondientes adaptaciones sectoria-

les o en otra normativa de aplicacióm específica a estas situa-

ciones,

151 Impuesto sQbre el valor afladido.

El IVA soportado no deducible formará parte del pre-

cio de adquisición de los bienes de inversión o del circulante,

así como de los servicios, que sean objeto de las operaciones

gravadas por el impuesto. En el caso de autoconsumo interno

<producción propia con destino al inmovilizado de la empresa)

el IVA no deducible se adicionará al coste de los respectivos

bienes de inversión,

No alterarán las valoraciones iniciales los ajustes

en el importe del IVA soportado no deducible consecuencia de la

regularización derivada de la prorrata definitiva, incluida la

regularización por bienes de inversión4

168 Impuesto sobre sociedades.

Para la contabilización del impuestO sobre socieda-

des, se considerarán las diferencias que puedan existir entre

el resultado contable y el resultado fiscaL entendido éste

como la base imponible del impuesto, siempre que se deban a las

siguientes causas;

— Diferencias en la definición de los gastos e
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ingresos entre el ámbito económico y el tributa—

río,

- Diferencias entre los criterios temporales de

imputación de ingresos y gastos utilizados en los

indicados ámbitos.

- La admisión en el ámbito fiscal de la compensa-

ción de bases imponibles negativas de ejercicios

anteriores.

A estos efecto, se pueden distinguir las siguientes

diferencias:

— ‘Diferencias permanentes las producidas entre

la base imponible y el resultado contable antes

de impuestos del ejercicio que no revierten en

períodos subsiguientes, excluidas las pérdidas

compensadas.

— ‘Diferencias temporales”: las existentes entre la

base imponible y el resultado contable antes de

impuestos del ejercicio cuyo origen está en los

diferentes criterios temporales de imputación

empleados para determinar ambas magnitudes y que

por lo tanto revierten en períodos subsiguientes,

- Las “pérdidas compensadas”, a efectos de la de-

terminación de la base imponible.

El gasto a registrar por el impuesto sobre sociedades

se calculará sobre el resultado económico antes de impuestos,

modificado por las “diferencias permanentes”.

Las diferencias temporales y las pérdidas compensadas

no modificarán el resultado económico a efectos de calcular el

importe del gasto por el impuesto sobre sociedades del ejerci-

cio,

La existencia de pérdidas compensables fiscalmente
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dará origen a un crédito impositivo que representa un menor

impuesto a pagar en el futuro.

Para la contabilización del inpuesto sobre socieda-

des, habrá que considerar además que las bonificaciones y de-

ducciones en la cuota del impuesto, excluidas las retenciones y

pagos a cuenta, se considerarán como una minoración en el iré—

porte del impuesto sobre sociedades devengado,

De

contabilizar

ejercicio se

acuerdo con los criterios anteriores, el importe a

por el impuesto sobre sociedades devengado en el

calculará realizando las siguientes operaciones:

— Se obtendrá el “resultado contable ajustado”, que

es el resultado económico antes de impuestos del

ejercicio más o menos las diferencias permanentes

que correspondan al mismo.

— Se calculará el importe del “impuesto bruto”

,

aplicando el tipo impositivo correspondiente al
ejercicio sobre el resultado contable ajustado

1

-Finalmente, del importe del impuesto bruto, según

sea positivo o negativo, se restará o sumará,

respectivamente, el de las bonificaciones y de-

ducciones cm la cuota, excluidas las retenciones

y los pagos a cuenta, para obtener el impuesto

sobre sociedades devengado.

El crédito impositivo como consecuencia de la compen-

sación fiscal de pérdidas se calculará aplicando el tipo impo-

sitivo del ejercicio a la base imponible negativa del mismo.

Las diferencias entre el impuesto sobre sociedades a

pagar y el gasto por dicho impuesto, así como el crédito impo-

sitivo por la compensación fiscal de pérdidas, se registrarán

en las cuentas 4740 “Impuesto sobre beneficios anticipado”,

4745 “Crédito por pérdidas a compensar del ejercicio •‘.,‘ y
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478 ‘Impuesto sobre beneficios diferido”.

Cuando la modificación de la legislación tributaria o

la evolución de la situación económica de la empresa den lugar

a una variación en el importe de los impuestos anticipados,

créditos impositivos e impuestos diferidos, se procederá a

ajustar el saldo de las cuentas antes mencionadas, computándo-

se en resultados el ingreso o el gasto, según corresponda, que

se derive de dicho ajuste.

De acuerdo con el principio de prudencia, solo se

contabilizarán en las cuentas 4740 y 4145 los impuestos antici-

pados y créditos impositivos cuya realización futura esté razo-

nablemente asegurada, y de darán de baja aquellos otros sobre

los que surjan dudas lógicas acerca de su futura recuperación.

No obstante lo anterior, se podrá considerar como

ingreso o gasto la parte de gravamen que corresponda a las

diferencias permanentes; asimismo, se podrán considerar como

ingresos las deduccionesy bonificaciones en la cuota, exclui-

das las retenciones y los pagos a cuenta. Estos ingresos y
gastos podrán ser objeto de periodificación con criterios razo-

nabíes.

175 Compras y otros gastos.

En la contabilización de la compra de mercaderías y

demás bienes para revenderlos se tendrán en cuenta las siguien-

tea reglas:

a) Los gastos de compras, incluidos los transportes

y los impuestos que recaigan sobre las adquisi-

ciones, con exclusión del IVA soportado deduci-

ble, se cargarán en la respectiva cuenta del

subgrupo 60.

b> Los descuentos y similares incluidos en factura
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que no obedezcan a pronto pago se considerarán

como menor importe de la compra.

c> Los descuentos y similares que le sean concedidos

a la empresa por pronto Paco, incluidos o no en

factura, se considerarán ingresos financieros,

contabilizándose en la cuenta 765,

d> Los descuentos y similares que se basen en haber

alcanzado un determinado volumen de pedidos se

contabilizarán en la cuenta 609.

e> Los descuentos y similares posteriores a la

recepción de la factura originados por defectos

de calidad, incumplimiento de los plazos de en-

trega u otras causas análogas se contabilizarán

en la cuenta 608.

f> La contabilización de los envases cargados en

factura por los proveedores, con facultad de su

devolución queda expuesta etn la cuenta 406.

En la contabilizacióTé de clastos por servicios serán

de aplicación las reglas a> a el.

íaa Ventas y otros ingresos.

En la contabilización de la venta de bienes se ten-

drán en cuenta las siguientes reglas:

a> Las ventas se contabilizarán sin incluir los

impuestos que gravan estas operaciones. Los gas-ET
1 w
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tos inherentes a las mismas, incluidos los trans-

portes a cargo de la empresa, se contabilizarán

en las cuentas correspondientes del grupo 6, sin

perjuicio de lo establecido en las reglas d> y e)

siguientes.
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b> Los descuentos y similares incluidos en factura

que no obedezcan a pronto pego se considerarán

cono menor importe de la venta,

c> Los descuentos y similares que sean concedidos

por la empresa por pronto mano, estén o no in-

cluidos en factura, se considerarán gastos finan-

cieros, contabilizándose en la cuenta 665.

d> Los descuentos y similares que se basen en haber

alcanzado un determinado volumen de pedidos se

contabilizarán en la cuenta 109.

e> Los descuentos y similares posteriores a la emi-

sión de la factura originados por defectos de

calidad, incumplimiento de los plazo de entrega u

otras causas análogas se contabilizarán en la

cuenta 708.

U La contabilización de los envases cargados en

factura a los clientes, con facultad de su recu-

peración, queda expuesta en la cuenta 436.

En la contabilización de ingresos por servicios serán

de aplicación las reglas a> a e>.

i9~ Aportaciones a fondos de pensiones.
En la contabilización de las aportaciones a fondos de

pensiones se incluirán los gastos devengados, por las estima-

ciones realizadas según cálculos actuariales, con el objeto de

nutrir los fondos internos necesarios para cubrir las obliga-

ciones legales o contractuales, sin perjuicio de la imputación

al fondo de los rendimientos financieros generados a su favor.
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208 Subvenciones de capital.

Las subvenciones de capital de cualquier clase se

valorarán por el importe concedido cuando tengan carácter de no

reintegrables. A estos efectos serán no reintegrables aquellas

en las que ya se hayan cumplido las condiciones establecidas

para su concesión o en su caso> no existan dudas razonables

sobre su futuro cumplimiento.

Las recibidas con carácter no reintegrable se impu-

tarán al resultado del ejercicio en proporción a la deprecia-

ción experimentada durante el periodo por los activos financia-

dos con dichas subvenciones.

218 Desarrollo de normas de valoración.

El Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas

podrá desarrollar las normas de valoración obligatorias. Asi-

mismo, podrá completar y adaptar las normas contenidas en el

número 2 anterior en atención a las condiciones del sujeto

contable y de las operaciones, hechos económicos o elementos

patrimoniales no contemplados en este apartado; estas normas

tendrán carácter obligatorio.

22~ Normas de valoración facultativas.

Se podrán aplicar normas de valoración facultativas

cuando las operaciones o hechos económicos no estén contempla-

dos en las normas de valoración obligatorias. A estos efectos

se utilizarán como normas valorativas de carácter facultativo

las que hayan sido emitidas por organizaciones nacionales o

internacionales o las que hayan sido aceptadas con generalidad

por los profesionales nacionales mediante declaraciones expre-

sas de organizaciones en que estén encuadrados; siempre que en

todo caso cumplan los dos requisitos siguientes:

a> Que no sean contrarios a las normas de valoración

obligatorias ni a los principios contables esta-

blecidos en la primera parte de este texto.
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U Que permitan la obtención de la imagen fiel.

Por otra parto las reglas de valoración prevista por

el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se encuen-

tran contenidas en los artículos 193 a 198 siguientes:

principios nemerales sobre la valoración. La valera—

ciór, de los elementos integrantes de las distintas partidas que

figuren en las cuentas anuales deberá realizarse conforme a lo

establecido en el Código de Comercio y a lo específicamente

dispuesto en los artículos siguientes.

Gastos de establecimiento y otros

.

1,- Los gastos de establecimiento y los de investiga-

ción y desarrollo susceptibles de ser recogidos como activos

deberán amortizarse en un plazo máximo de cinco años.

2.— El fondo de comercio únicanente podrá figurar en

el activo del balance cuando se haya adquirido a título onero-

so.

Su amortización, que deberá realizarse de modo sis-

temático, no podrá exceder del periodo durante el cual dicho

fondo contribuya ala obtención de ingresos para la sociedad.

con el limite máximo de diez años.

Cuando la amortización supere los cinco años, deberá

recogerse en la memoria la oportuna cuantificación.

3.- Hasta que las partidas anteriormente indicadas no

hayan sido amortizadas por completo se prohibe toda distribu-

ción de beneficios, a menos que el importe de las reservas día—

ponibles sea, cono mínimo, igual al importe de los gastos no

amortizados.

Valoraciones del inmovilizado

.

1.- Los elementos del activo inmovilizado deberán
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valorarsa al precio de adquisición o al coste de producción.

conforme a lo establecido en el Código de Comercio.

2.- Las correcciones de valor se efectuarán conforme

a los siguientes criterios:

a) Las insnoviiizaciones financieras deberán ser

objeto de correcciones de valor con el fin de

darles el valor inferior que se les debe atribuir

en la fecha de cierre del balance.

b> Los elementos del activo inmovilizado, con inde-

pendencia de que su utilización sea limitada o no

en el tiempo, deberán ser objeto de correcciones

de valor con el fin de darles el valor inferior

que a la fecha de cierre del balance se les atri-.

buya, si. se prevé que la depreciación será dura-

dera.

cl Las correcciones de valor mencionadas en las

letras a) y b> deberán lievarse a la cuenta de

pérdidas y ganancias y ser indicadas de forma

separada en la memoria, salvo que ya aparezcan

en esta forma en la propia cuenta de pérdidas y

ganancias.

di ta valoración conforme al valor inferior oencio-

nado en las letras a) y bí precedentes no podrá

mantenerse cuando las razonea que motivaron las

correcciones de valor hubiesen dejado de existir.

3.- Deberá indicarse en la memoria, con la deÉida

justificación, el importe de la diferencia que pueda produciree

entre la valoración contable y las que corresponderían por

correcciones de valor excepcionales de los elementos del activo

inmovilizado que sean debidas solamente a la aplicación de la

legislación fiscal.

4.- En el caso de que se incluyan en el coste de
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producción del inmovilizado los intereses de los préstamos

destinados a financiar su fabricación, se hará constar esta

circunstancia en la memoria.

Valoraciones del circulante

.

1.- Los elementos del activo circulante deberán velo-

rarso al precio de adquisición o al coste de producción, con-

forme a lo establecido en el Código de Comercio.

2.— Sobre la base de una apreciación comercial razo-

nable. se efectuarán correcciones valoratívas en el caso de que

fueran necesarias para evitar que, en un próximo futuro, la

valoración de los elementos del activo circulante tuviera que

nodificarse.

El importe de tales correcciones se inscribirá por

separado en la cuenta de pérdidas y ganancias.

La valoración inferior no podrá mantenerse si hubie-

ran dejado de existir las razones que motivaron las correccio-

neto.

3.- Deberá indicarse en la memoria, con la debida

justificación el importe de la diferencia que pueda producirse

entre la valoración contable y la que correspondería por co-

1-recciones de valor excepcionales de los elementos del activo

circulante que sean debidas solamente a la aplicación de la

legislación fiscal.

Prima por reembolso de deudas

.

1.- Em el caso de que la cantidad a reembolsar en

concepto de deudas sea superior a la recibida, la diferencia

deberá figurar separadamente en el activo del balance.

2.- Dicha diferencia deberá amortizarse con cantida-

des anuales razonables y a lo sumo en el momento en que se

reembolse la deuda.
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Importe de ciertas provisiones

.

1.- El importe de las provisiones para riesgos y

gastos no podrá superar las necesidades para las que se consti-

tuyan.

2.- Las provisiones que figuren en el balance en la

partida ‘Otras provisiones , se especificarán en la memoria

cuando sean de cierta importancia.
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CUENTAS ANUALES

la. Documentos que integran las cuentas anuales.

1. Las cuentas anuales comprenden el balance, la

cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria, Estos documentos

forman una unidad y deben ser redactados con claridad y mostrar

la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de

los resultados de la sociedad, de conformidad con el Código de

Comercio, con lo previsto en el Te<to refundido de la Lay de

Sociedades Anónimas y con este Plan General de Contabilidad.

2~. Formulación de cuentas anuales.

1. Las cuentas anuales deberán ser formuladas por el

empresario o los administradores en el plazo máximo de tres

meses, a contar desde el cierre del ejercicio. A estos efectos,

las cuentas anuales deberán ser firmadas por el empresario o

todos los administradores, según corresponda; si faltara la

firma de alguno de ellos se hará expresa indicación de la

causa.

2. El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y

la memoria deberán estar identificados. Se indicará de forma

clara y en cada uno de dichos estados, la empresa a que corres-

ponden y el ejercicio al que se refieren,

3. Las cuentas anuales se elaborarán expresando sus

valores en pesetas; no obstante lo anterior, podrán expresarse

los valores en miles o en millones de pesetas cuando la magni-

tud de las cifras así lo aconseje; en este caso deberá indicar—

se esta circunstancia en las cuentas anuales; en todo caso,

deberán redactarse con claridad y mostrar la imagen fiel del

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de

la empresa.
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36. Estructura de las cuentas anuales.

Las cuentas anuales de las sociedades anónimas, ~n—

cluidas las laborales, de las sociedades de responsabilidad

limitada y de las sociedades en comandita por acciones deberán

adaptarse al esquema norma>.

46. Cuentas anuales abreviadas.

1. Las sociedades seflaladas en la norma 36 podrán

utilizar los esquemas da cuentas abreviados en los siguientes

casos:

a> Balance y memoria abreviados: las sociedades en

las que a la fecha de cierre del ejercicio concu-

rran, al menos des de las circunstancias sigulen—

- Que el total de las partidas del activo mo

supere 230 millones de pesetas. A estos efec-

tos se entenderá por total activo el total

que figura en el esquema general.

- Que el importe neto de su cifra de negocios
2

sea inferior a 480 millones de pesetas,

- Que el ndnero medio de trabajadores empleados

durante el ejercicio no sea superior a 50.’

~ Las sociedades no comprendidas en este apartado y los
empresarios individuales formularán sus cuentas anuales apli-
cando los modelos abreviados,

2 El importe de la cifra de negocios comprenderá los
importes de la venta de tos productos y de la prestación de
servicios correspondientes a las actividades ordinarias de la
sociedad, deducidas las bonificaciones y demás reducciones
sobre las ventas, así como el Impuesto sobre el Valor Afladido y
otros impuestos directamente relacionados con la mencionada
cifra de negocios. <Articulo 191 de la Ley de sociedades anóni-
mas>.

Los límites recogidos en el artIculo 12. dc la IV Direc-
tiva eran respectivamente: 1.550.000 ECUS, 3,200.000 ECUS y 50
el número de empleados.
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b> Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada: Las

sociedades en las que a la fecha de cierre del

ejercicio concurran, al menos, dos de las cir-

cunstancias siguientes:

- Que el total de las partidas del activo no

supere 920 millones de pesetas. A estos efec-

tos se entenderá por total activo el total

que figura en el esquema general.

- Que el importe neto de su cifra anual de

negocios sea inferior a 1.920 millones de

pesetas.

- Que el número medio de trabajadores empleados

durante el ejercicio no sea superior a

cuando una sociedad, en la fecha de cierre del ejer-

cicio, pase a cumplir dos de las circunstancias antes indicadas

o bien cese de cumplirlas; tal situación únicamente producirá

efectos en cuanto a lo señalado en este apartado si se repite

durante doto ejercicios consecutivos.

2. Las empresas con otra forma societaria nc mencio-

nadas en la norma anterior así como los empresarios individua-

les estarán obligados a formular, cono mínimo, las cuentas

anuales abreviadas.

54. Balance,

El balance, que comprende, con la debida separación.

los bienes y derechos que constituyen el activo de la empresa y

las obligaciones y los fondos propios que forman el pasivo de

la misma deberá formularse teniendo en cuenta:
a> En cada partida deberán figurar además de las

Los limites del artículo 28 de la Directiva comunitaria
son: 6.200.000 ECUS, 12.800.000 EC!JS y 250 personas empleadas
de promedio, cifras, las primeras considerablemente mas eleva-
das que las adoptadas por el legislador español.
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cifras del ejercicio que se cierra las correspon-

dientes al ejercicio anterior, Cuando unas y

otras no sean comparables. se procederá a adaptar

los importes del ejercicio precedente, a efectos

de su presentación en el ejercicio corriemte

b> No podrá modificarse la estructura de un ejerci-

cio a otro, salvo casos excepcionales que se

indicarán en la memoria,

c> Podrán afladirse nuevas partidas a las previstas

en los esquemas, normal y abreviado, siempre que

su contenido no esté previsto en las existentes.

d> podrá hacerse una subdivisión mas detallada de

las partidas que aparecen en los esquemas, tanto

en el normal como en el abreviado,

e> Podrán agruparse las partidas precedidas de núme-

ros árabes, si sólo representan un importe irre-

levante para mostrar la imagen fiel o si favore—

cen la claridad,

U No figurarán las partidas en las que mo corres-

ponda importe alguno en el ejercicio ni en el

precedente.

g> Las inversiones financieras con vencimiento no

superior al año, figurarán en la agrupación 0,1V

del activo, “Inversiones financieras temporales”.

lx> La financiación ajena con veocimiento no superior

al año figurará en la agrupación E del pasivo,

“Acreedores a corto plazo”:
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5.> Cuando existan provisiones para riegos y gastos

con vencimiento no superior al año se creará la

agrupación E del pasivo, con la denominación de

“Provisiones para riesgos y gastos a corto

plazo

Para las cuentas deudoras por operaciones de

tráfico con vencimiento superior al año se creará

la agrupación B.VI del activo, con la denomina-

ción de ‘Deudores por operaciones de tráfico a

largo plazo’: realizándose el desglose necesario,

1<) Las cuentas acreedoras por operaciones de tráfico

con vencimiento superior al alio figuraran en la

agrupación D.VI del pasivo, con la denominación

de “Acreedores por operaciones de tráfico a largo

plazo”, realizándose el desglose necesario.

1> LOs créditos y deudas con empresas del grupo o

asociadas, cualquiera que sea su naturaleza,

figurarán en partidas del activo o pasivo corres-

pondientes, con separación de las que no corres-

pondan a empresas del grupo o asociadas, respec-

tivamente.

m> La clasificación entre corto y largo ~lazo se

realizará teniendo en cuenta el plazo previsto

para su vencimiento o para su enajenación o can-

celación. Se considerará largo plazo cuando sea

superior a un año contado a partir de la fecha de

cierre del ejercicio,
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1. Castos de iuveotigaeidn y desarrollo
2. Coneesionén. pateotes, licencias, mareas y ei.ilares

2a> Adquiridos a tus>, oneroso
2b> Creados por (a cípresa

3. modo de co,ercio
4, Dereobos de traspaso
5. Aplicarisnes inforslticas
6. Anticipas
7. Provisiones
0. Amortiraciones

lií,ln.o,ijiZEienéS materlalcí

400,411,402,401
4<6< , 41, 437

465,475, 416 , 427
<7<405,499,5<,
51,51, 551, 552
553,555,560,

5 61, 5<5

19<, 191 , 192
IV>, 194 l95, <96

20

22<
211,212

213
2(4
2<5
2(9

<29l<
<211<
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21<221 1 Terresos y construcciones
222,223 2, Instalaciones tícoicas saqeinaria

224,225,216 3, Otras instalaciones, ati<<aje y usbiliaris
23 4. Anticipo. e ismoeili:aciooeu materiales ea curso

221,226,229 5, Otro inmovn<inado
<2914 6. Provisiones
<212< 7. Amortizaciones

IV. luaooilizaciones financieras

240 1. Participaciones en empresas del grupo
2. crídito, a empresas del grupo

242 lal Valores ¿e empresas del grupa
244 21< Otro, créditos a empresas del grupo
246 le> Créditos por intereses
240 3. Participaciones en empresas asociadas

4 Créditos a empresas asociadas
243 laA Valores de empresas asociadas
245 Ib> Otros créditos a espresas asociadas
243 40< créditon por intereses

5. Valores que tengan carácter de inaovilizaciones
250 Sa> Participaciones en capital
251 51< Valcres de tonta fija
256 le> Intereses de volares de renta fija

6. Otrns créditos
252,253,25L258 la> Principal del crédito

252 III Créditos por intereses
260.265 1. Depdsitcs y Hansas a largo plazo

9. Provisiones
2931,029l> <a> le empresas del grupo

{294>,<296> Rl> De empresas asociadas
<292> 9c< le otros valores mobiliarios
<295> Vd< le insolvencias

¡98 V. lociones propias

Total E

22 f. Castos a distribsír entre varios ejercicio:

Total C

0. Activo circalaste

558 1. <ocionistas por desembolsos cuiqidos

II, csisíeocias

30 0, Comerciales
31,32 2. Rutenas prisas y otros aprovisisoasientos
33,34 3, Productos es curso y semitersinados
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>5 4. Productos terminados
36 5, Síbprodoctos, rusideos y materiales recuperados

407 6. Anticipos
<39> 7, Provisioses

III. Desdores

430,431,435 1. Clientes por ventas y prestocioses de seroicios
<4360

432,551 2. sociedades del gripo, deudores
433.552 3, Sociedades asociados, deudores

44,553,559 4. Deudores cerios
460,544 5. Personal

4~0,47I,4l2 6. Administraciones piblicas
473,474
<490> 1. Prosisiones

IV, Inversiones financieras temporales

530 <530< 1. Participaciones en empresas del grupo

532,534 2. Crdditoo a empresas del grapolii Valores y créditos de empresas de> grupo
536 2b< Créditos por intereses de empresas del gropo

53< <539> 3. Participaciones en empresas ouociadss
4. Créditos a espresas asociadas

533,535 <a> Valores y créditos de empresas asociados
537 <¡0 Créditos par intereses de empresas asociadas

5. Cartera de valores a corto plano
540 <549< Sal Participaciones en capital

54< SM Valores de renta fija
546 Scl Intereses de valoree de renta fija

6. Crdditos
542,543,540 la> Principal del rrddito

547 662 Créditos por isteresen
565.566 2, Depósitos y fianzas entregados a corto plano

0, ProvIsiones
>593< <595> <a> De espresas del gripo
>594< >596> Ob> Dc empresas asociadas

<597< Se> De valoree mobiliarios
4590< Od> Dc Aooolveosiao

O. Accisoes propias a corto plano

57 VI, Tesorería

480,500 VII, Ajostes por periodihicacidn

Total D.....,,,,,.,’’...,...,,.......’..’,’............

TOTAL GENERAL <ACIICOD>

35,



MODELO It BALANCE

¡9 de coenta p 0 2 1 0 0 Ejercicio 0. Ejercicás 8-

A>. Tondos propios

1. Capieal soscritu

II. Prisa de esisida

lii. Reserva de reonlorisación

20. Reservas

1. leserva lego>
2. Reservas para accionen propias
3. leseroas para acciones de la sociedad dominante
4, leservas estatotarias
5. Otras reservas

R. Resoltados negativos do ejercicios anteriores

1, Resaneote
2. Rensltados segativos de ejercicios anterinres
3. Oportacionos de socios para compensación de pérdidas

VI. Pérdidasy gansácias lleneficio o pérdidal

Oíl. Dividendo a cuenta entregado en el ejercicio

Entol &

Rl. bosemos a distribsir es varios ejercicio

1. Ssbvencioíen de capital
2. Diferencias positivas en casbio
3. otros ingresos a distriboir en varios ejercicios

Tntal 8

0<. Provisioses pata riesgos y gastos

ID

‘ID

III

112
lis
III
<[6

122
1211
122

129

1557<

13<1>1
126
[35
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14> 1. Preoisioze para pensiones y nbligaoiones sisilares
141 2, Provisiooea paca ispoestos ¡

142,143 3. otros provisiates
144 4. Tondo de reversiés

Total C.......s....’.s.s..s...s.......’’.’..’.’.s..’....

fi>. Acreedores a largo plano

1. Emisiones de obílgacisnes

¡50 1, Ohligaciomes no coavertÁbles
III 2. ibliganiones con,ectibNeo
155 3. Otras desdas representadas en onlóres negociablas

17< 11. Desdan con entidades de crédito

III. ¡codas cao espresae del grupo y asociadas

R60,162164 1. Desdas con espresas del grapo

¡61,163,165 2. Desdas con espeesas asociadas
IV. Otros acreedores

¡14 1. Desdas representadas por efectos a pagar
2. otras deudas

¡ID Ial Desdas Iransforsabfies en ssbvenoioses
173 2b1 Proveedores de inmovílloado
IDI Dcl Otros

112,185 3, Nansas depósitos recibidos a largo piano

Y. Desembolsos pendientes sobre accicces, so esigidos

240 1. le empresas del grupo
249 2. De empresas asociadas
259 3, It otras empresas

Total ~

E>. ¡creedores a corto pías.

1. Emisiones de obhgaclones

5<0 1. Obligaciones so conertobleo
5>1 2. Obligaciones conoertlbles
5<5 0 otras desdas representadas en valores negociables
5>6 4. Intereses de obliqacienes otros valores

II, Desdas con entidades de cr¿dito
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520 1. Préstamos y otras desdas

526 2, Desda por intereses

III. Desdas con sociedades del qrspo y asociadas, a corto plazo

1. Deudas con sociedades del grupo
402,SL0,S1? tal Peútuos otros desdan

514,551
S¡6 Ibí Intereses de desdas

2. Desdas non soniodade, anociadan
103,5lI,313 Da> Préstamos y ntras desdas

515,552
MI Ibí Intereses de deudas

IV. Acreedores comerciales

431 1. ¡nticiponnnnibidospacpedidns
1D>,<406<,4l0 2, leudas por compras o prestaciones de servicios

<II
101,111 1. Deudas representadas par efectos a pagar

Y. Otras deudas ao coserciales

425,416,611,414 1. ¡d.in¡etnacione, públicos
$24 D, leudas representadas por efectos a pagar
465 3, Resoneracioses pendientes de pago

509,S.IUSII,5l5 4, Visas desdan
¶53,555,556

561.568 5, Piansas y depósitos recibidos. a corto plano

¡90 VI, Provisiones para operaciones de tráfico

083,505 VII. l3rstes por periodilicarila

Total 8

yotn¡ IISERIL jís CDI>

IU



E A L A 1 0 E PLAN 8.972.

Antes de la apllcaoión del anido de Pérdidas y gatnolaa..

A C T 1 Y O

188001 LIlA DO
Material

200 Terrenos y bienes natorales
292 sesos provisiés par depreciacién,.,,......,........................
202 EdifIcios y otras constrnco[ones.,....,,.,,,...,.,.,,,,....,.......
203 Maqoinaria. instalaciones y stillaje.................................
204 Elementos de transporte
205 Osbiliario y enseres
206 Eqoipos paro procesos de inforsacién,..,,.,.,,.,,..,....,.........,..
207 Depuestos para io,ooiliaado.,.,,,.,...,.,..,.....................,..
208 Otro inmnviliaads material
209 Instalaciones complejas especialiaadas.............................
28< senos amortización acomolada del inmo,illaado material

230,232,233,> losoviliraciones en corso.,.,,.,,,,.......,...,..,.,,.......
236,231,239 1

Irosaterial
II> Coscesiones adsinistrativao,,.,.,,,...,,,,,,,........,.......,,..’.’,
21< propiedad indostrial

2<2 y 283 otros conceptos.......,,.,..............’..’......’...’..’’”....
20< menos amortización acosolada del insovilisade inmaterial

Pinanciero
240,243,250 títulos cos cotización sfivial,,...,,.,,.....,..,...,,,,...........
241,243,25>,I T!tolos sin cotiravión oficial

252 1
242 Otras participaciones en empresas...................•..............’

249,259 Renos desembolsos pendiesteo sobre accioneS 1 partieipacloncs.~..
244,245246,3 Préstamos

254255 1
260,261,265,l Pianzas y depósitos constitaidos

266
293 senos provisión por depreciaciés de invees, <isoca, permanentes.,

295296 sesos provisiones para insoloennias

Sastos amortinable,
21>22< De coastitociós yde primer estableolmiesto ¡

215 le emisiós de oblige. y bosne y de formalloacida de préstamos
272,273414,> Otros gastos amortinables

216,271 1

Sil ST (SC lAS
3> Comerciales (mercaderías>
3< Prodoctos termimados

36!



3? Prodoctos sesiterainados
33 Sobprodnctss y remidone
34 Prodoctos y trabajos en corso
35 Materias prisas y asniliares
31 Elesentos y conjuntos incorporables
>7 Materiales para cosasmo y reposición
30 Embalajes y enrases
39 nenos provisiones po, depreciación de eaisterocias.,..,,..,,,,,,..,.

D E IDO! ES
430,431 Clientes
4<8.409 Anticipos a proveedores
450,155 Efectos comerciales a cobrar

407,440,46<,l Otros desdores por operaciones de tráfico,,,,,,..,..,.,,.,...,,..,,,.
070,I7t,412 1

035,145 clientes y desdoros de dodoso cobro...,,.~,.,.,,,..,.,...,.,,,..,,,,
491,491 asnos provisiones para insolvencias

CIONTAS FINAICIERAS
5l*,531,532 Titolos con cotisación oficial

531,533 Tltolos sin cotisaciós oficial
539 menos desembolsos pendientes sobre acciones
534 Préstamos a plaas corto

535,540,6451 Otras inversiones financieras temporales
550,558 5

592 senos prosisiones paro depreciación de overo. financo, temporales.
591,591 senos provisinnss para insolvencias

$59 Dividendo activo a coenta
570.578 Caja

512,513,575 Sancos e institeciones ds crédito

SITIAcIOSES TOARSITOBIAS It PIO¡NCIACIOI
90,195 Accionistos, deseabolsos pendientes por suscripción de acciones.,,,.,

¡93 Acciones propias en sitonciones especia]es.......,,.,.,.........,,,,,
195 Obligaciones y bonos esitidos, pendientes de sencripción
196 Ibligaciones y bonos emitidos y recogidos

AlISTES PCI PESIIIPICACION
IR<,186,5SI,S Pagos anticipados e ingresos diferidos

585 1

E IIOLTADOS
89< Pérdidas y ganancias Opérdidasí

O Coentas de ordea y especiales
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9 4 1 A E C E PL A E 1,911.

Astee ¿e la aplicacida ¿MR saldo de Pérdidas y gasasejas,

P INI 00

CAPITAL Y 28912<15
IDO capital social

III Prima de camila de acciones
III Piusvalla par renalorizaciós de activo
¶12 Coenta de regolarilación <Ley 76/1,9610
¡83 Reservas lejales
<14 Deservas especiales
lIS leservas estatnturias
116 Reservas selsotarias
II? Tondo de revermi¿s,...,,,,.,,,,,,,,...,,,...,,.,.,,,,.,.,.,.,.....,.
830 Reinante

III y sgtes, tenso resnítados negatIvos de ejercicios anteri<tes,..~,,,,.,..,.,.

SOIVEICIONES EN CAPITAL ¡
<40 y sgtes, Sobvencienee concedidas,.,.............,,..,,.,..,.,.......,...,..,..

POEVES [<VES
820,821 Para riesgos y para diferencias de ca,bio.,,,,....,,..,,,,,,,..,,,,,.

122 Autosegaro
123 Por aceleracila de ~

PROVEE ROO ES
290,291 Para reparaciones y obras estraordinarias..,.,........,.,,..,.,......

492 Para resposeabiRidades..............,,...........,..........,~....

010015 ¡ PLIIOS LlEGO Y MEDIO
)5R,I$l,132,l, Obligavioses bosta ea rircolarióe

151 U
161,lSl,l3l,l préstamos

821 1
165,166,175.N Acreedores

176 1
I60,<0l,lA5,l Piansas y depósitos recibidos,,...,,.,,,...,,,...,,,..,,,..,,.....,,. ¡

156 1

DEEflhS A PLAtO CORtO
ll<,401,102,l Proveedores

<2>

313



430,439 Anticipos de clientes
115,416 ¡acienda PUblica y otras entidades públicas, par conceptos fiscales.

471 Orgamismos de lo Segoridad Social
41<137,165 otros acreedores por operaciones de tráfico

IID,S0E Préctamos recibidos
161 5<5. 510,5
5II,5I2.5I3,< Acreedores no comereiaNes

551,555 1

¡JERTíS POS PESIODIPICACION
4<I,4S5,510,S Pagos dileridos e ingresos anticipados

5<6 1

SSS EL TAlOS
<90 pérdidas y Ganancias <beneficios>

O Coestas dc arden y especiales

6a. Cuenta de pérdidas y ganancias.

La cuenta de pérdidas y ganancias, que comprende, con

la debida separación, los ingresos y los gastos del ejercicio

y, por diferencia, el resultado del mismo, se formulará tenien-

do en cuenta que:

al En cada partida deberán figuran además de las

cifras del ejercicio que se cierra, ias corres-

pondientes al ejercicio anterior, A estos efec-

tos, cuando unas y otras no sean comparables,

bien por haberse producido una nodificación en la

estructura de la cuenta de pérdidas y ganancias

bien por realizarse un cambio de imputación, toe

deberá proceder a adaptar los importes del ejer-

cicio precedente, a efectos de su presentación en

el ejercicio corriente,

b> No podrá modificarse la estructura de un ejerci-
cio a otro, salvo casos excepcionales que se

indicarán en la memoria.
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c> Podrán afiadirse nuevas partidas a las previstas

en los esquemas, normal y abreviado, siempre que

su contenido no esté previsto en las endstentes.

d> podrá hacerse una subdivisión mas detallada de

las partidas que aparecen en los esquemas, tanto

normal como en el abreviado.

e> Podrán agruparse las partidas precedidas de núme-

ros árabes, si sólo representan un importe irre-

levante para mostrar la imagen fiel o si favore-

cen la claridad,

f> No figurarán las partidas a las que no correspon

da importe alguno en el ejercicio ni en el prece-

dente.

g> Los gastos financieros de deudas a largo píazo

con vencimiento a corto figurarán en el debe, en

la agrupación O “Otros gastos financieros y gas-

tos asimilados”.

4

1
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El plan de 1.973 preveía, a este respecto, la elabo—

ración y presentación de los siguientes estados financieross

5 E. E 1 P L O ? L C 1 0 E

DE DE

Esiateocias, saldos iniciales,..-.
provisiones par depreciación de

esistencias, dot. ejercicio

senos devolse. de coapeas......
Gastos de personal
Castos llnanciecos....’...’.’.’’’
Tribotos
Traba5os, ssainlstros y servicios

exteriores
Transportes y fletes
Gastos diversos
A.srtlaaCiOOeO
Prosnsnones
Envases a derolver a próseedores

<deteriorados o estravladoah,
lnYestigaCionCSs estodios y pro~

yectot en carao Ide caricter ne’
gativo aaoct, en so solo ejer.>.

Insolvencias definitisas sin dota-
cAda en la prov. correspané..’

‘)appeMs’ por ventas,,......’.’’’’

Saldo ocreedor..,,.-’..’’’’’’.’’.

Total

30130
39

205/7D1,I
15.72 3

708
13
74
15
26

19

6>9

— —

5 & DES.]

Cniattnt¡ts, saldos tiSihOes...,’,i}
Proviciones por depreviacióa de

enistencias, dcl, e). anterior,,
Ventas

menos devolocionea ¿e ventas....
Ingresos accesorios de la esplot.
Ingresos financieros
Robneneiones a la espMotacitn.’...
Trabajos realizados por la eapre~

ea para so iamoviMisado
PrevisioneS aplicadas a no lisa—

Udad
‘EappelM

1 por coapras

Total

30139
39

631016>7
600

61
62
63
64

65
66
60
69

4>1

139

24,25,43,
44, 45, 53

109

3.18



3 2. 1 1 5 5 5. 0 & D 0 5 IITIAORDCS&SlOS

OSEE

liferencino entre ci japorte dc la
adqoimicidn y el de reesbolso de
títulos do uenta lijo nitido,
por la propia empresa

Diferencia negativa compraventa de
accionen propias <art 42, Ley
de Sociedaden &nUnimaol

<¿udidas pndnidao so lo enajeno—
cHa de elementos del Injovil,..

PErdidas eatraordinarias sofridas
por bieses del inasvilinado

PErdidas o depreciaciones, pucia-
íes o tolden, ¿e movilizado
inmaterial

Por iscoaplisiento de obliqaeiones
afiaoaadas

Prima da asortizaciós registrada
en jonIos Cisaulenca ¿¡Cuidos
correspoadiente a valores de reo
tu Cija emitidos por la ¿opresa,
adgoridos por compra

botacids asnal prouisida por de-
preciación de terrenoa...,......

Saldo acreedor

Total

1501159

193

Iii lEISlE

2</23

292

E ¡DE t

• lifecencias entre el importe de la
adqsisici¿n el de reembolso de

¡ titulo. de rento fijo cutidos
por la propia empresa...,.......

• Diferencia positiva compraventa de ¡
acciones propias <art, 47, Ley
de Sociedades lndnimas>,,...,..-

Por incoaplíneuto ¿e las obligo-
cisoer afianzadas

fieneficios obtenidos en la enjesa-
cHa de elemeato, del ioaovil..,

Aplicación provisión por deprecio—
cito de ter¶anon,,.,,.,,,.- ¡

Saldo desdor....,....,’.,.’’’’’’’’

Total

10123

24,23

líé, híí,í
flI,1I1 E

260. 261,54>.

2)6

292

172



¡3. uuiiL!AD03 DI ~A c&tVER¡DE SALOMES

2 ES 1

240l243,250/ Por los de cor~cter reegatiso, ¿a
252,5301533 operaciones de enajemnci¿o......

¡ & ME E

24¡/2M3,2501 Por los de cnieter pocitivo, en
?S2.L3015fl operaclosea de emajenocn¿n..s...

293,592 Dotaciones en el ejercicio a las
provisiones pnra deprecincl¿m de -

393592 Dotao’ooaei ejeecicio ¿iterior
Mas provieiooes para ¿epeeela

izoersiones financieros cida de lnvenismes flmaocs

Saldo acreedor.,.,.,,.-.....,.’’ Salde desdor,.,.,......,..,,’’’.’’.

Total ...,,..,.‘,.,.....,,

¡9. PESDCD&S ¶ GAItICCAS

DEll ¡AtES

E>

32

33

Coplotacilo <saldo deadorl

lesaltados eatcaorditarios dsalda
deudor>

lesoltados de la Cactera de valo-
res <saldo deolor>

Beneficio neto total
<saldo acreedor>

Total

373

04

$2

>3

Esphotaciós <saldo acreedor)

¡ensILados eztraordinanloi <saldo

acreedor>

sesaltados ¿e la cartera de Valo-

res <saldo acreedor>

PErdida neta total

Isaldo deadorí

Tota ¡



LA MEMOXtIA

1. Basesde presentación de las cuentas anuales.

a> Imagen fiel

:

- Razones excepcionales por las que, para mos-

trar la imagen fiel, no se han aplicado las

disposiciones legales en materia contable e

influencia de tal proceder sobre el patrimo-

nio, la situación financiera y los resultados

de la empresa.

- Informaciones complementarias que resulte

necesario incluir cuando la aplicación de las

disposiciones legales no sea suficiente para

mostrar la imagen fiel.

b> Principios contables

:

- Razones excepcionales que justifican la falta

de aplicación de un principio contable obli-

gatorio, indicando la incidencia en el patri-

monio, la situación financiera y los resulta-

dos.

- Principios contables facultativos aplicados,

c> Comparación de la infornaciónr

— Razones excepcionales que justifican la modi-

ficación de la estructura del balance y de la

cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio

anterior -

— Explicación de las causas que inpiden la

comparación de las cuentas anuales del ejer-

cicio con las del precedente.

- Explicación de la adaptación de los importes

del ejercicio precedente para facilitar la

comparación y, en caso contrario, la imposi—
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bilidad de realizar esta adaptación.

dIa Agrupación de partidasa

Desglose de las partidas precedidas de nómeros

árabes gaas han sido objeto de agrupación en el

balance o en la cuenta de pérdidas y ganancias.

No será necesario presentar la inforsseacidnante-

rior si dicho desglose figura en otros apartados

de la memoria.’

e> Elementos recogidos en varias partidaso

Identificación de los elementos patrimoniales,

con su importe, que estén registrados en dos o

roas partidas del balance, con indicación de éstas
y del importe incluido esa cada una de ellas.

2. nistribución de resultados.

— información sobre la propuesta de distribu-

ción de beneficiOs’, de acuerdo con el si-

guiente esquCSO&’5

‘- Articulo 213, apartado 2 LSAO Una vez cubiertas las
atenciones previstas por la ley O los estatutos, solo podrán
repartirse dividendOs con cargo al beneficio del ejercicio, o a
reservas de libre disposición, si el valor del patrianvornio neto
contable no es o, a consecuencia del reparto, no resulta ser
inferior al capital social.

Si existen pérdidas de ejercicios anteriores que hicieran
que ese valor del patrimonio neto de la sociedad fuera inferior
a la cifra del capital social, cl beneficio se destinará a ¡a
compensación de estas pérdidas. Igualmente 55 tendrá en cuenta
lo previsto en el articulO 194, apartado 3.

2 Articulo 214 de LSAn fr todo caso, una cifra Igual al 10
por ciento del beneficio del ejercicio se destinará a la reser-
va legal hasta que ésta alcance, al menos, el 20 por ciento del
capital social.

La reserva legal, mientras no supere el limite indicado,
sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas en el caso
de que no existan otras reservas disponibles suficientes para
este fin. Queda a salvo lo dispuesto en el articulo LS7S
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tases de reparto Importe Distriboción Importe

flrdidas gasancias A reserva legal

lemateate A reservas especiales

leservas voiontarias ¡ remervas voluntarias

Sesesvas 1

A dividendos

A

A compeosacila de pdrdidas de

ejercicios anteriores,,...,,.,.,,.
Total.,...,,...,,....,....,.,. _____________ Total

- En el caso de distribución de dividendos a

cuenta
1 en el ejercicio, se deberá indicar el

importe de los mismos e incorporar el estado

contable previsional formulado preceptivamen-

te para poner de manifiesto la existencia de

liquidez suficiente,

— Limitaciones para la distribución de dividen—

dos.

‘ Articulo 216 de LSA: La distribución entre los accionis-
tas de cantidades a cuenta de dividendo. sólo podrá acordarse
por la Junta general o por los administradores bajo las si-
guientes condiciones:

a) Los administradores formularán un estado contable en el
que se ponga de manifiesto que existe liquidez suficiente para
la distribución. Dicho estado se incluirá posterionente en la
memoria.

U La cantidad a distribuir no podrá exceder de la cuantía
de los resultados obtenidos desde el fin del último ejercicio,
deducidas las pérdidas procedentes de ejercicios anteriores y
las cantidades con las que deban dotarse las reservas obligato-
rias por Ley o por disposición estatutaria, así como la estima-
ción del impuesto a pagar sobre dichos resultados.
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3, Normas de valoración.

Se indicarán los criterios contab]es aplicados en

relación con las siguientes partidasn

a> Gastos de establecisnierato; indicando para cada

cuenta los criterios utilizados de capitaliza—

cióoi, amortización y, en su caso, saneamiento.

b) Inmovilizado inmaterial; indicando para cada

cuenta los criterios utilizados de capitaliza-

ción, amortización, provisiones y, en su caso,

saneamientO.
justificación, en su caso, de la amortización

del fondo de comercio en un periodo superior a

cuico aflos.

c) Inmovilizado materia3i indicando para cada cuenta

los criterios sobre:

- amortización y dotación de provisiones>

- capitalización de intereses y diferencias de

cambio’

- contabilización de costes de ampliación.

modernización y mejoras;

— determinación del coste de los trabajos

efectuados por la sociedad para su inmovili-

zado;

— las partidas del inmovilizado material que

figuran en el activo por una cantidad fijan

- actualizaciones de valor practicadas al anipa-

ro de una ley;

— contabilización de contratos de arrendamiento

financiero de inmovilizado material,

d) valores mobiliarios y otras inversiones financie-ET
1 w
132 114 m
371 114 l
S
BT


ras amálocas, distinguiendo a corto y a largo

pjfl9; indicando para cada cuenta los criterios

3”



de valoración, y en particular precisando los

seguidos sobre correcciones valorativas.

e) Créditos no comerciales, distinguiemdo a corto y

a largo plazo; indicando para cada cuenta los

criterios de valoración y en particular precisan-

do los seguidos en las correcciones valorativas

y, en su caso la imputación a resultados de los

intereses diferidos.

f) Existencias; Indicando para cada cuenta los cri-

terios de valoración, y en particular precisando

los seguidos sobre correcciones valorativas.

Además se precisarán los criterios de valoración

de las partidas que figuran era el activo por una

cantidad fija.

9) Acciones propias en poder dc la sociedad

.

h) subvenciones; Indicándose política de imputación

a resultados,

U Provisiones para pensiones y obligaciones sinila-ET
1 w
148 245 m
384 245 l
S
BT


res; indicando la política de contabilización y

realizando una descripción general del método de

estimación y cálculo de cada uno de los riesgos

cubiertos.

jI Otras provisiones del grupo 1; Indicando la polí-

tica de contabilización y realizando una descrip

ción general del método de estimación y cálculo

de los riesgos o gastos incluidos en dichas pro-

visiones.

<d Deudas, distinguiendo a corto y largo plazo

;
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indicando para cada cuenta los criterios de valo-

ración, así como los de saneamiento de los gastos

por intereses o primas diferidas.

1) Impuesto sobre beneficios; se indicaran los cri-

terios utilizados para su contabilización.

ni Transacción en moneda coctranlera; se indicará lo

siguiente:

- Criterios de valoración de saldos en moneda

extranjera;

— procedimiento empleado para calcular el tipo

de cambio en pesetas de elementos patrinnoo7ia-

les que en la actualidad o en su origen hu-

bieren sido expresados en moneda extranjera>

— criterios de contabilización de las diferen-

cias de cambio.

ni tragresos y gastos

,

4’ Gastos de establecimiento.

Análisis del movimiento de cada cuenta incluida cnn
este epígrafe durante el último ejercicio; indicándose lo si---

guiente:

— saldo inicial,

— adiciones,

— amortización,

— saneamiento,

— saldo final.

si hubiera alguna partida oifnificativa, por su natu-

raleza o por su importe, se facilitará la pertinente inforrmsa—

ción adicional.

5. Inmovilizado inmaterial.

Análisis del movimiento de cada cuenta incluida en
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este epigrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumula-

das y provisiones durante el ejercicio; indicándose lo siguien-

te:

- saldo inicial;

— entradas o dotaciones;

- aumentos por transferencias o traspaso de otra

cuenta;

— salidas, bajas o reducciones;

- disminuciones por tranferencias o traspaso a otra

cuenta;

- saldo final.

En el caso de que existan elenentos significativos,

se les detallará y se facilitará infornación adicional sobre Su

uso Cpatentes, concesiones, etc.>, fecha de caducidad y periodo

de amortización.

6. Inmovilizado material.

6.1 Análisis del movimiento de cada cuenta incluida

en este epígrafe y de sus correspondientes anortizaciones acu-

muladas y provisiones durante el ejercicio; indicándose lo

Siguiente

— saldo inicial;

- entradas o dotaciones;

— aumentos por transferencias o traspaso de otra

cuenta;

— salidas, bajas o reducciones;

— disminuciones por tranferencias o traspaso a otra

cuenha;

— saldo final.

Cuando se efectúan actualizaciones, deberá indicarsea

— ley que lo autoriza;

- importe de la revalorización para cada cuenta,

así como del aumento de la amortización acumula-

da;

- efecto de la actualización sobre la dotación a la
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amortización y> por tanto, sobre el resultado del

próximo ejercicio.

6,2 Información sobren

- Importe dc las revalorizaciones netas acumuladas

al cierre del ejercicio realizadas al amparo de

una ley y el efecto de dichas revalorizaciones

sobre la dotación a la amortización y a tas pro-

visiones e,> ci ejercicio,

- Información sobre los biencs poseidos en régimen

de arrendamiento financieros coste del bien en

origen, excluido el valor de la opción de compra,

duración del contrato, aftos transcurridas, cuatas

satisfechas en años anteriores y en ejercicio,

cuotas pendientes ~‘ valor de la opción de compra.

- Coeficientes de amortización utilizados por gru-

pos de elementos.

— características de las inversiones en inmoviliza-

do material adquiridas a empresas del grupo, con

indicación de su valor contable y de la corres-

pondiente amortización acumulada.

- características de las inversiones en lurnoviliza—

do material fuera del territorio espallol, con

indicación de su valor contable ~‘ de la corres-

pondiente amortización acumulada,

— Cuantía de intereses y diferencias de cambio

capitalizadas en> el ejercicio.

— características del inmovilizado seo afecto direc-

tamente a la explotación indicando su valor con-

table y la correspondiente amortización acumula-

da.

— Importe y caz-acterísticas de los bienes totalmen-

te amortizados, obsoletos técnicamente o ave uti—

1 Izados,

— Información sobre bienes afectos a garantías y
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reversión.

- Subvenciones y donaciones recibidas relacionadas

con el inmovilizado material.

- Compromisos firmes de compra y fuentes previsi-

bIes de financiación, así como los compromisos

firmes de venta,

- cualquier otra información de carácter sustantivo

que afecte a bienes del inmovilizado material tal

como: arrendamientos, seguros, litigios, embargos

y situaciones análogas.

7, Valores nobiliarios y otras inversiones financie-

ras análogas.

7.1 Análisis del movimiento de cada cuenta incluida

en este epígrafe y de sus correspondientes provisiones durante

el ejercicio indicando, tanto para el largo como para el corto

plazo, lo siguiente:

- saldo inicial;

— entradas o dotaciones;

- aumentos por transferencias o traspaso de otra

cuenta;

— salidas, bajas o reducciones;

— disminuciones por tranferencias o traspaso a otra

cuenta;

— saldo final.

7.2 Información sobre:

- Denominación y domicilio de las empresas del

grupo, informando para cada una de ellas:
* actividades que ejercen;

* fracción de capital que se posee directa e

indirectamente, distinguiendo entre ambos;
* importe del capital, reservas y resultado del

último ejercicio, desglosando los extraordi-

narios;
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* valor según libros de la participación en

capital;
* dividendos recibidos en el ejercicio;

* indicación de si las acciones cotizan o no en

Bolsa, y, en su caso, cotización media del

último trimestre del ejercicio y cotización

al cierre del ejercicio.

sólo podrá onitirse la información requerida en este

punto cuando por su naturaleza pueda acarrear graves perjuicios

a las sociedades a las que se refiera; en este caso deberá

justificarse la omisión,

— La nisma información que la del punto anterior

respecto de las empresas asociadas.

— Valores mobiliarios y otras inversiones financie-

ras análogas entregados o afectos a garantías.

— Notificaciones efectuadas, en cumplimiento de lo

dispuesto en el articulo 86 dcl Texto Refundido

de la Ley de sociedades Anónimas, a las socieda-

des participadas~ directa o indirectanerote, en

novas un 10%.

— Compromisos firmes de compra y fuentes previsi-

bles de financiación, así como los compromisos

firnes de venta.

— Importe de los valores de renta fija y análogos.

que venzan en cada uno de los cinco años siguien-

tes al cierre del ejercicio, y el resto hasta su

último vencimiento; distinguiendo por emisiones

(empresas del grupo, empresas asociadas y otras>.

— Desglose de los valores y otras inversiones fi-

nancieras análogas según los tipos de moneda en

que estén instrumentados, y, en su caso, cobertu-

ra de diferencias de cambio existente, distin-

guiendo las emitidas por empresas del grupo,

empresasasociadasy otros,
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- Importe de los intereses devengados y no cobra—

dos -

-Tasa media de rentabilidad de los valores de

renta fija, y análogos, por grupos homogéneos, y,

en todo caso, distinguiendo los emitidos por

empresas del grupo, empresas asociadas y otros,

- Cualquier otra información de carácter sustantivo

que afecte a los valores mobiliarios y otras

inversiones financieras análogas tal cono: liti-

gios, embargos, etc.

8 Créditos no comerciales..

Información, distinguiendo entre corto y largo plazo,

sobre:

- Desglose de los créditos en moneda extrajera

según los tipos de moneda en que estén contrata-

dos y, en su caso, cobertura de diferencias de

cambio existentes.

- Importe de los créditos que venzan en cada uno de

los cinco aflos siguientes al cierre del ejerci-

cio, y en el resto hasta su cancelación> distin-

guiendo por empresas del grupo, asociadas y

otros -

- Créditos afectos a garantías.

- Características e importe de cualesquiera garan-

tías recibidas en relación con los créditos otor-

gados por la empresa (afianzamiento, avales,

prendas, reservas de dominio, pactos de recompra,

etc.>.

- Importes de los intereses devengados y no cobra-

dos,

- Cualquier otra información de carácter sustantivo

• que afecte a la titularidad, disponibilidad o

valoración de los créditos, tales como: litigios

y otros semejantes.
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9. ExistenciaS.

Información sobre:

- Compromisos firmes de compra y venta, así como

información sobre contratos dc futuro relativos a

existencias.

— Limitaciones en la disponibilidad de las existen-

cias por garantías, pignoraciones, fianzas y

otras razones-análogas, indicando las partidas a

que afectan y su proyección temporal.

— Importe de las existencias que figuran en el

activo por una cantidad fija.

— cualquier otra información de carácter sustantivo

que afecte a la titularidad, disponibilidad o

valoración de las existencias, tales como, liti-

gios, seguros, embargos, etc,

10, FondOs propios.

10.1 Análisis del movimiento de cada cuenta incluida

en este epígrafe; indicándose los origenes de los aumentos y

las causas de las disminuciones, así como los saldos iniciales

y finales.

También se incluirá el movimiento de la partida ac-

ciones propias.

10.2 Información sobres

— Número de acciones y valor nominal de cada una de

ellas, distinguiendo por clases de acciones, así

como los derechos otorgados a las mismas y las

restricciones que puedan tener. También, en su

caso, se indicará para cada clase de acciones los

desembolsos pendientes. así como la fecha de

exigibilidad prescrita.

- Ampliación de capital en curso indicando el núme-
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ro de acciones a suscribir, su valor nominal, la

prima de emisión, el desembolso inicial, los

derechos que incorporarán y restricciones que

tendrán; así cono la existencia o no de derechos

preferentes de suscripción a favor de accionistas

u obligacionistas, y el plazo concedido para la

suscripción.

-Importe del capital autorizado por la junta e

accionistas para que los administradores lo pon-

gan en circulación, indicando el periodo al que

se extiende la autorización.

-Derechos incorporados a las partes de fundador,

bonos de disfrute, obligaciones convertibles y

títulos o derechos similares, con indicación de

su número y de la extensión de los derechos que

conf icren,

-Circunstancias específicas que restringen la

disponibilidad de las reservas.

-Número, valor nominal y precio medio de adquisi-

ción de las acciones propias en poder de la so-

ciedad o de un tercero que obre por cuenta de

ésta, especificando su destino final previsto e

importe de la reserva por adquisición de acciones

propias -

-Información, en su caso, de la parte de capital

que es poseido por otra sociedad, directamente o

por medio de sus filiales, cuando sea igual o

superior al 10%.

-Acciones de la sociedad admitidas a cotización.

11. subvenciones.

-Información sobre el importe y características de

las subvenciones recibidas.

12. Provisiones para pensiones y obligaciones simila—
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res.

12.1 Análisis del movimiento de esta cuenta durante

el ejercicio, distinguiendo las provisiones correspondientes al

personal activo y al pasivo; indicandon

— saldo inicial,

— dotaciones, distinguiendo por su origen <gastos

financieros, gastos de personal, ...>,

— aplicaciones.

— saldo final. -

12.2 Información sobre:

— riesgos cubiertos,

- tipo de capitalización usado.

13. otras provisiones del grupo 1.

13.1 Análisis del movimiento de cada cuenta durante

el ejercicio; indicando:

— saldo inicial,

- dotaciones,

- aplicaciones:

— saldo final.

13.2 Información sobre riegos y gastos cubiertos’

14. Deudas no comerciales’

Información distinguiendo entre corto y largo plazo,

sobre:

- Imperte de las deudas que venzan en cada unó de

los años siguientes al cierre del ejercicio y

hasta su cancelación, distinguiendo por empresas

del grupo, empresas asociadas y otros. Estas

indicaciones figurarán separadamente para cada

una de las partidas relativas a deudas, conforme

al esquemalegal del balance.

— Importe de las deudas con garantía real.
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- Desglose de las deudas en moneda extranjera según

los tipos de moneda en que están contratadas y~

en su caso, cobertura de diferencias de cambio

existente.

— Importe de los gastos financieros devengados y no

pagados.

- Detalle de obligaciones y bonos en circulación al

cierre del ejercicio, con separación de las ca-

racterísticas principales de cada uno <interés,

vencimientos, garantías, condiciones de converti-

bilidad, etc.).

15. Situación fiscal.

— Explicación de la diferencia que exista entre cl

resultado contable del ejercicio y el resultado

fiscal -

COICILIACIOI DEL IRIILTISO 005 LA BASE IKPOIIOLE lib IMPEESTO soaSE SOCIEDADES

OesaMtads contable del ejercicio

lesentos Disainocioses
Ciferencias peroanentes

Dilereocias temporales:

- con origen ea el ejercicio

— con origen en ejercicise anteriores

rompensacide de bases isposibíes cegativas de

e;crcicios onterinres

Base isponible Iresoltado liscalí

- Además, deberá indicarse la siguiente informa-

ción:

* La diferencia entra la carga fiscal imputada

al ejercicio y a los ejercicios anteriores, Y
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la carga fiscal ya pagada o que se habrá de

pagar por esos ejercicios, en la medida en

que esa difereracia tenga un interés cierto

con respecto a la carga fiscal futura.
* Bases imponibles negativas de ejercicios

anteriores pendientes de compensar fiscalmen—

te, indicando el plazo y las condiciones para

poderlo hacer.
* Información sobre la naturaleza e importe de

los incentivos fiscales aplicados durante el

ejercicio. tales cono deduciomes y desgrava-

ciones a la inversión, por creación de em-

pleo, etc,, así como los pendientes de dedu-

c Ir,
* Compromisos adquiridos en relación con incen-

tivos fiscales.
* Cualquier otra información de carácter sus-

tantivo en relación con> la situación fiscal.

16. carantías corsaprocoetidas cori terceros y otros

pasivos contingentes.

-Importe global de las garantías comprometidas con

terceros, así cono el importe de los incluidos en

el pasivo del balance., Esta información se des-

glosará por clases de garantiza y distinguiendo

las relacionadas con empresas del grupo, asocia-

das y otros.

-Naturaleza de las contingencias
2 sistema de éva—

luación de la estimación y factores de los que

depende, con indicación de los eventuales efectos

en el patrimonio y en los resultados; en so> caso,

se indicarán las razones que impideol esta evalua-

ción así como los riesgos máximos y mininos exis-

tentes.
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17. Ingresos y gastos.

Información sobre:

-Transacciones efectuadas con empresas del grupo y

asociadas detallando las siguientes:
* compras efectuadas y devolución de compras y

rappels’
* ventas realizadas y devolución de ventas y

rappels
* servicios recibidos y prestados,

* intereses abonados y cargados,

* dividendo
5 y otros beneficios distribuidos.

-Transacciones efectuadas en moneda extranjera,

con indicación separada de compras, ventas y

servicios recibidos y prestados.

-La distribución del importe neto de la cifra de

negocios correspondiente a las actividades ordi-

narias de la sociedad, por categorías de activi-

dades, así como por nercados geográficos. Deberá

justificarse la omisión de la información reqlie-

rida en este punto, cuando por su naturaleza

puedan acarrear graves perjuicios a la sociedad,

-Número medio de personas empleadas en el curso

del ejercicio distribuido por categorías.

— Gastos e ingresos extraordinarios, incluidos los

ingresos y gastos correspondientes a ejercicios

precedentes.

18. Otra información.

Información sobre:

-Importe de los sueldos, dietas y remuneraciones

de cualquier clase devengados en el curso del

ejercicio por los miembros del órgano de adminis-

tración, cualquiera que sea su causa. Esta infor-

mación se dará de forma global por conceptos

retributivos.
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- Se deberá desglosar el importe de los anticipos y

créditos concedidos al conjunto de miembros del

órgano de administración, indicando el tipo de

interés, características esenciales e importes

devueltos, así como las obligaciones asumidas por

cuenta de ellos a título de garantías.

- Importe de las obligaciones contraidas en materia

de pensiones y de seguros de vida respecto de los

miembros antiguos y actuales del órgano de admi-

nistración. Esta información se dará en forma

global y con separación de las prestaciones de

que se trate.

19’ Acontecimientos posteriores al cierre,

- Información complementaria sobre hechos acaecidos

con posterioridad al cierre que rio afectan a las

cuentas anuales a dicha fecha, pero cuyo conoci-

miento sca útil para el usuario de los estados

financieros,

— Información complementaria sobre hechos acaecidos

con posterioridad al cierre de las cuentas anua-

les que afecten a 1 aplicación del principio de

empresa en funcionamiento.

20. cuadro de financiación.

En él se describirán los recursos financieros obteni-

dos en el ejercicio, así como su aplicación o empleo y 021 efec-

to que han producido tales operactones sobre el capital circu-

lante, A estos efectos deberá cumplimentarse el modelo que se

adjunta.
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CONTENIDO DE LA MEMORIAABREVIADA

1. bases de presentación de las cuentas anuales.

a) Imagenfielo

-Razones excepcionales por las que, para mos-

trar la imagen fiel, no se han aplicado las

disposiciones legales en materia contable e

influencia de tal proceder sobre el patrimo-

nio, la situación financiera y los resulta-

dos de la empresa.

- Informaciones complementarias que resulte

necesario incluir cuando la aplicación de las

disposiciones legales no sea suficiente para

mostrar la inagen fiel.

b) Principios contables

:

- Razonesexcepcionales que justifican la falta

de aplicación de un principio contable obli-

gatorio, indicando la incidencia en el patri-

monio, la situación financiera y los resulta-

dos.
- Principios contables facultativos aplicados.

cl Comparaciónde la información

:

— Razonesexcepcionales que justifican la modi-

ficación de la estructura del balance y de la

cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio

anterior,

- Explicación de las causas que impiden la

comparación de las cuentas anuales del ejer-

cicio con las del precedente,

- Explicación de la adaptación de los importes

del ejercicio precedente para facilitar la

comparación y, en caso contrario, la impOsi—
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bilidad de realizar esta adaptacióm.

do Elementos recogidos en varias partidase

Identificación de los elememtos patrimoniales,

con su importe, que estén registrados en dos o

mas partidas del balance, cora indicación de é.tas

y del importe incluido en cada una de ellas,

2. Distribución de resultados,

— Información sobre la propuesta de distribu-

ción de beneficios, de acuerdo con el si-

guiente esquema:

Bases de repacto laporte Distribac Ida lapona

Pérdidas o ganancias A cesen. legal

Cemoneate A reserva especia>eS

Beservas volostanias ¡ reserva, solanUrias

Reservas A
A ¿¡oldeodos

A
A compensa¿i¿s de pledida, de

¿jeretelos asterioaes,,.,,,,...-’-..

Total _____________ total

En el caso de distribución de dividendos a

cuenta en sí ejercicio se deberá indicaf el

importe de los mismos e Incorporar el estado

contable previsional formulado preceptivamen-

te para poner de manifiesto la existencia de
liquidez suficiente.

Limitaciones para la distribución de dividem—

dos.

393



3. Normas de valoración.

Se indicarán los criterios contables aplicados en

relación con las siguientes partidas:

a) Gastos de establecimiento; indicando para cada

cuenta los criterios utilizados de capitaliza-

ción, amortización y, en su caso, saneamiento.

b) Inmovilizado inmaterial’ indicando para cada

cuenta los criterios utilizados de capitaliza-

ción, amortización, provisiones y, en su caso,

saneamiento.

Justificación, en su caso, de la amortización

del fondo de comercio en un período superior a

cinco ¿ños,

cO Inmovilizado naterial; indicando para cada cuenta

los criterios sobre:

- amortización> y dotación de provisiones;

- capitalización de intereses y diferencias de

cambio;

— contabilización de costes de ampliación,

modernización y mejoras;

- determinación del coste de los trabajos

efectuados por la sociedad para su inmovili-

zado;

- las partidas del inmovilizado material que

figuran en el activo por una cantidad fija;

— actualizaciones de valor practicadas al ampa-

ro de una ley;

- contabilización de contratos de arrendamiento

financiero de inmovilizado material.

d> valores mobiliarios y otras inversiones financie

ras análogas, distinguiendo a corto y a largo

plazo; indicando para cada cuenta los criterios
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de valoración, y en particular precisando loo

seguidos sobre correcciones valorativas,

e> Créditos nc comerciales. diatincruiendo a corto y

a largo plazo> indicando para cada cuenta los

criterios de valoración y es> particular precisan-

do los seguidos en las correcciones valorativas

y, en su caso la imputación a resultados de los

intereses diféridos.

f~ Existencias: Indicando para cada cuenta los cri-

terios de valoración, y en particular precisando

los seguidos sobre correcciones valorativas.

Además se precisarám los criterios de valoración

de las partidas que figuran en el activo por una

cantidad fija.

g) Acciones propias en poder de la sociedad

,

h) Subvenciones; Indicándose política do imputación

a resultados.

U provisionies para pensiones y obligaciones simila-ET
1 w
141 220 m
380 220 l
S
BT


res; indicando la política de contabilizaciórn y

realizando una descripción general del método de

estimación y cálculo de cada uno de los riesgos

cubiertos,

j> otras provisiones del grupo 1; Indicando la polí-

tica de contahilización y realizando una descrip-

ción general del método de estimación y cálculo

de los riesgos o gastos incluidos en dichas pro-

visiones.

8<) Deudas distin utendo a corto lar o lazo;

BIBLIOTECA~
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indicando para cada cuenta los criterios de valo-

ración, así como los de saneamiento de los gastos

por intereses o primas diferidas.

1) Impuesto sobre beneficios; se indicarán los cri-

terios utilizados para su contabilización.

m) Transacción en moneda extranjera; se indicará lo

siguiente:

- Criterios de valoración de saldos en moneda

extranjera;

- procedimiento empleado para calcular el tipo

de cambio en pesetas de elementos patrimonia-

les que en la actualidad o en su origen hu-

hieren sido expresados en moneda extranjera;

— criterios de contabilización de las diferen-

cias de cambio,

n> Ingresos y gestos

,

4. Activo inmovilizado.

Análisis de movimientos de las partidas del activo

inmovilizado, según balance abreviado, con separación de amor-

tizaciones y provisiones de cada una de las partidas, indican-

do:

— saldo inicial,

— saldo final,

— entradas,

— salidas.

5. Capital social.

Cuando existan varias clases de acciones se indicará

el número y valor nominal de las pertenecientes a cada una de

ellas.
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6. Deudas.

El importe de las deudas de la sociedad cuya duración

residual sea superior a cinco años, así como el de todas las

deudos que tengan garantía real, con indicación de su forma y

natura leza.

7. Empresas del grupo y asociadas,

La denominación y domicilio de las sociedades era las

que la sociedad posea, dircéta o indirectamente, cono minino el

3 por ciento del capital para aquellas sociedades que coticen

en bolsa y el 20 por ciento para el resto, con indicación de la

fracción de capital que posea, así como el inporte del capital

y de las reservas y del resultado del último sjercicio de aque-

lías.

8. otra inío±-n,acio5n.

Información sobre:

- Importe de los sueldos, dietas y remuneraciones

de cualquier clase devengados en el curso del

ejercicio por los miembros del órgano de adnvinis—

tración, cualquiera que sea su causa. lIsta infor-

mación se dará de forma global por conceptos

retriboitivos.

— Se deberá desglosar el importe de los anticipos y

créditos concedidos al conjunto de miembros del

órgano de administración, indicando eí tipo de

interés, características esenciales e importes

devueltos, ansi como las obligaciones asumidas4or

cuenta de ellos a titulo de garantías.

— Importe de las obligaciones contraidas en materia

de pensiones y de seguros de vida respecto de los

miembros antiguos y actuales del órgano de admi-

nistració,b Esta información se dará en forma

global y con separación de las prestaciones de

que se trate.
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9. Información adicional.

Deberá indicarse cualquier otra información que sea

necesaria para facilitar la comprensión de las cuentas anuales

objeto de presentación, con el fin de que las mismas, reflejen

la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera Y de

los resultados.

CUADRODE FINANCIACION

Normas de elaboración:

al En cada partida deberán figurar. ademásde las

cifras del ejercicio que se cierra, las corres-

pondientes al ejercicio anterior. cuando unas Y

otras no sean comparables, se procederá a adaptar

los importes del ejercicio precedente. a efectos

de su presentación en el ejercicio corriente.

1~) El cuadro de financiación debe mostrar separada-

mente los distintos origenes y aplicaciones per-

manentes de recurso en función de las operaciones

que los han producido y con independencia de ni.

dichas operaciones han afectado o no al capital

circulante, incluyendo, entre otras las amplia-

ciones de capital realizadas mediante conversión

de deudas a largo plazo, que deberán figurar

simultáneamente como aplicación y como origen de

fondos. Asimismo deberá mostrar resumidamente 105

aumentos y disminuciones que se han producido en

el ejercicio en dicho capital circulante’

o) La rúbricas incluidas en el cuadro de finaflcia

ción deberán adaptarse en función de la import¿n
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cia que, para la entidad, hayan temido las dis-

tintas operaciones, realizando agrupaciones de

los distintos conceptos cuando resulten de escasa

importancia e incorporando aquellos no incluidos

que puedan ser significativos para apreciar e

interpretar los cambios acaecidos en la situación>

financiera -

dI Los resultadc~ del ejercicio serán objeto de co-

rrección para eliminar los beneficios o pérdidas

que sean consecuencia de correcciones valorativas

de activos inmovilizados o pasivos a largo plazo,

los gastos e ingresos que no hayan supuesto Va-

nación del capital circulante y los resultados

obtenidos en la enajenación de elementos dcl

inmovilizado, Las partidas que dan lugar a la

corrección del resultado son, entre otras, las

s iquientsss:

- Aumento del beneficio o disminución de la

pérdida:
* Dotaciones a las amortizaciones y provi-

siones do ana,oovílízado.
* Dotación a la provisión para riesgos y

gastos -

Diferencias de cambio negativas
* Impuesto sobre sociedades diferido en el

ejercicio y los ajustes pertinentes,
* Amortización de gastos de fornalización

de deudas.

Gastos derivados de intereses diferidos.
* Pérdidas en la enajenación de innosoviliza—

do.

- Disminución del beneficio o aumento de la

pérdida
* Excesos de provisiones para riesgos y
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gastos.

* Excesos de provisiones de inmovilizado.

* Diferencias de cambio positivas.

* Impuesto sobre sociedades anticipado en

el ejercicio y crédito impositivo genera-

dc en eL ejercicio por compensación de

pérdidas y los ajustes pertinentes,
* Ingresos derivados de intereses diferi-

dos.
* Subvenciones de capital traspasadas al

resultado del ejercicio.

* Beneficios en la enajenación de inmovili-

zado.

Cuando el resultado del ejercicio corregido fuese po-

sitivo Obeneficicí , se nostrax-á en recursos bajo la denomi-

nación ‘Recursos procedentes de las operaciones’. Por el con-

trario. si dicho resultado del ejercicio corregido fuese nega-

tivo <pérdida), se mostrará en aplicaciones con la denominación

‘Recurso aplicados en las operaciones’.

e) Los recursos obtenidos en la enajenación o cance-

lación anticipada de inmovilizado material, inma-

terial o financiero se obtendrá sumando o restan-

do, respectivamente, al valor neto contable del

correspondiente inmovilizado, el beneficio O

pérdida obtenido en la operación.

U Los distintos origenes y aplicaciones de recursos

por operaciones formalizadas en el ejercicio se

mostrarán en el cuadro de financiación por 50

importe efectivo, ésto es, deducidos los gastos e

ingresos por intereses diferidos, y cualquier

otro gasto o ingreso a distribuir en varios ejer-

cicios que no hayan supuesto variación del capí-
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tal circulante,

gí Las diferencias de cambio de deudas y créditos a

largo plazo, en moneda extranjera, acaecidas

durante el ejercicio no se mostrarán cono origen

o aplicación de fondos, debiéndose proceder, por

tanto, a la correspondiente corrección del resul—

tado o a su compensación con ingresos a distri-

buir en vario8 ejercicios.

hí La aplicación de recursos en inversiones finan-

cieras permanentes como consecuencia de ja reno-

gociación o traspaso de inversiones financieras

temporales se mostrará separadamente bajo la

denominación ‘nenegociación de inversiones finan-

cieras temporales’ cuando la imoportancia de ala

volumen así lo aconseje. Esta regla resultará

también de aplicación a los recursos ohtenidos

por reneqociación de deuda a corto plazo, debien-

do figurar separadamente. en su caso, con la

denominación ‘periegooiación de deudas a corto

plazo’.

u Los recursos aplicados por traspaso a corto plazo

de deudas a largo plazo se mostrarán por el valor

de reembolso de la deuda.

j> Los recursos aplicados por cancelación anticipada

de deudas a largo plazo se mostrarán por el Am-

porte efectivo de la cancelación.

1<) Las revalorizaciones del inmovilizado realizadas

en el ejercicio al amparo de una ley no serán

consideradas ni corso origenes ni cono aplicación

de recursos, sin perjuicio de que las revaloriza
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clones que hayan afectado a elementos de inmovi-

lirado enajenados en el ejercicio, sean conside-

radas cono mayor valor contable a efectos deter—

nLnar recursos obtenidos en el ejercicio como

consecuencia de dicha enajenación.

11 Los recursos procedentes de aportaciones de ac-

cionistas lucirán en el cuadro de financiación,

cono criqen dc fondos, en el ejercicio en que se

realice la aportación efectiva o en el que se

haya acordado el desembolso a corto plazo.

ra) Cuando se produzcan operaciones comerciales a

largo plazo, los créditos o débitos constituirán

aplicaciones u origenes de fondos y deberán figu-

rar. separadamente, en el cuadro de financiación,

según el siguiente detalle:

— Recursos aplicados en operaciones dc tráfico:
* Créditos comerciales a largo plazo.

* rraspaso a corto plazo de deudas comer-

cia les.

- Recursos obtenidos por operaciones de tráfi-

co:
* Deudas comerciales a largo plazo.

* Traspaso a corto plazo de créditos comer-

cia les.
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